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ALMANAK MERCANTIL .'S> 

O 

GUIA DE COMERCIANTES^ 

PARA EL AÑO DE 1808., 

Contiene una noticia de los derechos que pagan 
á su entrada y salida en el Reyno, tanto los 
géneros extranjeros como los nacionales : Juz
gadas , establecimientos de Comercio y fábricas 
en las principales Plazas; nombres de los Co-
irterciautes y Fabricantes, Cónsules extrangeros. 
Corredores de cambios y efectos : almacenes mas 
liftables : redacción de monedas , pesos y medi^ 
das á las de Castilla : cálculo del valor diario de 
los Vales Reales, con otras muchas noticias que 

interesan al Comercio nacional de América 
y extrangero. 

M A D R I D . 

EN LA IMPRENTA DE VEGA Y COMPAÑÍA, 

CALLE DE CAPELLANES.' 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 
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"Déseles á los comerciantes noticia de 
,,los derechos y reglas que rigen en las 
jjAduanas , y sepan que la imposición de 
3»derechos no es misteriosa, ni su cobran-
33za arbitraria." 

Real resoluckn de 3 de Mayo de 1792. 
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INTRODUCCIÓN. 

JL/as noticias que-pfrece ,este AI-
manak son las mas útiié^v^ojíecisas al 
Comerciante , Fabricante y. Políti
co para hacer con conocimiento sus 
compras, remesas, cambios y cálcu
los. E l redactor de él ha procurado 
la mas escrupulosa exactitud : mas no 
es infalible, y hay que valerse de in
finidad de sugetos que den los avisos^ 
y así espera de la bondad de los Lec
tores , que si advirtiesen alguu yer
ro ó equivocación, se lo manifiesten 
escribiendo al Editor del- Almanafc 
mercantil en Madrid , y franqueando 
las cartas. 

Cree desde luego que algún otro 
yerro que tenga la Obra, como to
das las de esta clase, no quitará el 
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mérito á las ¡numerables especies úti
les , y que por otro ningún medio es 
fácil conseguir. 

Muchos comerciantes y fabrican
tes no irán tal vez incluidos 5 pero 
échense á sí la culpa , por no haber 
dado , ni tener el Editor noticia de 
ellos. 
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ARANCEL GENERAL 

DE ADUANAS. 

Advertencias. — Ademas de los derechos que se expresan en 
eada articulo adeudan los géneros exíra\^eros á su entrada en 
el l^eyno oí-os con tztu'o de luternac-iun , Cünsuliddciun de Va-
le.^, íu:*uit() o Híbii i ta: ion , Subvención temporal para los 
g a a o s ár. guf t ra , Almirartazíít» v C-iisulado '-, y si vienen á 
TVIddf id , los de su sduana, los guales se pueden ver en las notas 
que siguen inmediatárpente al Arancel , buscando las palabras 
Dr^ift-cíins , Cuiisulado , y Madrid ; y tenf^anse muy preseiites 
estas y las demus notas alU indíraaíts, por no poderse entender 
hi¿n este /íranvel sin eUas , y por ser un co^vpendio de las arde" 
nes generales que rigen en el i^oiaerciq áe España^ 

Los frutos natur.des ó industriales det- ix t ranpero que hu^ 
hieren pagado a sn enrruUu en e' heyuo los correspondientes de' 
recbos, no adeudan ninguno á su salida para ei e x t r a o g e r o ; 
véase en las lustas Géneros extiatigeros, 

L J S Drof^as s ' haüasñü tudas baxo esta p a l a b r a ; vease^ 
La'inteligencia de lus áifcrenter abreviaturas que se encuett' 

irán en este arancel ex, trxr, quiere de-ir extrangero ó que vie-
ne del extrangero: níic. nacional ; dros, dereibos : c. a. cada ar-

.<!. cada • quintal: c. lib cada libra'.c, tíoc. 
cada vura : c. un. cada uno ó una: c. gr, ca— 

n 

rot^a castellana: 
carta dacer.a: c. V. 
áa g/uesa. 

A Rs. mrs. 

H ' 
X í B A D E J O ext. sin distinción de clases , inclusos 

ffiiirriis , tr ipas y demás que sale de éi , cada a. . 3.18 
í d e m dithi) CViial , cada arroba, • 7 
Eít"6 d"S artífiuios titííen dru. especial de Consolida"» 

ciúij rU: Va les ; véase esta palabia en las iVofar. 
Su sali la dfi R tyuo es iUire, y prohibida para A m é 

rica , auii con pri texto de rancho ú utro a lguno. 
iíi.Oíd de 23 de Sifliembre de 1786.) 

JSiüVH. El p;igii del lu por ciento de alcabalas 
d e la ^t\me.?!L veota lo debe hacer en las Aduanas 
d e su entraaa , según se previene por Real orden 
de 18 de junio de 1795 . Véase su impor te ea la 
palabra Pescados. 

ABALORIO y caautiUo de vidrio extraogero, c. l i b . i a 

A 

ííá 
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2 A 
ídem dicho mas menudo que llaman mostacilla. . 
A su salida , véase yidrios. 
ABANICOS ext. con catalüjo , relox guarnecido dé 

piedras finas, tí con varillas de plata ú oro , pagac 
el ¿ por ciento de su valor. 

Abanicos extrangeros de palo y caña , cada docena. 6 
Abanicos txtrangeros de hueso solo, y con mezcla 

de varillas de palo , cada docena 8 
Abanicos ext. embutidos con conch<i y nácar, c. doc.i6 
Abanicos ext. de oiarfil, nácar y concha iisus,c. doc.36 
ídem dichos calados y embutidos , cada uno 9 
Abanicos extrangeros de marfil , concha ó nácar ca

lados, embutidos, y con figuras de relieve por am
bos lados , cada uno .s6 

Abanicos dichos con figuras y relieve por solo un lado.iS 
Abanicos extrangeros de marfil y enebro calados,y de 

país de cabretlUa (.R. Ord. 26 de Octubre de 1797). .13.17 
NOTA. Recargúese ademas de estos derechos 

con 24 rs. por doc. los abanicos ext. á su entrada ea 
Espaüa (ü. üri. de 19 de Febrero de 1796.) excepto los 
de Fábrica francesa (R. Res. de 5 de ó'ep. de 1796). 

A su salida al extrangero , véase maderas, nácar, 
concha , hueso y marfil labrados , papel y pinturas 
comunes , y alhajas de oro y plata con piedras fi
nas , y para América pagan por fucíura y avaluó. 

ABECEDARIOS ext. para marcar libros, íJeaj-e/eírsx. 
.ABELLANAS extrangeras , cada arroba. . . . . . . 2. 8 
Id. nac. á su salida para Indias c. q. valuaoo en 40 rs. 1. 6^ 
Las oac. á su salida al extrangero , paga el quintal. 2.1a 
Si se extraen en bandera espaBola tiene de premio 

el quintal. 1.14 
ABRAZADERAS ext. de metal dorado y acero para 

cintillos 6 cordones de relox y bolsas de dinero,c.d. 1.11 
Ídem dichas de metal ó hierro para vaynas de espa-

oines; véase Conteras. 
Id. ext. de plata doradas , ó sin dorar , guarnecidas 

de piedras falsas para pañuelos del cuello, c. una. 3 
Id. ext, de una ristra de piedras falsas Sfibrepucstas 

para el pelo (Orden 9 de Diciembre de t788; ,c . d.oc. 5. S 
Abrazaderas ó presillas f xt. de pitdras falsas sobre 

latón y estafio, guarnecidas de lentejuelas doradas 
y plateadas para trenzas del pelo, cada una (Ord. 
28 de Diciembre de 1787) . . . 2.1$ 

Abrazaderas extrangeras de concha lisas y labradas 
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de acero y la tón, cada nna (Ord. r2 ie Agosto 1788J. 
A su Solida las de acero^ latón^ estaño^ concha y hier-' 

ro% vtanse estas paiauías. 
ACACIA fxtranaerá ; veuse drogas. 
ACCiDOS sulfáricn , n í t r i co , tnuriáiico y semejantes; 

veaís accyte de Vitriolo , -/Jgua fuerte y di:mas n o m 
bres vu;garps. 

ACEyXE de comer , extrangero , cada ar roba. . . . 
NiiTA. l'or Real orden de 5 de Marzo de i f o i 

se manda cobrar del aceyt^ ext todos los dros, de 
Rfnias generales , de Consolidación de Vales y de 
l iuernacino' , suspendidos por ordenes de 13 de Fe
brero di 98 , y 10 de Enero de 99. 

Id. nac. txtraidiv para America , c .a . valuada en 26 rs. 
Vcase Puertos menores en las notas , al fin del 
Arancel. 

£1 nac saliendo para el ext. adeuda c. a. Inclusos los 
5 rs. para la Coosolirtacion de Vales (.Ord. de 27 de 
yuno de 1793 , y Prág. de 30 de /Igosto de 1800J. I 3 

Si se extrae en bandera española tiene de premio c.a. t 
Véase Borras. 

Aceyte de olivas de la Isla de Mallorca á su salida 
para el e x t r a n j e r o , cada arroba 3 

NOTti. Para extraerlo fuera del Reyno no debe 
exceder su precio de 36 rs. la arroba castellana ea 
el puerto donde se e m b a r q u e , incluso el por te . 

El aceyte que se extraiga para Navarra , pagará los 
derechos de práctica anteriores a la Real orden de 13 
áe Enero de 1801 , y Uis 4 mrs. en arroba impues— 
tos en la de 4 de ¡febrero del mismo año. Real órdta 
de 23 de Octubre de liíc2. 

Aceyte Abeto ^ véase drogas. 
Aceyte extraiigero de alacranes ; véase drogas. 
Aceyte de Alcanfor ó Canfora ; veaie drogas, 
Aceyte de A l m e n d r a s ; véase drogas. ' 
Ídem de almendras nacional , a su salida para t o ~ 

dias , cada libra valuada en 4 reales 
Id . \ semejanl ts , lib. de riros. á su salida al ext. 
Aceytes Medicinales , esenciales d esencias de clavo, 
. canela , t remect ina y semf j a n t e s ; véase drogas. 

AceytOjSain ó grata ae pescaoi';í;eiJje Ballena y Borras. 
A C E Y T E R A S de Es taño; véase Estaño. 
ACEYTUNAS aderezadas ¡x i rang í ras , cada ar roba. . 2 
Acey t u n a s , Alcaparras y Alcaparrones uac. cad. c u -

A2 

3-aS 

^'11 

^ 

4 í l 

i 
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iíffte de a r r o b a , valuado en 8 rs. i su extrae , para 
América , quedando prohibidas las extr . , paga. . . 8 ^ 

l á . á su extracción al extrangero , cada arroba. . . .16 
l i í s nacionales tienen de p;emio si se extraen en 

•bandera española , la arroba. 12 
ACERO extrangero sin labrar , cada libra. . . . . . . 8 
Aumentas-, este dro. en una tercera parte mas vinien

do por (ierra , ó por mar en buque e x t . , y una s e x - ^ 
t a solamenie v in i índo en buque nac , quedando 
l ib. del lie 'Habil i tación; pero no de los de Inter
nación , Consolidación , Subvemion y Consula
dos. (Real orden 24 ÍÍIÍ Abril de ifioó). 

E l de las Provincias Exéotas á su entrada en Castilla 
paga si es por mar 12 rs. el qu in ta l , y si por t i c r -

• ra (). rs. (Real Resol. 2 dg Agosto de 1786). 
Acero extranfíero , á su salida para América el 

quintal valuado en 1 3 5 reales 9. I 
Í d e m Español , y el de las Provincias de Vizcaya es 

libre de derechos para el mismo <iestino , y para 
':l extrangero labrada ó sin labrar . 

ACHIOTE; véase drogas. 
Id . dicho en rama , flir tí y e r b a , es lib. de drns. 

para el consumo de España, y á su salida para el cxti 
AClBAR ; véase irogas. 
ÁCIDOS ; véase Accidas, 
ACORO ; véase drogas. 
ADEREZOS , lazos tí t iranas éxtrangeras de plata y 

o r o , sin arracadas , ni broches , cada uno 10 
A su salida ; véase Oro y Plata. 
ADORMIDERAS; véase drogas. 
ADORNOS y stUos de a c e r o , vidrio á metal o r d i 

nario extraúgeros con piedras ó sin e l las , para co l 
gantes de reloxes de faldriquera , cada docena. . 4 . 9 

í d e m dichos sellos ó juguetes de mar6l ó porcelana 
con guarnición de metal dorado , para colgantes 
de reloxes , cada docena 6 

Adornos mugtr i les abri l lantados coo vidrio molido, 
prohibidos (Real orden de 10 de Enero de 1783) ; 
véase sellos. \ . 

A su salida ; véase Acero, Vidrio, Metal , y Marfil 
labrado. 

AFRECHO á su salida a! ext . l ibre de dfos.. 
AGALLAS; í/fsjs drogas, 
AGÁRICO 5 véase droaat. 
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A G F . N G T B R E de Indias , l ibre de dros . á su en t rada 
en Espdña , y á la salida al e x t . ; véase Gengibre. 

AGNO casto ; véase drogas. 
AGUA de olor ext de la Reyna de üng r i a ,.del Car

men , de la Bdíida , IV^elisa , Barbaaa , Teriacal, 
güt;is a m a r g a s , y otras compuestas de a g u a r 
d i e n t e s , inclusos los rosolis , ratafias , n i iueUs y 
derr.a's licores de yerbas , flores y frutas Í'U f r a s 
cos, boteiUi ó barriles, cad, arroba por Rentas g e 
nerales 15 rs. ; y con la adición de la regalía . y 
recaigo (Orden de 27 de Marzo de 11')S) 4 * ' 

Ademas liene e! derecho de consolidación especial; 
'ueuseesta paíabra en ¡as Notas, 

AGUAS a'omíitioas ó espirituosas de fiores , frutas 
y pali s , á su saiida ai ext, libres de Oros, 

AGUA ext . para dar culor dorado y plateado al la
ten , cad. libra Orden de 17 de Marzo de 1789) . 8.16 

Apua tuerte ; vsase drcgas, 
A^'in ras ; véase drogas. , 
AGUAMANILES ext de hoja de lata y cobre b a r 

nizados , de lodos tamaños y ca l idades , cada uno. y . i y 
í d e m Jchns ; véase Estaño. 
A su sali ' la; iiease hoja de lata, cobre y estaño labrado, 
AGÜAKDIliNTE ext de vino ¿caf ia ,que l laman Roo, 

cada arroba por Rin tas generales 6 r s . . y con la 
regalía y recargo posterior (Ord 27 Marzo de 9 5 ) . l 8 

Ademas el derecho de Consolidación especial ; véase 
en las Notas. 

Id . dicho de Amér ica , c. a. por resolución del Señor 
Superintendente general de 11 de Mayo de 1785 , v i -
nien-lo con destino á extraerse , í s lib. á la entrada y 
salida ; pero si viene para el consumo paga c. a. . 4 . 17 

Aguardieute c o m ú n , rosol is , mistelas y otros l i co 
res españoles ¡i su extracción para América , p a 
gan cada arroba valuada en 60 rea les , con p r o h i 
bición de los refinados de España , y todos los e x -
traiigeros y licores de qualquiera especie ^ ' ^ ^ S 

El aí ' ,uardiínte nacional de vino es libre á su salida 
para el ext . de los 'derechos de Consulados , y ea 
Málaga de los riel quart i l lo de real de vellón por 
arroba para el Monte Pió de Vifierps , del quar to 
de uno por ciento de la nueva Aduana, y del quar to 
de uno por ciento de la alcabala de la m a d e r a , y 
ea todas par tes por punto general de todos los 

I 
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derechos reales, municipales y particulares que h u -
bitsen quedado subsist-.ntis 'ó se hubiestü creaoo 
después de la exéiiciun general , concedida por 
Ja Real orden de 5 de Marzo de 1 7 4 7 ; excep tuan
do el derecho de rtns rtintríis por cántaro cstaSle-
c i d o , fuera del Obispadu de O ¡huela , en el Reyno 
de Valencia , los que deberán cobrarse , é igual -
mente en el Principado de Caialuña conl inuará 
también la exacción de 43 mrs . pur arfoba de 
aguardiente refinado á prueba de acevte ; 39 por 
la del de prueba de Huianda , y 34 por ¡a del c o 
mún á anisado que se puso por equivalencia ó s u b 
rogación al producto del Estanoo. 

NOTA. Se ha levantado la prohihici'in de e x 
traerlos para Cartagena de ludias y demás PufVtiS 
del Reyno oe Santa Fe. (Ord 23 de Enero de I 789). 

Otta. La Vei.ta y comercio de los aguardientes 
y licores es llore en todo el Reyno #01- Real De
creto de 19 de yuHo de 1746 , excepto en Madrid 
y Pueblos de su jurisdicción, Sitios Reales , Cádiz, 
Isla de León, Ceuta, Ferrol y la Grada, &c ad.mde 
está establecido, y se vende de cuenta de S. M , pe
ro con la libertad de puder introducidlos de a fue 
ra qualqui ; r particular para su consumo , pagan
do los respectivos dros. {ürd. 22 de Mayo 1800). 

El de caña es también libre á su salida, 
AGUAZUL ; véase Sosa. 
AGUJAS de acero ext, algo mayores que las r egu la -

r e s , de varias figuras para Cirujanos, cada dccen. . 12 
Agujas ext. de bn^nce para m a r c a r , cada una. . . , 6 1 7 
Agujas extrangeras de hierro para hacer medias de 

punto , cada libra •. . . , 2 5 
Apijjas dichas de laten , cada libra i.16 
Agujas ext. de hueso, marf i l , latón ó acero para h a 

cer red ó punto de malla , cada docena 10 
Agujas ext. de latón para mechar , cada docena. . . . 2 4 
Agujas extrangeras de metal plateado sin piedras, 

para rode tes , cada docena 20 
Aguja»! extrangeras de latón con piedras falsas para 

rodetes , cada docena 4 .17 
Aguj;is extrangeras j j lmeras para Cordoneros y L i -

breros , el millar 4 
Agujas fxt. para coser , el mil lar . . .". . . ' . . . , i 17 
laem para Indias el millar, valuado en 12 reales... .2314 
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Apjujas ext. con mangi> para reloxeros, cada docena 
(Orden de 3 de Abril de 1789) l.lf 

Agujas ext. para medias de telar , el millar i.afi 
Agujas ext. de coser velas , á su salida para Améri

ca paga el millar, valuado en 100 reales 7 
A su salida al ext. ; véase hierro., acero, cobre , lo~ 

ton y hueso , v para América las que DO tienen de
recho señalado , siendo nacionales, como quinqui
llería , y las ext por factura. 

AGUJETAS ext. de todos géneros, prohibidas. 
A.iONJOLl ó Alegría ; veuss drogas. 
AJOS secos extranjeros , cada arroba ,86 
A su salida al ext. libres.de derechos. 
ALAMARES ext. de tudos géneros, prohibidos. 
ALAMBRE de hierro y latón ext. ; véase Hilo. 
Ídem dicho ext. de hierro á su extracción para I n 

dias paga cada quintal, valuado en 200 reales. .14 
ídem extrangero de latón para el mismo destino, ca

da quintal valuado en 500 reales 3¿ 
ídem dicho español de hierro y latón para Indias y 

para e¡ ext. , es libre de derechos. 
ALAMBRILLO de plata ú oro falso; véase Canutillo. 
ALAZOR, Azafrán romin , Cártamo ó ZafranuD ext.j 

véase drogas. 
ALBAS y demás ornamentos de Iglesia extrangeros, 

prohibida su entrada. 
ALBARRAZ ext.; véase drogas. 
ALBAYALDE ext. ; véase drcgas. 
A L B Í N ; véase drogas. 
ALBORNOZ extrangero de lana, con mezcla de seda, 

de di.'S varas de ancho, caria vara 4 
ídem dicho de Levante, á manera de estameña do--

ble ,, hasta dos varas de ancho , cada vara 2. í 
A su salida ; véase Lana tcxida. 
ALCANFOR ; véase drogas. 
ALCAPARRAS y Alcaparrones ext. , cada arroba. . 3 
ídem nacionales, cada arrí.ba á su extracción al ext. .24 
Si Se extrae en bandera española liene de premio 

cada arroba 16 maravedís. 
£ • quanto á su extracción para América; veaie 

Aceytunas. 
ALCAPARROSA ; véase Caparrosa. 
ALCARABHA extraogera , cada libra . S 
ALCAZÜS ext. ; véase Regaliz. 

i 
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ALCOHOLext. prohibida su entrada, y libre la sali-

d.i íirl de los Reales Estancos. 
ALCONRS ; í'efl/e Perdices. 
ALDABAS íxt. ; véate Luton. 
ALDABILLAS iJtm ; Víase Hertagt. 
ALliGRIA Ídem ; veixse Aljínjoli, 
A L E P Í N ixi.; véase ^.mens. / 
Alcpi. a ext. á- lana y seda que no tenga dos tercias 

dr tni.'hii), pr hibida. (.EeM órde,. ¡de Junio 1790). 
A su ^ali^ia ; vea.>e Lana lexiaa. 
ALFILERES cXtr/Qf-eriiS • ou cateza de una piedra 

fd sa , sobre pista , lada dtctna r 
Id. dichos ctn car. za .íe diierpn'es pieaias la¡.-as,c. d. 7.16 
Alfileres ext-auferos rffulsres de ti d( s gentros y 

tamaños , cada miiisr s.ncillo 20 
Alfileres txt angtrns de metal con cabeza de perla 

falsa , azabache y nácar', cada docena 20 
ídem di^hcs largos COD cabeza dt uua ó mss piedras 

pu'Stas en mcfal plateado ó estafio, cada docena.. I 
A su salida ; véase Latón labrado. 
ALFILETEROS ó palilleros cxt. de palo , los mas cr-

diiiari- s . dr cartón lisos , tcfiidos ó con figuras de 
papel pintado, y ins de estaño, caoa docen.i 8 

Alfileteros ext. de hue'O , p^!o santo , caoba , raiz de 
olivo d corni;abr.9, inc/Uios lus mas crecidos, c. d. .25 

Alfileteros ext. de lalon, hierro y acero ordinarios 
con muelle , caria doctua 2 

Alfileteros ext. de hierro charolado, cada dfic. {Real 
orden de 17 de Marzo de 1786) I I . 9 

Alfileteros ext. de liueso labrado, de cafla, madera, 
cartón 6 naranja , barnizados y charnlad;>s o' cu
biertos'de paja ,de colores , ó algún embutido de 
nácar , con cerguillo de plata ó sin él , y con ca-
fion de metal, concha ó asta, cada docena 3 

Alfileteros ext. de hu«so con dtdal v rosca de lo 
mismo, ó con limpiadientes y escobilla , cad. doc. 2.25 

Alfileteros ext. de metal imitados .1 purcelaca , d r 
marfil y concha lisos, y de cartón , forrados en 
zapa , cada docena. . . 8 

Alfilíteros ext. de cafia, cubiertos de nácar, con caiíon 
de metal y de zapa, cnn gua'rnijion de pl.ita, c. o.14. 4 

Alfileteros ext. de nácar v coocha, cnn cañoo inte 
rior de plata, d guarnÍL¡on de lo mismo, cad. doc 21. 6 

Alfileteros ext. de marfil, calados, de nácar y cartuu, 

Ayuntamiento de Madrid



A Q Rs. tnrs . 

ctikrolados de fino, y con cerquillo ó caBon de p la t a 
tí concha, y con frasqiiillo de agua de o l o r , e . doc.27 

AlfiieterüS de metal durado y de porcelana ó china , 
cada docena 32,16 

Altileteros cxtrangeros de caña 6 car tón con pintura -
y barniz fino , cou varias piececitas de plata p i r a 
l impiar ios d ieot is , c.:da doct.na 54, 

Alfileteros extrangeros cuaiertos do rocalla y mosta
ci l la , prohibidos (Orden de 4 de Diciembre de 1786) . 

AlHletarus t x í . de todos géneros , cubienui de en ior -
criados ó argentMÍa í'ilsa , prutiihida su entrada. 

A bU salida al ex t . ; mase hierro, acero, latón , made
ra , hueso . carey y marjii labrado , y fara América 
corno n7ercsriai. 

A l , ! ' 0 M 3 « « S ext. , prohibida su entrada. 
Las al lombras nacionalts de lana ó e s t a m b r e , tí con 

niez'.ia , y las de piel de Alpaca y Zurrillo sou l i -
bíes de derechos á 'su salida al e s t , 

ALFÓNSIGOS ext. ; vtase Pistacho!. 
ALFOliJ ' iS ext. prohibida su entrada. 
Xas odcioualss á su salida al ext. ó para América , lib. 
ALGALIA ; •uease drogas. 
ALGARftOíiHS , garrubas , garrofas tí garrofes e x -

tracgeros , cada arroba 10 
A su Salida , libres. 
ALGODÓN en rama e x t . , excepto el qus abaxo se 

especitica , prohibido. 
El aigoílan t n rama , procedente de nuestras Amér i -

c a s , es libre de todos los derechos real ts y n i u n i -
c¡pale.s de qualquiera denumin.TCUin á su salida de 
las Américas , a su entrada t u Espaua, y á su ex -
tracci ' jo Oi-; Reyno. ( tsta y las demás disposiciones' 
oterca rfíí/ algodón y sus texidos , que van á contíTiua-~ 
cion , constan de la Real orden de 20 de Septiembre 
de r « o ¿ , y íieal JJec'aracion de 3 de Febrero de 1803.) 

En dicha lib--rfad a ia i-ntrada uo se comprchende el 
der tvho ae Consolidación de Vales , ni el de Coa-
suladii para el reintegro de sus préstamos. 

Algodón en rama traído por la Compañía de F i l i p i 
nas de las posesiones de As ia , gozará como hasta 
aqui ae la l ibertad de dros. á su salida de F i l ip i -

[ EH.-..; pero pagará á su entrada en la Península il g 
por 100 de su valor , y el correspondiente de in te r -

' uacioa íüeal Jéti. de 12 de Julio de 1 8 0 3 ) , y á ía 

•4 
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extracción de «Ha se devolverá á la CompaB/a el 3 
ji medio por loo, siendo buque ext., y el J por 100 
quando se éxecute en vandera Española. 

El lie producción de aquellas Islas será iratado como 
e ld s nuestras Américas. 

Algodón ds Ibiza y de lus dominios del Rey en Eu
ropa , §0:3 íí su introducción en España , y á su 
extracción del Reyno de las mismas exéuciunes 
que el de América. 

Algoduo en rama de la Isla de Malta y de los domi-
minios del Gran Señor: se permitirá su entrada pa
gando por Rentas generales el 25 por loo de su va
lor , el 5 por 100 de internación , los derechos de 
Consulados, y los demás que sa acostumbren exi
gir en lus puertos. 

X^'OTA. i.n la introducción de estos algodones se 
guardarán las dos precaucioues siguientes : I . Que 
hayan de venir empaquetados, y con una cubierta 
cosida y sellada , sobre la qual se pondrá otra tam
bién sellada con la costura encontrada á la prime
ra. Esioí dos requiiitos ó formalidades del ernpagne-
tado se dispensan duruiíte la actual guerra iRsal or
den de 2ÍÍ. de'Junio de 1807). 2. Que hayan detraer 
testiixiooio , 6 certificado con Visto Bueno del Cóo-
s'ul de España , que acredite la cantidad de que 
consta cada paquete, y su procedencia de cosecha 
de la Isla ó oe ios dominios del Gran SeBor. 

l a entrada del de Fernambuco se habilita también, . 
acrerlitando su procedencia , y cobrándosele á su 
entr.ída en el Reyno 8 mrs. en libra por Rentas 
generales, 2 por loo de internación, y ¿ po r ioo 
de Consoiida^:ioo. 

Algodi.n hilado que venga del ext , está absolutamen
te prohibido (¿tea/ arden de 20 de Abril de 1804). 

Algodón hilado fn las Provincias de España, proce
da de nuestras Américas , de nuestras pnstsiones 
en la India , de las de Europa , de Malta ó fcevan-
te , gozará de libertad de derechos reales y muni
cipales , inclusos los de puertas de Barcelona , y 
qualesqiiiera otros, en sú venta interior, en la sa
lida del Reyno , y á la entrada en las Américas, 

Algodón texidí) y manufacturado en EspaBa , será 
libre ds todos los dros. reales y municipales, sin 
excepcioa de alcabalas, oi del subsidio de 300 mi-
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l ionas en'su venta i n tP r io r , á la salida del R t y -
Do , y á la entrada en las Atníricas. 

Alpiidiin ttxidí» y manufacturado exi, baxi'' q u a l -
quiera den 'minac iou , proliibi.ia su iniroduccion 
en la Peliíiisula e Islas adyacentes , y cu las 
Americas. 

NOTA, Para evitar todo motivn de duda se d e 
claran comprehendidns en la pn'bibicii 'n ios ii t-n-
zos blancos, pimartus ó e s támpalos , con m í i d a 
de algonon , lino v seda ; las ct-tonadas , blabets, 
biones en illanco ó azu l , las muselinas y tsli.piUas, 
ios gorms , guantfS, nieüias, mi tanes , faxssy clia-
lecos hech<is a la aguja ó al t e l a r , U s flecos , g a l o 
nes , /.intai , felpillas, borlas , a lamares , d e l a n t a 
les , sobre c; .nns , franelas de algodón y lana , y ' 
otros qualesquieríi géneros semejantrs 

Los t ixidiisv n^anufacturas ce .'.Ig. don que tra^ 
xeren en sus equipages los t x t , si dc*;i:jrareü sep 
de su uso , se dr 'pos ia rau eu las Ad ji,nas para 
v.iiverselos á ¡a salida , y si suu nuev s y siu 
usar , se. decnmiiíaran , e impondrán las multas y 
penas estableiirias. 

Otra. A la Compañia de Füipinai LÍ está conce 
dido el privilegio exclusivo ne poder introducir 
géneros de algodón libres de dros. (si viniesen d i -
rectame.nte de Manila; , (Re¡ü lieso.'u ion de "22 di 
Septiembre de 18031 y venderlas- en Eíp . f ia , jui ' ta-
mente las telas de seda dt: la India (Heül Ceaula ' 
de 22 de Septiembre ds I793-J Las di. algodón d e 
ben sellarse en Cádiz en los dos e x t r e m o s , y las 
que se encuentren sin esta circunstancia d bea 
darse por decomiso. (Res. 12 de Octubre de 89.) 

ALHAJAS de plata y oro exts. Con piedras fiuas sia 
mezrla de ordinarias , á su entrada pagan 3 por 
l o o de su v a i i r . 

Id. con piedras fiuas y falsas , prohibida su entrada 
por Orden de I I de Octubre de 1768. 

Id. dichas de plata ú oro con piedras d sin ellas, 
que no sean de la ley de l i dineros en la plata , y 
22 quilates en el oro, prohibidas ; pero si este fue
se enjoyelado y suj-tc á s d d a d u r a s . como son ve 
n e r a s , caxas , estuches , hf-villas, botones , son ¡jas 
y otras de esta especie , bastará la ley de 18 quila
tes y ua q u a r t o , y ea la plata de 9 quilates. {Jieaí 
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Orden de 14 áe Mayo de 1790 , y Real Cédula de 19 
de Octubre de 1792.) 

i,as extrangeras para América pagan por f ac tu 
ra y ava lúo . 

NOTA, t a s que se traigan de América con el 
objeto de renovar su hechura , y se vu . l van á e x - L .; 
t r ae r , son libres de aros, á su extracción e i n t r o - ^ ' 9 | H 
duccion eu aquellos y estos dominios. {Resolución ' ^ ^ H 
de 3 de yibril de 1792.) ^ ^ 

Ídem de plata ú oro so lo ; veaie plata y oro. p 
ALHOLBAS : vsase drogas. 
ALHUCEMA e x t . ; véase espliego. 
ALICATE.S extrangeros , cada docena 2 .18 
A EU sa l ida ; %'sa¡e Hierro. 
ALMAGRA extrangera á s u salida para América , ca

da arruba , valuada en 1.5 reales . I . I_? 
La nacional es libre para el mismo d e s t i n o , y para 

el ext. paga si e.'; de Almazarrón 8 maravedís per 
arroba , y de otras partes 4 Ídem. 

ALMADANETAS; véase Hierro. 
ALMANAKES exl . de hoja de lata barnizados, c. un. 1.26 
A su salida al e x ; ; vcase hojas de lata. 
ALMARJO ; véase Sosa. 
ALMÁSTIGA ó mástic ; véase drogas. 
ALMÁRTAGA ; véase hilargirio. 
ALMENDRA ext. con cascara , á su entrada c. a r . 3 
Ídem dicha sin cascara 6 
Ídem dicha nacional á s u extracción para Indias , ca

da quintal , valuado en 150 reales 4 - I 7 
Almendra y a lmendrón dulce con ciscara del Reyno, 

á su salida al ex t ran je ro la fanep.a I - l ? 
Si se extrae en vandera nacional tiene de p remio . . .17 
Ídem sin cascara la arroba á su salida 2 
Si se extrae en vandera nacional tiene de premio. . I 
A l m í n d r a amarga á su salida ai ext. libre de dros. 
ALMENDRAS extrangeras de Azabache , sin engarce , 

cada gruesa de p a r e s , á su entrada. . 5 . 8 
Almendras extrauj^eras de perlas de cera y vidrio, 

». r , engarzadas , cada docena de pares 3.30 
ídem n. 2 , con remate de hojuela dorada 5. 8 
í d e m n. 3 , de vidrio azogado 1.32 
Id. n. 4 , azules con faxa y remate de hojuela dorada . 6.20 
I d s m n. ¿ , áe vidrio quajado . 8 . 8. 
í d e m n. 6 , de vidrio azult 9-íS 
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A- su salida ; véase Azabache , cera y vidrio , y para 
America ; vpui-e Perlas. 

ALMIDÓN tx i rangero , cada libra. . . . . . . . . . . .19 
Allí.¡don di- Yuca de Amerita , ts libre de de r t chos , -̂  

{Orden de 11 de Octubre de 1792 ) 
- Almidi.» , á su saliJii al ext. libre de dr; s. , y para 

Ameiica como omitidu en el Arancel. 
ALMILLAS exi. de todos generes , prohibidas. 
ALMIRECIiS; veaie Cañones: 
ALMIZCLt ; i-eufe drogas. 
ALMOHADAS y almohadil las ext. , prohibidas. 
ALMOHAZAS de hierro extranger'as , cada docena. 4 .1 f 
A su iaiidü ; veaie Hierro. 
ALMUERZOS de piezas de china ó porcelana ; véase 

Caxonciios. 
ALOE , cabíilino y epático ; véase Aceyte ó drogas. 
ALPl iTE «xtrangefo , cada arroba. r .17 
A su sal id, al tíxt. libre de derechos. 
ALQUIFOL ; TCK.e Zafra. 
ALQUITIRA , goma adragante ; véase drogas. 
ALQUITRÁN y brea extrangera , cada ar roba. . . . I . I 7 
Id . i. su salida para Amér ica , c. q. valuado en 60 rs. 4. 6Í 
Alquitrán y brea , á su salida al ext. , libre de dros. 
ALTRAMUCES d chochos extrangeros , cada arroba. .30 
Alt ramuces , liores de dros. á su salida al ext . 
ALUBIAS , judías , chícharos , habichuelas ó frixones 

exlraiigeros , cada arroba I . 6 
Alubias , judias , chícharos , habichuelas d frixooes, • 

á su salida al e x t . , libres de dros. 
A su salida p i ra América ; weají Habichuelas. 
ALUtilinRí.:, véase drogas. 
ALLSMANkTAS ; véase Estopillas. 
AMATISTAS extrangeras en morral lon para m e d i 

cinas ; véase drogas. 
AMBAH ; véase drogas. 
AMENS, moufor tes ,perdurables , rompecoches , ba r 

ragan asargado , florentina , Calamandras , rasos 
lisos , ras i l los , sae t ines , duraspes , eternas á s a r 
gas á>. Roma y Niraes , alepines , bombaren , p r u 
nela , p-.rpeiualas , file'yle ext . de lana y pelo , tí 
con me/.cla de seda , viniendo eo buque nae. c, v. 2.14 

Ídem eu cxtrangero tí por t ierra 2.20 
¡Pagan ademas los derechos de Internación , Conso

lidación , &c. pero no los de Habil i taciou. (^Real 

i 
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Orden de Ig de Junio de rSofi.) 
E B quan t ) á sus riros. para I n d i a s ; véase Perdurablef. 
A su salida al ext ; v¿ase Lana texida. 
AlVlOiVlO extraijgerii ; wuj-e d-ogas. 
AMOUIALO ; véase At maniaca. 
AMPOLLETAS a,: crii tal-; véase Vidrht. '• 
ANACíKRl>0\ véase drogas. 
ANACARiUNA , ó pepinos ds San Gregorio de I n 

dias , a su intríjdui-ciíju en España paga c. q v a 
luado en aoo reales. , al 3 por 1 0 0 , quedando li
bre su saüda - - 6 

A N A F A Y A . S Ó carros de uro na.'innales de seda fina 
ó filoseda, á su txt raccion para América pagan 
por cada libra de pesü de 16 oiiias X 

A su salida al ext. ; vean Seda texida. 
ANANASES de Hulanda , que sirven para jardines, 

libres de derechos. 
A su salida al ext. ; véase Simientes y yerbas ¡ue no 

se especijican en el jürancet. 
VVNASCOT. ' ÍS , cstamefias , s a rgas , lúbicas . m a l -

bruk , casinetes , sayaletes ó droguetillos francis— 
cauos , chalonas , imperialeti-s , s a r g u a a s , r a s i -
Jlas , gergui l las , caoires ó c a d i z ^ s , sempiternas , 
escar la t ines , escarlat inas ó g r a n u l a s , y s e m e 
jantes de texido cruzado , ext. de lana y pelo , ó 
con mezcla de hilo y s e d a , no estampaoas ni p in 
tadas de colores , viniendo en buque nací..nal . . . 2.2'6 

í d e m en buque extrangero ó por t ierra 3 . 4 
Si fueren estampadas ó p in tadas ; véase J3r ¡¡uetes. 
Si la estameña fuese de texido llano ; véase baratas. 
Ademas pagan los dercchi s correspon.iifuies de In

ternación , Consolidación , Subvención y Consu
lado ; paro no los de Habilitaciou. ¡.Heal Orden de 
10 de jfunib ds 1806.) 

Anascotes ext. á su extracción para Ino i a s , paga la 
pieza de 27 á 2R v a r a s , valuaba e n ' 2 4 0 reales. .16.27.; 

Los nac. son libres para America y para el ext. 
ANCHOBAS ; véase Sardinas^ 
ANCLAS y anclo tes , libres de dr-os. á SU salida a l 

extrangero ; véase I-lierto. 
ANCORCA ; véase drogas. 
ANSA ; vsiise Enea. 
ANGARILLAS ; véase Estaño, latón y vidrio. 
Augarillas de madera piuladas y sin p i n t a r ; cada un. I . 6 
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ANGÉLICA ; •véase drogas. 
A N G U L E M I L L A cruda, ó-cafíamazo ext rangero , ha s 

ta vara y qu.iría de ancho , cada vara if 
A su salida á Indias y al extrangeru , la nacional es 

libre , y la extrangera ; véase Cañamazo. 
ANILLOS de lat(in 5 7iease Sortijas. 
Anillos astrondinioos ext. de bronce ó ¡ a t o o , c. uno. 9 
A su salida ; véase Latón labrado y quincalla. 
ANíMit copal ^ véase drogas. 
A N Í S Ó matalahúga ex t rangera , cada arroba 6 
A su salida a Reynos ext. es libre de dros. 
Anís de Indias , á la ent rada c. quintal valuado en 

r o o rs. al 3 por loO , paga 3 reales , y queda libre 
i su salida para Keyuos ext rangtros 3 

Anis de Alexandria , ó anis es t re l lado ; véase drogas. 
ANTE ext. j véase Pieles y cueros. 
ANTEOJOS ext. regulares , guarnecidos de h ier ro , 

acfTo , m e t a l , cuernt>, hueso y sucia , cad. docena. í 
í d e m diches tx t rangeros guaruecidos de concha ó 

plata , con caxa de zapa , concha ó náca r , c. d o c t a 
Anteojos ex t rangt ros con orejeras de hierro ó acero 

guarnecidos de lo mismo , cada docena 4-1? 
í d e m dichos guarnecidos de plata y caxa de zapa, 

concha ó n áca r , cada docena í ^ - I ? 
Anteojos extraogeros de una luna , guarnecidos de 

cuerno ó l a tón , coa asidero ó caxa de lo mismo, . 
de todos t a m a ñ o s , cada docena 3.18 

Anteojos extrangerns guarnecidos de plata , concha, 
marfil d nácar , cada docena 19 .25 

Anteojos ext. para teatro , de ca r tón , guarnecidos de 
cuerno ó metal , con caxas á sin e l l a s , cada doc. 4 .17 

Idern dichos extraogeros de ébano ó h u e s o , g u a r n e 
cidos de plata ligera , cada docena 17.2a 

í d e m dichos ext. de n á c a r , concha ó zapa , e. d o c ^ s . z a 
Anteojos regulares extraogeros de larga vista con 

caijon de cartón , guarnecidos de cuerno ó metal , 
desde quarta hasta vara de largo , cada uno . . . . i . i a 

Id . dichos ext. de mas de vara á dos de largo , c. uno. 4 
I d . dichos ext. desde dos varas íi tres de largo, c uno. 6 
Anteojos finos ext. de larga vis ta , con caflou de zapa 

ó madera , guarnecidos de metal , concha á m . i r -
fil, desde quarta hasta vara de l a rgo , cada uno. 3 25 

Id . dichas ext. de mas de vara á dos de l a r g o , c. uno. 7.17 
I d , dichos ttí, út dos i tr«c varas de la rga , c. u u o . i í 
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Aot'íojos ext. de larga vista de vara de largo con ca-
Bou mayor de concha , c laveteada de plata , y cer
cos de lo mismo , cada uno 54 

A su salida ; vecue cortón, nácar, concha., maierat 
Jiñas , marfil, &c, 

ANTIMONIO ó estivio ; véase drogas. 
ANZUELOS de h i t r ro ext. para pescar , cada m i l . . . 6 
A su salida ; veaie Hierro ó acero labrado, 
AÑIL ; véase drogas. 
APIOS ; véase Konaliza. 
ARABIA ext. con mtzcla de algodón , prohibida. 

{Urden de 30 ás Septiembre de 1786.) 
Arabia \ véase lienzo ordinaria lisrodo de colores. 
ARAÑAS ext. de cristal p e q u . ñ a s , q u e sirven para 

sobremesa , cada una 8 
Arañas ext. de cristal de 3 luces , cada una 14.18 
í d e m dichas ext. de 4 luces , cada una aa 16 
í d e m dichas ext. de 6 luces , cada una 30.10 
Í d e m dichas ext. cíe 8 luces , cada una 45 
Ídem dichas ext. de ,12 luces , cada una l o p . a a 
í d e m dichas ext. de 24 luces , cada una. , 1 3 ^ 
A su s a l i d a ; véase Cristales. 
ARBEJAS ó guisantes ext , cada arroba. . . . . . . . . 1. 6 
í d e m nación, á su salida ai ext libres de dros. 
ARBOLES ext. para plautíos son libres de derechos. 

{Real Orden de 18 de Febrero de 1780.^ 
A su salida al ext . son también libres. 
ARCOS ext. para viol ines , cada uno 30 
A su salida 5 véase Madera labrada. 
Arcos ext. cou flechas de punta de acero , prohibí.» 

dos. (Oríien de 19 de Junio de 1790.) 
Arces para pipería ; véase Jiexes. 
ARENILLA para cartas á su salida al ext. libre de dros. 
ARENQUES y Arencones ; véate Sardinas. 
í d e m dichos extrangeros á su salida para I n d i a s , el 

mil lar , valuado en 100 reales , . . . . 7 
A su salida ; véase Pescado salado. 
ARGADILLAS ; véase Devanaderas. 
ARILLOS ext, de metal dorado para pendientes, cada 

docena {Orden de 17 de Marzo de 1789) • . l.íf 
A su salida ; véase Arracadas. 
ARISTOLOQUIA ext, ; íísare drog-fl/. 
ARLEQUÍN de hilo ; véase ürisetillas. 
AKIiEQUXNKS de laua ; vean í,alamae»t. 
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A R L O , á su salida al ext. libre de derechos. 
A R M A R I O S , Cíinioaas, papeleras ó guardarropas ex 

tra ligeros de qualquier mjde ra y ado rnos , de uno ó 
oiis cuerpos , cada uno I 2 p 

A su s a l i d a ; vsaie Madera labrada, muebles y ador— 
ños , sillas y cucbes. 

ARMAS ofensivas y defensivas, como escopetas , c u 
chi l los , espadas y espad ines , c a ñ o n e s , pedreros, 
&c. ext. á su entrada ; véante estos nombres. 

Armas de fuego ú otras qualesquiera, ofensivas ó d e 
fensivas, no se embarcarán para America sin p rece 
der licencia de S. M . , sopeña de perderlas . (Ordert 
de 6 de Marzo de 1787) . 

NOTA. No se comprehenden en esta prohibición 
las de algunos par t icu lares , ni las hnjas de espadff, 
espadines , cuchillos y cutoes de £spaña . 

Los que quieran enyiar armas á America por n e 
gociación , acudirán por la licencia á los r e spec t i 
vos Vireyes de adonde quieran d i r ig i r las , para que 
informen , y en su vista determine S. M. (.Kesolu-
cion de 10 de Septiembre de 1787) . 

ARMAZONES ext. de madera para lentes , c. una. . 1.26 
Armazones ext. de sierras pequeñas de mano , todo 

de hierro , con su cabo de hueso , cada una. . . . 1,26 -
A su sa l ida ; véase Madera ó hierro labrado, 
ARMONIACO ext. ; véase drogas. > 
AROS de madera ext . para cedazos y otros usos, c. ar, 3.25 
Í d e m da hierro para piparía ; véase Hieno ó fiexes. 
í d e m de estaño para m e s a ; véase Estaño. 
A su salida ^ véase Madera , hierro ó estaño labrado. 
ARPILLERA ext. cada vara .17 
A su salida ; véase Cáñamo texido. 
ARQUILLAS con piezas de china ó porcelana , y d e 

jT.adfrras con sec re tos ; véase uaxoticitoi. 
AK QUINA ; véase drogas. 
ARRACADAS , broquelillos , pendientes e x t r a o g e -

r«s de 'piedras ' falsas sobre plata , de una ó t res 
. caldas ó a l m e n d r a s ; y ¡.•s ú¿ uacar y azabache con 

piedra siibre pliita , cada par. ,, 4 
Í d e m dichas extrangsras de a íabgche ó nácar eni jar-

zadas , y con guarnición de plata , de una ú t res 
caldas , cada docena de pares . . . . • . • 9 

Arracadas ext . del número 2 á prorra ta , c. duc. de 
pare?, {Real Qrdm de io As ^i 8 6 ^ M » I ^-i^.' 
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Id. ext. del número 4 , cada docena de ídem. (Real 

Orden áe 20 de . . . ' . . de S6) 9 
Id. dichas ext. del número 6 , cada docena de pares.14. 5 
Arracadas ext., de metal dorado largas, con algunas 

piedras falsas, que llaman á la Punurge , cada do
cena de pares. (.Real Resolución 20 de Enero de 89). 8. 3 

Arracadas ext. de abalorio , cafiutlUo , ó cuentas de 
vidrio engarzadas en alambre, cada docena de pares. .20 

Arracadas ext. las mas ordinarias de vidrio, engas
tadas en metal ó estaño , cada docena de pares. . . . 3 

ídem dichas ext. de piedras de cristal y vidrio en 
pasta, imitado i venturina ú otras piedras, engas
tadas en metal á lo fino, cada docena de pares.. . 1 8 

Arracadasext.de azabache,perlasfalsas y nácar , en
gastadas en metal amarillo ó plateado , cada do
cena de Ídem 7. 3 

Arracadas exf. de solo latón para niñas, c. gruesa.. 2 
Arracadas ext. de azero sobre metal dorado , c. doc.45 
A su sa.ida ; vsase Nácar , azabache , latón , vidrio y 

acero labrado. 
ARREBOLERAS d salserillas á su salida al ext. l i 

bres de derechos. 
ARR.ET1N ó filipichín de lana ext. cada vara hasta 

tres y media quartas de ancho, viniendo en buque 
nacional 2 

Ídem en buque extraogero ó por tierra 2.IZ 
Pasando del ancho de tres quartas y media , c. vara 

en el primer caso - 2.12 
ídem en el seguijdo . . . . . 2.25 
Ademas papa lus derechos de Internación , Consoli

dación , &c. psro nolos de Habilitación. (RealOr-
den de 1$ de yunio de 1806.) 

I\/OTA. En quanto á sus derechos para Indias, 
véase bilipichines y y al extrangeru libres los na 
cionales, como Lana texida. 

ARROPE , á su salida al ext. es libre de derechos. 
ARROZ extrangero , permitido basta qua nuestra 

America nos pueda surtir de él, (Real Resolución 
de 6 de Febrero de 97J cada arroba 2. 8 

ídem dicho extrangero á su salida para América, . 
cada quintal , valuado en 70 reales 4-305 

Id. cichu nacional, cada quintal, valuado en 60 rs. i.2f t 
Id . á su salida al ext. lihre de derechos. " S 

IVUTA. Por Decreto del Acuerdo d« Valenei» 
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es t i prohibido extraer el arroz de aquel Reyoo á 
países extrangeros. 

El de América es libre á su ent rada . 
ARSÉNICO ; vsaid drogas. 
ART£S para pescar 5 7«oj-e Sardinales. 
ASADORES de hierro á m e t a l ; mase Relaxes-, 
ASAFETIDA extraogera j véase drogas. 
ASARO ; véase drogas. 
ASIDEROS de metal tí acero pa ra reloxes de f a l t r i 

quera 5 véase Botones. 
ASIENTOS ext. de pino pintados para bacines, c. uno. 3,18 
A su sa l ida ; véase Madera labrada. 
ASIENTOS extrangeros de aceyte común tí de b a 

llena ; véase Sorras. 
ASPALTO; véase drogas. 
ASTILLAS ext . de madera para peynes , cada arroba, ,16 
A su salida ; véase Madera labrada. 
ATÚN extrangero , salado , salpresado ó escabecha

do , inclusa la mojama , huesas , t r ipas , bocioalla, 
tí espineta , cada arroba por todos derechos de los 
Aranceles recopilados en 1 7 8 2 , 3 .21 

NOTA. En quanto á sus derechos de pr imera a l 
cabala, Internación y Consolidación pagaderos t a m -

• bien eu la Aduana de entrada ; véase Pescados , y 
derecho de Iraernaiion y Consolidación. 

í d e m dicho extrangero , ' á su salida para ludias ,cada 
quiutal , valuado en 120 reales S , I 3 | . 

Siendo espaüol es libre eje dros. para América, y al ext. 
A T U T Í A ; véase Tulla. 
AUViL ó Cadir , bayetón asargado e x t . ; véase J í a -

ye¿on de todas clases y colores, 
AVíi LLANAS ; véase AbeUanfiS, 
AVENA ; véase Granos. 
AVES disecadas ; véase Páxaros. 
AVES y caza ; véase Caza y gallinas. 
AYUNQUES 5 véase hierro. 
AZABACHE l a b r a d o , a su salida al ext. ubre de dros. 
Jdem sin labrar p.Tga !a ar roba 29 
Si fe extrae en bandera espafiola , tiene de p r e m i j 

cada arroba , , , . . . . 17 • 
AZADONES ; véase Hierro. 
AZAFATES tí bandejitas ext . de hierro tí meta l , 

charolado pequeñas , que l laman platillos , c. uuo. i . i a -
Ldeim dicbíî  «xtraogstas hasta quaru da Urgu, 

\ / 
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inclusas las macerinas , cada una 2.24 
Azafates d baiuUjas a i . h a s , desde mas de quarta 

hasta tercia , caúa una 3 
Irí. dichas ext. dfsde tercia á media vara , cada una. £.14 
Id . dichas exr. desde mas de media v. á dos tere. c. un. 7.17 
14. dichas ext.lirisia tres quartas de l a rgo , cada una. 8. 4 
l i . d i íhas ext. desde tres quartas hasta v a r a , c. una. y.20. 
Azafates ó bandejas extrangeras de madera, barniza

das ó pintadas irasta media va,ra , cada una 3 
Ídem dichas ext. hasta dos t e rc i a s , cada una 4 
Ídem dichas ext. ha=ta tres q u a r t a s , cada u n a . . . . . . 5 
ídem dichas ext. hasta v a r a , cada u n a . . . . 6 . 1 * 
A su s;ilida ; véase Hierro , metal ó madera labrada,' 

y para America ^ Mercerías. 
AZAKRAN de metal ; véase drogas. 
Azafrán ext. seco , tostado á en acey te , cada l ibra . , l a 
£1 azafrán nacional , á su salida al ext. paga la l i b . . 4 
Sise extrae en bandera espafiola,tiene de premio la lib. 2 
í d e m dicho seco nac iona l , á su extracción para 

Indins , cada libra valuada en 80 reales z . l s J 
Í d e m dicho con aceyte para el mismo destino , cada 

libra , yaluada en 58 reales ^'^Sr 
AZ.'iHAR , á su salida al ext . libre de derechos. 
AZ.^RCpN ; véase drogas. 
AZÓFAR :, véase Latón, 
A Z O R A Y F A S ; véase drogas. 
A su Silida ^ v-^ase también Fruta. 
AZOGUE ext y tus compuestos, prohibida la ent rada . 
Í d e m y sus cirmpucí.ms de los Reales Estancos , á su -

saliaa íil extriiugero libre de derechos. 
AZÚCAR msscabado , durado , terciado ó blanco, 

exirangero , cada arroba por Rentas Generales 7 rs. 
y 12 mrs. y con el impuesto .11.29 

Azúcar ex t ra rgero refiíiad.: en pilonciüos , y en p i e 
dra ó cande, cada arro!>a por Rentas generales 14 
reales y 24 maravedís , y con el impuestii i g . 7 

Por Orden de 15 de 'fulio de 1785 se aumentaron 4 rs, 
en cada arri.Da de »zucar extrangero de todas c a -
liaades subre Ins referidos derechos. 

Ad£0i.4s paga un ücrecho especial de Consolidación; 
veuíc Cita palabra en tus Notas. 

ivof/i.. Cita prohioida la introducción del azú
car pur los Puertos de las Provincias Exentas para 
pasar á Castilla y N a v a n a . {Ordenes dt 30 de 
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agosto ,y 6 de Noviembre de 1786.) 

Azúcar de tuca la AmsrÍL'a Edpauola para el consu" 
iiio del Revno , paga 4 reales vn. por arroba , ¡lur 
Real Orden de l ¿ de '¿falio di 85 , y á la salida para 
Reynos ex t . es enteramenie libre ; y adiímas se 
devolverán los4 rtales cobrados'á la entrada (fies, 
de 14 de Abriide 1802 ) , siendo,en buque espaúni; 
y si en e«t. será libre ii: los derechos de Rentas ge
nerales, devolviéndose a¡ extractor solo 2 rs. de los 4 
cobrador en arroba á la eutrada , y retenicndose 
los impuestos á favor de la Consolidación rie Vales 
por la Pragmática de 30 ds Agosto de i S c o . (üeaZ 
orden de 21 de Agosto de 1803). Este abono se hará 
justificaudo los txtractor ' is la entrada en Puerto 
extr.aigero. (Real Resolución de 8 de Marzo de i 805). 
Papa también ahora el mismo azúcar 4 rs. tn a r r o 
ba para la Consolidación de Vales , los que tambisn 
se devolverán á su salida al ext. (Pragmática de j u 
de Agosto de l 8 c o ) , s i e n d o , como queda dicho, 
en buque nacional. 

Aun el averiado adcuda'los 4 rs. de ent rada , s iempre 
que la averia no pase de la mitad del precio , y si 
excede se graduará proporcioualmaute (liesoludott 
de 20 de Octubre de 85). 

Azúcar , el ext. prohibida su salida para América ; y 
el oacion.il ó de nuestra, America . para aqueu--á 
Dominios es libre ds derechos. 

Azúcar del ¿teyno libre de dros. á su salida al ext. 
NOTé. Todas las Fábricas de retia.ir azúcar 

del Reyno tienen la franquicia de l ibertad á la 
entrada , de los 4 rs. impuestos á los de A m é r i - , 
ca , y libre su extracción de Puer to á Puerd^; 
también exención de alcabalas al azúcar que ex
traigan al ext. y permiso p j ra establecer las r t i i -
nerías en América , y otras facultades (Real arden 
de IT de Julio de 9 3 . ídem 26 de Febrero de 96.) 

AZUCAREROS de estaño ; véase Estaño. 
AZUFRA ex t ran je ro , prohibido. 
Ídem de los Reales Estancos, libre de derechos á su 

salida al t x t r ange ro . 
AZUELAS ; véase Herramientat. 
AZUL de Prusia , ó polvos azules ; véase drogas. 
Azul en cenizas ; veuse Jeniza azul. 
Azui en t ierra ; vaasí Tierra azul. 
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AZULEJOS nac. á su salida al ext. libres. {Real orden 
de 12 de Agosto de 1792.) 

B 
B. )ACALAO ; niease. Abadejo. 
BADANAS y baldeses ext.; -véase Pieles y cueros, 
BADILES ; véase hierro. 
BALANZAS ext, de hierro , cobre tí latón con fitl de > 

hierro, lisas ó barnizadas, inclusas las romauas, 
desde qüarta hasta vara y quarta de largo, c. iin.ia 

NOTA. Si se introducen las cruces, ó fieles sin 
las balanzas ,se exigirá la misma contribución que 
en la partida de balancillas ; y la de balíinzas 
se cobra por cada cruz, i . . i ío 

BALANCILLAS ext, de latón con su cruz tí fiel de 
hierro , hasta quarta de largo , cada una i,, l . i ? 

A su salida ; véase Hierro ó latón labrado, 
BALAS • véase hierro. 
Balas de piedra para juegos de muchachos, viniendo 
' del ext. en buque también ext. pagan por Rentas 

generales 30 por l o o , y en buque nacional 20 por 
loo , despachándose par peso y no por número. 
(Real orden de 10 de Marzo de 1803 confirmada en 
Real Resolución de 10 de Abril de l8o5í. 

BALAÜSTRIA ; véase drogas. 
BALSAMO ; véase drogas. 
BALLENA ; véase Barba de ballena. 
ídem éD grasa , tí de otros pescados, cada arroba.. í . é 
ídem á su extracción al extrangero , cada arroba.. . 3 
Para América como omitido en el Arancel. 
BANDEJAS y bandejitas ; véase Azafates. 
BANDOLAS , Bandurrias , Cítaras y Vihuelas iex-

trangeras , grandes y pt-quefias , cada una...- 4.17 
A stî  salida ; véase Instrumentos de música, 
BAÑOS de hcja de lata pintados , cada uno {Real or

den de 3 de Abril de 1789) , . . , ..4$ 
A su salida; iisase Hoja de lata. 
BAQUETAS ext ; véase Pieles y cueros, 
BARALLO ; vea^e Romanos. 
BARBA ie ballena extranjera , cada libra .Sj 
A su salida al extrangero libre 4e derechos j y Jiara 

América como Mercería, , 
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BARBA DE CABRA ext. para pelucas, cada libra. 2. 8 
Idtm dicha rizada , cada libra. 3 
A su salida como omitidos en lus Aranceles. 
BARNIZ ; véase árogai. 
BAROMüTROS ; veaie Termómetros. 
BARQUINKSd fuelles extraug^Tos , prohibidos. 
BARRAGAN estampado ext. ; veaie Arretin. 
Barragan ext. hasta dos tercias de ancho , viniendo 
- en buque nacional , cada vara 2. 8 
ídem en buque extrangeru ó por tierra 2.i6 
De cada vara de los que pasen de dos tercias hasta 

V. y tercia de ancho, en el primer caso eu buque esp. 3 
£n el segundo • 3. 8 
De cada vara los que pasen del ancho dicho hasta 

dos varasen el primer caso devenir eu buque esp. 6 
Ídem tn el segundo 6. • 
Ademas pagan lus derechos de Internaciün, &c. pero 

uo los de Habilitación ilieal órd. de 15 y¡:i:io 1806.) 
Barragan de lana ext. de punto de aguja , cada vara 

sencilla viniendo eíi buque nacional 3 
ídem en bandera ext. ó por tierra , cada vara. . . . 3. $ 
Paga ademas los derechos de Internación, &c.; pero 

no los de Habilitación. '.Rcai orden rg Junio iScó.) 
Barragan extrangero asargado uno ; iiease /imens. 
A su salida ; véase Lana texida. 
BARRILLA nacional , á su salida para Reynos ex-

trangeros paga el quintal 13 
Si se extrae en bandera Españítla , tiene de premio el 

quintal 4 
Barrilla que en cantidad n-gular procede de barre

duras de Almacenes, tí de otros desperdicios , el 
quiotal á su ŝ îida .' 6.17 

Si se extrae en bandera españ. tiene de premio el q. z 
NOTA. El dtspa'.'h) y embarco de Í3arrill3, 

almarjo ó aguazul ¡jor mar para fusra del Reyno, 
conforme á la Real orden da 25 de dciembre de 
1780 , solo se pudra executír por los Puevtos s i 
guientes.— En el Reyno de. Grunadi por los.de 

, RoQutta, Almería , la Carfatn.ra , y la Garrucha.—• 
En el Reyud de Murcia por los de Torre de las 
Águilas, Cope , Punta de CJlaere , Caleño , Alma
zarrón , Cartagena, y el Pinatar. — En el Reyuo 
de falencia por solo el de Alicante. — En el Prin
cipado de Cataluña por sulu el de Tortcsa. — Y ea 
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el Reyno de Sevilla por los de aquella jurisdícciorij 
y San Lucar de Barrameda. 

Qaandose extrae por los Puertos de Cartagena , Agui
jas , Mazarron , Vera , Almería y sus agregados , se 
recarga cada quintal 4 reales , y 2 el.de Sosa para 
las obras de Lorca (Real orden de 11 agosto 1806). 

B A R R O ext. vidriado ord inar io , en ollas , cazuelas 
y otras piezas , cada docena de todas clases y tamaíí. i 

B.irro nacional y la loza , á su salida á Reynos e x -
tranper_os es libre. 

BASQUINAS ext. de todos géneros , prohibidas. 
B íSTIuOKt iS de madera ; véase Telares. 
BASTONES ext. de palo de todas clases , con pullos 

d sin ellos , de cuerno , cachumbo , hueso , coco, 
me ta l ordinario , ó marfil , cada uno .24 

í d e m dichos con puntis de metal dorado fino , p o r 
celana ó china , cada uno 1.14 

Bastones ext. de palma , imitados á caña de Indias, 
cou puños ó sin e l los , y las cerbatanas , cada uno. 3 

Bastones ext. de junqu i l lo , ballena , 'm3nat i , ó de 
pa lma , delgados , con puños ó sin e l l o s , cada uno. 2. 8 

Bastones de cana de Indias hasta vara de largo , sin 
puno , cada uno 4 .1? 

í d e m dichos desde mas de va ra , hasta vara y q u a r -
ta de largo sin puño , cada unoi 45 

Bastones extrangeros de acero , l lamados junquillos, 
prohibidos, (Orden de 16 de Septiembre de 1790.) 

Bastones ext. cou a lmarada , prohibidos. 
A su salida al ext. ; véase Madera , ballena , palma 

labrada , y para America como Mercerías. 
BAT ACIA de seda ; véase Tafetanes dé la China. 
Batabias de lana 5 véase Calamacos. 
BATANANA extrangera hasta poco mas de media 

vara de ancho , cada vara 1¡^ 
I5ATAS ext. hechas ,• prohibidas , y de, las de seda en 

c o r t e , á su extracción para Indias pagan por fac- ' 
tura y avalúo. 

Batas de seda en corte , ó hechas de telas de E s p a 
ña , á su extracción á América pagan al peso 34 
maravedís en l ibra. 

BATATAS d papas ex t r aoge ras , cada arroba 1.17 
Irfím nao. á su salida ni ext. , cada quintal p a g a . . . . l. 6 
Si se extraen en buque nacional tiene de premio 

«I quiutal g2 

m 
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BATATItLAS de Caracas , f\ quintal , valiiido ca 
12S reales, á su entrada , ílendo libre su salida., S.zS^-l 

BATISTA ; véate Cambray y holanda. 
SAUl.VS;i:;aje Ccfref. 
B AX0NE3 ext. de madera lisos y labrados , cada uno. 9 
BAYETA ext. ya venga por tierra, ó por mar en ban-

i^ dera ext. , siendo hasta vara de ancho, cada vara. 2.17 
W Pasando de! dicho ancho, cada vara 4 
, La que no llegue á vara de ancho , viniendo en bu-

cjue nacional, cada vara. . . . 2. 8 
ía que pase en iguales términos, cada vara 3.I7 
Pagan ademas los dei-echos de Interuacinn , Cnnsnli-

dacjon , Subvencicn y Consulados,quedando libres 
del de Habilitación (Real orden 12 ds yjay^ I8c6;. 

Bayetas extranjeras de pellón de Inglaterra, pa>~an 
i su salida pa>a América, la pieza de 42 varas, 
valuada en 660 reales 46. 6$ 

Bayetas extrangeras de cien hilos para idem , Ja 
/ pieza de 42 varas , valuada en 600 reales 42 

Bayetas extrangeras defaxuela, la pieza de 40 varas 
psra ei mismo parage, valuada en 35'2 reales. . .26. I5J 

Bayetas de seda espaflolas, á su extracción para Amé
rica , pagan al peso un real por libra. 

. Idfm dichas espaflolas de lana, son libres A su ex
tracción a Indias y para el ext. 

BAYRTON , moleton , siwanduson, cordellatp , chi
llón , sayal, márraga , frisa y frisilla ext. de lana 
y pelo , ó con .mezcla de seda é hilo, hasta vara 
de ancho , viniendo en bandera nacional , c. v. . . 6 

ídem en bandera ext. ó por tierra 7 
Los mismos géneros , en pasando de vara de ancho 

nn el pfirnér caso , cada vara. . . -. 10 . 
Id>!m en el segundo I I 
Pegan ademas los correspondientes dros. de Interna

ción, Consolidación,Subvención y Consulado ; pero . 
no los de Hnbilitacion (Real orden 25 ynnio iScfi). 

Bayetón extraugero, i su salida para America , cada 
vara valuada en 20 reales l-ISá 

ídem oac. para América ó t! ext.; veas:; Lana texlda. 
BttATILLA ó crespón de lana ext., cada vara que no 

pase de dos tercias de ancho, viniendo en buq. nao. r.17 
ídem en bandera ixt.ó por tierra I.2¿ 
l a que pase de dicho ancho en el primer caso, c. v. 3 
ídem eu el seguodo < • • • . % . . • 3.1a 
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idtm ó lanilla ext. de media vara de ancho para ban
deras , viniendo en buque nacional, cada vara. . . I . i f 

Ídem en buque extrangtro ó por tierra 1.24 
Ademas los corrientes derechos de Internación, Con

solidación , Subvención y Consulado 5 pero no los 
de Habilitación (Real orden i¡de yunio de 1806). 

Seatüla extrangera de hilo angosto, hasta media va 
ra de ancho , cada vara 17 

ídem dicha , desde mas de media vara hasta dos 
tercias de ancho , cada vara. . . 2% 

Xa nac. á su salida 5 véase Lana ó lino texidos. 
BEAUFOR crudo , á Brio ext. , cada vara. 2J 
BECERILLOS , Becerros y pieles de cabra ; véase 

pieles y cueros. 
BECERROS y BECERRAS ext.; véase ganado. 
BEDELIO ; véase drogas. 
BEGAMBRE; véase drogas. 
BEJUQUILLO , yerva ; véase Ipecacuana. 
BELLOTAS ext. , cada arroba. S 
ídem nac. á su salida al ext. libres de dros. 
Bellotas ext. de estafio , metal ordinario , piedra, 

madera , hueso ó marfil para olor , cada docena. 4. t 
A su salida ; véase estaño, iueio, marfil, metal ó ma

deras labradas, 
B E N J U Í Ó Msnjuí; véase drogas. 
BERMELLÓN ext. prohibido. 
ídem dicho Español de los Reales Estancos, á su sa

lida para Indias, v para el ext. , libre. 
El de Asia es también libre á su salida. 
BERMELLETAS; üCflíe í>aj-/a. 
BERBIQUINES de madera ext. , con tres piezas para 

barrenas, -cada uno.. . . . 2 
Ídem dichos con doce piezas , cada uno. 4.1? 
A su salida ; véase Madera labrada. 
BETÚN Judáyco 5 véase Aspalto. 
BEZÓARDICO mineral; véase dragas. 
EEZOARES ; véase Piedra ISezar ó Bezoar, 
BIOMBOS ext. por Real arden de 23 de Octubre 1803 i 

su entrada i¡ por 100 de su valor , y por consi
guiente su tercera parte mas para el derecho de la-
ternacion , y otra tercera parte para el de Consolid, 

BIRRETES de seda Espafioles, libres^de dros. para 
América , y prohibidos los ext. -

BISXORTA ext . ; véase drogas. 
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BLONDAS ; véate Encaxes. 
BOCACl ó Bocarán ext. hasta vara á poco mas de 

ancho , cada vara. • . .17 
A su salida ; véase Lino ó cáñamo texido. 
BOCADILLOS ; véase Platillas. 
BOCADOS de hierro ext. para caballos , cada uno. . r 
A su salida ; véase Hierro Librado. 

" BOL ARMONIACO ; véase drogas. 
BOLANTES tí penachos exí. para caballos , prnhib. | 
Bolas fíe xábon extrangero , cada libra r . » 
A su salida; véase Xabon, 
BOLAS ext. de marfil de todos tamafios , cada par. , 9 
A su salida ; vsase Marfil labrado. 
BOLAS ext. de tinta para zapatos y botas; » M J ? Pas

tillas. 
BOLILLOS ext. de madera y hueso para encaxe , ca

da düceiia . 2 * 
A su salida; véase Madera labrada. 
BOLSAS de todos géneros ext., prohibidas. 
BOLLOS para escribir ; véase Tinta. 
BOMBAREN ; wea/e /Ueptn. 
BOMBASÍES de hilo ext., á su extracción para Amé

rica , cada vara , valuada eu 8 reales 20^5 j 
A su salida al ext . ; véase Lino texido. 
BONETILLOS ext. de todos géneros , prohibidos.^ 
BOQUILLAS ext de madera , cuerno , hueso á latón, 

para pipas á botas , cada docena. I . 6 
A su salida; véase madera^hasso, cuerno ó latón labrado. 
BORDONES ext. entorchados de plata, prohibidos. 
Bordones y cuerdas para instrumentos dí música á 

su salida al ext. libres de dros. , y para América 
como omitido en el Arancel. 

BORLAS ext. de todos géneros , prohibidas. 
BORRAS de cera ext. ; véase Cera. 
Burra ext. ó heces de aceyte, cada arroba , 1 
Borras de ballena , cada arroba • 19 
BORRAX ; véase dro^t^as. 
BORREGOS y Boirspas; 7ieaíe Ganado, 
BOTAS irxtranaeras de madera vacias, nuevas tí vie-

j.is ; véase Pifas. 
BOTAS ext. de montar para uso de viandantes, ó en

cargas particulares, de usu propio, cadr. vat. . . .39 
los botines de piel ext, pata el uso de vi.i¡idantes, 

pagaa Ja mitad. 
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Ídem dichas y botines de todos géneros para comer
cio , prohibida su entrada. 

BOTAS ext. de piel para vino , proFíibidas. 
A su salida ; véase Madera ó piel manufacturada. 
BOTECILLOS ó salstrillas ; véase drogas. 
BOTELLAS ext. y frascos de vidrio ordinario, de ca

bida aesde un quartillo & una azumbre , cada doc.. 1.26 
Ídem dichas ext. , vacias , á su salida para Indias, 

pa^a cada docena valuada en lo reales 23» 
Xdem diciías españolas para América, tí para el ext., 

libres de derechos. 
BOTELLONKS tí damasenas extrangeras de todos ta - , 

maños, cada uno I.lf 
A su salida ; V'ase Botellas y frascos, 
BOTINES exira-.'geros; véase Botas. 
BOTIQUINES ; véase Frasqueras. 
BOTOiVApURAS de oro y plata e«pafiolas , á su ex-

traccioD para America, pagan al peso. 
BOTONES ext. de solo metal tí estaño, chatos y hue

cos, sin hormillas , para casacas, cada gruesa. . . a 
ídem dichos para chupas , calzones , manguitos y bi

ricúes, cada gruesa 4J ' 
BetooTS ext. de cuerno , uFsa tí ballena , prohibidos, 

(Orden de 14 de M.iyo de 88) , y todo botón negro 
ext. Real ótden'de tfí de Enero de 1806. 

Botones de asía . auo los charolados tí disimulados, 
prohibidos {Orden de 19 de Enero de 1792). 

Betones extrangsros de azabache tí vidrio para casa
ca?, cada gruesa 3.rí 

ídem dichos para chupas, calzones, polainas y man
guitos , cada gruesa I 

Botones ext. de •.'ascarilla, estaño tí metal , labrados 
tí lisos , embutido; de a e r o ó espejuelo, con hor
millas para casaca, cada gruesa , 3 

ídem dichos para chupa,cada gruesa I. S 
Betones ext. de metal dorado y plateado , lisos y la

brados tí guarnecidos con hojuela, rejilla, tí esmal
te de acero, lisos tí guarnealdíis, y de nácar tí vi-
riric en pasta , d» calores, para casacas, cada gr. . 7.19 

ídem dichos mas pequeños, para chupas, cada gr. . . 3.18 
Botones ext. plateados y dorados , para casaca (Orden 

de 30 de Octubre de 09) cada gruesa 7.19 
ídem para chupa (Orden de 30 de Octubre de 99).. . . J . lS 
Büíoaes ext. de metal tí estaña, coa uag pudra de 
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vidrio , azogado ó sin azogar , jaspeados , para al
millas, chupines, &c. cada gruesa 2 

Botones ext. de hueso para pretinas , cada gruesa. . 7, a 
Botones ext. de metal dorado y plateado , lisos , la

brados tí afeligranados , imitados á porcelana , de 
. nácar, con piedras ó sin ellas , para chupines, c. gr. 2.2a 
Botones ext. de varias piedras falsas, engastados á lo 

fino sobre metal , para ídem , cada gruesa 15 
Bufones ext. de solo metal ó estaño , para puños , ca

da grue'sa de juegos 2, 
Botones ext. para casaca , esmaltados de porcel ina en 

pasta , con piedras y países de miniatura , y los 
de nácar y pasta , y otros crecidos de metal dora
do , prohibidos {Orden de 8 de Ocltibre de I7fc7). 

Botones ext, de metal afiligranado , guRrnecitMS de 
acero , metal ó estaño , con piedras de vidrio azo
gado ó sin azogar , y de nácar , pars puños , cada 

. gruesa de juegos 3 
Bjionts ext. de metal dorado fino, é imitados á por

celana ,para puños, cada gruesii de ju.fíos I I . 3 
Botones ext. de piedras falsas en¡j3stadas á lo finn 

sobre metal, para puños, cada gruesa de juegos.. .30 
Botones y asideros ext. de metal tí acero para reie-

xes , cada docena. . ' 4, 3 
Botones ext. de una ó diferentes piedras falsas so

bre plata , para puños de camisa , cada jnego, 
que son quatro botones , . . I 

Botones ext. de piedra ágata tí venturiiin , con guar
nición ó cadenila de iro, para puños , ida juego. 2 

Botones ext. mas crecidos que li.'S íeguiü.' s , para 
casaca , de marfil , con pintura montada eu casca
rilla de plata , cuu orlas de phdras falsas , c. uno. ¡. 8 
{Orden de I de Fíbfcio de i jáb; . 

Botones ext. de nscar y piedras falsas sel.re plata, 
cada docena {Oriicn de 12 de Agvío de ifí'^O- • • 24 

Botones ext. de viorio en pasta sobr- nácar y una flor 
de piedras falsas sobre piala , códa docena. . . , I2 , I¿ 
{Orden de 26 de Septiembre de 17KS). 

Botones exr. de nácar doradrs y h.brados , mas cre
cidos que l'.is de chupa , y no tanto cerno los de 
casaca , cada docena íLa misma Orden) 7. _8 

Botones ext. de metal dorados y plateados , rnavi'res 
que los r-.guiares de casaca , cada griitsa ^.Urden 
de 2,6 de íisiubrt ds ijij) 2? 
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Entones ext. pintados sobre vidrio y marf i l , e m b u -

!• íus de hojuelas, montados sobre cascarilla de l a -
i o , para c-;s3ca , cana docena (Keal Orden de i de 
teb-era de 17SÍÍ) _ If).29 

Botunts tx t . de vidrio cuajado , cada gruesa (Real 
Orden de 12 de Agosto de 1788) . . , 15 

Id1111 üichos de nácar lisos , cada docena (Real Orden-
de 12 de Agosto de I 7 8 8 ) . . . . , I I . % 

1 Botones ext. de vidrio pintados sobre cascarilla de 
latón , cada docena (Orden 20 de Septiembre de 88). 5.29 

• Ídem dichos ext. guarnecidos , cada docena (Orden 
de 20 de Septiembre de 1788) 7. 6 

i Boinnes ext. de solo aceró , cada docena (Orden de 17 
I de Marzo de 1789 ; 3. 4 

Botones ext. coo cuQa de las monedas de España, 
prohibidos. 

I; Botones ext. de hilo , lana , cerda,-pelo ó de telas de 
¡I h i l o , hiijuelas y entorchados de plata y oro fino ó 

falso , y de cerquillos de metal cyn campo b o r d a 
do , prohibidos. 

A su salida al KXC.:, véase Metal,acero,estaño, cusr- • 
710, pesuña, marfil, vidrio, ballena, azabache labra
dos ,lana, hilo y telas bordadas ; y para America 
los unos pa an como Quinquilleria , y otros como 
Merceria , seRun sus ci.ibf,'.. 

BRABANTE y nrabantillo extrangero crudo hasta 
vara y quarta de a n c h o , cada vara 2 J 

Brabante ext. redoudo , blanco y florete entrefino, 
cada vara 2 j 

Brabante ext. blanco fino , de vara de ancho , c. v. I . I 
Brabante ext; redondo ordinario ; véase fresilla cru

da y blanca. 
BRAMANTES crudos ext. á su salida para A m é r i 

ca , cada vara , valuada en 4 reales. . . . . . . . . 9 I I 
í d e m dichos ext. blancos para el mismo destino, ca

da vara valuada en 4 reales y medio .I0_7?_ 
Ídem dichos ext. floretes para Ídem , cada vara v a - ' ° ° 

luada en 7 y me.;io r íales .ijLt 
BRASERC; de hierro exí. ; véase Hierro. ^* 
;BR.nSERlTOS de Utot: ; véase Latón. 
BUAZELETE,') , b roches , mami l a s , muelles ó p u l 

seras fxt . de e.'ítGño y metal dorado ó sin dornr, 
esmal tado y sin esmalie , con piedras ó sin ellas, 
con retrato ó cifra , cada par, . . i . , , 2. • 
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ídem dichos ext. texidos, prohibidos. 
A su salida ; véate estaño ó metal labrado, 
BRAZOS de cristal ext. que siiven para cornuco

pias, con casquillos de metal, cada uoo zo 
Brazos ext. de metal; véase Latan. 
BREA ext. ; véase Alquitrán. 
BREDAL; véase Col i. 
BRETAÑAS ext. contrahechas, hasta vara de ancho, 

ó poco mas, cada vara .2jj 
Bretañas ext. ordinarias legítimas de Francia , an-

,,.j gostas y entreanchas, haita tres quartas y media 
de ancho , cada vara 25 

Id. dichas anchas ext. hasta poco mas de v., c. una. i . i 
Bretafias extrangeras legitimas finas hasta tres quar

tas y media de ancho , cada vara 1. i 
Id. dichas ext. anchas,hasta poco mas de v., c. una. 1.17 
Ídem dichas extrangeras anchas legítimas , cada pie

za de ocho varas, á su extracción para America, 
valuada en 70 reales 4>305 

• ' láem dichas extrangeras angostas legitimas para id. 
cada pieza , valuada en ¡o reales 3.17 

' í d e m dichas extrangeras aaclias contrahechas para g 
'^ Ídem, cada pieza , valuada en 55 reites 3.28T5 
'" Ídem dichas ext. entreanchas, cima pitza para el 

mismo destino , valuada en 36 realf Í z,i'¡\^ 
BRETELES ext. de todos géneros, prohibidos. 
BREBAS ; véase fruta verde, 
BRIALES ext., prohibidos. 
BRICHO de plata ú oro falso ; véase CaiUitlllo. 
BRIDONES ext. para caballerías , prohibíaos. 
BRILLANTES ; véase Calamacos. 
BRIN ; véase Beaufor crudo. 
BROCADO, brocato ó tisú de oro y plata fxt,, pro

hibido, como incluso en la Orden general de 25 de 
Julio de 179Í. {Real Declaración de 31 de Marzo 

• de 1797)' 
.Brocados ó brocatos nac. de oro y plata, sobre ra

so , grodetur, tafetán y demás t-xidos de stda es'-
,;¿ panoles, pagan al peso á su salida para Inclas uo 

.¿•.' real de vellón por libra, y para el ext. libres, co
mo seda texida con qtialquiera materia, 

BROCAS ext. de todas clases , cada millar. . . . . . . 3 
A su salida ; véase Hierro labrado. 
SROCATO de lana ; vsiue Calamaa. 
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EUOCHAS üxt. para albaniles , cada docena. . . . . 6 
Id -n dichas ext. para pintores , cada duceiia. . . . 3 
BHOCHES txi. d' metal, estsriü,.h¡trro, acero y na-

Crfr p,.r;i cii.-biUiíies y esclavinas, c. doc. de pares. 3 
Ídem dichos ext. de estaPio y melal dorado , Src; 

Víase J¡>a:e:eies , y lo mismo para su salida. 
BKOKCfi. ; t'jaíe Camfanil. 
Br 0QUELILL03 ; véase ürracadas. 

f B R Ü X U L A S ; véase Q,uadrantes. 
' • BRUZAS txt, para limpiar caballerías, cada docena. 6 

A su salida como omitidas en el Arancel. 
BÚCAROS de Indias , valuado cada caxon de 8 a r 

robas en 95o reales, son Ubres á su entrada y sa
lida en España. 

BUEYES ; véase Ganado. 
BUFANDAS extrangeras , prohibidas. 
B U F R I E S , e3parrag<'n de aguas ó pefiasquiUo ext., 

á su entrada ; véase Camelote, • 
BUGIAS ext. ; véase Velas. 

. ' ídem dichas extrangeras, cada libra á su salida pa - 3 
ra Indias , valuada en 11 reales , . . .a6?3 

ídem dichas nación, para idei», valuada en 10 reales, . loi . 
Veaie Cera. ^ 

BirjACAS ext. , prohibidas. 
BORATOS, quinetes y estaiiienss de texido llano ext. 

hasta tres quartas de ancho , cada yara viniendo 
en buque nacional. . , . . 2 

ídem en extrangero ó por tierra 2. 8 
los mismos Eeiitriis cuyo ancho pase de tres quar

tas en el primer caso, cada vara. . 2.17 
ídem en el segundo 2,29 
Pagan ademas los corresp;^nd¡eDtes derechos de In~ 

ternacion , Consulidaciois , Subvención y Consula
do ; pero no los de Habilitación. (/{fiaZ Utáen de 
10 de yumo de l8c6). 

Buratos ext. á su salida para Indias , cada vara va 
luada en 8 reales I9Í- | 

Los tsacionales ^ vcase ¿.ana tcxidq. 
BURILE,-) ext, con cabo o ¡.in el , cada docena. . . . I . 6 
A su salida ; í'case Hierro labrado. 
BUKROS y burras; veass Gmiado, 
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C 
K^A J A B A L U N E S ; véase Platillas. . . 
CABALLOS e x t . , perni i i tse su i n t r a d a , no obstante 

Ja Orden de I 8 líe Diciembre de 8 7 ; (Orden de 9 de 
Enero de 8 8 ) , y en quaiito á sus d e r e c h o s ; véase 
Ganado. 

NOT/l. Los caballos padres ext. son libres de 
derechos á su entrada (CJi-d. í6 de Abril de I J 9 7 ; . 

Caballos españoles ; véase Ganados. 
CABELLERAS d pelucas ext. , prohibidas. 
CABELLO ó pelo humano nav-ioúal , á su extracción 

al extrangero , cada libra I 
A su entrada del ext ; véase Pelo humano. 
CABliZAS de cartón ó madera exi. para escofietas ó 

pv-lucas, cada una 3 
A su salida ; véase Madera labrada ó canon. 
CABEZONES «xt. de hilo, lana, seda d cuero, prohib. 
CABOS sueltos extrangeros de madera y cue ru j p a 

ra navajas de af'eytar j . cada docena 1.6 
í d e m dich:is de concha , cada docena 7 - 2 
Cabos sut l tos de m t t a i ext. para cuchillos, cad. doc. 2 
Cabos de palo ex;, para lesnas , cada docena 20 
Cabos sueltos ext. dé concha para lancetas , cad. doc. 1.16 
A su salida ; véase madera , concha ó metal labrado, 
CA.BRAS; veaie aunados. 
CABa JOLES exi . , prohibidos. 
CABRITILLAS y cabras tx t . ; véase pieles y cuiror. 
C A C A O , « x t . ,cada libra luclusos los impuestos. (Or-

dcn de 14 de ibril de 87J 6 
Para el deretíio He ->uhvencion solo se cnmputaráo ^ 

los 144 y meti'.i nirs., pues los 59 y medio restan
tes son lie los impuestos. Real Declaración de 4 de 
Maizo de 1806. 

HO'VA: Prohibese el que venga por los Puertos 
de las Provincias exentas para pasar á Castilla y 
Navar ra . 'Orden de 6 de A'oviembre de 1786). 

Cacao de M a r a ñ o n , prohibido. {Orden de 14 de Abril 
de 87). 

Cacao de Caracas, Magdalena, Soconusco y otros pa
rases de America, c. lib. valuada en 6 rs. y 13 mrs . . 3 J 

Ideal dicho de los mismos p a r a g t s , siendo para ex-« 

c 
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uatr al cxtratjgero , adeuda solo l o maravedís 
cada libra á su entrada 10 

í d e m de Guayaqui.l para el consumo de España , c a 
da libra , valuada en j reales 2 5 

Id . dicho para extraer riei Reyno , paga á su entrada. . 8 
ademas adeuda el dasao un derecho especial de consoíi~ 

dación , que se bailará en las notas Jinales, 
Cacao de Guayaquil , de Caracas, de la Magdalena, de 

Soconusco , y de los demás parages de la America 
espaüi'la , libre de dros. á su salida al ext. 

Si se extrae en band(;ra española tiene de premio, 
cada libra ' , t 

Ademas se devolverán los dros. cobrados á su i n t r o 
ducción para la consolidación de Vales , esto es , 5 
maravedís p or cada libra de Guayaqui l , y 7 por la 
de Caracas , Magdalena , Soconusco y d tmas p a r a 
ges de la América española. 

NOTti. El cacao de nuestras Américas se puede 
llevíir de los Puertos habili tados de España á I n 
d i a s , con devolución de los dros. pagados. (Orden 
de 5 de Septiembre de 1788). • 

Quando las mermas que se advier tan en qualquiera 
especie de cacao de nuestras Américas (esto e s , la 
diminución de la cantidad notada en su registro, 
con el peso neto que st hace en la Aduana de e n 
t rada) no excedai de 4 por loo . , í-e pagarán los d e 
rechos con respecto al peso neto que se encon t r a 
se : si excediesen , se pagarán también los dros. de 
aquellas cantidades que ftiten para c o m p l e t a r l a s 
d '1 reg is t ro , deduciyos pnivp'-o los 4 por 100 d e 
mermas concedidos. Si no hu: i. jc estas mermas , se 
pagarán Íntegros los dros. de peso neto. El cacao 
que se encontrase de ex^-esu á lo reguU lo , p a s a n 
do de 2 por ICO , Stí da r i por decomiso , y si no 
p a s a , pagará sus derechos. {Resolución de I I de 
Febrero de 96). 

Ca,30. No se haaa abono alguno de dros. por el p o l 
vo que puedan coníein r l<is sacos o zorrones que 
lo traen. ^Res. de I6 de Sepíiemiire de 1783J. 

t o s cnnducirr . s, dueños o C' ijsigraiarios l i í i i tn obli-
g.icíon de declarar al arribo df¡l cauaii á los P u e r 
tos habi l i tados, el dts t in» que k- hai#de d a r ; esto 
e s , si lo t ra tn para coosun]'.' del R. vno , 'ó para el 
c x t , ; y baxo de esta cuncepto adeuda en el p r i -
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mer caso los dros. sefia'.ados, y en el segundo se ha 
de depositar en los almac< nes de la Aduana , d o n -
df podra sunsistir por el término de dos meses,"y 
á su extracción se cobrarán l»s dros. respectivos, 
y no extrayéntickí en Ins dos tnests refer idos, se 
les obiiiínrá á sacarle de los a lmacenes , cobrándo
les los dros. como si hubiese sido introducido" ( a^a 
consumo. Para ciiDiprobarsí; la extracción al cxt . , 
se hcn de traer documentos de nurstros Cón.'.iiles 
en los Puertos ext. (.Res. de 27 de Junio de 1785). 

El cacao quebrado paga inlegrameote los derechos 
como si no lo estuviese. (.Orden de 4 de Mayo 

.de 1777) . 
CACIAS, lienzo á medio curar ex t . , hasta poco mas 

'de media vara de ancho , cada va ra l y 
CADENAS ext. de hierro ó acero para b i r icúes , c a 

da docena de pares ^ 
Cadenas ext. de metal dorado y sin dorar, y de ace 

ro esmaltadas y siu esmalte para relaxes de h.^im-
bre , cada una 2 . 8 

í d e m dichas para feioxes de m u g e r , cada una. . . . 6 .20 
Cadenas de piedras falsas sobre estaño para relox de 

muger , cada una 3' 
Cadenas ext. de metal dorado para el cuello y p u l -

y s e ras , cada una a o 
Cadenas ext . para lo interior de los re loxes , y p a r a 

perros y caballerías ; véase Hierro. 
Cadenas ex t rangt ras de pi ídras falsas sobre plata pa

ra reluxes de hombr - , cada una 8 
I d . dichas de lo misra:i para relox de muger , c. u n . i S 
ídem dichas para r e l o x , de cuentas de acero y v i 

drio de Colores, cada una 'Orden I Febrero 1788) . . 4 . 1 7 
Idcrn dichas con medallón de acero y cifra. {Borla 

misma orden) , . , . ; . 9 
Ídem dichas de hujuvla de pistJ fa'sa para s o m b r e 

ros ó cinturas, c. doc. (Ornen 12 de Agosto de 1788). ^ .19 
A su ¿alida ; véase hierro^ acero ó metul &c labrado, 
CADENILLA bardada ext. para guarnect r , prohibida. 
C A D I R ; ííea.ie Ariaicore. 
C A F E ext . , cada libra {Orden 23 de Octubre de 1792). 2 .ra 
Su d-recrío especial de Consolidación ; véase en las 

*^oras //ríales. '^ 
ídem nicho de la América espaDola , valuado c. q. 

en 4 0 0 rea les , l ibre de dros. á su entrada y salida. 

C 2 
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El café de. nuestras Américas es también libre de de-
reciios á'su ext. para ellas, y prohibido el ext. 

CAFETE'RAS de hoja de lata ó cobre ext. charoladas, 
de todos tamanos,-con pie ó sin él á su entrada, c. un. 3 

Cafsteras ext. de estaño y latón; véanse estas clases, 
A su salida al ext. ; véase Hoja de lata, estaño y la

tón lalnaUo, 
CAÍDAS ext. para peynados y escofietas, prohibidas. 
CAL extrangera , cada quintal. 20 
ídem nacional, libre de dros. á su salida. 
CALABAZAS ; véase Hortaliza. 
Calabazas para tabaco ; véase Fusiques. 
CALAGUALA; véase drogas. _^ 
CALAMACOS-ext. de lana lisos, listados 6 con flores. 

Arlequines, Batavias, Brillantes, Diamantinas, 
Estérelas y Floretas , Grisetas, Ladines , Tabare-
tes y Rosetas, Brocatos y Tapizon de lana ó con 
mezcla de hilo ó seda, y Damascos y Damasquillos 
de solo lana ó seda , ú con mezcla de hilo, viaien-
do en buque nacional, cada vara. .''. 1.18 

ídem en extranjero d por tierra 1.2& 
Ademas pagan los dros. de Internacitin , Consolida

ción , Seo. pero no los de Habilitación. iReal.óriea 
de 15 de Junio de l8c6). 

ídem figurado en cortes de basquina, prohibido, (flr-
den de l o de Julio de 1785). 

Calamacos ext. lisos, á su salida para América , la 
pieza de 34 varas , valuada en 165 reales I l . l S i t 

ídem dichos rayados para el mismo destino ,1a pie
za de 34 varas , valuada en 230 reales l5 .3^ 

ídem dichos lisos y rayados nacionales., á su salida 
para Indias y al ext. son libres. 

CALAMANDRA ext. de lana ; véase Amens. 
Calamandra ; t'íare Joíoniíij, ser,un sus clases. 
CALAMINA ; veuse Piedra calaminar. 
CA{,A1V10 aromático; véase drogas. 
CALCETAS de hilo ext. ; véase medias y calcetar 

de hilo. 
CALDERAS de latón; véase Latón. 
CALENTADORES de latou ; véase Latón. 
CALES.AS extraugeras , el 20 por loü de su valor; 

véase cocbes\ 
CALZADORES de cuerno ext. á su entrada , c. doc. 2.I8 
CALZONES ext. de qu'álquieta tela , prohibidos. 

\ 
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ídem dichos espafioles de lana , de punto de aguja á 
su salida para America , libres, y prohibidos los 
extrangeros. 

Ídem dichos de punto de seda para el mismo desti
no pagan al peso un real por libra. 

CALZONCILLOS ext. de todos géneros, prohibidos. 
CAMAS de hierro; iiease Hierro. 
CAMBUAY extracgero, liso, ordinario, hasta vara 

escasa de ancho , cada vara I. t 
ídem dicho Cúmun , cada vara 1.17 
Ídem dicho entrefino , cada vara. 1.27 
ídem diohc fino , cada vara 2 
Ídem dicho snperfino, cada vara 3 
Cambray ó ciarlo ordinario , liso y labrado , hasta 

vara de ancho , incluso el que viene señalado pa
ra pañuelos, cada vara i . I 

ídem dicho comiin , cada vara 1.17 
ídem dicho entrefino , cada vara 1.27 
Ídem "dicho fino , cada vara 2 

. Ídem dicho superfino , cada vara. 3 
Cambray <í clarín ordinario de vara y tercia poco 

mas ó menos de ancho , cada vara 1.17 
ídem dicho común , cada vara . I.27 
Ídem dicho entrefino , cada vara 2 
ídem dicho fino , cada vara 3 
Id. dicho superfino, adtuda ei 15 por loo de su valor. 
Cambray ordinario liso, que llaman esiopilla de Sui

za , H'dan 'de Paris , cambrayón ó cambrayue-
los anchos de vara y octavo, su uro regular de 9 
á 14 varas , cada vara 25 

Ídem dicho entrefino, cada vara i . i 
ídem dicho fino , cada vara 1.17 
ídem dicho superfino , cada vara 1.27 
Ídem dicho ó cambray : vetrse Gasa de clarín. 
CAMBRAYES ó clariues extiungeros bordados de 

hilo en blanco , y figurados en pañuelos , ri sin fi
gurar , ya sean lisos, labrados, d almidonados, 
con bordado de algodón , estambre ó Sfda , prohi
bidos. (Resolución de 3 de Mayo de 1797). 

CAMBRAYÓN ; véase cambray ordinario de Suiza y 
Estopilla.segua sus clases. 

A su salida para America ; véase Estopillas y Ho
lanes. 

CAMEX.OTE , Camelotillo , Camellones, Camelonci-
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J los , Principelas y Principelillas , Li las , Carros de 
oro , medios Carros df u r o , Granos de o r o , L a m 
par i l l as , Picotes , Esparragonts , But'rics y P e ñ a s 
quinos de lana ó palo', ó cuu nieícla dtí s tda ext., 
hasia medis vara de ancho , viniendo en buque 
nacional , cada vara ^. . . . . . . 1.17 

ídem en extraugero d por t i e r ra . . 1.2J 
De cada vara de los mismos géne ros , desde mVdia 

vara hasta tres quartas de ancho, en el pr imer caso. 2. 8 
En el segundo 2.18 
De cada vara de los que pasen del ancho de tres 

q u a r t a s , en el pr imer caso 3 
í d e m en el segundo 3.10 
Ademas pa¡;ao los correspondientes dersciios de I n 

ternación , Consolidación , Subvenci<m y Consola- | 
d o ; pero no los de Habilitación. (,Real orden de 
15 de Junio de 1806) . 

Camellones de Inglaterra , la ,pieza de 42 varas á su -.; 
salida para I n d i a s , valuada en 250 reales I f - I ? 

Camelote y Camelot i l los , á sú salida al e x t . ; véase 
Lona texida. 

CAMISAS y camisolas extrangeras , prohibidas. 
Ídem dichas ordinarias oacif'liales , cada una A fu sa

l ida ,para América , valuada en 16 reales. , 16 
í d e m finas y guarnec idas , por factura y avaluó. 

JVOrk Los dros. asignados se entienden a l a s 
camisas h 'ci ías en EspaBa coa lienzo ext. pues las 
hechas con 1¡ nzo nac. sou enteramente libres (Aea/ 
Decreto de 8 de Julio de 1,780). 

Están prohil idas las que vengan hechas del ext. p a 
ra el mismo dis l ino. 

CAMPANAS y almireces ext. de bronce , cada libra. 1.17 
CAPANIL tí bronce extrangero , cada libra. . . . . . .23 
CAMPANILLAS del mismo m e t a l , cada l iara . . . . 1. 6 
Id. di has de estafio y m ' t a l ; véase' estaño y latón. 
CANALR ; weare Gorgoran. 
CANALES O texa.s, libr. de dros. á la salida al ext . 
CANAS ó caISns; véase Rúan-contrahecho. 
CANAPÉS ext. de madera de p i n o , pintados ó sin 

pintar , con asientos de enea , cada uiJ.i. . , . . . . 9 
í d e m dichos de madera lisos ó labrados , pintados 

tí sin pintar , dorados ó sin dorar , con asiaiito ó 
respaldo de red de junquillo , cada uno 30 

A su salida al ext. :, véase Madera labrada , y para 

2S 
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Amér ica ; iicase Sillas. 

CANASTAS df mimbrvs de t rfs quartss de largo,. 
d. s ds ancho , y uoa de a l to (Orden de 28 de üi-
cieinbre de I7Í<7), cada una . 2 . 8 

A su salida ; véase Mimbre tabruüu. 
C A N A J T I L L O . 5 ext. cada ju-ign , compuesto de seis 

de e l los , uuo dentro de otro • 6 
CANCHEi,_AGUA ; •ufase drogas. 
CANDADOS c'Xt. ; véase Herraje y latón. 
Id di .hus íx t . 1.axas , c a x i t a s , y cuerdas para ins

trumentos da n iúsua a su salida para Indias , p a 
pan por factura y avalúo. 

CANOBLEtíOS ext. dé metal plateado de dos luces 
y pantalla , eada uno 6 

Candeleriis ext. de mt ta l con barni i de porcelana, 
cadü unu 4 T 6 

Candeleras ext. de cristal pequefios, cada uno 20 
Id. diclios-ext. de tres lu'.'es paia sobremesa , cada uno. 4 
Ídem dichos ext. á modo de arañas pequeños que 

sil veo para sobremesa , cada uoo. , 6 
Candeleros tx t . de metal p;;it?ado y d o r a d o , de e s 

taña tí latcu , vt-a.'e Estaño y latan. 
Candeleros ext. tí v.-lones tÍRuradoSjCon pantallas da 

hi>i,t de lata ; véase Velones , sppuo sus clases. 
A ,su .salida ; véase Crhial ó latón labrado. 
CANDELlLi AS t'osfdrioas de vidrio ext. c. doc. {Orden 

de 12 ae ^'gosto ds .'.78SJ 23 
CANDILES; vecise Hierro y latón , según sus Clases. 
CANKI..A y Canelón ext. á su entrada' ^n España , c a 

da libra pL.r R=ntas generales vinieudo en buque 
t x t . ó por ti' rra ' 6. S 

ídem eu buque aactunal £ . l 6 
Ademas paga los deri 'chos de Internación , Consoli

dación (que son una tercera parte de' los de Rentas 
genera les ) , Subvención , Almirantazgo y Consula
do; pero no los de Habilitación, ¿i.ói-d.34 yanío 1807. 

hlOTA. Se prohibe que entre en los Puertos de 
las Proviticias Exentas para pasar i Castillu y N a 
va r r a (.Orden de 6 de Ns'Viembre de I 786 ) ; pero no 
la de Manila traída á ios Puertos de las Provincias 
Exéiuas en buques de la Compañía de Filipinas 
(Declaración de 21 de Abril de 179c) . 

Canela ex t r ang t r a á su salida para América , cada ^ 
libca valuada en sS reales. 3.28Ts 
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í d e m la de Quito , es libre á su extracción de Amé-
'rica y entrada en Espaiía. 

Canela de la America Espadóla , libre de derechos i. 
su ex t r acc i ' n al ext. 

CANILLAS ext. de madera para teiisdores , c . una. . . . 8 
Canillas extrangeras rie hueso , cacia una ' . . 1 
A ?u salida ; véase Madera y hueso labrado. 
CAMIME ; véase iiceyte. 
CANTÁRIDAS ; TOaJc d^-og-aj. 
CANTIMPLORAS \ vmse Estaño. 
CANTONERAS; véase Herrage y latón, según sus 

cjjises. 
CAÑAFISTOLA; véase drogas. 
CÁÑAMO t x t . á su entrada en España es libre. 
Cáñamo rastrillado y sin rastrillar , coi^ inclusión de 

su estopa á su salida al extrangoro cana arn.ba. . . 7.14 
í d e m en cerro de Indias es libre de derechos á su en

trada en el Reyno. 
Cáñamo hilado , texido y manufacturado d con mez

cla de qualqui?r otra materia , es libre de dros. á 
su extracción al ext. 

Wj^T/í. E l c á ñ a m o e x t . goza de la misma e x e n 
ción í e alcabalas y cientos que el nacional en los 
té rminos que prescribe la Real cédula de zg de 
Mayo de 1785 (Orden de 11 Ae Feltrsro de 1798). 

CAN.AS'de Indias ; J'eaj-e Bastones, seguo sus clasts. 
CANAS comunes sin labrar á su salida ai ext, el ciento. . 8 
í d e m si se extraen en bandera española tiene de 

premio el ciento ." 6 
Lasj:afias labradas son libr 'S á su salida. 
CAÑAMAZO , véase Ar.gttlemilla. 
Cañamazo ^xt. A su salida para América , cada v a 

ra^ valua-la en dos reajrs y msdio ¡-^ 
CAÑAMONES ext. son libres de dros. á su ent rada , 

•y_á la salida al extranf;ero. 
CAÑONES ext. y. otras p i t i a s de bronce para a r t i 

llería , libres (Orden de 26 de Marzo de 93). 
Cañones de escopeta de mas de vara , cada uno. . .18 
I d . dichos de escopeta , unidos para dos t i r o s , c. un.36 
Id. dichos , y escopetas de menos de vara de largo, 

pnihihidos^ 
GANONivS extrangeros para embarcaciones ; vciise 

Hierro y armas. 
Cañones para escr ib i r ; véase Plumas, 
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Caflnnes dichos ext. i su salida para América , cada 

rmllar , valuado en 180 rea les . . , . 1 2 . 2 0 , 
CAÑONCITOS de hierro ó de acero para llaves de 

reloxes de faldriquera ,. cada gruesa (Orden dd i 3 
de Octubre rfe 86) 4 . 7 

CAÑUTILLO brillo , escarchado , gusanillo , e s c j m i -
lU , hujueia iisa y briscada , k'i)iejut:ias ó t emb le 
ques y alambrillQ , ó platilla de plata ú oro falso 
ex t r ange ru , cada mi.ico 1.26 

Idi-.m dichii de vidrio ; véase .•ibulorio 
CAÑUTILLO ext de metal , ácern , hierro ú hoja 

de lata , barnizados ó sin barnizar para ytsca ó 
• tabaco , cada docena 7.17 
A su salida al ext. \vease Hierro, acera , metal y hoju 

de lata labrada, y para America C'.mo Q,-;dnqniileria* 
CAPARROSA ; véase drogas. 
CAPOTILLOS fXt. de tuüos gén-ros y t e l a s , prohib. 
CAPOTONES ext. igualmente prohibidos. 
CAPULLO de seda 5 mease Seda. 
CARAÑA ; ivaJC droj-íjí. 
CARBÓN de lefia ext. , cada arroba 14 
Carbón de piedra ext. de t ierra y turba , c. a r roba. . .10 
Id, dicho nacional de p i tdrá á t i e r r a , á su salida al 

extranaero , cada quintal . 17 
Si se extrae en bandera española tiene de premio 

el quintal 17 
Carbón de leBa nac. con indus ioa del de hueso de 

aceyíuna tí errax y riel cisco ,, prohibida su e x 
tracción por mar. 

Id . por t ierra paga la arroba á su extracción 6 
CARCASAS ext. de todos géneros , prohibidas. 
CARDAS ext. para cardíif lana , cada una. . . . . . .10 
CARDAMOMO ; «-'Oíe dí-o^íí. 
CARDENALES ext. que ¡¡nitaa á los caserillos a n 

chos de Harabur jo en el tiro y en el enro l lado , c .v . .23 
CARDENILLO; véase drcp.as. 
CARDONES ó cardoBchcE ext, para peynar panos y 

sombreros , l ibr ts de todos derechos. 
CARDONES para p e r c h a r , c. m i l l a r á su salida a l ex t . i 
CAR.DO.S ; véase Hortaliza. 
CAkEV ó coocha ext ranjera , cada libra 3.20 
í d e m dicha de Indias , á su entrada y salida libre 

• de H"rechüs. 
CARMÍN ; véase drogas. 

« M i 
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CAB lAQUITO libre de dros. á su salida al ext. 
CARNAZA ext. ó desperdicios de cuetos pa.ra hacer 

cola , véase Cusrof y pieles. 
CARTsiE aiómisí, véase drogas. 
CARNF. fresca del Reynu a su salida la arroba. . . 2.32 
í d e m curada , la arroba 3-^4 
Ídem en jamones , salchichones , chorizos , lenguas, 

y manteca 7-17 
í d e m en destrozos del cerdo , tocino y morcillas . . . 8.16 
Carne salada ^xtrangera , cada arroba 7'-l7 

I^OVA. No paga el derecho de internación , ni 
para la Real Hjci tnda , ni para la ConsoliJaciaa 
de Vales (.Orden de 9.6 de Mayo de 1801). 

í d e m dicha salada del Norte , cad'a barri l de dos 
quintales , valuados en 150 reales á su extrac
ción para America IC.17 

Carne salada de Butnos-Ayres y de tuda la A m é r i 
ca espaBilla , libre de derechos de internación y 
extracción , incluso el de alcabalas en su pr imera 
venta , así para el Comercio con la Metrópoli , 
como para el interior de unas Provincias á otras , 
tí de Puerto á Puerto de las Americas. (.Keal orden 
de 3 de Enero de 1803), 

Las carnes saladas,secas ó curadas de la América ex-
pdÜKla son libres de dros á su salida al ext. 

CARNEROS; wertje GflHado. . ' 
CARt'tiTAS ext. de todos-géneros , prohibidas., 
CARPOBALSAMO ; véase drcgat. 
CARRO DE ORO ext . á su e n t r a d a ; í / f a í e Camelote, 
Carr.» de oro de H.'.landa á Flandes , á su salida p a 

ra América , cada vara valuada en 25 reales I - 2 5 j 
Carros de oro nacionales; veaie Auafayas y lana. 
CARRUCHAS;'Wa^e Herrage y latón, Scguu sus clases. 
CÁRTAMO ; véase alazor. 
CARTERA? ext. de tudos géneros prohibidas. 
CARTÓNúS ext . hasta el tamafio de pliego de m a r -

quilla sin batir , cada docena 1,26 
Í d e m dichos desde mas del tamafio de pliego de 

marquiUa , basta el de .Barca m a y o r , cada docena. 3.20 
ídem dichos grandes batidos y lustrosos para p r e n 

sar pafios , l ibres. 
Cartones y papeles picados ext. para ramil letes ú otros 

usiis, prübit)idos. (Orden 25 de Noviembre de I79I - ) ' • 
ídem oactoaales libres de deieghus á su salida al ext. 
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CARTULINA exl . de todos géneros , prohibida. 
CASACAS íXt. Ce todos ¿eneros , prohibidas. 
C A S A U G N E A tx t . ; veaye drugas 
CASCA xt I* corteza de aiiOrmique , rob le , encina 

y qualquiera otra que pueda servir para cur t i r 
p iues , cada arroba 10 

A su salida- ; véase ccrtex'ts para curtir 
CASCABELES reculares tx t . , cada millar sencillo. 7.17 
í d e m üi .hos ext. ereiidos para m u í a s ; véase Latón* 
A su salina ; veáis Latón ó cuh*-e labrado. 
CASCARA df cacan ; véase drogas. 
Cáscaru ó cuiteza de i roo l caraiia de Indias á su e n 

t rada , cada quint. valuado en 16 rs. al 3 por loo. •¡•6^^ 
A su salida al t x t . libre. 
Ídem de iVIalambo , a su entrada , cada qu io ta l , v a 

luado en 32 reales al 3 por 100 3 ' ^ 4 T 
Í d e m á su salida al est . libre de derechos. * 
ídem de Iholte dt: ludias , cada quintal valuado en 

30 reales , al 3 por 100 3 o | 
I d í u i á su salida , ¡i ¡re de derechas. 
Ídem de naranja , granada , lim.in , y la naranjilla 

seca , á su extracción, el quiutal . • 1.17 
Si se extrae en büiiriera nac-. tiene de premio el quint. . I 
CA.SC&RILLA ; TOflj-e drogas. 
CASCOS de campiña fxr. , cada übra (Orden de la 

Dhfécion geuerul de "¿^ de Mayo de I ' /98) 28 
CASERO orüiuariu de Fra;icia ó Altimauia hasta v a 

ra de ancho , cada vara , 2 5 
Id. común de Fran.ia ó retorta de vara d t ancho, c. v. .1¡ 
í d e m dicho entref ino, cada vara 1. t 
í d e m dicho fino, cada vara I - l ? 
í d e m blanco muy ordinario de Flandes , á remedo 

de presilla , de vara de a n c h o , cada vara 2 3 
í d e m ordinario de Flai:des, de vara de ancho , c. v. . . 2 5 
í d e m dicho de vara y quarta de aotrho , cada vara. . l . i r 
í d e m dicho de vara y iiíedia de a n c h o , cada vara. . 1.17 
í d e m entrefino de Flandes , de vara de ancho , p o -

co.mas d menus , caria vara 1. Z 
í dem dicho de vara y quarta poco mas ó menos, c. v. r . 1 7 
Ídem dicho de v. y media poco mas ó menos , c. v. 1.27 
Id . dicho de 2 v. poco mas ó menos de a n c h o , c. v. 3 
í d e m fino de Flandes , de poco mas de vara i - i ? " 
ídem dicho fino de vara y quarta , cada vara 1.27 
CASERILLOS , l i l a i l as , e n r o ü a d i ü o s , romanos ó r o -
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maiiiUns ordinarios y anchos , desde media vara 
hasta tres quirías y media de ancho, de Harabur-
go , Daotzik y Moscovia, cuyas piezas tienen de 
largo 13 varas y media , cada vara 23 

Ídem íiichds anchos ext. á su salida para América, 
cada vara, valuada en 3 reales 75 

CASI?»URO y medio paño ext. 5 véase Pafws. 
A su saiida el nacional; véase Lamttixidi y paitos, 
CASINRTIÍ í véase Añascóte. 
CASQUl̂ LLOS para bastunes ; weaxs Latón. 
CASTAÑA fresca ext,, cada arroba , . . . . 1.17 
Dicha ext. seca tí pilonga, cada arroba. 3 
Castañas nacionalfs , á su salida para América , cada 

quintal valuado en 60 reales I.27-5 
ídem áj;u salida al ext. , la fanega i 
CASTAÑAS que llaman de Indias ; véase drogas. 
CASTOR ext. , tela de lana ; véase Paños. 
A su salida ; véase Casimiros 
Castor ext. para zapatos ; véase Pieles y cueros, se

gún sus clases. 
CASTÓREOS ext. , véase drogas. 
CASTORCILLO ó castoriu ext . ; véase Paños. 
A su salida 5 véase Casimiro. 
CASULLAS ext. , prohibidas. 
CATALUFA ó picote dií seda. ext., con mezcla de 

filoseda , hilo ó hiladillo , texida en llano , coa 
listas ó flores de dos.tercias de ancho, cada vara. 2. 8 

Dicha texida en raso ; véase Rasoliso. 
Catalufa de lana ó hilo ext. en piezas de ancho de 

dos tercias para alfombras , c. v. por Rentas gene
rales , viniendo en buque nacional S 

ídem en ext. ó por tierra 6 
La que pass del ancho de dos tercias hasia tres y 

y míídia quartas en el primer caso 8 
£n el se^iundo g 
De cada vara e.Q quadro de tapiz ext. de todas clases, 

viniendo en buque nacional 58.28 
Ídem enextrangero ó por tierra 60 
De cada libra de orillos ext. da paños ó otras telas 

de lana , viniendo en buque español I ? 
ídem en ext. ó por tierra i 

. Ademas paga los derechos de Internación, Subven
ción y Consulado ; pero no los de Habilitación. 
(,Rea¡ órdsn de 2¿ de jfwiio de 1806.) 
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CATIVO mangle de Indias , cada quiníai , valuado jg 
en 32 rtales al 3 por 100 S^jg 

Bicho es libre á su salida para domiíiios ext. 
CATO goma ext, ; véase irogas. 
CATRES ext. , prohibidos. 
CAOBA ; véase Madera. 
CAXA3 ext. en ternos , pintadas y sin pintar, cada 

una compuesta de ocho caxas seniJUas 16 
Ídem ext, de palo ordinarias para tabaco , c. doc. . I f 
Ídem ext. de madera , cubierias de paja , de palo de 

rosa, de naranja, barnizadas con pintura ó SÍQ 
ella , de cartón ó latón, las mas ordinarias, de es
taño , acero , hoja de lata ó hierro , barnizadas ó 
en blanco, y de cuerno , con goznes 6 sin ellos, c. d. 3 

Ídem ext. de cuerno , barnizadas , imitadas á cartón 
y concha , de cartón, lisas ó guarnecidas de esta— 
fio d metal ordinario ,ó con vidrio azogado ó sia 
azogar, con pintura ó barniz , de latón d metal 
blanco, embutidas de nácar, d imitadas á porcela
na , de soln vidrio , y de madera de raiz de olivo, 
cornicabra , á imitadas á ella , con forro de plomo, 
espejo ó sin é l , cada docena 6 

Idom ext. de cartón , con pintura ó barniz fino, 
guarnecidas de metal dorado , con medallón , re
trato ó sin él, forradas de cuerno , imitadasá coo
cha , de metal, forradas de piel al pele, de v i 
drio, que imita á la ágata ú otras piedras, de mar
fil ó concha , lisas, con goznes de plata á metal 
ó sin ellos , cada docena 22 

Ídem ext. de cartón con pintura rí barniz fino, guar
necidas de metal dorado , con medallón , retrato 

, tí sin é l ; forradas de concha, con cerquillo de pla
ta ó metal dorado ó sin él , embutidas de plata ó 
nácar, con pintura ó sin ella, claveteadas de pla
ta , forradas de plata ó concha , d de metal dora
do fino , cada docena. 66 

ídem ext. de china , porcelana y concha , embu
tidas y guarnecidas de nácar ú oro , á con goz
nes de oro, cada docena 200 

Ídem ext. de madera lisas ordinarias para resguar
do de pipas de fumar , cada docena.. . !• 6 

ídem dichas labradas, cada docena 2,1» 
ídem ext. de hierro de siete dedos de largo, y tres 

de ajicho , y dentro otra que se tira como UD ca-
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xnn de mesa , agujereada , cada una.. . . . . . . . 3 

Caxas exi . barnizada- para el bolsillo , cnn peyne y 
escarpidor piquefius , cada diicena 4 

Cax.is ext de madera y catt.-.o para xabon y pol 
vos , cada uocena 3 

Caxas ext. de hoja de la ta , iharoladas para polvos, 
cada docena (itífl/ orden de 12 de .-igoito de. 8 8 ; . . 7.17 

Caxas ext de Bergamota para, lo m i s m o , cada doc. 
(Real orden de 12 de Agoslo de 68, 3.3I 

Caxas ext de Bergamota para xaboneras , cada doc. 
(Real orden de 12 de Agosto úe 88). I .32 

Caxas ext, de hierro cbarulad-í para id. , cada doc. 
(Real orden de 12 de Agosto de 88) 4 .1? 

Caxas extraiigeras d» maflera para labor , con bolsa 
ó sin «"lia , cada una . .3 • 

Csxas ext . y estuches sueltos de ca r t ón , lisos ó i m i 
tados á zapa para anteojr.s comunes , c. doc X6 

Caxas ext. de zapa lis-'S d c laveteadas , y con goznes 
de metal d plata para reloxes , c. doc 3 

Caxas ext. de madera pequ-rñas , con m e c h a s , lam
parillas , tí mariposHS para luz , c. una 20 

Caxas ext. de madera y cartón con coni-hillas para 
pintar , c. una T. 6 

Caxas ext. de zapa vacias para pesitos de m o o . , c. un. . 30 
C a x a s e x t . d e madera Requ-rñas pintadas para jueeos 

de Damas , con diferentes piezas , c. uoa 1 
Caxas ext. de madera con letras de imprenta , p r en 

sa , t inte y cepillos para marcar ropa , c. u n a . . . . 3 
Caxas ext, de cartón tí madera coo juego de Lote

ría , c. una 4.17 
Caxas ext . barnizadas y pintadas , con fichas de 

hueso , latón y nácar , para j u g a r , c. una 4 
Caxas ext. de madera , con diferentes instrumentos 

de carpintero , hasta dos tercias de l a r g o , uua de 
ancho y otra de a l t o , c. una 4 5 

' Caxas ext, de m a d e r a , con espejo de una guaría de 
a l t o , seis navajas de af'eytur , p iedra , frasguiílo y 
suavizador, cada una {Orden 17 de Marzo de 89 .• 8, 8 

Caxas ext, v ie jas , con los testeros en tablas suenas 
para limón y naranja , c. un 30 

Caxas ext. & estuches de cartón ó badana , vacias 
para abanicos , lancetas y otros géneros ; véase 
Ustuohei , Sfgun sus clases. 

Caxas ext. coa piezas de china tí porcelana , tí coa 
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secretos para caminos ; véase Caxoncitoi. 

Caxas t í f a n g í T a s para cuchillos , cucharas y te— 
ntrlorí^é * véase i,uchUlera^. 

Csxss ' x t . d t suela , prf.hibidas. 
Caxas ext . (ubiertas de rocalla , prohibidas (Orden 

de 4 lie Oicki/íbre de 86.) 
A su salida para A m e r i c a ; véase Candados, y para 

el i. X . ; véase madera , vidrio , latón , &c. Librado, 
CAXITAS de mad-.ra , piuladas , charoladaí para p o 

ne'- reloxiíS de faltriquera ; véase Reloxeras. 
CAXONES de regales de geníros d(- la China pe rmi 

tid;,s , V o t ros , cada caxon de ocho ar robas , v a l u a 
do en 5120 r s . , á su eutrada paga el 5 por l o o por 
factura y ava lúo , quedando libre su Sólida al ext . 

CAXONvJlTOS : caxas , ó arquillas ext. de madera , 
coa secrtti'S para camino , c. utio I3 .1S 

A su salida al exr. ; véase madera íabrada. 
Caxonciros ext. de madera , l isos, p in tados , embu t í -

d u s , forrados tí sin forrar ,con 15 piezas de china á 
porcelana , y otras de plata doradas tí sin dorar , 
que llaman almu.-rzos , c. uno 99 

Bichos con un plato y taza , ó xicara de ch ina , y una 
cucha rita de piata , pieza mas tí menos , c u n o . . . . 1 5 

CAZA ext. mcDuaa , Cümo son conejos, l iebres , per
dices .pa l i .mawy otras a v e s , cada arroba 3 

A su salida al ext. libre. 
CAZOS ; véate hierro y latón, 
CAZUELAS \veaje Burra vidriado ordinario. 
CERA DA ; Víine Grauus. 
Cfh;;rta mondada , tí farro ext. , c. ar 4-1? 
CEBADILLA ext. ; véase drogas. 
CEBOLLAS secas ex . , c, ar I ¿ 
l-l'111 uacinnales, librc-s dedros . á Su salida al ext. 
CECIAL; véase /sbadejo. 
CEDAZOS nac libres a w salida al ext. y para I n -

• (lias , y prohibidos los ext. para dichos dominios. 
CENIZA azu! ; véase drogas, 
CF-^.'IZA.S ¿ l a v - l a í a s ; ueure droá-oj. 
CENTENO ; véase Granos. 
Ci-Ñ'POP Í:J . xt , prohibidos. 
C'-^'ILLUí ó esi-ibilias ext. de todos géneroí , c. doc. 3 
I-! 111 i i i.ús d': huiso V cerda para p la te ros , c. doc. z . l 6 
Idi-ru di.íu.s para limpiar dientes , c . doc 10 
Idcín aichus pura l impiar q u a d r o s , c. doc 1. » 
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i\ su salida ; véase madera ó busso labrado. 
Id^'m dichos de hierro ; -vase Hierro. 
CEPOi de hierro para cop'jr animales ; véase Hierro. 
CEftA amarilla ext. sin labrar, c. lib. . . . . . . . . I 
ídem dicha labrada , c. lib 1.10 
Ídem dicha blanca , sin labrar , c. lib i . n 
ídem dicha labrada, c. l>b 1.26 
La cera labrada tiene un derecho especial de conso

lidación. , qu» se puede ver en las Notas finales. 
Ídem dicha en horru'as ó borras , y la de panales, 

ó lacre , cada arroba 2.12 
Cera ext. blanca del Norte, cada quintal á su extrac

ción para América , valuado en goo reales 63 
Cer.T sin labrar con inclu.sion de sus horruras, a su 

salida al ext. , la libra • • •' 18 
Cera en marquetas de Indias, libre á su entrada y á 

la salida para el ext. adeuda el lo por loo por avaifio, 
•Cera de Indias labrada , valuada cada libra en lo 

reales , y al 3 por Ico paga 10* 
La cera nacional para América , es libre de derechos 

A su embarque (Real orden de 13 de Enero de 1803). 
Cera labrada es libre A su salida al KXt.; veuje Bngias. 
CERBEZA nacional, es libre de derechos á su ex

tracción para Indias , y prohibida la extrangtra. Li 
misma gracia goza saliendo para el ext. ó de Puer
to á Puerto (Resolución 25 de ylbril de 1785). 

Cerdas ext. dispuestas para brochas y otros usos,c. lib. 
viniendo en buque ext. por Rentas generales, paga. t . 4 

ídem en buque nacional 30 
De cada libra de cerdas y sedas para zapateros , in • 

cluyendo en su peso el de las caxillas en que vienen, 
sii-ndo en buque extranijero 3 

Siendo en nacional , Ídem 2.26 
De cada vara de cerda texida ext, en piezas largas 

hasta dos tercias de ancho, viniendo en buque ex 
trangero por. Rentas generales 2.12 

ídem eu buque nacional : . . 2. 4 
De cada tela á pedazo suelto ext. de cerda texida 

correspondiente á uo cedazo, viniendo eu buq. ext. .I4-' 
ídem en buque nacional (_lieal Ord. 28 Octubre 1806). .10 
La cerda ó clin ext. en rama es libre de derechos 

á su entrada, 
A su salida al ext. , csda quintal » . 6 
yeate Clines. 
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CERDOS ; véase Ganado. 
CEREZAi; véase fruta verdeJ 
CERILLAS extrangerasiie latoii j cada UDa (Orden 17 

de Marzo de 17^9) ^ *;> • • . 3 
CERQUILLOS para mesas ; véase Estaño. " -
CERRADURAS , cerrajas y ceito¡^s ; véase ierfcge 

y latón. 
Idtm dichas y clabazon de metal dorado , nacio

nal , lihris á su s.»iida para Indias, y prohibi
das las txtrangeras. *•;' i 

CE'í.^fí'SkíiAi y véase baitones de •palma. '' 
CESXILLOS de junco pequeños ext., cada docena. . . 3 
CHABARl ó Lfeuzal de Geiliiva , hasta tres quartas 

y müdia de ancho , cada vara . i . , . < .23 
CHACARILLA ext. : véase drogas, 
CHALONES ; véase Ana; cotes. ' •', ..; 
CHAPAS de hierro ; véase hierro.'^ • "• 
CHARNELAS para hevillas ; wa/e fUs. 
CHARRETERAS ext. de todos géneros y usos prohib. 
CHÍCHAROS ext. ; »¿<¡xe a//i6wx.-
Ídem dicho.) á su extiaccio» para ludias, cada quin

tal valuado ,eu 70 reales ' . . . . 4.30* 
Chícharos uaciouales libres da dros. á su salida al ext. ¡ 
CHICHILPAÍE de ludias , licire .de derechos á su eu- ' 

tra.'la.; y á su salida para el extranger'o , cada 
quiutiil valuado éu 40 rs. al 5 por loo. . . . . . . a 

CHiCHliViORÁ dé ludias, cada ¿juint. valuado eu 32 
rs. libre á su entrada , y 4 la salida al 5 poc l o o . . 1.20^ 

CHIFLAS de madera, hutso ó marfil; véase Silvatos. * 
CHILLÓN ext. ; vense Uayeion, 
CHIN A iiuitada y lei4Ítima ; véase Loza, 
CHIBO.'i y chibas; veaie Ganadas. 
CHOCHOS; véase /¡iírawuces. 
CHOCOLATE extraiigero j cada libra por Rentas ge

nerales é impuesto. . i . . • . 2.2'4-
Idem dicho uac. , libre á su salida para America , y 

para el ext. iReal Resolución 4 de Feb-rero de 1791.) 
Idern dicho labrado en ludias ,á su entrada en Espa-

Ba , cada cjüiutal valuado ¿40 rs. paga lo mismo 
qus el cacao de que se cortijole , esto es , segua 
su procíd'tucia , y es liür-eá W salida al ext. 

Por cada libra de chocolate fafaficado en las Provin
cias exéutas , que se intrortuica en Castilla , se c o 
brad 92 mrs. {Kíñ! Orden 19 de Diciembre de 98). 

* . -^ \ 
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CHOCOLATEROS ; véase latan, 
CHOLET extrangero parecido al Pontivi , de vara de 

ancho, cada vara 2¡ 
CHUPETAS ; véase hierro y latón. 
CHUPAS y chupines ext. , prohibidos. 
CHUPADORES de cristal extrangero , con guarni

ción de metal ú hoja de lata á sin ella , c. d o c . . . 3.20 
A su salida ; véase Cristal. 
CIDRAS ; véase Limones. 
CIFRAS ext. pintadas sobre marfil para manillas, de 

tamaño poco mas de una peseta, cada par {Real 
Orden I de.Febrero de 88) 2.I4 

ídem dlehas de metal dorado ,- del támaOo de un 
peso duro, en forma de alfiler, cada una ( Real 
Orden 25 de Marzo de 8S) I . I I 

A su salida 5 véase Marfil ó latón labrado. 
CILANTRO , culantro tí corsandro ; véase drogas. 
CINABRIO ext. , prohibida su entrada. 
Ídem nacional , libre de derechos á su salida al ext.' ' 
CINCELES para plateros , cada docena. . l, 6 
A su salida ; véase hierro labrado. 
CINCHAS sueltas cxtrangeras, prohibidas. 
CINTAS de seda extrangeras , ó con mezcla de oro 

y plata , inclusas las de terciopelo , cada libra por 
Rentas generales , viniendo en buque nacional.. . .2» 

ídem eu buque extrangero ó por tierra. . 24 
NOTA. En el peio de dichos géneros se ha da 

incluir para la exacción de derechos el de los car
tones <j tablitas interiores en que vengan e m -
bueltas tí rolladas las piezas. Ademas pagan los 
derechos de Internación , Consolidación , Subveu-
cion y Consulados , y no los de Habilitación. 
(Real Orden de 6 de Enero y 22 de yulio de 1806.) 

Cintas ext. de fondo- de platp y oro , con fl'ne; de ' 
terciopelo, y las de seda matizadas con flores y 
guarnicinn de flequillo al canto , prohibidas (fie* 
solución de 25 de Enero de 92.) 

Cintas extrangeras de terciopelo de seda , labradas 
con matices blancos y negros .guarnecidas por las 
orillas con ftlpilla , tí con plata y oro , con pun
tilla pegada tí cosida , prohibidas. {Resol, anterior'). 

. Cintas exirang. de hilo , lana pelo y cerda , com-
prehendidas las que llaman balduques , de hila-

' d lüo, capullo , filadis, filoseaa, borra ó escarzo 

Ayuntamiento de Madrid



(2 e I Rs .mrs . 

de seda , que l laman rehiladillo 6 media seda , y 
demás manufac tu ras de esta c l a s e , eslá p r o h i b i 
da su entrada , (Ced. 24 de Jjinio 83 y ürd. 29 dt 
Octubre 8 3 ) , ci aun para América iOrdenet 25 dt 
j^ulio rie 91 , y 23 de ¡¿jiero de 92). 

A su saliiia ai ext rangéro las de s e d a , l i n o , c á -
fiamo , algodón , filoseda y lana , libres , y para 
Americíi igualm^.-ote las de laua , l i u o , cáñamo y 
ali 'odon ; pero las de seda pagan cada libra. . . . 1 

CINTOS y cinturones ext. de seda , prohibidos, ( i l e -
j-eiiicion de 12 de Septiembre de 87). 

CIRUELAS pasas e x t r a n g e r a s , cada a r roba . . . . 6 
í d e m dichas frescas 5 ve^tse fruía verde. 
í d e m dichas pasas nacionales , cada quintal á su ex

tracción para Indias , valuado en 80 reales 2 . I 3 I 
í d e m nac. á su salida ai ext . libres de dros . 
CISCO ; í ' í íjjí Carbón, 
ClTíiRAS ; véase Bandolas. 
CIZALLAS ; véase cobre viej». 
CLARÍN :,veuse cambray y holán clarín. 
C L A R l N t S y troriipitas de latón e x t . , cada u n o . . . 9 
A su salida al e x t . ; véase instrumentos de música y 

latón labrado. 
CLARINETtS ; véase Flautas. 
CLAVAZÓN de hierro ext . de todas clases y t a m a 

ños , de mas de uua pulgada de l a r g o , cada ar . . 6 ,25 
NOTA. Por Keal orden de 19 de Mayo de 88 se 

manda cobrar 12 rs. vn . por c. q . , no solo de los 
clavos para her rar , sino también de las demás 
clases procedentes de las Provincias exentas. ™ 

Clavazón ext. en tachuelds de todos t a m a ñ o s , h a s 
ta una pulpada de largo , cada ar roba. 2 4 

Clavaron de Vizcaya y demás fábricas de España, 
cada quintal á su extra tion para Indias , va lua 
do en 150 reales , quedando prohibido el e x t . . . . 4 .17 

Para el ext. la nac. libre como hierro labrado. 
CLAVES; véase Manicordios. 
CLAVICORDIOS extrangeros , pagan el 15 por l o o 

de su valor . 
CLAVITOS ext . de hierro muy pequeños , con su c a -

becita algo mas que un alfiler para tapices, c. mili , r 
A su s a l i d a ; véase Clavazón. 
CLAVO de especia e x t . , ó Clavillo , c. libra por Ren

tas g e n e r a k s , vinieado en buque ext . d por t ierra. 4 .1 ;^ 

D 2 ; 

é 
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ídem en buque nacional 4 
Ademas paga los derechos de Interuacion, Consoli

dación (que son una tercera parte de los de Ren
tas generales), Subvención, Almirantazgo y Con
sulado , pero DO los de Habilitación. (Real Orden 
áe 24 de Junio, de 1807). 

ídem dicho extrangero á su salida para América, 
cada libra valuada en 40 reales 2.27 

Idsm dicho de las Posesiones españolas, á su entra
da en España (siendo Ubre su salida al ext.) , cada 
quintal valuado en 1200 reales, al j por 100. . . .60 

CLIN ; véase Cerda. 
CLINES de caballo de Indias, libres í su entrada, 

y á la salida al ext. , cada quintal valuado en 100 
reales al 6 por 100 1. 6 

COBALTO nacional en bruto , prohibida su salida 
al ext. 'Orden de 1% de yulio de I787).' 

ídem beneficiado , libre de derechos i. su salida al 
extrangero. 

COBRE ext. en pasta , roseta, ladrillo ó en qualquie-
ra otra figura , libre á su entrada, 

ídem dicha á medio labrar , en planchas, barras, 
cascos ú otra figura, cada libra 2i9 

ídem dicho labrado en baterías de cocina, y demás 
piezas manufacturadas comunes , cada libra I 

ídem dicho viejo ó cizalla, cada libra i z 
NOT¡i. Concédese libertad de derechos al co

bre ext. en pasta , previniéndose , que el que se 
manufactura en las Provincias exentas ha de pa 
gar 10 mrs. en libra de lo medio labrado , y 12 
del labrado, en virtud de Real orden de I I de yu-
lio de 1796. 

Cobre en plancha ó campanil de Indias , libre á su 
entrada, y á la salida al ext. cada quintal valua
do en 200 reales , al 15 por loo . 39 

ídem dicho labrado y manufacturado, libre á su sa
lida al ext., pero á su entriida en España , cada 
quintal valuado en 753 reales al 5 por 100, paga.37.22j.i 

El cobre en bruto, á su salida al ext. el quiutal. ..30 
Si se extrae el uacinnal ó de América en bruto , en 

bandera española ¡tiene de premio el quintal. . . . 3 
El cobre nacional ó de America que se extraiga de 

las Provincias contribuyeutes para Balmuseda con 
la coirespondients guia para labrarse alli, es U-
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bre de dros. de salida.Rea/ Orden Z4Noviembre i8o6. 
ídem el vÍEJ<i , inclusa la cizalla , cada arroba á su 

salida al extrangero 9 
El cobre labrado es libre saliendo al ext. y para 

América como omitido eu el Arancel. 
COCA ext. pipiota tí grano de Jamayca , paga lo 

mismo y ea los mismos términos que la pimiea< 
ta negra por Real Orden 24 de Junio de 1807. 

Coca de Levante ext. ; véase drogas. 
COCHES ext. , pagan el 20 por 100 de su valor, y 

para la Consolidación de Vales otros 20 por 100 
(Oriien de 24 de Octubre de 1785 , y Pragmática de 
30 da Agüito do 1800) : está mandado que no se 
cobren derechos de los coches y carruages en que 

• vengan los Embaxadores ; pero sí á ios viage-
ros, con calidad de que si los volvieren á extraer 
Sel Reyno , se les devuelvan los derechos , ha 
ciéndolo constar por la guia. Orden de 14 de yunta 
de 1790. 

Coches y demás carruages extrangeros, está prohi
bido su embarco para América por Real Orden $ 
de Agosto de 1791. 

Los nacionales libres al extrangero , como madera 
labrada tí muebles , y para América omitidos ea 
el Arancel. 

COCHINILLA ; i/soje ¿-rana J?«a. 
COCLEARIA ; v.ase simiente. 
COCOS dd la India extrangera , cada uno 10 
Ídem libres de derechos á su salida al ext. 
COCOLMECA de Indias , cada quintal á su entrada 

de América, valuado en loo rs. al 3 por l o o . . . 3 
A su salida ; véase drogas y simples , no especifica-

, dos en el Arancel de salida. 
COCOMECATEL de Indias , cada quintal valuado ea 

loo rtales , al 3 por loo. . . . . . . . . . . . . . . . Z 
ídem dicho i su salida al ext. libre de dros. 
COFIAS ext. de torios géneros, prohibidas. 
COFR-ES tí baúles ext, de todos tamaños, forrados 

en pieles , vacíos tí con géneros , cada uno. . . . 7.1? 
COFRECITOS de madera extrangeros, forrados de 

p^ja tí pintadiis para menudencias , cada uno. . . 1. 6 
A su salida ; véase madera labrada. 
COLA dé pescado extrangero, cada libra 3.20 
Cola extrangera común , cada libra,"-. IC 
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ídem ext. á su salida parn América,c . 1. va l . ea 3 rs. . 7.̂  
ídem nac. libre de drus. á su salida al t x i . 
COLAS ó PUNTAS sueltas de armino exL; víase pieles. 
Ídem di íhas exlrangeras de gr i ses , iiem. 

- ídem ludias extraugeras de aiarias , idsm. 
COLCKAí y colc'hünes tx t , , prohibidos. 
í d e m fílpadas 'nacioimleb de s s d a , i. su extracción 

para ludias , cada libra de pe.'o I 
Í d e m nacionales de hilo y kina mati iadas , libres á 

su sa l ida , y prohibidas las ex!. 
Chichas ext . de lienzos piíuadus en España , pagan 

el 3 por l o o de su valor. 
Colchas de iudiana de algodón fabricadas en el R e y -

n o , liftres de dros. á su salida á America y al fxt . 
y prohibidas las exl. Orden de 12 de bebieri) de 9^, 
y 6 de Octubre de 94. 

COÍ-.ü"^ '1 véase hurta'iza, 
COLJíTA; véase cre/^üela. • 
COLETAS ext. d» Hamburgo con flofes, caria p i ' za 

de 48 va ra s , valuada en 180 reales á su e x t r a c -
ciiiii para America 1 2 2 0 ^ 

C O L Í Í T É S ext. á su salida para Indias , cada vara, 
valuada en 5 reales, . . i ^^¿X 

•COL''.TOS exttaageros , prohibidos. 
COLMIiNAS cou abf j.ís , prohibida su extracción. 
COLMILLO? de elefíiiue ; veaie i::av:/il ext. 
Ídem ílichfs grandes de f-lefante de Indias , cada 

q u i n t i l , valuado en 14CO reales al 3 por i o c . .42, 
í dem d i . h o s , 4 su salida al exl iaagero .70 
í d e m divhns de Indias pequeños, cada qu in ta l , v a 

luado en 730 rcal ts al 3 por 100 21 
ídem dichos, & su salida al ex t ranjero , cada qu¡nt..35 
En quaoto al labrado ; véase marfil. 
COLOQUINTIDAS ext. ; véase drogat. 
COLLARES ext. de perlas de cera , de un hilo con 

baño anacarado , cada uno 2 J 
Collares ext. de azabache, nácar , perlas falsas, v n -

tur inas , vidrio en pasta de colores con piedras fal
sas ó sin e l l a s , engarzados ó engastados en lalon, 
estaño ó metal plateado , cada uno 3 

Collares ext. de solo azabache , piedras falsas de v i -
flrio, cera ó cola de pescado ; véase gargantillas. 

Collares ext. de azabache ó nácar, engarzados y guar
necidos de p l a t a , cada uno • . 3 
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Coflares ext. de piedras falsas sobre plata, y los de 

azabache y nácar con piedras sobre plata , c. doc, .15 
ídem dichos ext. de cadenilla de hilode oro ó plata, 

cabello entorchado ó cartulina , gasa ó blonda , l i 
sos ó guarnecidos , prohibidos. 

A su salida al ext.; véase nácar, azabache y vidrio, 
y para América , como raercerias , excepto las de 
perlas falsas ext. ; véase. 

COMINOS comuiies extrangeros, cada arroba. . . . 5 . 
.Cominos rústicos ; véase drogas. 
Cominos nacionales, a su extracción para Indias ,ca

da quintal valuado en I20 reales 3.20* 
ídem para el extrangero , libres de derechos. 
CÓMODAS ; véase Armarios. 
COMPASES extrangeros regulares de hierro ó latoB 

de todos tamaños , cada docena i .aS 
Id. dichos ext. delaton con piececitas sueltas, c. doc . 6 
A su salida ; véase bierroó latón labrado. 
CONCHAS ; véase Carey. 
Couch.i ext. de nácar ; véase drogas y madre di perlas. 
CONEJOS ; véase caza menuda. 
CONFECCIÓN dealquermes; í/eajedrofi-aí. ' 
Confección de jacintos ; véase drogas, 
CONFlTVRhS; véase dulces. 
CONSERVAS; véase dulces. 
CONGRIO salado ; veaie salmón. 
CONTERAS ext., ganchos tí abrazaderas de metal ó 

hierro para vaynas de espadines , c. doc.de juegos. 2.1a 
C0NTRAYERÍ3A ext. ; véase drogas. 
COPAL ; véase drogas. 
COPALCHl, libre de derechos á su salida al ext. 
COPAS de cristal; véase vidrios huecos. 
COPAYBA ; véase drogas. 
CORACHAS de cuefo í!e vaca para comercio , libres 

de derechos ; v;ar^ cueros. 
CORAL labrado exí. , cada libra 12 
Ídem dicho blancrt , colorado , en rama , cada libra.. 1.14 
Coral extrangero fino, cada libra á su extracción pa

ra América, valuado en 105 reales 7.il_?^ 
Coral labrado nacional, á su extracción al extrange- ' ° 

ro , libre de derechos. 
ídem en rama., U libra 1,23 
Coral para medicinas; vei:je drogas. 
COROUNA ó musgo marino ; véase drogas. 
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CORAZONES para el cuello ; t/Píixs cnieecitaf. 
COUA7.0NCnOS y otros dixecitos muy pcqueilo! de 

piedras falsas ex t . , y engarbadas sobre p la t a , c .d . 4 
CORBATAS y corbatines ext. , prnhibidos. 
CORCHO ext. en tab las , cada arroba , . ' . . 3 
Corchos ext. para botellas , cada ciento 1.16 
Corcho sin librar á su salida al ext. en bandera n a 

c iona l , cada quintal . 3 
ídem en bandera ext. 15 por ron de su v a l o r , esti

mándolo én 60 rs. vn. el quintal . Real arden lis I. 
de Setiembre de iSoS. 

Si se extrae en bandera nacional , tiene de {«remio. . r 
Corcho en de.íecbos sin l ab ra r , s su fx t . , ei tjuimsi. . . 2 0 
Si se extrae en bandera espaB. tiene de p-e!r,io ol q. . 8 
Carcho lübrado , á su extrae, al txl. l ib r í d--; rlroü. 
COP-CHETES ext. de alambre con sui hembras, c. mi l . . 3 
CORDELLATE ext. á su entrada;wsaj-c bayelori. 
A su salida ; w a í e lana texida. 
CORDEROS ; véase ganados. 
CORDOBÁN ext. ; véase fieles y cueros. 
CORDONCILLO ext. ; véase gnrgoran. 
COR DON ES ext. de toilos géneros y usos, prohib. 

Orden de 6 lií {Sfoviewbye de 1787. 
Ídem dichos oacioaalts de hilo y l ana , libres á su e x - -

tracción para ludias. 
í d e m dichos de seda , pagan al peso, y adeudan por 

cada lib. de 16 onzas. (Articulo 7,2 del libie Co
mercio, y Orden de 6, ds Marzo de I79<|) I 

A su salida al e x t . ; véase lino , lana , ó teda m a 
nufacturada. 

C O R I A N D R O ; 7»saxe d/oníro. 
CORNUCOPIAS dé hoja de lata pintada en figura de 

flores , con mechero , cada u n í . . . . . .9, 
Cornucopias ext. con ¡unas hasia tercia de a l t o , con 

marco de pino dorado de falso , cada una. . . . 3 
Ídem dichas con lunas hasta media vara de alto. . . 4 .17 
Cornucopias ext. con lunas hasta tercia de alto , con 

marcos de madera pintados ó dorados , de cristal 
azogado , labrado , guarnecido d sin guarnecer, 
con meciieros ó sin e l los , cada una 5.13 

Cornucopias ext. con lunas desde mas de una tercia 
hasta inedia V3?a, cada uaa . . . . . . . . . • . 9 

Cornucopias ext. con lunas desde m.as de media y ^ -
{3., hasta tres quartas, cada uoa. . • • . . . . i j 
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cornucopias ex t .de metal dorado , con figura de r e -

lleve vac iadas , cada una ' 12 
Ademas pnga el aumento que se dice cvi lunas azo-
< ¡;adas , y tqda clase de tspejos. Veane. 
A su sa l ida ; véate hoja de ¡ata, madera ó criilal 

labrado. 
CORREGEL y suela cxt. ; véase pieles y cueros, 
CORSKS cxt. de Indos Rrutni? , prohibirins. 
CORTES es t . sueltos Á en pif/,d , <i'' lüd-i genero de 

l e l a , y para qualtjuier uso , fii^uratns en te! ir , 
bardados , piatiidtis tí .estaüipados, rí rscnp^-iu-i de 
! !S poriTiltidos pur este Arancel, pruhibii!ii3; véa
se vestidos^ 

CiMtosda becerrillo cxt. para botas, prohibidos. Or-
dc:i J' IH deJmio.de i ? » ? . . 

Cor le ; de basquiüas ext. , prütilliidos. Orden ds l o i í s 
7unió de 1785. 

CORTEZA ext . de alcaparras ; veaie drigas, 
í d e m est . de cidra ; VTnsedrogiu. 
ídem ext. de Wint t ranea ; véase iro,-aT. 
Ídem ext. de palu santo ; veaíe drogas. 
Ídem ext. del árbol de cl;ivt) de especia , que l l a 

man palo de c lavo , ó madre iSy eUvn , cada lib. 
' viniendo en buque ext. ó pur ' t i ' . r ra 2. 8 

Idoni en buque nacinnal , cnda libra 2 
Ademas \ri%'. los derechos de fnternitei ui , C i. , : i-

liddéioi) , &c. meaos los ¡1;-Indulto 6 HuBÍlilacion. 
Real orden 24 de "funio de 1.S07. 

Cortejas de malambo, w i n t e i a u e a , d c h i n l t e , d e s i -
m.irruba , de paraguatán , de c r a ñ - i y>'J raiz , y 
demás cortezas que no se csoeciíican t;i este Aran- , 
c e l , libres de dros. A .su salida al ext. 

Cortezas ó cascaras d t arboles para curt ir , p r o h i 
bida su extracción : en quanto í su eatradií ; vew 
se casca. 

• CORTINAS y cr lgaduras ex t ran jeras de todos g é 
neros , prohibidas. 

COSTO b lanco , amargo y dulce ; véase drogas. 
COTANZA ext. ordinaria , de poco mas de vara de 

ancho , cada vara 25 
í d e m dicha c o m ú n , "cada vara . . . I . I 
Inem dicha enirefiua-, cada vara . . , 1.17 
Idürri dicha fnrj , c.":da vara 1.2? 
IdiEi dicha supsrfiua , cada vara . . . . ., » 

..i.......-imff...„,aL^..a,jj 
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COTE, cozneo , Inmbardia d bredal ordinario ex t . , 

hasta tres quai t.is y media de ancho , cada v . • . .23 
í d e m dicho hasia vara de ancho ; cada v 25 
ídem dicho entrefino, hasta tres quartas y media 

poco mas de ancho , incluso el terliz de HamPurgo 
cada vara (Orden de 16 de Mayo de 1788) 25 

Coii ext. entrefino, hasta vara de anciio i : I 
í d e m dicho hasia vara y tercia. 1.17 
IJera dicho hasta dos varas ó poco mas de ancho. . 3 
Cotí ext. , cuyo valor pase de 30 rs. , paga el I J por 

l o o de íu valor. • 
í d e m ent. ri alistado de hilo con listas rie seda , de 

dos tercias A trEs quartas de a n c h o , cada vara . . 1.12 
í d e m dichi. hasta vara de anche. 2 
C O T Í E S anchos ext. , á su salida para Indias , cada 

vara valuada en 8 realas . . . . < . . . 19. 
COTILL.'iS ext. , prohibidas, 
COTÓN ET AS; viase lienzo ordinario con lili ai matea

das, ó fiores de tauti. 
C O T O N Í A ijrdinaria de hilo de Alemania , haUa m e 

dia vara de ancho , cada v ,23 
ídem dicha , cozneo d ca lamandra , desde mas de 

inedia v a r a , has ta ' t r e s qii^rtas de ancho , cad. v. .25 
Ídem dich.i entrefina , cada v. i . I 

•Ídem dicha fina , cada v. . . 1.17 
Cotimia íKt. l is tada, desd¿- mas de tres quartas h a s 

ta vara de ancho ó poco mas , cada v r . r 
í d e m dicha entrefina , cada vara. . , , i . r y 
ídem dicha fina, cada V 1.27 
Cotonía ext. rie hilo de Troyes y demás partes de 

Francia , hasta dos tercias de ancho , cada v 2 ¿ 
Id.dicha entrefina rie rayas menudas ó flores , c a 

da vara , . . 1 . 1 
ídem dicha fina , cada V ' . . 1.27 
í d e m dicí'.a superfina , cada v 2 
Cotonía dicha ordinaria , desde mas de dos tercias 

hasta vara rí poco mas de ancho., cada vara. ' . . . i . r y 
ídem riithti entrefina , cada v I . z ? 
Iiiem dicha fina , cada v . 2 
ídem dich;i supeifina , cada vara 3 
Colonia eyt. de hilo machacado entrefino de Suiza, 

de media vara menos media pulgada de ancho, 
cada vara (Orden de 4 de Diciemlne de 1787) . . . I , l 6 

Cütüuias espanulas de hiio y a lgodón , libres á su 
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extracción para Indias , y prohibidas las ext. ür-
din de 17 de Jimio de ll<)2 

l a s iiiiciunales de hilü ó algodón á su salida al ext. 
libres. 

COI ORRAS ; ?/ea/e peri^ii /oj . 
COTIIAY fcxt. crudo hasta V. ó poco rnns de anch .e . V. .23 
ídem ext. blancu ordio,íriii del mismo aocho . c. v. .25 
Ídem ext. bljuco leche , nrdi'iariu , de Líb.il y Fl.in-

dvs , de algo mas de vara de ancho ,cada vara . . .25 
ídem diol¡0 Ci^mun, cada V T. I 
Ideíii dicho er]tr!;fino , cJila v t . 1 7 
Id í ra dicho fino , cada v 1.27 
í d e m dic.h:i superíino , cada v * 
COYUNDAS fXt. , prohibidas. 
COZNEO; vcase ooii y coíonja'. 
CP ANiíO humano ext. ; véase drogas, 
CKEA (irdiuaria : véase i?rli%, 
Cruas contrahechas y Icsi t iJ .as ext. , hasta t res 

quarta.? v menia de ancho , r a í a v 23 
í d e m dichas desde mas de tres quartas y media , 

has ta 'va ra de a n c h o , cada v 2 J 
Creas ext. anchas legitima.'; v cui'.trahechas , cada „ 

•V3'a á su extr,K'Cion para ludias, valuada eu ,< rs. . I I T Ó 
ídem dichss angostas , pars e¡ uiismo destino , cada 

vara valuada en 4 reales i 9 r s 
CREGUlil^A , coleta y li;-i;zo rte la rusa ext. rie.,.;e 

dí'S tercias , hast.i v.ira i-.i.ssa de anchu , cada v. .17 
' í d e m dicha á su extracción para l o í i a s , cada v a 

ra valuada en 2 reales 4-L'-
Crefiuelas ext. abantadas superiores , de poco mas ^* 

de tres quartas de a u i h o , cada v 23 
ídem i .«o extracciim pacn America ; véase coletaf. 
CRESPÓN; véase beatU/j. 
Ídem dicho de seda ; véase gasa. 
CRETONA ordinaria ri l¡en;.o casero de L i l a , d e v a 

ra y quarla de ancho p"Co mas ó menos , c. v. . .23 
Ídem dicha entrefina , cada v . . '̂  . .• 25 
Ídem dicha fina , cada v . i . I 
Cretona ext. de mas de cinco quartas de ancho, paga 

á prosrj ta según sus calidades. Orden de 12 HiJem-
hre ie 17SS. 

C1(1AIJILLA.S de t ierra ext. , cada lib 16 
CRISOLES de barro ext. de todos tainailns, c. d u c . . . 3 
i o s délas fábricas de Don Tomás Domínguez y V a r -
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gas en las inmediacioDes de Marbella, son libres 
de derechos reales y municipales á su salida é in
troducción en qualqulera ciudad, villa tí lugarde 
estos Reynos, Plazas de África, Canarias, Mallor
ca y Mroorca ,teniendo su competente marca que 
los ílisUnga de los ext. Real cédula y orden de 19 
de Febrero de 87. 

Crisoles oac. á su salida al ext. libres de derechos, 
CRISTAL roto á su salida al pxi. , la arroba. . . . S.iy 
Ídem moBtano ó de roca ; vaaie drogas. 
Ídem tártaro ext.; i'ease Aragat. 
Idetn "xt, de lana -^vea'e dunñs. 
CRISTALES ó lanillas de Inglaterra , pagan ásu ex

tracción para Indias, caía pieza de treinta y dos ' 
varas, valuada en 300 reales 21 
Véase íaniHas. 

Cristales y vidrios ; veaievidrtos. 
CROCUS rnetallnrüru; véase azufran de metal. 
CRUCES cxt. de madera 4 nácar para rosarios , e. di 2; 4 
ídem ext. de madera gi/arnecidas de nácar, metal, 

estaño, tí cristal, y'sin guarnecer, hasta quarta 
de alto, concrui.ifixo de metal, hueso ó marfil, c.d..10.20 

Iriem dichas cou peana.s d sin ellas, desde mas de 
quarta de alto , cada una 3.18 

Idern ext. de piedras fa'sassflfare plata , con botón 
. d lazo , ó sin é l , cada una S 
ídem ext. de azabache engsrzcdas en oro, cada una. 7.1S 
CRUCECITAS ó dix<:cill(is ext. para el cuello, de 

azabache , vidrie, cafiutill'.) , pli'rno, estaíiodme-
tal ordinario , con piedras ó sin ellas, cada doc. ,20 

ídem dicha.s para, el cuello , con cor^zonLÍto 6 sid 
él , de metal durado , cada decena. r8 

A su salida al exl.^weaje madera, t:acur, vidrio, plo-
tno, esíurio , azaluíche ó metal labrado , y para Amé-
rî -a \ véase rmrcerias, 

CRUDILLO,! ext. -^vcaseplatillas. 
CUAJOS i:ar.j queso ,á su extracción al ext., c. doc-. .17 
CUBE13AS ext. ; véase drogas. 
CUBETOS ó pocilliK de metal plateado para poner 

¿enfriar botellas; véase latón. 
CUBICAS ext. ; véase añascóles. 
CUBIERTAS ext. de lodos géneros para chinelas y 

zapatos, prohibidas. 
CUBRECAMAS ext. de todos géneros, prohibidas. J 
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CUBOS ext. de hoja de lata , charolados para vasos 

de mesa, c. doc. (Orden de i z de yifo-ic de 88). . . 8. 8 
CUCHARAS y ttnedores txt. de i/iddora ea blanco 

ó baruizadas , c. doc, de piezas.. ' . . . . lo 
Ídem dichas de hueso, c. doc 3 
Ídem dichas de marfil , c doc 6 
Ídem dichas regulares de hierro, c. duc. i . 6 
Id dithas de t«idos tamaños de estiifio; véase Estaño. 
Id. dichas de metal amarillo y blan-o;»ea/e Latón. 
A su salida al ext.; véase Hueso , marfil, hierro, ex— 

taño y madera labrada 
CUCHARONES extrangeros de madera en blanco tí 

barnizados, cada docena 1.14 
A su salida ^vease Cunharas. 
CUCHILLAS para diferentes usos ; vsase Cuchillos, 
CUCHILLERAS, ext. d caxas vaci.'is de mad-c-ra ó car

tón regular , ó imitaudo á z.3pa , furrodas de papel 
ó bayeta para seis cuchlUus, cada docena 4'I7 

Ídem dichas para doce cuchillos, c. doc g 
Cuchilleras ext-, estuches ó caxas vacias de madera-

de nogal, rosa ó caoba, embi/tidas 6 forradas de 
tafilete d zapa para seis cuchillos, tenedores d cu
charas , c. uno 3 

ídem dichas para doce cuchillos , cucharas y tene
dores , c. un 6 

Id. dichas para 24 cubiertos, con sus cuchillos, c. un.ia 
NOTA. A mas del derecho correspondiente á las 

cuchilleras, se cobrará el señalado á las piezas que 
contengan. 

A su salida al ext. ; véase Madera labrada , y para 
America ; vsase Esmeriles. 

CUCHILLOS ext. los mas ordinarios que llaman íla-
meneos, y otros semejantes con cabos d mangos 
de palo , cuerno d hueso , prohibidos , y los ext. 
cou punta (firden de l de junio de 85). 

Cuchillos flamencos ext., á su salida para América, ; 
quando se {permite su embarque , c. doc., valuada 
cp 12 rs. ; véate Armas .28Í* 

Cuchillos ext. de mesa y faltriquera , con cabos de 
palo , hueso , cuerno , estaño d latón , lisos ó con 
cerquillo , c. doc 2. 8 

tdem dichos de todos tamaüos con cabos de marñl, 
nácar, conchad zapa, lisos , guaruecidos ó cubier
tos de hojuela de plata, c. doc 9 

1 
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Idom dichns d espadillas de p a l o , h u e s o , marfil, 

nácar ó concha para cortar papel , y quitar pol
vos , cada docena ' r . i y 

Cuchi.los d cuchillas ext. grandes , rectas d corvos 
para dif-'renti?s usos y i/fi,;i"3 , c. uno 20 

Cuchillos ext. de miin.te ó sables , cou puñus de p a -
Jo , hu-S'.i, cuerno , liaiUna , hierro tí metal d o 
rado , c. uon. . . , . . . 3 .25 

Cucrdllns COI) puños da hiorrn , damasquinados tí de 
metal d"rari:i t in . i , ccii cubiet^) tí sin él , c. uno. 6 

Ídem dichns con puñn de mirti i , concha d nácar, 
guarnecidos dt chapa de plata , c. uno I 2 

Cuchilles oac. libres para c-l ext. y para América. 
CUERDAS ext. de vihuela , c. cieut«. 2.12 
Ídem didas de citara ; Vi;ase Hilo is mankordio. 
Cuerdas V boidunes de vihu'-la , fábrica del Reyno , ^ 

s.in libres á su salida al ext , y para America nac. 
y ext . pi í 'an por t'aciura y avaiiio. 

CÜEKNC de cierV'. ; vcass árogas. 
CUEÍVNOS de ganados extrangeriis á su entrada :¡vea-

se pezuñas. ' 
Cuernos tí astas de ganado menor sin labrar , y las 

ú:: c i ; : v - y venado a su sa-i ia al • xt. , c . ciento. . .17 
Si fe extrae en bandera espano.a tiene de preipio 

el t o o 3 
Idein de ganado mayor sin l ab ra r , el cijoto 6 
Si se extraen eo bandera íspañola tiene de premio 

el ciento 2 
í d e m de ganado mayor en p lanchas , c. ciento l.if 
Ídem en pu.ntas , c. ciento i t 
Cuerno en raspaduras y rasuras , á su salida al extran

j e r o , el quintal 1 
Si se extrae en bandera española tiene de premio, 

el quintal 24 
Cuerno labrado , á su salida ai e x t . , l ibre de dros . 
C U E R O ? ; véase Pieles. 
Cueros para.-jfilar navajas ; véase Suavizadores. 
CULfiKniO:,veass Cilantro. 
CiJf.EBRA.S ae cuerno ext. , en estuches tí canutillos 

de madera , cada docena 1.26 
CULEM de Indias , es libre de dros, á su en t rada en 

F,.«paiía , y lo mismo á su salida para !rl t x t . 
CUNAS extrangeras de mimbres para n iños , c. iin. . 4 .16 
A su salida ai «xtrangero ; véase mimbre labrado. 
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CÚRCUMA extrangera ; véase drogas. 
CURTIDOS nac. , á su salida al ext. ; véase Cueros. 

D 
D. ' A D O S de hueSo ó marfil ext , c. doc I 
A su salida ; véase hueso ó marjit labrado. 
DAMASCO carmtsi ext. tinte en giaia , c. v 4.17 . 
Damasco ext. con flores crecidas mntijadas de solo 

seda , de d.-;s tercias de ancho , c. v 9 
Damasco ext. con fl.ires de oro ó plata sin, realcí, 

de dos tercias de ancho , c. v 20 
Damasco ext. de seda, con mezcla de filoseda ; hilo 

ó hiladillo , de düs tercias ae ancho , c. v. . ' . .,. .4.17 
Damascos extrangeros de colores comunes, de dos 

tercias de ancho , c. v . 3.30 
Damascos de Italia , á su salida para Indias-, cada 

vara , valuada en 40 reales 2.27^ 
Damascos nac. para ídem , siendo de seda , c. lib. . i 
Damascos de filuseda nación, para ídem , adeudan 

la mitad de los derechos. 
Damascos ext. de lana , regulares , de todos colores, 

de dos tercias poco mas de ancho, c, v t.17 • 
Ídem dichos finos , c. v 2. 8 
Ídem dichos matizados , c. v 3 
A su salida para America ; iiease Filipichín. 
Los damascos de seda ó lana nación, á su salida al 

ext. , libres como seda ó lana texida. 
DA.VIASQUILLO de lana ext. con mezcla de hilo, 

hasta dos tercias de ancho ó poco mas, c. v 1.1? 
DAMASENAS ; véase Botellones. 
DÁTILES ext. , c. lib. á su entrada To 
DAUCÜ ; véase Simiente. 
DEBAÑADERAS de madera ext., cada una 1.17 
A su salida ; véase madera labrada. 
DEDALES ext. de hierro latón ó metal blanco ,c. gr. 2.22 
Dedales ext. de metal dorado ó esmaltado, de por

celana, hueso ó marfil, c. doc 1.26 
A su salida al ext. ; véase Hierro , latón, marfil ó 

hueso labrado. 
DELANTALES de todos géneros , exceptuados los en 

pieza , figurados al telar , prohibidos. 
DESAVILLES ext. de todos géneros , prohibidos. 
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í d e m nacionales de seda •, á su salida para Indias, 
pjgjri j ] pi.so ui! real per libra. 

I d t m htchíis con telas exí. para el misnio destino, 
p jg jn pi:r í'jctura y avuiila. 

DliSPAVIl.ADEH AS ext. de hierro ordinario , c. doc. i 
Dieliái, CXI. de hierrü ó aceri) labradas , ó con pies 

ó mu'.-lles , c. duc, : . . > . k. . . i . . j , t 
Ídem uielias ext. de latón ; zieaie Latón. , 
A SU S:i!iila i veaie Hhrro o la'on labrisclo. 
DESPERDÍCiO.» de guanteriii ext. j c u e r o s ; veat» 

Pisles- y ene) os. 
Despirdicios ext. de cera ; veare Cera. 
Idetn ext. rte coral ; viass coral blanco ó encirriado. 
DESPF.RT.-íiDOU ; viitse Relaxes con solo dsspsrtaicrt 
DESTOUNíLLdDOlUí:) ; véase Herramientas. 
DIAIV]ANTi;.S siitltos ; véase Piedrüs. 
BIAMANTINA.S ; w^ije Jjtoaiicoj-. ^ 
DÍCTAMO ; iieitse á.ogüs. - ' 
EIENJí i ' i de ja-.)aii, î ibi) ó baca marina; i ' sa j í drí^-aj'. 
DISEÑOS ; veasi Kstampus sue-'^s. 
DIXECILLOS p i r a t i cuello de a i j b a c h e , vidrio &c. 

véase Critcecitas. 
TUXTíCnOS :, véase Corazoncitos. 
DIVIDIVI ; í'iiiirs i¿/-c¿'iJj. 
DOFINA (le Suiia blanca para forros y pañuelos , de 

vara escasa de ancho , c . v 2 3 . 
DORADILLO; véase Romano. 
DORADILLA; véase drogas. 
DORiVHDliRAfi ; véase Adormideras. 
DORONICO; véase drogas. 
J)ROGA.S ext. Por Keal Orden de 2.6 de Enero de iSo'S 

se fixaroii u l t imamsiae sus dros. , que son , tí bien 
una quota determinada , ó bieu un tanto ó par te 
de los dtr-.'thos qu í antes satisfaciau , que se dife
rencia según vengan en buque n.ic. ó ext. , ó por 
t ierra. P a r l o m i s m o , respecto de los artículos que 
pagan este t a n t o , ó parte as los derecbos antiguos, 
ha parecidti oportuno referirlos estos también , -ha
ciendo tres columnas : priniera de los dros. que 

• antes pigabau : secunda del lauto ó par te que 
aliora aíieutian viniendo en buque nac iona l : t e r -

, cera , dfl que adeudan en buque ext. ó por t ier 
ra , ya sea coa d i recuua á las Fábricas , á paral 
el Comercio. 
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Ademas tengase entendido que satisfarán á su en
trada los dros. de Inletnacian , Consolidación, Sub
vención y Consulado^ los que se pueden ver en las 
notas que siguen 9I Arancel ; pero no ios de Habi
litación , ni el impuesto de ¡i mri. en libra de jo— 
mas y azul ¿e Prutis-

En quanto i. su salida, si no,se hiciere aquí adver
tencia especial , tanto las simples como las com
puestas son libres de dros, , yendo al ext. , y para 
América en el mismo c»so , pagarán por factu
ra y avalúo. . ' , 

las drogas ext. ó nac. .para el uso de la Medicina 
deben visitarse con esmero en las Aduauas p'ir ios 
Comisionados del Real Protomedicato antes de en
tregarse á los Consignatarios d dueños Hieal Res, 
de 19 de Noviembrede 1788) í y íi fuesen adultera
das ó nocivas , quemarse. 

Para hallar qualquiera especie. (5 articulo con facili
dad se buscjrá por el orden alfabético , y el ídem 
se ha de advertir que rige ^or lo dicho en lo su
perior de i» misma columna. 

Acacia vera extranjera , cada libra.. 
Aceyte de alacranes ext. cad. lib.. 
ídem de alcanfor ext. cad. l ih . . . 
Ídem de almendras ext. cad, lib 
Ídem á la salida del uac. para Amé

rica , cada lib. valuada en 4 reales, 
pa'ga 4 mrs. 2/25. 

ídem de Abeto de América , es l i 
bre á su entrada y salirta. 

Ídem de anis ext., cad. lib 
ídem de axenjos ext., c. lib. . . . . . 
Ídem de azufre ext. , c. lib. . . . . . . 
Ídem ó aloe cabalino y epático ext. 

cada hb 
Jdein de bergamota ,. limou ó uaraa-

J3ere- 1 Los ac-
ckos an 1 Incides 
tiguos. 1 vinien-

1 do en 
\ buque 

Los flí" 
tuales •vi
niendo en 
buque ex* 
trang. ó 

Mrs.' nac. ^for tier. 

^ . . 60 2Í3 3/4 
ío Ídem. idem. 

640 idem. idem. 
, . 30 ideí n. idem. 

306 
I0S8 

60 

l!i 
idem. 
idem. 

;.3/4-
idem 
i d e m 

4¿ idem. idem. 
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ja ex t . , c. Ilb, 

í dem de betula de América , es libre 
á su entrada y salida, 

í d e m de canime de A m é r i c a , es l ibre 
á su entrada y salida, 

í d e m de cera ex t . , c. lib 
í d e m de copaiba de América , l ibre de 

dros. á su entrada y salida, 
ídem de cuerno de ciervo ext. , c. lib, . 
í d e m de enebro e x t , , c. lib 
Ídem de espliego y cantueso ext, c . lib. . 
í d e m de jazmín ex t , , c. lib ; 
í d e m de ladril le ext . , c, l ib . 
í d e m de laurel t x t , , c, lib, . ' , . . . . . 
í d e m de linaza ext. , c. lib. 
Í dem extraído á la América , c, a r . 

valuada en 50 rs. paga i i p mrs . 
í d e m de María , de América , es libre 

á su entrada y salida al ext . 
Idein de menta tí yerba buena y s a l 

via ex t , , c. l i b , . . 1020 

B . A. 1B. N. 1 B. E. 

340 

l ib . 12 
SI 

2SS 

2/3 3/4 

320 

320 
82 
32 

204 
64 
2 7 

6 

Ídem. 

ídem. 
idern 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Ídem. 

Ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
idi m . 
í dem. 
í dem. 

í d e m de nueces comunes ext. , c, 
í d e m de palo ex t . , c. lib 
í d e m de palo santo e x t . , c. lib. . . . . . 
í d e m de palo de América , es l ib . de dros. 

á su entrada y salida al ext. 
í d e m de petróleo ext. , c. lib 60 
í d e m de romero ext. , c. lib 160 
Ídem de simiente de laurel ext. , £ . l ib. . 3604 
í d e m de succino ext. , c. lib 102 
í d e m de tár taro ex t . , c. lib • . 160 
í d e m de trementina ext. , c. lib 5 1 
Í d e m de vitriolo ext . , c. lib 34 
Ídem tí esencia de canela ext. , c. l i b . . 17289 
I d . tí esencia de clavo de especia, ext. c. l i c z 
Iciem ó esencia de macis ex t . , c. lib. . .3298 
Id . tí esencia ae nuíz moscada ext., c. lib. 7 6 5 
Aijhiot'j ext . , c. lib 89 
ídem de América , aunque venga en ra

ma, es lib. a su entrafld y salida al ext. 
Acíbar catjalino ext. , c. lib 36 
Ídem epáiico ext. , c. lib 4 0 
í d e m socrutino t x t . , c. lib 84 
Acoro vero txi., c, ü b . j i 

ídem, ídem. 
ídem, Ídem, 
ídem. ídem, 
ídem. ídem. 

Ídem, 
id-íoi. 
ídem. 
ídem. 
í dem. 
Ídem. 

" 3 
2/3 

id tm. 
id ím. 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
idum. 
Ídem, 
í dem. 

W2 

3^4 
í dem, 
í dem, 
í d e m . 
Ídem. 

ídem, í dem. 
Ídem, í d e m . 
Ídem, irtem. 
Ídem. Ídem. 
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4 
12 

Adorrriidsras ext., c. lib. . 
Agallas cxt . , c. lib 
ídem de Levante á su salida para Ame-
• rica, •. arroba valuada eu ¿5 rs. , pa

ga 202 5 16 mrs. 
t as oaLi.iuales ai salir al ext. ^ c. a r r 

roba 12 111 rs. 
Agárico ext. , c. llb|. 
Agno casto ext., c. lib. . . . . . . . . . 
Agua tuerte txt. , c. lib , 
A{;u3rras exl. , c. lib. . . . . . . . . . 
Ajuiijoli d aiegria txt. , c. lib. . . . . . 
A su salida paia America , c. quintal va

luada eu 200 rtalcs , paga 6" reales. 
Alazor, azafrán romiu ó cártamo ext. c.l. 
ídem uac. á su salida al ext. c. lib. pa

ga 12 maravedís. 
Aloarraví exi. , c. lib. . . . . . . . . . . 
A:bayatde fxí. , c. lib. 
Ídem a su extracción para América , c. 

quiíit. paga 9 rs. 1$ 3¿io mrs. 
Albín á pülvns de caoba ext. c. lib. . . 
Alcaüfor ext. , c. lib, , . , n i 
Agalla ext. , c. onza. . . ' 
Alhulbas xt. ,- c. lib. 
Almástiga ó mástic .íxt, , c. lib 
Almiicle ext. , c . onza 
Alquitira , goma adragaiite ext., c. lib. 
Alumbre de pluma ext., c. libJ . . . . . 
ídem de Ruma ext. , c. arroba. . . . . . 
Ídem de oirás partes txt. , c. arn.b. . . . 
Alumbre tXt. á su salina para Air.erÍLa, 

c. quiut. valuado en 90 rs. paga 6 rea
les xo 2/5 mrs. 

Alumnrí ea bruto , prohibida su salida 
ai extrangero. 

Ideiri purificado y refinado , libre su sa
lida al mismu destino. 

Amatistas en murallon para medicinas, 
ext. , c. lin 

Ámbar coinuu , succino ó karabe blanco, 
• amarillo ó citrino ext. , c. lib. .• . . . 102 
Ámbar gris ext. , c. onza. . . . . . . . .1305 
ídem de America , á su eatrada 3 reales 

E 2 

2/3 
I ¿4 

3'4 
I'3 

60 

34 

30 

2/3 
Ídem. 

34 

ídem. 

3 '4 
Ídem. 
4 0 
3/4 

Ídem. 

30 ídem. ídem. 

2 0 
1 2 

2 0 
1 1 4 
Hoo 

.3t> 
I C 2 

5 1 0 
16 

.fl 
a í í 
1 2 7 

ídem. 
jC8 

i!3 
ídem. 
ide.m. 
ídem. 
idf m. 
í d r m . 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem, 

ídem. 
2 4 

3?4 
idí m. 
idf m 
Ídem. 
idern 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 
ídem 

68 ídem. Ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 
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su salida libre. 
173 

30 
25 
SI 
71 

27 

y 7 maravedís, y 
Amomo ext., c. lib. , 
Anacardo ext. , c. lib. 
Ancorca ext, , c. lib 
Angélica ext., c. lib 
Anime copal ext., c. lib. , 
ídem de Indias, c. qüint. valuado en 800 

rs. al 3 por loo, paga 24 rs. d su entra
da, y es libre su salida al ext. 

Anís de Alexandria , tí anís estrellado 
ext. , c. lib 

Antimonio tí estibio ext., c. lib 
ídem nac. y sus compuestos saliendo al 

ext. son libres. 
Añil ext. , c. lib 
ídem de América, paga á su entrada l a 

mrs. en libra para la Consolidación de 
Vales , según la Pragmática de 30 de 
Agosto de 1800, y su salida al ext., 
cada quintal adeuda 192 rs.; pero si se 
extras en bandera española, tiene de 
•premif) c. quint. 40 rs. 

Aristoloquia ext., c. lib , . , 
Armoniaco , goma ext., c. lib 
Arquina ext., c. lib 
Arsénico ext. , c. lib 
Asaro ext., c. lib 
Asafétida ext. , c. lib. ' 
Aspalto, Espaíto, ó betún judaico, c. lib. 
Azafrán de metal , ó Crocur metallorurn, 

ext. , c. lib 
Azafrán romio ; véase Alazor, 
Azarcón ó Minio ext., c. íib. 
ídem ext. á su salida para América, c. q, 

valuado en 120 rs. paga 8 rs. 13 -¡1^. 
Al extrangero es libre. 
Azofayfas ext.,, c. lib 
Azul de Prusia , ó polvos azules ex t , 

cada libra. 163 

2^3 3'4 
Ídem. Ídem* 
Ídem iíiera. 
Ídem. Ídem, 
ídem. ídem. 

ídem. Ídem, 
ídem. ídem.. 

3o5 ídem. idem. 

10 
61 
40 

8 
34 
52 

40 

30 

6 

8 

ídem- idem. 
idem. idem. 
idem. ídem. 

1/3 '¿a 
2i3 3'4 

idem. idem. 
ídem. ídem. 

ídem. idem> 

18 24 

2'3 3'4 .. 

1/3 IZ» _ 

B 
Balaustria ext. d flor de granado , c. lib. zo 2/3 3/4 
Bálsamo del Perú, de Maria, de Tolú y 

Copaiba ext.-, c. lib. 1.̂ 3 idem. idem. 
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Balsamo de Meca , y Opobalsamo ext,, 
cada übra 510 2lz 3'4 

Bálsamo de Indias, á su eotrada^paga c. q. 
valuad, en 4?» rs. al 3 por 100 ,120 rs. 

Véase Cofal y copaiba. 
Barniz de espíritu de vino ext. , c. lib.. ¿r idem. idem. 
Bedelio , goma exjt., c, lib ¿r idem. idem. 
Begambre , raiz ext,, c. ar 255 ídem. idem. 
Bejuquillo; véase Ipecactmna. 
Btnjui ó Meiíjiii ordinario y almendrado 

ext., goma , c. lib, . 91 idem, idem. 
Bezoardico , mineral ext. , c. lib. . . .1216 idem. idem. 
Bistorta ext. , c. lib. 25 idem. idem. 
Bol armónico ext,, c, lib 8 idem. idem. 
Borrax ext. para plateros , c. lib 60 idtm, idem. 
Botecillüs ó saiseriUas ext. de barro, con 

pintura aderezada, c. uno J;6 idem, idem. 

Calaguala ext,, c. lib 60 idem. idem. 
Ídem de Indias, es libre í su entrada y 

salida del Rfyuo. 
Cslamo aromático, ó cálamo ext. c. lib. 16 
Cafiafistula ext., c, lib 16 
Ídem de ludias á su entrada en el Reyno 

paga c. q. 3 rs. 2o 2/5 mrs. 
Canchelagua ext. , c. üb 120 idem. idem. 
Id. de Indias, Ubre á su entrada y salida. 
Cantáridas ext,, c. lib IC2 
Caparrosa ext. , c. ar 34. 
La misma para Indias, c. ar. valuada en 

4» rs. paga 2 rs. 27 Us mrs. 
Caraña , goma ext. , c. lib 
Ídem' de Indias, c. quint. á su entrada 

10 rs. 2? 1/5 mrs. 
Cardamomo mayor y menor ext. , c. lib. 170 
Cardenillo ext. , c. lib 30 
Id. ext. para Indias, c lib. 16 33/50 mrs. 
Carmin ordinario ext, , d extracto de 

palo brasil , c. lib 40 it¡ 3Í4 
Carmin fino ext,, ó extracto de cochini

lla , c. onza . 408 1I3 1/2 
ídem de Indias , cad. quint. á su entrada 

paga iSo reales. . .̂  . . 

idem. idem. 
idem. idem. 

idem. idem. 
idem. idem. 

102 idem. idem. 

idem. idem. 
1/3 ilz 
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Carne momia ext. , c. lib 4° ^l'i' 3/4-
Carp tálsamii ext.. c. lib 8o iiitm. Ídem. 
Ca.'>aligii.:a ext., c. lib. . 'Sg irlsm. iilem. 
Cascara dr cacan extrang, , c. ar 20 idera., Ídem. 
Cascarilla ; véasequirta, 
láttn de indias, c. q. á su entrada 3 rs, . 

y 20 '^!S mrs. 
Castalias que üaman de Indias ext. c. ar. 80 Ídem. Ídem. 
Casic>reos ext., c. lib 4-S iríem. ídem. 
Cato fXI., goma , c. lib <58 idem. ide.-n. 
Cebadilla ext. , c. lib 51 ''''=™- '''^'^i' 
ídem dicha de ludias, cada quintal á su 

entrada valuado eu4ro reales al spnr 
ICO, 12 rs. 

A su .salidd solos 12 reales , v si se ex
tra; en bandera espadóla tiene.el quint. 
<Jp premio 6 rs. 

Ceniza azul ext., c. lib 120 ídem. idem. 
Cenizas graveladas de rasuras d heces de 

vino, V de vegetales ó potasa ext. c. 1. 30 idsm. itiem. 
Chacarilla ext. , c. lib jo" i.iem. idem. 
Cilantro, culantro y coriandroaxt,, c. ar. 34 idem. iiwin. 
Coca á-. JLev..üie ext. , c. lib. 25 idem. ifletn. 
Cochinilla ; véase grana. 
Coinquintidas ext. , c. lib . 40 idem. idem. 
Cóclea ria 5 véase simiente. 
Cominos rtisticos ext., cada lib 10 idem. idem. 
Conchas de oacar , tí madre de perlas 

ext.rangera , cada lüjra 76 idem. idem. 
Ídem de ludias , libre á su entrada , y á 

la salida las ordinarias pagan c. q. 2 
rs. , y las finas 6 rs. 

Conciías de Ostras ext., cada lib 20 idem. idem. 
Confección de alquermes ext. , cada lib.. 153 idem. ¡dem. 
Confección de jacintos ext. , cada lib. , i,?3 idem. idem. 
Coutrayerva ext. , cada lib 68 idem. ídem. 
ídem de América, es libre á su entrada 

y salida en el reyn». 
Copal de la América, c. q. á su entrada 

valuado en 800 rs. , paga 24 , y su sa
lida al ext. es libre. 

Copaibade la America, c. q.á su entrada 
valuada en 600 rs. , paga 18 rs , , y su 
salida al ext. es ilbre. 
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Copalc-bi á cascarilla blanca de Indias, es 
librt; á !á entrada y salida del reyno. 

Coral en desperdicio , para medicinas, 
ext. , cada lib 48 ^!¡. 374. 

Coralina, ó musgo marino ext., c. lib. 10 Ídem. ídem. 
Corteza de alcaparras ext,, cada lib, , . 30 idem. id«m. 
ídem de cidra ext., cada lib 33 i4em. irfem. 
ídem df pnlo santo ext. , cada lib, . . . 10 idem. idem. 
Idemd»- WInterai ea ext. , cada lib. , . , 34 idem. idem. 
Costo blanco amargo y aulce ext., c. lib, 50 idem. idem. 
Cráneo humano ext. , cada lib 306 idem. idem. 
Cristal montan» ext., cada lib loz idem. idem. 
Cristal tártaro ext. , cada lib 34 idem, idem. 
Cübtbas ext., cada lib. , . 50 idem, idem. 
Cuerno de ciervo ext,, cada ar. . . . 100 idem, idtm. 
Culantro ; véase cilantro. 
Cúrcuma ext, , cada lib 20 ' H . ';3>'' 

D 

Eaucn ; véase simiente de. 
Dividivi ext. , caria ar 102 ' / 3 . 374. 
ídem de Indias, libre á su entrada y sa

lida del reyno. 
nictamo ext., cada lib 24 idem. idem. 
ídem de Indias , cada quintal á su en-

tradd paga 15 reales. 
Dientes de javall, lobo tí baca marina 

ext., cada lib 40 idem. idem. 
Doradilla ext. , cada lib 30 idem. idem. 
Durouico ext,, cada lib 60 idem. idem. 

E 

Eléboro blanco y negro extj», cada lib. , 20 idem. idem. 
Elemi , guma ext. , cad. liS 25 idem, idem. 
Emplasto de Escocia en encerados de dos 

y media pulg^as de largo, y una y 
meaia de ancho, para callos, ext. c. d. 30 idem. idem. 

Enulacampana ext. , c. lib 40 idem. idem. 
Epítimo ext. , c. lib ¿ I idem. idem. 
Epodio ext. , cada lib. . , 40 idem. idem. 
Escamonea ext. , cada lib ,. 510 idem, idem. 
Esencia de canela , clavo , macis y uuez 
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moscada; mase aeeyle. 
Esmalte azul d de cclores , en pasta tí 

mol ido ext. , cada lib zo 'i¡. 3/4. 
Esmeraldas ext. ea desperdicios, para 
• medic inas , cada lib * . . . tgZ 

Esperóla de ballena e x t . , c. lib. . . . . . ' " 
Espalto ; veaie aspalto. 
Espica céltica ext . , c. lib. . . . . . i . . 
Espica nardi ext. , c. l i b . . 
Espiri;u de azufre ext. . c. lib. 
Espíritu carmenat ivo ext, , c. l ib. . . . . 
Espíritu de cuerno de ciervo ext. , c. lib. 
Espíritu de nitro ext. , c. l ib. 
Espíritu de hollin ext. , e. ' l ib. ' 
Espíritu fíe quina ext. , c. lib. . . . . . . 
Espíritu de sal armoniacu ext. , o. lib. . . 
Espíritu de sal común ext . , c. lib. . . . 
Espíritu de vitriolo ex t . , c. lib 
Esplr>iiu licor de vida ext. , c. lib 
Esquinanto d paja de Meca ex t . , c. l ib. 
Estafisagria ext. , c. lib 
Estaliii glas ext. , e. lib . 
Estecadús ext. , c. lib 
Estívio ; ve^se antimonio, 
Estincus marinos ext. , .c . l ib. . . . . . . 
Estoraque liquido ext. , c. l ib. . . . . . 
Estoraque calamita d en pasta ex!. , c. 1. 
ES(Oraqueen lágrima.s e x t . , c. lib. . . . 
Es ula ó leciietrézoá e<t . , c. lib 
Euforbio , goma ext. , c. lib. . . . . . . . 
Ex t rac to católico ex t . , c. lib 
Extracto de acíbar ext. , c. lib 
Extracto de regaliz ext. , c. lib 

Flor de Benjuí á menjui ext. , c. lib. . . 3204 idem. ídem. 
í d e m de Díctamo ext. , c. lib %o Ídem. i dem. 
ídem de Esquinanto ex t . , c. lib. . . . . . 204 idem. i d e m . 
Idc-m de Grauadü 5 véase haiaustria. 
Ídem de Nuez moscada ; vsa¡s maci'-. 
í dem de Tila ext. , c. lio ' . . . 20 idem. idem. 
í d e m de Violeta ext.•, c. lib 30 idem. idem. 

. Fulio Indico ext. , c. lib. . 76 idem. idem. 

I f . 
6ti 

.ío 
£ í o 

Ifio 
19?, 
68 
160 
2 ^0 
68 
68 
?.4 
. • i l 
SO 
16 
40 
20 

.ÍIC 
30 
6S 

idem, 
idem. 

idem. 
idem. 
66. 

^I3' 
idern. 

66 
'?3-

ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
Ídem. 
i.-lem. 
idem. 

idem. 
idem 
idem 

408 ídem 
40 
I& 

idem 
ídem 

4 8 0 ídem 
90 
.30 

idem 
idem 

idem. 
ídem. 

idem. 
idem. 
72. 
3,'4.. 
Idem. 

72 
3?4. 
idem. 
Ídem. 
idem. 
i'dein. 
i.deni. 
idern. 
idem. 
idem.. 
idem. 

i dem. 
i dem. 
idem. 
idem. 

. idem. 
idem. 

. idem. 
idem. 

. idem. 
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90 
20 
20 
12 
20 

^ /3 -
irte.n. 
id-rn. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 

3?4. 
¡•"lem. 
idera.' 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 

2.< 
25 
«.•; 
2.'; 
2 0 

51 

Ídem. 
'?4. 
' / 3 -
laem. 
¡dem. 
Ídem. 

idení. 
' / 3 . 
3/4. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Galanga ext . , c. lib ' i 20 
Galbaoo , goma e x t . , c. lib 
Galipodiu á resiua de pino ext. , c. l i b . . 
GeDciana , raíz ext. , c. lib 

. Gengibre ext, , c. lib 
Genolí ú genuli ext. , c lib 
Girasol i vsase tornasol. 
Glasa ; véase sandáraca. 
Glas to ; véase pastel. 
Gomas ordinar ias , ó de arboles frutales 

del p a í s , como _ cerezos , granados , 
ciruelos, &(;. ext. , c. lib 

Ídem arábiga ext , c. lib 
Ídem de yedra ext. , c. iib 
Ídem Lerni ó de limón ext. , c. lib. 
Ídem Senegal.ext. , c. lib. . . . . . 
Ídem Gsyac ext. , ĉ  lib 
í d e m tíipioca ext. , cada lib. por Orden 

de 24 de Abril de 1798 20 ídem. ídem. 
Goiisas; véase /ilquitira, énime, Copal, Ar 

mouUco, ssafetida, Meielio, lienjui,;.'a 
ruña, Cato, Klemi, Kuforv:o^ tíalbano, Ga-
ligambar, haca. Limón, Mirra , Opopo 
naco, SanÁnrtiOa, Sangre de Drago, Sar^ 
cocoíü , Serapino y Tacamaca. .' 

Gomas tx t . á su salida para América, 
arroba valuada en 90 reales , paga 
r s . , y 10 ^?5 mrs. 

Goma aiiime de nuestras Indias , c. q 
su entrada adeuda 3 rs. 

í d e m cara Ra , c. q. á su entrada 24 rs . 
Ídem m a n g l e , c. q. á su entrada 3 rs 
Grana silvestre ext, , c. l ib . . . . . . . . 
Ídem nacional,dicha k e r m e s , ásu salida 

al e x t . , c. lib. 10 mrs. Si se extrae en 
bandera espaBala tiene de premio c. , 
lib. 6 mrs. 

Grsua fi;ia á cochi.nilla ext. , c. lib. . . 459 ídem. ídem. 
Ídem fina de A m e r i t a , es libre á su e a -

iraHa; pero á la salida a.1 ext. paga c. 
q. 993 rs. y 20 '?¿ mrs^ 

Grana silvestre.tí granula de América, y 
grana en polvo , libre á su entrada , y 
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á £u salida al ext. paga 188 rs. Su de-
recho de Consolidación, véase ea las 
notas fiíialts del Arancel. 

Si St extraen del reyno al ext. estas gra
nas en bandera pspnñola, tiene de pre
mio cads quint. 40 rs. 

Grana ó (rano de Aviñond Nefprun ext. 
cada libra 16 • «;3. 374. 

Gránales ext. en desperdi'-ios para me
dicinas , c. lib. 238 Ídem. ídem. 

Grano aromático ext. , i: lib 3° Ídem. ídem. 
Granza ó Rubia en polvo ext. , c. quint. 

por Orden de 5 de Julio de 1782. . ."l¿30 ídem. idem. 
ídem en raíz, cada quinial por Orden de 

12 de Octubre de I7y& 765 idem, idem. 
A su salida al ext. estA prohibida la na

cional eu raíz d graosada; y la en polvo 
paga c. ar. por Real cédula de i l de 
Noviembre de 1785 , 2 rs. y.6 mrs. 

Greda ; veaie tierra greda. 
Guyana ; ; véase Simarruba. 
Gutagamba, goma ext., c. lib 120 idem. idem. 

H 
Harina de Sai;o ext,, c. lib 40 2/3. 3/4. 
Hematite piedra ext. , c. lib 20 ídem. idem. 
Hermodátiics ext., c. lib 40 idem. ídem. 
Hit-nria de Ligarlo ext., c. lib. . . . . . . 90 idem. idém. 
Hígado de antimonio ext., c. lib 60 idem. idem. 
Hipoclstídos ext. , c. lib 30 idem. ídem. 
Hisopo húmedo ext. , c. lib 16 idem. idem. 
Hojas de S'n enteras d quebradas ext. c. 1. 34 idem. idem. 
Hornaza ext. , c. lib 20 idem. idem. 
Hueso del corazón riel ciervo ext. c. lib. 306 idem. ide.ii. 
Hueso de pescado Lucio ext. , c . lib. . . . 40 idem, idem. 
Humo de pez ext. , d polvos de impren

ta , cada libra 10 idem. idem. 
A su salida para America, c. q. valuado 

en 180 rs. , paga 12 rs. 20 7̂5 mrs, 

;i ^ 
Imperatorin ext., c. lib 30 idem. idem. 
Incienso ext. , o. lib. . . 20 idem. idem. 
A su salida i América, c. lib. .9 '3725 uirs. 
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Ipecacuana d bejuquillo ext. c. Hb. . • . ^7° ''U- ^'4* 
ídem de Indias a su entrada , c. q. paga 

24 rs, , y su salida libre al ext. 

J 
Jacintos exfrangprns en desperdicios pa

ra medicinas , cada libra 238 idom. ideal. 
Jun6o aromático ext., c. lib 34 ídem, iderij. 

K 
Karahe blanco , amarillo d citrino; osa-

je ámbar común, 

L 
Laca , goma ext. , c. lib 68 »74' líS-
iagarios marinos; véase enincos. 
Láudano dt-purado ext. , c. lib T6 ' /3- ' ' 4 -
Ídem opiato ext., c. lih', 612 ia^m ídem. 
Leche de tierra á de Meclioacaii ext. 

ca.-)3 libra 60 Ídem. ídem. 
Leche de Meciioacap de América, c. q. 

A su entrada paga 24 rs. 
Leciie Ma'ia de América, c. quintal á 

su entrada paga 48 rs. 
Leche trozoa ; véase Esiila. 

.Lináloe exl. , o. lib , 408 ' / 3 - ' ' 4 -
Liquidamiiar ext. , c. lib 40 Ídem. Ídem. 
Idí-m de América, c, q. á su entrada pa

ga 9 rs. 2o 2/5 mrs. 
Litargirio ext, , c. lib 6 l í . 18. 

IW 
Macis ó flor de nuez moscada ext., c. 1. 591 ' / 3 - 3/4, 
Madre de perlas ext. 4 'v:ass conehns de 

nácar 
ídem de América, c q. n su tunada y 

saüda del reyno I2 rs. 
Maná ext. , c. lib. ¿fi ídem. idem. 
Manos, pies y uHas de la gran Bestia, 

cada una 3° ídem, iri-m. 
M-nteca de antimonio ext. , c. lib 6í2 idcn. lüem. 
Manteca de racau -íi. , c. lib ' . 50 ídem. ídem. 
ídem da Indias , c. q. á su eotlada paga 

3a rs, , y es libre 5u saiidi. 
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Manteca de nuei vómica e x t . , c. lib. . . 
Manteca de nu'.i moteada ext. , c. lib. . 
Mauteca , mantequilla d pomada d e ^ z a -

har , camTiesa , ú otras frutas , flores d 
yerbas ext. , c. lib 

Manteca de Coroso de América , c. quint. 
á su entrada p3(;a 4 r s . 27 I75 mrs. , y 

-es Ubre su salida. 
Manzanilla ext. , c. lib 
Maruü ext , c. lib • . , ' , . . 
Mástic ; 'uease ¿ihnasti^a. 
IVlechoacan , raiz e x t . , c. lib 
Ídem de América, c. q á su entrada paga 

3 rs. 28 '4/2.5 n i fs . , y libre su salida. 
Menju! ; vcase Benjui, 
Mill?pides ext. , c. lib 
Minio ; veiisf Azarcón, 
Mirabolanns surtidos e x t . , 
Mirra común , goma ext. , 
Mit ra fina , goma ext. , c. 
Musgo ; veass Coralina. 

60 2,3 |?,4. 
y i 4 Ídem. ídem. 

51 ¡dem. Ídem. 

30 Ídem. ídem. 
f6 ídem. ídem. 

24 ídem. ídem; 

102 ídem. ídem. 

c. lib. . . 
c. lib. . . 
l ib. . . 

. . 36 ídem. 

. . 40 ídem. 
, . 132 ídem. 

ídem 
iQíim. 
Ídem 

N 
NerprUD; véase Grana de Avinon. 
Nitro ext , c. lib , . . . 18 S4 30 . 
Ídem de Ins Reales Estancos , á su salida 

,es libre. I 
Nuez vómica , d matacán ext. ' , c. l i b . . . 4 ^ =/3 374' 

Ocre ext. , c. lib . . . 
Oj'is de cangrejos ext. c. lib 
Opio ext , c. lib. . . •. 
Opofcálsamn ; véase balsamo de Meca. 
Opoponaco , gorrja e x t . , c. l ib. . . . . . 
Ofcanele* ext. , c. lib. . , 
Orcanta ext. , c. lib 
Orchilla ext. , c. lib 
A su salida ai ext. y América libre. 
Oropimente ext. , e. lib 
Orozuz ; vsase Regaliz. 

30 12 1 8 . 
52 ^n _ 3/4. 
2 0 4 ídem. ídem. 

204 i ;2 • 3/4. 
30 ídem. í dem. 
30 Ídem. Ídem. 
30 ídem. ídem. 

84 49. 

Paja de IVítca ; veáis Esquinante. 
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Palo brasil , c. arrob 204 1/4 ' / j . 
Ídem brasilete ext-, c. arrob 204 =/3 3.-4'. 
ídem de acebo ext. , c. arrob 102 idem. iciem. 
Ídem de china ext. , c. arrob 2¿S idem. idem. 
ídem campeche , Santo , San M.irtÍD, 

guayacan, gayac, ébano, mora d mn-
raiete , amarillo , f'errey y granadino 
ext, , c. arrob 127 idem. idem. 

ídem fustete ext. , c. arrob I27 ' /4 1/3. 
ídem rubio ext idi-m, idem. 
ídem fustete de América, libre á su en

trada y salida. 
Ídem amarillo, campeche , brasilete, fer-

rey , moralete, lináloe y santo de Amé
rica , libres á su entrada y salida. 

Palo nefrítico ext. , c. lib 70 *73 3/4. 
Véase en el Arancel Maieras. 
Pasas de Corinto ext., c. lio 6 idem, idem. 
Pasta de colores en taliiletas tí barretinas 

para piui<¡r ext. , c. lib .' . . . 272 idem. idem. 
Pastel ó glasto ext., c. arrob • • 30 idem. idem. 
Pastillas ae tinta ; véase Tinta. 
Pelitre ext. , c. lib . 30 idem. idem. 
Peregil Macedonio en rama ext. , c. lib. . 76 idem, idem. 
Perlas menudas para cordiales ext, c, onz, 561 idem. idem. 
Piedra alumbre ; veaxe Alumbre. 
Piedra Bezar occidental ext. , c. onz. . . ¿ i idem. idem. 
ídem oriental, que no llegue á media on

za , ext. , c. onz 765 idem. idem. 
ídem desde media onza arriba, ext. c. onz, i53oidem. idem.. 
Ídem de América , c, quintal á su entra

da, valuado en 4000 rs. , adeuda 120 
reales , y á su salida al ext. es libre. 

Piedra calamina r ext., c. lib 20 idem. idem. 
ídem cananor ó nefrítica ext. , c. lib.. . . 40 idem. idem. 
ídem del águila ext. , c. lib 10 id=m. idem. 
ídem de unicornio ext, , c. lib 80 idtm. idem. 
ídem imán ext. , c. lib 16 idem. idem. 
Ídem infernal ext, , c. onz 204 idem. idem; 
ídem judaica ext., c. lib 102 idem. idem. 
Ídem lipis d vitriolo de Chipre ext., c. lib. 20 '/3 '12. 
Ídem pomex ext. , c. lib. . . 8 ^'3 3'4-
ídem sanguiíjaria éxt,, c. lib 16 idea, idsmi 
Pies de la grao Bestia ; véase Manot, 
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Pi ldoras de Benc ' " ext. , c, onz 8o ^13 3/4. 
I.; liiirab llamadas rte oro , del tamaño de 

un parbüiizc, en ^:axas con 24 pilrloras 
caC:i un:< , íor Ordun de 22 de febrero 
de 1788 , pagaba t. caxa del ext 296 Ídem. Ídem. 

Piiflnias diUi»»-.i.ersas de Mr. Kiiser ext., 
C. c:jxa dy un millar por Orden'de^ I de 
Febrero is 178S , pajiaba 336 idem. Ídem. 

Pimienta longa ext. , c. lit) 40 idi-m. idem. 
Piñón de indias tx t . , c. lib 25 idem. ídem. 
Pi re t ro exl. , c. li'^ 2o idem. ¡(lera. 
Polipodio ext. , c. lib 20 idem. idem. 
Polvos Ezules; •véase azul de fru.'ia. 
Polvos se caoba ; vsiise Albín. 
Polvos tapiíales exi . , c lii) < . . . 30 idem. idera. 
Polvos rte Aix tx t . , c . paquete de i 6 tomas. 254 
Polvos df Guaxaca ext. , c. lib 153 idem. idera. 
Polvos df imprenta^ véase Humo de p€%. 
Polvos de fjenier t-xt., c. pap^l. . . * . 24 idem. idem. 
Polvos «:• Juanes e x t . , c. papel. l 6 j ídem. idem. 
Polvos para limpiar los dientes ext., c. onz. íO idem. idem. 
P o m a d a s ; véase lyJanteca 
Potasa 5 nea-íe Cenizas gravelaáas. 
Precipitado blanco y roxo ext . , c. lib. . . 2 4 4 idem. i d e m . 
l u r p u r i c a de Jaton eu polvos , c. lib. . . i o 2 idem. i d e m . 

Q 
Quina ext. , c. lib 2 0 4 i d e m . i d e m . 
í d e m de America , es libre á su entrada 

y salida de lReyü" délos dros.de Adua
na , y solo paga para la Coosulidacioa 
de Vales al salir de España, c.q 150 rs . 

Se suptinie la diligencia judicial del r e -
ctiuocirnieuto qu'.- se hacia t uGuayaqu i l , 
y los dros. de i o leaU-s por caxa, y pue
de extraerse á quaiquiéra Puerto de 
América. Oíiifneí lií 12 de Septiembre de 
1793 1 y 8 de febrero i'e 1794-

Quina eu extracto , libre igualmente c o 
mo la en t ama . 

Raíz de Biztua ó Pereyra braba ext., c. lib. 
Raiz de chiuti e x t . , c. lib 

30' 
34 

idem. idem. 
idem, i d e m . 
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ídem. 
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ídem de lirio de Florencia ext . , c. lio. 
Id^m de peiinia ext. , e. llb 
Ídem ne podio d esporilo ext. . c. llh. . 
Ídem de poligonato ext. , c. lib 
í d e m ri.6 tormeniila ext , c. llb 1(5 
Ídem de Vi.:ent->s¡co ext. , c. lib , 
Raiz de bejuquillo de lud ias , c. quintal á 

su entraaa paga 24 reales, 
í d e m d t estrella de Indias , c. quiural á 

su entrada 32 mrs. 16/25. 
Í d e m de Miciioacan de Indias , c. quintal 

á su entrada 3 rs.. z8 ' 4 /25 mrs . 
Raicilla de Indias , c. quintal á su e n t r a ' 

da 24 reales. 
Raíz de arlo , i su salida al ext. es libre 

como los anteriores. 
Raiz de CaraBa de Ind ias , c. q j in ta l á su 

eutrada 9 rs. , y libre la salida. 
Rapontico ex t . , c. lib 
Rasuras de cuerno de ciervo ext. , c. lib.. 
Rasuras de v i n o ; véase Tártaro crudo. 
Rasuras de, marfil ext. , c. lib , 
Rasu.'-as de ptiio santo e x t . , c. llb 
Resaliz ú orozuz ext. en raiz , c. arrob, . 
í dem en bollos ó pastillas ex t . , c. lib. . . 
Í dem nai.'ion. en rama, á su salida al ext., 

c. quintal 8 mrs. 
ídem oeneficiado, c. quintal 2 mrs. 
Si se extravíese por fabricantes Sirr4 libre 

de dros por diez años. Real Orden de 30 
de Noviembre de 1803 . 

Resina de escamonea ext. , c. lib.. . . . 
I d t m de palo santo e x t . , c. lib. . . . . . 102 
ídem de pino ; véase Galifodio. 
ídem de xalapa ext. , c. lib 408 ídem. idem. 
Resina ext. ordinaria , á su salida para l a - , 

dias , c. quintal 4 rs, 6 4;¿ mrs. 
ídem nacional para el mismo destino, 

c. quintal I '72 reales, 
ídem nac. á su salida al ext . es l ibre. 
Resina de caraña de I n d i a s , c. quintal, 

valuado en 300 rs. ai 3 per 1 0 0 , paga , 
9 rs. á su e n t r a d a , y á ; u salida al ext . 
es libre, 

1 2 0 
1 0 

i5 
6 
2 0 
1 0 

idem. 
idem. 

idem. 
idem. 
idem 
idem. 

idem. 
idem. 

idem, 
idem. 
idem. 
idem. 

960 idem. 
idem. 

i d e m . 
i d e m . 

iKn 
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Resina de Cero de Indias , c. quintal á su 

enlradd, valuado en loo rs. al 3 por loo 
paga 3 rs,, v es Ubre á su salida al ext. 

Resina de guma mangle d-.- Indias, cada 
quintal á su mirada, valuado en 48 rs. 
al 3 por 100, ¡ real 14 ''i/is, y ts libre 
á su salida. 

Resiua de tabanuco de Indias, c. quintal 
á su entrada , valtiado en 160 rs. al 3 
por ICO , 4 rs. 27 'is mrs., y es libre 
su salida. 

• Resina de algarrobo y de ocuxe, á su sa
lida al rxt. son libres. 

Rosas castellanas d finas ext. , c. lib. . . 10 273 374. 
Rositerra ext. , c. arrob loz Ídem. ídem. 
Rubia ^ veass Granza. 
Rubíes menudos para medicina ext., c.onz. 20 Ídem. Ídem. 
Ruibarbo txt. , c. lib 204 Ídem. Ídem. 
Ídem de America ,c quintal, valuado en 

fioo rs. al 3 piir l o o , paga 24 rs . , y 
es Ubre á su salida al ext. 

S 
Safra; veaie Zafra. 
Saga peno z, véase Serapino. 
Sal Armuniaco ext. , c. lib 48 ideffl. ídem. 
Ídem de Agénjos ext., c. lib 
ídem de Estafin íXt. , c. lib 
ídem de Inglaterra d purgante,eít. c. lib. 
Ídem de Marte ext. , t lib 
ídem de Plomo ó .Saturno ext. , c. lib . 
Sales volátiles de vivera , succino y cuer

no de ciervo ext. , c. onza 
Salgema ext., c. lib 10 
Sal penciaua txt. , o. lib 
Salprunela ext. , c. lib. . 
Sal tártaro ext., c. lib 
Salserillcs ; véase Botecillos. 
Sándalos blancos y rubios ext., c. lib. . . 
Ídem citrinos ext. , c. lib 
Sandáraca goma ext., c. lib , 
Sangre de drago común en pasta, goma 

ext. , c. lib 
ídem fioa ea gotas ext., c. lib 

I C 2 
4 8 0 
1 0 
1 9 2 
4 0 

l a ? 
1 0 
1 9 2 

3-)-
5 í 

1 2 
8 0 

SI-

2 0 
127 

ídem. 
Ídem. 
ídem. 
idcm. 
ídem. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
idein. 
ídem. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 

ídem. 

ídem. 
ídem. 
í dem. 
í dem. 
í dem. 

Ídem, 
ídem. 
í dem. 
í dem. 
ídem. 

ixjem. 
ídem 
ídem. 

ídem, 
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fangre de drago fina de América,c.quin

tal á su entrada valuado en 200 rs. al 3 
por 100, adeuda 6 rs., y su salida al 
ext. es libre, 

ídem basta, c. quintal á su entrada valua
do en 96 rs. al 3 por loo , paga 2 rs. 
29 "3/25 '"•'S- ! y ^5 '''"'« su salida, 

ídem liquida,c. quintal valuado en 48 rs. 
al 3 por i « o , paga á su entrada 1 real 
14 ^4/23 mrs. y es libre su salida. 

Sangre de macho ó de cabrito ext. ,c . lib. 66 */3 3/4. 
Siotánico i veasí simiente de Alexaniria. 
Sarcocola ext. goma , c. lib 80 
Saxifragia ext., c. lib 20 
Sebestes ext. , c. lib 30 
Sebo de olor ext., c. lib 31 
Seraecontra; «eaíe simiente de Alexandria. 
Sen ; véase hojas de Sen. 
Serapino ó Sagapeno ext. goma , c. lib. . 82 
Serpentaria viVginiana ext, , c. lib. . . . 183 
Seselios masilieases. Etiópicas, Pelopb-

nenses y créticos ext. , c. lib 30 
Simarruba ó guyana ext . ; c. lib 68 
Simiente de Alexandria , semencontra ó 

santcíoico ext. , c. lib 52 
ídem de Ámeos exc. , c. lib 2e 
ídem de Dauco ext. , c. lib 102 
ídem de Peonia ext. , c. lib 2e 
Ídem de Peregil de Macedonia ext., c. lib. 102 
ídem de Talapios ext., c. lib. 20 
Simientes frías ext., c. lib 30 
Sombra á tierra para pintores ext., c. lib. 6 
Sublimado dulce y corrosivo ext., c. lib. 127 
Succino ; •véate Ámbar. 

T 
Tacamaca ext. goma , c. iib 102 idem. idem. 
ídem de Indias,c. quintal valuado en 400 

Ts.,pagaá su entrada al 3 por 10012 rs. 
y es libre su salida al ext. 

Tafetán embalsamado ext. hasta una quar-
ta en quadro, c. docena de pedazos. . ao4;idem. 

Tamarindos ext. , c. lib. j'4 ¡dsm, 
ídem de América , son libres á su entra

da y salida d«l Rey Bo. 

F 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
¡d«m. 

idem. 
idem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
idem. 

idem. 
idem. 

idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
idsca. 
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Tártaro crudo d rasuras de vino ext.jC.Ub. 34 «73 3/4. 
Ídem Vitriolado ó emético ext., c. lib. . . 153 idem. idem, 
Tecomexaca de America , c. quintal va

luado en 400 rs. al 3 por 100 , paga á 
su entrada i z rs. 

Tierra de alcanfor de América,c. quintal 
paga á su entrada 30 rs. 

Tierra amarilla ext. , c. lib 30 idem. idem. 
ídem azul ext, , c. lib. 28 idem. idem. 
Tierra de pipas ext., c. lib 8 idem. idem. 
ídem de greda ext. , c. üb 6 idem. idem. 
ídem negra para tinta ext., c. l i b . . . . . 6 idem. idem. 
Ídem negra para pintores ext., c. lib. . . l 6 idem. idem. 
ídem para pintores : vsase tierra roxa y 

sombra. 
Tierra para hacer loza ext. , c. ar. . . . 34 idem. idsm. 
ídem y tiza para limpiar plata e x t . , c a r . 34 idem. idem. 
ídem roxa para pintores que llaman som

bra ext. ,c . lib 6 idem. idem. 
ídem sellada ext., c. lib. 6 idem. idem. 
Tierra ext. compuesta para dar color al 

metal ,c. ODZ., por Orden ̂  Abril 1789. 2<; idem. idem. 
Tierras,cuya salida alext. noseexpecifica 

en este Arancel , son libres al extraerse. 
Tinta en pastillas ext. , c. lib. 136 idem. idem. 
Tinta de china en tablillas ext. ,c. nnz. . . 12 idem. idem. 
Tiza ; veaie Tierra. 
Topacios eo moratlon para medicina,c.lib. 152 idem. idem. 
Tornasol ó girasol ext., color preparado, 

prohibida su entrada por Ord. 2<)Jul.9i. 
Trementina ext., c. lib 34 idem. idem. 
ídem de América, c. quintal paga á su en

trada 12 rs. 
Triaca ext., c.lib . 68 idem. idem. 
Turbit ext. , c . lib Si idem. idem. 
Tueras nacionales á su salida del Reyno, 

libres. 
Tusílago de América, c.quintal á su entrada 

valuado en ¿00 rs. al 3 por 100, 15 rs. 
Ttitiaó atutía ext. i c.lib 4 j idem. idem. 

V 
Vayas de laurel ext.,c. lib . 16 idem. idem. 
Valeriana ext . , ' lib " f idem. idem. 
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Verdegris destilado ó de vegigaext.jC.lib. 153 2/3 3/4,-
Verde tierra d de montafia ext., c. lib. . . 25 Ídem. idem.. 
Vívoras secas ext., c. lib. . . 76 idem. idem. 
Vidrio de antimonio ext., c. lib 30 idem. idem. 
Vidrio en pasta ; veaie Esmalta. 
Visco cuercino ext., c. lib 10 idem. ideiñ. 
Vitriolo blanco y romano ext., c. lib. . . 12 idem. idem. 
ídem de Chipre ; véase Piedra lipiz. 
Ultramar ext., c. onza 240 idem. idem. 
Uñas de cangrejos ext., c. lib 30 idem. idem. 
Uñas de la gran bestia ; véase Manos. 
Unicornio marino ext.; c. onza 30 idem. idem. 
Uato de oso ext., c. lío 102 idem. idem. 

X 
Xalapa ext. , c. lib 40 ídem. idem. 
ídem de América , c. quintal á su entrada 

paga 12 rs.,y á su salida al ext. 16 rs., 
pero sí se extrae en bandera £spafiola 
tiene de premio el quintal 8 rs, 

Xarabe de kermes ext., c. lib 40 idem. ídem. 

y 
Yerba del Paraguy ext., c. lib 48 ídem. ídem. 
ídem de Indias , es libre á su entrada en 

España y á su salida. 
Yerba epática ext. , c. lib 4 idem. ídem. 

Z 
Zafiros en desperdicios para medicina 

ext., c. onza 30 idam. idem. 
Zafra ó zafre ext., c. lib £0 idem. ídem. 
ZafranoD ^ véase Alazor, 
Zaragatona ext. , c. lib 10 idem. idem. 
Zarzaparrilla ext. , c. lib 102 idem. idem. 
ídem de América c. quintal á su entrada 

paga r4rs . 13 3|£inrs. ásu salida al ext., 
c. quintal 8 rs . , si se extrae en bandera 
Espadóla tiene de premio c. quintal 6 rs. 

Zirzafras de Indias, c. quintal a su entra
da X2 rs. , y su salida al ext. es libre. 

Zedoaria ext., c, lib '. 40 idem. idem. 
Zumaque ext., c. ar 50 Ídem. idem. 
A su salida al ext . , c. ar. i real. 

- F 2 

Rima 
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Zumo de acacia ext. , c. lib. . . . . . . . 68 2/3 3/^, 
Zumo de hipicistidos ext . ,c . lib 34 idem. ideaa. 
Zurra de América, c. quintal a Su eotr^ca 

paga 3 rs., y su saiida al ext, es libre, 
Rs.mrs, 

DROGUETE de seda ext. con flores menudas ; véate 
Griseta luttrina. 

Erogúete de lana ext. apañado ; véase Paños: 
Droguete seociUu v frantlas eitrangeras de texidn 

llano , no estampadas ó pintadas de colores ^ cada 
vara Viniendo en buque fspafiul ¡i . , a.If 

ídem en buque ext. ó por lierra 2,29 
Estamefias , sargas , y franelas t-xt. estampadas ó 

pintadas de colores , que llaman también serafi-
tias y gandayas , cada vara viniendo en buque 
espaBul. , . . . . 3 

ídem ed extraugero d por tierra.. . . < 3,1a 
Pagan ademas los dereihos de lHterna>ion , Con-

solidacioD , Subvención y Consulado ; pero no los 
de Habilitación. Real Orden de 10 jfanh de 1806. 

Droguetes apagados de loglaterra , cada vara á su 
salida para Indias , valuada en 6 rs - 1 4 ^ 

ÜROGÜETILLO ; véase Estameña. " 
DUELAS ext. de todas partes , libres á su entrada 

(.Orden 9 de Octubre de 90) , v pr.,hlbida su salida 
(.Orden 22 de Enero de 81); véase Modera. 

DULCES ext. secos ó en al mi va r , cunfiíuras , con
servas , xarabes , orchatas , lurrones y mermela
das, c. ar. por Rentas generales e impuesto. . . .2,6.1^ 

Sulces, confituras y conservas uac. á su salida al ext. 
libres de dros. 

DUR ASPES ; véase /iment. 
DUROIS , durancillos , tamiz , velülo tí cristal de 

íana ext. , viniendo en buque nacional, cada va
ra por Rentas generales , . , 3 

ídem en buque ext. ó por tierra, t 2. t 
Ademas pagan los derechos de Internación , Conso-

JidacioD ,• Subvención y dinsuladn ; pero no los de 
Habilitación. Real Orden 8 de Mayo de l8o6. 

Durois d lamparillas lustradas de Inglaterra,á su sa 
lida para Indias , la pieza de J2 varas , valuada 
«n S40 rs. . . . . . . . , 16.27I 
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FIGIES , Imágenes d figuras ordinarias «xt. d« 
madera pintada hasta tercia de alto , c docena. lo.a» 

Bichas , marcos pequeBos , d repisas en blanco , d 
juguetes de madera pintados ó sin piutar,cada pal
mo d quarta quadrada , ó cúbica , de yara caste
llana , del caxon en que venga», cada uno. . . . 6 

Efigies ext. de hu^so ó marfil , pieara , china d imi
tadas á porcelana para Gabinetes , hasta tercia de ' 
alt'i , cada una ($ 

Efigies d estatuas ext. de escultura fina para otros 
usos,adeudaii el i j p)r loo de su valor. 

Efigies d figuras vestidas de qualquiera ropa , pro
hibidas. 

A su salida ; véase madera , hueso ó marfil labrado. 
Xas estatuas h -chas por escultores célebres ya muer

tos, prohibida su salila del Rsym. Para América 
las permitidas como emitidas en el Arancel. 

ELEB0RO; véase irngat. 
ELElVIl goma ; véase drogas, 
EMB.'̂ RC ACIÓN es ; véase Navios. 
EMPLASTO de á'scocia ; véase dragas. 
ENAGUAS ext. de todos géneros, prohibida!. 
ENCAXES y puntilla de oro-y plata fina extrangeros, 

cada onza 4,17 
Encaxes d blondas ext., con mezcla d puntillas de 

oro y plata , c. onz 9 
Encaxes y blondas ext. de seda , siendo de los per

mitidos que abaxo se dirán , c. |ib. por Reatas 
generales , viniendo en buque nac. 6s 

ídem en buque ext. ó por tierra 64 
Adeudan ademas tos correspondientes derechos de 

Internación , Consolidación , Subvención y Con
sulado ; pero no el de Habilitación. 

Para el peso de dichos géneros en quanto al adeudo 
de derechos se cuentan también las tablillas ó 
cartones en que vengan envueltos interiormente. 
(.Reales óydenes 6 Enero y 22 de jFulio de 1806.) 

Encaxes de hilo ext. de todas clases , finos, en pa
sando su valor de 10 reales vara , conz . . . . .19 

¿íOTd, I.0S encaxes extt de hilo , cuyo valot 
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DO pase de lo rs. v . , y los de seda que no pasea 
de 5 rs. v. están prohibidos. 

Encaxes ext. de oro , plata y seda , á su extracción 
para ludias pagan por factura y avalúo , y lo 
mismo los de Flandes, Havre de Gracia, y del Puig. 

Encaxes uaciooales de oro , plata y sedas de Barce
lona y otras partes, con inclusión de las puntas 
de mantos, pagan á su extracción para Indias ua 
real de vellón por libra. 

Bichos de hilo , igualmente que las blondas para 
el mismo destino, y á su salida al ext. libres 
dé derechos. 

ENCERADO ext. ordinario hasta vara y quarta de 
auchó , poco mas á menos , que sirve para e n 
fardelar , c. V I ? 

Ídem dicho mas fuerte para forro de coche, c. v. . . . z j 
Encerado entrefino liso, hasta V. de ancho, para for

ro de sombreros, c. v. . I . I 
Bicho fino , c- V 1.17 
Encerado ext. pintado para frisos , hasta vara de 

ancho , c. v. , i . l ? 
Bicho desde mas de v. hasta v. y quarta de ancho, c. v. 1.27 
Ídem ext. superfino, que sirve para hacer sortues, c. v. 2 

NOTA. Los encerados nacionales son libres de 
dros. á su extracción para Indias y al ext., y pro
hibidos los ext. para América. 

ENEA , Anea y Espadada ext. sin labrar , para es 
teras y asientos de sillas y otros usos , c. q x. 6 

A su salida al ext. la labrada libre de derechos , y 
sin labrar , c. quintal 20 

ENRROLLADILLOS; veaie Caserilloí. 
ENTENALLAS pequeBas , ó tornillos ext . , c. uno á 

su entrada. . . . I . S 
Bichas ext. tí tornos crecidos para cerrajeros , cuchi

lleros y plateros , c. un ' 9 
ENTORCHADOS de alambre , cubiertos de seda , d 

hilo ext. , prohibidos. 
ENULACAMPANA ; veaie drogas. 
ENVUELTAS de telas en que vienen enfardados y 

resguardados los géneros , pagarán los correspon
dientes derechos y arbitrios á su clase y cantidad, 
á, cuyo efecto se comprehenderán en las Notas de -
tlaratorias que se presenten , con expresión de su 
t iró 'y calidad. Sí hubieren sufrido averia se les 
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har4 el competente abono. Real Resolución de g 
de Febrero de 18(33. 

EPICHEQUANE de Indias , c. quintal á su entrada, 
valuado en l6oo rs. al 3 por 100 48 

Dicho á su salida para el ext. adeuda los mismos. . .48 
EPÍTIMO ; véase dragar. 
EPODIO; véase drogas. 
ERRAX; véase Carbón. 
ESCAMILLA de plata y oro falso 5 véase Cañutillos. 
ESCAMONEA ; véase drogas, 
ESCAROLAS ; véase Hortaliza. 
ESCARLATIN , Escarlaton, Escarlatina ó Granula 

ide lana ext.; veasi Anaseotes. 
ESCARCHADO de plata y oro falso ; véase Cañutillo, 
ESCARMENADORES de cuerno 5 véase Peynet. 
ESCARPINES ext. de todos géneros , prohibidos. 
ESCLAVINAS, Respetuosas , Paletinas ó Pañoletas 

ext. de todos géneros , prohibidas. 
ESCOBILLAS ext. de yerba , y plumeros para l im

piar muebles, prohibidos. 
Escobillas ext.; véase Cepillos, según sus clases. 
ESCOFIETAS ext. de todos géneros , prohibidas. 
£SCOP£T.4$ ext. lisas ó guarnecidas , de mas de 

vara , c. una . 4 j 
ídem dichas de dos canoaes. . . • 90 
A su salida-,; véase Armas y cañones. 
ESCOPLOS ; véase Herramientas: 
ESCRIBANÍAS de hoja de lata ext. barnizadas d es-

naltadas , de quarta poco mas d menos , e. un. . . .3» 
Escribanías ext. de madera, cubiertas de baqueta ó 

badana ,con llave, tintero ysalyad.de latón, c. un. 3 
Eícribanías extrangeras de vidrio dorado d sin do

rar , de hierro charolado , c. un 4 
' Escribanías ext, de metal plateado , d barnizadas 

de porcelana : en caxas de madera , dé palo de 
rosa , caoba d semejantes , d en platillos del mis
mo metal , c. un. . . , 9 

Escribanías ext. de mas valor que las antecedentes, 
adeudan al í i por loo de su valor. 

Escribanías de esta fío ; vsase Estaño. 
A su salida ; véase Madera , hoja de lata, hierro y 

estaño labrado. 
ESCUDOS ; véase Latón. 
ESCULTURAS comunes , i su salida al extranger» 
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libres de deíechos. 

Esculturas de autores célebres ya difuntos , prohibi
da su extracción. 

ESCUPIDERAS; véase Estaño. 
ESENCIA de canela , clavo de especia y macis, 

nuez moscada 6 especia ; véase Aceyte. 
ESLABONES de hierro tí acero extraogero para 

sacar lumbre , con caxa 6 sin ella , c. doc. . . . . .20 
Eslabones ext. de acero tocados á piedra imán , de 

fuerza de seis libras, c. uno (Ord. 17 Marzo de Íg).\6,l1 
A su salida ; véase Hierro y acero labrado, 
ESMALTE azul ; véase drogas. ^ 
ESMERALDAS ent. en desperdicios para medicina; 

véase drogaf. 
Esmeraldas sueltas, tí en joyas ó alhajas ; véase Pie

dras , según sus clases. 
ESMERIL extraogero para espaderos , c. lib 8 
Id. dicho, libre por todo lo que se necesite para las 

fábricas de tornear. Orden 16 de yulio de 87. 
Bsmeril á su salida al ext. libre dedros. 
ESMERILES ext. para embarcaciones ; véase hierro. 
Esmeriles ext. espejos, estuches, espadas, espadines, , 

y espuelas, á'su salida para Indias , pagan por 
factura y avaluó. 

ESPADAS y espadines nacionales para Ídem , libres, 
y las ext.; véase etmeriles. 

£ a quaato á las condiciones para su embarque; 
véase armas, 

ESPADAÑA ; véase enea, 
ESPADILLA de palo, hueso, marfil, nácar ó concha 

para cortar papel ; liease Cuchillos. 
ESPADINES extraiigeros ordinarios de todos tama

ños , con pufio tí guarnición de hierro , acero , me
tal plateado tí dorado , con vaynas , inclusos los 
que sirven para lutos , c. un , . . , $ , 9 

ídem dichos finos con puBo tí guarnición de acero-tí 
metal dorada á fuego , esmaltados tí imitados á 
porcelana , c. un. . ., 12 

A su salida al ext. los nac. libres, como Hierro jt acero 
labrado, y para América; í»íaj-e Espad. y Esmeriléi, 

ESPALTO ; véase Aspalto. 
ESPAÑOLETAS ; véase Castorcillos , según sus clases, 
ESPARRAGONES de lana ext. , á su entrada; veaif 

Camelotes, 

'M 
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ÍSPARTO en rama , efudo y curado , la afroba á su 
salida al erit 26 

Ademas pagará 8 maravedís para la Consolidación 
de Vales. (Pragmática de 30 de agosto de l8so.) 

Si se extrae en bandera españ. tiene de prem. la ar.. .16 
Esparto en libanes floxos , cada arroba á su extrac

ción al ext 22 
Si se extrae en bandera espaQ. tiene de premio la ar. .14 
Se habilitan los buques ext. neutrales para su extrac

ción durante la presente guerra, pagando sola
mente la tercera parte de los derechos reales y 
municipales (itea/ orden de 8 de Enero de 1806). 

Recargase la extracción de esparto por los Puertos da 
Águilas, Velez y Málaga con 2 rs. por quintal para 
l8s obras de Lorca. {Real orden 19 de Abril 1806.) 

Esparto nac. labrado , á su salida al ext. libre de drus. 
ESPEJOS ext. con lunas hasta sexma de alto , redon

das, ovaladas tí quadradas, forrados en papel, c. doc. 1. 6 
Dichos desde mas de sexma hasta quarta de alto, 

inclusos los de dos lunas , de tamaño de un r e -
lox de faldriquera , c. doc 3 

l)ichos con marcos de madera barnizados y estaña
dos , d de vidrio de colores , y los forrados en 
papel dorado ó badana con caxoncito, 6 tirador, 
que se levanta como tocador , hasta sexma de al
to , con caxa d sin ella , c. doc 4.17 

Dichos hasta tercia de alto , c. doc 8 
Espejos ext. de quarta en dvalo , poco mas tí menos, 

que hacen la íigura muy crecida , c. uno 10 
Espejos ext. con caxas de zapa claveteadas ó sin cla

vetear , con luna de un octavo tí poco mas , c. d.14 
Espejos ext. con luna basta tercia de alto , con mar

ees de madera pintada 6 dorada , tí de cristal azo
gado, labrados, guarnecidos ó sin guarnecer, c. uno. 6.24 

Espejos extrangeros desde mas de una tercia hasta 
media vara , c. un 11.24 

Dichos hasta dos tercias , c. un 21,15 
Dichos basta tres quartas , c. uno 28.29 
Dichos hasta dos tercias y media, c. uno 44-29 
Dichos desde mas de dos tercias y media hasta tres 

quartas y media 62.13 
Dichos desde mas de tres quartas y media hasta 

vara, cuno 85.2^ 
Dichos en pasando de vaia , por cada pulgada de 
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aumento en la luna, se añadirá & la contribución 
señalada á la clase anterior I2>33 

Espejos ext. de luna añadida , tí en dos piezas , se 
arreglarán según el tamaüo de estas , á las clases 
respectivas que quedan expresadas. 

Pagan ademas el aumento impuesto A las lunas azo
gadas por Real orden de 20 de Septiembre de 1807; 
•véase JLunas^ 

Espejos nac. á su salida para Indias libres, y los «xt. 
pagan por factura y avalúo ; veaíe Esmeriles. 

ESPERMA de ballena ; véase drogas. 
Su derecho particular de Consolidación ; véase en las 

JVotas ünales. 
ESPICACELTICA ; véase drogas. 
ESPIGAN ARDÍ; véase drogas. 
E S P Í R I T U carmenativo ; weajedfOá'aj'. 
ídem de cuerno de ciervo; véase drogas. 
Ídem ext. de nitro ; véase drogas. 
ídem ext. de hoUin ; véase drogas. 
ídem ext. de quina ; véase drogas. 
Ídem ext. de sal arraouiaco ; véase drogas. 
Ídem ext. de sal común ; véase drogas. 
Ídem ext. de vitriolo ; véase drogas. 
Espirito de licor de vida ext. ; véase drogas. 
ESPLIEGO ú alucema ext., c. arrob I.26 
El nac. á su ext. para Indias, c. q. valuado en 35 rs. 1. l^g 
Saliendo á Reynos ext. es lilire de dros. 
ESPOLÍN ; véase Tafetán , según sus clases. 
Espolines de tafetán , grodetur , y raso de Francia, 

á su extracción para América, pagan por factu
ra y avalúo. 

ESPONJAS ext., c. lib I 
ESPUELAS ext. de todas suertes , c. doc. de par. . . 3 
A su salida ; véase hierro labrado y esmeriles. 
ESQUINANTO Ó paja de Meca; véase drogas, 
ESTAFISAGRIA ; véase drogas. 
ESTAMBRE hilado ext. , prohibida su entrada. 
Estambre^nacional; véase Lana, 
ESTAMEÑA ; véase Añascóles. 
Estameñas de laua , glaseadas, jaspeadas tí estampa

das ; véase Dragúeles. 
Estamen.is ordinarias de Amiens y Mans .conocidas 

también por Quiuetes; véase Buratos, 
Estameñas fray leseas de Inglat&rra, la pieza de 32 
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varas, valuada en 240 reales , i. su extracción ^ 
para Indias .16.27J 

ídem dichas de Francia para el mismo destino , cada 
vara valuada en 7 rs I ^ l d 

ídem dichas nac. para el propio destino , y el ex-
trangero libres. 

ESTAMPADOS de papel nacional, libres á su salida 
al ext. , y para América , y prohibidos los ext. 
para este destino, 

ídem en lienzo ú algodón ; véate lienzo y algodón. 
ESTAMPAS ext. en papel ordinario, hasta quartilla 

de pliego común , cada ciento S 
ídem dichas hasta medio pliego, cada ciento. . . . 6 
ídem dichas hasta pliego entero , cada ciento. . . .12 
ídem dichas hasta pliego ordinaria de marca ma

yor , el ciento 18 
Id. dichas paises y mapas entrefinos y finos ilumi

nadas en papel común de marquilla y marca mayor 
ó vitelas, lasjnas pcquefías hasta quartilla, el 100..30 

Ídem dichas h^sta medio pliego , cada ciento. . .60 
Ídem dichas basta el mayor tamaüo , el ciento. . .90 
ídem dichas enquadernadas á la rústica, pagan la 

contribución correspondiente á las partidas ante
riores , con respecto al núm., tamaño y calidad, 

ídem dichas sueltas ó en quadernos de principios de 
pintura, escultura y arquitectura, modelos d d i 
seños de varias artes, que solo sirven para ense
ñanza , libres. 

Estampas y mapas nacionales , libres de derechos á 
su salida al ext. 

¡ESTAÑO extrangero en barra , cada libra ro 
Estaño ext. viejo , en piezas inútiles , c. lib 5 
Estaño labrado tí peltre, en platos ó fuentes , c. lib. .30 
ídem dicho labrado en palanganas, salvillas, so

peras , jarros , caudeleros, palmatorias, cucha
ras , cucharones, tenedores , garrafas , cantimplo-' 
ras ó garapiñas , aros d cerquillos para mesa , es
cupideras , servicios, angarillas, escribanías, azu 
careros , campanillas, saleros, cafeteras, pilas 
para agua bendita , aguaman iles , vinageras ó 
cafeteras, geringas y vasos, cada lib. . . . . . i , 6̂  

•ístafio ext, labrado en hojas para azogar, c. lib. . . i . 14 
Estaño sin labrar á su salida al ext, , paga el quint. .37,17 
EstaSo nac.labrada, á su salida al ext. libr» dedros. 
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Esta fio ext. , dicho glas ; véate áregat, 
Estaño de América , paga cada quintal , valuado en 

2,^0 realts, á su salida para reyuos ext., siendo 
liure su entrada en Espafia 37.17 

ESTATUAS de escultura fina; véase efigies. 
ENTECADOS ext.; véase drogas. 
ESTERAS O texidos de seda , y virutas de madera 6 

-raja de todus coloivs , basta vara de ancho , ca-
uói vara (.orden de ii de ISíoviembre de i8oo). . . . 4""^ 

Esieras de p;tlma ext.que llaman colchoneras, c. UD. .16 
Idun dichas de dohleancho y largo, cada una. , . . .32 
ESTERILLAS d ruedos redondos de palma ext., c. d. I.26 
ESTt.RlLLA de hilo , seda d lana ext. , prohibida. 
ESTERETAS; véase calamacos. 
ESTEKLINES uac. , a su salida para América libres, 

y prMhibidus los ext. 
EST1NC05 ó lagartos marinos; véase drogas. 
ESTIVIO ; véase antimonio, 
ESTOPAS de Purtujíal de todas clases , hasta v a 

ra de ancho ó poco mas, c. v . ly 
ESTOPILLAS ext. 6 cambrayón, lisas d labradas or 

dinarias, hasta vara escasa de ancho, conocidas 
también con los nombres de Holanda de París, Ale-
manetas, tílienzo de corona angosto, cada vara. .SJ 

ídem dichas comunes, c. V 1. S. 
ídem dichas finas de vara y tercia poco mas ó me

nos de ancho , que sirven para mantillas , c. v , . 3 
Estopillas de Suiza ; véase cambray, según sus clases. 
Estopillas ext. clarines , la media pieza de ocho v a 

ras y media , á su extracción para Indias , v a 
luada en 56 rs 3'3' ' /s ' 

Estopillas ext. labradas, y de redecilla, la med. pieza 
de 8 V. y med., val. en 6e rs. para el mismo dest. 4. 6* 

Estopillas ext. holanadas superiores , la media pie
za de ocho varas y media, valuada en 7¿ reales, ^ 
para el mismo parage • S' ^f 

ESTORAQUE ; véase drogas. 
ESTRIVOS de hierro ext. , de todas clases y tama-

líos , cada docena de pares .1$ 
A su salida ; véase hierrolabradoy berrage. 
ESTUCHES vacíos de hierro ext para anteojos, c. d. . 4.1? 
Estuches ext., ó caxas de cartón ó badaoa , vacias 

para abaoictis, navajas de afeytar, lancetas , una 
sortija, cut>iertos d vasos de camiao, inclusos los 
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de mimbre y virutas, ^ d a doc 2.14 

Sstucbes ext. peque&os de zapa ó lijai con su almoha
dilla para alfileres, ó vacíos para una sortija, d 
para uo frasquillo, tixeras, aoteojos ó lancetas, 
cada docena , g.t9 

EstuchvS ext. de hierro ó acero á modo de alfileteros, 
con tixeras, pinzasú otras plececitas , cada uno. . .39 

Estuches ext. de cartón imitanusá zapa , varios para 
hebillas, relox demugercon su cadena, aderezos, 
porción de diges , ó varias sortijas , cada uno. . . ,30 

Estuches ext.de zapa, vacios para un abanico, cu
biertos, navajas tí cuihillos, aderezo, juego de 
hebillas, relox de muger con su cadena, tí pa
ra caxa de tabaco ,' cada uno. I,z6 

Estuches ext. de cartón, hierro tí acero, con dife
rentes piececitas para limpiadientes , cada uno. 2 

Estuches ext. de zapa tí madera, vacios para seis 
navajas, y otras piezas de afeytar, con cerradu
ra de metal tí hierro , cada uno 2.I4 

Estuches ext.de cartón , tí imitando á zapa, con 
pantalla de tafetán^ y su pie , mango tí abraza
dera de metal plateado, cada uno. . > 3.30 • 

Estuches ext. de maifil,coocha, nácar ,zapa, metal 
dorado tí barnizado, ae porcelana, con tixeras, pin
zas, frasquillns con tapas tí sin ellas, y libritos de 
memorias ú otras piececitas , cada uno 4.17 

Estuches ext. de zapa tí madera de todos tamaños 
para matemáticos, con diferentes piezas de hierro 
y lat.in , cada uno 12 

Estuches ext. tí caxas con palangana , jarro y jaboi-
neras de metal plateado , con algunas piezas para 
afeytar, cada uno 22.17 

Estuches ext. de cuerno con cabeza de Moro , con 
barrilla de acero tocada á piedra imán, cada 
doc. (Orden de 26 de Setiembrede 88) S 

Estuches ext. de baqueta con dos navajas , dos pcy-
nes, tixeras , cortaplumas , cuchillo para polvos, 
frasquillos de cristal , libro de memoria , &c. de 
sexma, c. uno.. (Orden 2.6 de Setiembre de 88). . . .12 

Estuches ext. delixa del tamaño de un duro para re - , 
tratos , c. doc. (Crden de 9 de Diciembre de 88). .1^.2^ 

Estuches ext. de hoja de lata con pajuela para en
cender fuego , c. doc. (Orden 12 de Agosta de 88). I J . I J 

Sstuches ext. , en caso de que vcugaa UenuK de la» 
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piezas correspondientes, y que no estén expresados 
en las partidas anteriores , se exige la contribución 
respectiva á los vacíos y piezas que contengan sus 
clases. 

Estuches ext. para cuchillos, cucharas, tenedores; 
véase cuchilleras* 

Estuches ext. de seda , tí de piel en forma de cartera, 
y de suela para todos usos, prohibidos. 

Estuches ext. á su salida para América ; véate es
meriles, y los naturales para el ext. ; "vease cana^. 

ESTUFAS de hierro; véase hierro. 
E S U L A tí lechetrezna ; véase drogas, 
ETERNA ext.de l ana ; véase amenr. 
A su salida ; véase sargas. 
EUFORBIO ; véase drogas. 
EXTRACTO católico ; véase drogas. 
Extracto ds acíbar ; véase drogas. 
ídem de regaliz; véase drogas. 
Idtm de cascarilla de Indias , á su salida y entra

da libre. 
Extracto de palos y maderas de tintes, á su salida 

al extrangero libre de derechos. 

F 
XALCONETES para embarcaciones ; véase hierro. 
FALLEVAS ; véase herrage. 
FANALES y faroles grandes de vidrio tí cristal ext. 

cada uno.. 2, 
FAROLES ext. de vidrio crisiaÜDo, á modo de ca

ñón , que llaman de campaQa, c. UQO. . . . , . , 1,16 
Dichos ext. de lienzo y papel, prohibidos. 
A su salida ; véase vidrio y cristal. 
FAXAS-ext. de todos géneros, prohibidas. 
FELPA larga ext. de seda de 2 tercias de ancho, c. v. 4.17 

ídem ext. de escarzo tí filoseda , tí moleton de dos 
tercias de ancho , c. v. véase Filadis 2.13 

Felpas y tripes ext. de lana y pelo de qualquier cla
se á espacie , tí con mezcla de hilo, viniendo por 
tierra tí por mar en buque ext. , cada vara. . . . 3. 8 

ídem en bandera n!iLÍonal. a.aS 
Ademas paga los dros. de Internación, Consolidación, 

Subvención y Consulado, ouedando libre del de H a -
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bilifacion. Real órdende 24 de Mayo de 1806. 

Felpas ext. de seda, á su salida para Indias, cada 
vara valuada en 40 rs 2.2?^ 

ídem dichas de lana para el mismo destino, cada 
vara valuada en S rs » ^^TS 

ídem dichas largas de seda nacionales , á su extrac
ción para Indias, cada libra de peso adeuda. . . £ 

FELPILLAS nac. de seda, á su extracción para Indias, 
lo mismo que las anteriores. 

ídem y felpas de lana y de hilo, libres para el mis
mo destino , y prohibidas las ext. 

• A su salida al ext. ; véase ¡ana , seda ó hilo lexido ó 
con mezcla. 

FICHAS para jugar ; véase tantos-. 
FIDEOS ext.; véase fastas. 
Dichos á su extracción para Indias , cada quintal va

luado en 90 reales 6 . i o | 
ídem siendo nac. , y demás especies de masa ó pasta, 

libres de dros. saliendo para Indias ó al ext. 
FIELES de hierro ; véase balanzas. 
FIERRO ; veose hierro y anclas. 
FIGURAS de plomo ext. para juguetes de niños, pa» 

ga cada libra á su entrada i . 6 
ídem ext. de hueso ó marfil, c. doc 6 
ídem dichas ; véase efigies, según sus Clases. 
Dichas para marcar libros; véase letras ó abecedarios. 
FILADIS tí filoseda ext. ; véase medias. 
FILASTICA , está prohibida su extracción. 
FILEILE i véase amens. 
F I L I P I C H Í N ext. ; véase, arretin. 
FILIPICHINES ext. anchns, pagan á su extracción 

para Indias, c. v. valuada en 12 reales 28jg 
FLAUTAS dulces ó traveseras ext., clarines y obués 

de büx 6 ébano , lisas ó guarnecidas de hueso ó 
marfíl , c, uo • • 9 

FLAUriLLAS ext. para páxaros y pífanos de box ó 
ébano , c. doc 4 

FLAUTAS, libres de dros. á su salida al ext. 
FLEMES ext. de todas clarees para aibeytares, que 
. se componen de diferentes piezas en figura de 

abanico , cada uno á su entrada. . . . . . . . . . 8 
FL-íXES de hierro para pipería ; véase hierro. 
flexes ó arcos de madera para pipería ext. , son 

libres á su entrada. Ordin 1% de Abril de 1791. 
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Xos procedentes de España son también libres, asi 

como las duelas. Orden de I de Octubre de 95. 
FLOR del árbol de canela ext. , c. lio. por Rentas 

geoerales viniendo en buque ext. por tierra.. . . 3 
ídem en buque uaciunal ,. c. lib 3.17 
Paga ademas los derechos de Internación , Consoli

dación , Subvención , Almirantazgo y Consulado; 
pero no los de Habilitación. Real Orden de 24 de 

b 1 yanio de 1807. 
Flor de oblen ext. para hacer cerbeza , cad. a r . . . . s 
Flor de benjui 6 menjui; véase drogas, 
Flor de díctamo ; véase drogas. 
Ídem de esquinanto ; véase drogas. 
Ídem de violeta ; véase drogas. 
Ídem de tila ext. ; véase drogas. 
ídem de granado ; véase balaustria. 
Flor de nuez de especia ó moscada ; véase macis. 
Ídem de azufre exl. , proliibida su entrada en el 

Reyno. Orden de 28 de Setiembre de 180X. 
ídem de cariaquito , libre de derechos á su salida 

ai extraogero. 
Ídem de oopaliUo á su salida al ext. libre de dros. 
A la salida de las flores , cuya salida no se especifica 

en este Arancel, son libres para el ext. 
Florts de mano ext.de todos géneros, prohibidas. 
FLORF.NTINA ext. ; véase amens. 
FLORETE ; véase calamaco. 
FLOR ETES ext. de hierro para juego de armas, c. un. 3 
FOLIO indico ; véase drogas. 

1. I FONDOS y tapas de madera ext. para guitarra , c . d. 
11 I FONDOS rizos ext. á su entrada ; véase rizos. 

FONDOS rizos de Italia, cad. vara á su salida para 
ftméiica , valuada eu 60 reales 4> 

FoodfíS rizos de seda de un color y matizados, aac. 
pura el mismo destino , cada libra de peso 1 

A su salida al ext. libres. 
FRANELA ext. lisa <í estampada ; véase dragúete. 
Franela ext. listada de color con mezcla de algodón, 

prohibida. Orden 2, de Enero de 98 ; véase algodón. 
Francia ext. , i su salida para América , c. vara v a -

, , luada en 8 reales. 
A su salida para el mismo destino la nacional de 

lana , y para el ext. libre de dros. 
FRANJAS ó f(^a»jiilas ext. de todos géneros, excep-

i 

X. a 

iSsí 
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to las de oro y plata , prohibidas. 
FRASCOS ext. para pólvora , ó polvorines de car

tón lisos, c. doc. á su entrada . . . . . . . . . . . 1.14 
Frascos ext. de hoja de lata charolados , cada uno 

(Or4en de 26 de Setiembre de 88.). . l . T / 
Frascos ext. de zapa , lixa tí áe cartón , imitados, 

con tapas de lo mismo, ó de latón , c. uno zo 
Frascos ext. de cuerno , lisos ó con guarnición de 

hierro ó latón , y de hoja de lata barnizados, c. d. I . iy 
ídem ext. de vidrio ordinario; véase botellas, 
ídem ext. de cristal 5 véase vidrios. 
Frascos y frasqueras ext. , á su salida para Améri

ca , pagan por factura y avaluó. 
Los frascos de cartón, cuerno, hoja de lala tí vidria 

nacionaits, á su salida al txt. libres, y para Amé
rica como omitiiíus «m el ArfUíSL. Feíise vidrio. 

FRASQUERAS txt. desde mas de dos tercias, hasta 
vara y quarta de largo , forradas de bayeta , con 
solos frascos de vidrio ordinario , c. uua. . . . .12 

Frasqueras ext, de madera, forradas de bayeta, pin
tadas Q sin pintar , desde una quarta , hasta dos 

' tercias de largo , coa frascos , vasos , copas , ú 
otras piezas de cristal lisas, labradas ó doradas, 
cada una 18 

Frasqueras ext. con botes de barro ó plumo para 
tabaco , y su cuchara, , c . un. . . , .' .' 9 

ídem dichas con botes de china ó lq?.a , imitada i 
ella , y su cuchara , c. uii 24 

Frasqueras Ó botiquines ext. que se cumpoueo de 
quatro cyerpus ó divisiones, con sus fraiquiilus.de 
cristal ó ebtáüü corrtspond¡ei:tes , c. ui;a IZ 

A su sali.ia ; véase frascos ó rtiaderff labrada. 
FRA-SQÜitLOS ext. de vidrio , fi)?radus dj mimbre 

desoe medio quartillo hasta ün^ Bzu.'nbre, c. un... .2Í 
Idetn dichos ext. de cristal ; véase nidrios, 
Frasquillos ext. de piel, prohibida su entrada. 
FK-JilVOS ext. con adorno de esíapo, mual liso pla

teado ó durado , c. un. . . . . . . . . . . . . . . 12 
liOS nacionales ^ véase hierro labrado. 
FRESADAS de ludias, ó mamas de Alpaca , c. una 

valuada en 400 reales, paga al 3 por loo á su ' 
entrada en España , quedando libre la salida á 
Reynos extrangeros , . . , . « j i j * 

jSfRISXtLA y frisa ext ; véase bayetin. 

Q 
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FRI50NES ; véase ganaio, 
FR'XONES; véase ali:biaí. 
FltONTAI-KS íxt. de todos géneros , prohibidos. 
FRONTliRAS ext. de platina de hierrí! colado para 

telares de medias de 325 ó mas piezas, c. una.. .íg 
Las naciiinnles á su salida ; véase hierro labrado. 
FRU-iLERA ; véase latón. 
FROTA verdt ext,, com.> son ciruelas , peras, man» 

zanas , membrillos , hiigos , brevas , melocotones, 
guindas , cerezas , ubas v otras (á exr:epcion de 
los melones , zandías , limones , cidras y naran
jas, que se hallan en sus respectivas letras), c. ar. .: 

Fruta verde de que no se dispone nada en este Aran
cel acerca de su salida es libre de derechos para 
el extrangero. 

FUELLES ext de todos géneros, prohibidos. 
FUENTES ; véase estaño. 
Id-ím dichas de hoja de lata ; véase platos. 
FUSIQUES ext. , ó calabazas pequeñas de madera 

cuerno ó hueso para tabaco , c. doc 3 
A su salida al ext.; véase madera , cuerno y hueso 

labrado, y para America como omitidos en Arancel, 

G 
Gi K,:iAYUBA á su salida al ext. libre de dros, 
GALANC^; véase drcgas. 
(lALBANO , gama ; víase drogas. 
GALIPODlO íixt. ó resina de pino ; véase drogas, 
GALONEí ext. de oro á plata fina , c. onza 4-1? 
Dichos bordados con lentejuela , cañutillo y fon es-

malt"s rf sin ellos ; c. r.az 6 
Galones ext. de lana , hilo , pelo , cerda á seda, 

prohibidos. 
Galones ext. de oro de Francia, paga cada onza ú su 

salida para Indias, valuada en 23 reales 1.3275 
Galones ext. de plata para el mismo destino , cada 

onza valuada en 2J rs ' 1-257 
Galones brillantes de oro ext. para el mismo, cada 

onza valuada en 32 reales • a. S-jí 
Dichos brillantes ext. tíe plata , cada onza valuada ^ 

en ^o rs . , adeuda 2> 3Z 
Galuiieria española , y gasa de oro y plata de todas < 
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calidades , con brillantes ó sin ellos , á su salida 
para Indias pagan al peso. 

Bicha falsa para el mismo destino (con prohibi
ción de la ext.) paga c. lib. . i . . . . . ij 

GALLETA tí bizcocho de marina quando se permita 
su extracción, libre de dros. 

GALLINAS y demás aves ext. cad. una á su entrada, . i j 
ídem dichas uaciónales , A su salida para ladias pa

gan por avaluó , y para el ext. libres. 
GÁMBANO ; veaie osuna. 
GAMUZAS de América , cada una á su entrada en 

1 España .siendo libres á su salida para Revnos ext. , 6 j ' 
, GAMUZONES, gamuzas y gamucillas ext. Su dere

cho especial de Consolidación ; veaie pielesy cueros. 
GANADO ext. como toros , bueyes y vacas paridas, 

d con rastra de mas de tres aSos , c. cabeza. . . .33.10 
ídem novillos, novillas, tí vacas horras tí sin cria 

ext., de dos tí tres años , c. cabeza. 22.12 
ídem becerros y becerras ext. que no lleguen á dos 

afios , c. cabeza (Real Orden 7 de Marzo de 1803). ,14 
ídem carneros, borros y ovejas ext. , con cria tí sin 

ella , c. cabeza. I 
ídem borregos y borregas ext., separados de las 

madres, hasta llegar al año. . 17 
ídem dichos cabrios y cabras fxt. , con cria tí sia 

ella , c, cabeza. 1.17 
ídem chivos y chivas ext. separadas de las madres, 

hasta llegar á dos años, c. cabeza. r 
ídem cerdos y puercos ext. antes de entrar en 

montanera , c. uno. 3 
ídem gordos , c. uno. . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
ídem dichos de manos de un afip, c. uno. . . . . . . i 
ídem caballos, jacos, rocines, yeguas ext. con ras

tra ó sin ella, machos tí muías , hasta cumplir 
tres años , c. uno. . 60 

ídem dichos hasta cerrar, cada uno. 7J 
ídem dichos después de cerrados , cada uno 45 
ídem caballos finos ext. grandes, enteros, í'risones y 

yeguas para coches, c. uno. . . . . . , . , . . .22<; 
Ideni burros y burras ext, con rastra d sin eUa, c. un.i¿ 
los caballos padres ext. son libres de dros. Real ar

den de 16 de jíbril de 1797. 
íiOTA. Con los ganados ext. que entreu sola-

meoCe á pastar, se continuará la práctica que hay^ 
G 2 
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en las fronteras sobre la exacción de los dros. de 
su pastage y mejora. 

Ganado lanar nac. de qualquiara clase, vacuno, ca
brio y de cerda; garañones, muías y mulos, d ma
chos que' no lleguen, á dos años; caballos, aunque 
sean capones, yppuas , potros y potrancas, pro
hibida su extracción al ext. Real Declaración de 20 
de Noviembre de I8e2. 

ÍJÓTA. Ss permite la salida del panado vacuno, 
lanar, cabrio y de cerda para solo el pasto de in
vernadero, agostadero y bellota en dominios ex-
trangeros , precedida oblipacidn df' volverlo coa 
sus crias al fia de la temporada , y de presentar los 
pellejos d« las cabezas que hubiesen muerto; y no 
se han de cobrar dros. de salida ni entrada del 
pasto y mejora , ni de la cria con motivo alguno. 
Véase la Real Declar. de ao de Noviembre de 1802, 
en qaaiito á los de Aragón. 

Son libres de derechos de extracción los ganados que 
se transporten de estos Reynos á la Isla de Ma
llorca en bandera española. Real Orden de 28 de 
Mayo de 1799. 

Es permitida la extracción de ganados de Galicia á 
.Po:tugaI , pagando solo el 4 pt r roo pur todos 
derechos que previente! j(.ê ¿am.'?n!'o dí 14 de Di" 
ciembre de 1785. Meal Orden 6 de Marzo de I803. 

Ganado , asnns d burros , á su salida al ext., c. uno. <; 
ídem rriulas y mulos, ó machos de mas dedos años, 

á su salida al ext. , c. uno 150 
NOTA. Se permite á los barcos españoles que 

salg.in de Ibiza extraer cierta cantidad de moneda 
libre de dros. para compra de ganado que han de 
introducir en la isla : á ios ext. se les permite ex
traer la cantidad de moneda que importen los ga
nados que hayan introducido, pagando los dere
chos de ella. Orden de 20 de Diciembre de 1800. 

GANCHOS de hierro y acero ext. para caídas ó cor
reas de viricues , y cadenas de reloxes de faldri
quera y cotilla , c. par " xt, 

Ganchos ext, de hierro ó acero, con cadenas ci sin 
ellas, que sirven para viricues , c. uno. . . . . . . a 

ídem dicho.? de hoja de lata, cubiertos de piel, con 
cnrreüS de Jo mismo , ó sin ellas , c. uno I . fí 

Gauchos ext, ó mo'squetuaes para carabinas, c.,uno. i 
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Ganchos ext. de piedras falsas sobre plata para c o 

tillas , c. par. . . . . I 4 
Ganchos ext. de metal (5 hierro para vaynas de e s 

padines ; véase conteras. 
Ganchos «xt. para c o r t i n a s ; véase hierro y latón, 
A su salida ; véase hierro , acero ó latón líibr.iio. 
GANDAYAS ; -véase droguetes. 
GANTE crudo ó aplomado ext rangero , hasta vara 
' de ancho , cad. var 23 
í d e m dicho b lanco , c. .var 2 5 
Gante ext . crudo, blanco ó ap lomado ordiudiio y eu-, 

trefino , desde m;-.s de vara hasta vara y quar ta , 
de ancho , . c . var . 25 

ídem dirho fino , c. var 1. r 
Gante extrangero fino , crudo , de cinco quarias y 

siete pulpadas (')rden de 1 de Mayo Í 7 S 7 ) , c. vsr. I . I? , 
Idera dicho ÜIHS ancho, A prur ta ta , según sus clases. 

(.Ordenes 26 Setiembre, y líjiiiietnbye 1788; . 
G A R A P I Ñ E R A S ; véase estuño. 
GARBANZOS ext. , c. arroba á SU entrada . . 'S-IO 
í d e m dichos nac. á su salida para America , c. fane

g a , valuada en 60 reales ^ ' ^ ^ f 
Iriem á su salida al ext. , Ubres de dros. 
GARGANTILLAS ó collares, cxt . de solo azabache 

ensar tado , c. doc 24 
í d e m dichas ó collares de perlas falsas de vidrio, ce

ra tí cola de pescado , c. do,c. de hUus 2. 8 
A su salida :, véase azabache .y vidrio ^labrado. Las de

perlas falsas ; véase perlas. 
GARLOPAS ; V!ase herramientas. ' 
GARRAFAS ; véase estaño. 
GAKRAFITAS ; véase vidrios. 
GARRAS , á su entrada ; véase desperdicios. 
Garras d retales de p i t l e s , prohibida su extracción 

al ext rangero . 
GARROBAS ; véase algarrobas. 
GASA extrai igera, lisa y labrada , comprehendida la 

que en algunas parte» llaman gasillon, QC dos ter 
cias de a n c h o , c. v 1.17 

Ídem dicha p in tada .d e s t ampada , c. v 2 .1? 
Ídem dicha lisa y l ab rada , ó eu pañuelos sin cortar, 

desde mas de dos tercias, hasta tres quartas y m e 
dia de ancho , c. v 2 

Sdem dicha p in tada ó cstíimpada , c. v. , 3 12 
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Gasa ext. lisa y labrada , desde mas de tres quafrtas 
y media, hasta vara y quarta de aocho j c. v . . . 3.2¿ 

Calada y picada con nombre de crespón ^ adeuda el 
mismo derecho. Real Declaración 19 Abril l8o6, 

ídem dicha pintada 6 estampada, c. v. 6, 8 
Gasa ext, i crespón , velillo ó toca de la iReyna, has

ta vara ó poco mas de ancho, c v ; . . . 1.17 
Jd, dicha salpicada de lantejuelas de oro y plata, c, v. 3 
Gasa ext. de seda con listas, i-ayas ó flores de hojuela 

de oro y plata, de dos tercias de anchoj c, v, . . 4,17 
Gasa ext.; campo de oro ó plata fina , lisa, listada ó 

con flores esmaltadas ó sin esmaltar, de dos te r 
cias de ancho 4 c. v . . ¿ . . , . ; , , 9 

ídem dicha con flores sueltas bordadas , c. v. ; , . . 18 
Gasa ext. bordada , cortada en listas á lo largo con 

una espiguilla o puntilla de seda unida por nn la
do j imitando á la blonda , c, onza {Orden de 30 
de Noviembre de 1786). , ; ; . ; ; , ; , ; , . ; .22.17 

Gasa ext. de clarin ó cambray ordinario (que tam
bién llaman marli) j lisa y labrada, inclusa la s e 
ñalada en pañuelos j basta poco mas de vara de 
ancho ^ cada vara -. ; . ; . . , . i , i 

Ídem dicha común , c. v i 1,17 
Ídem dicha entrefina j c. v.' . , . ; • . . .. 1.11 
ídem dicha fina , c. v. . . . . ; . . . . . . . . . . . ; 2 
Ídem dicha superfina , c, v, . * ; . i . i i 3 
Gasa lisa en punto de blonda ; cortada en listas , y 

boi^dada dé hilo j imitando á los eiicaxes finos de 
esta materia , para vueltas y otros usos , con el 
nombre de tul, c. lib. (,Réal Orden 27 Abril 1806).90 

Gasa ext. , y otros texidos de seda que esteu faltos 
de marca , prcihibidos. Orden lo de Enero de 1787. 

' Gasa ext. lisa -, pintada tí estampada , de vara de a n 
chó) paga al 25 por 100.(Orden 10 de yiilio 1787). 6. 8 

Gasa exti crespón , velillo tí toca de ReVna, hasta 
tres quartas y media de ancho j c. V, (.Orden de 10 
de yulio de 1787), . . . i . . ; . ^ . » , .. 1. i . . , , 1.17 

ídem dicha crespón, rizada, de vara de ancho j c .v . 
iOrden dé 2 de Abril de 1788), . i » . . i 3.2J 

Gasa ext, de seda , lisa y labrada de vara y tercia y 
una pulgada, á prorrata con la de vara y quarta, 
c, V, (Orden de 1 de Febrero de 1788). . . . . . . . • 4 

Gasa ext, en delantales de clario ordinario , labrado 
en pieza al telar, c. v. {Orden 9 de Setiembre iiSs)- ^-^7 
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í d e m dicha clarín común , labrada en pañuelos , de 

vara y quarta , c. v. (Orden íCide Abril de 178ÍÍ;. . 2 . I 
Ídem dicha totrefioa , c. v. (.Orden 16 de Abtil 1788). 2 13 
Ídem dicha fina , c. v. {.Orden de 16 de Abril de 17S6). 2 .26 
Gasas ext. pasadas , Asqueadas al telar , bordadas, 

mat izadas , y con motas y sobrepuestos pegados y 
cosidos con l ino , seda , pajita , hojuela ó lan te jue
la falsa , y los pañitehis en pieza , pagan los oros, 
de las «¡asas piutarfas , según sus anchos (^Resolución 
de 10 de Septiembre de 1769). 

Gasas y glasés de oro y plata de Francia , 4 su salida 
para Ind i a s , pagan por ftictura y avslin). 

Gasas ext. listadas , con oro y plata floreadas , y las 
de seda lisas y íiori-adas para el mismo destino , p a 
gan por factura y avalúo. 

Gasas nac. para el mismo destino , pagan al peso , y 
p.ira fl fxt . l ibres. 

GATILLOS ext. para sacar muelas , c. doc S 
GATOS ó lirones de hierro e x i . , que son míqu inas 

pequeñas para prensar y levantar las cosas de m u 
cho bulto ó peso , c. uno 36 

A su salida ; véase Hierro. 
GENCIANA ; tíMJ-e dro^íix. 
GENER.O.S ext. de nueva invención : se prohibe su 

entrada en el Reyno , y se manda se detengan en 
las Aduanas todos los que DO estén especificados 
en los Reales Aranceles , dando cuenta los Admi-
uistradures de los que se presenten , y enviando 
muestras , para que por medio del Sr. Super in ten
den te General se enyien á nuestros fabricantes, p ro
poniéndoles premios para que los imite n.(Orierie: l a 
de Mayo de 83 , 8 de Octubre, y iz de Setiembre 87 , 
y 12 de Julio de .91. 

P a r a evi tar las extorsiones que pudieran padecer 
nuestros fabricantes en las telas de su invención, 
t en i tndolas por e x t . , y det?nieudolas en las A d u a 
nas , todos ellos deben remi t i r al Spüor Secretaria 
del Dírspacho d c H a c i t n d a por mano de su re spec 
t ivo Intendente muestras dé las produccinues de 
sus fábricas , y de las invenciones que trabaj.iren, • 
debiendo ser en las telas , d e medio palmo á ¡o m e 
nos de largo , y todo el ancho de la pieza , baxo 
la pena de que se reputa ián por extrange;ras en el 
caso que sean detenidas en las Aduanas {R.eal Re~ 

Ayuntamiento de Madrid



M> 

104 G Rs.mTS. 

solución de 29 de yuüo de 1804)' 
GEViGlTiRE; véase drogas. 
GBNOLidgenuli ext.,que es pasta amarilla para pin

ta r ; véase drogas, 
GURINGAS; véase Estaño y latón, 
GIRASOL ; véase Tornasol. 
G LASA ; véase Sandáraca. 
GLASÉ ; véase Lamo, según sus claseS. 
GLASTO; véase Pastel. 
GLOBOS de cartón ext. para Matemáticos, coD sus 

piezas correspondientes de metal ó madera , cada 
juego á su entrada ; véase Instrrimentos 60 

lo s nac. , á su salida al ext. j libres. 
GOIVl AS ; véase drogas. 
GORGORAN, telelon , melania , peñasco, grodetur, 

gres de Ñapóles, nobleza , tercianela , canale tí cor
doncillo de seda ext. liso , labrado, rayado d cru
do en texido de sarga de dos tercias de ancho , o. v. 5.15 

A su salida á América ; véase Grodetur, y siend'i na
cionales para América, pagan al peso , y para el ext. 
libres como seda texida. 

GORROS ext. de todos géneros, prohibidos, 
ídem dichos nac. de hilo, algodón ó lana , á su salida 

para Indias , libres, y prohibidos los ext. 
tos de seda para el mismo destino pagan al peso, y 

para el ext. de todas las clases referidas son libr. 
GOTAS amargas ; véase Agua de olor. 
GOZiNíES ; véase Hierro ó latón, según sus clases. 
GRANA ; véase drogas. 
GRANATES ext. de vidrio ordinario y sin labrar, á 

su entrada , c. lib ; 
ídem dichos entreliños y finos labrados, c. lib. 
Ídem dichos superfinos , c. lib . .24 
Granates ext. en desperdicios para medicina ; véase 

drogas. 
A su salida ; véase Vidrios y piedras preciosas , según 

sus clases. 
GRANILiA extrang. , en qiíanto á su entrada 5 véase 

Escarlaíin. 
Graoillas ó escarlatines ext., á su salida para Indias, 

cada pieza de 27 varas , valuada en 22J reales. 
GRANO aromático ; véase drogas. 
Grano de oro ext., ri lanilla superfina , á su entra 

da ; véase Camelote, 

14 
8 

i j .s i l 
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A su salida 5 véate Laiiillai 
GRANO ext. de Jamayca ^vease Coca pipiota, . 
G R A N O S : el trigo extrangero paga á su entrada, 

cada quintal. . . . . 1 i.iS 
ídem centeno , c. quint • -Sp 
Ídem cebada , c. quint 3^ 
ídem maiz , c. quint - 3 ^ 
ídem avena, c. quint. . SO 
Granos y harinas que se introduz.can del ext. pnr 

cu-enta de la Consoliaacion , serán libres de dros. 
de entrada menos del de Subvención , cuyo pago 
DO se duplicará en una misma partida , exceptuan
do también d? esta exención el rieriícho de ci'tps 
de Cataluña (Reales órdenes de 19 de Abril y 6 de 
agosto de iSo'p. 

Granos. Está prohibida su extracción del Reyno sia 
permiso , pero no de un Puerto á otro de la Fe-

' DÍnsula , eon la precaución de tornaguías (Resoiii-
cion de 14 de Septiembre , y Orden de 16 de Octubre 
de 1797): quando se permitan, siendo por la fron
tera de tierra, son libres de dros., vio mismo por 
mar , extrayéndose en buque espafiol ; pTu si es en 
ext. , pagan á su salida un real por fanega. 

NOTAS. Con arreglo á lo dispuesto en la Prag
mática de II de ynlio de 176J , solo se podrán ex
traer los granos del Reyno quando en tres mer
cados seguidos en los pueblos inmediatos á los 
Puertos y fronteras no llegue el precio del trigo, 
á saber : en los de Cantabria y Moniiiñas á 32 rs. 
Ja fanega : en los de Asturias , Galicia , Puerros de 
iindalucia , Murcia y Valencia , á 35 rs. y en IciS 
de la frontera de tierra , á 22. 

En quanto á su extracción á América ; véase Ha
rinas. 

De los granos que se sacaren por la frontera pa
ra moler en molinos á tierra ext., no se cobrarán 
dros. algunos. -

Con los granos, semillas y legumbres proceden
tes de siembras que hicieren los ext. en terronos 
de nuestras fronteras , se continuaríi la práctica 
que hay respectivamente en ellas sobre la exac
ción de dros. á su salida. 

Los granos y semillas que .le introduzcan por Ins 
jpuettos deSevilladesdeAyámünte ¡iAlgeciíds.pagao 
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ademas 34 mrs. cada arroba de frixóles ó judias, 
chícharos y arbejas , i z por la de habas y maíz, 
17 por la de arroz y fanega de trigo 6 cebada , y 
¡1 por quintal de barioa de trigo con destino al 
jardia de plantas exóticas de San Lucar (Real orden 
úe 22 de agosto de 1R06). 

Transportando los granos ext.de Puerto á Puer
to del Reyno en embarcaciones ext., se mandó por 
Heal Orden de 4 de Mayo de 87 , exigir por fanega 
de trigo un real, y pi.r la de cebada 17 mrs. 

Los granos , semillas , legumbres , y demás que 
sirven para sustento de los páxaros y bestias , son 
libres de dros. de salida de Puerto á Puerto de la 
Península , conduciéndose en embarcaciones nacio
nales {Orden de if de febrero de 17S9). 

Con los graniiS ext. que se iutroduzcan á moler 
en molinos en tierra de España , se continuará la 
práctica que haya respectivamente en las fronte
ras sobre la exacción de los dros. de su molienda 
6 mejora. 

El trigo de Buenos Ayres traído en barcos e s 
pañoles de cuenta de vecinos de aquella Provin
cia , es libre á su salida de América, y entrada 
en los Puertos de España , no solo de los dros. de 
Artuanas, sino de los de Alcabalas, y del medio por 
ICO de Consulado; pueden transbordarse en los 
Puertos, y gozan de otras gracias iOrdenet de 3I de 
Mayo y 9 de Setiembre de I788). 

GRANOBLE , á modo de casero tí brabante blanco 
ordinario ext. , hasta vara y quarta de ancho, c.v. .23 

ídem dicho entrefino,c. v 25 
ídem dicho fino , c. v I . I 
Ídem de mas ancho, á prorrata , según sus clases (Or

den de lí de Octubre de 1788). 
A su salida para Indias, como omitido en el Arancel. 
GRANZA ó rubia ; véase drogas-, 
GRASA áe hMeoa; véase Ballena. 
GREDA , á su salida al ext. libre de derechos; véate 

tierra greda. 
GRISETA txt. de seda , con mezcla de hilo y lana, 

de dos tercias da ancho , cada vara 3 
Griseta exr. de seda , con mezcla de hilo , prohibida 

(.Resolución de 31 de yulio de 1791). 
Griseta ext. lustrina , druguete , tisrmasilla, prusia-
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filoseda, paga 
y para el e x -
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na ó imperiala , con flores menudas de dos t e r 
cias de ancho , c. v 4 1 7 

Griseta ext. doble tí por tuguesa , con listas y flores 
mat izadas , de dos tercias de a n c h o , c. v...... •• • 6 

Grisetas ext. ó prusiana de poca seda , y filoseda d 
escarzo , rayada , inóteada ó floreada , du d.is t e r 
cias de ancho , c. v i * 3-^S 

Griseta e x t . , fondo escharcha.lo de seda, p la ta , oro y 
listas , ó cruzada de lana d seda pasada , y flores/ 
menudas i de dos tercias de ancho , c. v 3 ° 

Griseta ext . hermu.^illa y lustrina eu camp!> de lana, 
de oi-o y plata sin pasar , de dos tercias d? ancho.15 

Griseta ext. fundo escarchado de seda , p'.ata y o 'o , 
bordada de cañut i l lo , lentejuela , y de otro riu' i ;-
quiera modo , dd dos tercias de anchn , c. v. . . . 96 

Griseta e s t . de lana ordinar ia , y la con mezcla de 
hilo ; véase Calamacos, 

l a griseta ó prusiana nac. de seda tí 
al peso á su salida para América , 
t r angero libre. 

La con oro y plata ; véase Brocado, 
1.a de lana ; véase Calamaco. 
GRISETILLA ext. de hilo ordinario, arlequín , ludas, 

tí t o lmezas , (Jue sirven para colchonts , c. v. . . 
í dem dicha fina con labor menuda de co lo res , c . v. 
GRODETUR de solo seda 5 véase Gorgoran. 
Dicho con listas y flores de oro , plata y seda 

•Beute Brocato de seda. 
Grodetures ext. nombrados de Italia , c. V. á su sa^ 

lida para Amér ica , valuada en 36 reales. 
GROS de Ñapóles ; véase Gorgoran, 
GUACAMAYOS ; véase Papagayos. 
GUADAÑAS ; véase Hierio, 
G U A D A M A C I L E S e x t . , prohibidos. Real Orden 25de 

Marzo de 1 8 0 3 . 
GUALDA tí lidio , á su salida al ext. libre de dros . 
GUALDRAPAS y tapafundas ext. , de todos g e n e -

ros , prohibidas. 
GUANTES ext. de hilo , prohibidos. 
Guantes ext. de castor , a su salida para I n d i a s , p a 

gan por factura y avalúo. 
Guantes nac. de seda , á su extracción para Ind ias , 

pagan al peso , y prohibidos los ext . 
Guantes de hilo para el mismo destino , son libres 

•23 
•25 

-úl 
" 
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de dros. , y prohibidos los eytrangeros . 
A la salida al ext. de los n a c . ; véase Hilo, seda , lana 

y algodón 
r RDA.SOLE.S ; véase Quitasoles , según sus clases. 

^nR lAFl í i i pxt. de todos géneros , prohibidos. 
GUARDAPOLVOS de balcones y ventanas ; véase Pi

tarras , según sus clases. 
GUAn.D^RAOP^S:, véase Jlrmarios. 
G U A R N I C [ O N É . > ext. de estaño para frenos de c a 

ballos , á su entrada , c. un 2>l* 
Guarniciones ext. de brida de tafilete , con h e v i l l a -

ge de metal plateado ó dorado , con los estribos 
correspondientes , c un. . 2 ? 

Guarniciones ext. para intrlas y caballos de c o 
ches , calesas y volantes , adeudan el 30 por l o o 
de su valor. 

Guarniciones extrangeras de hierro tí latón para a n 
teojos comunes , c. doc I ? 

Dichas con hierro ó acero , con ore je ras , c. doc. • . 4 
Guarniciones ext. ó pulios de espadines de hierro á 

acero sin pu l imeoto , de metal plateado ó dorado 
común , inclusas las que sirven para luto , c. un. , 3 

I d . dichas ó puños dichos finos de acero ó metal d o 
rado á fuego , imitadas á porcelana , c. un 9 .26 

Guarniciones ext. de latón liso ó labrado , dorado ó 
plateado , d sin platear ni d o r a r ; véase Latón. 

í d e m dichas que tengan pul im;n to {Orden I de Di
ciembre de 1786) 9.2« 

Guarniciívnes ext. de lana , lino , cáfíamo , pelo , ce r 
da , sf'da , pluma , flores , ó de hilo da plata ú o ro 
para qualquier uso , prohibidas. 

Guarnicioaes ext. de oro y plata para espadines , á 
su salida para Indias , pagan por factura y ava lúo . 

A su salida al ext. :, véase acero, hierro, latón , esta
ño , cuero , Hito, lana , seda , cáñamo, üorts y plumai 

GUAYANA ; véase Simarruba. 
GUBIA'í ; véase Herramientas. 
GUINDAS ; véase Fruta verde. 
GUIÑO AY ; véase Ruanete. 
GUISANTES ; véase Arbejai. 
GUITARRAS; véase Bandolar. 
GU.iANLLLO ; véase Cañutillo. 
CUTAüAMBA ext. ^ véase dregai. 

Ayuntamiento de Madrid



lOp Ps.mrs. 

H 
Hí LACHAS de viento, á su salida al ext. lib. dedros. 
Hachas y bachuelas; véase Herramientai. 
HABAS ext. , c. arroba á su entrada 30 
Habas de Guatemala , c. quintal á su entrada valua

do en 300 reales , paga el 3 por 100 , quedando 
libre la salida para Keynos exi - • 9 

Habas del Perú, con igual libertad á la salida, 
cada quintal , valuado en 40 reales , paga al 3 
por loo I. 6 Í 

Habas coloradas que llaman IMates , libres de dere
chos á su salida a) ext, 

Habas comunes , á su salida al ext. libres de dros. 
Habas nacionales , cada fanega á su extracción para-

Indias, valuada en 35 rs 1. I ^^ 
HABICHUEI.AS ext. {véase Alubias. 
ídem dichas ext. á su salida para Indias, c. quintal ^ 

valuado en 45 reales . . , . . . . , . 3. j ^ j 
Ídem nacionales para el mismo destino , c. quintal 

valuado en 45 reales l . i íyg-
ídem para el ext. libre de drns. 
HARINA de ^^go; véase drogas. 
HARINA de trigo ext. , c. quintal. . ¿.I» 
ídem ext. , á su salida para America {Real Deflara-

cion de 7 de Diciembre de 1803), c. q. val. en 80 rs. ¿'ZOj 
'Harina ext. quí se introduzca por la Cunsolidacion 

de Vales ; véase Granos. 
Idfin dicha fiur de España y de sus dominios ds ' 

América para el mismo destino, es libre de dros. 
NOT.'IS. Las harinas ext. se recarosn ¡i su ex

tracción para Caracas ó Islas de Ticra firme, 
con 40 rs. piir barril de 175 libras , siffnpre que 
los nacionales lleguen á valer 140 , y si menos 
á proporción. 

Serán reputadas como nacionales las que se fabri
quen en España can granos ext. 

Se concede un premio al extractor de harinas nacio
nales , el que se sacará del nuevo recargo aue ss 
impone sobre las ext. (Orden 27 Enero de gj.) 

l a s harinas que se conduzcan de Vizcgya y Gui-
pujcoa á los Puertos habilitíidos con Uestino á 
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y^merica , adeudan, no solo los dros. de extrae, 
á aquellos dominios , sino también los 120 mrs, 
de entrada en la Península , que paga el trigo 
extrangc ro con desuno A harina p»ra América (Re-

S e - p ^ i r ^ f la V x t r S i ' d e l - i . y n o de las harinas 
cacio. aTes hasta nueva providencia , siendo á pai-
« s extrang°ros ; pero no de un puerto á otro de 
? o ni n tu la con la precaución de tornaguías 
• ' J S 3 ieSep,Jt>re, y Orien 16 Octub. 97) 

y^quindose 'perrni tesu salida al extraugero es 

H ' S T I S de ln im^ l^ de América, libres d su entra-
ri/ V 4 la salida para el ext. ; véase Cuernos. 

Bastas labradas , Ubres de dros. a su extrac. 
S r r r ? de aC'"Vte ; -véase Borras. 
S R V I L L ' S « t . d'e hierro , lisas de luto y de esf» 
HEVILLAS CXI tamaños para zapatos, 

t hombre' muse; y muchacho , c. doo. de pares. * 
i / m d días ¿ara charreteras , o. doc. de pares . . . . I 
i d : " d'ifhrs lU corbaünes y pretina de calzones. _^^ 

« e O i t " ext"de' ¿c^rV ; me'ta'l "pb'teado de todos 

!?9ih"^^^-:r:^:c:^d-^:^Var;s:::i 
£ dichas P-aco'rb,tines y pretipa de calzones, ^ 

„ ' • • r " M - r d c ' U l o n ; cubien'as de'ticjueia de plata 
" ' ^ e lodo" a - - " = P " ^ "P^ '°= ' / ' - ' r - "' « ' ' " ' • • I i r de toaos ^ " ' u ' retaras c. doc. de pares 4.17 

HeTilUsMtV^d'm'^t^rdorUo-fin; de todos tama-

patos , c.doc. de pares. • • . • •• • •• • • . . n . g 

gas , pelusas ó peluquines, c. gr *• 
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Hevil las ext. ds hierro , acero y latón para c i n t u r o -
nes y viricues , lisas , embutidas , con mueilfs ó 
sin cllüs , c. doc 4 

Hevil las ext. de piedras falsas sobre acero y plata 
para zapatos , c. par i 6 

Ídem dichas para cha r re te ras , c. par 8 
í d e m dichas para corbatines , c. una 4 .26 
Hevillas ext . de piedras , para America pagan por 

factura y avalúo. 
HtvIUas ext. bordadas , prohibidas. 
Hevi l las ext. de suela , prohibidas (Orden de 8 de 

febrero de 92.) 
A su sa l ida ; véase Hierro , acero , latón, cobre y e¿--

taño labrado. 
HEMATITE ; véase drogas. 
HERMODATILES ; veaie drogas. 
HERMOStLLA ; •véase Griseta , según SUS clases, 
HERRADURAS ext. de todos tamaños , c. ar rob. . . .U; , 
Ademas paga el aumento que se dice ea Hierro. 

Véase. 
Las de Vizcaya á su ent rada y salida ; véase Hierra 

y herraje. 
HERRAGE ext. para p u e r t a s , ventanas y mueb l ' s , 

en que se comprehenden aldabil las , visagras , per
nios y cantoneras , candados , garruchas y poleas, 
cerraduras ó cerrajas con llaves ó sin e l las , cEr ro-
jos , fal lebas, muelles , goznes , torni l los , pasado
res y pestillos de hierro de todas clases y t a m a -

- ños , c. l ib. 1.17 j j 
Ademas paga el aumento que se dice ea Hierro. 

Véase. 
Idein dicho nacional y clavo mntro , paga cada quin

t a l , valuado eu roo rs. , á su salida para A.nerioa, 
con prohibición de todo género de hierro e x t . . . . . 3 

HERRAMIENTAS ext. para Carp in te ros , t u i a l l a d o -
r e s , Ensambladores , Peyneros y Cerraderos , c o 
m o son : hachas , bachue las , azuelas , rascadores, 
des torni l ladores , escoplos, l imas , martillos , s i e r 
ras , taladros , tenazas , barrenas , garlopas , c ep i - I 
líos , gubias ó planas , y otros semejantes para los 
mismos destinas , c. doc 3.20 

Ademas pagan el aumento que se dice e" Hierro. 
Véase. 

HIERRO éxt, forjado «n b a r r a s , p lanchuelas , v e r -

i> 

I 
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gajan , tochos, quadradillo , cavilla y llantas, cada 
quintal (Declaración de 20 de Junio de 1783; I2 

Hierro labrado eu chapas de mas de quarta de ancho, 
y flexts ó aros para pipería , cada quintal (Declu-
racion de '2.6 de junio de 83), i¡ 

ídem labrado para balcones y rejas: en palas, picos, 
azadones, almadanetas ó mazos grandes para rom
per piedra , rastros para desterronar, palanquetas, 
hOL-es , guadañas , tiijada» y rejas de arar , e. q. .3» 

Ídem en cañones , pedreros', faieonetes , esmeriles, 
baUs , anclas y anclotes pira embarcaciones : por 
ahora-es libre de dros. (Orden 26 Marzo ds 93). 

Hierro ext. ea sartenes, paylas, braseros, chufetas, 
ollas , cazos , m.irm¡tas, candiles , y otros utensi
lios ó piezas de batería de cocina , sortijas y gan-!-
chus para cortinas, cepos grandes y pequeños pa
ra coger anim.Oes , y cadenas para perros ó ca~ 
ballerías , c. lib.. . , , ,ig 

Hierro ext. en catres á camas , hornillos , estufas, 
trasfuegos , morillos , tenazas, pa;a3 , badilles y 
demás piezas que sirven para uso y guarnición de 
chimeneas , libos, labrados, ó con algunas partes 
doradas 6 de metal, c. q ,. , . , .60 

Hierro ext. en yunques, ayunques, bigornias y ta 
ses para Herradores, Herreros , Cerrageros, Pla
teros y Reloxeros, c. arrob. . .~ 15 

Hierro ext. en planchas para ropa , c. lib. . . . . . .30 
Hierro ext. en muelles para coches , c. Ub i . i y 

rfü'VA. Ademas se cobra en los muelUs de co-
che.s un 5 por loo por arbitrio de Vales, (Prag
mática de 30 ds agosto de 1800.) 

El hierro ext. forj.ido ó nianufacturado en herradu
ras , herrage , herramientas, y demás dicho, vi~ 
nlendo en buque también ext. ó por tierra , psga. 
ademas una tercera part" de los expresados dros. 
de Rentai generales , Internación , Consolidacioa 
y Sunvencion , y una sexta viniendo en buque nac ; 
qu-'dando libre del dererh^'' de 9. por loo de Ha
bilitación ( lieal orden de a'4 de /ibril de 1806, 3» 
Real Decla>acioa de 14 de Abril de 1S67.) 

Hierro ext. viejo en piezas inriilies , c. q. . . . . . S 
Hierro ext. y tenazas para ri?.ar , c. doc 6 
ídem puntillas d sacab.icados para picar telas ó pia

les, c. duc. de surtido Í »...,,<, Z 
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Hierro de Vizcaya, conducido por mar á otras Pro

vincias del reyno , forxado eo barras, plancliue-
Jas , bergaJQD , tochos', quadradillo, Gavillas, llan
tas , rejadura , balconage y varillas de cortiuas, 
cada quintal castellano jf 

ídem en rejas de arar , hoces, almadaoetas , palan
quetas, combos, palas, azadonts, hachas y «tros 
útiles ó herramientas , chapas , fiexes ó arcos para 
pipería y sartenes , cada quintal . . . . . . . . . 9 

ídem en herraduras y clavos , cada quintal. . . . . l a i 
ídem colado, c. q • •!* f 
El hierro en bruto de las Provincias exéiitas que se 

conduzca por tierra para consumo de los reynos 
de Castilla , Aragón y Navarra , es libre de ¿ros. 
en las Aduanas de transito , ci;s'a gracia ni disfru
ta el labrado , el qual adeuda los mismos dros. 
que si fuese ext. 

El hierro de las montañas de Burgos y demás per
rerías de estos reynos , de Provincias contribuí 
ycntes , conducido por mar á otras Provincias, es 
libre de derechos en virtud de Real árdea de 14 
de Abril de 1802. La venta de hierro de qualquierá 

rarte , es libre de todos derechos de entrada y sa
lda en su transporte por mar , dé un puerto á 

otro. Los derechos del hierro de Vizcaya desti-
Dadü para América , sea conducido por mar (J 
por tierra , spa los mismos que ios seüalados pa
ra el de Castilla. Est.is dros.' se cubraü por todos 
los de entrada , incluso el de Alaiirantazgo. De~ 
claracion de zñ de ynnio de i^. • ' 

Hit-rro nacional en barras , ^üanchuelas, berg.ijoa, 
tiradilio y cavilias , paga cada quintal á su sali
da para Indias ( con prohibición de todo hierro 
ex£r?ngero ) valuado en ¿o rs. . ' 1.275 

l(Jem dicho labrado eo rejas, almádanetas, combos, * 
fiíxes de arcos , palas , hazadones , hachas y otros 
úfües, cada quintal para el misino destino , va- ^ 
luado en .75 rs . . . ' • . . . . ' . . . . 2. 65 

Idtm dicho colado para el propio parage , cada ' •" 
quintal valuado en loc r í . . . 3 

Hierro labrado .inclusas las anclas , libre de derechos ' 
á su salida ai ext. . 

Hierro forjado en barras, planchuela , .bergajon, tor 
chos, quadradUlo, tiradilio, cayiHas y UantüSi 

H 
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á su salida al ext. , caJa quintal 6 
Hierro y acero viejo ó inútil, á su salida al ex-

trangero , cada quintal 4 
HIENDA de lagarto ; veaíe drogas. 
H Í G A D O de autirannio; véase drogas. 
HIGOS verdes ext. ; véase fruta verde. 
Higos ext. secos , pasjs ó pasados , c. ar i 
Higos nacionales, paga cada quintal á su salida pa-

ra Annerica, valuado en 30 rs.'. •. .3O5 
Ídem secos á su salida al extrang. , paga cada ar

reaba 20 
Si se extrae en bandera española, tiene de premio' 

cada arroba. 12 
HIJADAS; véate hierro. 
HILADILLOext., proliibida su entrada, 
ídem dicho; véase seda hilada. 
Ídem dicho n a c , á su salida para Indias, es libre 

de dros. ; y prohibido el ext. 
HILAZA ext. de lino ó cáñamo, adeuda la sin cu

rar 5 por 100, y la curada y blanqueada 10 
por too. 

Hilaza á su salida ; véate cáñamo y lino, 
HILERAS ext. pa.-a tirar plata y alumbre, c. una.. 6.25 
A su salida ; véase hierro labrado. 
HILO ext. tirado, ó alambre de plata dorado y sin 

dorar, cada onza i su entrada 6 
ídem dicho, tí alambre de latón de todos grue

sos y clases, el de claves, espinetas, salterios, 
manucordios y citaras ( sin incluir el de aimaras 
y lazos , que adeuda cada libra un real y i r 
maravedís) , cada libra (Orden de 18 de Mayo 
de 1789) 2.2S 

Hilo ext. de alambre de hierro , drsde «1 mas grue
so que sirve para varillas, hasta el .Tías delgado, 
excepta el de cardas , c. lib 2» 

Hilo de hierro para cardas, es libre de dros. por 
Real orden i, de Mayo de 1806. 

Hilo de plata iiac. para Indias, adeuda al peso. 
Hilo de hierro y metal nac., es libre de dros. para 

América , y para el ext. 
Hilo de hierro y metal ext. á su salida para India» 

paga por factura y avalúo. 
Hiloext.de lino de todas clase*, en pasando de 

20 rs. de valor , c. lib 4. t 
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NOTA. De menos precio está prohibida su en

trada ep el reyQo. 
Hilo ext. torcido, tí torzal de pelo de camello 6 

cabra , c. lib . 6 
Hilo nacional blanco, de Córdova y demás Provin

cias de EspaDa , á su salida al ext. es libre, y para 
América lo ís también, con prohibición de todos 
los ext. , cuyo valor np exceda á su entrada ea 
el Puerto de 20 reales en libra, y con la condi
ción , si pasase , de embarcar igual porción del 
nacional, computando esta igualdad por el precio. 
Orden 20 de Julio de 91. 

Hilo de acarreto y decolores nacionales, es libre 
de derereclios á su salida para América , y prohi
bido el ext. 

Hilo bramante tí acarreto ext. prohibido. Declara
ción de la Dirección general de .Kentas de 18 ds 
Abril de 6$. 1 

HILOS ó hijuelas de gusano de seda, sedal ó coco 
para pescar, libres de dros. á su salida al ext. 

HWos ^ vaase cáríamo y lino. 
HIPOCISTIDOS ; véase drogas. 
HISOPO húmedo; véate dtoga't. 
HOCES ; véate hierro.-
HOJAS de lata dobiesy sencillas ext. , c . lib 
ídem dichas de lata negras, ó sio estafiar , c. lib. . 
Hojas sueltas de cuchillos de mesa ext. , c. doc. . 
Hnjas ext. para espadipi^s , espadas y sabUs -, inclu

sas las de floretes , cada una I 
ídem dichas con bayna , c. una. . . . . • a^s? . 
Hujas ext. de espadas , espadines y cuchillos , á su 

sslida píira .Imérica , pagan por ¡factura y avalúo. 
Hojas de espadas , sables , espadines , cuchillos , y 

tíe lata , nacionales , a su salida para el mismo 
destino , libres. 

Hojas tle lata ext. , el barril de 4^0hojas , á su sa
lida para Indias , valuado en 450 fs. . . . . . . ••Sl ' l? 

Húj.ís de lata labradas y sin labrar , á su salida al 
exi. librfs de dros. . 

Hojas de latón á su salida al ext., libres de dros. 
Hujas de sen ext.; aeate drogas. 
Hojas de marfil ext. para libros de me.morias,c.doc. 3 
Ídem dichas para pintar, de quatro pulgadas éH qua-

dro , C. duc, {Orden de l. de Febrera di l?88). .10.2? 

Ha 

.12 
[. 6 
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A su salida al ex!. ; véase marfil lahtaie. 
Hojas cuya salida nu se especifica en este Arancel, 

son Ubres para eiext. 
HOJUELA angosta y ancha de oro y plata fina , ex-

maltada y sin esmalte , cada onza á su entrada. . 6 
ídem dicha esmaltada de oro y plata falsa, angosta 

y ancha , cada marco 3 
ídem dicha de plata ú oro falso ; véase cañutillo. 
A su salida; véase oro y plata. 
HOLÁN extrangero , ó batista ordinaria de vara es

casa de ancho , c. v . 1 . 4 7 
Tdem dicho batista entrefina ext., c. v 2 
Ídem dicho batista fina ext. , c. v 3 
Holán clarín ordinario extrangero , de poco mas 

de vara de ancho , c. v - . . . 1.21 
Ídem dicho clarín entrefino ext. , .̂ . v . a 
ídem dicho clarín fiao ext. , c. v 3 
Hoian batista , y holán clarín fino ext. de superior 

ciase á las antecedentes, d de mas anchura que 
lo regular , cuyo valor pase de 30 reales, adeuda 
por estimación el i j por loo de su valor. 

Holán" de París ; véase cambra^ ordinario , lito de 
Suiza ó cambrayón , y estopilUs limt ó labradas 
ordinarias. 

Holanes , batistas extrangeros, cada media pieza de 
ocho varas y medía , valuada en 160 reales , á su . 
extracion para Indias IX. 65 

Holanes, clarines y labrados extrangeros, la me
dia pieza de oche varas y media , valuada en 140 
reales para el mismo desiino 9'27Í 

Holanes de los Cantones suizos, qüs llaman de Pa
rís , cada media pitza de 9 varas y una tercia, 
valuada en 60 rs. paia el mismo parage . . . . 4. 6* 

HOLANDA extrangera ordinaria , de poco mas de * 
vara de ancho, c. v 1.27 

ídem dicha entrefina ext. , c. v 2 
Ídem dicha fina ext., cada vara . . . j 
Ídem dicha superfina ext. por estimación , y se exi

ge el 15 por 100 de su valor. 
Holandas superfinas ext., cada vara á su salida pa

ra ludias, valuada en 35 rs a.liJ^ 
Ídem dichas finas ext. , cada vara para el mismo 

destinó,' valuada en 2n rs . # l - i s i 
Ideai dichas ordinarias ext. , c. v. para idein, va- * 

Ayuntamiento de Madrid



luaHa en i ¿ rs i. i_7 
H O L A N D I L L A S y sangalas ext., tí mitanes de pu- "* 

ro lino, y vara de ancho , c. v 23 ' 
IVOTA. Se habilild á las que les faltaba ua oc

tavo de ancho. Ordendei¡ de Noviembre de I790. 
Holandilla e x t . , de l i n o , de vara de a n c h o , la 

pieza de 18 á 20 v a r a s , valuada en 50 reales, 
á su extracciiin para América 3.17. 

í dem di ihas nao. , á sn salida para el mismo d e s - ji 
tino , 6 para el ext. libres. 

HORMILLAS tx t . de m a d e r a , cuerno y hueso p a - " 
ra botones ; cada gruesa. . .~ 29 

A su salida ; veaie madera , cuerno y hueso labrado, 
HORN.'VZA ; véase drogas. 
HOSNILLOi de liierro ; •véase hierro. . 
Hornillos exirangenis de h-ja de lata , con cafetfi-

ra V ch'.'Colatera con liriterna de estaño , y c a 
bida de quariillo y m e d i o , cada juego (Orden de 
I . de Setiembre de 1788) ¿.ig 

HORTALIZA ext. , como son cardos , calabazas, 
apios, escaloras , lechugas, nabos , pimientos, ber
zas ó coles , y demás verduras , c. arroba 8 

H;rralizas y verduras cuya salioa no se expecifica 
f-u este Arancel, son libres para el ext. 

HORRURAS ; véase cera. 
HUECAS tí puiUHS de hi«rro ext rangeras para h u 

sos de hilar ; c. lib SO 
A su salida ; véase hierro labrado. 
HUH.VOS >-xt., cada arroba . . . . . . . 3 
A su salida al ext. libres de dros. 
Ídem dichos ó huevas de pescados para pescar s a r 

dinas ; véase Roba. 
HUESO labrado , á su salida al ext. libre de dros. 
Hueso Je Xibia , á su salida al ext. libre di' dros. 
Hueso del corazón del ciervo , véase drogas. 
Hueso de pescado Lucio ; véase drogas. 
H u m o de pez ó polvos de impreuta ; vaase árogat, 

I 
1HOLTI á su salida al e i t . libre i e dros. 
IMÁGENES ; veas» efigies y (i'iturin ; según sus 

oíases. 
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IMÁN ; véase pisira imaii. 
IMPERATORIA ; veaie drogat. 
IMPERIALA ; véase griseta. 
I M P E R I A L E T E S ; TOUj-e anaíco/íx. .. 
IMPRESIONES á su salida al ext. libres de dros. ; 

véase libros, 
INCIENSO ; veásé drogas. 
IN DIANAS y demás texidos y manufacturas de algo

dón faoricadas en España,, son libres de tudos 
los derecfaus reales y municipales en su venta i n 
terior^ á la salida del reyno , y á la entrada en 
las Américas; Reatórdende 20 dé Setiembre de.1802, 
véase algodón. 

INGENIOS de azúcar y sus utensilios, procedentes 
del ext. cua destiuo á la América , libres de de 
rechos á su entrada y extracción para aquellos 
dominios. Ordenes de 4 de Marzo y 17 de Junio 
de ii9i' ' I 

ios nacionales libres; Tíeaxe hierro. 
INSTRUMENTOS para las artes ; veasé utensilioi. 
Instrumentos de música , á su salida al ext. libres 

de derechos. 
InstrUmentosext.de metal y hierro j de resorte, 

que sirven para sajar ventosas , y hacer muchas 
sajaduras aun tiempo, c. uno 4 

INTESTINOS ó tripas de vaca , secas , ext. , c. lib. i 
Véase tripas. 

IPECACUANA ó Bejuquillo ; veaie drogat, 

J 
•' ABEG AS 6 jábecas para pescirr ; véase sariinalesl 
J A C I N T O S en desperdicios para medicinas; veass 

drogas. 
JACAS ; véase ganado. ' ,. 
JAMÓN ; véase pemiles, r 
ídem nacional , á su extracción para América , adeu

da cada libra , valuda en ¿reales ; j ^ j 
ídem a) ext.; «eaje Cflfne. 
JARRAS de estaSo, latón y cristal; véase estaño , la

tón y vidrio. 
JASPES y mármoles ext. en bruto sin labrar , á su 

entrada ea buque español , y de cuenta de espa-
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, Boles, pnr cada qu i r t a quadrada por Rentas g e 

nerales 3.18 
Paga ademas los dros. de Consulado. — En buque 

e x t . , y de cueota de extrangerns , adeuda. . . . 7 
Y ademas el derecho de In t imac ión . 
Los mármoles y jaspes ext. labrados en España , s a -

l iendodel reyno en buque n a c , y de cuenta de 
tspaOoles , pagan por Rentas generales i por 100 
de su v a l o r , y 3 por 100 en barco ex t . , y por 
cuenta de ext. 

Jaspes y mármoles ext . labrados , á su entrada en 
buque español y de cuenta de españo'.ps por R e n - • 
tas genera les , siendo losas ó tableros, c. ciento. . 8 8 . t 

Y en estatuas y relietfes,&c. 20 por l o o de su v a 
lo r ; V ' n barco ext. y ds cuenta de extraugeros_ á 
las primeras cada 100 147 reales vtUon , y á fas 
segundas 30 por roo de su valor . 

Los márm'iles y jaspes de España, labrados en ella, 
á s u salida del reyno y su c¡rculacio.n por él , son 
libres de derechos reales , municipales y^ p a r t i -

• cu la res , v demás , haciéndose en buque español, 
pasando solo el derecho de Consulado , y i por 
ciento á .Rentas generales quando se hiciese en b u -
qufl ext. 

Igual libertad se les concede ásu salida del r e y n o , y 
entrada en América. 

Tambtin EP. concede lá entrada en América de los 
mármoles y jaspes ext . , advirt iendo que los que 
se hubieren labrado en Espaíia pagarán á-la salida 

. para América 2 por 100 por Rentas generales, y 4 
por l o o á la entrada al lá. 

Los m.irmules y jaspes ext. labrados en otro reyno, 
introducidos en España en buques naíli-cialss y 
de cuenta de españoles , pagaran á su saücla por 
Rentas generales 4 por l e o , y á su e n í i a i a en 
América 8 por l o o , y á los que hubiesen vcoi-
do en buques ext . y de cuanta exírancera , pagaa 
7 por 100 á la salida d t Espo.n.a , y 15 "or TOO 4 
)a entrada en Aniérica. lieal resaludon de 10 de 
Mhrzo de 1S03. 

3AULA.S ext . de a lambre para oExarof, c. una . . . . 3 
JOYAS de plata y oro ; aneasepi€d:os finat. 
JUDIAS ; •veare alubiar, 
JUEGOS ext. de bolos deshueso para sobremesa', coa 
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su bola dé la mismo , cada uno. . . . . . . . . . i . 6 
ideín ext. de madera para bochaSt que se compo

nen de doce bolas y una bolita, cada juego. . .4 .17 
Juegos ext. de damas , cou piezas de madera, hue

so ó marfil, cada uno 6 
juegos ext. de axedrez y chaquete , con sus pie

zas correspondientes , cada uno 9 
Juegos éxt.de lotería; veiise taxas de cartón ó madera. 
ios nacionales para el ext. libres, como madera, hue" 

so ó marjit labrado. 
Juegos ext. de hebillas tí llaves de piedras falsas so

bre latón para cadenas de relox de faldriquera, 
, cada doc. de juegos (Orden 17 de Marzo de 89). ..Ijí.ao 
jfuegos ext. de manos en diferentes máquinas y fi-
- gu-as i el palmo d quarta castellana (Orden áe 17 

de Abril de 89). 27 
JUGUETES ext. de marfil tí porcelana , con guar

nición de metal dorado para colgantes de relox; 
veaie adornoi. 

juguetes ext. de dulce, forrados de seda, prohibi
dos. Orden de 30 de Marzo de gi. 

Juguetes ext. para nifios; véase efif;ks y ¿fígaros. 
JUNCO sin labrar , á su salida el quintal. . . . . . . ,28 
ídem enea y espadaña labrada ', á su salida al ext. 

libre de dros. 
Idera aromático ; véase drogas. 
Juncos ext. enteros y partidos para asientos y res

paldos de sillas , y camapés de red, ó para otros 
usos , cada libra . i 

JUSTILLOS ú jubones ext. de todos géneros, probib. 

K 

JXARABE blanco , amarillo ó citrino ; véase ámbar 
común, 

L y LL 
J_.ABORES de manos de las religiosas de Santa Brí

gida en Vitoria, y de las de Santa Cruz en Azcoi-
tia , como son relicarios, cestitas, escapularios, &o. 
á su enírada en Castilla son libres de dros. ; pero á 
su extracción paca América deben pagar como si 
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ftiesen géneros de Castilla; Ordenss de 22 de No" 
viembre de 84 , y 22 de Agosto de 8?. 

XACAext. , goma -.véase drogas. 
lACRE ext. , prohibida su entrada. :• 
ídem dicho nacional de Reales estancos , es libre 

"á su salida al extrangtro y para Indias, y 'prohi-
bido el f-xtrangero. 1 

LADILLOS sueltos de cartón charolado para coches; ^ 
véase Tableros. 

lADINEi ; véase calamacos. 
LADRILLOS ext. regulares para edificios, c. m!Uar..i8 
ídem dichos nao. para Indias , libres; y lo mismo á 

su salida-i países extrafius. 
LAGARTOS marinos^ Kcaxí eíf/ncDí. ' 
LAGRIMAS bfitánicasext. sulfúreas, jocosas, cada 

millar (Orden de 12 d,- Agosto de 88) . 6.2S 
LAMA ext. , Rtstrtí'. 1 ó glasé lisa , y sin pasar de 

dos tercias de ancho, cada vara á su entrada, . t a 
ídem dicha-pasada , cada vara •• IS 
Lama ext. , restaño tí glasé sin pasar, con listas ó 

flores de seda pasadas, de 2 tercias de ancho , cada 
vara 18 

Lama ext., restallo ó glasé, pasada coo listas ó flores 
de or.'), plata y seda, de dos tercias de ancho, c. v. 30 

ídem dicha bordada de cañutillo, lantejuela y otro 
qualquiera modo, c. v • .96 . 

Lamas de oro y plata de León de Francia para Amé . i 
_ rica i paga cada vara v.iluada en 70 rs. . . . a . 4-3of 

Siendo nac.de oro y plata para el mis.̂ ^o destino, 
adeuda al peso cada libra l 

Su salida al ext. Ubre como seda texida tí con míZ-, 
da de qualquiü* materia. 

LAMINAS ext , qnariritos de papel tí vitela coa 
sus vidrios, tí estíimpjtlas y pintadas sobre vidrios, 
hasta una tercia de alio, con marcos de madera 
pintada , estañada ó de vidrio, ó cristal de colo-
ffs d azogado , cada ana á su entrada . . . . . . . . I . l ? 

Láminas ext. d quadros pintados sobre vidrios, des
de mas de tercia hasta dos tercias , con marcos 
d« vidrio ó cristal de colores tí azogadas, y de ma
dera dorada, inclusas las de ropagss de seda, des
do quarta , hasta dos tercias, c. una 4,i;f 

láminas ext. en lienzo , cobre ó madera, pagan el 
l i por 100 de su valor. 
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A su salida al ext. ; véase finturat comunet y Et-
tarrpas, 

LAMPARILLAS ext. á su entrada ; veáis camelote. 
Lamparillas de lana ordinarias , ii su salida para In

dias, paqa c. pieza de 32 v. , valuada en 130 rs. . 9. 3 , 
ídem dichas níc ordinarias para el mismo destino, 

V para el ext. libres. 
Lamparillas; véase caxas de madera pequeñas coit : 

viecbas. 
LAMPREAS ext. escabechadas ó empanadas , cada 

caxa dedos lampreas , á su entrada 3 
ED quanto á sus dros. de primeras alcabalas , é in

ternación, que también se adeudan en las Aduanas 
de entrada , y los de salida ; véase pescados. 

LAWA en rama ext. , lavada y sin lavar , á su en
trad? libre. 

ídem teñida , viniendo en band. espaS. , cada ar. . 4.17 
ídem en ext. ó por tierra S'^S 
Y ademas los otros derechos de Internancion , &c. 

mi-nos el de Habilitación. Real orden de 30 de jfo-
nio de 1806. 

Lana eítrangpra hilada , prohibida su entrada. 
Laoa de Alpaca de América , es libre dé dros. á su 

entrada en España , y á la salida para reyíios ext., 
cada arroba' paga. . I .I7 

Laní de Ceibo de América, es libre de dros. á la en -
tr^da ; y á la salida c. q. valuado en 400 rs., pa-
gi el 4 por loo 16 

Lana de carnero i'i oveja de América, c. q. valuado 
en 200 rs. , con libertad de dros. á la entrada, 
paga á la salida cada arroba 7.17 

Ídem sise extrae en bandera espaüola, tiene de pre
mio el quintal 8 

Lana de Guanaco de América ,es libre á su entrada, 
pero á su salida paga cada arroba 16 

Lana de Vicuña de América , con libertad de dros. 
á la entrada , adeuda c. arrob. í la salida l o t 

Ademas cada arroba 136 mrs. (Pragmática de 30.de 
jígorto de 1800) para la Consolidación de Vales. 

Si se extrae del reyno la lana de Vicuña en bandera 
española, tiene de premio el quintal 16 

Lana sucia tí lavatia, segoviana y castellana, y sus 
añinos lavados , cada arroba á su salida al ext. . .66.11 

Lana sucia ó lavada de Extremaduura , Andalucía, 
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Huesear, en el Reynn de Granada , Albarracin, Za
ragoza , Daroca y Teruel, inclusos sus añioOs la
vados , . . i . . . .63 

lana sucia ó lavada del Reyno de Valencia, inclusos 
sus aíiinus lavados • 39.23 

lana sucia tí lavada de los Valles de Benasqüe, Bar-
rabes , Castañesa , Vii?lsa , Puertoles , Gistain , y 
del Priucipaao de Cataluua , inclusos sus añinos 
lavados. . . . . . . . i • • -Si-S'o 

NOTA. Las lanas yraainosdel Reynn Uvadas, 
y en sucio j si se extraeo en bandera espafula, tie
nen de p^-émid c. arrob ¿ . . . . . . . . 4 

De los aííinos en sucio se rebaxará ssguu su proce
dencia ó clase , un 2¿ p îr zoo de Ir.s derechas 
señalados A las lanas respectivas, con arreglo á lo 
dispuesto en Real cédtdu ¡ie 12 /ibril ás 1789. 

Se exigir.-! ademas un medio real de vc-Ucín de cada 
arroba dé laua labada , y un quaitillo de la ed 
sucio para el fomento de la escuela de hilaza, 
según lo prevenido en Real cédula de 21 de Ma
yo de 1786. 

y 2 rs. de vellón de cada arroba de tana fina y en 
trefina, y 17 mrs. en la de añinos en sucio para 
la CoDsolidaci)D fie Vales Reales-, su tstiiiciuii y 
pago de intereses, conforme á li ..Fragmálica 
Sanción de 30 de jigosto de 1800. 

Eo la Aduana de StvUla stguirá la exacción de los . - -
dereclios de sanidad , quaiitias, ciíjdari, consula
do , antiguo y comsrciü por .-nayor , en la furma 
siguiéiite: 

En cada arroba de iana segoviana. . . . i '. . . i . 3. 4 
De soriatfa. . . . • • '2- Vi 
De la extremeña y andaluza! , 2.30 
Y ademas un real y 16 mrs. de cada saca , saco ó 
, baleta por los dros. de marco, batifora y mar

chamo. , . 
Eo la Aílnninistracion de Burgos continjtfirá la baxa 

del 4 pur ICO de los derechos antiguos, que se ; 
concedió por Real Hecreto de 16 de A-Jiiizo de 1763 
á las lanas que se einbarcasfu por el Puerto de . 
Santander , y cuya baxa cuasiste ta c. ar. de lana 
lavada , segoviana. . l -2j . 

De la casteliaus 1.21 
De la extremeña. n 8 
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2>e la de Albarracin. . ~. 1.16 
S e ia andaluza, i 1.14 
De la de Huesear en el Reyno de Granada 1.T3 
De la aragonesa -̂ • • • ^'^^ 
De la de Teruel I . I I 
De la de Valencia. . • . a i 
De los aáiiios segovianos ea sucki 38 
De lus castellanos. . 2? 
T de la de los extremeños 26 

La extracción de lanas para fuera del Reyno, so
lo podrA executarse con arreglo á lo dispuesto ea 
tí capitulo ro del Reglamento de 22 de Abril da 
1789, y en Reales drdeues de 15 de Enero de 
1798 , y 29 de Setiembre de 1800 , por Sevilla, 
Mala.;a, Alicante , Cartagena , Valencia , Barcelo
na , Gijan , Santander y Bilbao, Badajoz, Zamo
ra , Ordu8a , Vitoria, Balmaseda , LoñroBo, Agre
da, Zaragoza , Frescano, Bosost , y Canfran , Viel-
sa y Beoasque ; pero las lanas que se extraigan 
por Vitoria, OrduDa y Balmaseda, y por los Puer
tos de Santander y Bilbao, se han de despachar 
y pagar los dros. en la Administración de Burgos, 
conforme ti lo prevenido en Real Decreto de 16 

. de Marzo de 1763 , según sé ha observado y ob
serva desda su expedición , y baxo las mismas 
formalidades que están en practica. 

Xanas, Las que se adi.-uden en el Reyno de Navar
ra satisfagan los derechos con arreglo al peso , y 
no por el número de sacas. Real Orden de 9 de 
Maya ¿Í 1807. 

lanas. LÍS que ss extraigan de Navarra á las P r o 
vincias exentas paguen para el Almirantazgo 4 ís. 
vellón en cad. ar. Real arden C4 yunta de 1807. 

Z,aoa basta , churra O burda del Reyno, prohibida 
su extracción , y no se den guias para condu
cirla a las Provincias exentas. Real Orden 23 de 
Cciubre de 1805. 

Xana d estambre, texidns ó manufacturados i ó con 
mezcla de qualquiera materia , libre de dros. á su 
salida al cxt. y á América, si otra cosa no se 
expresa en su correspondiente articulo. 

lana d pelode castor á su salida al ext. pagl c. onza. I 
lana sxt. de camello; véase pelo. 
L.'iKCETAS suüUas ext, pitea CuUjaaos, ca4a doce» 
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na & su entrada.. , . , . , , . . . 1.26 
A su salida al ext. ; véase acero labrado. 
LANILLA ext. , á su entrada ; véase caifielote, 
Y sicodii para banderas; z'ea.ie beatilla. 
Lanillas ext. cada vara á su salida para Indias, v a 

luada en s reales " T * 
Idfm dichas para banderas y para el mismo desti

no , c. V. valuada en 4 reales . 9 | | 
ídem dichas nac. libres á su salida para América, y 

para el ext.; véase cristales. 
LA'NTBJAS :, véase lerilejas. 
LANTEJUELAS de plata ú oro falso; véase cañutiUo, 
LANZADERAS ext.de madera para texedores , ca

da una á su entrada .TO 
Id. dichas de cartón finas, pintadas y de marfil, c. un. i.ijr 
ídem dichas de madera barnizadas, cada docena... 3 
Ídem dichas de nácar ó concha, con florecitas de 

plata , cada una 4,17 
A su salida al ext . ; •usase madera, cartón, nácar y 

cencha labrada. , ' 
LAPICEROS ext. ordinarios de madera , cada docen. . iS 
Idtm dichos de acero, hierro, marfil y palo de rosa, 

lisos tí guarnecidos , c. duc 2, 
A su salida; véase marfil ó madera labrada. 
LÁPIZ ext. nígro, común den piedra para dibu

jar , c. arroba á su entrada . 4 
Ídem dicho plomo ú encarnado para ílitujar, c. lib. , i a 
LÁPIZ PLOIVJO ó piedra d¿ lápiz de la mina d-Mar-

billa, prohiDJdíi su extracción sin pfrmiso. 
Ídem con permiso paga i su salida cada quintal.. .24. 4 

A'OTA. La distribución de este dertcho se evn:-
cutará según y como se previene en Reales Orit-
nes de 18 de jibril y 18 de Mayo de 1785. 

Lápiz común á su salida al ext., libre de. oros. 
LAPIZLAZULI falso i común ext, , c. lib 5 
ídem dicho verdadero , c. ooza,, 1.17 
LÁTIGOS ext. de cuerda d tiallena, con cabos ó pu

ños de lo mismo , d forrados , c. uno I 
Ídem dichos cau cabos ó pufins de concha ó zapa, 

lisos d guarnecidos , o. upo 3.20 
ídem dichos de cuero de todos tamaños para cor

reos , sillas y coches , c. uno 6 
Ídem dichos de pluma para sombreros, prchib. 
LATÓN, alaton , azófar ó fruslsra extiiugsra, en 
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hcja ó planchas , en barfa , torta , cizalla d d e s 
hecho (Orden 18 de Mayo 8y) , c. lib 1,30 

Ideir. dichii forjado y labrado <;n cazos, peroles, c a l -
" < i" ras 'ca lentadores , cafeteras, cascabeles crecidas 

para muía; , jarros, choeoUtf ros , chufetas y v a 
cias para afsytar , ó para braseros , c. lib. . . . . . I . I I 

ld.-m d ú h u , liso ó labrado , dorado á plateado , ó 
sio platear EÍ dorar, para y n t a n a s , puertas, m u e 
lles , ccches , correages y otros uips en que se 
cora'preh;i)di;rAn nianzauiílas ó perillas para-sillas 
de montar , a ldabas , visagras , c an tone ra s , c a n 
d a d o s , carruch,!S , po leas , cerrajas ó cerraduras 
con lla'vis ó íiii ellas, escudos, angarillas, gi.znes, 
tornillus V t a t t u ' i a s , guaroiciones , casquillos p a 
ra bastones, ger'ingas, brazos y rhecheros, c a m 
panillas .cubetos tí pocill-'S para poner á enfriar 
bo te l l a s , cu jha ra s , cucharones , t íoedor t s , d e s -
paviladeras y plati l los, palanganas suel tas , pilas, 
pimenteros , saleros , salvillas , vasos , x a b o n e -
r a s , llaves para pipería y aguamani les , marcos 
para pesa r , peanas d relpxts ' , planchas para ropa, 
sortijas y ganchos para co r t i nas , sopletes para 
soldar , tinteros lisos tí barnizados., aunque t e n 
gan algunas piezas ó par te de hierro , candiles, 
belones , candileros y palmatorias , c. lib. . . . . a . i a 

l a t ó n ext . á su salida para América , c. lib. , v a 
luada en 8 rs . ; veass cerraduras 19 I 

LRton fruslera , tí azófar labrado, á su salida al ext. •** 
libre de dros. 

ídem sin l abra r , á su salida al ext . , C. l ib. . . . . . 2 J 
LÁUDANO ; véase drogas. 
l A Z O í ,ext. de piedras falsas sobre plata ; véase 

aderezos. 
Lazos ext . de todos géneros para espadines y otros 
• usos , prohibidos. 
LF.CHE ext. de tierra ; véase drogas. 
í d e m dicha trezna ; véase drogas. 
Leche comiin i su salida ai <-xt. libre de dros. 

••LECHUGAS ; véase hortaliza. 
LEGUMBRES q^e no se espavifican en este Arancel, 

en iiuanto A su salida litares de dros. 
LENGUAS secas de reses vacunas de América , pa

gan d su entrada comí) U carne salada. Orden 27 
de '¿vnio de Si, 

I 
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' LENGÜETAS ó encaxes ext. , está prohibida su en

trada en la general de encaxes ordinarios, decla
ración ¡ de Mayo de 82. • 

LENZAL ; veaíe chavarri. 
LEIVITES ú ópticas extrangeras, con caxas d con • 1 

pies de madera , c. uno 6 
LENTEJAS ext. , cada arroba á su entrada. . . . . . 1. 6 
ídem uaciouales cada fanega á su salida para Indias, 

valuada en 70 rs 2. 3 
A su salida al ext.; véase legumbres, no espectica-

d^s en el Arancel de salida. 
LEÑA extrangera , c. quint 20 
Lefia , á su salidaial excraugero por tierra , libre de 

derechios. 
ídem por mar , prohibida su extracción. 
LETRAS , abecedarios , y otras figuras ext. , para 

marcar libros de pasta , c. pieza 1.6 
ídem ext. de plomo tí estaño para Imprentas , c. lib. i 
Letras de Imprenta nacionales , libras de dros. á su 

saüda al ext. 
LEZNAS ext. para zapatsros, c. doc . ^ 
A su salida ; véase hierro labrado. 
LIBROS : los que se imprimieren á reimprímieren 

en España , uo pueden iiitriiducirse de impresioq 
ext. Orden de 20 de Noviembre 63. 

No pueden tampoco entrar lus de surtido enquader-
nados en el ext., á no ser manuscritos. Orden 2, 4s 
jFunio de 78 , y 27 Mayo de 90. 

Pero se permite uno enquaderoadcf de cada obra para 
uso propio, que par encargo particular se haga ve
nir del exe., y no por medio de tratantes, pagan
do por derecho de entrada el doble de lo que con
tarla en España su enquadernacioa. 

A los transeúntes se les permite unos pocos libros 
enquadernadiis para su uso. Real orden 4 de Abril 
y Real declaración 24 Octubre de i8c2. 

Véanse ademas las Reales ürdents de 22 de . Agosto 
de 92, y 3i 'de Noviembre de dÍLho año, que ha
blan de las formalidades ntcesarias para la eiiíra-
da de lloros del extraogero; y la Real cedu.a da 
l.° de Julio de 17ÍÍ4 , reencargada en la d-j 8 da 
Junio de 1802, en que se manda observar la ley 23 
rlt. 7. lib. I . de la Recopilaci'.in , por la que se 
ordena, que uo «« veadA ningún libro ext. sia 
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preseotar UD exemplar en el Consejo, y se cnnce-
da licencia para su introduccioa ó vcu ta , detenieo-

•dt ise ecí rs tanto en las Aduanas los surtidos qua 

viaicsfcü. • j 1-1. 
P a r a e ' te efecto los fardos tí caxones de libros que 

veogau del <;xt , remítanse de las Aduanas de las 
fronteras , sellados y cintados á la ae Madrid , á 
costa de los recpectivos dueños {Keul orden 29 de 
Enero de 1803). . 

Xifcrüs ext. en papel tí á la nóstica , y e p q u a d e r c a -
ciones ant iguas , tí impresos hasta principius de e s 
t e sit!lo ; si merecen el permiso de entrar , son l i -
hres de Aduana. . , 

A'Ol'/J Para la judicatura de Imprentas , toda 
libro ex t ran je ro adeuda 10 por 100 del valor de su , • 
fa-tura Keal orden 16 <i£ ¿Hoyo de 1805. Menos 
l u ¡ Que'se iolroduícan para los Embaxadores y d i -
plorntiucos para su uso. Real Decl. 16 yulto 1805. 

Be los libros ext. que se aprendan sjn fl^P^'J^] 'l^' 
pendientes de Reutas , dése cuenta á S. M. Kea/ Rer 
solución de 12 de Septiembre de 1805. 

• l ^ s rTtádos de navegación , .almanaUes náuticos, 
tablas logarítmicas, y tuda d a s e de cartas y p l a -
roVde navegar , que vengan del ex t . , pagaráíi á su 
entrada en el Reyno O o p o r 100 si>hre í . c t u r a ; 
Ti¿ro este gravamen no comprehende á los mapas, 
geográficos , ni exemplares de las obras mem^i.:-
nadas Que se introduzcan por los Cuerpos puo i ' -
c o s d particulares que los hiciesen vemr para su 
uso é instrucción Oieal 0>-den 19 de Agosto 1803). 

l i b r o s nacionales ext .a idcs para America , pagan por 
factura v avalúo. 

Los de uso propio de los empleados , si fuesen de 
T r p r e s i ó n española , son libras y si de ext rangera 
~ por factura y avalúo ^Orden 24 d« ¡-«ero 
de 8n, y Declaración de la Dirección general de Rerf 
tur de 2< de Noviembre de 83). 

Libros y papeles de música á su salida al e x t . , l ibres 

LlBRrrOS ext. de memorias, cubiertos de palo de r o -
sa , caoba ó zap.. , con esp;Jo tí sin e l , c. uno . I 

• í d e m dichos ex t . , cubiertos de hueso, m a r ñ l , concha ^ ^ ^ 

l i ^ t l S t í dr íé á 20 Vap¿5 d¿ Oto • y "plai^ 'üm 
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tada uno. . . . . •. . 3 

Í.1D10 ; vsase Gualda. 
H C O S K S ; véase Agua de olor, 
licores, mistelas, rosolis y semejantes, libres de dros. 

á su salida al ext. 
JNOTA. £1 Aguardíeote anisado pagará en el 

' Principado de Cataluña lo prevenido eu el Artlcu- • 
lo aguardiente. 

I.I£BRES ; véase Caza menuda. 
HENZOS pintados nac. , libres de dros. á su salida 

al extrangero. 
A su salida para ladiss ; véase Zarazas y fintados. 
Los ext. prohibida su tiitrada , y lo mismo los es

tampados ; véase texidos, 
LIENZO ext. azul de estopa , de cáñamo de Toscana, . 

hasta tres quartas-de anclio , c. v Ijr 
Lienzo ext. ordinario , listado de colores ó arabia, 

hasta vara de ancho, que regularmente sirve pa
ra camisas de marineros , siempre que tenga a l 
godón , prohibido, y quaudo no (^Decíaracion de la 
Dirección general ¡ie'4 de Noviembre de 1786) c. V. .17 

ídem.dicho entrefino ext.', c. y 23 
ídem dicho fino ext., c. v 25 
Lienzo blanco muy ordinario de Francia ,' que sirve 

para camisas de. munición , c. v ' . . .S3 
Lienzo laisot blanco ordinario ext. hasta tres quartas 

y media de ancho , c. v. . . .2g 
Lienzo ext. aploniado , gris , pizarra á lápiz , hasta 

tres quartiis y media de ancho, c. v 23 
Lienzo crudo ext. de cáñamo de Toscana , de tres 

quartas de ancho , c. v 17 
JLieozo ext. crudo ordinario de Leou , hasta poco 

mas de vara de ancho , c. v. . . .' I ? 
Lienzos diez y seisenos , diez y óchenos , veintenos, 

y veinte y quatrenos , que vienen por Genova, 
hasta poco mas de vara ae ancho , c. v .2 j 

Lienzo ext. de solo hilo, de vara escasa de ancho, y 
nubado de colores , que regularmente sirve para 
cortinas, c. v i . . .2J-

Idem Laval contrahecho de Suiza, de V. deancho, c. v. .2Í 
Lienzo ordinario dé Suiza , á modo de eratona , de 

tres varas y dos pulgadas de ancho., c. v. íprden 
de 27 de Marzo de 17S7J 4>IÍ 

lAtuio crudo bergamaso ext., de vara escasa , á mo-

I 
Ayuntamiento de Madrid



130 . L . ns.mts. 
do de casero , blanco, c.\.(Orden I Febrero 1788). 1.17 

Lienzo crudo de Alemania , imitado á gante , hasta 
vara de ancho , c. v. 23 

ídem dicho blanco , c. v 25 
Lienzo crudo ext. á modo de griseta .hasta dos ter

cias poco mas de ancho , c. v '. .25 
lienzo ext. ordinario con listas , motas tí flores de la

na , hasta tres quartas y media de ancho , c. v. . .25 
ídem dicho fino ext., c. v. l- I 
lienzo redondo crudo de Portugal de todas clases, 

hasta tres quartas y media de ancho, c. v 23 
ídem dicho blanco redondo de Portugal, que tam

bién llaman acoca , c. v • • -25 
ídem dicho de la misma clase , hasta vara ó poco 

mas de ancho , c. v . . , . . . • • • • . . . 1. I 
ídem dicho fino , c. y .' • • i - i ? 
lienzo de Irlanda muy ordinario , hasta vara y tres 

dedos poco mas de ancho , c. v 25 
Bicho ordinaria , c. v I . 1 
Bicho algo mejor , c. v I'I? 
Bicho de mediana calidad, c. V. . . . ' i-*? 
Dicho entrefino , c. v 2 
Bicho fJDo , c. V. . . 3 
Bicho superfino, adeuda el 15 por 100 de su valor. 
Lienzo Labal legitimo -^.vease Truei, seguú sus ciases. 
Ídem casero de Lila ; «eaje Jrefona, según sus clases.. 
Lienza de Rosa ; iteaie Cregüela. 
Lienzo del Sol; véase PresUia cruda blanca^ 
Lienzo de la Corona ; véase Cambray de Suiza y Es

topilla. 
lienzo de San Juan á del Imperio ; véase San Juan y 

Wesfalia , según sus clases. 
lienzo de Silesia común ; véase. Platillas. 
lienzos superfinos de Inglaterra, Irlanda y Escocia, ^ 

c. V. valuada en 30 rs. á su salida para Indias 2. 3 j 
ídem dichos finos, cada vara para eJ mismo destino, _ 

valuada en i j reales I . iTff 
lienzos ordinarios , cada vara para el mismo desti

no, valuada en i c reales 23^ 
ídem de Labal para dicho destinó, cada vara valua

da en fi reales. . ^"^Irs 
lienzos nacionales de todas clases y demás manufac- * 

turas de lino y cánamo , á su salida por tierra , á 
de Puerto á Puerto , ó para América ó al ext. son 
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libres de dros, reales y municipales , y de la a l 
cabala en las ventas que se executen por mayor á 
comerciaotts d cargadores para enviarlos (/íexo/u-
cioa de 24 de Octubre de iT^g.) 

ilGAS ext. de todos géneros, prohibida su eiitrada. 
LILA ext. ; veats Camelote. 
lilas ext. , cada vara á su salida para Indias, va- ' 

luada en 6 reales , I4.I5 
las nacionales libres para América y al ext. como • 

lana texida. 
LILAILAS 5 véase Caserillos. 
IIMAS ; véase Naranjus agridulces y agrias. 
limas de hierro ; véase Herramientas. 
IIMADÜRAS de hierro y laloii ext., c.lib. Xí 
lIMONliS , cidras y naranjas ext. , c. arrob, . . . . I . S 
ídem nacionales , y naranjas chinas , agridulces y 

agrias , á su salida para lleynos ext. , c. arrob 6 
Si se extraen en bandera espaüala , tiene de premio 

la arrob 4 
IIMPIADIENTES extrangeros de hueso ó hierro pe

queños, c. grues . I , £ 
Diciios exf. de papel, nácar y los cubiertos con san

gre de Drago ; víase Palillos. 
los nacionales libres á su salida al ext. j como Huno, 

hierro , marfil y nácar labrado, 
IINALOE ; véase drogas. 
IINAZA ; véase simiente de Lino. 
LINETE ; véase Romano. 
LINO ext. para nuestras Fábricas , es libre de dros, 

á su entrada (Decreto de 29 de Marzo de 1792.) 
NOT.á. Al Lino y Cáñamo extrangíro se ha con

cedido la propia exención de dros. de alcabalas y 
cientos'que goza el nacional en los mismos térmi
nos que prescribe la Real i'édula de 29 de Mayo 
jie 85 {Orden de 11 de Febrero de 98). 
I Otra. El nacional que se introduzca, en naves 
Españolas, será, tambieu libre de derechos muni
cipales á su entrada y salida ; y si viene por los 
Puertos de Andalucía , no se cobrarán los prime— 
IOS derechos de alcabala que sc pügau en la Adua-

. n^, unidos á los de Rentas generales (Or<¡e« de 17 
Febrero de l'^So). 

lAao ext. ,^:obrense 6 reales vellón eu cada arroba 
del que s« iDtroduzíia por los Puertos de Galicia, 
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ios 3 {Sara la Real Hacienda, y los otros 3 para 
obras de camimis (Realeo órdenei de ¡ de I>iciem~ 

. bre de. 804, y 5 de Marzo de 1807). 
• Se habilitan ios Puertos d- Carril yRivadfio en Gali

cia para la entrada de linos y cáñamos extraa-
geros (Real orden de 14 de jfunio de i8o6). 

^Lino en cerro procedente de América , es libre de 
dros. de entrada. 

l ino rastrillado y sin rastrillar , y su estopa , á su-
saiida al ext., c. arrob . 5 

ídem hilado , texido , manufacturado ó con mez
cla de qualquiera otra materia , liore de dros. á su 
salida al ext. , y para América si otra cosa no se 
expresase en su correspondiente articulo. 

LINTERNAS ext. de hoja de lata , hierro , acero ó 
latón , con caxa ó sin ella , c. una . . . i . l ? 

Dichas ext. de papel en caxas de madera , cada do
cena (Orden de 26 de Octubre de 1788) 2.14 

ídem dichas ext. mágicas , grandes y pequeñas, para 
diversión de niños , con sus vidrios, c. una 1.17 

Dichas ext. , crpcidas para diversión , c. un l a 
Las nacionales á su salida al ext,; véase hoja de lata, 

hierro , acero ó latón , papel y madera labrada. 
LTQUIDAMBAR ; véase drogas. 
LIRONES de hierro para prensar y levantar las co

sas de mucho bulto ó peso ; véase Gatos. 
LISTADOS de Flandes de todas clases , cada vara 

. á su extracción para Indias, valuada en 4 rs 9 ~ | 
Dichos en libretes , cada vara para el mismo desti

no , valuada en 6 rs • • • '14 § 
LISTÓNERIA de seda para América , de Granada, 

Sevilla y otras Provincias de España , lisa, mati
zada y de aguas, paga un real,de vn. por libra; 

. y la ext. se puede también embarcar, llevando -
igual valnr de la de In nación. Orden 7 Octubre 89. 

LITARGIRIO ; véase drogas. 
Lixa sin labrar ó labrada ext. ; véase Pieles y cueros. 
LLAVES de madera ext. para pipería , c. doc 3 
llaves ext. de hierro , acero ó lateo , con su gan-

chito ó sin él , para réloxes de faltriquera, 
cada docena. - 3 

"Jfclaves ext. para escopetas y pistolas , c. una 9 
Llaves ext. guarnecidas de piedras falsas, cada do-

eeoa (,Orien de 17 de Marzo d* 1789). 7 2 ? 
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llaves ext. de latón para pipería y aguamaniles; 

véase Latón. 
LLAVEROS de hierro ext. , c. grues, . . . . . . . . . j.14 
tas llaves de madera , laten ó hierro, y los l la

veros de este metal nacionales , á su salida al 
ext. libres. 

IXIIVIBARDIA ; mate Coti, según sus clases. 
LOMBRICES y demás substancias animales que no se 

especifican en este Arancel, libres de derechos á su 
salida al ext. 

LONA ext. , hasta tres quartas y media paco mas de 
ancho, c. v. á su entrada 25 

ídem de Holanda, cada pieza de 41 varas, á su ext. 
para America, valuada en 2J0 rs 17-17 

Luna de Suiza, c. pieza de id. va'luada en 210 rs. ...14.23Í 
Lonas y lonetas de Granada , y demás partes del 

Reyno , son exéotas á su extracción para Améri
ca , y para el ext. 

LONDRINA; veas^ Miñoneta de escamo con listat 
de seda. 

LONETA ext., hasta tres quartas y media poco mas 
de ancho , cada vara á su entrada 23 

ídem ext. , cada pieza de 41 varas , á su extracción 
para Indias, valuada en 140 reales. . . ' . . ; » . . 9-2'¡x 

A .su salida al ext. ; veaie Lonas, 
LOSAS ó tableros de marmol, alabastros ó jaspes; 

véase Jaspes. 
LOZA ext. de barro ordinario , cada doce piezas 

de todas clasrs y tamañijs , pagan á su antrada.. . 2 
Loza ext. entrefina , inclusa la que llaman de Fa-

yatíza , de piedra ó pedernal , cada doce piezas de 
._ todas clases y tamaños , pagan.' 4 
Por la Pragmática de 30 de Agosto de 1800 , para 

la Consolidación de Vales , se cargan nuevamente . 
i. cada pieza grande d mediana de loza ext. inclu
yendo en esta clase , á'los flatos , trincheros y so
peros {Real declaración 2¡ jlgosto de 1803), llama-, 
da de piedra, 34mrs , y á cada pieza chica 17 mrs. 

Loza ext. imitada á china , cada doce piezas de to
da'; clares y tamaáos . . . . ' . - . . . 8 

LD2J txt. de chioa legitima , cada doce piezas de. 
todas clases y tamaños . .16 

I/Oza de Alcora , Sevilla , Málaga , Talavera , y d t -
mas FrovlDcias españolas, es libre de dros. á su 
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extracción para América , y la ext. se puede em
barcar, llevando igual valorde la nacional(/ieaZ ór~ 
den de 7 de Octubre de 1789). 

Loza nacional á su salida á Reyoos ext. libre (Real 
arden de 12. de Mgoslo de I7qs). - ¡ 

La l'.iza procedí nte de la fabVica de la Casa de Mise
ricordia de Bilbao ,es libre de dros. á su intrnduc- ' 
clon en Castill;. ó embarque para América (Keío-
¡ucion de 7 de Diciembre de 1798). 

Loza ; véase Barro. 
La loza fina de las fábricas del Reyno,n(> solo es l i 

bre en sus ventas de alcabalas , sino también de los 
cientos, entendiéndose esta gracia tanto quanrJo las 
veíiias se executen en li-s almacenes que tengan los 

. fabricantes, como quando' se hiciesen al transito 
por estos, siempre que no lleven loza de otras fá
bricas , ó mezclada la fina con la basta. Real decla
ración de 20 de ^bril de 1803. 

Ala loza de las fábricas de AlUTa se han prorrogado 
por diez afjos mas las gracias concedidas eo 1785; 
y á todas las fábricas de loza fina se las declara 
Jibres de alcabala en las ventas que hagan de su 
propia cuenta en los almacenes que podrán poner 
en todas las Ciudades y pueblos del Reyno , con 
la calidad de que en ellos no haya otra loza que la 
de las mismas fábricas. Real arden de 2 ie Di-
ciembre de rSoI. 

LUDAS ; -Usase Grisetilla. 
LUNAS , ext. azogadas, sueltas , hasta una tercia de 

al to , adeuda cada una - . 1. 6 
Bichas ext. hasta media vara, c. una. . 4.16 
Bichas ext. hasta dos tercias, c. una 14.10 
Bichas ext., desde 2 tercias, hasta 3 quartas,c. una.19. 8 
Bichas ext. , desde tres quartas hasta dos tercias y 

media , c. una; .30 
Bichas ext. hasta tres quartas y medía , c. una. . . .41.20 
Bichas ext. , hasta vara de alto , c. una 57. 7 
Bichas ext. , en pasando de vara , por cada pulgada 

de aumento , se añadirá á la contribución señala
da eri la ciase anterior 9 

Pagan ademas una tercera parte de aumento de los 
enunciados derechos arriba, las lunas ext. azoga
das viniendo en buque'ext. {Real orden de 20 da 
Septiembre de^ iio'2). 
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A su salida ; véase Espejos y cristales, 
LUNARES ext., prohibida su entrada. 
iUSTRINA ; véase Griseta , según sus clases. 
Lustrinas ext. de lino 6 sangaletas para forrar som

breros, de nueve varas y media de largo, y tres 
quartas y media de ancho poco mas d menos ,c . v. .25 

Bichas de seda naciiínal á su extracción para Améri
ca , cada libra de peso ; véase Griseta i 

M 
M. lACARRONES; véase Pasta. 
MACERINAS; véase Azafates ó bandejas,. 
MACHOS ; véase Ganado. 
MACIS ; véase drogas. 
MADERA ext. destinada para la construcción naval 

á para los usos del comercio , es libre ; pero para 
otros usos , adeuda el 15 por loo de su aforo (fir-
den de 12 de Julio de 1783^). 

NOTAS. Para evitar abusos está mandado que 
toda madera ext. pague sus respectivos dros.; pe
ro que estos se devuelvan de la que se justificase 
haberse empleado en la construcción naval de la 
Marina Real d Comercio {¡Resolución 18 Marzo 91). 

Estos derechos se han de exigir por todos los 
que cause la madera ext. á su entrada en el Puer
to (excepto los municipales, si los hubiese), los 
que no se volverán á repetir , si sa extraxese 
p;ira otro qualquier Puerto con la guia corres
pondiente. 

La madera de construcción , y también las due
las, están prohibidas extraer del Reyno (Orden 14 
de Noviembre de 1788). 

Maderas de tintes de América , Hbres de derechos á 
la entrada. ' ~ 

ídem dichas de construcción de Indias,libres á la en
trada , y prohibida la salida. 

Dichas exquisitas de Indias, son libres de dros. á 
la entrada ; véase Palo. 

Maderas y palos de Brasilete , amarillo , ó moralete, 
campeche , fustete , y dsmas de tinte , que no se 
especifican eo;este Arancel, libres de derechos á 
su salida al ext, . 
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Maderas y palos labrados, inclusos los remos, libres, 
de dros. á su salida al ext.; "vettse Tablas. 

Maderas y palos del Reyno,¿n bruto, y los de cons
trucción y arboladura naval, prohibida su ext. 

Maderas y palos de sándalo , citrino ó aromático , ó 
aiul ó uet'ríiico , á su salida libres de dros. 

Maderas de cedro , caobilla y caoba , á su salida al 
ext. , por cada codo cúbico paga . 1 

Maderas y palos de ferrey , santo ó guayacan , man
zanillo , rosa , granadillo , ébano , gateado y otros 
semejantes , á su salida al ext., cada quintal. . . . I 

Maderas de cedro , caobilla , caoba, palo ferre^y, snn-
to d guayacan, manzanillo , rosa , granadillo, éba
no , gateado y otros semejantes , si" se extraen en 
bandera española, tiene de premio c. quintal 17 

MADRE de perlas; véase Conchas de nácar. 
Madre de perlas de America , cada quintal á su en

trada y salida de España , valuado en 400 rs. al 3 
por 100. . - 12 

Madre de clavo ; véase Corteza de árbol de clavo de 
especia. 

M A Í Z ; véase Granos. 
MALAGUETA tí pimienta de Tabasro , c. q. valuado 

en 300 rs. libre á su entrada y á su salida ; véase 
pimienta deTcbasco. 

MALAMBO; libre de dros. á su salida al ext. 
MALBRÜK ; véase Añáscate. 
MALETAS ext.de todos géneros, prohibidas, 
MALLAS ext. para telares de medias , que son unas 

sortijas muy pequeñas , cada millar . . . .28 
A su salida ; véase Hierro ó latón. 
MANA ; véase drogas. 
MANGAS extrangeras de todos géneros , y para to

dos usos , prohibidas. 
MANGOS de hueso eiítrapgero para limas, cada do

cena (.Orden de 3 de Abril de ll^O) 1.2» 
A SU salida;í»íflje Hueso labrado. 
MANGUITOS d regslillcs ext. prohibida su entrada. 
MANICORDIOS ó claves ext., ÍL SU entrada pagan el 

15 por loo de su valor. 
A su salida al ext.; véase Insitumentos de música , y 

para America , como omitidos en el Arancel. 
MANILLAS de estafio ó metal dorado ó, sin dorar, 

^ .esmaltado, d sin esmalte , ccn piedras ó sin ellas, . 
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e«o rítrato 6 sin é\; neoje Brazaletet. 

MANOS, pies y uñas de la gran Bestia ; véase dragar. 
Manos ext. de hierro , acero ó latón para muestras 

de reloxís de sala, cada docena sencilla 4-i7 
Manos ext. para reloxes de faltciquera, c.d. sencilla. 1.17 
ídem dichas de piedras falsas sobre plata para relo

xes de faltriquera ,caíla docena (Orden de 9 de jibril • 
de 1789). 7.14 

A su salida ; véase Hierro , acero 6 latón labrado. 
Manos de America para piedras de moler chocolate, 

cada una á su entrada , valuada eu 6 rs . , siendo 
libre la salida para Re¡ynos ext C^L 

MANTAS ext. de todos géneros y usos , prohibidas.-
Dichas nacionales de lana , son libres de dros. á su sa

lida para Indias, y al ext. 
MANTECA de Flandes ext., c. llb 10 
Ademas paga cada arroba de menteca de vacas ext. • 

204 mrs. (Pragmática de 30 de Agosto de 1800) 
para la consolidación de Vales. 

NOTA. La ext. á su entrada , viniendo en bar
riles , se le abona por tara el ao por IQO del peso 
(Orden de 6 de Noviembre de 1786). 

ídem dicha de Flandes , á su extracción para Indias, 
cada quintal valuado en 200 rs 14 

Mantetfa de vacas , libre de dros. á su salida al ext. 
Manteca de cerdo ext., c. arroba y.lf 
Manteca de antimonio ; véase drogas. 
Manteca de cacao ; véase drogas. 
Manteca de nuei vómica, ó matacán; véase drogas. 
Manteca de uuei moscada; véase drogas. 
Manteca , mantequilla tí pomada de azahar, camue

sa ó de otras yerbas , flores d frutas ; véase drogas. 
En quanto á la manteca de cerdo ; véase Carne , y 

por lo que hace á la manteca de olor ; véase-
Mantequillas. 

MANTEL de Francia , que llaman cordat, sin coser, 
de v. y 3 quartas de ancho, poco mas ó menos, c. v. I . I 

ídem dicho ordinario de Hamburgo , Genova y Sui
za , de vara y media de ancho; c. v i . I 

Ídem dicho, hasta a varas y media de ancho, poco 
mas, cada vara • . . . . . , . . I . i ? 

ídem dicho común de Francia y Flandts , ojo de 
perdiz , de v. y med. de ancho , c . v I . l ? 

ídem dicho de~lo jnismo, desde mas de v. y med. , 
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hasta dos v. y med. de ancho , c. v 2 
Mantel entrefino de Francia, Fianries y Genova , ojo 

de perdiz de v. y media de ancho, c. v. 1.27 
ídem dicho de lo mismo , desde mas de v. y media 

hasta dos v. y media de ancho, ó poto nías, c. v. 3 
ídem dicho fino de Francia , Flandes y Genova , ojo 

de perdiz, de vara y media de ancho , c. v 3 
Ídem dicho de lo mismo hasta dos y media v. de an

cho paga el 1$ por xoo de su valor. 
Mantel ext. de rayas d quadros grandes , mas inferior 

que el adamascado , de v. y med. de ancho, c. v. . 1.27 
ídem dicho de lo mismo, desde mas de v. y media 

hasta dos varas de ancho , ó poco mas, c. v. • . 3 
Mantel ext. adamascado de v. y med. de ancho , c. v. 2 
Id. dicho de igual clase, hasta 2 v.y media de ancho.c.v, 3 
ídem dicho adamascado entrefino y fino , de vara y 

media de ancho , c. v 3 
ídem dicho de lo mismo de mas anchura , adeuda el 

1$ por loo de su valor. 
Mantel ext. del Bearne ordinario , de v. y media de 

ancho , c. v 1.27 
ídem dicho de lo mismo , desde mas de vara y med. 

hasta dos v. y media de ancho, ó poco mas , c. v. 3 
Mantel ext. fino y entrefino del Bearne,de v. y med. 

de ancho, c. v. . . . . . 3 
ídem dicho del mismo parage mas ancho, adeuda el ' 

15 por roo de su valor. 
NOTA. Los manteles de todas partes de supe

rior clase á las antecedentes , pagan por estima
ción el 15 por 100 de su valor; y las servilletas, 
según la clase á que correspondan (prien ds i¡ ie , 
Octubre de 79).'. 

. M A N T E L E R Í A S ext. , finas y ordinarias de Flandes 
y Alemania , i¡ su extracción para Indias pagan 
por factura y avalúo. 

Mantelerías nac , son libres de dros. á su salida para 
América , y al ext. 

MANTILLAS ext., d tapafundas de todos géneros pa
ra caballerías , prohibidas. 

Mantillas y mantos ext. para mugeres, prohibidas. 
MANTIÍQÜILLAS tí pomadas , libres de dros. á su 

salida al ext.; véase JUaiitcca. 
. MAIíUP arul de Levante , hasta poco mas de m e 

dia V. de ancho , c, v. 17 
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MANZANAS; wsíiJí/rufawfrdf. 
MANZANILLA ; véase drogas. 
MANZANILLAS para sillas de montar ; véase latón. 
M A P A S ; véase estampas, seguo sus ciases. 
M A Q U I M A Q U I d e í ü d i a s , paga cada qu io t . á su e n 

trada en España, valuado en c o o rs . al 3 por 100 
(quedando Jibre á ¡la salida [-'"• reynos e x t . ) . . . . 6 

MAQUINAS de acero con sus ruedas , y otras piezas 
de metal , correspondientes para reloxeros ; véase 
plataformas. 

Maquinas de madera y hierro para tornear roscas, 
resaltos y otras piezas de tornero ; véase tornos. 

Máquinas de hit^rro y m e t a l , que Sirven, de a s a d o 
res ; véase reloxes. 

Máquinas pequeüas para prensar y levantar cosas 
de mucho vulto d peso ; véase gatos. 

Máquinas eléctricas ext. , cada una ( Orien de 17 
de Abril de 89) 36 ' 

Máquinas neumáticas ext., c. una (Ord. 17 Abril 8 9 ) . I I 2 . I 7 • 
.A su s a l i d a ; véase hierro, acero^ madera y latón 

labrados , y ut^n^ilios. . ^ 
MARCOS y repisas ext. de madera , pintados y d o - * 

rados para t.'spejos, láminas , figuras ú otras pie
zas de gabinetes, c. doc. 4 

ídem dichos de latón labrados , de media tercia eo 
dvalo , c. uno (Orden de 12 de Agosto de 8 8 ) . . . I.XZ 

ídem dichos de madera dorados , lisos ó con f o -
llages para espejos tí cornucopias , pagan á su 
entrada la tercera parte de los derechos s eña l a 
dos á los esp. jos y cornucopias , según sus t a 
maños. 

ídem dichos pequeños en blanco ; veaie efigies. 
Marcos para p e s a r ; véase latón. ' , 
A su salida; véase madera y latón labrado. 
MARFIL en t . , en colmillos de e l e fan te , c. lib l í 
Ídem d i c h o , siendo para las fábricas de tornear , 

es libre de drns. (.Orden ds. 16 de Julio de 87); vea-
se colmillos de elefante. 

Marfil labrad» á su salida al ext. libre de dros . 
MAP.IPOSAS para conservar la luz^ véase caxas de 

madera pequeñas con mechas. 
MARLI de seda ordinariti y fino ex t . , que es una 

tela enrejada muy c l a r a , que parece de hilo e n 
cerado, de dos tere , á tres quartas de ancho , c. v . .30 
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í d e m dichas ; véate gasa. 
MARMITAS de hierro , véase hierro. 
MARMOLES en bruto y labrados ; véase ja.ri>es. 
MÁRSELLESES nac. libres de dros. á su, exiraccioa 

para Indias , y prohibidos los ext . 
A su salida al ext. ; véase lana-iexida. 
MARTILLOS ext. , ó templadores de hierro para 

esc(.petas, claves tí sa l te r ios , lisos tí cou a l g u 
nas piececitas , c. doc . • . 3 

í d e m dichos ; véase herramientas y hierro. 
JVIAP.UM ext. ; véase drogas. 
MÁRRAGA ext, de lana , tí con mezcla de hilo; 

véase bayetón. 
A su salida al ext, la nac. , y para América libre. 
MASCARAS ext. , prohibida su entrada. Oriea de 

I.S de Uñero de íS. 'JI. 
MA.STIC ; vtase drogas. 
MASAS ; iiea/e foj-roj-. 
MATALAHÚGA ; Tiea/e flBÍí. 
MATES , libres de dros. á su salida al ext. 
M ^ A S y ir;jpii:hes de hierro de Vizcaya , con d e s 

tino á la Habaoa , pagan á su entrada en los puer
tos habilitados los dros. ordinarios i pero á su e x 
trac , para A.mérica é introducción en ella son l i 
bres. Cürdende 31 de Diciembre de 89l;í)eaxe hierro. 

MAZOS de madera ext para calafa tear , c. uno 16 
Mazos ext. grandes para romper p i e d r a s ; véase 

hierro. 
A i'o salida ; véase madera y hierro^ 
MECHAOERAS de latón 5 véase agujas. 
MECHAS para conservar la luz ; véase caxas de ma-

f t dera pequeñas. 
MECHEROS de meta l ; usaj-e ij/OB. 
M F-CHOACAN ; véase drogas. 
MEJORA de ganados ; véase ganado. 
MEDALLAS y cruces de cobre tí latón ext . , C. l ib . 2 . I * 
A su salida ; véase cobre y latón labrado, 
MEDALtOr-FES ext. de plata , dorad"S tí sin dorar , ó 

de oro , gu-irnecidos de piedras falsas , con cifras ' 
ó re t rafos , cü.ia u m S 

Medí¡llü;.>-s tx t . de plata ,H"rad'i c"!) cifras y d i b u -
xos de íjiorrallon de penas finas para cintura de 
muger , c. uim (Orden de 24 de Marzo de 89). . . .18 

í d e m dichos guarüuuiclos ds piedras sabré p la ta , 
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5, uno (Orden de 24 de Enero de 89) 30 

Medallones ext. con cifras y dibuxo , con vidrio de
lante, guarnecidos de latón y cañutillo falso, cada 
doc. (ffrden 2 de Enero de 89) 6.2o 

Medallones ext. de acero solo , con cifras pintadas, 
c. uno (.Orden de 11 de Marzo de 89) 5.I4 

ídem dichos de acero finos dobles para cintura, cad. 
uno doble (Orden ris 3 de Abritde S^). . . . . . . . .13.1?-

ídem dichos sencillus, c. uno (Orden-^de Abril 89). . 6.20 
Medallones ext. de latón ordinarios con pintura bas

ta , c. uno (Orden de 3 de Abril de 89) 2. 8 
Id. dichos dobles , c. uno (Orden 3 de Abril de i9). . 3.25 
Medallones ext. con retrato de nuestro Salvador y 

santos, prohibida su entrada. Orden de 13 de No
viembre de 92. 

, A su salida ; veaie alhajas de oro , plata , aoero y 
latón labrado. 

MEDIAS de seda ext. blancas para hombre, c. par.. 6 
ídem dichas para muger , cada par 4.17 
ídem dichas para niüos , cada par 3 

NOTA. Eftá prohibida la entrada de las ext. 
de .colores, ó de las llamadas á la genovesa. Or
den de 29 de yunio de 91. 

Medias y calzetas ext. de hilo, prohibida su entrada 
aunque vengan can destino á América. Orden 26 de 
de y alio de 9r. 

También están prohibidas las bordadas á la limeña. 
Orden de 23 de Diciembre de 1786. 

Medias ext. de hiladiUo.icapuUo , filadls , filoseda, 
borra ó escarzo de seda , que también llaman re 
hilado tí media seda , y demás manufacturas de es
ta clase , y las medias de lana , pelo , hilo , algo-
don ó piel, prohibida su introducción. Cédula'de 
24 de y unió d« 83, 

Adviértase que están prohibidas de entrar enelrey-
no todas las obras de punto ext. de qualquier m a 
teria que sean , excepto las medias blancas de se 
da que quedan anotadas. 

Medias nac. de seda y capullo , á su extracción para 
Indias pagan al peso, y prohibidas las ext. de c o 
lor (Orden de 20 de yiinio de 91 ) : solóse permite 
embarcar de las blancas ext. una tercera par
te del surtido. 

Medias de laua é hilo, y las calcetas también nac. 
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para el propio destino , libres de dros. y prohibi
das las ext. Orden de 20 de funio de 91. 

Las medias de seda , cafullo, hilo , lana y piel á su 
salida al ext. libres. 

MEDIDAS ext.de hierro numeradas , para zapatos, 
cada upa . . . . " . i -

Mtdidas ext. de madera d hueso de diferentes tama-
líos para vara, pie ó codo , coa goznes de latón, 
cada una. i 

A su salida al ext . ; 'vease hierro , madera ó iusío 
labrado. 

MEDIO PAÑO ext. ^ véase paños. 
A su salida ; véate casimiro. 
MELANIA ; véase gorgoran. 
MELOCOTONES; véase fruta verde. 
MELONES y zandías ext. ; cada arroba . .1» 
A su salida ; véase fruta verde. 
rUíWRVULhOS ; véase fruta verde. 
MENAJE ; véase bramante blanco. 
M liN J ü 1; véase drogas. 
M E R C E R Í A S ext. de todas calidades , á su extrac, 

para Indias pagan por factura y avalúo. 
M ERCURIO dulce ext., prohibido. 
MERMELADA ; véase dulces. 
MESAS ext. de madera de todas clases y tamaños, 

lisas, pintadas, charoladas ó embutidas , i n c l u - ^ 
sas las rinconeras , c. una: l¡ 

Dichas 6 mesitas de piedra de todos géneros , adeu
dan el 15 por loo de su valor./ ^ 

Mesas ext. compuestas de muelles para juegos de 
manos , c. una (Orden de IQ de Abril de 89) . . . . 127 

Ji 5u salida ^ véase madera y jaspe. 
MICOS ; véase monos. 
MICROSCOPIOS ext. huecos de solo vidrio , y den

tro diferentes semillas , ú otras cosas para juguetes. 
de niños, en caxas de madera ó hueso, c. UDU. . . . .19 

Microscopios ext. de una lente convexa por los la
dos , con caxas ó guarnecióos de madera, cuerno, 
hueso, marül , nácar tí coocha , c. uno 1.16 

Dichos de dos ó mas lentes en forma de anteojos 
de larga vista, con caxas ó guarniciones de lo 
mismo, c. uno 12 

A su salida ; véase memei ¡as. 
MIEL ext. , cada arroba í su entrada 2. 8 
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Miel de abejas y de cañas, á su salida al ext. libre 

de derechos. 
MILLEPEDES ; véase drogas. 
MIMBRES ext. para cestos y otras manufacturas, c. q. .10 
Mimbre labrado , libre de dros. á su salida al ext. 
ídem sin labrar, paga el quintal. . 8 
MINIO-^ véase drogas. y^ 
¡WIÑONETA ext. de escarzo coií listas de seda, que 

en algunas partes llaman Londrina, de tres guar
ías á vara de ancho, c. v . 4.1? 

ídem dicha de seda , con mezcla de lana , de dos 
tercias.á tres quartas de ancho , c. v 3 

La nac. libre á su salida al ext. , y para América; 
véase texidos de seda. 

MIRABOLANOS; véase drogas. 
MIRRA común ; f<eflje drog-aj, 
MISTELAS , libres de dros. á su salida al ext. 
Mistelas ; véate agua de olor y licores, 
MITANES ; véase holandilla. 
ídem dichos ó sangalas, cuyo ancho DO llegue á vara, 

prohibida su entrada ; pero faltándole solo un oc
tavo , entran con nombre de hclandillas. Ordsit de 
Ig de Noviembre de 1790. 

MITONES ext. de todos géneros, prohibidos. 
MODELOS ; véase estampas sueltas. 
MOLDES ext. de hierro, hoja de lata ó estafio para 

hacer velas, c. unu. 34 
ídem dichos de cobre para hacer fideos, c. uno. . • .15. 
A su salida al ext. libres. 
MOLETON de seda; véase felfa de escarzo de seda ó 

filoseda. 
Ídem dicho de lana ; véase bayetón. 
MOLIENDAS de granos ; véase granos. 
MOLINILLOS ext. para moler cafe ó especias, c. uno. 1.25 
A su salida ; véase hierro ó cobre, según sus clases. 
MONDA DIENTES ext. entorchados , prohibidos. 
MONEDA ; véase plata y oro, y en las Notas ; véase 

Moneda, 
MONFORTES; OTAJ-e omenj-. 
MONOS y micos ext. , cada uno 22.1? 
MOiNTERILLAS de paja y cerda ; veaie sorttbreritos. 
ídem dichas ext. de tudos géneros y para todos 

usos, excepto las expecificadas en sombreritos, 
prohibidas. 
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MOQUETA; véase caialufa, 
MORILLOS para chimeneas; véase hierro. 
MOSLES extrangero crudo , blaoco y tefiido, ordi

nario , de vara de ancho , c. v 23-
ídem dicho común , c. v 25 
Ídem dicho entrefiau , c. v. . . . . . . I . I 
Idera dicho fino , c. V. . . . . . . ' l - i ? 

- Idenj dicho superfino , c. v.' ! l.lj 
Morieses ext,, cada vara á su extracción para Indias, ' 

valuada en 4 reales 9 j | 
Dichos nacionales , son libres de dros. para el mis

mo destino , y para el ext. 
MORRALLON , perlas , esmeraldas y piedras pre- . 

ciosas de Indias, pagan á su entrada en EspaBa, á 
razón de 2 por l o o , y á la salida para Reynos ext. 
el 4 por loo ; véase piedras preciosas y perlas, 

MOSQUETONEü; weflje ganchos. 
MOSQUITERAS ext. de todos géneros, prohibidas. 
MOíTAZA ext. en granos) compuesta , c. iib. . . . . .ao 
Mosiíiza , Ubre de dros. á su salida al ext. 
MOSTACILLA; véase abalorio mas menudo, 
MOSTRADORES ext. de cobre , esmaltados, para re-

loxes de faltriquera , c. doc 4 
MUSELINA ext. está prohibida, excepto la que trai

ga la compafiia de Filipinas. (^Pragmática de 22 de 
ó'etii^mbre de'^:)^) if véase algodón. 

MUEBLES y adornos, á su salida al ext. libres d? 
derechos, 

ídem á su salida para América los ext. prohibidos 
por Real orden de g de Agosto de I j y i , los na
cionales , véanse en sus respectivos arilcuios, y si 
no estuviesen comprehe.adidos, pagarán como omi
tidos en él Arancel. 

MUELLES, manillas ú pulseras ext. de piedras falsas, 
azabache ó venturina , sobre plata durada ó sin 
dorar, ó de plata "con retratos , cifras_ ó dibu-
xos, cada par á su entrada . . S 

Muelles ó cerraduras ext. de hierro para relox de 
faltriquera , c. gruesa (Orden de.3 ds Abril de 8,9J. 6 

Muelles de marfil ext, pintados para cintura de 
muger, c. uno (Cjrden de 12. de agosto de 88) . . . , 3.15 

Muelles ext, de estafli' y metal doiad» , y sin do
rar , esmaltados y sin esmalte , con piedras, ó sin 
ellas, con retrato ó cifra , ó sin eUí^ véase bra
zaletes, • ' 

Ayuntamiento de Madrid



M t^$ Rs.mrs. 
Muslles ext. de hierro ; véase herrags. 
Muelles eKt. para coches; véase hierro. 
Muelles ext. para relox-es; véase piezas de hierro. 
MUER ext. á su entrada; véase ormesí y texidot 

de seda. 
Mueres ext. de seda , á su extracclpp para América, 

cada vara valuada eii 26 reales. . • . • 1.2.'!^'^ 
ídem dichos nacionales , lisos , listados y espolioa- ^ 

dos para el mismo destino, pagan c. lib. de peso, i 
A su salida al ext. libres , como seda texida. 
MUESTRAS ext. para reloxes de sala, c. uno adeuda. 6 
Muestras ext. para escribir , prohibidas. Ordep de 27 

dé Marzo de 1792. 
MULAS y mulos; véase ganado. 
MULTIPLICANTES de cristal ext. , en caxss de ma

deja de box, c. dac 3 
MUÑECOS d muBecas ext. con vestjdos de telas, 

prohibidos. 
ídem con cara , pecho y manos de madera , y el res

to del cuerpo figurado de valdés, prohibidas, iie^/ 
Orden de 27 de Setiembre de 1803. 

MUSGO ; véase coralina. 

N 
N. ' ABOS ; •véase hortaliza. 
NAYPÉS ext. , prohibida su entrada. 
ídem dichos nacienales se fabrican y venden dp 

cuenta de S. M. en España , y á la America se 
llevan de cuenta de la Real Hacienda de los de 
la fábrica de Marcharabiaya con prohibición de 
otros qualesquiera , aunque sean del Reyno. i l í -
solucim de 7 de Marzo de 79. 

A su salida al ext. son libres de dros. 
NARANJAS chinas ext. ; vesiie limones. 
Ídem agridulces y agrias , y limas , c. arrob. . . . . . .arj 
NAVAJAS ext., las mas ordinarias cun cabos de 

madera , c. doc . . . . . . . . . . . i • 
Navajas ext. con cabos de cuerno, hueto, estafio, ba

llena j palo de rosa , caoba y latón , lisas tí guar
necidas de una á mas hojas, d con algunas otras 
piezas agregadas, inclusas las de afcytar y cortar 
jpluoias, c, doy . . . . . . s^f 
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Ídem dichas COD cabos de zapa , marfil , concha ó 
nácar lisas , c. doc. 7. 2 . 

Id. dichas guariieciaas de hojuela de plata ú oro, c. d.l4./f 1 
Navajas ext. á su salida para Indias pHgan por fac

tura y avaluó. 
Ídem oichas nacionales para el mismo destino , y 

para el ext. libres. 
W A V I O Í ext. y toda clase de embarcaciones , son 

libres de derechos de Reutas generales. 
WFRPRUN ; véase drogas. 
NIEVE ,. á su salida al ext. libre de dros. 
NITRO; véase drogas. 
Ijitro de los Reales Estancos, á su salida al ext. libre 

de derechos. 
NOBLEZA -.y véase gorgoran. 
NOVILLOS y novillas ; véase ganado. 
NUEZ vdmica ; véase drogas. 
Nuez moscada ex:, á su entrada , c. lib. por Rsntas 

generales , viniendo en buque ext. á por tierra. . 7. a 
ídem en buque nacional , c. lib. 6 
Ademas paga los dros. de Internación , Consolida

ción,, &c. pero no los de Habilitaciun. Keal or
den de 24 de '¡fimio de 1807. 

A su salida para América , c. lib. valuada en 36 rs. 2 .17 '^ 
Nueces txtraugeras , c. arrob I . ib 
Las nacionales son libres de derechos 'A su extrac

ción al ext. y para Indias, y prohibidas las ext. 
para este destino. 

WOPALILLO, libre de dros. á su salida al ext. 

O. 
o 

•'AXACA , libre de dros. á su salida al ext. 
OBLEAS txt. para cerrar cartas, c. millar. . . . . 
A su salida al ext. ; véase pasta de harina. 
OBLON para cerbeza ; véase fior de obion. 
OBRAS de punto ; véase medias. 
OBUÉS ; véase Jiüutas dulces. 
OCRE extraugero ; véase drogas. 
Ocre ó tierra amarilla , á su salida al ext. libre de 

dros. , y para América ; véase drogas. 
OJALES ext. de todos generes , prohibidos. 
OJILLOS de metal ext. , que son ios que se embuten 
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¿n las catias para bas tones , donde se pone el c o r -
don ó cinta , c. gruesa a 

A su salida al e x t . ; véase latón, ' 
OJOS de cangrejos ; véase drogas, 
OLANES , holandas y holandi l las ; véate holanet. 
OLLAS ; véase hierro y barro vidriado, -
OPIO ; véase drogas. 
OPOBALSAMO ; véase drogas. 
OPOPONACO ; véase drogat. 
ÓPTICAS ; véase lentes. 
OKCANTA; véase drogas. 
OHCANETE ; véase drogas y raices no especificadas, 
ORCHATA en pasta ; véase dulces. 
ORCHILLA ; véase drogas. 
OREJONES ext. , cad. ar rob 3.1S 
ORÉGANO nac. , á su extracción para América, ca 

da quintal valuado en 50 rs . . . . . . . . . . . . . I . I ? ' 
ÓRGANOS ext. pequefios de m a n o , de tres quartas 

de l a r g o , y quarta y media de alto , c. uno. . . .30 
Organitos ext. para enseSar á cantar páxaros , c. u r . 9 
A su salida al extrang. libres como instrumentos de 

música, 
ORILLOS de paños e x t . ; véase catalvfa. 
A su salida al extrang. y América libres como lana 

texida. 
ORMESÍ ext. ó muer l i so , tí con flores de seda lisas, 

sio pasar de dos tercias de aijchu , c. Vr ¿. r j 
í dem dicho ú muer con'flores de solo seda , esp' . l i -

nadas y ma t i zadas , pasadas jas sedas de las flores • 
al embes , de dos tercias de ancho , c. v. 9 

ídem dicho , ó muer de seda Uso con mezcla l igera 
de oro ó plata sin pasar , con aguas , de dos t e r 
cias de ancho , c, y . . . . 6 

En quanto á sus dros. para América y para el ext . ; 
véase muer. 

ORNAMENTOS ext.. para Iglesias , inclusas las mis
mas telas de seda para e l l i s , desde las mas ricas 
á las mas o rd inar ias , prohibidas. O/ds» de 25 de 
ytilio de 1791 . 

ORO ext. labrado en qualquier pieza sin piedras, 
cada onza al j ; por i c o . 17 

Véase alhajas. 
Id. dicho en pasta , b a r r a s , tejos d acuñado , libre. 
í d e m dicho de Indias eii moneda , pasta d polvo, pdr 

Ka 
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todos dros. y arbitrios Reales , paga á razón de 2 
por 100 , siendo prohibida la salida á Reynos ext. 
sin Real permiso. 

ídem dicho en alhajas, valuado en 294 reales c^da 
onza , á raüon de 2 por 100 í ' ' ^??! 

NOVA. El oro de Indias , acuñado , labrado , en * 
pasta , tejos , á en alhajas , paga adttnas un medio 
por 100. Pragm. de 30 de Agosto de 1800. 

Oro en pasta, polvo, moneda y alhajas viejas y usa
das, prohibida su extracción sin Rtal permiso. 

Id. con Real permiso á su salida paga 3 por lOO. 
Ademas pagar;! los dros. que se recaudan por el 

Banco Nacional de S. Carlos. 
En quanto á las formalidades para la salida del Rey-

no ó Provincias fronterizas ; véase ea las notas la 
palabra moneda. 

Oro labrado en alhajas nuevas y no usadas , que no 
sea de mayor ley que la de 22 quilates, y sobre 
la valuación de 320 rs. la onza, cou certificación 
del contraste , pagará á su salida 3 por 100. 

Oro fino en panes , á su salida al ext. libre de dros. 
OROPEL extrangsro, c.lib I . iy 
OROPIMENTE; véase drogas. 
OROZUZ; Víase drogas. 
OIIUCA de Indias, cada quintal á su entrada, va

luado en 100 rs., al 3 por loo (quedando libre 
la salida para Reynos ext.) 3 

OSUNA ext., rabates, ranis y gambano crudo y blan
co , basta tres quartas de ancho, c. v 17 

ídem dicha desde mas de tres quartas, hasta vara 
ó po o mas de ancho, c. v 2g 

OVEJAS ; véase gaznado, 

V 
p 
•̂  AtLAS ; véase hierro. 
P A Í S E S ext. de cabritilla pintados, ordinarios para 

abanicos , cada uno 6 
ídem dichos finos , ó de mejor pintura , c, uno . . . . i s 
Países ext. de seda , lisos, bordados á pintados, pa

ra abanicos , está prohibida su entrada ; véa
se telas. 

Paises ext. en papel (i vitela ; iifOíS ettamfai. 
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Países ext. de papel para aban icos ; vtate papel. 
A su salida al e x t r a n g e r o ; véase pinturas comunes, 

seda y papel. 
PAJA e x t . , c quintal á su entrada l o 
Paja á su salida al ext. , paga el quiutal 20 
Paja de Meca ; véase dro/jas, 
PALANGANAS de metal plateado ; véase latón y 

estaño. 
í d e m ext. de hoja de lata charolada {Orden de- 12 

áe égasto í<e !?8) , c. una 2. 8 
A su salida ; véase hoja áe lata , latón y estañe 

labrado, 
PALANQUETAS ; véase hierro. 
PALAS ext. de madera para hornos , c. doc 5 
Palas ext. para jugar á la requeta , c. un 1.26 
Palas ext. ^ véase hierro , según sus clases. 
A su saíida ; véase madera y hierro labrado. 
P A L E T I N A S y petos ext. de todos géner<is, prohib. 
PALILLOS ext. de marfil para l impiar dientes y o í 

dos ; véase limpiadientes , c. doc .12 
í d e m dichos de nácar para lo mismo , c. doc 24 
Palillos ext. cubiertos de sangre de Drago para los 

dienies , c. doc • • .24 
Palillos ext. de ¿ b a ñ o , caoba y palo de rosa, con los 

extraraos de hueso para hacer media , c> doc. . . . 4 
Palillos ext. de marfil para hacer m e d i a , c. u n o . . . £ 
PALILLEROS; véase alfileteros, Sfgun sus clases. 

• PALMA labrada , libre de dros. á su extrac, al ext. 
Ídem sin l a b r a r , paga á su salida el quintal . . . , . . t ó 
PALMATORIAS ext. de h i e r r o , charoladas , c . una. 1.17 
í d e m dichas de estaQo, latón ó m e t a l ; véase latón 

y estaño , según sus clases. 
A su salida ; véase ataño, latón 6 hierro labrado, 
PALO ext. brasil y b ras i l e t e ; véase drogas. 
Palo de acebo 5 véase drogas. 
Palo de china ; véase drogas. 
Palo de campeche , fustete y otros ; véase drogas. 
Palo de ébano ext. para las fábricas de tornear sin 

limitación de can t idad , es libre de dros. Orden 
de 16 de jfulia de 87 . 

Palo de box ext . , c. arroba 2$ 
í dem de clavo , que l laman madre de clavo ; v;ase 

corteza de árbol de chivo y especia. 
PALOMAS pnra csiar; Vígfs ísr4isíf. 

r^mF 
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ídem dichas ; véase caza menuda. 
PALOMINA , á su salida al ext. paga el quintal. . . ; , i 
PAMES ó Guatas ext., es permitida su entrada pa 

gando el 15 por 100 de su valor. (Orden de 20 de 
Mayo de 1792). 

PAN , quando esté {¡ermitida su extracción , libre de 
derechos. ,, 

Pan de higos, á su salida al ext. , paga la arrob .16^ 
Si se extrae en bandera espafi. tiene de premio, c. ar. . 8 
PANES de oro fino, libres de derechos á su salida 

al extrangero. 
PANTALLAS ext. y aventadores de madera y cartón, 

lisds, pintadas, ó con mapas para chimeneaSj c. doc. 4.17 
A su salida ; 'üeasé Cartón ó madera labrada. 
PAÑETES de Silesia ; veass Droguetes. 
PAÑOS ext. para su adeudo de dros. dividense eri 

dos clases : una de Jos que no pasan de vara de 
ancho , y otra de los que pasan. En la primera 
especie se comprehenden los fafios , mediospaños-, 
faíietes j droguetes apañados , castores j castorcz-' 
líos , casimiros , ratinas de lana d pelo , ó con 
mezcla de estas materias y de seda. Esta clase 
viniendo en buque nacional, c.Tda vara por Ren
tas generales; 9 

ídem en buque ext. ó por tierra 10 
La seguoda clase de dichos géneros , que es de los 

que pasad de vara de ancho, c. v. viniendo en 
buque nacional ; . ; . • 13 

Ídem en buque ext. ó por tierra , c. v 14 
Ademas satisfarán los dros. de Internación, Conso

lidación j Subvención y Consulado ; pero no los 
de Habilitación. ^Real Orden if. de Marzo de J Sofi). 

PAÑOS de tercera de luglatera, c. v. á su extracción 
para América; valuada en 17 rs. . . . . . . . . . . i. 6 | ^ 

ídem dichos de segunda para el propio deslino, cada 
vara , valuada en 21 rs. . . . ; ; • ; l ' l j l o ' 

ídem dichos entrefinos para el mismo destino ^ cada 
vara valuada en 30 rs 2. 35, 

Ídem diclios stjpcrfinos para el mismo destino , cada 
vara v.iluada en 80 rs , 5.20^ 

Idum dichos de Holanda ,Limbourg, Silesia y Elbeuf, 
c. V. valuada en 45 rs. para el mismo destino 3. 5^^-

ídem dichos de Luviers, Landillo, Sedan y Abbeville, 
para Indias, c. v. valuada en.70 rs 4'3°s 
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NOTA. De los paños ext. y otros géneros de 
texido l lano, imitado á paños , solo se psrmite 
embarcar para America una tercera parle del sur
tido , componiéndose las otras dos de pafios na
cionales {Ordenes de 26 de Marzo , y 31 de Maya 
de 1791). 

No rige esto respecto de los casimiros ext. de texi
do cruzado. (.Real Orden de 10 de Octubre de 1804). 

los pafios nacionales de Segcvia , Guarfalaxara , y 
Briliuega , Ezcaray , Alcoy , Graralema y demás 
fábricas ,son libres de dros. á su extracción para 
Indias, y para el ext. 

PAÑOS DE MANOS ext. cortados d cosidos, prohi
bida su entrada. 

ídem dichos ext. ; veaseToallas. 
P A Ñ U ELOS ext. de solo hilo listados ordinarios has

ta dos tercias de ancho , en pieza , c. v l y 
ídem dichos ext. desde mas de dos tercias hasta tres 

quartas y media de ancho , c. V 23 
ídem dichos ext. desde mas de tres quartas y media 

hasta vara de ancho , d poco mas , c. v 2S 
Pafiuelos ext. de solo hilo, listados, entrefinos , hasta 

vara ó poco mas de ancho, c. v i . i 
Idf-m dichos finos ext., c. v I-I7 
ídem dichos superfinos , c. v 127 
Pañuelos ext. de seda, lisos d labrados, en pieza, c. v. 6 
ídem dichos ext. pintados d estampa'dos , c. v. . . .10 
Pañuelos ext. de gasa 1-ibrados , en pieza , de seis 

quartas de ancho , c. v. {Orden i Febrero de 88). . 4.16 
Pañuelos ext. de cambray común lisos , en pieza, de 

vara escasa de ancho , cada vara {Orden de iz de 
Octubre de S6) 2.14 

Pañuelos extraogeros de todos géneros , cortados ó 
cosidos , de hiladillo , capullo , filadis , filoseda, 
borra tí escarzo de la seda, que en algunas parles 
llaman rehilado ó media seda , y demás manufac
turas de esta clase; y los texidos con mtzcla de al
godón , d en duda de si lo tienen, está prohibida 
su entrada {Orden de '¡•de Noviembre de 87). 

NOTA. Los pañuelos de Bsarne se admiten á co
mercio , con tal que solo tengan las cenefas de a l 
godón , que no pasen del ancho de media pulgada. 
Real Declaración de 30 de Septiembre de 1804, y coa 
tal que no sea mas qus uua, pagarán seguu £us cía-
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ses una quaíta parte riías pnr Reñías généraleéi 
que los de la misma clase de hilo, y al mismo res
pecto por los demás dros. , arbitrios é imposicio
nes (Orden de 25 dé Mayo de 1802). 

Pafiuelos nacionales de hilo de coleta , son libres de 
derechos á su extracción para America , y prohi
bidos los ext. 

Paiiuelo: nac. de gasa , pagan para Indias , c. l ib . . . r 
Pañuelos nacionales de seda para el mismo destino, 

c. lib. de 16 onzas. . . . . . . . . . . . . . . . . . E 
Ídem nacionales para el ext. libres como seda texida. 
Pañuelos nac. , llamados de Zaraza , sobre lienzo de 

algodón ó hilo , fahricado en España , libres de de
rechos á su salida para América. 

Ídem dichos oaciimales sobre lienzo ext. , adeudati 
al 3 pur loo por factura y avalúo á su salida para 
Arñérica. 

NOTA. Toda clase de pañuelos ext. está prohi
bida embarcar para America. (Declaración del Con
sejo de Iniiai de 26 de Febrero de 91). 

PAPAS; véase Batatas. 
PAf AGAYOS á Guacamayos ext. , c. uno. . . . . . . I ¿ 
P A P E L de estraza ext. , c. resma por todos dros. de 

Aduanas , incluso el millón y el recargo de S reales 
de la Real orden de 9 de Septiemhre íie 92 it 

Papel blanco extrangero de marca regular ó común, 
c. resma ideín .Ij¡ 

NOTA. Al de las fábricas de Navarra y Pro
vincias exíntas se le han de rebaxar á su entrada 
en Castilla 4 rs. (Orden de g de Septiembre de 92.) 

Papel de marquilla ext. c. resma , Ídem 2¿ 
Idtm dicho ext. de marca mayor , c. resma , idem. .29 
Papel ext. que llaman de seda para resguardo de te-

Kídos de .̂ro y plata , c. resma 9 
Pdpel ext. jaspeado, pintado, estampado, platea

do ó dorado , c. resma. 16 
Papel CXI. de marquilla rayado , para notar solfa , y 

con dibuxos para bordar, c. resma pur todos dros.15.ii' 
Paga ademas el papel ext. cierto dro. especial de 

Consolidación de Vales , el de Internación , &c.; 
véanse estas palabras en las Notas finales. 

ídem dicho ext. con notas de miísica , cada quader-
DÜlo de cinco pliegos, por todos derechos. . . . 3,1^ 

PAPELES ext. pintados , estampados d felpados ea 
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pieza para frisos , c. v . (Orden 30 dé Marxo í 7^9)- í < 

Papeles extrangeros blancos para paises de a b a n i 
c o s , cada docena que se compone de 24 papeles 
sencillos , por todos derechos 16 

Papeles dichos ext. pintados 6 estdihpados , c. doc... I 
Pape l blanco de Genova y otros dominios éxt. c. r e s - ^^ 

ma á su salida para América ,' valueda en 36 r s . . . 2 .1735 
Papel extrangero de marquilla , cada resma para el 

propio des t ino , v^aluada en 80 reales S'^^s 
Dioho extrangero de marca mayor para dicho d e s 

tino , cada resma valuada eii 120 reales ^-^^i 
Í d e m nacional , á su salida para Ind i a s , ó de P u e r 

to á Puerto , ó al ext. es libre de dros. (Cédula 
de 26 de Octubre de 8<),i. 

Dicho i.'acional piniadi), es libre de dros. para el ext. 
y para América , y prohibido el ext. 

Papel_ común , de estraia , de marqui l l a , de marca 
mayor , pintado , es tampado , jaspeado (i teñido, 
l ibre de dros. á su extracción al ext. 

Papeles de música, á su salida al e x t . , libres de dros. 
P A P E L E R A S ; véase Armarios. 
PAPELERITAS ; véase Tccaiorcitos. 
PARASOLES 5 véase Quitasoles , según SUS clases. 
PARRILLAS ; véase Hierro. 
PASADORES ; véase Hsrrage. 
í d e m d ichos ; véase Abrazaderas, 
PASAS ex t . , cada arroba á su entrada . 2.17 
í d e m dichas de Corinto ; véase drogas. ' 
Pasas nacionales , d su salida para América , cada 

quintal , valuado en .;o reales l . I ? 
Pasas de.Málaga y su part ido en ba r r i l e s , setas y 

serones , á su saliáa al ext. , c. arrob . 1.26 
Si se exiraen en bandera española , tiene de premio 

Ja arroba i 
Pasas de Málaga y su partido , en caxas y po r ro -
^ nes , pagan á su salida al ext . c. a r rob 3 

Si se extraen en bandera española , tiene de premio 
cada arroba. i . i o 

Pasas de las demás partes , c. arrob 1 
Si se extraen en batidera española , lieue de premio 

cada arroba 17 
PASTA ext. de colores ; véase drogas. 
Pasta ext. de bermf-lletas, fideos , macarronos , se-

mula y otras semejan tes , c. arrob. . . . . . . . . 6 
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Pasta ó masa de harina , como fideos , macarrones, 

: sémola ó semejantes , á su salida al ext . libre de 
I dros. y para America ; véase Fideos: 

P a s t a ext . d pulvos de a lmendra para labarse las 
í manos , c. lib l o 

TASTA-fíE; veass Ganado. 
PASTEL ó g l a i t o ; véase drogas. 
Paste l , libre de dros. á su salida ál ext. 
PASTILLAS ext. ó bolas de tinta para zapatos y b o 

tas , c. lib • • 4 
Dichas para escribir ; véase drogas. 
Pastillas de substancia de carne de Buenos-Ayres , 

son libres de dros. á su entrada. (Orden de 7 ds 
líoviembre de 92) . 

Pastil las de olor ó saumer ios , libres de dros. á su 
salida al ext. 

PATILLAS para hebillas ; véase Fies. 
'': PAUTAS de latón para rayar papeles d e música; 

véase Plumas, 
PAVOS , pavas y pavipollos ext . , c. uno 1.17 

Véase Gallinas. 
PAXAROS á su salida al ext. libres de dros. 
Páxaros- ext. y otras aves disacadas y compuestas 

con sus plumas al natural , c. uno 20 
PEANAS ; jwaje iflíon. 
PECHERAS ext; de todas telas , prohibidas. 
PEDREROS para embarcaciones 5 véase Hierro. 
PELlTRí ; ext. ; veaie drogas. 

•"jt PELO ext . de camello , cabra de Angora , nutr ia , 
!" caslor , conejo , liebre y semejantes , ea rama y 

sin t íñ i r , que se Conduzcan para fábricas ó c o -
•mV mercio en nandera española ó ext. d por tierra, 

es libre de todo derecho é impuesto de entrada, 
ídem teñidos en rama pagan por Rentas generales, 

viniendo en bandera española , c. arroba 4.17 
ídem en bandera ext. ó pur tierra. j.i¿ 
Cada libra de torzal de pelo paga ea el p r imer caso. 6 
í d e m en el segundo, . 6.17 
Ademas los dros. de Internación , Consolidación, 

Subvención , Consulado ; pero no los de H a b i l i t a 
ción {Real Orden de 30 de yunio de 1806). 

Pelo de conejo y liebre , prohibido extraer del Reyno. 
Pelo de camello ext., en texido ordinario, hasta dos 

tercias ó puco mas, c. v. á su entrada 2. 8 
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PELO de camello ex t . , á su salida para Indias, cada ' ^ 
vara valuada en 12 rs 2 8 j | 

PELO humano ext. , c. lib. viendo en buque ext. por 
Rsntas generales . . . . . i 3 . 8 

ídem en bandera nac iona l , c. lib. {Real orden 28 de 
Octubre de 1806). . . ; . . . . . . . > , . t . i . . . 3 

Pelo humano á su salida 5 véase Cabello. 
Pelos.para reloxes; véase Hierro. 
P E L O T E ext. Ó pelo de cabra , perro y otros a n i m a 

les , c. lib. viniendo en buque ext. por Rentas g e 
nerales. i . . . . . • .20 

Ídem en buque nacional {Real orden2^ Octubre i%o6). .16 
PELTRE exi. -^vease Estaño. 
Ídem dicho ext. l a b r a d o , á su. salida para América, 

paga cada quintal , valuado en 4C0 rs 28 
Pel t re labrado nacional , es libre de derechos á su 

salida para el mismo destino. 
Pe l t re para' el ext. , ó de puerto á puerto de la P e 

nínsula , es también libre {Cédula de 23 de Mar
zo de 1783). 

PELUQUINES ó pelucas c x t . d e todos géneros , p r o 
hibida su entrada. 

PELLEJITOS ext . para batidores de oro , c, doc. . . . 8 
PELLONES de Alpaca de Indias , cada uno á su en- -¿ 

trada , valuado en 320 rs. al 3 por 100 9.205 
Ídem los mismos á su salida para el e x t , . 9.20^ 
PENACHOS p.xt. de todos géneros, prohibidos. ^ 
PENDIENTES 5 véase /•irracadas , según sus clases. 
PENASCO.í ^ veaie Gorgoran. 
VEN ASQUILLO:, véase Camelote. : 
PERAS ; véase Fruta verde.-
PERDICES ext . , perdigones , aleones y palomas vivas 

para cazar , que l laman señuelos tí reclamo , c. un. 6 
Perdices muertas ; veuse caza menuda. 
PERDURABLES ext. ; véase Amens. 
Dichos á su extraccio:i para Indias -, cada pieza de 

32 varas , valuada eu 225 rs . .1 j ; . 2 3 | . 
PEREGIL macedo niíí ; véase drogas, 
PEREYRA ; véase raíz de Biztua. 
PERGAMINOS ext. : véase Pieles y cueros. 
PERILLAS para sillas de m o n t a r ; véase latón. 
PERIQUITOS y cotorras ext. , cada uno 9 
PERL/)S ext. de nácar , inclusas las perillas tí al

mendras d é l o mismo para a r r a c a d a s , c. l ib. . . .12 

msmimmmmim 
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Perlas ext. menudas para cordiales ; veast drogan. 
Perlas excraugeras sueltas finas, pagan el 3 por lOO 

de su valor. 
Dichas finas txt. en joyas y alhajas , adeudan á su 

entrada el 5 por i co de su valor. 
Dichas fahas extraogeras , prohibida su salida para 

America. 
Perlas á su salida al extra'ngero, pagan un dos por 

100 d? su valor. 
PERNILES tí jamones extrangeros , c. ar r i . 8 
A su salida; véate yamones, 
PERNI9S ; véase Herraget, 
VEROLhS;víase Latón. 
PERPETÚALA ; véase AmenT. 
PESCADOS frescos eKt. de todas calidades , c. arrob. 

(^Resolución de 14 de Enero de 1783) a 
ídem dichos ext. salados, salpresados , secos ó cura

dos y escabechados, no iucluyendo aquellus de que 
se hace expresión en este Arancel , como atuu, 
salmón , sardinas , &c. c. arroba. 3.1$ 

A estos dros. se aumentaron otros 3 rs. en arroba 
para la Consolidación de Vales por R. Ord. 23 Mar
zo 1802, que solo deben pagarse en el primer puer
to de entrada. Declaración 7 de Mayo de 1802. 

Por otra drden de 22 de Noviembre de 92 se manda 
que á todos los pescados secos , salpresados , &c. 
de las Provincias exentas, se les rebaxe una terce
ra parte de los dros. que pa^an los ext.; y que los 
que no estén expresados , solo paguen 2 .1* 

los pescados nac. frescos tí salados que se extraigan 
para el surtido de otras Provincias del Reyno, son 
libres da dros. reales y municipales, hasta en Ma
drid del millón. (Resol, y Cédula de 20 de Febre
ro de 83. Resol. IS de Febrero rfe 84, y ro Noviem
bre de 94 R. Declarae. de 14 Abril de 1802), y ea 
las ventas y reventas no pagan alcabala ni cien
tos en l,is pueblos interiores. Real Declaración de f 
de Enero de 1807. 

Para gozar de esta gracia deben justificar su proce- -
dcocia con despacho de la Aduana , y con testimo-
jiio de la Justicia , tí certificación del Mayordomo. 
(.Lkcular de 31 de Enero de ¡2). 

ptícíidiis nac. frescos y salados , son libres de- dros. 
á su iaüda al ext. y para ludias, y los de ajuelios 
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dominios también lo son á su entrada en Espafia, 
y salida al ext. 

Pescados secos , salpresados , tí escabeciíados , libres 
de dros. á su salida al ext. 

Por diferentes Reales órdenes principalmente por la 
de i8 de Junio de 95 , se paga ademas de los dros. 
de entrada , la primera alcabala de los pescados 
ext. En las Aduanas de los puertos habilitados de 
Castilla y León , y en las de Aragón , Valencia, 
CataluBa , ¡Mallorca , Ordufla , y Balmaseda , se 
adeuda por ella con arreglo a la Rsal instrucción 
de 10 de Febrero de 96 lo siguiente. 

Se cada arroba de bacalao sin distinción de clases. . 2,11 
De cada arroba de sardina de todas clases y tama-

líos,inclusas las anchovas saladas , salpresadas, es
cabechadas ó ahumadas 2.30 

De cada arroba de atún salado , salpresado , esca
bechado , inclusa la mojama , huesos , tripas, y 
otra qualqijiera especie que salga de aluo 2.14 

De cada caxa de lampreas escabechadas ó empauad. 2 
De cada arroba da pescados de todas calidades. . . . Í . I I 
De cada arrolia de pescados salados , salpresados, se

cos ó curados, tí escabechados, no expresados aquí. 2.13 
De cada arroba de salmón y congrio salado , salpre

sado tí escabechado • 3-32 
En quanto á sus derechos de internación , que también 

se han de cobrar en la Aduana de entrada ; vea~ 
se esta palabra en las notas gue van después d^l 
Arancel. 

los pescados frescos , salados, escabechados , y de 
qualquiera otro modo beneficiados , que proceden
tes de las Pesquerías de Viicaya y GuipuZLna t u 
tean en los Pueblos de las Proviocias de Casulla , y 
León , solo pagarán por aleábalas y cientos en las 

• ventas que se execute de ellas el 2 por loo (Ca-
claracion de 3 de Octubre de l'^t^t}. 

NOTA. Las pescados de pesquerías españolas 
son ahora por punto general libres de derechos da 
alcabalas y cientos , y de toda clase de arblirins y 
gabelas municipales de los pueblos (Orden 14 di 
.Abril de 1802). 

PESITOS ext. para diatnantes, monedas y alhajas, con 
caxas de madera , cartón y wpa , ó sin sila , t . un, 9 

A tu.salida ai ext. ; vsftssíuton ¡uhfide, 
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TESTILLOS imaíe Herrage. 
PESUÑAS ex t . y t u t r n o de ganado vacuno, lanar y 

cabrío ,si .n libres de dros. 
Pesuñas de ganado labradas , libres de dros, á su s a 

lida al ext, . , , . • ,. , 
Í dem siK labrar , pagan ásusa l ida al ext . cad. quint. I 
Si se extraen en bandera española , tieo'e de premio 

caria quintal . , ' • • , ' ' j ' ' . ^ 
PEYIN'ES ext. ordinarios de madera de todos t a r a a -

fius.cada gruesa / r • ' •.• ^ 
Peyucs ext . , peynetas y escarpidores de cuerno de 

todos t amaños , cada doc. V,' ' ' \' 
Pevnes "xt. de hierro , latón , hueso, marf i l , conwha, 
V V de b¿x finos , de todos t amaños , c. doc. . . . . . 7- <» 
Pevnes ext . de c u e r n o , guarnecidos de piedras fa l 

sas éopa?tados en «stañ» ó metal , c . doc. . . . . l a 
Peynes ex:, de concha , guarnecidos de piedras tal - ; 

sas sobre plata , c. uno 4 
PPVNeTAS ext. de cuerno con pescarte y abraza-

( ie rasde acero , c. una (Order, 12 d, agosto 88) . . 1.2? 
Pfvnes V peynetas de madera, latón , cuerno , hier>o. 

Lso, marfil y concha; para el ext. ; yeanse estas 
• palabras. . 
PEZ resina e x t . , cada arroba ií su entrada. . . . 1.17 
Pez V reMoa común , á su .^alidg al ext . . c. qu in t . . 3 
La Qii'̂  se conduzca en embarcaciones españolas , es 

libre dedtof . Orden \i, de Abril de 1802. 
71(^05 ; i<ea¡e hierro. 
P i r O T E ext. á su entrada ; véase camelóle. 
Bicho de hiladillo , seda ó hilo texido en raso; 

,.ea<eraioliso de hiludilh, ó medUs de htladillo. 
P l l - n R A S . b e z a r , calamiha-, cananor , del asíuila, de 

unicornio , imán , infernal , j udayca , .lip.z , san
guinaria ; i/eaJe rfí'i'á-"-''- - • • . . , , ^., 

Piedra tosca ext. para mampos tena , c. quintal . . .15 
P edra d= sillería ext. para edificios cada qu in ta l . . .30 
Piedra tripice ext . A modo de e smer i l , c. l ib. . . . . . 8 
Piedra de alumbre e x t . ; -veaíe drogaí. 

Piedras redondas ext. para a m o l a r , de todos t ama

ños , cada una • • • ' ' TÍ 
Pi-dra ext. para a tahonas , cada una 4 5 ; . 
P edras ext. para molinos de granos , c un . .60 
P e d as ext. para molinos de acey t e , c. un. . . . 2 2 5 
P ^ d as ext. para navajas de ba rbe ro , c . una a 
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ídem ext. para escopetas y pistolas , c a r . 4.17 
Ídem ext. de Bohemia , y otras falsas para boto

nes y diferentes usos , c. lib 12 
Piedras ext., espejuelos ó de vidrio azogado , sobre 

hojuela de plata, para bordar d guarnecer, c. grues. 1.16 
Piedras ext. finas sueltas, pagad el 3 por 100 de su 

valor, y eo joyas y alhajas sin mezcla de ordina
rias el s por loo. 

Piedras jargones ext., que son pequetías como cabeza 
de arfiler, de mucho brillo, que se han querido 
pasar por piedras finas en la clase de verdaderos 
jacintos, se declard por Oriien de 14 de yunto ds 
84 , que no siendo ni falsas, ni finas , deben adeu
dar el s PT i<^o de su valor. 

Piedras de América para labrar chocolate , el juego 
compuesto de una piedra y dos manos, valuado 
en 32 rs. , al 3 por ico , .32I* 

Bichas SOD libres á la salida al ext. 
Piedras minerales de América, reconocidas por el 

Contraste, y declaradas por él la cantidad de oro ó 
plata que tienen, pagarán los derechos señalados 
á estos metales. 

Piedra común para edificios, labrada y sin labrar, 
libre de dros. á su salida al ext. 

Piedra mármol , alabastro, jaspe, pizarra y seme
jantes, libre dros. á su salida al extr. 5 véase 
jaspes. 

Piedras de molino y tahona, de amolar, de bar
bero y de escopeta. Ubres de derecbus á su saüd* 
al extrangero. . 

Piedra i m í n , ematite, y piedras piritas vitrioliza-
das , libres de dros. á su salida al ext. 

Piedra lápiz ; 'uease lafiz plumo. 
Piedras preciosas, como esmeraldas, topacios , &c. 

labradas , y las bezares, libres de dros. á su salida 
al extrangero. 

Piedras preciosas sin labrar, como esmeraldas, topa
cios y otros semejantes , pagan á su salida al est . 
el dos por i co de su valor. 

Piedras piritas , vitriolizadas de las minas drl rif> 
Tinto , son libres de dros. en su comercio de buxeo 
y para el ext. , haciendo constar en la Aduana ha 
berlas comprado en las citadas minas. Orden 1 dt 
Marzo ¿e 1787. 
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Fiedras de mármol y jaspe nacionales , á su salida 

para Indias sim libres da dros.; l¡eaie Jaspes. 
FUÍLES cxtr.-y nacionales al pelo. Por Real (irden de 

30 de Julio de 1807 , se dispone que los cueros y 
pieles txUángeríis no beneficiadas , como igual
mente la carnaza, reta.erla y desperdicios de cue
ros y pieles que para fábricas ó comercio vengan 
por tierra d por mar en buque eípaüol , serán l i 
bres de derechos Reales, Municipales y Parlicu^ 
lares de entrada , excepto de los de Subvención y 
Almirantazgo , que se cobrarán como respectiva
mente está mandado. Y yiniendo en buque extranr 
gero se enifiii'áD para el derecho de Rentas gene
rales , á saber. 

Ds cada cuero vacuno, caballar y búfalo, . . , . . , .$x 
Be cada docena de pieles de cabra 24 
Jdfra de Ov.juuas , 6 
Ídem de caza mayor . , , , . j a 
Ídem de caza menor , ¿^ 
De cada arroba de carnazi, retaleria y desperdicios 

de cueros y pieles.. . ¡J 
y ademss se exigirá lo correspondiente á los demás 

derechos (i impuestos subsiguientes, menos el de 
Hahiiitacion, que no se ha de cobrar. 

De los cueros y pieles al pelo dt la América espa-« 
Rola no se cobrarán á su saiida para España de
rechos algunos Reales , Municipales ni Partícula-
re.s, sino solo los de Almirautazgo y Alcabalas y 
Ciantos respectivos , del misnag modo que hasta 

. ahora se han cobrado. 
Los mismos cueros y pieles á 5u .entrada en EspaB^ 

serán libres del p3g.o de todo derecho ^eal , Mu-
nicioal y Particular. 

Continuará la prohibición de la salida desde Espa.ñ? 
para .el extrangero délas pieles cabrias al pelo de 
la-América española. 

A laextrau.de España para el ext. délos cueros y 
pieles al pelo de la América espaíiula , se cobr^rási 
los dros. siguientes, , 
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JSxtrayén' 
dose en ban
dera espa 
ñola ó por 

tierra. 

Mrt. vn. 

i 6 i 
Liem en 
bandera 
extran • 

gera. 

mri.vn. 

IDO 
l O 

B e cada cuero vacuno 30ÍÍ 
ifdem de caballar . . . 153 
De cada piel de venado tí ciervo 68 
í d e m de corzo 34 
í d e m de ovejuna 51 
í d e m de alpaca 26 
Ídem de castor. ., . 136 
Í d e m de chiuchilla 17 
Í d e m de cisne. . . . 68 
í d e m de cíbolo I J 3 , 
í d e m de Guanaco . . 34 
Í d e m de León. ¡i 
í d e m de mar ta marina , nutr ia y lobo 

marino 6 
í d e m de oso. 
í d e m de t igre 
í d e m de zorrillo 
í d e m de vicuña 170 
í d e m de leopardo 48 
í d e m de perro 4 
De cada piel de liebre, vizcacha y cliaja.. 2 

• Se suspenderá por ahora la satisfacción del premio de 
136 maravedís por cada cuero vacuno , y 3 4 por cada piel 
de venado y c i e r v o , concedido en Real orden de 14 de 
Abri l de 1802 a los extraídos fuera de la' península ea 
bandera espaGoIa. 

Continuará la absoluta prohibición de la salida al e x -
t rangero de toda clase de cueros y pieles al pelo d e 
£spafia. 

Continuará subsistente la prohibición de la entrada en 
Espafia de los guadamaciles exlrangeros , y de los d í m a s 
efectos manufacturados de cueros v pieles que eomprehenda 
l a relación de los de prohibiera entrada del aSÓ de 1 7 8 2 , 
y providencias posteriores. 

A,la en t rada en España de las demás clases de cueros y 
pieles extranjeras , cur t idas , adobadas tí beneücUdas , de 

442. 
220. 
102. 
5r. 
68. 
34-

1 0 2 . 
2O4. 

SI-
70. 

10 . 
68. 

204. 
16. 

2 1 0 . 
56. 
8. 
6. 
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permitido comarcio, se cobrará para Rentas generales 1» 
que sigue. 

Viniendo en ídem en ex~ 
« banderaes^ trangera y 

íañola. for tierra. 

Míri. vn. Mrs. vn. 

Se cada libra de aote , gamuza, 
gamucilla , gatnuzoa,castor, bal
dés , gazela , primal y cabritilla. I j j 204> 

De cada libra de badana , baqueta, 
bacerro , becerrillo,cabra, cerdo» 
ban y tafilete 86 lOa. 

De cada libra de pergamioo y vitela. j l 68 . 
De cada libra de suela y corregel. . ¿ I 68 . 
De cada libra de lixa 3¿ 4 V 

De cada piel al pelo adobada, 
graduándose por piel eotera csda 
plera ó pedazo de los que vendan 
cosidos en faldones , lo que sigue: 
DeAmster, gris, ardilla y chinchi

lla y demás de su clase no espe-
cificaaas 25 34. 

De Marta 204 236. 
De ármifio y lasqui 68 85. 
De cisne y ganso 336 272. 
De topo V perro fino 8 12. 
De conejo, liebre, ga to , fuina y I 

garduña ó gineta 34 ¿ I . 
De lobo marino y nutria 28 36. 
De lobo terrestre y cerval I J 2 184. 
De oso , tigre y león. . . . . . . . 408 442. 
De leopardo 68 76. 
De nrarmota .zorro y tejón d tasugo. 86 102. 
De cada docena de colas <S puntas de 

gris V armifiosueltasri en faldones. 18 24. 
De cada doc. de colas 6 puntas de 

marta sueltas d en faldones. . . . 68 8¿. 
Y ademas IIP "̂ stos derechos de Rentas generales se cxl"» 

gira para Con.solidacion la terctra parte de ellos , y los d e 
más impuestos d deríchns subsiguientes , ccn arreglo á sus 
respectfvps establecimientos, excepto «I de Habilitación que 
no se cargará. 
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De los cueros y pieles curtidas, adobadas tí bene

ficiadas en la América española, no se cobrarán á 
su salida para España otros derechos Reales , Mu
nicipales ui Particulares que los de Almirantaz
go y Alcabalas y Cientos, del mismo modo qua 
hasta ahora se han cobrado. 

A la entrada en España de estos mismos cueros y 
pieles , se cobrarán para Rentas generales los de
rechos siguientes. 

Se cada libra de cueros vacunos, curtidos y de 
baquetas , 8 

Secada docena de baldases y badanas. .34 
Se cada docena de cordobanes I , j Í 
3f de las demás clases , excepto las corachas llenas 

y vacías , las tiras de cuero , y las pieles cosidas 
enalfombras y otras piezas semejantes, que se 
rán libres de todo derecho de entrada , se cobrará 
la décima parte de los derechos que se sefialaa 
ea eslre arreglo á las extrangeras de igual clase * 
traídas en buque español, y el medio por cient» 
de Cousulados, 

A la salida de Espada para sus Américas de lo» 
cueros y pieles curtidas, adobadas ó beneficiadas 
en las mismas Américas d en España , no se co
brarán derechos algunos Reales, Municipales; oi 
Particulares. 

Tampoco se cobrarán á la entrada en la América 
española de estas mismas clases de cueros y pie
les otros derechos que los de Almirantazgo y Al
cabalas y electos , cuya exacción continuará co
mo hasta ahora. 

A la salida de España para potencias extrangeras de 
los cueros y pieles curtidas, adobadas tí benefi
ciadas en ella V en la America española , no se 
cobrará otro derecho Real , Municipal ui Part í - ' 
cular que el de Subvención. 

A la salida de Espa&a para sus Américasdelos cueros 
y pieles curtidas, adobadas ó beneficiadas en domi
nios extraños , se cobrará para el dro. de almoja
rifazgo la quinta parte de el de Rentas generales, 
que queda señalado á su introducción en España 
por bandera nacional, y el medio por 100 dé Con
sulados. 

A la entrada en nuestras Américas de esta mismR 

La 
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clase de cueros y pieles ext. , se procederá á su 
adeudo y despacho con arreglo á lu dispuesto por 
el reglamento del libre comercio de iz de Octu- • 
bre de 1778 y providencias posteriores. 

Se observarA este arreglo en las islas áe Mallorca y 
Canarias en la parte que corresponda á su res
pectiva y paticular constitución. 

PIERNAS y pec'iugas de ganso ext. en manteca, cada 
libra á su entrada 30 

PIES , patillas d charnelas para hebillas de todos ta
maños y calidades , c. lib ' < . . . . í^.17 

Pies ext. de la gran bestia ; veare manos. 
PIEZAS ext, de hierro, acern ó- latón para lo inte

rior de reloxes de faltriquera, sobremesa y sala, 
cada docena 6 

Piezas ext. de p¡ed.ras falsas , sobre plata , para 
guarnecer cordones de relux de faltriquera y bol
sillos de dinero , c. doc 5 

Piezas ext de cristal, sueltas para arañas , c. doc. 
(Orden de 9 de Diciembre de 1788 ) ' . . 3.1.1 

Piezas ext. de adornos y usos profanos,que conten-
pan efigies de la reverencia cristiana, prohib. 

PÍFANOS ; véase ftautillas. 
PILAS ext. de hoja de lata , para agua bendita, li

sas y labradas d barnizadas, c. una. 30 
Pilas ext. de vidrio azugado, con láminas de una 

quarta de alto, c. una (Orden rfe 17 de Marzo de 89). l . I f 
Pilasext.de metal plateado para agua bendita ; riea-

se latón. 
Ídem dichas; véase estaño y vidrio, según sus clases. 
A su salida ; véase hoja de lata, estaño, vidrio ó 

latón. 
PILARES para reloxes ; véase hierro. 
PILDORAS ; véase drogas. 
PIMIENTA fxt. , c. lib. á su entrada por Rentas ge-

nfrales , viniendo en buque ext. d por tierra. . . . I 
ídem en buque nacional 1% 
Ademas los dros. de Internación y Consolidación, 

que ha de ser una tercera parte de los de Rentas ge
nerales, Subvención, Almirantazgo ; pero no los 
de Habilitación. Real orden 24 de Junio de iSc? . 

Pimienta longa; wesj-e drogas. 
Pimienta ext. , á su salida para Indias , cada lib. 

valuada en 7 reales .16 
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Pimienta de Tabasco de nuestra América , es libre 
i su entrada y salida del reyno. 

Pimienta de Tabasco, viniendo en buque ext. paga lo 
mismif que la negra, y en los mismos términos; véase. 

PIMIENTO molido ext. , cada arroba . 3 
Pimiento molido, libre de dereclios á su salida 

al extraogero. 
PIMIENTOS; véase hortaliza. 
PlMENTliROS de metal barnizados como porcela

na ; véase saleros. 
.P¡,T.?;;itros -^vease estaño, latón y vidrio. 
PINCELES exf. de todas clases , para pintores, 

cafa dscena 4.17 
PINTADOS nacionales sobre lienzo; para disfru

tar la gracia que tienen,á su embarque á Amé
rica, íian de llevar marcas del nombre del fa
bricante; del pueblo de la fábrica, y plomo de 
la Aduana de su extracción , pena de comiso. 
Si las fábricas no estuviesen en el pueblo de la 
Aduana habilitada , traerá un despacho del admi
nistrador de Rentas provinciaii s, y en sil defecto 
de las justicias, cun atestación de Escribano. Ra~ 
solución de 24 de Setiembre ¿279 , y 8 de Agosto 
de 82. J-^eanse lienzos pintados , -zarazas y téxidos, 

PINTURAS ext. en lienzo , madera ó cobre , á su 
. entrada pagan el 15 por loo de su valor. 

Pinturas comunes , liores de derechos á su salida 
al extrangero. 

Pinturas de autores espadóles difuntos ; está pro
hibida su salida al extrangero. Orden de 16 de 
Octubre de 1779-

PINZAS ext. de todos tamados y clases , c. doc. . 2.2Z 
A .?u salida i véase hierre. 
PIÑÓN df Indias ; véase drogas. 
Piílones ext. comunes , con cascara, c. arroba 25 
Piñones ext. sin cascara , c. ar 3 
Piñones á su salida al ext. , c. ar 17 
Si se extraen en bandera espadóla tiene de premio 

cada arroba 12 
Pifiones ext. para reloxes ; ve:¡se hierro. 
PIOCHAS ext. de estado d metal, con piedras fal

sas , c. doc; 4.17 
Piochas ext. de piedras falsas sübre plata, cada una., s 
PIPAS ext. de yeso para fumar , cada gruesa. . , s 
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Ídem ext. de madera , hueso , cí cuerno , piedra ó 

metal para fumar , con guarniciones y boqui
llas ó sin ellas; cada doc 1,26 

Ídem ext. de madera, y cañones largos de piel pa
ra fumar, c. una 20 

ídem ext. de hierro, con canon unido para fumar, 
cada doc. (Orden de 9 de Diciembre de 88; 3.18 

ídem ext., botas ó barriles de madera, vacias, nue
vas d viejas , c. una 6 

A su salida ; véase hierro , estaño , cuero , madera, 
t hueso y cuerno labrado. 
PIRETRO; véase drogas. 
PISTACHOS ó alfónsigos ext. en cascara , c. arroba. 6 
PISTOLAS de arzón ext., lisas ú guarnecidas , c. par.4<; 
Pistolas ext. de dos cafiones, c. par 90 
Pistolas ext. de fdltriquera , prohibidas. 
PISTOLETES ext. con solo llave , que sirven para 

encender lumbre , con caxita para guardar pa
juela , c. uno 1.26 

A su salida ; véase armas , cañones y hierro. 
PITA hilada , manufacturada, ó con mezcla de qual-

quiera otra materia , Ubre de dros. á su salida al 
extrangero. 

PITA SOBUE de América , es libre de derechos á su 
entrada, y á la salida para Reyuos extrangsrros, 
tada quintal valuado en 250 rs 20 

PIZARRAS ext, de hiasta media vara de alto , para 
''' téxadus , cada ciento 6 

í Ídem dichas hasta tercia de alto, para dibujír, c. una. .20 
! ídem dichas para guardapolvos de balcones y ven

tanas, sin ladillos ó carteras, c. una . .37.2a 

¡1 Id. dichas con sus dos ladillos ó carteras correspon

dientes , de todas clases ó tamaSos, c. juego. . . . jS . lS 
Pizarras , libres de drOs. á su salida al ext. 
PLANAS de hierro; véase herramientat, 
PLANCHAS para ropa ; vsase hierro y latón. 

¡j Planchas extrangeras de cobre charoladas para co -
I ches, pagan á su entrada el 20 por 100. (firden 13 
I de Octubre de 91. 
i A su salida al ext. 5 véase cobre labrado. 
•'• PLANTILLAS ext. de corcho para zapatos , c. par.. I 

PLATA ext. labrada en qualquiera pieza , dorada á 
sin dorar , y sin piedras, cad. onza á su entrada.. 1.17 

Véase alhajas. 
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Piafa ext. en barras , acuñada 6 en piezas viejas , es 
libre de dros.; pero su salida al ext. está prohi
bida sin Real permiso. Orden de 27 de Setiembre 
de ligo. 

Véanse las notas al fin del Arancel en la palabra 
Moneda. 

Plata acuñada de Indias, paga á la entrada á razón -
de cinco y medio por ciento , inclusos todos los 
derechos de Aduana, sin lus municipales j . i ^ 

NOTA. Toda la plata de Indias , sea acuBada ó 
labrada , sea en pasta y tejos, ó en alhajas, paga 
ademas de los derechos expresados , un medio por 
ciento por arbitrio de Vales. Pragmática de 30 de 
•/Igosio de 800. 

Plata eu pasta , polvo , moneda y alhajas viejas ó 
usadas , prohibida su extrac, sin Real permiso. 

Plata eu pasta , moneda y alhajas viejas 6 usadas, 
si se extrae pon Real permiso , adeuua a la salida 
el 3 por ioo. 

NOTA. Ademas pagará los derechos que se r e 
caudan por el Banco Nacional de San Carlos , que 
tiene la gracia exclusiva de la extracción por 16 
años, contados desde el dia de la fecha de la Real 
Orden de 16 de Enero de 1794. Los derechos que 
se recaudan por el Baoco , sun uno y medio por 
ciento para el Real Canal de Guadarrama , y cinco 
maravedís por ciento para los Reales Hospitales 
generales de Madrid. 

Plata labrada en alhujas nuevas y no usadas , que 
no sea de mayor ley que la de 10 dineros, y so
bre la valuación de zo reales la onza , con certi-
íicaciun del contraste, paga á su salida al extr. 
el 3 por 100. 

NOTA. También se ha concedido á los barcos . 
que salgan de Ihira la greda de extraer dos d o 
blones por cada tonelada que lleven ocupada , y 
tres doblones para cafla uoa vacia para compras 
de ganados que introduzcan en la Isla: á las «.xt. 
se les permite extraer en moneda, pagando los de
rechas, el importe de los ganados que iutroduxe-
ren. Orien de 20 de Diciembre de iBoo. 

•En quaoto á las formalidades para su salida fuera 
del Reyno ó Provincias fronterizas , véase en las 
notas la palabra Moneda. 
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Plata labrada , y en alhajas de América , á su en

trada , paga á razón de cinco y medio por cien
to, inclusos todos derechos reales. (Orden ds Ig • 
de ¿Uarzo de 83} 5.17 

NOTA. La labrada que se extraiga para Améri
ca por f.ucargo ó comisión , pagará solo 3 por i co ; 
pero no la del uso de los empleados. Orden de 2 
de Setiembre de 8'¿. 

Plata en pasta y baxillas, remachada, procedente de 
América , á su entrada paga el cinco y medio 
por loo. 

Plata acaudales que envian los Consulados de Indias 
para la manutención de la Dirección Hidrográhca 
y Departamento del Fomento general y Baiauza 
de Comercio , son libres de dros. Reales órdenes 
de 24 de Setiembre , y 17 deí mismo de 1803. 

Plata mecuquina, es libre á la entrada , y se pagará 
su valor por cuenta de S. M. , según el imparte 
que produxere el peso , para conducirla á las ca
sas de Müiicda. 

PLATAFORMAS ext., tornos á máquinas de acero, 
con sus rutdas y otras piezas de metal, corres
pondientes para ré'loxeros, son libres de todos dros. 

PLATILLA de plata lí oro falso; véase cañutillo. 
PLATILLAS ext., bocadillos d crudillos muy ordina

rios, hasta 3'quart. y med. de ancho sin curar,c. v. .17 
Platilla ext. bocadillos ó caballinés crudos, blancos 

ó tffiidop comunes , hasta vara de ancho, cad. v... .23 
Platillas dichas desde mas de vara, á v. y quart. c. v. .Z5 
Plsiillas ó bocadillos de Silesia , de poco mas de 

vara de ancho , c. v ^ 2 Í 
ídem difhas entrefinas , c. v. . i i . l 
Id'rm dichas finas, c. v i . i ? 
Plaiiltas blancas tí pontivies de Silesia ó Morabia, 

inclusas las crudas , á su extracción para Indias, 
p.Tga la pieza de treinta y ocho varas y media, ^ 
Vúiúada en 160 reaies . 1 1 . ó j 

Platillas ext. de colores, cada pieza para el mismo -
destino, valuada en 170 reales. 11.305 

Platillas ixt. sencillas , cada pieza de nueve varas ^ 
y media para Ídem, valuada en 30 rs . 2. 35 

PLATILLOS,ext. de madera barnizados de charol, c.d. 7. 2, 
Platillos-exf. de hierro para poner tixeras de des-

pavilar, c. uno , i . . . . ' .24 
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Platillos ext. de hierro charolado para botellas, cad. 
doc. (Real orden 12 ds .-ígosio de SSl. IO.27 

Platillos ext. de cartón , cubiertos de paja de colo
res , ó de virutas de madera , c. doc 3.1S 

PlatiUus ext. de metal plateado ; zvase latón. 
Platillos ext. de cristal ; •veaie vidrios. 
A su salida al ext. ; véase madera, hierro , carian , ó 

latón labrado. 
PLATINA juanblanca ú oro blanco , prohibida su sa

lida del Reyoo. 
PLATOS, fuentes , cacerolas y otras piezas ext. de 

hoja de lata , que llaman de campaña , c. docen. 7. 6 
Platos de estaño ; véase estaño. 
A su salida al ext.; véase hoja de lata y estaño la

brado. 
PLOMO extrangero en barras, pastas y municiones, 

prohibido. 
Plo.Ti'o de Indias en barras ó planchas , adeuda cada 

quintal a su entrada á razón-de. 2 por 100 , va
luado en 4.7 rs 3 ^ l t 

ídem el mismo á su salida para Reynos ext. , €s 
libre de dros. 

JVOT/l. Como género estancado en España , solo 
se permite su entrada de América para extraerlo 
del Keyno. 

El plomo nacional de los Reales Estancos , á su sa
lida para Indias es libre de derechos , y prohi
bido el ext. 

Plomo de los Reales Estancos, y el plomo labrado, 
libre de dros. i su salida al ext. 

PLUMA viva ext. , caria arroba 3 
Pluma común , libre de dros. á su salida al ext. 
Plumas de avestruz ext. fin beneficiar pur Rentas 

generales, c. lib. (Real ó-rden I de Mayo da 1803X13.18 
Plumas de dicho , á su salida al ext., c. Hb 3 
Plumas ext. cortadas para limpiadientes , c. millar. 6 
Plumas ext. ó cañones para escribir, c. millar. . . . 12.30 
Plumas ext. de metal para escribir , c. doc 4 
Plumas ext. ó. pautas de latón para rayas de pa

pel de música , c. doc 6 
Plumas ext. de todos géneros, para ^duruos , pro

hibidas. 
A la salida para América de las plumas de escribir; 
- véase cañones. , • 
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PLUMEROS de América ,• á su entrada sor̂  libres. 
Plumeros texidos 6 armados, á su salida al ext., c. un. . 8 
Si se extraen en bandera Españ. tiene de prem. c. un. . 4 
P L U M I O N E S Ó colchones , prohibidos 
POCILLOS da metal plateado para poner á enfriar 

botellas 5 VL'íue Latón. 
POLEAS; véase hsrrage y latón, 
POLINES txt. texidus de lana con mezcla de seda , y 

media vara escasa de ancho, prohibidos ((Jj-den 16 
de jftinio de ^5). 

POLIPODIO ; véase drogas y raices. 
POLVOS capitales, de Aaix , de Guaxaca , de Genier, 

de Juanes, y para limpiar dientes ; véase drogas. 
Polvos ext.'para ei pelo, c. lib iS 
Polvos ext. azules ; véase Azul de Prusia. 
Polvos ext. de caoba; véase Albín. 
Polvos ext. de Imprenta ; véase Humo de Pez. 
Polvos ext. azules , á su salida para America , cada _ 

libra valuada eo 5 reales IITS 
Polvos ext. de caoba , cada quintal para el mismo 

destino , valuado en 70 reaKs 4> sf 
Polvos de Oaxaca de Indias, paga cada quintal á su 

entrada en España , valuado en 2000 rs. al 3 por 
l o o , quedando libre la salida para el ext. 60 

A la saiidadelos polvos entecedentes, que se compre-
heüden en la clase de drogas, véase esta palabra. 

Polvos para el pelo , libres de derechos á su sali
da al extrangero. 

Polvos ext. 6 arenillas para cartas á su entrada , c. lib. 1.36 
Polvos Ídem , libres de dros. á EU salida al ext. 
Polvos de Imprenta , libres de derechos á su salida, 

al f'xirangero. 
PÓLVORA de los Reales Estancos , libre de dros. i. 

su salida al ext. 
Pólvora y demás municiones de los Reales Estan

cos , son libres de dros. á su extracción para I n 
dias , con permiso ; y prohibida la ext. 

Prohíbese el embarco de la prilvora nacional para 
América (Orden 4 de Junio de &6 , y 2S de Fe
brero de 95). ^ 

POLVORINES ext ; véase Frascos , según sus clases. 
Polvorines ext. de piel , prohibidos. 
POLLOS y pollas exl. , c. uno 8 
A su salida; veas£ Gallinas, • , ~ 
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POMADAS ; vtitte Manteca y mantequilla. 
Pomadas, libres de drus. d su salida al ext. 
POMITOS ext. de piedra, con silvato d sin é l , d en 

figura de bellotas para agua de olor , c. un 8 
ídem dichos de me^l barniíado , imitados á porce

lana , c. un 2. 3 
ídem dichos de porcelai:a ó china , lisos ó guarne

cidos , c. uno 9 
PONTIVI ext. , blanco , crudo tí teñido, hasta va

ra de ancho , c. v . ; véase Platillas, 2 j 
PORTUGUESA ; veaie Griseta doble. 
POSOS de aceyte ó ballena ; vsase Borras, 
POTASA ; véase cenizas graveladas. 
POTROS y potrancas ; véase Ganado. 
PRECIPITADO blanco y roxo ; véase drogas. 
PRENSAS extrangeras de madera para sellar cartas 

ó pliegos , c. uua 3 
Id. dichas de hierro y latón para lo mismo , c. un.. 9 
A su salida ; véase Madera , latón y hierro labrado. 
PRESILLA ext., cruda y blanca , lieuzo del sol , ó 

brabante redondo ordloarin , hasta vara y quarta 
de ancho , poco mas ó menos , c. v 23 

NOTA. Por Orden de 19 de Noviembre de 1787 
se mandaron anear en 81 por loo las presillas 
crudas. 

Presilla ext. blanca entrefina , c. v , .25. 
ídem dicha fina , c. v 1. I" 
Presilla ext. blauca , c. v. á su salida para América, 

valuada en 3 rs. y medio 8^,5 
Presilla ext, cruda, c. v. para el mismo destioo, va-

luada en 3 rs 750 
PRESILLAS ext. de plata, guarnecidas de piedras fal

sas con botón de lo mismo para sombreros, c. un. 6 
ídem dichas de acero ó metal con su botón de lo 

mismo para sombreros , c. un. . 6 
Presillas ext. de cerda , lana , seda , hilo de oro ó 

plata para sombreros y otros usos, prohibidas. 
PRIMALES ; véase Pieles y cueros, 
PRINCIPELA ; véase Camelote y camelotillo. 
PRISMAS ; véase P^idrios triangulares, 
PRUNELA ext. perpetúala ó fileyle ordinario ; véa

se Amens, 
PRUSIANA ; vsase Griseta , según sus claseST 
PÜER,COS; véase Ganado, 
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PUJABANTES ext . , c. un I .17 
PULGUERA ; véase drogas: 
PULSERAS ; veaie Muelles. 
í d e m d i c h a s ; véase Brazaletes. 
PUNTAS de h i t i r o para husus ; véase Huecas. 
PuQtasde madera ext. para l impiar reloxes,c .gruesa 

¡JjTden 3 da Abril de 1789) 1,1 
A su saliaa ; veare Madera labrada. 
PUNTÍLLAS de oro y plata fina 5 véase- Encaxts de 

oro y platd íina, 
Puiiiillas extrangeras para picar telas y p i e l e s ; vea-

se_ Hierro. 
PUÑOS ext. de cuerno , cachumbo , hueso , coco, 

meta l ordinario 6 marfil de diferentes figuras, 
yara bastones , c. dor 3 

Idern dichas de metal barnizado ó imitado á porce
lana , c. doc 7.17 

í d e m dichos tíe porcelana , ch ina ó metal dorado 
íiuo , c. doc 12 

A su salida ; véase Cuerno , cachumbo , hueso , marfil 
ó latón labrado. 

Puños ext. de espadines ; véase Guarnicionet, 
Puños ext. para camisas , prohibidos. 
PURGA de Xalapa de Indias ; véase drogas. 
PURPURINA ext. de latón ; véase drogas. 

Q 
V_<JuADRANTES ext. , brúxulas ó reloxes de sol «n 

Cíixit.is d t madera , con vidrio ó sin él , c. doc. . . 3 
í d e m diohi'S bríixuljs , ó reloxes de sol en caxltas 

de cartón d zapa , hasta el tamafio de car ta regu- •" 
lar , c. duc, . , 14. 4 

QUADRITOS y quadros ; véase Láminas, según Sus 
clases. 

QUfiSO ext. , c. arroba á su entrada . 6 
Ademas un derecho especial para la Cüasolidacion 

de V.iies; véase esta palabra en las Notas finales. 
í d e m dicho do Klandss y otros d o m i n i u s , adeuda á 

£11 saliWa para Ind i a s , c. a r rob . valuada en 200 r s . / 4 
Ideüi dicliu ParíDesiuio , c.idi quintal para el mis

mo deiiioo , valuado en 400 rs 28 
El queso nacional para America , c. q u i n t a l , v a l ú a -
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do en ISO rs., adeuda 
ídem á su salida al ext. libre de dros. 
QUINA exf. ; véase drogas. 
QUINETES ; vcose Buratos. 
Q U I N Q U I L L E R Í A nac. á su salida para América es 

ubre de dros., según el articulo 24 dtl Reglamen
to del libre comercio, y la ext. no especificada eo 
el Arancel, paga pur factura y avalúo. 

QUITASOLES ext. , guarufícidos, tí paraguas de lien
zo encerados ó sin encerar, con armazón de ma
dera , junco d ballena , c. uno 4 

ídem dichos, y guardasoles tí paraguas de tafe
tán de todos tainaüos , inclusos los que vienen 
fn figura de bastones , c. uno I ¿ 

A su salida; véase .Madera , ballena y seda texida. 

R 
R ABA extrangera , huevos ó huevas de pescados 

para pescar , c. arrob I 
NOTA. La que se traiga por contrata del ext., 

para uso de nuestras pesquerías, es libre de dros. 
á su entrada , después de revisada la contrata por 
ios Subdelegadas de Marina (Orrf. lOiWayo 1797.) 

RAICES medicinales; íiease drogas. 
Raices que no se especificau eu este Arancel en quao-

to A su salida , libres de dros. al ext. 
RALLOS de hoja de lata á latón; v¿ase Raspadores. 
RAMOS ext. de todos géneros , prohibidos. 
RANIS ó Ravates ; véate Osuna , según sus clases. 
RAPONTICO; véase drcgai. 
RASCADORES; véase Herramientas. 
RASCAMOÑOj ext. de cuerno, lisos ó con piedras 

falsas , sobre latón , c. doc I - l? 
Rascamoños ext. de concha y marfil , lisos, c. d o c . i.z6 
ídem dichos de concha y marfil , guarnecidos de 

piídras falsas sobre plata , e. uno 4. 
RASILLAS ; Z'ease Anascotei. 
RASO USO ext. y con motas, nubado , con listas, de 

dos tercias de ancho , c. v ; . . . 3.25 
Ídem dicho hasta vara de- ancho, poco mas , c. v. . 5 
Raso ext. con flores y Ustas^inatizadas , sin pasar, 

de dos tercias de a.ncho , c, v S 
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Iriein dicho , hasta vara ó poco mas de ancho , e . v. . 6 . 2 6 
Rasn ext. coa listas y flores matizadas , pasadas, 

de dos tercias de ancho , c. v 9 
Ídem dicho, hasta vara de anchn, c. un^ I2 
Raso liso ext. , bordado con flores de seda de todas 

clases y colores, de dos tercias de ancho, c. v. .13.17 
ídem dicho , hasta vara de ancho , c. v 18 
Raso liso ext. , con listas y flores de oro , plata y 

seda , de dos tercias de ancho , c. v 1$ 
ídem dicho hasta vara tí poco mas de ancho, c. v. .20 
Raso liso ext. con listas tí flores de seda pasadas, bor

dadas de oro y plata, de dos tercias de ancho , c. v.6o 
Raso liso , ext. pintado tí estampado , de dos tercias 

de ancho , c. y 10 . 
ídem dicho , hasta vara tí poco mas de ancho , c . v.13.17 
Raso liso ext. , acolchado á la aguja , de dos tercias 

de ancho , c. v 4>i? 
ídem dicho de seda y filoseda , acolchado , al telar, 

de dos tercias de ancho , c. v 5 1 3 
Ras') liso ext. , catalufa tí picote de hiladillo, sedad 

hilo , listado tí floreado, de dos terc.de aacho,c.v. 4.17 
ídem dicho pintado tí estampado , de dos tercias de 

ancho, c. v 7.17 
Rasos ext. dobles, de dos tercias de ancho {Orden 19 

Setiembre de 1779), véase Texidos de seda £.13 
Rasos y rasillos dt lana ; iiease Amens. 
Rasos de Florencia , c. v. á su salida para América, ^ ^ 

valuada en 26 rs. . . . 1.275-5 
Rasos de Francia dables para el mismo dsstino , c. 

V., valuada en 28 rs I-S^jS 
Rasos ext. sencillos , que llaman rasillos, c. v. para 

el propio destino , valuada en 26 reales 1.27I2. 
Rasos nac. de seda , doblts y sencillos , lisos tí mati- * ' 

zados, con plata y oro , á su extrac, para Indias pa
gan según el articulo XXII del Libre Comercio (Oi-d. 
6 de Marzo 94) , c. lib. de 16 onzas I 

A su salida al ext. libre; , como Seda texida. 
RASPACORES tí rallos de hoja de lata tí lateo ext. 

cada docena % 
A su salida al ext, libres como Hoja de lata labrada. 
RASTROS ; véase Hierro, 
RASURAS de cuerno de de ciervo ; f ea« irogai. 
Rasuras de marfil; véase drogas. 
Rasuras de palo santo; véase irogat. \ 
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Rasuras ext. de vino ; véase Tártaro cruio, 
RATAFIAS ; véase agua de olor. 
RATINA ext. de lana ó con mezcla ; véase Paños. 
Ratinas ext. dichas , c. v. á su extracción para Amé-

rica , valuada en 6o rs 4- ^c 
ídem dichas angostas para el mismo destino , c. v. 

valuada en 7.4 rs ^'^3^s 
Ratinas nac. para el mismo destino , y para el ext. 

son libres de dros. 
RATONERAS ext. de madera con alambre, c. una., .iz 
A su salida ; véase Madera y alambre. 
RECLAMOS ext. para páxaros , c. doc 30 
Ídem dichos;í;eaje Perdices. 
REDECILLAS d redes ext. ds todos géneros p ro

hibidas. 
ídem nacionales de seda de todas calidades con plata 

y oro , pagan á su extracción para America cada 
libra de 16 onzas un real de vellón , y prohibidas 
las ext. 

ídem dichas de hilo también espaSolas para el mis
ino destina , son libres de dros., y prohibidas las 
extrangeras. 

A su salida al extrangero ; véase Seda , lino ó cáña
mo , texido ó manufacturado, ó con mezcla de otra 
materia. 

REGALIZ ext ti orozuz ; véase drogas. 
REJAS , véase Hierro. 
RELOXES ext. de arena con sus caxas de madera, c.d. 3.2^ 
Reloxes ext. de metal para pared con solo desperta

dor , con caxa ó sin ella , c. uno 30 
Reloxes ext. de madera , ordinarios , con campana 

de metal ó vidrio, c. uno S 
ídem dichos de repetición , c. uno. . . . . . . . . . .10 
Idein dichos de música, c. uno 13. % 
Ídem dichos , con todas 6 .parte de las ruedas de 

metal , se aumenta la cjuarta parte á,los dros. se-
fialarids en las tres partidas anteriores , srgua sus 
respectivas clases. 

Reloxes extrangeros de metal y hierro ordinarios 
para pared y sobrerntsa , con caxas de madera 
bronca ó sin ellas , ó con guarnición y remates de 
plomo, c. uno 36 

Reloxes ext. regulares para salas y sobremesas coa 
caxas largas á corlas de madera , charoladas finas. 
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lisas ó embu t ida s , ó con remates de metal d o r a 
do tí plateado , c. uno i ^ o 

Ídem dichos de ropeticioD , c. uno . . . l 8 o 
Ídem dichos de música , c. uno 240 
Eeloxes ext. extraordinarios de mas valor que los 

i jniccedentes, pagan el 15 por 100 de su valor . Í 
Reloxss ext. ó máquinas de h ie r ro ó metal , que s i r 

ven de asadores , c. uuo 27 
Reloxes ext. de plata regulares , con sobrecaxa ó sin 

ella para fa ldr iquera , c. uno al 5 por l o o ig 
í d e m dichos de repetición , c. uno al 5 por l o o . . . .30 
Reloxes ext. de oro regulares con sobrecaxa ó sin ella, 

lisos tí labrados , cada uno al 5 por 1 0 0 , paga. . . 30 
í d e m dichos con guarnición de piedras falsas,c. uno. 8a 
Í d e m dichos de repetición sin piedras , cada uno al J 

por ICO 90 
í d e m dichos guaroecidos de piedras falsas, Cé uno.250 
Reloxes extrangeros de oro ó plata regulares ó de 

r..peiicion , guaroecidos de piedras finas , pagan el 
S por r oo de su valor . 

R t l i i xe s tx t . de metal dorado con sobrtcaxa tí sin ella, 
guarnecidos de piedras fa lsas ,cada uno 30 " 

Í d e m dichos sin guarnecer , c. uno 20 
Reloxes extrangeros da metal dorado con muestras 

que seDaler instantes, horario regular , messs y dias 
(.Ord:u 26 de Septiembre de 1788) , c. uno 69. 4 

Rclox,"3 deSul \vease ^uadrantei, según sus clasfs, 
ReloxfS ext, á su salida para ludias pagan por f ac 

tura y avaluó. 
RELOXERAS ext. , 6 caxitas de madera , piedras, 

charoladas y doradas para poner reloxes de fa l t r i 
quera , sobremesa tí en repisas , c. una 2 

í d e m dieh;is de m e l . ' ; í / 5 ü r e Latón. 
A su salida ; véase Madera labrada. ^ 
RELOXITOS figurados tx t . , como muestras de r e l o 

xes de fa l t r iquera , de estaño , c. doc 1.26 
í d e m dichas de metal liso tí imitado á porcelana, 

cada uno 1. 6 
A fu salida ; véase Estaño ó latón labrado. 
R E M O i , á su entrada ; véase Madera. 
í d e m á su salida al e x t . , libres de tíros. 
REPISAS ; véase E:figies. 
í d e m dichas de madera pintadas y doradas ; vsai$ 

Marcos. 
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A su salida ; veah Metiera labrada. 
RESINAOS medlciualPS ó para p i n t u r a ; véate drogai. 
R R S T A Ñ O ; véase ¿ami. j - , según sus clas'rS. 
RETALES e x t . d e cuoro de ante -^vease Cueros y pieles. 
RETORTE ; véase í'asero común de Franiia , seguQ 

sus clases. 
RINCONERAS; véase Mesas. 
RIZO ext. sin labrar , labrado y matizado , de dos 

tercias de ancho , c. v. 9 
Í d e m dicho con cenefa , c. v 12 
Ídem dicho con bordado de lantejuela , hojuela y 

cafiutillo de oro y plata , c. v 24 
Rizo tx t . sin labrar , labrado y maiizado con fondo 

de oro y plata , de dus tercias de ancho , c. v. . . 30 
í d e m dicho coa cenefa , c. v ^ . . . . . .4.0 
ídem di tho con bur.-l.irio de hcjuc'b , lant ' juela ó c a 

ñutillo -íu oro y píala , de dos teri ' iasde ani-ho,c . v.8o 
Rizos ext matizados , de León de Francja , i su e x 

tracción para Indias , c. V., valuada en 80 rs . . . . í - ?Oj 
Véase Fondos Rizos. 

• Rizos nac. de seda lisos d labrados , floreados y ma
tizados , adeudan á su s.i:¡da para Amér ica , c. l ib. 
de 16 OKzas I 

A su salida al ext, ; tií.j.rs Sedu texida, ó con mez-
CILÍ rf» otra ina t í i ia . , - , 

ROCALLA: veare ^valorio. 
ROCINES ;'véase Ganado. 
ROi\!-. ÑAS ; z'sase Bal^iiizas. 
ROíMANITASext. de hierro eo sus cañones de lo mis

m o , de un xeine de Irirpo , c. una. ' I 
A fu sa l ida ; 7)i,'ase Hierro labrado. 
ROMANO txt rangero ,. lincte , doradjllo ó barallo, 

que tiene t r e squa r t a s y mrdi.i , poro mas d m e 
nos de ancho , en piírzas de 22 á 23 Varas, c. y. . .2% 

R o m a n o s ; vcase Caserillos. 
RO'UiRO nac. a su e x t r a ; para Indias y al ext. lib. 
RCVPKCOCPrES; véase Amens. 
RON ; vsase y.gmiriii'nte 
R:i.) ó Run á su lalida a! e x t . , libre de dros . 
ROPAS ; véase l'esiidos. 
Ropas usailas , prohibida su introdu-cion para v e o -

dersf (urden de la Dirección general de Rentas de 2 dt 
Octubre de lT-)'i). 

pOPONliS ext, de todos gOnems , prohibidos. 

M 
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ROSADlLLOrfe Indias , c. quint . á su éfitrada al 2 X 
por loi> , valuado en 128 rs 2.19S 

í d e m el mismo á su salida á reyuus ext 3.281^4 
ROSARIOS ext. de palo , frutiilü , Í;UCÜ y cachum- ^ s 

bu , cada gruisa 4 
Rosarios ext. de hueso , c. gruesa 10 
Rosarios ext. de azabache , vidrio ó pasta , de todos 

colores , c. gruesa , 3S 
Rosarios ext. estrellados He nácar , ó de solo nácar, 

cada gruesa 72 
Rosarios á su salida al ext. libres de dros. 
ROSAS ca.'^ielian.'is; véase drogas. 

R O J C A . S pequeñas de latou pata tornos de t rompa 
de caza , c. doc 3 

A su salida al ext. ; véase latón labrado, 
'ROSET^S ; véase calamacos. 
JLOSníiRR A ; véase drogas. 
ROSOLIS ; véase agua de olsr. 
ROYAL ext. ordinario , hasta vara de a n c h o , c .v. . . . 2 J 
I d e m d i c h o ordinario,hasta V, y octava d e a n c h o , c . V. J . t 
Í dem dicho común , c. V 1.1? 
Ruya l y lienzo entrefino de Francia y l'Msndcs, á 

modo de holanda , da v. y octavo de anct io , c. v. i . 2 f 
í d e m dicho fino , c. v 2 
Koyal dicho y lienzo superfino , c. v 3 
A su salida ; véase lienzos. 
RÚAN cxt . muy ordinario poraf;)rrar cnfrw de p o 

co mas de vara de a n c h o , c. v ' . . . .23 
Rúan coiiirahecho de Holanda blanco, de puco mas 

de vara de ancho , c. v 23 
Rúan blanco lef;itimo y el contrahrct-.o de Alemania 

ordinario y entrefino, hasta vara y quarta d e a n -
chii , ó poco mas , c. v 2 ¿ 

Idemdich i i fimí, c. v 1. I 
Ídem dicho superhi io, c. v J - J ? 
Rúan ext . 'contrahecho, teñ ido ,de vara de ancho, c. v. .23 
Ruanes legítimos de F ranc i a , c. v. á su salida para 

América , valuada en 4 rs. y medio lOj ,^ 
í d e m dicUos contrahechos de Silesia , inclusos los 

ab raman tados , c. v. para el mismo destino , v a 
luada <nquat ro rs. y medio I ° ' ' T O 

R U A N F . T Í ; '.xt. y Ruiogay crudo y apiomado , basta 
tres quarias y media de a n c h o , poco mas d m e 
óos , c. v. i. su eatrada .23 
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KUBIA ; véase drogas. 
R U B Í E S meoudos para medicina ; veaie drogas. 
RUiiDAS ext. de acero y hierro para labrar diaman

tes, son libres de dros. 
Ruedas éxt. para relüxes; véase piezas de Herró. 
RUEDOS ext. redondos de palma; véase esterillas, 
RUIBARBO ; vsase drogas. 

S A B A N A S ext. , prohibidas. 
SABLES ; véase cuchilloj de monte, según sus clases. 
SACABOCADOS para picar telas á pieles ; véase 

hierro. 
SACACORCHOS ext. ó tirabuzones y sacatrapos de 

hierro ó acero , c. doc 6 
A su salida ; véase hierro y acero. 
SACAMANTAS ext. para caballerías , prohibidas. 
SACATRAPOS ext. de hilo de hierro ó alambre, ea- -

da gruesa 3 
A su salida; véase hierro ó alambre. 
SACOS da lienzo ó de lana ext. , prohibidos. 
A su salida ; véase lino ó Una íexiJa. 
SACRAS ext. de cristal azogado, cada juego de tres 

piezas (Orden de 17 de Marzo de I789J 4 1 7 
SAETÍN ext. de lana ; véase amer.s. 
SAETÍES; vsaserasos, seguu sus clases. 
iiAGhPe.NO j véase drogas. 
SAHUMERIO de Indias , cada quintal i su eatrada, 

valuado en 100 rs., pat-a ai 2 por 100 , quedjo -
do libre la salida para el ext a 

SA L armouiaco ext. , de ajenjos , de estarlo , de In
glaterra ó purgante , de marte , de plumo ó satur
no , prunela, genciana y tártaro; véase drogas. 

Sal coniuu ext., prohióid.i su entrada. 
Sal común nac. de las Reales Salinas, es libre á su 

salida para América , y se dará al mismo precio 
que para extraer a dominios ext. 

Sal de las salinas del Rey en la ribera de Cádiz , ea ^ 
la Mata, Orihuela , Pinatar, S.iatagni, Ibjza yFor -
meoters, libre de dros. A su salida al ext. 

Ídem , si se extrae en bandera espaüola , tiene de 
premio 20 reales por modin de 24 fanegas , sin 

M i 
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perjuicio de dar ademas á los capitanes de las e m -
barcacinnes españolas las mismas gratificacicues 
que á los ue l a s ex t . 

Sa lde las salinas de dueños part iculares en la rivera 
de Cádiz y San Lucar de Barraii i tda , á su salida-
al ext. , cada lastre de 4S fanegas 30 

í d e m , si se extrae en bandera españoli i , tiene de 
premio el lastre de 48 fanegas. . 24 

Sal de la fuente de la higuera de los Reales estancos, 
libre de dros. á su salida al ext. 

SALATKON, ?spuma d desperdicio de v i d r i o , á su 
salida al ext. , c. ar . 1 2 

SALCHICHÓN y todo género de embuchados ext . 
cada libra 2 J 

Salchichones ext. , á su salida para América , c. lib., 
valuado en 8 rs ' 9 ¿ 

Í d e m dichos nacionales para el mismo dest ina, 
Eog libres. 

A su salida al e x t . ; véase carne, 
SALEROS ext . y pimenteros de metal barnizado, co

m o piircelaoa , c. uno 3 
í d e m dichos ; véase estaño, laion y vidrio , según 
• sus clases. 

A su salida al ext. ; vcase estaño, latón y vidrio. 
SALITRE ext . , prohibida su tntra-Ha. 
Salitre de las Reales estancos, libre de dros. á su 

salida al ext. 
SALiMON ó congrio sa l ado , salpresado ó escabecha-

di> tx t . , cada a r roba , incluso el dro . ¡j.ira la Cnu-
Süiidacion de Vales (Real resoluciotí de 23 de 
Marzo de_ Ifi02) 6.33 

JVOTA'Í. En quanto á sus dros. de alcabalas ó 
internación , que también se lum ds satisfacer en 
las Aduanas (le e n t r a d a ; vnpse pescados. 

ídem dicho ext . , á su salida para Indias , cada 
quintal valuado en 75 r s . 5. 8-^ 

í d e m dicho uac. para el íñismo destino y para el * 
tx t . , e.s libre. 

SALSERILLAS ; OTflJC botecilles. 
SALTERIOS ext , cada uno á su entrada 30 
A so salida ; véase instrumentos de música. 
SALVADO o a f recho , libre de dros. á su salida al 

tx t ra i ig- ro . 
SALVILLAS ; véase estaño, vidrio y latón. 
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SAN JORGE crudo , ex t ran je ro , hastn.vara de ancho 
y cuuocido también con los mimbres de Vi t re y 
Halle , e. V I ? 

Dich^ desde vara hasta vara y quarta de ancho, t í 
poco m a s , c. v ' 23 

SAN JUAN ; véase Wesfa'ta , según sus clases. 
SAN LIS ex t . ordinario , hasta vara ó poco mas de 

a n c h o , cada v 2 5 
í d e m dicho entrefino, cada vara I X 
Ídem dicho fino , c. v 1.17 
lilom dicho superfino , c. v 1.27 
SÁNDALOS blancos y rubios •-,'Vease drogas. 
SANDÁRACA ext. ; •wíuje drogas. 
SANDIAS ; fsaie melones, 
SANGALAS; véase holandillas. 
SANGALliTAS ; véase lustrhias. 
SANGRE da Drago ; rvaj-í?di o/^ax. 
San¿re de macho y cabrito i ^ j a j e drOfíx, 
SANTONICO; Oc'flje di-Oíax. 
SARCOCOLA ; véase drogas. 
SARDINAS ext. de todas c lases , paladas, s a lp resa 

das , escabechadas d ahumadas , c. ar 4.10 
Por Real resolución de 23 de Marzo de 1802 , se 

aumentaron estos dros. en t e 2 mrs. por arroba pu
ra la Ci bíclidacion de Vales. 

NOTA. Enguanto á sus dros. de p r imera a l c a -
billa é internación que también se adeudan en las 
Aduanas de entrada , véase la voz pescados. 

ídem dichas ext. , c. quint. á su salida para A m é - ' 
rica , valuado en 70 rs 4.3c ' 

ídem nac. para el mismo destino son libres. 
í d e m A su salida al ext. :¡vease pescados, 
SARDINALES ext . , a r t e s , xabrgas ó xabecas com

pletos para pes ' :ar , que se compniíen de i 5 á l 3 
piezas de 14 á 15 b r a z a s , cada pieza. . 4.12 

SARGA de seda ex t . , de dos tercias de ancho , c. v . 2,2?, 
Ídem dicha con listas y flores ma t i zadas , pasadas 

las flores, c. v 6 , (5 
Sargas imitadas á las de Guadalaxara ; véase anas-

cotes. 
Sargas dcha lonas ext. , cada pieza da 32 varas á s u 

salida para America , valuada en ifio r . . . . i r íi* 
Ídem dichas de Nimes , la pií-za de 32 varas 

día , á la saUda para el mismo des t ina , valui. 

S I 
I!, 
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en 400 reales - . . 28 

Sargas ext. de seda , la vara para el propio desti-
Do , valuada en 18 rs I . 

Ídem dichas nacionales de seda de todos colores ó 
calidades , adeudan por cada libra de 16 onzas , á 
su salida para indias z 

Sargas de lana también nacionales para el propia 
destina, son libres. 

Las nacionales de seda y lana á su salida al ext. 
libres. 

SARGUETASde lana ext. ^ véate anascotet, 
Idém dK'has de lana ó chalones , pintadas ó estam

padas ; véase droguetes. 
A su salida para America las ext. ; veaie sargas , y 

las nacionales libres para el propio destino y pa 
ra el ext. 

SARTENES; véase hierro. 
SAXIFRAGIA ; véase drogas. 
SAYAL ext. ; véase bayetón. 
S A Y A L E T E franciscano; í/soje anascotei. 
SEBESTESext. ; véase drogas. 
SEBO ext. en rama y derretido , cada arroba . . . . i . 
Ídem dicho ; véase léelas. 
Sebo ext. en panes , cada quintal á su salida para 

Indias , valuado en r40 rs -. 9. 
ídem dicho de América en pan , á su entrada es l i 

bre y se valúa el quintal en 120 rs. 
Esta libertad se extiende i. los dros. de internación y 

extracción , incl :in el de alcabala de primera ven
ta , asi para el cr.merciu con la Metrópoli , coma 
para unas provincias á otras en España ó eu Amé
rica. Real orden 3 de Eneró de 1803. 

Sebo en rama derretido ó colado , á su salida á po-
tenci.ií ext., c. quint 12 

ídem dicho labrado, o en panes , nación. , es libre de 
dros. á su salida para Indias. 

Sebo labrado en velas, libre de derechos á su sa
lida al ext. 

Sebo de olor ; véase drogas. 
SEDA ext. cruda , en rama ó sin torcer , paga por 

Rentas generales , traída en buque nacional, á su 
entrada , c. lib 5 

Ídem en band. ext. , c. lib -; . 8 
Seda ext, floxa y torcida de coloreí, de bordar , y 

I ? 

27 
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blanca para m e d i a s , en buque espalSoI, c. lia. . . 6 

í d e m en buque e x i . , c. Hb 9 
Seda ext. torcida y teñida , de cuser , en buque na

cional , c. lib r o 
í d e m en extrangern , c. lib 13 
Seda ext. hiladillo y desperdicios, tefiida , t n ban

dera española , c. lib 8 
í d e m en buque ext. , c. lib I I 
Desperdicios de seda ext. , i n rama , que se in l rh -

duzcan por la Aduana de Barcelona en buque i)a-
ciunal , c. lib. (Real orden. 17, de /¡bril de 1S06) 20 

Ademas pagan un tercio de estos d t recbüs pur el 
derecho de Internación , y otro por el dt; Consol i 
dación ; pero satisfechos estos , no se les ciibrará 
ni da á au conducción por t ierra por impuesto mu
nicipal , rn-al , particular , i5 otro a l^unn, v lo mis 
mo á su transporte por raar en buque español, mas 
en ext. pagará 2 rs. á su salida , y 2 rs. ii su e n 
trada para Rentas geni ta les . (.Real RetoSucion de 6 
de Setiembre de 1804). 

La ext, que" entre por t ierra se t ra tará con la misma 
distinción de perteneciente á Espafloles, 6 á ext, 
pues será lo mismo que si viniese en barco e s 
pañol ó ext. (Real Resolución 19 Marzo de 1803) . 

NOTA. La Seda y lana que empleen en sus 
telas los Fabricantes de gasas y texidos de oro y 
plata de todo el R e y n o , s n n libres de derechos . 
(Real Orden de 16 de Octubre de 1789). 
Véase Vtsnsilios. 

Seda en rama d cruda , prohibida su salida al ext . 
sin Real permiso. 

Seda en rama d cruda con Real p e r m i s o , á su salida 
al ext. paga 12 rs. y 6 mrs . cada l ib ra , y adejnas 
6 rs. para la Consolidación de Vales. (/'ru¿;»;ii/íf!j 
de 30 de /igosta de 8 0 0 , y Orden de i¿ de Enero 
de i 8 c i . Real Declaración 22 de tebreio de 1 8 0 1 , 
y Real Orden de 8 de Mayo de 1801). 

La uac. que se conduzca en rama de unas Provincias 
i otras por t ierra, d píir mar en buque español , por . 
cuenta de comerciantes ó fabricantes españoles , es 
libre de todos dros. reales y municipales , p a r t i 
culares y de Consulados , marchamo y otro q u a l -
quiera : á la misma seda que se conduzca en b u 
que ext . se le cobrará 2 por l o o por Rentas g sue -

Ayuntamiento de Madrid



i ? 4 Rs.mrs . 

r a l e s , y todos los demás derechos que a c t u a l m e n 
te se acostumbraren exigir : la de America es 
igualmente libre de todos dros. en su conducción de 
unas á otras Provincias de aquel emisferio , á su 
SRiida de él , y á su entrada en España, (,tleat Or
den de l 8 de Febrero de 1803). 

Seda dispuesta para tesidos , torcida para cose r , y 
flüxa para bo rda r , Ubre de dros. á su salida al ext. 

Seda texids ó manufacturada , d con mezcla de qual-
quiera otra materia , libre de dros. á su salida al 
ext . , y para América la nac. paga al peso c. l i b . . . . 1 

Seda nacional torcida y de coser , de todas ca l ida 
des , c . lib. dé iti o n ; a s , á su salida para A m e 
rica , coo prohibición de la ext. , paga {urden 6 de 
Mprzo de l 794) I ,' 

SEDAL para pascar 5 véase Hilas. 
SEDA.S para zapateros ; z'ease Cerdas. 
SEDARJA ; véase Rúan contrahecho. 
SELLOS ext. ó colgantes de plata ,guarnecidos de pie

dras fjlsas para cadena de relox de f a l t r i que 
ra , cada docena 8 

í d e m dichos ; virase Adornos, según sus clases. 
SEMENCONTRA -^vease dragas. 
SE.MILLAS que sirven para el sustento de ganados 

y paxaros ; véase Granas, 
SEMILLAS de gusanos de seda ; véase Simiente. 
SÉmOLAS i véase Paita. 
SEMPITERNAS ext. ; véase Añascóles. 
í d e m extrangeras , la pieza de 27 varas á su s a 

lida para Indias , valuada en I 5 0 reales I0 . i ; f 
ídem dichas nacionales para el mismo destino á para 

el ext. son libres. '' 
S^N ; véase drogas. 
Idejn dicho ; véase Zink. 
SEÑUELOS ; vcase Perdices. 
SERAFINAS d estameñas e s t a m p a d a s , <í gandayas 

ext. ; véase droguetes. 
í d e m dichas ex t rangeras , A su salida para Indias, 

cada vara valuada en 5 reales. . . . ; i l J 
ídem dichas uaciooales para el misitio destino á p a 

ra el ext, son libres. 
SEK APWO ; véate drogas. 
SERPENTARIA Virginiana j véase drogas, 
SERVICIO; i/ea/e £ j ¿ o w . 

J Ayuntamiento de Madrid



SERVILLETAS cru ías de Franqia , que l laman cor-
dat , sui Cdssr , c. v 17 

Servilletas muy ordinarias de la Alemania ó Genova 
de tres quai tas d poLO mas d menos de ancho , c. V. .17 

Servilletas ordinarias de Ham!)urgo , Genova y Suiza, 
hasta 3 quartas y media de anchu ó po>o mas , c . v. .23 

Servilletas comunes de Francia y Kiaudes , cjo de 
pprdiz , o. Vi ¿ - ^ S 

Servilletas eotrefinas de Francia , Flandes y G e n o - * 
va , ujo de perdiz , c. V r . I 

Servilletas finas de F r a n c i a , Flandes y Genova j.nja 
de perdiz , c. v .1.17 

Servilletas ext. de rayas d quadros grandes mas itife 
riores que las adamascafias , c. v I . 1 

Servilletas txr . adamascadas ordinarias , c. v . . . . . . . i . i 
.Servilletas ext. adamascadas entrefinas, c. v. I I ? 
Servilletas ndaiiíasLáiias finas , c. v . 1.27 
Servilletas de Bearce ordinarias , cou listas de co

lores en lus remates , c. v .• 2 5 
ídem dichas finfs , c. v . . . . i.if 
Ídem dichas de Bearne , entref inas, a. v 1. I 

NOTA. Las de superior clase á las anteceden
tes , de qualquiera Potencia ext. que sean patjao ios 
dros. seeun las clases á q u e corresponden {orden ¡.¡ 
de üctuiín de ITigj. 

A su salida ; véase Mantelería. 
SESELIOS 4 véase drogas. 
SETAS ext. escabechadas , c. lib . . .' I 
I d t i n dichas secas , c. lib. a 
A su sa l ida ; véase Hortalizas y verduras no especi

ficadas. 
SIDRA uac. , es libre de dros. á su salida para l u 

d i a s , y prohibirla la ext. 
í d e m á su salida al ext. , lihre de dros. 
SIEMBRA de granos , semillas y legumbres ; veare 

Granos, 
.SIERRAS; véase Herramientas. 
Las sierras de ayre pagan á su entrada del ext. 15 

por 100 de su valor iiCeal Decreto 2 Nov. i 8 o ¿ ) . 
SILVATOS ext. , ó chiflas de madera ó hueso , c. gr . i 
Silvatos de marfil ex t . , c. grues 2. 8 
Silvatos de box ext. para capadores , c. doc 2 4 
A su salida al ext. ; véase Marfil., madera ó bueso 

labrM^, y para América Mlereeriai, 
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SILESIAS ; veaie Plafillat, sepun sus clases. 
SILLAS ext. de madera pintadas ó siu pintar , ó 

teñidas , con asientos de enea ordinaria ó fina, de 
todos tamaños , c. un 2 

Sillas ext. de madera lisas á labradas , pintadas y 
doradas en torio ó parte , con asiento y respaldo 
de red de junquillo ó sin ellos , de todos tama-
fios , c. una lo 

Sillas ext. de otras clases , y de mayores precios que 
las anlecedeiiles, pagan el 15 por 100 de su valor. 

Sillas exiíangtras paia montar , pagan 30 por 100 
de su valor. 

Sillas volantes ext., pagan el 20 por 100 de su va
lor ; 'USüSi CaUias y coches. 

Sillas ext. de montar y para estrado , prohibida su 
extracción para Ameri.a (Orden 5 /¡gosfo de yl), 

, Asu salida ai ext.; véase Madera, enea y cuero labrado. 
SIMARRUBA 6 Gujana \ véase drogas. 
SIMIENTE de Alexandria , de Ámeos , de Dauco , de 

Peonía ext. , de Peregil de Macedonia , de Talapios; 
véase drogas. 

Simientes frias; véase drogas. 
Simiente de lino d linaza ext. , es libre. 
ídem nac., á su salida al ext., paga c. arrob 2.12 
Simitnte de cáñamo ; véase Cañamones. 

< Simitnte de e.ipino, que también se conoce por gra
na de Avinon , libre de dros. i su salida al ext. 

Simientes de hortalizas y flores , á su entrada y sali
da al ext., libres de driis. 

Simientes cuya salida no se especifica en este Aran
cel , libres dros. al ext. 

Simiente de gusanos de seda , prohibida su ex
tracción. 

SIWANDOSON ext. ; véase Rayeton. 
SOBRECAMAS ext. de tudas géneros , prohibidas. 
SOBREPELLICES ext. , prohibidas. 
SOBREPUESTOS ext. de todos géneros, prohibidos. 
SOÜltKTODOS ext., prohibidos. 
SOLIDEOS ext. , prohibidos. 
SOLIMÁN eyiU , prohibido. 
ídem de los Reales Estancos, Ubre de dros, á su sa

lida al ext. 
SOiWBRA ext., que es tierra para pintores; véase 

drogas. 
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SOMBREROS exf., viniendo en buque ext., ya spau 

de lana , seda , pelo , castor ó con mezcla de otras 
materias, c. uno . -IS 

ídem en buque nacional , c. uno 13 
Pagan ademas ios riros. de Internación , Subvencíuu 

y Consulados, y 6 rs. por Gonsoüilacinn , sin ois-
tinguir bandera ; pero no el 2 por loo (!e Hat)i-
liíacion. Real orden de íg de ¡Vlayo de Ií¡c6. 

NOTAS. Está prohibida la iotioilucci-m 0̂ : los 
de castor ext. en Madrid. Orden lo de Muyo S6. 

Por otras anteriores drdenes se prohibe taninien la 
entrada en España de los sombreros de Por-
tufial , los de suela , y los gu¿iruti;idos para 
hombres. 

Sombrerí.s de castor ext. , cada uno á su salida pa
ra Indi.is, valuado tn loo rs i 1 

Sombreros nacioiíalcs finos y ordinarios, son l i 
bres de derechos para Judias , y probibidos los 
ext. , á excepción por ahora de los de castor. 

Id r̂m , á su salida al ext. libres de dros. 
SOMBRERITOS ext. ó monterillas de paja, palma 

ó virutas , con forro á siu él , e. uno t.tf 
Ídem dichos ext. ó monterillas de cerda , c. uoo. . . 3 
Sombreritns ext. de lodos géneros para mugeres, 

prohibidos, 
SOPlíPAS; veaie estaño. 
SOPLETEí para soldar; véase latón. 
SORTtJA.S ext. de latón , hueso, cuerno, estaPn y 

avalorio , c. gruesa , . . . 1 . 6 
Sortijas ext., las mas ordinarias de latón , con pie

dras de vidrios de varios colores , c. üruts. . . . 1.16 
Sortijas ext. grandes de plata con anillns de oro ó 

plata dorada, guarnecidas ri con dibuxo de m' rra-
Uon de perlas fiiías, c. una (Orden 24 Marzo J78i;J. 6 

Sortijas <xt. de piedras falsas en forma de rosa so
bre latón, á mtral plateado ó dorado , imitando 
á las linas , c. doc 12 

Sortijas ext. de piedras falsas sobre plata , doradas 
y sin dorar , ó con arillos de oro , c. una 4 

Sortijas ext. de piedras finas sobre plata y oro, pagan 
el 5 por ICO de su valor. 

Sortijas ext. d arilhis de hueso para cortinas , cada 
docena. (Orden de 18 de Diciembre de 1787) 10 

Wem dichas ext, de hierro y latón para cortinas; 
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•véase hierro y >aion , según sus clases. 

A su salida ; véase hierro , hueso , cuertio, estaño , vi
drio y latan ; y las de oro y plata; véase alhajar, 
oro y plata. 

SORTIJILLAS ext. de hierro y latón para cadenas 
de relKX , c. gruesa 3 

A su salida ; véanse las antecedentes. 
SOSA de Toriosa , á su salida al ext. , c. quint 12 
Sosa , aluiarjii 6 aguazul de las demás partes, á su 

salida al ext. , c. quintal 6.17 
Sosa , alnn.irj'i ó aguatul; si se extrae en bandera es-

pafiiila titile de premio el quint 2 
jNOTd. Solo se pcdrá despachar por los puertos 

desiynailns en el articulo ba-rilla. 
SUAVIZADORES ext. ó cueros en sus palos para afi

lar navajas, c. doc 3.18 
SUBLIMADO dulce y corrosivo ; véase drogas. 
SUCCINO blanco, amarillo ó citrino; véase drogas. 
SUELA ext. ; véase pieles y cueros, ^ 
SUELAS ext cortadas para zapatos , prohibidas. 
SUELD.'V ó consuelda de América , c. quint. á su en

trada valuado en lao rs. , paga al 3 p u r i o o . . . 3.20^ 
Ídem dicha , es libre á su salida para Reynos ext. 
SUSTANCIAS animales; véase lombrices. 

X ABACOS ext. de todos géneros, prohibida su en 
trada. Véase en las notas al fin del Arancel la pa 
labra Tabaco. 

Tabaco de Indias en rama, rollos, cigarros y pren
sado para extraer fuera dtl Reyno, c. q. á su e n 
trada en España , valuado en 340 rs, al 4 por roo 
(siendo libre la salida para el ext.) paga 9'*°s 

Tabaco dicho en polvo ó cigarros para personas 
particulares , paga los derechos de regalía en la 
Admiüistraciun de este ramo, en el puerto de su 
entrada. 

Las tusas á pajillas adeudan por libra por RealOrden 
de 8 de Febrero de 1806. 72 

labgco na.ional lo pueden llevar los pasageros que 
vayan A America para su propio consumo , sin ser
les permitido veadedu, y pagaudo el drg, de l e -
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galia , que es el valor del tabaco al precio que 
se v tnde en el puerto de su desembarca. Orden 8 
de Noviembre de 86 y 14 de Enero de 87 . 

NOVA. Solo se les coucede embarcar dos libras 
por Real Resol, de 15 de Noviembre de 1784 . 

TABANUCO libre de dros. á su salida al ext . 
TABARETAS ; véase calamacot. 
TABLAS ext. á su entrada ; véase madera. 
Tablas ext. de pino de F l a n d e s ; afleuria el l o e á su 

extracción para I n d i a s , valuado en 600 reales.. .4a 
TABLEROS ext. ó ladiltas sueltes de cartón charola

do para coches , hasta tres y media quartas de 
largo , c. uno 9 

ídem dichos desde mas de tres y media quartas h a s -
. , ta vara y tercia de largo , c. uno I ^ 

NOTA. Los tableros d ladillos para cnches p a 
gan ademas de los dros. expiesados un l o por 
100 por arbitr io de Vales. Bragmálica de 30 di 
ylgüTto de 800. 

Á íu salid;i ^ véase cartón. 
Tableros extraugerus de m a r m o l , alabastro d jaspe; 

véase losas. 
TACAMACA ; véase drogas. 
TACHUELAS; véase clavazón y latón , según sus 

clases. 
TAFETÁN sencillo ext . , liso tí doblete de todos c o 

lores , de dos tercias d^ ancho , c. v 2 
í d e m dich-j"dtsde mas de dos tercias , hasta tres 

quartas y media de ancho , c. v 2. 8 
ídem aunque ;bie picado y calado pazü el mifmo 

derecho. Real declaración de I<) de .abril de l8<i6. 
Tafetán doble ext. , liso de todos colores , de *dcs 

tercias de ancho , c. v 2 .22 
Ídem dicho hasta tres y media quartas ú¡. ancho, c. v. 3.25 
Tafetán ext. listado y nubario , de dos turcias de 

ancho , c. v 2. 8 
ídem dicho hasta t r t s y inedia quartas de anche, c. v. 3 
Tafetán tx t . con listas y flores ma t i zadas , sin pasar 

las sedas de b s flores y lisias al ernbes ó esp;ilda, 
dp dos tercias de ancho , c. v ^.jf 

í d e m dicho desde tres y med iaqua r t a s de ancho, c. v. 5.18 
Tatetau tx t . espolinado tí con listas y flores niaiÍEa-

d a s , pasadas las sedas de las flores, y li;t3E s i 
embes tí espalda , de dos tercias de a c d j o , c. v . . 6.t( 

Ayuntamiento de Madrid



190 t ñiíül-
Id. dicho hasta tres y media quartas de a n c h o , c. v. 9 
Tat - tau doble t x t . con listas pasadas al eiriDes, p ro 

hibida su euirada. Ken.lucion 31 de yuiio de 7 1 . 
Tatijinii t x t . bordado Ü-J solo s tda , d t todjs ciases y 

c o l o r t s , de dos tercias de ( iacho, c. V 12 
Idc'.u dicho liasta tres y media quartas de aucho, c. v.l¡ 
Tafadi i ext. pintado o estatppado , de dos tercias 

de auchu , c. v • • • 9 
í d e m d i i h o , desde mas de dos tercias hasta tres 

quditas y media de ancho , c. V 12 
Taíetan ext. de lustre negro para mantos , de dos y 

tres caoiis , y de vara y tercia de a n c h o , c. v. . 4.17 
Tal- tau ext. espol inada , con flíires y listas de oro, 

plata y seda , de dos tercias de a n c h o , c. v. . . . 13 . 8 
Tateían ext. de la China , que llaman en algunas 

partes Batavia , de tres quartas y media á vara 
poco mas o menos de ancho , e. v 4 .17 

Tafetán emba l samado ; i'ease drogas. 
Tafetán ext. para maiitiUas ; ÍTÍÍJ/Í florentina. 
Véase también texiioí de seda. 
Tafetán de Fraacia y otras p a r t e s , á su extracción 

para America , pagan por factura y avi-luo. 
Tafetanes nacionales de todas calidades , á so e x 

tracción para Indias , paga c. lib. de ll) o n i a s . . . . , I 
A su salida al ext. l ib res , como seda íexida. 
TAPILETES ; véase pieles y cueros. 
TAL.'lDHOS ; «fJ-re herrumkntjs. 
TALCOext . para lu.jas de linterna y otros usos, r. lib. r .26 
Icern nicho el maio de cien hc.jjs á su extiacciun , ^ 

para Indias , valuado en 80 reales 5 ^ 
TAÍVIARIKOOS ; veuse drogas. " 
TAMIZ ext. , á su entrada ; véase durois. 
A su salida los na'.:, para América ó al ext . libres y 

los ext. para .-imerica ; iiease cristales. 
JMOVA. Las telas de cedazos de cerda , los p a 

mes V guatas ; véase cerdas. 
TANTOi ext. de madera , hueso o latón para jugar, 

que llaman fichas, inclusos los de juego de damas , 
cada ciento .''"',A j ' ^ 

íantuE ext . de vidrio para jugar , c. ciento {Orden 
de i 2 de Agosto de 88) .3J 

Tantos ext. de marf i l , concha d nácar , c c i en to . . 6 
A su salida; vean hueso, vidrio, marfil y latón labrada. 
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TAPAS de madera para gui tar ra ; vsase fondos. 
TAPETES ext de virutas de madera para sobremesa, 

de vara en dvalo peco m a s d menos , c. u n o . . . . . 3.2^; 
TAPICES ext. de todas c l a s e s , á su ea t rada ; véase 

Catalufa. 
A SU salida ; véase lana texida. 
TAPIZON ext. ; vsase Calamaco. 
T A R G E T A S e x t . d e metal barn izado , con su cadenita 

para bo te l las , c. doc. . '. z 
TÁRTARO crudo , v i t r io lado, d emético ,vease drogas, 
TrtSES ; véase Hier'O. 
TAZA i de cristal ; véase V',- ios. 
TEJAS ex t . , cada millar á su entrada 22 .17 
Tejas ó Canales , libres de dros. á su salida al ext . 
TELA ext. de seda cruda para cedazos , de dos ter 

cias de aocl:o , c. v 30 
í d e m dicha ; véase Tamiz. 
Ti-las ext . de seda bordadas , pintadas ó lisas pa ra 

abanicos , p roh ib idas ; véase l'/tises. 
Telas ext de plata y oro ; véase Brocados de seda, 

Pamasco, '¡asa , Grodeiur , Griseta , Ormesí , Tafe
tán , Ti^rciopslü y Rasos con oro y plata. 

TELARES ó bastidores extrangeros de madera para 
b o r d a r , cada uno 6.28 

Ídem dichos para texer medias , c. uno 150 
A'OTA'. Los telares para medias son libres de 

derechos de init-rnacion {.Urden de ig desunió 1791) ; 
véase también Ufensilios. 

A su salida al c x i . ; véase Madera y hierro labrada. 
TELE-SCOPIOS ext. , c. uno 100 
p'cíise j4nteojos. 
TELETON ; véase Gorgoran. 
TEMBLEQUES de piala y oro fa lso; veaie Canutillos, 
T E M P L A D O H . E S de hierro para claves y salteriusj 

véase Martillos. 
TENACILLAS ext . de h ie r ro para cor tar p lumas , 

ufi'as , a lambre y cascar avellanas , c. un i ¡ 
Tenacillas ext . de metal ó a lambre de hierro tí latun 

para fumar , e. doc 30 
TENAZAS ext. de hierro de todos tamaños para z a 

pateros , c. un 2 j 
Tenazas ext. para rizar el pelo , ó para chimeneas ; 

veaie Hii^rro y herramientas, 
A su üdiiüa ; véase Bierr», 
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TENEDORES ext. de h ier ro con cabos de m e t a l , m a 
dera d hueso , c. doc , ' ' * ' ,' j ' " '••', * -^ 

Ídem dichos de hierro ccn cabo» de metal ó m a r n l , 
nlatr'a'jo , c. doc • ,• • .•, • ' ' ", ^ 

í d e m di.h<^s de estaBo , metal amari l lo , blanco á 
nlateaiii) I véase Eiiaño ó liiton. _ ^ 

A «u «alida ai e x t . ; véase Hierro,estaño o latón. 
TERCIOPELO cortado ext. , liso ó rayado , y felpa 

corta de todos colores y calidades , de das tercias^^ 

Idem''dicli'o flo'reido 6 matizado , c. V >8 
l ü ' m dicho cou cenefa , c. v . . . . . . . . . . • • • • - i » 
í d e m dicho con bordado de lantejuela , hojuela y-ca-

fiu'illo de ero y piala , c. v . . . . . . • • • • '3 
TercUpelo ext. , cortndo , liso , labrado y matizado, _ 

con fondo de oro ó p la ta , c. V . . • -33 
í d e m dicho con cenefa , c. v . . • ; • • • • • ', • ." •4+ 
í d e m dicho bordado , con hojuela .lantejuela . " " n ú -

tillo , de dos tercias iie an .ho , c. V. . . . • • • • • » » 
Terciopelo ext. de dos tercias de ancho con li.tas rio 

seti ó raso, c. v. (.orden 3 de Abrtl de 89) 8-21 
Í d e m d i c h o ; «saje Ziizo. 
i o s L c i o p e os de Italia de todas calidades , A su e x -

tracción para lud ia s , paga c. v. valuada e p í o rs. 4 . 6 | 
í d e m dichos nac. para el mismo dest ino, adeuda por 

libra de Ifi unzas {Articulo 22 del Reglameulo dein-
hrc comercio, y Real Orden de 6 de /Wa>zo de y^). . I 

A su salida al tx t ; véase Texiios de seda. 
TERLIZ ext . ordinario para colchones , conocido en 1 

alpunas partas con el nombre de crea o rd ioana , 
listada ó de qoadr„s de Francia , Holanda y H.vtn-
btirgo , 'desde dos tercias , hasta tres quartas y n . e -
día ó poco mas-de a n c h o , c. v • • • • • 7 

Terliz de Fl .ndes , hasta tres qua«as ŷ media de ^^ 

Iiiemdi'cho",' 'hás;a"v"ir¡ y sexma tí poco mas , c v. . . 25 
NOTI Por Orden de 4 ^^ ^^ril de 17E7 se 

:manda que los terlices de Francia se han de anear 

cor 14'; por 100- , ^., j 
A iu sa l i ía ; ve.se Texidos y listados de f ¡andes. 
T E ' R N E R A S Ó terneros : véase Ganados. 
TFRMOMETROS V B;;rumetr>,s e x t . , c uno. • • • • • I - " 
íiRRAJAS ext. de acero, coa sus mazos para hac« 
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tornillos , c. uno ^ 1.26 

A su salida ; vsase Hierro labrado. 
XEXIDOS de lapa ó estambre, con mezcla de qual-

quiera otra materia , libres de derechos á su sali
da al ext. 

Texidos y manufacturas ext. de seda , lana , lino ú 
otra especie con mezcla de plata y oro falso, los da 
solo plata y uro falso , los de yerbas que son de 
algodón , los de hilo pintado y estampado , y las 
manufacturas abrillantadas con vidrio molido, pro
hibidas. 

Los texidos de seda ext., comunes , que á lo menos 
•no tengan 31 dados de ancho de fino á fino, ó dos 
tercias meóos un dedo, sin contar las orillas y los 
mueres á lo menos de dos palmus y quatro dedos 

con la misma cuenta y núm. de portadas que los 
naciunales, son prohibidos de entrar en el Reyno 
(Real Cédula de 2'j de Noviembre de 78). 

Texidos naciouales de oro y plata , cim seda , pagan 
al peso-para América , y adeuda c. libra de 16 on
zas á su extracción (Articulo 22 del Reglamento del 
libre Comercio , y Real Orden de 6 de Marxo de 94). I 

A su salida al ext. los de seda sulo ó con mezcla de 
qualquier materia, libres como seda texida. 

THE ext., c. iib. á su entrada 4.16 
Ídem dicho , á su salida para Indias , c. libra , va

luada en 30 reaks S- 3* 
ídem, siendo de América , es libre á la entrada y sa- * 

lida ; pero siendo de qualquiera, otra parte , paga 
cada quintal , valuado en 20G0 reales á su entra
da , quedando libre la salida, al 3 pnr loo 60 

TIENTAS ext. y otros instrumentos de acero guar
necidos de plata p.ira Cirujanos , á su entrada pa
gan el 15 pbr 100 de su valor. 

A su salida ; véase Hierra ó acero labrado. 
TIERRA amarilla , azul , de pipas , de greda , nepra 

para tinta , negra para piuiores , para hacer loza, 
y tiza para limpiar piata , roxa para pintores que 
llaiTiao sombra ; véate dngai. 

Tierra de Alcanfor de Aníerlca , á su entrada aUs 
por loo , valuado c. q. en i roo rs. . 30 

TINAJAS ext. empegadas y sin empegar por cada ar
roba de cabida 10 

IdeiQ dichas vidriadas,por c. arroba de cabida a» 

N 
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A su salida ; véate Sarro. 
TINTA Sea pastillas d bollos para escribir ; -ueass 

drogas. 
Tinta de la China ; véase drogas. 
TINTEROS ext. pequeños de madera , cuerno y hue

so , vidrio y cartón liso , ó (;ubiertos de zapa , bar
nizados , c. doc 2 

ídem dichos grandes, c. doc 7. 6 
Tinteros ext, de latón , lisos ó barnizados ; veaie 

Latón. 
A su salida ; véase Madera , cuerno, brieio , vidrio 

cartón y latón labrado , y para América Mercerías, 
TIRABRAGUEROS ext. de hierro , forrados de ga

muza , c. uno I . ($ 
A su salida ; véase Hierro labrado. 
TIRABUZONES de hierro ó acero ; véase Sacratatos. 
TIRANAS; véase Aderezos. 
TI.su de oro y plata ; vea¡e Brccado. 
TIXERAS ext. regulares , las mas ordinarias , c. doc. I 
ídem dichas comunes y entrefinas , c. doc 2. 8 
Id. dichas finas, lisas, labradas ú guarnecidas , c. doc. 6 
Tixeras ext. de mas ae quarta , para diferentes usos 

y oficias , c. doc 12 
Tixeras ext. de tundir , son libres de dros. 
Tixeras ext. para despabilar ; véase Despabiladeras. 
A su salida ; véase Hierra labrado y guiuquilleria. 
TIZA ext. ; véase Tierra. 
Tiza ó tripol de América,c. quint. á su entrada, va

luado en 200 rs. , paga al 3 por loc 6 
ídem la misma á su salida para el ext. libre. 
TOCA ; véase Gasa, crespón ó velillo. 
TOCADORES ext. en forma de libritos para faldri

quera , con piececitas, c. uno 6 
Tocadores ext. de madera lisa , pintada , charolada 

ó embutida, con las piezas correspondientes en ca-
xas sueltas,ó de varias fi.euras,c. uuo 45 

TOCAOORCITOSext. de madera de nogal, rosa, cao
ba 6 cnrnicabra , lisos , pintados (i embutidos, cou 
espejos ó siii'ellos , hasta tercia tí poco mas de a l 
to , c.^uno. 3 

Tocadorcitos ext. de pico , embutidos df nogal con 
espejo de tercia , juego de damas, y caxon con es-
cribaoia, c. uno (Orden 9 de Diciembre de 1788). . . 6 

A. su salida i vsase Madera labradoi 
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TOALLAS á pi^os de manos comunes de Genova, 
Flandes y Alemania , cada toalla en pieza 25 

ídem dichas entrefinas, cada toalla en pieza I. X. 
ídem dichas finas , cada toalla en pieza 1.27, 
A su salida al ext. y para América las nae. son libres. 
TOCINO ext. curado d salado, con hueso tí sin él, c. ar. 5.18 
Ídem dicho nac. á su extracción para América , cad. 

quiot, valuado eu loo rs g 
A su salida al ext.; véase carne. 
T0LMEZA3 ; veaie ifrijetilla. 
TOPACIOS extrangeros, morrallon para medicinas; 

véase drogas. 
TORNASOL 5 véase drogas. 
70hTS¡lLL0S i véase berrage y latón. 
TORNOS ext. de madera para hilar , c. uno 9 
Tornos ext. de hierro para tirar el plomo los vidrie-

rus , c. unn 27 
Tornos ext., d máquinas de madera y hit-rro para 

tornear roscas , resaltos y otras piezas de torne
ro , son libres. 

A su salida ; véase hierro y madera labrada. 
Tornos ext.de acero con sus ruedas y otras piezas de 

metal, correspondientes para reloxeros ; veart 
plataformas. 

Tornos y tornillos ext. ; véase entenallas, 
TOROS ; véase ganado. 
TORZkL^ véase iilotorcido. 
TRAPO ext. es libre de dros. reales y municipales á 

su entrada. Su extrac, de puerto á puerto, es libre 
también ; percal ext. está prohibida. Real cédula 
de 26 <ie Octuire de 1780. 

Trapo de America , es libre su entrada, y prohibida 
su salida. Resolución de 2 de Mayo de 1756. 

Trapos nac. de lana,á su sal. á reynos ext. pagac. q. z 
Si se extraen en bandera españ. tiene de premio el q, I 
^K^$VV%GOS\ véase hierro. 
TRASOLE ae America , cada quintal á su entrada, 

valuado en Soo rs. , paga al 3 por 100 24 
TRAVESERAS ; véase flautas dulces. 
TRÍÍMiiNriNA ; véase drogas. 
TREPAS de marfil ext. para sortijas, deltamafSo de 

UD real de piata, c. doc. {Orden 1 de Enero ie. SSXiO.a? 
TRIACA; véase drogas, 
TRIGO j véate granar. 

N a 
Ayuntamiento de Madrid

http://ext.de


196 T H:^. 
TRINCHETES para zapa t e ros , véate eucUllot y cuchi

llas grandes. 
TRIPAS secas de vaca ; véase intettinot. 
Tripas ó iutestinos á su salida al ext. , la lib. . . . . 3 
TRIPE ext. , véase felpa. 
Tripes lisos de log la te r ra , c. V. á su extracción p a - j . 

ra América , v a l u a d j en ,12 rs 2í ' s '? 
Tripes lisos de Francia , para el mismo destino, c. v. 

valuada en 10 rs 2 3 5 
Tripes ext . de pelo , de varias calidades , cada vara 

| « para el propio parage , valuada en 20 rs l - i s f 
Tripes oac. de lana, soa libres á su salida para Indias, 

V para el ext. 
TRIPICE ^•tíease piedra.' 
TROIVIPAS ext . de h ie r ro ó latón , que l laman m a 

rinas ó de París , cada gruesa 2.2a 
í d e m dichas de latían ; véase clarinetes. 
A su salida; véase hierro ó latón labrado. 
TROMPETILLAS de madera para niños ; véase efi

gies. 
TRÜE ext. l a b a i ó r o y a l ord . hasta v. de ancho,c . v. . 2 5 
Ídem dicho entrefino , cada vara I . I 
í d e m dicho fino , cada vara r . 17 
Í d e m dicho íuperfino , cada vara I , 2 7 
True exf. hasta v. de ancho , con flores de l a n a , c. v. 1.17 
A su salida ; véase lienzo labal. 
TUMBAGA de lud ía s : las alhajas y pasta de este m e 

tal se reconocen por el Contraste , que declara la 
cantidad de oro que incluyen , y ¿ este respecto 
pagan i razón de 2 por l o o á su entrada en España. 

Tumbagas , prohibida su extracción al extrangero sia 
Real permiso. 

TUERAS ; véate drogas. 
TUPES ext . , a lmohadil las á psynados de pelo para 

muqeres , prohibidos. 
TURBA; véase carbón de piedra, 
TURBIT; véase drogas. 
T U R R Ó N ; véase dulces. 
T U S A S Ó T>3]\\\3S; véase tabaco, 
T U S Í L A G O ; véate drogas. 
X U T X A Ó Atutía ; veaie árogat. 

Ayuntamiento de Madrid



u,v 
1 0 7 Rs-turs, 

U i ' LE , libre de derec-hos á su salida al ext . 
UVAS ; véase fruta verde. 
Idsffi dichas micionaies, cada quintal á su extracción . 

para América , valuado eu 8 rs 85-5 
ULTRAMAR ; vsase drogai. 
UNICORNIO marino ; véase drogas. 
ÜNGUENTOde Nuremberg ; véase drogas. 
UNTO de oso ; veuse drofras. 
UÑAS fie cangrejos ; véase drogas. 
Unas áe. la gran bestia ; véase drogas. 
VACAS nac. y demás reses , á su extracción para I n 

d i a s , pagan por factura y avalúo. 
Irfem á su entrada y salida al ext. :, véase ganado. 
VACÍAS para afeytar ó para braseros ; véase laion. 
VAYNAS ext. de cartón para cuchillos , navajas y 

tixeras , cada gruesa . 1.14 
I d . dichas de lixa d zapa, con casquill.i d sin él , c. d, 2. 8 
Váynas de acero éxt. para t ixeras ,c . d. (flrd.de 28 de 

Setiembre de 1785 , y 13 de Noviembre de 1787 ; . . 3 . 1 0 
Vaynas ext . para espadines , cada una 1.27 
A su salida ; véase acero , cartón, lixa ó zafa l abrada , 

y para Aint;ri^a ; véase mercerías. 
VAYNILLAS extranjeras , el mazo de cincuenta, por 

Rentas generales e impuesto I J - I f 
í d e m dichas de Ind i a s , el millar A su entrada , v a 

luado en 1000 reales al 3 por 100 30 
í d e m las mismas i su salida á reynos ext . , cada m i 

l lar (Orden 20 de Octubre de 1807) 2 0 
Si se extraen en bandera espsfiola tiene de premio 

el mil lar lO 
V A L E R I A N A ; véase drogas. 
VARILLAS extrangeras de cafia y madera , lisas d 

labradas para abanicos , cada var i l lage c e 
Varillas extranaeras de hueso solo , y con mezcla 

de m a d e r a , lisas y labradas para abanicos , cada 
vari l lage I J 

Varillas ext . de marfil , concha ó n^oar , lisas d la
bradas para abanicos , cada vaíi l lage I I 

^ su salida ; véase macera, hueso, nácar, concha, 
ó marfit labrado. 

VASIG£RIA de madera y barro, vacia d llena , II-

Ayuntamiento de Madrid

http://flrd.de


19S U,V R^»""-
bre de derechos á su salida al exírangero. 

A su entrada del ext. ; véase fipas y tinajas. 
VASOS ; véase estaño, latón y vidrio. 
Vasos de cuerno , cada doc. (Orden 13 Noviembre 8j). 3 
ídem dichos de hoja de lata charolados, cada docena 

(Orden de 12 de yigoslo de 1788) 4'19' 
A su salida véase hoja de lata y cuerno labrado, 
VAXILLASnac. de loza ; véase loza. 
VAYAS de laurel ; véase drogas. 
VELADORES extrangerus , de madera , barnizados 

de charol, cada uno , j 
A su salida ; véase madera labrada. 
VELAS ext. de tsperma de ballena, cada libra. . . . 2 
Su dro. particular de internación; véase en las Notas. 
Velas ext. para molinos de viento , prohibidas. 
Velas de sebo ext., cada arroba 7.27 
Velas de cera , á su salida al ext. , libres como cera 

labrada. 
Velas de sebo nacionales , á su salida para Indias son 

libres , y prohibidas las ext. 
Velas de sebo á su salida de puerto á puerto 'de la 

Península, y al ext. , son libres de dros. 
Velas de sebo de América, áon Ubres á su entrada; 

véase sebo y cera. 
VELILLO de seda de vara de ancho poco mas d me

nos ; véase gasa crespón. 
Velillo de oro y plata ; véase gasa con plata y oro. 
Velillo cxt.de lana :, véase duréis. 
VELONES de estafio y hoja de lata ext. , con un me» 

chero, barnizados , imitados á velas , con panta
lla ó sin ella, cada uno. 2.IS 

Ídem dichos , con dos mecheros , c u n o 3 
Velones ext. de metal plateado , con su pantalla y 

una luz , cada uno 4 
ídem dichos con su pantalla y dos luces , c. uno. . . o 
Velones de \AIOO:, véase latón. 
A su salida; véase hoja de lata,estaño ó latón labrado, 
VENA de hierro, prohibida su extracción al extr. 

véase hierro. 
VENERAS ext. de piedras falsas sobre plata , c. una.IO | . 
VERDE tierra ó montada ; véase drogas. 1 
VERDEGRlS^vease drogas. . « 
VERDURA ; véase iorializa. H 
VERZAS ; idsm. 
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WESPALIA ext. ; lienzo de San Juan ó del Impe

rio , crudo y blanco , hasta tres quartas y media 
de ancho cada vara 17 

ídem dicho hasta vara y sexma de ancho, ó poco 
mas , cada vara 23 

Véase lienzot. 
VESTIDOS ext. , ropas interiores y exteriores, y 

adornos hechos , asi de hombres como de mugeres, 
de oro , plata , seda , lino, lana, algodón, pelo ó 
cáñamo, y mezclado, lisos á guarnecidos, tengan 
el corte, figura, uso y nombres que tuvieren, p ro
hibida su entrada en el reyoo. 

Vestidos hechos en el reyno , libres de derechos á 
su salida al ext. 

ídem dichos nacionales de seda , hechos ó ea corte, á 
su extracción para América , pagan por cada l ib. . I 

Ídem dichos ext. de seda , en cortes para hombres, á 
su salida para Indias, pagan por factura y avalúo; 
véase cortes, 

NOTA. Los vestidos y adornos de ios santos son 
JibreS ásu extracción de EspaBa para América, é 
introducción en aquellos paises. Declaración de 29 
de Setiembre de 1791. 

VESTUARIOS nacionales para las tropas : los que 
se lleven á América, pagan sus respectivos d e 
rechos. Orden 26 de Setiembre de 1795. 

Vestuario de exército : se han libertado de derechos 
.municipales los géneros y efectos de fábrica na 
cional , destinados para él. Real orden de 23 de 
Noviembre de l%ol. 

VIBOl^AS secas ; véase drogas. 
VIDRIO de antimonio; véase drogas. 
VIDRIOS ext. huecos de cristal, d cristalinos , de 

todas clases, tamaños y colores, dorados y sin do
rar , cun boquillas d sin ellas de estaQo ó metal 
ordinario , como son : ampolletas , angarillas , co
pas , frascos , frasquillos , garrafitas , jarras , p i 
las , platillos , saleros , salvillas , tazas, vasos, vi-
nageras y otros semejantes, cada docena 2. 3 

Vidrio ext. en pasta dmolido ; véate esmalte azuló 
drogas. 

Vidrios ext. para reloxes de faltriquera , cada doc. . i 
Vidrios ext. para anteojos , relicarios y otros usos 

semejantes , cada docena sencilla 12 
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Vidrios ext. para bardmetros y t e rmómet ros , c, doc. 1.14 
Vidrios ex:, ti ¡apgularfs tí prismas , c. uno. . . . . . I . 6 
Vidrios exi. psra lentes de oplica , c. uno I . 6 
Vidrios ext. ordinarios para ventanas , basta una 

tercia d.' alto , c; doc 1. 6 
Vidrios ext. crisr.illncs tí de cristal , hasta ijna tercia 

de alto , c. docena • • 3 
ídem dichos hasta media vara de a l t o , c. uno 20 
í d e m dichos hasta dos tercias , c. uno 1 . 6 
í d e m dichos hasta tres quartas de a l t o , c. uno. . . . 2 . r a 
Í d e m dichos hasta tres quartas y media , c. u n o . . . . 5 . I0 
Í d e m dichos hasta vara de alto , c. uno 9 
í d e m dichos , en pasando de vara , por cada p u l 

gada de a u m e n t o , se anadirá á la contribución 
' seBalada 4 las clases anteriores. 6 
Vidrios ext. azogados • véase lunas. 
Vidrios ext. de cristal ; véase ch-jpaiotes. 
Los vidrios y cristales ext. , planos y huecos , v i 

niendo por l ierr í d por mar en buque t s t . p a 
gan ademas de los derechos enunciados de Ren— ' 
tas generalrs , una tercera par te m a s , y vinien— . 
do en buque nacional una sexta solamente , que
dando libres del impuesto de Habi l i t ac ión ; pero 
no de los de In te rnac ión , Consolidación y Sub
vención. Real Arden 24 de Abril de I 8 c 6 . 

Vidrios ext. de todas clases , á su salida para Indias 
pagan por factura y avaluó. 

í d e m dichos nación, para el mismo dest ino , y p a r a 
Reyoos ext. , son libres. 

VIGOUNIAS; véase hierro. 
VINAGERAS ; véase estaño y mdrio. 
VIHUELAS ; véase bandolas. 
VINAGRE ext. , cada arroba . . . s 
Vioagre ext. de olor, c. lib. (,Ord. 14 'Agosto de 1788). 9 
Vinagre nacional , á su extracción para I n d i a s , c a 

da arroba valuada en 5 rs á 
í d e m .-i su salida á Reynos ext. , l ibre de dros. 

NOTA. En el Reyno de Valencia , excepto en 
el Obi.ípado de Orihuela , se cont inuar í la exac
ción del arbitrio de dos dineros en cántara para la 
casa de la Misericordia de la ciudad de Valencia 
por Keal cédula de 20 de Enero de 1757. 

VINAGRILI-0 pa ra tabaco , l ibre de derechos á su 
sal ida al ext . 

Ayuntamiento de Madrid



v,u S O I Rs.nir5. 

VINO ext. en barriles d pellejos , incluso el derecho 
de los mismos pellejos y Cürriles , c. ar 3-2JÍ 

Ídem diclio en botellas y frascos, con inclusión del 
derecho de estos , c. ar 12 

Ademas pagan los vinos ext. un drn. pspecial de Con-
solidaciou de Vales. Véase en las notas finales, 
(Pragmática de 30 agosto de 1800) y los 4 mrs. 
del importe tempdral en quarti l lo de vino. Keal 
orden 12 de jfuiiü de 1805. 

Vino de Portugal inferior , que se introduzca por la 
frontera de tierra , c. ar 2 

Vino. Para aumentar los fondos de la Universidad 
de Oviedo cóbrense 16 mrs. de cada cáiitara de 
vino que se introduzca en el Principado de Astu -
rias. Rea! orden 30 ác M¿yo de 1807. 

IfOTA. El vino dP Ca.stilla y Rioja , conducién
dose desde las Provincias exentas á qua iquiera 
puerto de Espafia , con documentos ju.stificativos 
de los respectivos Jueces del Contrabando, es libre, 
viniendo en embarcación española ; pero en ext. 
paga como si fuese vino ext. 

Véase en las notas Derecho de Indulto, 
Otra. El vino que se emb.jrque para Rusia d e 

be l levar certificado de su procedencia para d i s 
frutar las gracias que le están allí concedidas, Pre-
•vencion del Señor Superintendente general de IZ 
de Agosto de 1768. 

Vino de Cataluña , Valencia y Aragón , c. ar 
Vino de las Casiillas , Mancha y demás Provincias 

in te r io res , cada arroba para el mismo destino, 
valuada en 6 rs 

Vino de Málaga, Xercz y resto de Andalucía , a d e u - ^ 
da c. arroba para Ídem , valuada en r o rs l o j 

Vinos del Reyno en embarcaciones españülas , l ibres 
de dros. á su salida al ext. 

Ídem por tierra , libres de dros. á su salida al ext . 
Vino de lo interior del Reyno , conducido por t ie r ra 

y extra ído por los puertos de Santander , Asturias 
y Galicia , en embarcaciones e x t . , l ibre de dros. 
á su salida al ext. 

El vino de Galicia y de lo interior de quaiquiera Pro
vincia que se introduzca á los puertos p i ra su e m 
barque á América , es libre de a lcaba la , cientos, 
mii ioues y sus impues tos : igual l ibertad goza c o a -

3 
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duciendosede puerto á puerto del Reyno en b a n - " " 
dera española, y en e x t r a n j e r a , durante la guerra 

d os'"/!;./"'" '','^''^ ' ' '"'"' P"'« <í̂  ^i=hot dros. (Real resolución 4 de Setiembre de 180?) que 

c o n ' 7 ; , ' ' H " ° , ' ""''""' extrangeros en buque n^ac" 
W i , . i l e - " • " " ' P " ' " ^ '» ""exos de t r i p u -
lacmn española , pagan solo la alcabala , y los que 
eo buque exirangero y con tripulación extrangera 
a l c a h ^ L " ' ^ " ' ' • '^ '^'^ P " " ' ° * P"«^'» . Pagaa 
s c o m o r ; h " " Í ' " • ' " " ' ° " " y ="= in^puestos, que 
señala U Arancel. i?w/ orden 2 de £-«ro de 1803 , 
y Real declaración 24 ds f'ebrero de 1803 . 

seras f , " ; !? , • ! , ' " ' ' ^ " " '° embarcaciones e x t r a n -geras a so salida , c. ar j ^ 

^ Granl^di"' ' ^ " " ' u P " ' " ' ' ^ ' " ^ R^'ynoVdVs^Jilla y " 
Granada en embarcaciones ext . i su salida c ar 5 18 

c á ' c o V e ? ' ' : ^ " ' ' ^ de Valencia y Murcia en é .^bar : ' 
caciones ext. a su salida , c. ar - o 

:^^:i^:::?Z:i!^r'T - embarc¡cioae; • 
'''".lid: f:,^'i";x.''.^"'""^'''""'"'"''«"-'^'- •" 
El vino nacional compuesto á ¡emej'aniV d ^ l ' e x - "' '^ 

t r a n g e r o , a d e ú d a l o s mismos derechos á su e x 
tracción que el común del Reyno. Rejolucion i 
de Febrero de 1790. 

v ! í ! í ' , I ' ! ' ^ ^ " " : P ' ^ ' ' " " ^ ' ' = P " ^ maestros de bayle .c .uQ. 3 
Vio HHS exr. de .amaño regular , c. uno. . : . . . . q 
Violines cxtrangcros , c. unr.. . . J 
V i ü l . n . s y violones, i su salida al ex t r a¿ . ' l i b re s de 

oerecíios. 
VIRICÜES ; véase ganchos. 
Viricues ext. de todos géneros , exceptuando los de 

gaoctjo , prohibidos. 
VISAGRAS ; véase herrage y latan, según SUS clases. 
VlbLO ( .ueni i io ; véase drogas. 
VITELAS; véase pieles y cueros. 
VITRIOLO; véase drogas 
VIZCOCHOS extrangeros , c. lib 20 
Vucociios de Mallorca y de otras partes á su salida 

ai exl . , libres de dros. 
V ¿ l A ' N T p r " ' " ^ ' " """^^ ^'«"f- libres de dros. 
vuLAWfEs extrangeros de p luma para jugar á la 
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raqueta , forrados en piel , c. doe 16 

ídem dichos forrados en telas de seda , c. doc. . . 3 
A su salida; vsase mercerias. 
Volantes ext. de hojuela de plata para el pelo, ca

da uno (Orden 9 de Diciembre de 88) 3 
ídem dichos de hojuela de acero , c. uno (Orden 3 de 

Abril de 89) l í 
VOLATERÍA; veaie caza. 
UTENSILIOS ext. para los ingenios de azúcar y moli

nos de cafe, son libres á su entrada en España, sa
lida para América, é introducción en ella. Orde
nes de 2 de Febrero de S9 , y 4 de Marzo de 92. 

Utensilios, mandase extender la exención concedida 
á los útiles para la agricultura é industria de los • 
Americanos , i los que se transportan en aquellos 
dominios de puerto á puerto. 0-den 26 de Marzo 
de 1796. 

Utensilios y primeras materias destinadas para nues
tras fábricas , ya vengan de América , d del ext. 
y sean las fabricas de la clase que fueren , g o 
zan (odas las franquicias dispensadas antes por las 
Reales Ordenes de 25 de Julio, 10 de Agosto, 
y 26 de Setiembre de 9J (Resolución 30 de Ene
ro de 96) , á no haber otra cosa prevenida. 

Para disfrutar de estas gracias, cada fabricante ha 
de hacer presente al Intendente de su Provincia 
el número de instrumentos y cantidad de efectos 
é ingredientes que necesita del extrangero para 
consumo de sus manufacturas. El Intendente t o 
mando los informes convenientes de las Justicias, 
y previo el examen de los Ad-uinistradores y Con
tadores de Rentas, sefialará el número que se le 
ha de conceder libre al fabricante, y la Aduana 
por donde debe entrar : en esta se dexarán entrar 
dichos efectos con las libertades y franquicias que 
sefialan los Aranceles y Reales derechos, y con 
obligación de guia y tornaguía que acredite su pa
radero. Los Intendentes remitirán á la Secretaría 
del Despacho de Hacienda anualmente una razón 
de los permisos que hubieren concedido. Real Re
solución de 2 de Marzo de 1803. 

los Instrumentos astrondmicos y físicos ext. con des
tino á la instrucción , son libres de dros. á su 
entrada en el Reyno. Real orden 20 agosto 1803. 
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VUELOS ext. de todos geoeros, lisos, guarnecidos 

ó bordados, prohibidos. 
VUELTAS ext. , prohibidas. 
WINTERANEA , libre de derechos á su salida al 

extraogero. 

X 
X. ^ABON *xt. duro ó en piedra , c. arroba 7.17 
Xabon tn bolas ; veaie bolas de xabon. 
Xabüii Qaciooat , a su extracción para América, 

cada arroba , valuada eu 20 rs 20y 
IVOTA. Por Real orden de 14 de Abril de 98 

se ha declarado por punto general libre el xabon 
y xabuncillos de todos derechos de Aduanas ó 
Rentas generales , en su extracción por mar y 
tierra á qualquiera pais , aunque sea á Navarra y 
íroviocias exentas. 

Ademas se conceden tres reales de premio al 
xabon y xaboucillos que se extraiga á puertos ex
traños fuera de la Península , siendo su proceden
cia de las Provincias sujetas á los servicios de mi
llones , y haciéndose la extracción en naves es 
pañolas. 

XABONCILLOS de Indias, son libres de dros. á su 
entrada en España , y á su salida para el ex:. 

SABONERAS (íe metal plateado ; véase latón, 
XALAP/V ; véase.droga'. 
XARABK de Kermes; véase drogas, 
XAHCIA3 ext. de todus géneros , c. quint. (Orden 

di 7 de yuliu de 1736). . 30 
Xarcirf txt. en surtimiento, o. quint. á su extrac

ción para Indias, valuado en 140 rs ^'^lf 
ídem dicha nac. para el mi.ímo destino, libre. 

JVOTA. La xarcia nac. que se conduzca de puer
to á puerto, inclusos los de Canarias y Mallorca, y 
al extrangero , es libre de derechos reales y rau-
Dici pales. 

Igualmente es libre de los derechos de alcaba
las y cientos en las primeras ventas al pie de la 
ftbrica , y en las que se haga por mayor en los 
puertos hubilitados para extraerla. 

Los cañamos , linos rastrillados ó sin rastrillar, 
y alquitranes , destinados para Xarcia tí Cordele-
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municipales á su entrada. 

XERINGAS ; véase eitaüo y latón. 
XERINGUILLAS ext. de hueso, c. doc # 
A su salida ; véase hueso IgpraUo. 

Y 
Y 
-l EGUAS ; véase ganado. 

YERBA del Paraguay ; véase drogas. 
Jíerba del Paraguay de Indias, es libre á su entrada 

«n España , y salida para el ext. , cada quintal sa 
valúa en 120 reales. 

YERBA EPATICA ; véase drogas. 
Yerbas , cuya salida no se especifica en este Arancel, 

libres de dros. al ext. 
YESCA ext. , cada arroba i su entrada. . . . . . . a 
USem de Indias , es libre á su entrada. 
YESCA , libre de dros. á su salida al ext. 
YESO ext. en piedra , c. quintal j o 
ídem dicho en polvo , c. quintal "20 
laem dicho mate . c. quintal I fi, 
ídem libre de dros. á su salida al ext. ^ " " 
vnM^rrrc '" '" ' "'"•^' ^^ '^'"^- ^ 5" salida al ext. JfUWQUESj véase hierro. 

z z 
Ts^ZgZ'- " " "P^^ ' ^ ios para medicinas; 

^^Z^rtí ^f%T- ' ' '"^ "" ' '«"°3s partes llaman 
Safra ó Alquifol, y es un mineral en piedra ó pol
vo , que sirve para dar el color azul en las fábri-

. cas de loza ; véase drogas. 
2 APR ANÓN -véase drogas. 

Z A P A Í O W L " " - '^'- '"«O!.géneros, prohibidos. 
ZAPATOS ext. para uso de viandantes , d encáreos 

particulares de uso propio , cada par.' °. .T\o 
Ídem dichos de todos géneros para venta , prohib 
Zapatos nacionales , A su salida para América son 

"bres , V prohibidos los ext. América , son 

"" z::fa::rL7si- -""" '"'^^ • ̂  '̂̂'̂  '-''-̂ ^ ̂  
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ZARAGATONA; véase drogot. 
ZARAZAS extrangeras ú lienzos, pintados , prohibi

dos ; véase Texidos, 
ídem iiaciouaks de lienzos ext. pintados en Espafía, 

á su extracción para Américg pagan por factura 
y avalúo el 3 por roo. ; 

Ídem dichas sobre lienzos fabricados en estos Reyaos, 
Sun libras para el misino destino. 

ZARZILLOS ; véase Arracadas. 
ZARZAFRAS ^ véase drogas. 
ZARZAPARRILLA ; véase drogas. 
ZE DO ARIA ; véase drogas. 
ZINK ó extracto de calamina ext. , que en algunas 

partes llaman Sen , c. lib. (Orden 14 de Noviem
bre de 1793) 1,2» 

Ziuk , á su salida al ext. libre de dros. 
ZUMAQUE ; véase drogas. 
ZUMO de Acacia; véase drogas. 
Ídem dicho de Hipocistidos ; véase drogas. 
Zumo de limón á su salida al ext. , c. arrob I. 4 
ZURRA de América ; véase drogas. 

NOTAS 
PARA LA INTELIGENCIA DE ESTE ARAWCEL. 

L os derechos de los géneros que comprehende, si son ex— 
traogeros, están con arreglo á los Aranceles recopilados en 
17S2 , á no ser que otra cosa se diga : los de Comercio de 
América están con rtfi^rtucia al Reglamento del Libre Co
mercio de 1778 ; y últimamente, los prohibidos extraer del 
Reyno , los permitidos con libertad de derechos, los que 
ios adeudan i. su salida , y los qjje tienen premio , están 
puestos con arreglo á los Aranceles de salida , publicados 
eu el año de 1802. 

Los géneros que DO se expresan en este Arancel , si fue
sen extrangeros , tratándose de su entrada enEspafia, t e 
niendo presente lo que se dice en géneros de nmvti inven^ 
cien , pagarán un 15 por loo de su precio corriente , a n 
tes de cargarles derechos algunos , ó mas , si se asírmejasea 
á otros géneros de mayor contribuciou , anotados en el 
Araacel. Estos derechos deberán ser subsistentes ioteria uo 
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se advierta alteración en la justa estimación de tos generas 
que comprehende (iVoío de los Aranceles recopilados-^ pá
gina 117). 5' fuesen para América , pagarán coa arreglo á 
los puertos adonde se destinan {Noiadel Arancel del Libre Co' 
mercio , t"g' ' ' 7^ ; ssto es , siendo para los mayures, 7 par 
loo los extraiigeros , y 3 por loo los nacionales , y para los 
puertos menores , nada , ui aun la Alcabala en las Indias; 
según el Real decreto de 28 de Febrero de S9 , y Orden de !<> 
de Marzo de 96. Ademas los géneros españoles 110 especifi
cados se valúan por el precio al pie de la fábrica , y los 
extrangeros por el corriente en el puerto (Orden 8 de Agoito 
de 1782). 

Los de América adeudarán susdereclios, valuándolos al 
precio corriente (Ordenes 20 de Octubre de S¡ , y 2 de Abril 
de 88) ; debiéndose advertir , que quando se dice , América 
ó Indias , indica que se habla de las nuestras. 

Igualmente quaudu se dice que los géneros pagan por 
factura y avalúo ,se entiende que es con la misma di&tincion 
que queda hecha para los puertos mayores y menores. 

£1 poco mas tí menos que se expresa en algunos texidos 
de lana o lino , se debe entender de una pulgada en el a n 
cho , en los de media basta uoa vara , y dos pulgadas en los 
que pasan de vara (Orden iS de Mayo de 84). 

De los géneros destinados al Real Servicio , Exército á 
Marina, se han de cobrar los correspondientes derechos, tan
to de Aduanas, como de Rentas Provinciales (Reales órdenes lo 
(de Agosto de ^s , y 30 de Marzo de y?). 

Quando se asigua alguna gracia ó premio á los géneros 
conducidiis en buque español , como á las Drogas , Seda en 
rama , &c. si diches géneros entrasen por tierra , gozarán 
]a misma gracia siendo de cuenta de Españoles (Real tit-
jolucion 20 de Marzo de 1803). 

PREVENCIONES GENERALES. ^ 

En quanto á la salitía ó extracción de géneros. 

1. Las frutos , géneros y efectos de lícito comercio , que 
DO se comprehenden en este Arancel , se despacharán ín las 
Aduanas con el pago ó libertad de dros. que los de igual cla
se d especie contenidos eu él. Se suspenderá el despacho de 
los semejantes tí idéniieos á los prohibidos, hasta que dán
dose cou toda brevedad cuenta circuostaaciada al íley de 
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los casos que ocurran , recaiga su soberana resolución. 
2 . De los frutos , géneros y efectos comprehendldos én 

este Arancel , nn se cobrarán mas der tchos reales , sauidad, 
a l m i r a u t a z g o , Reutas Provinciales (Declaración de 8 de Ss-
Tie>iibre,y 23 rte üct7ibre de i 8 c 2 ) mniiicipalts ni particulares, 
que los señalados en el , y los correspondientes á Consula
dos , que se exl^¡rán en las Aduauas, junto con los p e r t e n e 
cientes á la Real Hacienda, por los Recaudadores de esta, 
Coii arreglo á lo dispuesto eu Real orden 1,° de Julio 180Ó. 

3 . De los frutos , géneros y efectos extrangeros que h u 
biesen pagado los correfpundientes derechos de entrada en 
el R e y u o , no se cobrará ninguno á la salida de él. 

4 . De los frutos, géneros y efectos que salgan con, l ibe r 
t ad de derechos , y de los sujetos al pago de ellos , se han de 
l levar en las Aduanas asientos formales , con expresión i n 
dividual de su clase , cantidad y valnr co'»-iente. 

5. Las producciones naturales é industriales de las Islas 
Canar i a s , á su salida de ellas para dutninios extrangeros se 
desoa tharán como hasta ahora , conforme á ordenes y práctica. 

ó. Las producciones naturales e industr iales de las Islas 
Fil ipinas , serán libres de derechos en su extracciou para 
f ucia del Reyuo. 

7. De los frutos , géneros y efectos asiáticos de d o m i n a 
ción extraogera , Sf devolverán á su exuacciou del Reytio 
para fuera de el todos ios derechos que tiubieseu acitudario 
2 sii ingreso , conforme á lo prevenido en el Capitulo LV de 
la Real cédula de r?. de Julio de 1S03. 

PRE.MIO.S. Los príniios concedidos A la extracción de 
varios artículos al extrangero , según se especifica en el 
Arancel , íons tan de la Real Resolución de 14 de Abril 
de 1S02 , la que manda se observen para ello las c o u -
diciones siguientes 

1. El p.igu de estas gratificaciones se ha de hacer al c a r 
gador de los buques nacionales que tx t ra iga géneros y frutos 
del Reyno á que estuviesen aquellas sefiaiadas al regreso de 
dichos buques á los puertos de España ( i ) , executándose por 

( l ) Derógase la circunstancia de haber de volver directa-
mente al puerto de salida para percibir la gratificación , y bas— 
tara presentar en la Aduana certificación de nuestro Cónsul en 
el puerto extranjero , que declare [por^ conocimiento propio y rio 
por relación de otro) la llc/iada y desembarco de los frutos agra
ciados en bandera española : Real orden de 2 de <SeptíSmbrt 
rie"l8c3 y ^ í " ' Re'solucion 10 de Julio di 1804. 
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Î S íesoreri^s en que entren los productos de las Aduauas 
en que se hubieren hecho los adeudos de los mismos géneros 
extraídos , y uo por otras ; debiendo presentarse para el 
efecto los drcumentos prevtnidcs (Keal declaración de 26 de 
Enero de 1803). 

2. Que para ello se ha de justificar haberse cargado los 
frutos , géneros y efectos praíifi.ados en pi.'ertos del Reyou; 
conducldose en embarcaciones espaOnlas, y desembarcíldose 
en puertos extrangeros de fuera de la Pcniusula , con decla
ración de que en quanto á la extracción de los puertos de las 
Provincias exentas de frutos , géopros y efectos que hayan 
pasado por las Aduanas , ha de constar tambit-n su embarco 
en buques españoles por certiPicaci'ines del Juez de Contra
bando de Bilbao ó San Sebastian respectivamente. 

3. Que las gratificaciones expresadas scau extensivas á los 
buques y marineros de las Proviucias exé itas mientras con
curran alas obligaciones d- la matrícula , y á las reglas que 
S. M. tenga p.ir conveniente establecer pora ocurrirá la t r i 
pulación de los buques de la Real Armada. 

No se entienda por Pais extraogero para la obtención de 
premios la plaza de Gibraltsr {Real Declaración -¿de Sicient' 
bre de 1803). 

OTRAS NOTAS IMPORTANTES. 
COMERCIO EXTRANGERO. 

ADUANAS. Se harán en ellas los adeudos con arreglo á las 
Ordenes que rijín al tiempo del reconocimiento y despa
cho de los géneros (Orden 26 de Marxo de 94)^ veaje dsre-» 
chot y registros. 

Aduanas de Cantabria : á los géneros txtrangcros que en
tren por estas Aduanas se les recarga un medio por ciento, 
de introducción Reales órdenes 24 de Enero ,y i de Mar
zo de 1807. 

Ídem. Los que reclamasen algún perjuicio ?u sus exacciones, 
^ pierden todo derecho si antes sacasen los géneros de la 

Aduana (Real orden 6 de ínsio de 1S06). , 
ÁFRICA. Extiéndese á toda ella lo re.'uelto p'sra soto Argel, 

mandando que los que quierai. p.ifar allá , hayan de salir 
Jjrecisamente de los puertos de Málaga , Cartagena , Ali
cante , Barcelona , Mabon , Palnia ae Malluica e Ibiza; y 

O 
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aotes de salir han de dar fianza con Casa acreditada d a 
Comtrc io en los mismos puertos , de pagar ^u^tlesquiera 
empeños que el Capitán ó tr ipulación contraigan en aque l 
Continente (Real orden de 2 0 de Setiembre de 92)^veate 
Marruecos. 

ALCABALAS Y CIENTOS. Son dos derechos que se adeudan 
unidos en las ventas ó permutas al t iempo de negociar, 
Redúcense en los géneros extrangeros á un 10 por 100 de 
iú valor. En los géneros nacionales se paga con a r r e 
g lo á los Reglamentos de 14 y 26 de Diciembre de 1 7 8 5 , 
que los moderaron considerablemente , eo beneficio d a 
nues t ra Agricultura é industria ; véase Manufacturas na
cionales, 

ALGECIRAS. Solo se ha habi l i tado para el t ra to reciproco 
de España con Gibraltar , y 00 para América ni el e x -
t rangero . 

Todos los buques que de Espafia vayan á aquella Plaza, 
deberán tocar en Algec i ras , y sujetarse i un registro y 

. demás formalidades que previene la Real orden de t i 
de Enero de 17^1 , reencagaia en 1$ de Diciembre de 1802 . 

í d e m . Las de Irun y Fuenterrabi.i quedan nuevamente a g r e 
gadas al terr i torio de Navar ra (Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1806). 

ANCOR AGE. A lus buques espafiolcs de Cruz , como P a q u e 
bot , Bergantín , &c. solo se cobrarán por derecho de a o -
corage ¡¡ reales , prevenidos en el Arancel de I 7 4 8 , e n 
los puertos mayores de lüi Departamentos , y 30 en los 
menores , pasando estos buques de tres mil quíntales , y 
baxando de este porte se a r reglarán en los mismos t é r m i 
nos que los d» Velas Latinas , esto es , por los quintales 
d e cabida.—Ninguna embarcación española pague el d e 
recho de ancorage en los puertos de su Dtpar iamenio . N a 
da se innova respecto de lo.s buques extraii(;eros (Resolu
ción iS de Junio de 7IJ. Feanse las respectivas Plwías. 

A R B I T R I O S : no se procederá á la exacción de ninguno 
nu»vi) ó imposición en los puertos , mientras no lo o r 
dene S. M expresamente por la Via reservada de H a 
cienda (Orden 14 de /íb'il de 1802) 

ARBITRIOS PIADOSOS -, véase Madrid. 
ARGEL. Prohíbese que niufíun Ci'merciante pase á traficar 

al lá sin obtener primero del Ministerio de Estado la c o m 
petente habilifacífn , recomendándole á la Regencia (Real 
Orden 21 de Febrero de 91). 

BUQUES uac. ó ex t . No se p e r m i t a en t ra r ea ellos á loe 
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Eclesiásticos , Militares y mugeres sin licencia del Gober
nador , acordada con el Administrador de Rentas Genera
les ó del Tabac" {Reales órdenes 2 de Piciembre de 84-, y 
14 de Marzo de 89). 

Buques mercantes : en todo tiempo , particularmente en el 
de guerra, deben llevarla Patente y Pasaporte del Sobe
rano á cuyo Estado pertenecen , Escrituras de Propiedad, 
y Contratas de fletamiento, Diarios de Navegación , y Ro
les ó listas de las tripulaciones y pasageros , que deberáa 
manifestar á los buques Corsarios ó de guerra que los 
quieran reconocer , sin que por esto s? les haga coste ni 
vexacion alguna {Resolución 17 de Enero de 9$ , y A'ticw 
lo 18 de la Ordenanza de Corsa de 1796). 

Buques Austríacos: no se procederá á la visita de ninguno 
de ellos en nuestros puertos, sin estar presente su Cón
sul (Real orden 31 de jFuHo de i8o6). 

Buques suecos: cierrenseles nuestros puertos por todo el 
tiempo que S. M. Sueca tia^a causa común con la Ingla
terra , enemiga de Francia y España. Real orden 12 dt 
Junio de 1806. 

Buques de guerra : los españoles que arriben á los puertos 
de Francia gozan libertad de derechos de los víveres que 
lleven á su entrada en ellos , de los que consuman du
rante su estancia , y de los que extraigan quando se h a 
gan á la vela ; observándose la misma reciprocidad en 
los puertos de E:OiQa con los de aquella nación {Real 
orden 22. de futió de 1807). 

CATALUÑA. Los géneros de las fábricas de Cataluña , los 
Comerciautes que los saquen del Principado, tomen Guia 
(lelos Administradores respectivos con obligación de Tor
naguías , y paguen ios derechos á que están sujetos {Real 
orden 9 de Noviembre de 1800). 

CERTIFICADOS. Por Real orden 19 de Noviembre de l802, 
se ha mandado por punto general , que se exijan en 
las Aduanas certificados que acrediten la procedencia de 
los géneros extrangeros , dados por los Cónsules de S. M. 
residentes en los distritos á que pertenecen los géneros, 
6 por los Cónsules del puerto por donde se execute el 
embarco ; en la inteligencia de que de cada clase ó a r 
tículos de una misma especie y dueño , se ha de pre 
sentar un certificado por el número de fardos ó caxas 
<}ue comprebenda, y con cada genero ó dutño diferente, 
una certiflcacioa separada , conforme á la diversidad de 
artículos ,de las marcas diversas de los íárdus , caxas y 
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duefioR , imponiéodose la pena de confiscación á los con
traventores. 
• E.sta oMigrtcion no comprehende á los buques que pasan 

de tráiisit) , ni á lus que entran por arribada forzosa , coa 
los qualfS se observará lo dispuesto por Reales Instruc
ciones y Ti-atados de las Naciones (ñeoi Declaración I de 
Febrero de 1803). 

Ac miljnse en las Aduanas las certificaciones de los Con-
sejus ó Gubic-nos de las Provincias sujetas al Emperador 
de Austria en lugar de las de los Ctíi'sules , para acredi
tar la procedencia de los géneros que se introducen en el 
Reyno por los subditos de aquel Soberano (Real orden 
de 26 di 'íUnyo de 1803). 

CEUTA. Couiinúa la libertad de dros. acordada anterior» 
in<nte á todos los péneros de comer , beber y arder ^ nacio
nales y exlraogerns que se introduzcan eo esta Plaz.i para 
su venta y consumo de ella (Real orden de 27 de julio 
de 19.07). 

CO.MPANIA de Filipinas ; véase Derecho de internacien , gé 
neros de Asia , y en el Arancel JH^odort. 

CONSOLLDACIONde Vales; véase Dere. has. 
CONSULADOS. Devuélvanse los derechos de Consulado en 

I1..S Puertos de salida á los géneros qu*» ju'̂ tifiqwcn h a 
ber entrado en otros de la Península , .y satisfecho su im
porte (Real orden de 12 de jigosio de 1R02). 

Los generes que por Reales órdenes son d fueren libres 
de dros. de Rtntas generales á su entrada d salida del 
Reyno , lo son también del Otrerho de C.in.íulaíiu desti
nado á sus fondos , y no de los arbitrios que se les hu
biere concíírtido para su reintegro de prestamos i la Real 
Hacienda (Rea/ Resolución de 16 de Febrero de iSc^). 

Los géneros que son libres de Romas generales en su 
transpone de puertí' i puerto de la Península é Islas a d 
yacentes , lo soo también del derecho de Consulado (Real -
Declaración de lí de Junio de 1803). 

Ademas del medio por roo de avería nntiguo,se co-
brao por algunrs Consulados otras contribuciones acciden
tales y tempiirales , los que scguD van concluyéndose se 
comunica al público. 

El medio por 100 de averia en los géneros que van ó 
vienen de América se pagarü por el avalúo ds los Aran
celes del Libre Comercio de 78 , y los que ro le tengan, 
por el que haga la Aduana , y se rebaxarán las mermas 
de los frutas ds América (Orden de 10 de Marzo de 91). 
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DERECHOS. Se pagarán en efectivo los que adeudan ios gé

neros ext., y los procedentes de nuestras Aniericas , y los 
que salgan para aquellos dominios. Reales órdenet de 28 
de Febrero y 18 de yiiliode idoi. 

DERECHO DE ALMIRANTAZGO , se cobra separadamente 
de lo; del Arancel recopilado , con arreglo á la Real cé
dula de 27 de Febrerivde 18.07, y se reduce á : f O , m e 
dio por 100 de los frutos, géneros y efectos extrangeros, 
que se iiAroduzcan en Espat7aé tslas adyacentes por tierra 
ó por mar , en embarcación espaBola , o baxo bandera de 
la cucion, ílnnde S2 havan prodncid-j ó manufaclurado: 
a-'^uno por íoc mas (juaudo los fruios , géneros y efectos 
extrangeros procedan de colonias de la nación , á quien 
pertenezca la bandera con que se introduzcan , ó sean de 
cosecha d fabricación de otras naciones: 3.0 4 rs.de yn. 
por cada arroba de lana , que-se saque del r-?ynn : 4.0 un 
maravedí porcada peso tuerta que seextrdiga á paists ex
trangeros: 5,° dos p'ir loo del valor corriente de los fru
tos, gcneros y efectos, que en bandera extranaera se trans
porten de unos puertos á ojros del reyuo é islas adyacen
tes , .executandose la exá'-cion en d puerco de la salida, 
siendo de provincia contriauyente , y en el de la entrada 
procédicudo de exentas: 6.° unquanillo d« uno por roo 
á la entrada en America de aquellos frutos , ger.eros y 
efectos, que por el Reglamento de 12 de O-tubrcde I778 
y órdenes pristerinres , son libres de Derechos reales y de 
Couí'ulado á su salida de España , sin que se ha¿a allí dis
tinción entre puertos mayores ó menores : 7 ° uno al mi 
llar del valor de oro y pla-ta en pasta, moneda ó alhajas, 
que se extraiga de qualquiera puerto de Amírica para 
otros da ella misma , tí para los de España : 8." uno pop 
loe d'.'l valor de los frutos , géneros y cfíctos de América 
á la salida de sus puertos para los de España, d para otros 
de la misma América,é islas Filipinas : 9.° 4 por 100 del 
valor corriente de los frutos, géneros y efectos , que desde 
coloniasy puertos de potencias extraugeras, se inirodutcan 
directamente en los de América con permiso deS. M.,excep
tuando solamente á los negros : 10° dos por ico del v.a-
lor corriente de los frutos y efectos , que con qualqnief 
motivo salgan directamente de la América para potencias 
extraageras d colonias de ellas, con inclusión del dinero 
para pago de negros: I r P un peso fuerte por cada cabeza 
de ganado mular ó caballar, y medio por la de vacuno, 
que se extragere de América á culonias exlrapgcras: iz .° 
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uno por loo sobre el valor corriente á la entrada d« los 
frutos , efectos y géneros que de Filipinas se introduzcan 
en Nueva EspaRa por la nao de Acapulco, y también de 
las producciones naturales e industriales de las mismas i s 
las , qut la Real ĉ  Tipañia conduica directamente desde 
Manila á Lima , t ' t n o s Ayres, y demás puertos de la 
America meridional y de Sooson.te y Realejo en las cos
tas deGoatemala : 13 o ^ por 100 del valor de los géneros 
procedentes de naciones asiáticas, que la compañía i a -
troduz-ca en los mismos'puertos : 14." dos por Ino á la 
entrada en Filipinas de ¡os frutos, géneros y efectos de 
otras partes del Asia: 15.0 uno por loo de los frutos y 
efectos Qe Filipinas á su salida para las naciones asiáticas: 
1 6 ° 5 por loo d la entrada en España de las manufac
turas asiáticas blancas de algodón, que no sean de texida 
llano tí liso; délas bordadas ó con listas, tí quadros de 
otroscolores; de las teSidas tí de colores como de maho-
nes ó nanquines ; de las pintadas ó estampadas; y las de 
seda , que la compafiia de Filipinas condu?.ca directamen
te á España sin hacer escala en Manila , quedando ente
ramente libre la seda en rama torcida, y sin torcer : 17.0 
3 por loo también a la entrada en España de las manu
facturas asiáticas blancas , tí de texido liso tí llano , y 
de la espeéería, droguería y demás frutos, géneros y efec
tos que del mismo modo conduzca la compañía sin escala 
en Manila. Y á fin de que en la exacción se proceda con 
uniformidad , se observarán las reglas siguientes. P r i 
mera, que el medio por 100 de los géneros exfrangeros 
debe deducirse de su valor corriente, quandofueren libres 
del derecho de Rentas generales; y si estuviesen sujetos 
á este derecho se regulará en la trigésima parte de su 
importe, guardándose igual proporción para el computo 
del uno por loo. Segunda, que los señalamientos de 
quotas á las introducciones de América é islas Filipinas, 
son y se entienden con respecto á los valores de registro, 
y baxo las demás reglas con que se percibe el derecho 
de almoxarifazgo. Tercera, que para el adeudo del im
puesto sobre las mercaderías asiáticas á su introduccioa 
en España , se ha de tener por valor de ellas el princi
pal de factura original de Asia. Quarta, que el cobro ha 
de verificarse en todo caso sin excepción de especies , des
tinos y pertenencias, como que ninguna persona tí comu
nidad , por privilegiada que sea, ha de estar jamás exen
ta del pago.' 
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De foda embarcación espafinla que saliere de puTios de 

estos reynns para otra parte de dentro y fuera dt elius, sa 
ha de exigir un real de vellou por tonelada de Europa, 
reguladas estas por su buque , y no por la carga que a c -
cideutalmente sacare ; bien entendido , que pagando así 
una vez , aunque la misma embarcación entre después en 
otro puerto á tomar mas carga ,d con motivo de arriba
da , ú utro accidente no deberá repetir la paga. 

Las embarcaciones extrangeras coulribuiráo en los puer
tos de España e islas adyacentes iguales cantidades á las 
que en los puertos de las potencias á quienes pertenepcan 
se exigiere con qualesquit-ra líiulus , rnntivos ú objctr.s d 
las embarcaciones españolas ; y esta misma reciprotidad 
Be observará siempre en lo sucesivo , de modo que la 
contribución subirá d baxar'i respectivamente á medida 
que cada una de las putencins de dunde sean los buques 
la suban ó baxen para los de España. 

A las embarcaciones españolas que navegaren de unos 
puertos á otras de la América é islas Filipinas , se exigirá 
en el de salida un real de plata por cada too'rlada de In
dias , y dos reales de la propia m^ueda A su entrada en 
aquellos pu'rtüs , quando vinieren de colonias extrange-
ra s , adviniéndose que todo buque extrangern que allí 
entrare , pagará los mismos derechos que en España al 
respecto de peso fuerte por sencillo. 

Los impuestos sobre objetos de comercio se pagarán en 
las Adua'ras al tiempo que los Reales derechfs , y Ios-
de ancorag^ y toneladas se cobrarán por los capitanes del 
fue '• , co no también los de manutención de valizas y 
li. e Dls, mal i ( araáonio d; Octubre de 1807. 

DERECHO de internación: caúsase este derecho en lugar de 
las alcabalas de las ventas por mayor qué se hacen ÍH 
los puertos de entrada de los géneros extr. de que están 
exentos. Su exacción consiste en uua tercera parta de los 
adeudos ó drns. de A'duanas , excluyéndose Is adición que 
algunos tienen de millones é impuestos, v en los prscados 
ext. es 40 mrs. por arroba , sean de la calidad que fueren, 
y se han de satisfacer en la Aduana de entrada al sacar 
los géneros ext. de ella. 
_ Solo se exceptúan las máquinas,herramientas,utensilios, 

lino, cáñamo en rama, seda en rama y torcida en crudo, 
que se introduzcan para las-fábricas del reyno , tri¡Jo, 
harina, semillas , carnes vivas d muertas, hortalizas, ca-
biiUiUi, úinianotis, eacgxes üaos, y alhajas pteciusas 
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de oro y plata , sin incluir los rclpxes. 

A los géneros que se extraigan para América , precisa
mente por los mismos que los introduzcan , se Ics devol— 
verAn los derechos de iaternacicii . No se volverAn á cobrar 
si después de liaberlos pagado en el puerto de la entrada 
pasan á otro habilitado , l levando el correspoudiente d o 
cumento. 

Este documento debe ser una guia dada por el adminis 
t rador de la Aduana ,con obligación que hará en papel sim
ple el remitente , de presentar corr tspondiente responsiva 
que acredite su paradero en el término que prevenga la 

• guia. En los puertos que haya administración de Rentas 
provinc ia les , se deberá tomar razón en ella p.'?ra la va l i 
dación de di ihas gu ias , so pena de perder el g é n e r o ; como 
igualmente si en los pueblos de su destino no se presenta 
ant-.-s de descargarle en la administración de rentas p r o 
vinciales , ó eo su detecto del T.ibsco , 6 si no las hav al 
Gobernador ó Alcalde mayor íi Ordinario , y pedir la Hes-
Jioniiva ó torníígZiia. 

.Si al tiempo di; hacer este reconocimiento , se encontrase 
menos exceso de 2 por 100 , se pagarán los dros de este 
exceso ; pero si fuese mayor , ó los génere.i diferentes de 
lo que dice la guia , se f . i ímsrá la correspondiente s u m a 
ria , y se remit irá al Subdelegado del' partido , para que 
proceda según derecho. Resolución de 10 de Febrer'i, orden 
de 20 de agosto , y Circular de 2 de Setiembre de 1796. 

D E R E C H O S O arbitrios para la C¡>usolidacioo de Vales r e a 
les. Para pago de esta tan justa ypr iv i l eg iada deuda de l a 
Corona , se agregaron varios fondos que se enumeran eo 
la Real pragmática de 30 de Agosto de iSoo , y d r d e -
nes posteriores, y entre ellos pertenecen á nuestro in tenta 
los que se cobran de los géneros txtrangerns á su e n t r a 
da en Espafia. La cantidad de esta contribución se d e 
claró ser una tercera parte de los dros. fixos de Aduanas , 
ó lo que es lo mismo, igual al deret^icho de iofernacion da 
que se habló anter iormente. (Declaraciot de 19 de Febre
ro 'de 1801) en los tcXÍdo.j de 6ída , lana , l i n o , hi los, 
quincalla y dema í , excepta en las especies que t ienen 
quota particular , y que se dirán, aquí adelant" ; y su 
exacción se debe executar eo las Adu.iuas de .'.^ puer tos 
secos d mojados de su entrada en el mudo y forma qu9 
el referido derecho de io ternacioa . 
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Génefos extrangeros que tienen determinada contribución ¿ara 
la Consolidación de Vales, 

UOTA. Los derecho-. pariicul,/res de las Pieles 
Sf hau reducido al g tnera i de la tercera partf-, p'.r 
Real orden 30 Julio 1807 , y por eso nu se espt-ci-

fican. • Mrs.vn. 
Veasp PíWeí en el Arancel. 
AGUAR OlENTE de viüu ó cafía , cada arroba. . . . 136 . 
AGUAS .le olur y licores , ídem 7 1 4 . 
ATÚN salado , escatn-chado ó salpresado , sin d i s -

tiucluD de emre,midades l o a 
ANTE vacuno , cada l ibra. 
í d e m de búfalo, comuo de venado y macho cabrio^ id. 
ANTE fino , id-=m. 
AZÚCAR coniiiti , cada arroba 136. 
Já?m fLlinadú , idvm • 204 . 
BACALAO o>m:iD tí cecial sin nistincioD de clases, 

Oí ext'ernitJsi'leS , cada arroba , . l o z . 
BADANAS y voldise.í , cada libra. 
BAQUETAS, id tm. 
BECERHILEOS , Ídem. 
BECERHILLOí ; cafiiT. ó tafilete , Ídem. 
CABRAS ; pirles adobadas , ídem. 
CABRITILLAS uruioarias, cada libra. 
ídem finas, Ídem. 
CAFE , Ídem 2 2 . 
CERA labrada , iilem 102. 
COCHES ext rangeros , 20 por i c o . 
CORDOBANES comuuíS , cada l ibra. 
Ídem ri tafilete tiiite en grana , idem. 
JESPERMA de ballena , Ídem ; 6 8 . 
GAMUZAS y gamucines , ídem. 
HIERRO en muelles de c o c h e s , ¡ por r e o . 
l O Z A de p iedra , cada pieza grande tí med iaoa . . . . 3 4 , 
Ídem chica 17 . 
LADILLOS ó tableros de coches , 10 por l o o . 
MANTECA de vacas , cada arroba i. . . . 204 . 
P A P E L , cada resma. 0 2 1 . 
PERGAMINOS comunes , cada l ibra. 
í d e m fino ó vitela , itle'm. 
PESCADOS secos y salados , sin distinción de c i a 

ses ni extremidades, (^Declaración de 7 de Ma
yo de 180Z) , cada arroba l o o . 

FIELES de A m s t e r , caoa docena. 
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ídem de Armiño , cada una. -
l.itm de CIsue , Idi m. 
lili m con manchas. 
Ídem de coiujns , lUbres y gatos al pelo, y ado

badas , cada (tncena. 
ídem de gatus niouteses al pelo , ó beneficiadas, 

ci'imi las anterii.res , y las que se dirán, ¡dcOl. 
ídem de Fuluas , garduñas y glnetas , cada uua. 
Idt-ni ue Ganso, irteín. 
Id-m de Gris y ardilla, cada docena. 
Ídem de Lisa , cada una. 
ídem de Lobu ó perro marino , cada una. 
Ídem de ti un terrestre , cada una. 
Ídem de Marronta , cada una. 
ídem de Martas regulares, cada una. 
Ídem finas , Ídem. 
Ídem de Marta de acua ó nutria, idera. 
Ídem de Marta cebellina, 7 por 100. 
Ídem de OSf , cada una. 
Ídem de Perro , Ídem. 
ídem de Zurros , iden:). 
Ídem de T»-XÜU , Ídem. 
Ídem de Tigre , id- m. 
Ídem de Tnpo , cada docena. • 
CUF.SOi , cada arroba 204. 
SOMBREROS vicuña, cada uno 13(5. 
ídem castor. , 204. 
Ídem de lana I36, 
SUELA ó corregel , cada libra. 
VINOS , cada arroba 102, 

Frutos y efectos de América á su entrada en el reyno. 
ALGODÓN con pepita , cada arroba 34. 
ídem siu pepita , Ídem. . fig. 
y^ÑIL, cada libra 12. 
AZÚCAR , cada arroba 136. 
CACAO, Caracas , Migdaleaa y Soconusco, c. l ibra. 7. 
ídem Guayaquil, ya sea para consumo tí extrac- , 

cion , ídem $• 
GRANA , cada libra 68. 
GRANILLA d grana silvestre, ídem 17. 
Í.ANA , vicuBa que se extragerede este reyno, c. ar.. 136. 
ORO labrado , acufiado , en pasta , medio por 100. 
PLATA , ídem. '. 20. 
(¿ülNAque se extraiga al ext,, cada quintal 150 rs. 
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Frutot de España ó lu saliia al extrangero. 

ACEYTE , c arroba . . á- rs. 
ESPARTO , Ídem . . 8 
liANA fina y entrefina, c. arroba . .63 
SEDA ec rama quando se permite , c. lib 204 

Los derechos particulares de la pimifrnta , clavo y cane
la se reduxeron a los geuerales por Real'Orden de 24 de 
yunto de 1807. 

La Compañía de Filipinas goza exención del derecho de 
coüsolidacion en los géneros que introduzca pnr la Adua
na de Cádiz á cuenta del permiso que disfruta. {Keal Or
den de 2 de Mar%o de 1803). 

No pagan tampoco estearbitrio de consolidación los gé
neros y efectos de Navarra y Provincias Execras , sino los 
extrangeros propiamente (,Real Declaración de 28 de Marzo 
de 1803). 

DERECHO DE INDULTO ó de Habilitación. Le adeudan los 
buques ext. que entraren en nuestros Puertos con efectos 
que no sean de su propio Pais , sino de extrafio ó Colo
nias, aunque sean de su nación. Su imposición se reduce 
á un 2 por 100 del importe de los géneros (Cédula de l^ 
de Abril ds 1790). 

Ídem paguenlo también los géneros traídos de fuera del Rey-
no en buque ext. aunque sean de sus Colonias , y que se 
internen por las Aduanas de Cantabria d fronteras de Na
varra , no siendo del Pais del buque conduLtor , lo que de
berán acreditaf los Interesados para liberti'rse de esta im
posición (Resolución de 25 de Febrero de 1796). 

ídem : en la absoluta exención de derechos concedida á los 
pescados nac. se ha de comprehender la de a por 100 do 
indulto, quando se transporte en embarcaciones ext. da 
Puerto á Puerto. 

DERECHO de indulto. Se cobra de los géneros extrangeros 
que se conduzcan de Puerto á Puerto en embarcaciones 
extrangeras , aun quando ya lo hubusen adeudado en el 
Puerto de su entrada (R. Orden de 8 de Marzo de 1797). 
Pero durante la ai.tual guerra no se ha de cobrar eite de
recho de las producciones naturales é industriales de los 
dominios del Rey que se conduzcan en bandera ext. neu
tral de unos Puertos á otros , Islas Baleares y Canarias, 
se ha de continuar exigiendo á la entrada de los frutos 
de uaestras Américas, y á la de los géneros procedentes 
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de Reynos ex t r años , s iempre que se conduzcan en e m 
barcaciones exts. debieudu cobrarse de estos últimos , ea 
el caso da transportarse en las de la misma clase de P u e r 
to a Puerto (.Orden di 2,; de J\inio de lie¿). 

EHRECHO de subvención temporal p.sra los fiastos de la 
presiule guerra : redúcese á un 10 pur r o o de los dros. de 
KtiUas giiifrales en la introducLÍoij en •.•! Reyo.) de los 
gfciietus ext. 5 de suerte que si adi-udsu 60 rs por dichos 
dnis . de Kentac generales,Sf las exijan .idemas 6 rs. por ios 
de subvención : y á un 3 de cada 20 en la cxtracei.ia i 
Países cxt. Lvi géneros litares de dros. de Rentas gene» 
ralcí tanto á su intrudn .ci.>u, como i su Í xiraccion , paga
rán el uui> y medid por cieiuo de su vali'r en el dia. N a 
da ir; fci;'. á^. cobrar en el comercio de cnhotape de Esp.iña, 
y si en ei de América , y en el di? aquelios PalstrS con IJS 
Cci'jiiias exiran^ertís. Lo que vaya ó venga de A m e 
rica es igualineutf librr de este dfrectio , excepto los m e 
tales de uio y plaix que se les ha d-j ex3f;ir un medio 
pn . l ieato. Hu las (rxlracciones que se ha^an de moneda 
Cmécoe las que fueren de cuvoia de S. M.) se cobrarán 3 
mrs . en caíia peso (Real liec'o'acion de 20 de yulio 1805). 

i t s frutos y efeccos que vengan d vayan i las Provincias 
exentas de Navarra , pagarán este derecho , si es que adeu
d a n alguno por Remas generales. 

A los géneros que son libres á su salida por el Arancel, 
se les debe graduar para este d e r e c h o , por el precio c o r 
r iente en la Plaza. 

Los efectos comprados por la Real Hacienda son libres 
á su entrada en el Reyno de este derecho (Reai Decía'jcion 
de iq d.i Mjyo de 1S06). 

EFECTOS infljmables , como nguarrás y espíritus , &c. d e -
clareoie á su emb.irque para qut- s- Iss coloque eu siiio 
oportuno , y de otra suerte serán responsables los duífios 
de qijjiquiera perjuicio que resulte {Orden de 10 de Mar
zo de <)6). 

EMBARCACIONES : vean Navios. 
ESTADOS unio.is. Permítese á los Españoles hacer el C o 

mercio con ellos , baxu la inviolable condición de que los 
biujuc-s que vayan ó vengan de allá , no han de poder t o 
car en su viaye á nuestros; Puertos de América , pena da 
coon'So rie ios buques y sus cargas {Real Orden de 26 de 
Mar%o de 83). 

Por lo que hace al adeudo de derechos de extracción y 
r e t o r n o , i¿ han de arreglar estos en los mismos t e r m i u o s 
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que para qualquiera tiíro País extrangero (.Resolución de 
•2 de Abril de 8 3), 

Las mercaucias exlrangeras que se introduzcan en a q u e 
llos Dominios , pagarán un recarg" sobre los derechos ya 
establecidos de dos y medio por ciento en buques i iaciu-
nales , y 20 por 100 en ext . 

También pagarí i i los buques cxtrangeros un recargo 
adicional de medio p'-so por tonelada de las que midan. 
Aviso al C'im»rcio en Real orden de 20 de yuniode 1804 . 
Véase Quareníena-

EXTRANGEBOS Trátese con el miramiento que corresnon-
de 6 la recipro idad A todns los Agentes , Comerciantes, 
Pasageros y Marineros de- las demás Potencias (Real Or
den de 7 dr Julio de 18D3). 

FACTURAS : exprfsese en ellas la verdadera cantidad , y 
caliriad de los géoeros ; y no haciendo?" , las presentarán 
originales los Comerciantes , y t"dcs los documentos de 
remesa en la Aduana , para que dando cuenta con ellos á 
la Superioridad , esta pf .videncie lo que tenga por mas 
oporf ino (Orden de 9 de Och/hre de 1790). 

Id. (Juandíi te hallase en ías Aduanas exceso en los géneros 
í x l . C'^mp^rados con las facturas ó notas que presentan los 
C o m e r . i a n l p s , si no püsa de 7. pr.r i c o , no se dará por 
de comiíío , y sí pagarán los derechos del exceso: si p a 
sa de dicha quota , pfdi ián los Administradores el c o m i 
so , á no ser que lüs circunstancias manifiesten la buena 
fe d t l Comerciante , en ciivo caso darán cuenta á l a S u p e -
rii 'ridad (Orden de 30 de Oc'ubre de S i ) . 

Ouai.dr. el eycffo hallado sea de gi^ncros nacionales, se 
pedirá el comiso , pero se dará cuenta á la Superiori
dad por los Adoiinistradorrjs , refiriendo las c i rcuns tan
cias , V esta tomará la providencia que juzgue oportuna 
(Resolución de 2"; de /Ibril de 91). 

F E R R O L . Se l-aldlita este puerto para la entrada de buques 
ext. que conduzcan efectos navales (Ord. 23 Setiembre 88). 

Por Real Orden de í g de Mayo de 1809, . se ha h a 
bilitado el Puerto del Ferrol para las introducciones de 
géneros extrangerns . v comercio libre con las Américas 
en ios mismos términos , v con las propias franquicias 
que lo están los de la Cnrofia y Vioo , contribuyendo un 
I por TOO del valor de los géneros que entren para la cons
trucción del nuevo muelle. 

Cóbrese un medio píjr 100 de los génP'ros que entran y 
jalen eu este Puerto , y eu los del Obispado d* IMondoiíe-
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do para el camino que se proyecta (Real Orden áe i 8 de 
Jimio de I8c3). 

FRANCIA. Por la paz hecha últimamente con esta Poten
cia , se establece el Comercio en el pie que estaba antes 
dé la guerra , hasta que se ha(>a un nuevo tratado de co
mercio. Véase el Tratada difinitivo de paz , hecho en Ba-
silea en 27, de Julio , y ratificado por S. M. en 4 de Agos
to de 95. Art. I I . 

Podrán los negociantes Españoles establecerse en Fran> 
cia , adonde mas les convenga , sometiéndose á las leyes 
y usos del Pais, y lo mismo se entenderá con los Fran
ceses en España; véase dicho Articulo. 

Permítese á los Españoles y demás aliados y neutrales 
sacar de las Colonias francesas los géneros y efectos que 
gusten , pagando los mismos derechos que los franceses. 
(Orden 16 de Setiembre de 1803). 

Los géneros de Francia que entrasen por la frontera con 
destino á Cádiz con ocasión de la presente guerra de aquel 
Imperio con Inglaterra , regístrense en las Aduanas de 
Agreda y Vitoria , abriendo los fardos , pero sin descom
ponerlos ; y vista la cantidad y calidad de los géneros, 
precíntense y séllense , y con guías transpórtense á las 
Aduanas de su destino , adonde pagarán los derechos de 
entrada , con obligación de tornaguía. Real Orden de 21 de 
Setiembre de 1803. 

GÉNEROS nacionales que se vuelvan áintroducir en España 
por falta de despacho en el Pais exlraugero , devuél
vanseles los dros. que hubiesen pagado á su salida ; pero 
deberán traer certificado de los Cónsules y Vlcecdnsules 
que acredite ser nacionales , y su falta de venta en las 
respectivas Potencias, y deberán también introducirse por 
el puerto donde se extraxeroD (Real Resolución de iS de 
Setiembre de 1802;. 

La misma gracia disfrutan los géneros nacionales , e m 
barcados para Américi , y devueltas de allá por falta de 
despacho á su salida de allA , y entrada en España , con 
devolución de los dros. que adeudaron á su salida de acá é 
introducción en América (Afai Urdfn 26 Nov. de 1803). 

GÉNEROS , frutos y efectos de los dominios de España, que 
- desde unas á otras Provincias contribuyentes de la P e 

nínsula é Islas adyacentes , Baleares y Canarias, se con
ducen en embarcaciones Españolas , haciendo transito por 
Provincias exentas para su embarco ó desembarco , no ss 
les exijan á su salida y entrada ios derechos Reales , mu-
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nicipales y particulares de que tengan conocimiento las 
Adunas , haciéndose las conducciones con guias ó d e s 
pachos de las respect ivas de salida , y acreditando el 
legí t imo paradero con responsivas y turnaguias de las 
de entrada : exceptuándose de la citada l ibertad los d e 
rechos de Lleuda , Puer tas de Barcelona , y e q u i v a l e n 
tes de bolla y estauco de aguardiente , que deberá c o n 
t inuar exigiéndose. Orden de 14 de Abril de I 8 G 2 . 

GÉNEROS nacionales. Se habilitan los buques extrangeros 
neutra les para su extracción de Puerto á Pu t r to de la 
Península , pagando solamente una tercera parte de los 
derechos reales y municipales ó de particulares duran te 
la p res tó te guerra . Real orden de 8 de Enero de i 8 o 6 . 

GÉNEROS extrangeros. Siempre que se haga constar en las 
Aduanas el pago de los derechos de entrada , no se i m 
pida la libre salida sin adeudo de derechos de los que no 
hubiesen tenido venta tí se quieran extraer. Orden de 19 
de Marzo de 87. 

GÉNEROS imitados á otros superiores , como pafios de Car-
casona , imitando á los de Sedan , pagaran los dros. del 
objeto que imitan , aun quando por ser de la fábrica en 
que están hechos debieran ser inferiores. Real Declaración 
de l de Mayo de 1803 . 

GÉNEROS prohibidos á comercio. Permítase á los C o m e r 
ciantes que los presenten en las Aduanas , poderlos e x 
t raer fuera del Reync» , sin mas vexac ioo , mientras su 
conducta no dé mot ivo i sospechas. Real Orden 15 da 
Octubre de 18C3. 

GIJON. Se ha habil i tado este puerto para !a eiítraccion á 
dominios-extraDos de lanas finas y entrefinas permi t idas 
á comerc io , pagando los correspondientes derechos en su 
Aduana , baxo las reglas y establecimientos de los demás 
del Reyno. Orden de Ig de Enero de 98. 

GUIAS: no se impide el litire embarque á los géneros que 
Jas lleven en debida forma , á no ser que se dude de sU 
legit imidad. Real Retolucion 4 de Mayo de 1802. 

Deben precisamente llevarlas , con la obligación de tor 
naguías, todos los géneros que se conduzcan de unos á otros 
puertos de la Península y sus Islas adyacen tes , sopeña de 
comiso. Cédula de 2Ó de Febrero de 66 , reencarnada por 
la Dirección general en 22 de yulio de 79 , y Resolución 6 
de Febrero de 1790. 

Toduá los geueros que se introduzcan por t ier ra A las 
quatro Villas de la Costa de mar y Valle de poblaciones, 
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detde las Prrvincias exentas de Viícava , deben precisa-», 
jnente lUvarlas, A fio de que se justifique su legitimo 
adeudo y pago de derechos de Reinas generales, ai-nque . 
se destinen al coiistimo de aquellos naturales, mediante 
i'.o ser contrario í su privilegio, que se ciñe únicamente A 
los ^eneros que se iutruduzcan por mar. Resolución zS de 
Marzo de ,^3. 

Ídem. No deben llevar enmiendas', y si las llevan , deberá 
expresarse en ellas. Cíi-cu/m- de la Dirección general de Rcn-
iat de 23 de Setiembre de 73. 

ídem. Deben darlas los Administradores de Aduanas; y no 
las Justicias. Orden de 29 de Febrero de 96. 

Por la Imtruccion de 19 de Setiembre de 1804 , y Real 
Orden de 18 de Enero de 1805 Sí manda , que para la 
circulación y transporte de los géneros extrangeros dea-
tro del Reyno, se han de despachar las llamadas de adeu
do por ias primeras Aduanas de entrada , expresando la 
cantidad y calidad de los géneros, y derechos que hao 
p:isado especificamente , pnr quien , nombre del conduc
tor , sugeio y pueblo donde se dirigen , y la toma de ra
zón pnr quien corresponda. 

Exigirán los admioistradores obligación del remitente ó 
conductor (sin coste alguno) de volver la tornoguid den
tro riel prudente lermiiio que se Its seúale , y baxo las 
penas de que no haciéndolo pagará el fiador por la pri
mera vez dobles derechos de bs dos terceras partes de los 
causados pnr Rema"' generales íl la entrada de aquellos 
géneros; por la segunda el comiso, ó el valor de ellos; 
y por la tercera , íi mas del comi.ío , la de cinco años de 
presidio, teniendo siempre en consideración la. buena fe. 

Todas las r.uias han de ser impresas, S'.'gun el método 
, adoptado por la Superintendencia de la Real Hacienda. 

m comerciante que compre de otro comeroianle d iran-
Sfunte géneros extrangeros, recogerá documento del ven
dedor , que acredite la venta, y lo presentará en la Ad
ministración de P»rt?.s. 

Las guias de r.-firencia se han de despachar también por 
los administradores de Rentas , donde los haya , con la 
correspmdient? toma de razón , precediendo papeleta tí 
nota del dupfio , 6 introductor O comisionado de los gé
neros , firmadas y fechadas por los mismos ; y asegurán-
tio,= e de su conformidad y de la effCtiva salida del pueblo. 

También debe preceder obligación de. la lornaguia sia 
' pasto ni coste , eu los términos dichos .para las guias de 

adeudo. 
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Donde no haya Administración de Rentas despacharán 

estas guias los Jueces de letras y Escribanos de Ayunta
miento ; y si no hubiese Jueces de letras, las personas que 
destinaren los Intendentes ó respectivos Subdelegados : y 
en los pueblos muy chicos los Eitauqueros , Justicias or
dinarias, Escribanos y Fieles de f>;Chijs , pero con la ca
lidad de que ninguno de ellos, ni los tragiueros y con
ductores puedan tener los géneros extraugeros, y sus guiac 
mas de diez dias. 

Los conductores deberán llevar la ruta , y hacer las 
presentaciones que expresen l:is guias. 

Si los conductores por algún accidente no pueden cum-» 
plir con la presentación de las tornaguias dentro del tér
mino que se IcS sefiala , y fuese necesario que les pro— 
rogue su guia , deberán procurar que, se les anott ea 
ella el motivo por alpuii Administrador ó Resguardó, y 
en defecto de uno y otro , por la Justicia donde ocur
ra la necesidad, presentándose en este caso en la pr i 
mera Administración ci Resguardo de su carrera. 

Se tendrá por sospechosa toda guia de géneros extran-
geros que se lleven á pueblos donde su precio sea inferior 
al del Puerto de su entr.-.ia , derechos, costes y costas , ó 
que se transporten por caminos distintos de su direccina 
ordinaria , ó que s- notasen rodeos, idas y venidas , dan
do parte al respectivo Subdelegado. 

Tanibici) será sospechosa la que lleve enmienda en su 
número, fecha , peso ó medida de los géneros , y la que 
en lo demás de su comprehension llevare aiguo defecto ó 
enmienda que no este salvada antes de la firma, y de U 
misma letra que fuere extendida la guia. 

En caso de procederse á las penas impuestas de dobles 
derechos ó CO.TIÍSO , por no presentarse las tornaguías á 
su debido tiempo , se tendrán por aprehensorís, para la 
aplicaciim de lî s partes da su producto , los Adminis
tradores y Deprnrii'.ntes que corriesen con la recolección 
de tornaguias , y donde no hubiese Administrador, los 
Socargadus de este despacho , que cumpliesen exacta
mente coa él. 

A esta Real Instrucción se hicieron algunas declara
ciones por Real Orden de 6 de Setiembre de 1805 , que 
con especialidad miran á los empleados. 

Igualmente por Real Orden de 6 de Octubre de Iia6 s« 
dispuso, que los Admiaistradures de los Puertos ss as«-

P 
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gurasea de la efectiva salida de los géneros que coDsta-
ban de la guia para evitar fraudes. 

INGLATERRA. Con fecha de 12 de Diciembre de 1804 de
claró S. M. la guerra á esta nación , por lo que queda in 
terceptado y proliibido con ella todo trato y comercio, 
con arreglo á las disposiciones dadas en Real Orden de i 
áe jígosto de 1805. 

Toda propiedad inglesa hallada á bordo de qualquiera 
embarcación, aunque sea neutral y consignada á espafio— 
les ,,será confiscada ; lo mismo que toda mercancía diri
gida á los Puertos ingleses ó de sus colonias. Real decla
ración de 19 de Febrero de 1807. 

Para evitar fraudes ha dispuesto S. M. que los géneros in
gleses procedentes de existencias al tiempo de la guerra, 
ó de presas, se sellen unos y otros en las Aduanas (si fue
sen capaces de ello), y los que se encuentren sin sellos se 
den por de comiso. Real Orden 20 de ^bril de 1806. 

INQUISICIÓN. Los caxones cerrados y sellados que se r e 
mitan á ios Tribunales de ella , llevando el Conductor 
ó arriero tístimonio ó- pasaporte autorizado por el Co
misario que los envié, no se registren en las Aduanas,^ 
Orden de i i de y unió de 1786. 

LETRAS DE CAMBIO. Han de teuer la fuerza executiva que 
previene la Pragmática Sanción de 2e de Junio de 1782, 
entendiéndose que para repetir contra los endosantes y 
librador, bastará el protexto debidamente formalizado y 
presentado por falta de pago del aceptante , y que esta 
repetición podrá hacerla el tenedor ó portador, ó judicial
mente contra qualquiera de los anteriormente obligados 
en ella qual mas le convenga , según lo previene la orde
nanza de Bilbao ; y con arreglo á ella y á lo que prescri
ben los artículos 2 8 , 21 y 2 2 , cap. 13 de la misma, 
iquiere S. M. que se entienda y observe lo dispuesto en la 
Pragmática , decidiéndose á este tenor, los pleytos y cau
sas que hubiese pendientes. Orden 16 Setiembre de 1802. 

LILA. Los géneros que vengan de esta ciudad , traigan cer-
tifícados de nuestros Cónsules de Duuquerque ó Lila. 
Orden de 31 de Diciembre de 80I . 

MADRID Aduana de. En esta Aduana, y en todas las demás 
de los Pueblos interiores , se pagan los derechos de alca
balas y cientos de los géneros que se traen á vender, y 
Jas Sisas é impuestos municipales, á no ser que los'satis
fagan á las puertas de entrada , como se acostumbra en 
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varios efectos para la mayor comodidad del co
mercio. 

El importe de estos derechos de alcabalas y cientos en 
los géneros extrangeros , es el lo pur loo de todos los 
efectos de qualquiera clase que sean , excípto de ¡os que 
introduzca la Real Compañía de Filipinas , que soio adeu
dan el 8 por loo. Ordenes de 29 di Miiciembre de 92 , y 
27 de Junio de i8n6. 

Los efectos ext. llamados de moderación, como son 
alhajas preciosas de plata ú oro , pedrería , reloxes , cn-
caxes, &c. pagan solo la miíad de lo que exige la Ad
ministración de Reatas generales. 

Los pintados eu el Reyno sobre texidos extrangeros, 
con arreglo á una declaración de S. M., pagan el 8 por 
loo de alcabalas, según sus valores , por factura ó va
luación al pie déla fábrica. 

Por Real Orden de 3 de Marzo de 1800 se cobran en la 
Aduana de Madrid desde I de Junio del mismo , para el 
pago del cupo que corresponde á esta Villa en el reparti
miento de los 300 millones de subsidio extraordinario, los 
impuestos siguientes: 

Úa 4 por too sobre todos los géneros y efectos extran-
geros que se introduxesen por esta Aduana. 

Una mitad de derechos de alcabalas y cientos sobre t o 
dos los géneros , efectos y especies que se introduxesea 
por los vecinos para su consumo. 

Un 3 por ICO sobre los texidos de lana, seda, lino, c á -
8amo y algodón del Rtyno. 

Estos derechos se cobran ademas de los ya establecidos 
por la Real Hacienda. 

NOTA. Los texidos y manufacturas de alsodon nacio
nales son libres de estos impuestos, como de todos los d e -
mas dros. reales y municipales, por Reales Ordenes de 20 
de Setiembre de 1802, y 3 de Febrero de 1Í103. 

Todos los géneros que pertenecen á la Administración de 
la fruta que se registran de venta en las Puertas Reales, 
gozan la franquicia inmemorial de treinta dias en caca ua 
año, los quince primeros empiezan diez dias después de 
Pasqua de Resurrección , y los quince segundos el dia l o 
de Setiembre, en los quales p.'igan el 4 por roo de su 
valor los géneros que vienen del Reyno de Aragón y An— 
dalbcia ; y los demás restantes pjgan la tercera parte de 
derechos, entrando en la propia condicioa todos los ge-
•«ros que se aforen en las dos temporadas francas , en «1 

P i 
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Peso Real de esta Villa , con tal que conste su venta en 
los treinta dias ya expresados. 

La s^da en rama ó torcida: toda clase de hilo y algodoa: 
todo geoero de droguería y peltreria sio beneficiar : los 
utensiliiiSj sean de la clase que fuesen, ropas hi-chss, &e. 
baxillas, todo genero de mercería y quincalla, todo g^^ne-
ro de zapatos, butas , guantes cosidus, y toda clase de 
bordado ; toda clase de turrones , pasas , almendras , gar
banzos, jcabüD , dátiles, Stc. Df todos estos efectos y ma
nufacturas del Reyuo , cou inclusión de Ii)S de nuestras 
Américas , se exige el 8 por loo. 

Los texldos de qualqijiera calidad d condición, con mez
cla ó sin ella, (que adeudan por su valor al pie de la fabri
ca): toda clase d"? punto, como blondas, encaxes, guan
tes , medias , gorros , cintería , galoneria •, flecos de seda, 
lana , lino y algodón ; toda clase de curtidos , s^-mbreros, 
paños y papel; todo genero de cotones pintados sobre t e -
xídos del Reyno ; todo genero de bombasíes, moletones, 
cordonería y jalmería , y todo geiiero de pescadería del 
Reyno , paga 2 por loe . Ordsn de 9/9 de Oc'nbre de 1792. 

Adeudan ademas varios generes en esta Aduana, con el 
objeto de socorrer á los Reales Hospitales, Hospicio y Jun
tas de caridad , el impuesto de jirbiirios fiadosos, cuya co
branza es KU esta ftrma por tiempo de diez aDos (Real 
Orden ¡I de Octubre de 1804). 

Rs mrs. 

Cacao , cada libra , incluso el chocolate 16 
Café , cada libra 4 
Azúcar , cada arroba 2 .3%. 
Canela de Hwlanda , cada libra .16 
ídem de Manila. • • 8 
Clavo de especia , cada libra i . . 8 
Pimienta , menos la de Tabasco 4 
Vitio ext. , cada botella, regulándose por quartíllo y 

medio , y á este respecto los barriles y frascos. . . 4 
Rosolis, Ratafias , aguas de olor y demás licores ext.j 

adeudan baxo el mismo respecto. 
Cada pieza menor de china y porcelana extrangera... 4 
ídem mediana ó mayor 8 
Cada pieza menor de loza extrangera i 
ídem por la mediana ó mayor. 2 

ti cioteria extrangera de seda ú otra materia ó con aiez-
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cía : los géneros extrangeros de seda , lana , hi lo ó de 
oira cosa: la quinquillería extrangera y los quesus . m a n 
tecas y dsmas comestibles extraugeios adeudan jjn 4 por 
loo de su valor. 

Cada vara de lienzo ex t . , que á su entrada en las Aduanas 
adeuda de derechos de 17 á 35 m r s . , paga uno por 100 , 
desde 35 á 50 mrs. 2 por 100 , y desde 51 mrs . i nc lu 
sive en adelante un 4 por 100 , ton la prevenciou de que 
si dichos lisuzos recibiesen algunas pinturas en el Reyno , 
se les rebaxa una terceía p a n e de au valor en blauco : los 
demás gener.'S extrnr'ít'^ros pagan 4 por t o o . De esta c o n -
trihucioo naaie í^ Í;XÍJU¿ pur privilegiado qt-e áca (r.'ejí)¿, 
de 2a úeNoni.y 8 de üic de Ü5 , y ü>isnes ae l'ó de JUarzo 
y 8 de Mayo de S6 , y 31 de Octubre de 1S04). 

I.OS ge/ieros de ilícita Comercio que se dtcomisan en Madr id , 
deben adeudar también los d e r e h u s de Arbitrios piadosos 
que serán un 4 por lOo'{tLeal Peclaracion de 12 de Abril 
de 1805; . 

A3ALL0KCA. Durante la actual guerra los frutos y efectos de 
esta IsU pueden transportarse A la Peniasula eo buques 
neutrales , y disfrutando ias gracias que concede la Real 
Orden ile 14 de Abril de 1802 á los transportes en buques 
nacionales Real orden de 6 de Febreto de 1 8 0 J . 

MANIFIESTOS Entregueiilns á l>'S Administradoras de Adua
nas de los puertos habilitados , los Capitanes d Maestres d e 
los uavi'.s iugltses , Franceses y Holaudeses dent ro de las 
24 horas /expresando baxo jurameoto , los fardos ó bultos, 

- y sus marcas , y sugetos á qiiieoes vienen consignados, 
juiífamente la carga que traen de t r áns i to , y para el p u e r 
to , con distinción de lo que es para cada Aduana , y los 
géneros específicamente que contiene cada bulto á fardo 

. separadamente , asegurando que no son de ilícito c o n , e r -
cio, D¡ apestados; que la descarga la hagan dentro de q u i n 
ce dias , permit iéndolo el t iempo y circunstancias , q u e 
dando en esta parte á la prudencia del Administrador de 
Aduanas : que pasados los o c h o d i a s d e empezada la desca r 
ga putden visitar el navio , según le parezca al A d m i n i s 
trador de Rentas , comisando las mercaderías que no se h a 
yan manifestado , ó según se debe , excepto con los F r a n 
ceses , que se guardarán la Couveocion y órdenes R e a 
les (Cédula de f; de Diciembre de 1760 , y de iH de Octubre 
de 1779;, 

La obligación de manifestar específicamente los géneros 
de t r áns i t o , se eut isade quando vengaa voluntaiUfiSQte 4 
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descargar en el puerto algunos géneros, y no quando l l e 
gan fjar arribada furzada, 

Esias gracias estau solo concedidas á los buques de dos 
ó mas cubiertas de las meacionadas naciones , pero no á 
los de una sola , pues á estos pueden los Ministros de I2 
Real Hacienda visitarlos antes y después de la descarga 
quaudo llegan , según está mandado; y lo mismo á las de 
cumercio ,de dos (i mas cubiertas que no seau de las na
ciones sobredichas. 

Si se encontrasen en la Costa bastimentos menores á dis
tancia de una ó dns leguas con tabaco ó sal , se pueden vi
sitar por el Rfjsguardo , y se procederá contra sus Capita
nes y Patrones con arreglo & Ordenanza y leyes de estos 
Reynos ; no observándose este artículo sino con los si'ibdi-
tos de Potencias que tengan , ó en que haya la misma Or
denanza. 

En las embarcaciones mayores de dos cubiertas que se 
encontrase de contrabando oro ó plata de este Reyno , se 
procederá con arreglo á las leyes de España , contiscanda 
navio y caiga , y castigando al Capitán y Marineros. En 
los demás art/tulos de contrabando solo se procederá á su 
confiscación , sin molestar las personas de ios Capitanes ó 
Mercaderes. 

Estarán las embarcaciones extrangeras mercantes obli
gadas á admitir dos d tres Guardas de Rentas á su bordo 
luego que hayan hecho su manifiesto, para custodia y que 
nada se desembarque sino legítimamente; pero no están 
obligados á darles cosa alguna. 

Las embarcaciones Imperiales y Dinamarquesas gozaa 
las mismas gracias que las Francesas y Holandesas. 

S. M. quiere que ios privilegios y gracias anteriores en 
los puertos de España respecto de los buques ext, mencio
nados en su entrada y descarga sean comunes á los buques 
españoles, y á todos los vasallos de S. M. mientras duraa 
los tratados y las tírdenes que los determinan. (Rea¿ or
den 30 de Ahril de iSo^f-. Pero no se entenderá con los bu
ques que haceu el comercio de América ó el de cabotage 
(ReaJ Declaración de 3 de Julio de 1804). 

MANUFACTURAS nacionales de toda clase y oficios que se 
lleven á puertos donde estén en observancia los Regla
mentos de 14 y 16 de Diciembre de 85, para extraerlas á 
América d á otros dominios , nada se ha de cobrar por 
dros. de alcabalas y cientos á la entrada , ni en los t ras
pasos y ventas que se hagan con el mismo objeto de su 
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(xtraecion, bien las conduzcan los mismos oficios y fabri
cantes, bien comerciantes ú otras personas (Resolución 12 
de Junio de 1798). 

MARRUECOS. Se ha levantado la prohibición de que loi 
Marroquíes entren en nuestros Puertos (Reales órdenet 18 
de Julio y.... de /igosto de 1801). 

Ídem. Por Real Cédula de 20 de Marzo de 1800 se conced» 
á los cinco Gremios mayores de Madrid, el comercio ex
clusivo de Marruecos por 10 añi;s, que han debido comen
zarse á contar luego que se finalizó la guerra. 

Se excepiúín de la exclusiva general , >-l ganado lanar, 
aceyte de olivas, alpiste, almendras dulces y amargas, 
naranjas , limones , dátiles , bellotas y toda esiiecie d« 
frutas verdes ó secas , la planta nombrada Facut , galli
nas , pichones , y toda clase de volatería , huevos , plu
mas de avestruz , tafiletes de qualquier clase d color, ja i-
qiies , ceñidores, babuchas ó chinelas , y telas de ¡ana para 
ponchos , cuyos artículos podrá comprar qualquiera Espa— 
íiol en los Puertos de Marruecos , bax.i las dos condicio
nes de no poder establecer para ello Factoría ni Comisio
nados de asiento , y de no poder llevar moneda alguna, 
pues los Gremios quedan obligados a dar libramientos i. 
la vista contra sus Factores en Marruecos , de las canti
dades que se les entregaren en España. Véase dicha Real 
Cédula. 

Los buques ext. que conduzcan por su cuenta á los puer
tos dé Espaíia los efectos de que se concede exclusiva á lo» 
Gremios , pagarán por habilitación 12 rs. de vtUon en 
cada fanega de trigo , y un 15 por lüo del valor corrien
te de los demás efectos. 

MARSELLA. Las.embarcaciones que vengan de este Purrto 
no se admitirán á plática en los nuestros , si ademas de la 
patente de sanidad no traen una certificación de nuestro 
Cónsul en aquella Plaza (Orden de 15 de Abril de 1802). 

MONEDA. Ninguno la puede sacar de los Puertos y Plazas 
de Comercio fronterizas sin guia del A.lministrador de la 
Aduana , y en su defecto de los Subdelegados ó Jueces ds 
Contrabando. 

Se exceptúan los tragineros que pueden sacar hasta 609 
reales sin guia. 

Por Real Orden de 18 de Setiembre de l8no , se man
da quede por ahora sin efecto la de 6 de Marzo de 1799. 
en que se disponía no se diesen guias para conducir pesoí 
duros á la demarcación, sino solo para pro ó plata menuda, 
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Di en mas cantidad que 20000 r s . , dándose únicamente á 
los n:itura!-s de los Pueblos de la demarcación que h i c i e 
sen cousiar S-.T div.h,i suma producto de su industria , ó de 
frutv^s y tfectcs de su país , t raídos á vender , y por n in
gún cas(i á los forasteros y estraiigeros 

Los viagtros podrán llevar las mode radas ' can t idades 
que regulen los Adminis t radores ¡.Real Cédula de I ¿ Julio 
de 1784). 

Eitasforinalidades se bao de observar precisamente p a 
ra las fronteras de Nav-jrra y Costa de mar de quatro 
Villas y Bastan de Lari:do (firden 17 de Setiembre de 87). 

Modírase la prccIsiTo de q u e s e a oro y plata menuda 
(Orden 23 de Huero de 8f>J. 

Ea caso de escasear l;is monedas de oro y plata menuda 
en los Puer tos , se podrán extraer en pesos fuertes para no 
imp. dir el tráfico (Orden 16 de Setiembre de 87). 

Para extraer moneda á las Proviutias de N a v a r r a , G u i -
puicoa , Alaba y Viicaya por m a r ó tierra , se ordení; que 
s iempre quí se hav í de pasar algosa cantidad (á excepción 
de lo preci.^o á los viandantes, y 200a real-.-s.á los " rag ins -
ros) sc exigirá el derecíio de induiíi ' , i!i vnndVi el c o r r e s 
pondiente oespactio. En los casos p^irticulares se dará cuen
t a á S. M. {Cédula de 2 de Octubre de 87J. 

En la prohibición geue^ral de ext raer moneda de Espafia, 
sin Keal permisn , no sftcomprehende la muneda prirtugue-
sa que ssqueu los naturales de aquel Reyno de este al 
restituirse (Declarjcion de 12 de Diciembre de 1802). 

MONEDA. For iteitl Orden de 20 de /ifi-osto de 73 se c o n c e 
dió i la Provincia de Guipúzcoa la facultad de extraer í 
Francia 250.0G0 pesos fuertes ,con condición de por aiiora 
para pasiar los géneros de su abasto Posteriormente se d e -
clard que solo s ; iiabilitasea para la extracción las sumas 
procedentes del precio de los bastimentos que se compre— 
henden introducidos en las clases de granos y carnes da 
Francia p.ir la raya y frontera de aquel Pa í s , baxo las r e 
glas que previene la Real Orden de 22 de Mayo de 86. 

MONEDA. Quando en li í manifiestos de buques ext. se com-
prehenden partidas excesivas de moneda española, qual s e 
rá la que exceda de 2 pesos fuertes p i r tonelada del b u 
que , se detendrá y dará cueata á la Superioridad en el 
caso de que hiaya vehsmentes sospechas de fraudes (Orden 
de 20 de Julio íle 91). 

ED quanto á la moneda que necesiten para sus gastos o r 
dinarios los Cümaudanies da buques , no se requiere l i c e n -
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cia, y s( que antes de embarcarla je tome razón de ella en 
la Aduana ; pern para los gaStos extraordinarios se pasará 
aviso pur el Ministftrin de Marina ai de Hacienda (flrdeit 
de 5 de Enero de 1786). 

MOÑUDA. Todo dinero procsdente de Madrid , con destino 
á Pueblos del PrincipaJo de Cataluña y Reyco de Ar.Tgoi), 
que se encontrase-sin uuia de la Aduana de dicha Villa , íS 
con exceso de la cantidad designada en ella , ioturra en ¡a 
pena de comiso <; d u el carro y muías en que se conduica 
(Real Orden de 29 de Marzo de 1805). 

MONEDA. Para la que se hJya de conducir á la demarca
ción de 12 leguas de las fruutcras de Purtugal se nece
sita la corresp .ndienre euia , y dar fianza de cumplir su 
verdadero destino, asegurando así qu? no es para -extraer
la futra del Rtyno (Real Orden á'. 9 de jibril de I So.;). 

Suspéndase todo per.tiiso para extraerla {Real Orden ¡ 
de yunio de 1805). 

NAVIOS. Las ventas de embarcaciones extrangeras y eápa" 
liólas que se executfn en los Puertos de los Dominios de 
España , á f.)vor de 1(S naturales de ellos , serán exéiitas 
de los dros. de alcabalas y cientos {Orden 14 Abril 1802). 

Serán libres de todos derechos las maderas y cáñamos 
en ratna empleadas en la construcción de buques en los 
puertos de ia Península é islas adyacentes. 

Merecerán preferencia absoluta en los fletes de puerto á 
puerto , y en quanfo para países ext. solu la pudran g o 
zar, conformándose por el tanto que el ext. 
, Esta preferencia por el tanto no se entenderá con los bu
ques ext. que vengan cargados ó ds vacio con determiua— 
cioná cargar por cuenta de exts. ; pero si estos buques 
traxesen la carga de frutos A producciones que no sc-ar. de 
su país , d siendo de sus colunias, se les recargará cou un 
2 por loo sobre el importe de sus dros. , pur razón de 
habilitación. Real cédula de 13 di Abril de 1 7 9 0 ; vsate 
derecho de Indulto. 

NAVIOS de la Compafiia de Filipinas destinados al Asia en 
derechura, o con escala en Buenos Ayres, y por el Cabo 
de Ht;rnos con escala en ios puertos del Sur , gozan en 
xarcias, pertrechos, maderas y víveres para sus tripula
ciones la misma libertad de dros. que los de la Real Arma
da. Real declaración de 6 de Octubre de 1803. 

NAUFRAGIOS. En la venta de los efectos encontrados eii un 
navio que arroja el mar á la playa, se exigirán los dros, 
dg Rentas generales. Tambltn se han <Je cobrar de todos 
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los efectos que arrojare e! mir (fuera de los de conocido 
uaufragio), aunque sean de su producción, debiéndose en
tregar á los íialiadores, después de daducidus los corres
pondientes dros. Resolución de 5 de Setiembre de I752. 

J^or Real orden de 20 de Agosto de 1804 se difpnne, que 
la jurisdicdnn de Marina debe conocer de las diligenciiis 
conctrnicntes al salvamento de buque y carga , con la 
precisa intervsucion de la de Rentas , depositándose los 
géneros de común acuerda donde mejur parezca; y por 
lo respectivo á las embarcaciones francesas , se observará 
la ,Convenció:! de 2 de Enero de 17ÓS ; pero siempre con 
igual intervención. 

Los frutos y género,? procedentes de niufragios que se 
extraigan del rcyno en las embarcaciones naufragadas , d 
en otras , no pagan derechn alguno de entrada , tralrS-
bordo ó salida ; los de licito comercio que se introduz
can para su beneficio , tráfico ó consumo , pagarán en las 
Aduanas los derechos de Rentas generales, Intern;icin!i y 
Consolidación , con arreglo al estado en que se hallen. 
Los de ilícito comercio se han de extraer d?l reyno , ex
cepto si algunos fuese forzoso vender por falta de otros 
para cubrir gastos, previa la Real aprobación, exigiéndo
se de ellos los derechos señalados en ¡Real Orden de 13 
de Jimio de i-¡91 íi los de igual clase, procedentes de 
presas, y ademas los de Consolidación de Vales. El hier
ro y madera de las emLiarcaciones inutilizadas pagarán 
los derechos de Rentas generales , Internación y Consoli
dación. Del hierro, viejo y leña , y de la xarcia y vela
men el ^ por ICO de tu valor por Renta's generales , y 
los derechas de Internación y Consolidación. 

PABELLÓN i.-nperial ausíri,;c ; veaie iKaniJiesios y buguei. 
PASAPORTES. Obsérvese estrechamente io prescripto en la 

Instrucción de ifi de Enero de 1802 sobre la extensión, 
recibo , entrega , y devolución de los Reales pasaportes á 
patíiites parala navegación mercantil. Ofíi. 14 Abril iRoo. 

PONTEVEDRA. Por Real orden de 2 de Enero de 98 se ha 
habilitado el puerto de Pontevedra , señaladamente para 
recibir en buques ext. los víveres, el lino, cánamo, ma
deras de construcción, brea, alquitrán, fierro y demás 
efectos para carenas de buques , y en general todas las 
materi.is orimeras para las fábricas. 

PORTAZC09. Paguenlus todos los Ministros, sin distinción, 
aunque vayaná tomar posetion de sus empleos, á no ir coa 
comisión de S. IUl> ó de aus Tribunales. Ord, 30 Enero 84. 
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Paguenlos todos los militares y criados de la Casa Riaí, 

í no ir con comisión de S. M. Ordenes de i de jíbril de 8^ 
y 10 de yunio de ()I, 

Eu lascarrfteras principales no se paguen oíros derechos 
de peage, bdrcage pcrtazgo,ú olro alguno que los inlpue^f^tS 
por S. M. para la cónservaciou y reparación de lus cami
nos. Orden 29 de Noviembre de ')(). 

PORTUGAL: tüdo buque de comercio que entrar-e en sus 
puertos , debe esperar la visita del tabaco , á la qual de 
berá concurrir el Cónsul respectivo. Aviso del ir. Secre
tario de Estado de 27 de funio de 1804. 

Los buques de guerra purtuguests son exentos de dros. 
en los víveres que compren en nuestros puertos para su 
provisión. Realorden de 26 de }fulia de 1803. 

PRESAS, S. M. cede en beneficio de los corsarios españoles 
los dereciifls de los géneros apresados á .su entrada en el 
reyno (Real orden de II de Marzo de 1805) > entendién
dose que solo comprebeiide esta exención á los géneros 
admitidos á comercio antes de la guerra , y por los driis. 
de Rentas generales únicamente , y no por los demás de 
Internación. Consolidación, Habilitación , Consulado, Al
cabala, Millones, &c. que se han de guardar las reglas 
establecidas para con los géneros prohibidos y estancados: 
que esta libertad la hayan de gozar los corsarios españo
les; pero los franceses serdn tratados en las presas que 
conduzcan á nuestros puertos del mismo modo que ellos 
traten las que lleven corsarios españólese los suyos. Real 
declarcion de 30 de fulio de l 8o j . 

Las que traxesen á nuestros puertos los corsarios fran
ceses, si son géneros de Udito comercio, serán admitidos 
pagando los derechos de Rentas generales , Internación, 
Consolidación, Subvención , Consulado , Alcabalas , Mi
llones y demás, como si se introduxerao del extrangero. 
Si fuesen de prohibido comercio se observará lo dispues
to para con los mismos géneros de presas por e.^pañolcs, 
admitiéndolos solamente par via de depcísito , con obli
gación de extraerlos al ext. Real orden de 26 de Febrero 
de 1806. 

PRESAS. Si hubiese géneros de ¡licito comercio , no podrí 
la Compañía de Filipinas introducirlos siendo de los pro
hibidos antes de la guerra actual , durante ella á pretes-
to d« sus privilegios ,6iu sujetarse á los njísmos derechos 
y formalidades que otro qualquiera particular. 

Si se verificaseo transbordos tauto por corsarios espa-
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golescnmo franceses, seobservaráa las Reales drdenes d« 
15 de áe t i tmbrs de 1 7 9 3 , y 13 de Junio del dicho a ñ o , 
aumentando á los dereclijs que allí se expresan , los de 
Subvención. Real Declaración de 27 de Octubre de 1805 . 

t o s efectos de nuestras Américas procedentes de resca 
tes de presas que se introduzcan en el reyno , no pagarán 
sino como si viniesen di rec tamente de America. Real de— 
clumcion de 20 de Agosto de 1805. 

£11 las represas que hii;itreu los corsarios part iculares 
íspañoles de buques franceses , percibirán la tercera parte 
del valor de cíicíias represas , rí? pect» á que se adjudica 
igual parte por los t r ibunales de presas de Francia á sus 
corsarios represadores de buques españoles. Reul Order de 
24 de Affostode 1807. 

PRlVILüGlOS exclusivusy gracias particulares que deroguen 
el orden general establecido en la lejaislacion de Aduat.-as, 
sobre el comercio extraogero , oi> se concedan , ni s e m e 
jantes instancias se oigan , subsistiendo las ya concedidas. 
Real arden delude 'y-ulio de 1804. 

PROVINCIAS exentas de Vizcaya , Guipuicoa y Alaba : c d -
brensü los dros. establecidos en el Arancel del libre c o 
mercio á los efectos de América extraídos de los puertos 
habil i tados de Castilla y León por mar para los de dichas 
Provincias , lo mismo que si fuesen al ex t , , excepto á el 
üzttcar , baquetas de Honduras , café , « r a labrada , clavo de 
especia, cueros curtidos , gomo anime y curaña, yerba del 
Paraguay, madera de tintes , palo brasilete y de campeche, 
fié ; y Ins á t m a s efectos libres de derechos. 

De Ins géneros y mannfic turas de aquellas provincias se 
CobraríLH i. su entrada en las de Castilla y León los m i s 
mos dros . que si viniesen del ext. , excepto en los casos 
que otra cosa estuviese prevenida. 

Lfjs géneros de América extraídos por tierra para el 
e x t . desde Castilla , pasando por las provincias exentas, 
adeudarán los mismcsdros. en la frontera que si fuese por 
m a r ; pero si fuese para consumo de los na tu ra l e s , íiaa 
de ser libres en la forma que lo son los del país que se ex 
t raen i aquellas provincias con igual destino. Resolución 
17 de //layo de 171 g , y Cédula 2 de Octubre delTS^. 

Qu.=.ridi> hayan de transportarse por l i iar de un puerto 
i otro d:- su distrito efectos prohibidos de extraer del r e y -
no , acompañen los conductores guias , con obligación de 
t o r n a g u í a s , y de lo contrar io serán confiscados. Acuerdo 
del Csnsejo ds Huciíniade 7 ds Abril de 1788 . 
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PUERTA OTOMANA. Por Ordenanza de 31 de D¡!?ierabre 

de 97 se han prescripto variáis reglas para el comercio coa 
Jos dominios de la Puer ta Ocumana, dt-las quales l;is p r i n 
cipales SOD •• qu» todo buque destinado A Levante ó Berbe
ría , pasando de i c o toneladas, deberá l levar á lo menos 4. 
cañones con las correspondientes mííi iciones. Lr.s géneros 
deberán ser de buena calidad, y uinguno podrá embarcarse 
sin que sea exáininadn antes por el Insptctor , (Por abora 
pueden bastar los Comisionodos de ¡a yunto de Comereio,^}! 
quienes arref^lara ¡o correspondiente el Cónsul general.) ó c o 
misionado que sa nombrará en cada,puer to . 

No pasará nadie de pafat;ero sin una carta d e aboDode 
la correspondiente Juuts de comercio. 

El Patrón deberá informarse del Cónsul del puerto adon
de a r r i b a r e , qué géneros hav prohibidos en el p a i s d e e n 
t rada y salida , y manifestarle los que t raxere . 

Ninguna embarcación podrá ir á parage alguno donde 
00 hubiere comisionado público , sin permiso del Cónsul 
en cuyo distrito se ha l la re . 

Ningún espaijol podrá interesarse en buques del pais, e a 
géneros que se embarquen en ellos , ni comprar otros de 
presas hethas á subditos levant inns por sus enemigos. 

Se prohibe expresamente embarcar géneros prohibidos, 
t an to en el puerto do salida , cnmo en el de des t ino , baxo 
la pena de confiscación , y se encarga especialmente que 
se ha¿a el cnmirclo de buena fé , pues de ellos dependeo 
en grao parte los progresos del nuestro en el Levante. 

Según Real Orden circulada en 11 de Octubre de 1 7 9 8 , 
el Encargado de negocios d' ;-2spaüa en Constantinopla h z 
ajustado un convtoio provis ional , mediante e l q u a l s o l o s e 
cobrará á nuo^tro co/nercio e ld ro . de 3 por l o o en C o n s 
tantinopla V Smirna , como pagan las naciones mas f a v o 
recidas, Ínterin ajusta el mismo Encargado el arancel d e 
finitivo que ha de regir en lo sucesivo. 

PUERTOS de la P=níosula. Todr.sson habilitados para la in
troducción de géneros ext. , con destino al Exérci to d á la 
Armada . Orden 11 de Junio de 1788 . 

PUERTOS. Concédese permiso á los buques nac. que e x t r a i 
gan frutos y géneros del pais al ext. ó provincias exen tas 
de España , que puedan <vt retorno traer géneros ext. á los 
mismos puertos de su salida (í á otros de la Pen ínsu la ,aun
que no sean baliiliíados para el comercio libre. Orden 13 
de Enero de 17^9. 

QUARENTENA. Tuda embarcación procedente de los E s t a -
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di)5 Unidos de América , eo quaiquier t iempo del año h a 
rá quarentena de observación por 40 , 30 , 20 dias , ó lü3 
que parecieren precisos, para asegurarse que viene en te ra 
mente libre de contagio. Real arríen iS de Junio de 1805 . 

RANCHO. Los consumos y provisiones de las naves sur tas 
en el puerto de CAdiz, paguen los dros. de Rentas p r o v i n 
ciales en las quatro especies de vino , vinagre , carne y 
a c e y t e ; pero no^enel puerto pr imera de su embarque , y 
t rayendo despacho en que conste la obligación de t o r n a -
guia , que acredite pago de los millones en Cádiz. Reto-
tucion de 4 de Abril líe 1787. 

Fease registros , en el comercio de América. 
REGISTROS d e g e n e r a s : háganse en las Aduanas con la m o 

deración correspondiente , y excusando en quanto pueda 
ser , el perjuicio del comercio 5 bastará reconocer alguna 
parte de los géneros sin desenfardarlos todos; á menos de 
quK en los que se vean , haya alguno de ilÍLito comercio ; 
ó sospecha fundada de fraude , e n c u y o caso los reconoc;— 
rao todos. Prevención del Señor Superintendente genera l 
de ia Keal Hacienda de "2.% de Octubre de 87. 

REGISTROS ; pueden hacerse á las naves de comercio , y á 
los botes de buqu?s de guerra en los puer tos , s iempre que 
haya fundado motivo para sospechar que llevan ó t raea 
géneros de contrabando (Declaración de ^i ¿^ Aposto de 96). 

Id . : á los buques franceses no se hagan sino en presencia da 
los Comisarios y Agentes merca t t i les de aquel listado , y 
quando los Capitaues aec larea no tener que desembarcar , 
se les pondrá á horrfo guardas de observación , sin hacer 
visita interior del buque (,Keal orden 7 yunio de 1803) . 

RIVADESELLA (en At tu r i as ) : habilitase este puerto para la -
entrada y salida de géneros nacionales , y la entrada de 
los extrangeros que en nuestros buques vengan de r e t o r 
no , y los adeudados en otras Aduanas , y conducidos coa 
las competentes guias {Real orden de 3 de jígqsto de 1802) ; 
vsase Vega. 

TORREVIEJA : Habilitase para la introducción y extaccion 
de frutos del país en los misinos términos que lo estuvo en 
t iempo de las tiltimas epidemias (Reai arden de 9 de Ju~ 
lio de r 8o7) . 

SAN LUCAR DE BARRAMEOA: S. M. se ha servido h a b i 
li tar á este Puerto para el Comercio de América y del ex -
trang^ro , estableciendo en él un Consulado . s epa rado del 
de Sevilla (Real arden de 12 de Diciembre de 1804). 

SEGUROS. Por Real orden di 19 di Diciembre de 1797 se 
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mandan observar las Reales Cédulas de 31 de Mayo de 63 
y 10 de 1773 en que se dec'ard que ios contratos de s e 
g u r o s , por via de apuesta , han sido y- serán s iempre p r o 
hibidos y nulos como iniqUus y opuestos á la humanidad , 
y contrarios al espíritu de las Leyes del titulo 3 9 , lib. 9 
de la Recopilación de JIndias. 

SALVATIERRA. Habilitase la Aduana de .Salvatierra en G a 
licia , para que se pu'-dan introducir p á í ella los géneros, 
frutos y eftetüS extraogeros de lícito comercio (Orden 15 
de Abril de 1798). 

SUBVENCIÓN TEMPORAL para los gastos de guerra ; véa
se Oerechos. , 

TABACO. Quando en los fondeos de embarcaciones ext . se 
hal laren caotidaues excesivas de tabaco de qualquiera d a 
t e , saqúense de b o r d o , dexando las precisas eo el para e l 
gasto , y deposítense en la casa de A,Iminisiración , en l u 
gar separado , con asistentia del Capitán , Cdnsul ó Vice-
cdnsul de su Nación , la del Administrador v dependien
tes del resguardo, entreg.rndo una llave del Almacén al c i 
tado Capi tán , Patrón , Cdnsul ó Vicecónsul, y quando se 
hagan á la vela , se Xvs devolverá con iguai formalidad. 
(Resolución de 9 de Febrero de 179c). 

TAliRAGONA. Se ha habil i tado este p u e r t o , tanto p a r a l a 
entrada de buques extraiigeros , t o m o para los e inbarques 
de América , eu clase de puerto m a y o r , como Barcelona y 
demás puertos bibi l i tados (Real arden de 2 4 de Noviembre 
de l8oc>. 

TRANSBORDOS: Las pacas ó fardos declarados por de t r á n 
sito , no se pueden tr.iiisDorclar á otros buques , sino que 
precisamente se han d"" conducir en los mismos que v i e 
nen , quedando á la Aduana de Cádiz la facultad de d a r 
generalas para Málaisa , puertti de Santa Maria , y Safl 
Lucar , con arreglo á Reales Ordenes (Orden de 22 de Agos" 
to de 1786). 

Id. Permilase por regla general el transbordo de géneros v o 
luminosos , coiiio trigo y d«mas granos y semi l l a s , tablas, 
duelas , bncalan , y otros de esta clase , l ibertándolos de l a 
precisión de conducirlos á la Aduana , y bastando que en 
el muelle se recnnuzcao , 00 obstaore lo prevenido en Or
denes de 22 de A,;osto de 6 6 , y 29 de Setiembre de 49 
(Real orden de 10 y-u.'io d't 1787). 

VEGA Y RIVADEÍEMA : Habililanse estas Aduanas en el 
Principado de Asturias para la entrada y adeudo de gene--
ro l ext . qu« vengan eo bandera EspaOoU , y sean p rec i sa -
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mente para la agricultura , fábrica , medicina á artes , y 
también p a r a j o s comestibles , y para la t-xtracciun A d o 
minios exlraPins de las produociunes ó manufacturas del 
K e y n o , conservando la gracia la de Viga de introducir li-, 
nu y cáñamo en bandera e x t r a n g t r a , conforme á Real Cé
dula de i 6 Junio de 1793 , para-fumfnto de la industria del 
p.TÍs (Real craer. tie <^ de JUarzode I807) . 

VEINTENES. Eafe ampliado indifinitivameute el t é rmino 
que hania t-spirado «Ü 27 de Marzo de 1798 , para la a d 
misión y curso de los veintenes antiguos per su valor e x 
trínseco de veinte y UD reales y quart i l lo {íieai orden 31 
de Marzo de J 7 9 8 ) . 

VENTAS por mayor se deben l lamar en los t ex idos , las que 
se hagan por j/ieías enteras con cabeza y fie: en los géneros 
de cuenta , por gruesa : en los de peso , por a r r o b a s : en los 
sombreros y cusros menores , por docena ; pero en los m a 
yores será bastante un cuero , y en el papel una resma 

. ÍReat orden de 24 de Febrero de 1753) . 

COMERCIO DE AMERICA. 

Extracto del Reglamento del lihre Comercio de n 
de Octubre de 1778 , con las .principales 

alteraciones posteriores. 
T 

I. JL odas las naves empleadas en este comercio lian de 
per tenecer únicamente á Españoles , y serán también de 
construcción naciunal ; zvase después embarcaciones. 

II . Al que fabricare buque para este Comtrcio de 300 to 
neladas d mas , se le concederá la rebaxa de una tercera 
p a r t e de derechos en su pr imer viage , por los géneros e s p a -
fioles que embarque de su cuenta el ducíio del buque {Decla
ración I de Marzo de 79).! 

III. Los Capitanes <í Pa t rones , Maestres , Oficiales de mar , 
y las dos terceras partes de la tripulación han de ser E s p a -
fioles ó naturalizados. 

IV. Los puertos habilitados en EspaCa para este Comercio 
s o n : Sevi l la , San Lucar de Barrarneda (véase San Lucar en 
lar Notas del Comercio extrangero) , Cádiz , Málaga , V» lez 
Málaga , Almería , Cartagena , Alicante , Valencia (R. Orden 
2 7 de Febrero de 94'),• Alfaques de Turtosa , Tarragona , B a r 
celona , Playa de Blanes (¡Real orden 4 de Noviembre de I806) , 
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Santander , Gijon , Corufia y Vigo (Orden 29 de yuüo de 63) , 
Ferrol , y los de Palma y Santa Cruz de Tenerife en Mal lor
ca y Canarias , solo para sus lespectivas producciones y DO 
para géneros extraugeros (Híul orden 9 de Junio de 94) . 

V. En los dominius de Ameri-a , serán San Juan de P u e r 
to Rico , Isla de Margari ta , Santiago de Cuba .Trinidad , San 
Carlos de Matanzas , Manzanillo , Goleta y Ba racoa , Ba ia -
b a u o , y la Habana en la de Cuba ; Campeche , el Golfo da 
Santo Tomás de Castilla y Omoa en Goatemala , Cartagena 
y Santa Marta , Rio de la Hacha , Portovelo y Cha i r e en el 
de Santa Fe y Tierra F i rme : Montevideo y Buencs Ayres eo 
el rio de la Pirita : Valparaíso y la Concepción eu Chi le : A r i 
ca , Callao y Guayaquil en el Perú : CumanS , Guayra , V e - , , 
nezufla , Guaynna y M a r a c a j b o , y el de Nueva Barcelona en 
Ja provincia de Caracas ( F W B / Í lot dema¡ tj-^e le han añadido 
íor órdenes posieriorej- en el m'¡m. 16). 

VI. Conctdese exéniion de los antii»uos dros. de palmeo, 
toneladas , Snn Te in io , cxtrangería , v i s i tas , rcconocimieuios 
de carenas , habilitaciones y lii.eucias para navegar. 

VII . Para despachar qualqiiiera nave dfsdi.' l,is puertos de 
Ja Península , solo deberán los dueños de ellas presentarlas á 
la Carga , dando cuenta al Juez de Indias , y al A.dministra-
dor de la Aduana , con noticia del parage á que quieran d i 
r i g i r l a s ; para que todos los géneros que se emba rquen , p a 
sen por sus oficinas , se tobren los d e r e c h o s , se formen los 
registros , y se reciban las obligaciones de traer á la vuelta 
Jas correspondientes tornaguías. 

VIII. lin los regibiros se separarán , con distinción , los 
géneros nacionales y extrangeros , se firmarán por el A d m i 
nistrador y Contador de la Aduana , y se pasara copia al Juez 
de Arribadas. 

IX. Al retorno se pasarán también copias de los registros 
que traigan , á los m i r m i s Jueces de Arribadas. ' 

X. Entregados los regis t ros , cerrados y firmados con d i 
rección á los Ministros Reales de los Puertos de .America , los 
Jueces de Arribadas pasarán a b o r d o , y entregarán la Rea l 
Patente de navegación , revisando el buque para que nadia 
p a s e a las Indias sin Real licencia despachada por U Via r e 
servada de Indias , por el Consejo Supremo de e l l a s , ó por 
Jos Jueces de Arribadas. 

XI . Los que fueren sin estas l icencias , serán vueltos á 
t raer presos baxo part ida de regis t ro , y se les castigará co 
m o Polizones , y también á los Capitanes ó Patrones. 

XII. Verán si las embarcaciones estao en estado de n a v e -

Q 
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ga r , y eco los repuestos y municiones competentes. 

Xr i l . Los que cargaren hasta valor de 52,941 rs. á SU 
• consignación , é igualmente si fuese mayor cantidad (Orden 

de 12 de Abril de 1802) , podrán embarcar un Factor ó E n 
c o m e n d e r o , natural de estos Reynos , mayor de 18 años , con 
permiso de bUS padres , y consentimiento de su muger , si es 
casado , afianzando con 500 ducados su retorno a n t e l o s j u e -
ces de Arr ibadas , dentro de tres afios , á de quat ro si fueren 
al mar del Sur. 

XIV. y XV. Para obtener esta licencia sacará el C a r g a 
dor certificación de la Aduana , de haber cargado hasta la can
tidad prefinida, la que presentará al Juez de Arribadas. 

XVI. Los géneros embarcados ^n Espafia para PuertO"Rieo, 
F a x a r d o , Pimcp , Cabo Roxo , Mayagües , y la Aguadilla 
(.Real orden 23 de Febrero de 18041 , Santiago de Cuba , T r i 
n idad , San Carlos de Matanzas (Real orden de 3 de Diciembre 
áe 1793) , Manzan i l lo , Goleta y Baracoa (Real arden 2 4 d t 
SfuUo de 1803 ) , Balaban» , Isla Margarjia , Santo Tomás de 
Castilla (Declaración 20 de Mayo 8 9 ) , Golfo dulce y sitio de 
Bodegas IDeclar. 14 de /Hayo de 91) , Sonsonate y Realejo 
(R. arden 30 de Julio de 1803). San Agustín de la Florida (Re-
soluc. 29 de Octubre de 1791) , Santa Marta , Rio de Hacha, 
Por tove lo y Chagre , Omua , C u m a n á (Orden 21 de 'Julio <)J0, 
Guayana (Decreto jf. de Abril de gi) , Villa H e r m o s a , C a m 
peche y Maracaybo (Orden 20 de Febrero 1789). Presidio del 
Carmen (Orden i Marzo de 96) , San Juan de Nicaragua y la 
ciudad de Granada (Orden 1 Marzo 9 6 ) , Guanchaco y Paca» 
mayf. (Ord. 17 de Setiembre de 96) , Puerto Cabello (Real or
den 2 5 de Julio de 1798.1 ,,San Bernardo en la Provincia de 
Texas (Real orden 25 de Octubre de l 8 o ¿ ) . Son libres de d e 
rechos de Aduana , y aun de la alcabala de internación en 
Amer ica (Real decreto de 28 de Febrero de 1789. Nota. Ante~ 
riormente por este articulo se mandaba pagar á lor géneros des» 
tinados para estos puertos , dichos menores , uno y medio por 
ciento los nacionales . y quatro por ciento los extrangeroj'), y de 
los derechos df millones de los caldos y frutos que los adeu
den (Real declaración de 8 de Octubre de 1802) , quedando prúhi-
bido< para Indias tddos los licores que no fuesen españoles. 

XVII . Los géneros que se destinasen á los demás puertos 
l lamadiis m a y o r e s , pagarán los naciouales 3 por l o o , y los 
extrang^ros 7 por l o o . 

XVIII. No se couf'undirán los géneros nacionales con lo» 
extra j igeros , ni se suplantarán las marcas baxo las p e u a s qu« 
ce señalen. 
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XIX. y XX. Las embarcaciones podrán madar de desti

no en America , sujetándose á la contribución señalada para 
el puerto donde verificaren su descarga. Véase Puertos de 
América. 

XXI. Para la exacción de dros. en América se ha de au
mentar á los precios y aforos hechos en los Aranceles, un ¿ 
por loo mas en Puerto Rico , Santiago de Cuba , Batabaoo, 
Trinidad, Isla de Margarita , Campeche , Santo Tomas de 
Castilla , Omoa , Santa Marta iderogado , puei , como se dixo 
en el articulo XVI los géneros españoles ó txtrangeros , em
barcados para ios puertos menores, no pagan derechos algunos)^ 
Rio de la Hacha , Portovelo y Chagre , un 8 pur loo en la 
Habana y Cartagena ; un 12 por 100 en Montevideo y Bue
nos Ayres , y un 20 por loo en Valparaíso , Concepción de 
Chile, Arica, Callao y Guayaquil, valuando en las Indias 
el peso de £28 quartns , por el fuerte de aquella moneda. 

XXII., XXIII. y XXIV. Los géneros nacionales de lana, 
lino , algodón y cáñamo son libres de dros. y arbitrios á su 
salida de España y entrada en América , y los de seda pa
garán solo 34 mrs. por cada libra de 16 onzas de peso. Tam
bién son libres de dros. el acero , alambre de hierro y latón, 
almagra , azúcar , bermellón , y birretes de^seda , blondas, 
cafe , carnes y pescados salados de nuestros dominios y de 
los de América , eerbeía , cedazos, cerraduras y clavazón de 
metal dorado , chocolate, cristales, cuchillos , encaxes , e s 
pejos , fideos y demás pastas , harinas , hojas de lata, de 
espada , sables y espadines, lacre, ladrillos y loza , navajas, 
nueces , papel blanco y pintado , peltre , piedras de mar 
mol y jaspe, plomo , pdlvora , romero . sal, sebo , sidra, som
breros , vidrios , zapatos y quinquillería. Estas gracias se 
observarán por término de dioz añi.s , y hasta que S. M. otra 
cosa determine. Véase el artículo 42 de este Reglamento. 

XXV. Esta exención de dros. no comprehende la alcabala 
que se adeuda en las Indias. 

XXVI. Considérense para su embarque á América como 
nacionales los géneros de Indias 6 Filipinas (Véase generar 
de Asia). 

XXVII. y XXVIII. Los cargadores han de justificar la 
verdadera procedencia de los géneros eo las Aduanas , para 
disfrutar la exención concedida a los nacionales , con despa
cho de los Administradores reales de los sitios en que estén 
establecidas las fábricas, cuya marca y nombre del pueblo 
deben llevar las piezas de texidos ,con explicación d:I tiro 
y calidad , y el sello de la Aduana (si la hubiere) ; y ea caso 
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de Ser obras que no admitan estas señales, deben llevar cer
tificaciones juradas de loa fabricantes ó vendedores , y con 
ellas despachos de los Administradores rtales de los pueblos 
de las fábricas. Estos di spachos, en defecto de Administra
dores reales , lus deben dar las Justicias con atestación del 
Escribano. Si estuvieren las fábricas eo los puertos, bastarán 
certificaciones juradas de los fabricantes d vendedores. 

XXIX. y XXX. En caso de sospecha , podrán los Admi
nistradores asegurarse por peritos de la verdadera naturaleza 
de lis géneros, v lo mismo podrán hacer en America. 

XXXI y XXXU. Hjn de regularse por efectos nacioaa>i 
les todos los hechos con materias primeras extrangeras, 
con tal que hayan mudado de aspecto , íigura y uso en Es-
paBa : en cuya clase se cuentan los vestidos hechos con t e 
las extrangeras \ pero estos efectos adeudarán uu 3 por l o o 
á su salida para Indias ; véase géneros nacionales. 

XXXIII. 1.1'S dueños de embarca .•ion española que la car
gasen de su cuínta enteramente de géneros nacionales g o 
zarán rebaxa de una tercera parte de dros. 5.y si aquellos 
compMSi.sen solu los dos tetci'.s de la carga , gozarán un 
quinto de reba.ia CReal Declaración 1 de Marzo ite j(i). 

XXXIV. Todo lo que se cargase en las embarcaciones de 
este c.imercio. Ka de ir registrado , sr.pena de comiso. 

XXXV. Durante la navegación ,.no será permitido hacer 
arribadas voluntarias , y menos acercarse á buques extran— 
geros. Luego que entren en el-puerto , darán cuenta de los 
acaecimientos del vi.ige 4 los Gobernadores , entregarán los 
registros á los Ministros reales , para que p&nganlas guar
das , y empezarán la descarga dentro de 24 horas , si el 
tiempo lo permite. 

XXXVI. Las mismas reglas se observarán en los puertos 
de America para el embarque de fruto¿ , caudales , íkc. 

XXXVII. Concluida la descarga , y dado por cumplido el 
registro , entregarán los Capitanes las Reales Patentes de na
vegación a! Juez de Arribadas , pues solo han de servir para 
un viage. 

XXXVIII y XXXIX. Si mudasen de destino las naves , y 
descargasen géneros en el primer puerto , no los podrán 
volver á embarcar para otros , si hubiesen pasado ya por la 
Aduana ; aunque sí podrán extraerse con nuevo registro de 
los puertos de America , pagando los mismos derechos que 
contribuyeron á su entrada (yease Caracas y Puertos de 
América , y en las notas del comercio extrangero , véase gé 
neros exc.) 
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X t . t o s Comerciantes de Espaíln é Indias q u í nef^ociasen 

en frutos y efectos de este comercio , deben tener sus r e s 
pectivos liljros Joii.le Cüostenlos géneros recibidos y d e s -
pacliados , por si fuese necesaria alguna diligencia sobre e s 
tos puntos. 

XLI. Si por algún accidente justo arribasen los buques 
á puertos oo habi l i tados , deberán lus Capitanes 6 Maestres 
hacerlo constar , siu desembarcar ni embarcar efecto algrjjio. 

XLII. Durarán las exenciones de dros. concedidas por ^ s t e 
Reglaraento , h.ista que se revoquen. 

Xí.Iir. „Contifric- la libertad de drns. concedida i ciertos 
5,artículos de indias , que se pueden ver en el Arancel , y 
, ,generalmente será libre de dros. qualquiera .producción, 
j.h^sta ahora no traída de aquellos dominios ." 

XLfV y XLV. „CoDtienen los derechos que han de pagar 
„el oro V plata ; véase el Arancel. 

XLVI. Los cargad.ires tendrán plen.l libertad de ajuítar 
Jos fletes con los Capitanes de los buques á su arbitr io , y 
como quieran. 

XLVII. Las naves de esta contratación podrán también 
trat-r , A mas del producto de sus pargamentüs , los efectos 
que estimen convenieoits , con tai que \)a ex ie Jan , si fue—, 
sen caudales ,'rte l o o o pesuS por tonelada , y que á la s a 
zón no baya buque de la Rea! Armada á la carga para 
EspaDa. 

XLVI (I y XLIX. Será libre el comercio de la Luisiana, 
tanto en los géneros españoles , como extratigeros que se 
llevfo allá ; y los de r t torno de aqut l la Colonia á su e n t r a 
da en Espaiía , solo pagarán 2 por i c o \ pero los buques des
tinados para ella no podrán mudar de destino , á \\v ser coa 
urgentísima causa. ( Estos dos artículos y el siguiente no r¡^ 
gen en el dia , porque la Lnisianu no nos pertenece , y es de lot 
Estados Unidos. Sin embargo pueden los Españoles y Franceses 
comerciaren ella por diez años). 

L. Las pieles procedente."; de la Luisiana serán libres de 
derechos , y á su salida al extrangero pagarán lo as ignado 
á las peleterías. 

LL Serán libres de dros. los géneros embarcados para F i 
lipinas á su pálida de Espüfia, y entrada en e l l a s ; y á la s a -
lidü de sus producciones de Manila , y entrada pn la P e n í n 
sula gozan la mi.íma franquicia (Realcédnia I 2 yulio 11*03). 
i o s géneros de China , y demás partes de Asia e m b a r c a 
dos en Eípafla para la America septentrional , psgarán á 
Eu salida los mismos derechos que si fuesen nacionales. 
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LlI. Los empleados en Rentas y Jueces de Arribadas, &c, 

DO llevarán emolumento alguno por el despacho y visita de 
las embarcaciones. 

I.I1I y LIV. De !as disputas y asuntos judiciales sobre e s 
t e Comerc io , conocerán los Consulados, y en su defecto los 
Jueces (le Ar r ibadas , con apelación al Consejo de Indias. 

LV. Quedan derogadas las anteriores concesiones sobre 
Comercio libre , porque están refundidas en este R e 
glamento. 
AVEiUAS y Arr ibadas : no .se registre en Indias ninguna 

part ida de dinero con este pretexto.-y s ise h i c i e re , a d e u 
de los dros. (Declaración del Señer Superintendente general 
de 23 de Octubre de 83) . 

ALCABALA : adeudanla eo América todos los frutos y efec
tos que se llev.en para consumo y negnciacion , y se cobra 
al mismo tiempo que el Almirantazgo ó dros. de la Adua
na , sobre los precios del Arancel del libre Comerc io , c u 
yos avalúos nutar in en cada especie los Administradores 
de Aduanas de España en los registros ; y si no se c o n 
tienen en el Arancel , se aforarán (siendo ^Españoles) por 
sus precios al pie de la fábrica (y si extrangerns) por su 
valor corriéute en el puerto del embarco. También deben 
i r avaluados los efectos libres de derechos de Aduanas , y 
la seda que paga al peso. Sobre los valores de los registros 
se aumentarán los recargos expresados en el articulo 2 1 
del Reglamento del libre Comercio , y del total impor t e 
deducirá la quota de 6 ú 8 por l o o , o la que esté p r e v e 
nida por Reales órdenes. 

Concede S. M. el termino de quatro , ó á lo mas de seis 
meses , para pagar los dros. de alcabalas y el de a l m o j a r i 
fazgo , otorgando los dueños , factores ó consignatarios 
obligación de pagar en el término prefinido á satisfacción 
del Administrador de la Aduana , ó de los Ministros de la 
Rea l Hacienda , donde no los haya (Orden 30 de agosto 
de 1782). 

CALIFORNIA. Concédese absoluta libertad de dros. á los 
géneros nacionales que se lleven allá , á la salida de E s 
paña , é introducción en Amér i ca , y de los retornos i g u a l -
m e n i e , incluyendo los impuestos municipales y alcabala 
de pr imera venta. Los géneros extrangeros solo adeudarán 
«1 7 por l o e . (Orden I de Octubre de 93). 

Habilitase el puerto de San Blas para el Comercio del 
m a r del Sur. (Orden 2 de Abril de 96). 

CAMPECHE. Obsérvese en este Puer to la absoluta l iber tad 
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América: se reputarán comn medio nacionales íodus ios 
géneros que tengan la mitad de su intrínseco valor pro
cedente del ext. ; y como enteramente nacionales libres 
de derechos (ReaZ orden 20 de Setiembre de l8o2) ; todas 
los que pur industria del reyuo, aumenten mas de la mi 
tad del valor. Las manufacturas de algodón délas fábricas 
de Cataluña y otras partes del reyno , de las quales se 
cobraba el 3 por 100, con arreglo á la Orden rie 12 de 
Febrero de 84 , mientras no acreditaban los interesados 
estar hechas con algodón dé nuestras Américas , son libres 
ahora de todos derechos. Orden 28 de funio de 87. 

GOATEMALA: es libre el comercio de este reyno por los 
puertos de Sonsonate y Realejo con San Blas de California 
de todos derechos reales y municipales , incluso el de a l 
cabala de primera venta , tanto de los frutos del país, c o 
mo de los de Europa. Puede hacerse este tráfico desde los 
puertos habilitados de España , por escala ó traslado en 
dichos puertos de Sonsonate ó Realejo por lo respectivo á 
los géneros y frutos de España. El comercio por tierra 
desde Goatemala á México de efectos de Europa, puede 
ser recíproco. Resolución 30 de yulio de 96. 

HAVANA : el derechode Armada eo esta isla , pagúese á la 
extracción de los géneros para otros puertos de America, 
con proporciona su valor, y no por piezas. Real cédula de 
22 de Abril de 804. 

ISLA DE CUBA. Concédese exención de todos derechos de 
alcabalas y diezmos perpetuamente á el aigndon , cafe y 
añil de cosecha de aquella isla, y pueden extraerlo los 
españoles á qualquiera puerto extraug(?ro de Europa ea 
derechura, pudiendo llevar también Ron, si lo tienen 
por conveniente ; pero con la ciinrticion de venir á ' ' 
guno de los puertos de España antes de Volver á ' 
rica ; ampliando la exención de todos derechos, a 
y diezmos al azúcar en el aumento que tuvier' . la 
cosecha actual , y en los ingenios que de nuí ^'í esta
blezcan. Restituyanse todos los derechos, ta' . reales co
mo municipales á el azúcar de aquella is^? ,je se lleve al 
extrangero ¡.Decreto 22 de Noviembre de , 97). Por ultimo 
á los extrangeros que introduzcan negros en la isla , con
cédeseles 40 dias de termino para su venta , en lugar de 
los 8 señalados. Decreto 22 de Noviembre de 92 , y Real 
cédula 22 de j¡bril de 1804. 

Í N T E R E S general del comercio : qualquiera recurso ó r e -
preseutacioQ de Consulado , CompaDia , tí persona partí-
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cu)ar, tocante i é], quando se trate de su eülension , l i 
bertad ó concurrencia , y se solicite alguna limitacioD ó 
exclusión, remítase por los respectivos gefes de las pro
vincias á S. M. con su informe sin csuiar instancia , para 
que resuelva lo que tenga por mas conveniente. Orden 9 
de Maya de 1796. 

ISLAS FILIPINAS. Las naves que se despachen de sus puer
tos , ya sean nacionales tí exirangeras , y la deAcapulco, 
observen lo dispuesto en el R.^glamento del Libre Com-;r-
cio de 12de Octubre de I778 para los puertos de España 
en las expediciones de América , y lo que previene la 
Real cédula de 12 de Julio de 18C3, suprimiéndose desde 
luego las formalidades , contrihucimes , gratlficacinnes, 
derechos de visita, fondeo, y qualquiera otro que hasta 
aqui se haya exigido, arreglándose el escribano, capiían 
y práctico,si los hubiese, al articulo5 del Arancel ter
cero del citado Reglamento. 

Las licencias para pasageros y sobrecargos se d'a en
teramente libres de derechos. Orden de f\ de Marzo I793. 

MARACAYBO. Concede S. M. que pueda hacer su co.-nercio 
con España ton escala en la Ruayra , sin perjudicar sus 
franquicias de puerto menor. Orden ¡3 de jFuüo de l'?i)íf.. 

MILITARES matriculados en los Consulados de América no 
pueden alegar en asuntos mercantiles el fuero militar ni 
otro alguno por privilegiado que sea. Real reíolucion 3 de 
yulio de 1801 . 

IWONED.'Í que se extraiga de Veracruz , como producto de 
frutos llevados de las islas , y con destino á ellas , sea l i 
bre de dros. Real reiohicicn 10 de Abril de 1796. 

MUWICIONKS navales. Los maestres tie las embarcaciones 
que vavaná ludias,d sus dueños, presenten 'antés de salir 
del puerto á los admlnisti'adores de Aduanas, una relación 
jurada de los que llevan & su bordo para sus urgencias, á 
íin de que cunstaod.i las que necesitan, si las empleasen en 
dicho objeto , sean libres de almojarifazgo , y si las ven
diesen y comerciasen, paguen sus respectivos derechos. 
Resolución de ¿ 'ie Octubre de 1797. 

NAVIOS de consti\.ce¡on y propiedad española. Para asegu
rarse de la fábrica y pertenencia de estas naves, debeo pa
sar los jueces de Arribadas un oficio al administrador de 
]a Aduan.>, Pecloracion de 8 de Marzo de 1797-

Los buques construidos en las provincias exentas de Viz
caya no deben gozarla gracia del artículo 2del Reglamen
to del libre comercio , sino que se repuíao como extr.""-
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geras. Declaración de 23 de Enero de 1780. 

NEGROS. Puede hacer su comercio todo español desde qual-
quiera puerto de España ri Indias. 

La tripulación puede ser la mitad ext. , con tal que la 
otra mitad y el capitán sea español. 

Todo lo que se embarque para este tráfico directo goza 
libertad de derechos. 

Lus buques cxt. que se compren solo para este efc;cto soa 
libres del derechn de c-xtraugería y de otro qualquiera. 
Orden 24 de Kne/o di 1793. 

ios españoles que lleven frutos desde los puertos de 
América á los exi. para emplear su producto en negros, 
pueden comprar en ellos todos los efectos necesarios para 
este tráfico directo con las costas de África, siendo su in 
troducción y extracción de los de la Peníusuia libre de t o " 
dos dros.con tal que se extraigan prucisamente para Áfri
ca , con el dicho fiu de emplear su importe en negros. 
Orden in de Enero de 1794. 

Todo vasallo de España ó de América, pueda hacer el 
comercio de negros, v paradlo podrá extraer dinero y 

^ frutos de América y de Europa. Los negros que se intro
duzcan han deserlilDres de tuda contribución , hasta del 
derecho de alcabala. 

Se pueden tambiin retornar á los puertos de América her 
ramientas y máquinas para la labranza , y utensilios para 
los ingenios, libr-s de drus. ; per.i no hierro, ni acero, ni 
otro genero , pena de confiscación del buque y carga. 

Podrán hacer también e;te comercio los cxt.; pero sola 
durará esta libertad doce añ.rs para españoles, y seis para 
«xtrangercis {Real cédula de 22 de ^hril de 1804 , donde se 
recopilan todat lar providenciar anteriores.) , con la precisa 
condicinu ái que los negros han descr bozales. 

Los ext. no podrán iruroduclr otro ningún genero que 
negros d herramientas con negros, y no aquellas sulas,y sus 
buques no h.qn de exceder de 50c toneladas, y solo se de— 
teodráaenlos puertos 8 dtas(quese amplían hasta 40,por 
Real decreto de 22 de Noviembre de 1792), y en caso da 
déxar apoderado , debe ser no espafiol. 

La cantidad, clases y sexos de los negros , queda al a r 
bitrio del comerciante. 

Se deroga la cor.irioucion de 2 pesos impuestos á los ne
gros destinados al servioio domestico , y la gratificacioD 
de 4 que ,se coaeedia por cada negro introducido, 

jLos puertos por donde se ba de hücer la iatroduccion d« 
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negros , son Car tagena , Buenos Ayres , Montevideo, 
Puerto Cabello , Guayra , Maracaybo , Cumaná y Nueva 
Barcelona, Puerto Rico y Habana , Valparaíso , G u a y a 
quil y Panamá :, y para solos espaftoles , N c v i t a s , B a t a -
bano , Santiago de Cuba , Manzanillo , Trinidad, y Rio de 
H.'cha , Callao y Payta . 

Los e ipañu lesque vayan á buscar negros A los puer tos 
de colonias extrang'iras , solo podrán detenerse en su via— 
g e q u a t r o meses á lo mas. Cédula lude Noviembre de 9 1 , 
y dicha 22 de Abril de 1804. 

PISO Todos los pasageros que vayan y vengan de A m é r i c a 
en buque de guerra y mercante fletado de cuenta de la 
Real Hacienda , deben pagar este derecho por sí y por 
cada uno de sus c r iados , cuya cantidad asciende á 2 2 
pesos de 123 quartos cada uno , excepto los religiosas de 
San Francisco. Orden 14 de Setiembre de 9 1 . 

PRIVILEGIOS Y GRACIAS particulares, derogando las r e 
glas establecidas para el comercio directo de la Península 
fnsus colooias de A m e r i c a , no sean o torgadas , oi ta les 
iiisianclas o idas , subsistiendo las que en el dia es tuvieren 
c.rncedidas. Real orden 21 de Junio 451804. 

PUERTOS menores ; véase el párrafo 16 del Reglamento del 
Hbr'i comercio. 

PUERTO RICO. Se le conceden las mismas gracias que á la 
iíla de Cuba. Real orden 21 de yunto de 8C4. 

En quanto á lr,s puertos ; véase el párrafo 16 del R e 
glamento del Ubre comercio. 

r U ü K T O S de America ; los comerciantes que introduzcan 
en ellos IVutos y efectos de la Peoiusula; si no los dtspa— 
c b a n , pueden extraerlos á qualquiera otro habil i tado de 
America en el mismo buque , den d i ferente , d e v o l v i e a -
doseles los derechos cobrados á su introducción ; pero d e 
berán satisfacerlos en el úl t imo á que los conduzcan y lo 
mismo se deberá entender con los trutos de Indias. Real 
orden 10 de ylgorto de 1804. 

Las embarcaciones que salgan de los puertos habil i tados de 
España para los de America, pueden con un solo registro 
hacer escalas en litros disiinlus que el de su destino, y d i 
v id i r y vender el todo ó par te de su cargamento fen q u a l 
quiera de ellos , anotándose lo vendido en cada puerto,-
para que contribuya ó se le d tvue ivandros , , según donde 
hubieren despachado l<iS géneros. Real Ord. 16 Junio iSofí . 

REGISTROS. Todo loque venga en los buques Correos s io 
regis i ' rar , se dará par decomiso , y eoteress de esta Real 
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drden á los capitanes , pasageros, y tripulación. Real or
den 14 de Marzo de 89. 

ídem. Los efectos registrados y np conducidos de Indias , pa» 
garán losdros. correspondientes aunque seau de los exen
tos de contribuir , entendiéndose lo mismo del dinero r e 
gistrado para caxas de soldadas. Declaración de X8 de Octu
bre de 1783. 

Todos los efectos que no se hallen registrados , incurran 
en comiso , según el articulo 34 del Reglainí-niij de 12 de 
Octubre de 1778, aunque traigan guia del Oñcial Real. SI 
ocurriese que después de cerrado el Registru , acuda un 
pasagero , &c. con dinero , alhajas, &c. abrase el Registro 
y aBadase al pie de él {Resolución 22 de ¡agosto de 87). 

Exceptuanse las pequefias cantidades que no pasen de 20 
pesos que se manifestarán , las quales se entregarán pagan
do los derechos. 

R E G Í S T R E N S E los efectos para ranchos y provisiones de los 
buques, pues de otra suerte se darán por de comiso (Ke-
solucion de r i de yunio pr) . 

SAN BERNARDO , en la Provincia de Texas , Reyno de Nue
va Espafia: habilitase esta bahia en clase de puerto menor, 
conforme al Decreto de 28 de Febrero de 1789, siendo su 
comercio libre de derechos {Real orden 28 de Setiembre 
de 1805). 

SAN SEBASTIAN. Los géneros que traiga á éste puerto la 
Compañía de Caracas, hoy de Filipinas , de los Dominios 
de S. M. en America , tanto propios como de particulares, 
han de pagar á su entrada , no solo los derechos de entrada 
en el Reyno, sino también los de salida para el exirange-
10 , pudiendo luego extraerse libremente (flrdenet 24 de 
Agoíto de 1780 , y 24 (¡e Octubre de 1785). 

. 
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1̂  L A Z A S 

D E C O M E R C I O D E E S P A Ñ A . 
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C O R U Ñ A . 

R E A L C O N S U L A D O . 

Tribunal de Alzadas. 

Sr. D. Julián Cid de Miranda , del Consejo de S. M., su Akal~ 
de mayor del Crimen en la Real Audiencia de este reyno , y 
Juez de Alzcdas del Consulado. 

Dtis adjuntos nombrados por c jda una de las pat'íes. 
U. rvíiuuel Baltasar de Pdzos , Escribano. 

Tribunal de primera instancia. 

Sr. T>, Fernando de Agar y BustÜlo, Pr io r . 
Sr. D. Cst'erino Arius. .- . "1 ^ , o T̂  r̂  • n- > Cónsules. Sr. D. Francisco Rivera, i 
Lie . D. Miguel B í l o r a d o , Asesor. 

D . Manuel I3a!ta^ar de Pazos , Escribano. 

Señores de la yunta de Gobierno. 

Sr. D. Fernando de Agar y Bust i l lo , Príoi-. 
Sr. D. Ctferiuo A r u s 1 ,.- . 
Sr. D. Francisco Rivera . • . / 
D . Félix de Matos 
D. Nicolás Sánchez Bjado 
D . Carlos Miirillo • , , . • , 
_ , _ •^láem de comerciantes.. 
D . Lorenzo Sagra / 
D. Manuel Monge -1 , , , , T i n i - ^ - j / ^ j ? ídem de mercaderes, D . RamuH García de Caunedn. J 
D. Juan Bautista de Larr jgoit i . ídem de navieros. 
D. Pedro Marzal. . . . . . . . Jdemde fabricanies. 
B, ]i.sé Lucas Labrada. . . . Secreiurio. 
1). Benito María de Rivas. . . Coniadjr, 
D. Fraocisco Xavisr Puig. . . . Tesorera, 

\ Consiliarios de hacendados. 
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Secretaria de la yunta. 

D . José Lucas Zabraria , Socio literato y de mérito de la Real 
Sociedad BuscongaUa , y correspondiente de la de yalladolid. 
Secretario. 

V. Felipe de Soto , O^cial. 

Contaduría, 
D . Benito María de R i vas , Contador. 
D . José Mart ínez Valdes , ítócífl/. 

Tesorería. 
X>. Franciscn Xavier P u i g , Tesorero honorario de Exércilo, y 

en propiedad del Real Consulado. 

Almacén de repuestos para socorro de embariaeiontt. 

D. Gabriel José de Ber raond» , Guarda almacén. 

Escuela náutica que costea este Real Consulado, 

D. Cayetano Fernandez Villamii , Alférez de fragata de la Real 
Armada ; primer maestro. Director. 

D. Andrea Paz , primer piloto de la Real Armada ; je¿undt 
maestro. 

Alumnos existentes 4 8 . 

Pensionados por este Real Consulado. 

D . F e l i p e G'ianzo , para perfeccionarse en el estudio de la ar- 1 
quitectura, 

D. Juan Antonio Pérez, en premio de su esmero en la dirección J 
de la fábrica de loza Jiña establecida en Sargadetos por Hon | 
Antonio Raymttndo Ibaiiez, 

D. Félix Labrada, paiaque se dedique fundamentalmente al It-
tudío de la matemáticu y de lajisica. 

biblioteca pública, establecida en la Casa Consular por el 
Sr. Dr. D. Pedro Antonio Sanctie^i, Canónigo que ia sido dt 
la santa iglesia de Santiago. 

l i e . D. José Boado y Sánchez, Bibliotecario. 
Dr . D. Pedro Maria de C a s t r o , ..-jyudMite ttmforert. 

Capellán del Consulado. 
D . Cgbri«l de Isla S»\iiu 

R 

k 
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Jndividuot matriculaiot en este Consulado ademas de los gut 

obtienen empleos en la actualidad, y quedan ya expresados. 

Caballeros 
Excmo. Sr. Marqués de ¡Vlds, 

Conde de Sun Rernardo, yiz-
conde del Pegullal , Grande 
de España , Gentil • hombre 
de cámara de S. M. con exer-
íjíio , Mayordomo mayor del 
Key nuestro Señor, y Ma
riscal de Campo délos Rea
les Exércitos. 

D . Juan Vicente Vi l la rde-
francos. 

D. Santiago Cermeño y C i s -
oeros . 

D . José López del Pan . 
D. Juan Antonio Patiiío, Du

que de Patino ; en Ponte
vedra, 

D . Agustín Bi rnardo de Ron, 
en Santiago. 

D . Anti-vnio Pardo Patino MoD-
tejano. 

P . Antonio Maria Várela , 
F reyre y Sarmiento. 

D. Pedro Ignacio Correa de 
Sotomavor , Mariscal de 
Campo de los Reales Kxér 
titos , y Gobernador de la 
plaza de Tarragona. 

D . Juan Maria Habraldes ; en 
Santiago. 

El Marques de Almeiras, Co-
ronel de Milicias agregado 
á la columna de granaderos 
y cazadores de Galicia. 

D . P í d r o Ignacio Torrcyro . 

hacendados, 
D. Juan José CaamaBo y P a r 

do , Caballero de la Orden ds 
S. "Juan , Alguacil mayor de 
la Inquisición de Santiago, y 
Vocal nato de la Real yun
ta de comercio y navega
ción. 

D. Andrés Villabrille Osorio; 
en Ccdeyra. 

D. Juan Bautista Pardo da 
Andrade. 

D. Antonio Pedresa y S o -
moza. 

D. Simón Pedrosa y G u i r a l -
d tz . 

D. Antonio Osorio y España. 
D. José Somiiza y Hélices; 

en Lugo. 
D. Cayetano Felipe Gil y Or

tega ; en idem. 
D. Ignacio de Berea y Pol . 
El Marques de Btíbeda. 
D. Antonio Reguera V i l l a -

mil . 
D. José Antonio de la R ú a ; 

en Vigo. 
D. Francisco Manuel M e n e n -

dez ; en yigo. 
D. José Fernandez Arrojo; en 

figo. 
D. José Cacho y Montenegro. 
D. Jiistí Luaces y P remo ; en 

Mondoñedo. 
D. José RamOD Freyre ; en 

Jubia. 

Comerciantes matriculados, con expresión del titulo con que st 
firman y conocen sus casas. 

D . Antonio Gonzalfz Vie jo , enla Oireccion de la Compañit 
de la Vega de Rivadeo. 
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t). Salvador Rivera é hijo. 
D. Francisco Pose de Rioboo. 
D. Miguel de SaotÍstíV*n. 
B. Genaro Fonteula, fírma Toatenla y Cabezón, padre i hijo. 
I). José de Vila, en la Habana. 
D. Pedro González Carvajal , en el Ferrol. 
D. Juan Antonio Taboada , en el Ferrol. 
D. Alberto Pérez , en San Pedro de Sea. 
D. JüSe de Llano. 
D. Manuel Ramón Bernárdez de Soto. 
D. Manuel Diez Tavanera , firma Tavanera y Sobrino. 
D. Marcial Francisco del Adalid. 
D. Mariano Serra. 
X>. Miguel Arias de Bustamante. 

,D. José Rojo de ios Rios. 
S . Manuel Antonia Elzaurdi. 
D. José Benito de la Calleja. 
D. José Gazzo, en Oporto. 
T>. José Calderón. 
D. Fabián López Sagastizabal , firma López y Sagastizabal, 
D. José Caballos. 
D. Alfonso Diez López , en Vigo. 
D. Felipe González Pola. 
D. Salvador FuUos. 
T>. Juan Francisco Barrié. 
D. Ramón de la Barca é hijo. 
D. Sebastian Grana ,eu Marín. 
D. Felipe Fernandez , en Santiago. 
D. Ignacio Fernandez , en Santiago. 
D. Bartolomé Ricarte ; en la Puebla del Dean. 
V. José Prieto Cupeiro , en Padrón. 
D. Bartolomé de Casas Diez. 
J). Pedro Antonio Covian , en Padrón. 

Mercaderes matriculados. 
D. Juan deOvies-fuertes, firma Ovies, Fuertes y Compafiia. 
D. Ángel Rodríguez de Avalle , en Figo. 
D. Bernardo Antonio Covian , en Pontevedra, 
D.Gaspar de Fuentes, en Pontevedra. • 
J)i Diego Antonio Covian , en Pontevedra. 
D.Antonio Marchámalo , en Rivadeo. 
D. Antonio Alsina, en Santiago. 
D. Francisco Pujadas. 
D. Ramón Gonzitlez de Lema, en Mugía. 

R 2 
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D. Manuel Antonio López , en Vigo. 
H. Francisco Bezares Aveledo , ausente , firma D. FraDciscft 

Bezares Rubio y Compafíia. 
T>. José Rodríguez Crespo , en la Habana. 
T>. AnHres C^unedo , en ei Ferrol. 
D. Vicente Peiteadi-, eu Pudron. 
D. Alonso Tsaadi , firma Texada y Demblans. 
D. Jos» Dslmau y Batista.; 
D. José Carhooel. 
D. Juan Ftírnarriez Luanco. 
I). Juan Ventura Galceran. 
D. Antonio Selisis Palomo. 
D. Salvador Figueras , autsnte, 
D. Juan Antonio de la Cruz. 
D. Manuel d-» Llanu. 
D. Manuel Benito García de Caunedo. 
D. Diego Aui-te. 
D. Ramnn de Tabnas y Aifaro, en Vigo. 
D. Mariano Bosumba. 
D. .Antonio Soler. 

NOTA. Muchos de los individuos que van expresados 
comercian por mavor y menor , reciben comisiones ,y em
barcan para América. 

Navhroi niatrkulador, 
D. Pasqual de Casas , en Muroi. 
D. José M.iuro Fernandez , en Corcubion. 
D. Juan Sendun , en Muros. 
D. Juan Sumeneck , en Luje, 

Fabricantes matrkuladoí-
D. José de Canelo , en Rivadeo. 

Comerciantes por mayor , Mercaderes y Navieros no matricu— 
lados ^ que residen en la Coruña. 

Comerciantes nacionales. 
D. Antonio Palomo. D. Juan Martínez Cardeza, 
D. Francisco de los Santos. ausente. 
Viuda de D. Ignacio Manuel D. Mauuelde la Rosa , Her-

Rodriguez. mauo y Compañía. 
D. Francisco Gurrea. D. Francisco Canellas. 
B . Anúres MuBlz. D. Juan Canellas. 
Xagoaaere y CompaQia. - S. Antonia Martiaaz. 
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D. Alonso Nieto. y Baubagoac SobrÍDO. 
D. Juan Manuel Nieto é D. Isidoro Arias. 

liijo. D. Diegu Herce. 
n. Büiiito Ramírez. D. Antüoio Bartuli. 
D. Juan Autoniu de Urbieta 

Mercadtret ídem. 
D. José FfTDandez Portal y D. Francisco Antonio Gon-

CompaSia. zaU?. 
D. Gregorio Vigas. D. Tuvúrní Alonso. , 
1). Blri:! Navarro. D. Alix^ríl'-o Alonso;', , 
D. Ft.rnin'i.i C.iUeja éh\]o. D. Jusn d ibone l . 
D. An t̂firiio M.-iié y.Cornpafi. D. jóse Gí)el._ 
D. .(cSe Pertí/, Torices. D. Gaspar Nunell. 
U. Ramnn Casariego Villa- D. Juan Presas. 

mil, D. Francisijií I'i;ll. 
1). José Bnsnmba, D. Francisco .Xavier Nieto. 
I). Antonio !Vlcut=ida. 13. Buenavtiituia Ferrer. 
D. Juan R'jdriguez. C AJcnso Suarez, 
D. Aotouiu Bobo. D. José Antonio GaUíp. 
I). Ji'se fie Isla y Valdés, D.Francisco Taraval. 
D, José García Heres. D. Juan Antonio de la Vega. 

Nav}eri)t iiem. 
T>. Antonio Larragoiti , ausente, 

Comerciantes extranjeros. 
D. Patricio Mprrogh. D. Juan Daubagtiac.'iobrino. 

Mercaderes ídem, 
P . Miguel Verdalle Cadet. D. Juan Bautifta iartaud. 
I). Juao Ddtit>agnac y Comp. Tetamaoci, Lurachi y Comp. 
Trauske y Compañía. D. Andrés del Vechío. 
D. Jusn Bautista Genella. D. Josué Tctaman.ci. 
Opit , Gerner y Compañía. Sachser Kitel y Compañía. 
D. Demetrio Ríchter. T». Jorge Ulbrich, 
D. Juan Alberto Lartaud. D. José Zisca. 

NOTA. El tráfico de los Comerciantes por raayor deesta 
Plaza es igual , á corta diferencia , en todos I9S ramos de 
comercio , ^si nacionales como extranjeros, y los mas t r a 
tan en cacao , azúcar, aceyte , xabon, harinas, paños, baye
tas , palo campeche , arroz, cueros al pelo , canela , lence
rías , asi nacionales como extranjeras , bacalao, y todos los 
demiis géneros y efectos camerciablesi 
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Corredores. 

D. Vicente Fernandez R e - D. Pedro Fernandez R e 
cuera, güera. 

D. José Pérez Tapia. D. José Martínez Valdés. 

BANCO NACIONAL DE SAN CARLOS. 

D. Marcial Francisco del Adalid , comisionado principal. 

Comisionado de la Real Compañía Marítima. 
D. Juan Bautista Larragoiti. 

Comisionado de la Compañía de Segurot de Madrid, 
D. Fabián Lupez Sagastlzabal. 

Comisionado de la Real Compañía de Filipinas, 
D. Ramón Fernandez de la Barca é hijo. 

Comirionado de la Compañía de Seguros de Barceltna, 
D. Salvador Rivera é hijo. 

Comandancia militar de Marina de la Provincia de la Corana, 
principal de Correos marítimos ̂  yiie-í conservador de 

montes y dehesas , y arribadas de Indias. 

D. Ignacio Maria Alcivar, Capitán de navio de la Real Ar
mada. 

T>. Cristóbal de Lili. 1 _, . , j - i . , 
•n D„j.„ j„i n, ,„ ^Tenientes ie navio, a SUS ordenes. 
D. Pedro del Barco, J ' 
D. Jacnbo Becerra , Auditor. 
D. Andrés de Leyes, Escribano. 

Capitán del Puerto. 
D. Luis Suazo, Capitán de Fragata de la Rtal Armada. 

Práctico del puerto. 
1>. Juan Taibo. D.José Alvarez del Voio,Vigia, 

Contador de Marino de la Provincia. 
D. Nicolás Hernández ,OJicial de la clase de primeros del Mi

nisterio de Marina. 
D. Pedro Obes , Oficial S°\ ^ - j 
B. Felipe Hernández. Ídem. > ^ ""ordenes. 
Va Portero. 
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Provisión de viveret del Exéreito de ejte Reyno. 
B. Marcial Francisco del Adalid , Director. 
D. Manuel de Bringas , Contador. 
T>. Rafael de Zuazo , Oficial i.« 
D. Manuel de la Quintana , 2.0 
D. Gregorio Maria Arias, 3 ° 
V. José Antonio de Aperribay, Caxero. 
D. Ramón de Algorri , Factor , Guarda almacén. 
D. Paulino Estebez, Ayudante. 

x 
Real Junta de Sanidad. 

El F.xcmo. Sr. Capitán General del Reyno , Presidente, 
El Corregidor de la Ciudad , Diputado. 
El Capitán del Puerto 
El Regidor del mes. 
El Diputado de Abastos. ^Diputados. 
El Sindico Personero. I 
Uno de los dos Médicos de la Ciudad •' 
El Escribano de Ayuntamiento , Secretario. 

Cónsules extrangerot residentes ea esta Plaza. 
Mr. Citarles Liiuis Fourcrov, Comisario de Relaciones comer

ciales de Francia en este Reyno. 
D. José Pons, Canciller, 
D. Juan Francisco Barrie, Vice-Cónsul de primera clase, 

encargado del Consulado de Prusia. 
D. Antonio Opitz, Cónsul general de Dinamarca, y En

cargado de Holanda. 
D. José Opitz, Vice^Cónsul de Dinamarca, y Encargado ds 

Suecia. 
D, Jacobo Zinke , Cónsul del Imperio y de Toscana. 
D vacante , Cónsul de Portugal. 

D. Miguel Arias de Bustamante , ViceCóniul. 
D. Benito de Santos , encargado de negocios de los Esta" 

dos Unidos de América, 
I>. Juan Antonio de Urbieta , Cónsul de las Ciudades 

jinseaticas. 
Fábricas de esta Ciudad. 

Hay la Real de Mantelería, de que se surte la Real Casa, 
son varios lus interesados en ella, y estos la dirigen en el dia 
por si tí p,ir medio de sus Apoderados, concurriendo todos 
á las Juntas , en que entienden de su gobierno económico: 
los precios de sus maaufacturas soa los siguientes: las mao-
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telerias finas i 620 rs. caía jues" i las de sepunda suerte á 
500 ideni, las de tercera A 400: otras ds está clase con las 
servlllEtas mas cortas A 320 rs. 

La de xarcia y cordelería , de que es duefio y director 
Don Pedro Marzal, V sr- coostruyen en ella cables de todas 
medidas, desde 120 á r<5o brazas de largo, ocupándose 
de continuo dn 60 á 70 operarios. 

Uua de pafsrajiieria y cintas, propia de Manuel Landeyra. 
Dos de peynef. 
Una Real de sombreros finos, propia de Pon Juan Fran

cisco Barrie.quisn la ha • xtsodido considerablemente de a l 
gunos afiíis a tísta parte. Ocupanse eu ella de I35 á T40 per
sonas de ambos sexos , teuit^udo en continua enseñanza de 40 
á 45 aprendices espaSoles, y fabrica en el dia de 2i a 22000 
sombreros fióos anuales, con apariencias de mayor extensión. 
Dicho Fabricante mandd venir últimamente de León de Fran
cia varií'S maestros, á ño de dar á su f'Ab ica el último gra
do de pírfecii 'D, y uno de los mejores maestros para diri
girla ; de mod" qys en el dia sus sombreros soo buscados de 
rodas parres, iijfitndo disminuido considerablemente la in
troducción de los extranjjeros. Se fabrican de todas clases, 
tanto lisos como de medio pelo y pelo entero, redondos y 
para armar, que unos y otros excedeu á los ingleses y fran
ceses, principalmente en el negro bucDo y permanente. Los 
precios de los redondos i la inglesa para muchachos y Se
ñoras son desde 40 á 70 rs. , los de hombre desde 55 á l i o , 
y los de apuntar grandes de ala , desde t<o hasta 160 rea
les. S.. ¡M. se ha dignado servirse de ellos en repetidas 
ocasiones. 

Otras tres de sombreros ordinarios , y una de finos. 
Don Juan Antonio de Urbieta , Don Juan Daubagnac 

Sobrino ; Don Antonio Daubagnac , Don Mariano Serra , y 
Don Augel García Fernandez y Compañía han esiablecido 
«o esta ciudad una Fábrica de sombreros finos con ti fon
do d-í un millón de reales de vellón , baxn la dirección 
del facultativo Don Felipe Delorme , natural del Imperio 
írances , con oficinas de cuenta y razón , y las mas que 
corresponden ; siendo x'fes de este establecimiento los 
mencionados Don Juan Antonio de Urbieta y Daubagnac 
Sobrino. 

Fábricas de la Provincia. 
En Santiago de Sigras , feligresía distante de esta Plaza 

unas dos leguas , han establcciJo Enrique Bret y Luis Vitry 
una fabrica de lienzos pintados, indiana, zarazas y pafiue-
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los, que por el pusto ele sus dibuxos y buenos colores, m e 
recen igual esíimaciiiii que ias manufacturas de esta i.la5s 
exlrangeras: son muchos los operarios de ella, y se aumen
tarán por medio de los oportunos fomentos que dispuso dar
le el CuEsulado. 

En la feligresía de San Esteban de Pradela, á distancia de _ 
un quarto de lef.ua de la ciudad de Betanzos, tiene D. Juan 
de Muro Pastor, vecino y del comercio de ella , una iahnca , 
de curtidfis, en que se haceu becerrillos y baquetas como las ' 
de Fland ,j , suela currogel, igual á la de Inglaterra y demás 
paises exiraogerüs, cordobanes de casca y lumaque, balde-
ses, badauas ,' porgamluos y antes, y se iiianufacturau al 
año las cantidades siguientes. 

Baquetas al uso deKIaiides eo negro y blanco para zapatos 
y arreos de sillería de icoo á i i o o : Bí'~eiríllat, cada año 
de 700 á 8co: Susla corrcgel, de aSco a 3C00 : Cuerot, ca
da año, de 280c á 3000: Cordobanes, de 6^0 á 8 0 0 , scgua 
la abundancia de pieles , y ha habido afio do 3C&0 : Balaeset 
blancos , de I j o í 2co : Hadanai, tudas quantas se purOen 
acopiar, de 3cc ú 400 : ^mía blanco y Uígro, según la can
tidad y el encargo que Se haga , por la poca d ninguna sa
lida que hay de el. 

En la Ciudad deB?taazos hay una casa que llaman Ta
hona del Gremio de Zapateros , y cada iiidividuo de dicho 
Gremio curte los cueros y baquetas, arreglándose á su cau
dal y posibilidad , sin que en ello haya cosa fixa , y t am
bién curten cordobán, todo para el consumo que pueden tra
bajar por sus manos , á excepción de Ángel de Edicinj , que 
lo hace de partidas mayores ; pero todo al uso dtl país, y 
compone dicha casa , con los caleros que tiene con separa
ción eo Carafia , lo siguieute: 

20 pilas ó caleros separados de la casa. 
4 tenajas de piedra , grandes. 

12 Noques.^ 
2 IVIuelas para moler la casca. 

Ademas de estas fábricas se hallan d<;sde Santiago al Fer
rol como otras 14 de curtidos. 

En dicha ciudad de santiago hay una fábrica de cintas 
de hilo en el Hospicio ; á dos leguas de ella , hacia el P a 
drón, se dedican también ias mugeres de unos tres ó qustro 
lugares á la misma manufactura en telares de mano; y en 
la ciudad de Moodoñedo tienen la misma ucup3C:ioa varias 
hijas de familia, d3 tal suerte qoe todJ; las cintas que sa 
{ajtaroa en las tiendas de campaña, jrcm.Udaü desde esta 
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Plaza al Exército de Vizcaya y Navarra en la última guerra 
con la Francia , fueron fabricadas alli. 

De papel hay tres fabricas ; las dos de ordinario ; una en 
el lugar de Francos , intermedio entre Saniiíigo y Padrón, y 
Ja otru eo el lúi;ar de Jubia, una legua distaute del Ferrol; 
y la de papel fino propia de D. Ramón de Silva , se halla en 
la fi-ligresia de San Julián de Armón , en el valle de Ulla. 

De sombreros ordinarios hay dos fdbricasen Poiitrvedra, 
la una üe D. Francisco Genaro Ángel, y la uira de D. Gas
par de Fuentes: tres de igual clase en Santiago, y. otra en 
Vigo , propia de D. Agustín Rodripuez. 

En dictia villa de P<jntevedra hay una f.ibrica con má-
quíuiís para hilar y cardar la lana de estos Reynos , em
pleándola en panas de todas caliJades, propia de los irigltses 
D. Benjamín y D. Juan Lees , y hay también eti el mismo 
•pueblo una f.ibrica de aguardiente , píopía de D. Francisco 
Gtiiaro Ángel. 

X>e medias al telar se halla en ^jntiago una fábrica con 
doi telares, propia de D. Antonio Bruneli; bien que las mu-
geres de casi todo el Reyno se dedican á la fábrica de me
dias á la aguja , y particularmente las de Bayona , llegando 
la extracción de medías de hilo en solo este Pueblo á cien 
mil docenas un año con otro. 

En JVlondnfiído hay dos fábricas de pasamanería ; una 
propia de Dofia María Ro^ende y Teineiro , y otra en la casa 
de Reclusión para mugeres , que erigió el lllmo. Sr, D, Fran
cisco Quadríllero , Obispo que fué de aquella Ciudad. 

En iVIonforte se fabrican cedazos de la seda que se coge 
en los vallas de Quiroga y Valdthorras , y se hace alguna 
extra'jciun de eiios para America. 

liu la Vega dj Rívadeo Se halla una considerable fábrica 
de put.s, clavos y otras manufacturas de hierro, cuya pr i 
mera materia la suministran Ins minerales de Somorrostro; 
y eo la miíma Provincia de Mondofic.do , en el lugar l la
mado Santiago de Sargadelos, estableció D. Raymundo 
Ibañez otra fábrica de potes, calderas, bombas, grana
das , balas y metralla , sacando el mineral del lugar de 
líeiíiDude , que se halla á seis leguas dé la Costa en aque
lla parte del RevHo de Galicia, aprovechándose en lo inte
rior d;l mlsmi algunas otras minas de hierro que sirven 
para el coorurao. 

P"r úUiüii), la principal industria de toda Galicia es la 
m-inuficiura de lienzos y mantelerías ,(- ues se puede asegu
rar que quando menos se fabrican a laúo 5.550.000 varas 
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de todo lienzo, de las quales se extraen r.900.000 para las 
Castillas , y 850.000 para las Americas , consumieudose el 
resto en el pais. 

Diar en que entran y salen los Correos en esta Plaza 
de la Coruña. 

El Correo gfneral para Castilla y todas las Provlncas 
Meridionales parte los Miércoles y Sábados i las 12 de la 
noche , y llega en veraao los Lunes y Jueves, y en Invierno 
los Martes y Viernes. Para las Provincias de Pontevedra, 
Santiago , Tuy , Orense y Reyno de Portugal, parte los Lunes 
y Jueves á las 4 de la tarde , y llega los Sábados y Miércoles. 

Correspondencia de America. 
Véase lo que se dirá en el capitulo de Madrid-

Monedas, medidas y pesos de Galicia. 

En este Reyno se cuenta por reales de 34 mrs. de vn,, y 
todas las mdnedas imaginarias y efectivas de Castilla son • 
corrientes en él. 

La libra peso de comercio , que llaman libra gallega, pa 
ra distinguirla de la castellana , se compone de 20 onzas de 
esta ; de manera que guutro libras de Galicia hacen cinco de 
Castilla. 

£1 quintal es de 4 arrobas ó 100 libras gallegas, que h a 
cen 125 castellanas. 

La fanega , medida de áridos de Galicia , tiene 4 / í r radoi ; 
pero es de advertir que los ferrados de las varias Villas de 
este Reyno son diferentes. 

El ferrado de Neda , que es un Lugarcito inmediato al 
Ferrol , es de 12 por 100 mayor que el de la CoruBa. 

Este ferrado de Neda , que es la tercera parte de una fa
nega castellana, 6 como 4 celemines castellanos-, es el n^as 
conocido en toda Galicia, cuyas medidas de áridos se arre
glan á él , y así basta decir , que roo fanegas castellanas 
equivalen á 300 ferrados de Nedj : 100 ferrados de Neda ' 
hacen 33'/3 fanegas castellanas: 100 ferrados de la Coru-
íía hacen 29 3/4 fanegas castellanas ; y 100 fanegas castella
nas componen 336 ferrados de la CoruBa. 

En la CoruBa, Santiago, Betanzos , y en la Villa de R i -
vadeo , Provincia de MondoBedo, tiene 4 ferrados la fane
ga. £a alguoos pueblos de la de Betanzos , y eu los mas de 
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la de Orense , y algunos de l u g o , es de g ferrados y en 
otros de 6. 

La fanega de Castilla consta de 12 celemines : en algunas 
jiartes de Galicia tiene igual número : en el Ferrol es de 4 ; 
j iero estos celeinhíes son de diferente cabida , pues en Mu— 
reda , tierra de Lemos, el celeniin es medio ferrado , ú oc
tava parte de fanega. 

La fioega del Ferrol es tan distinta de la de la Corufía, 
^ n i o que 100 de aquellas hacen 112 de estas. 

La de Santiago es una tercera parte mas que la de Avi la. 
l a de Lugo poco mas que la de Santiago en quanto al tr i i -o; 
y respecto al c tn leno, una quarta partf y tercio de otra rras 
que la de Avi la. En T u y , en el trigo , eenteou y inaiz es la 
iercera parte mas que la de rtvila. £1/ Orense ta.Tibi'tii es 
qussi la tercera parte mas en el tr igo y centeno , y uua 
quarta en el ma iz ; y en Mondofiodo , en todo es una octava 
parte mas que en Avi la. 

£1 moyo , meuida de vino , se compone de 4 canadnf, ¡6 
ol/itf, fi8 azumbres, ó 272 quartitloi, cada quarti l lo de 20 
onzas de v i n o ; pero aun eu las medidas de líquidos iiay 
mutha diferencia en las varias Provincias de Galicia , por lo 
que podrá decirse , que reo quartillos castellanus cnrrespon-
den á 85 quartillos de 20 onzas de vino de Galicia , y i c o 
de estos á i i y 3/8 de Castilla. 

La vara y el pie es igual al de Castilla ; pero en Santisgo 
para medir los lienzos de este nombre , y los Vierzos u.-aa 
de vara de 444 *4y25 lineas castellanas ; y así l o o vara:; He 
Santiago hiacen 103 castellanas , y l oo varas castellanas 
97 "-'lo de Santiago. 

En Allariz tiene la vara 561 3/5 lineas castellanas ; y 
asi ICO varas de Allariz hacen 130 castellanas, y i c o cas
tellanas , 76 15/16 de Allariz. 

Bn Poutcareas la vara tiene J52 ^4/25 lineas ; y así 100 
varas de dicho Pueblo hacen 128 castellanas, y l o o de es
tas 78 V8 de Ponteareas. 

En Caeharao, Banguebes y otros Pueblos , la vara tiene 
Í4Ó l iueas; y así j o o varas de Caeharao iiacen 12¿ caste
l lanas, y l o o de estas 75 de Cacharan. 

£n el Departamento de Marina del Ferrol , y las demás 
de España está mandada qu6 para medir arboladtiias se usa 
de la vara castellana, y sus divisiones. 
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Subdelegado deRíníai. 

Sr. D. Nicolás Mahy , Caballero de la Real y Distinguida Or
den de Carlos III, ; Brigadier de los Reales üxércitos , y Co
mandante General de esta Provincia. Subdelegado y d* 
Coi reos. 

D glsesor. 
D. José Antonio de la Rúa, Fiscal. 
D Escribano. 

Comandancia militar de M-.irína. 

D, Juan Alonso Espinosa , Ca^i/an de Navio, Comandante, 
D. José del RioCosa, Teniente de Navio,segundo, 
D. Vicente Meneodez , alférez de Navio , jiyudanle. 
D Ídem. 
D. José Moar Salgado , Auditor. 
D. José Antonio de la Rúa , Fiscal. 
D. Nicolás Santiago Caneda, Escribano. 

Juez Conservador de JHon/ei y Dehesas , y de Arrihadat 
de Indias. 

S . Juao Alonso Espino , Capitán de Navi». 

Capitán del Puerto. 
D. Andrés Luis de la Fuente, Teniente de Navio. 

Contaduría de Marina. 
D. Juan Lorenzo Dávila, i:ontadoT, 
D. Manuel Otero VílUadares , Cficial. 
D. í.enoardo Rodríguez Pardo , idem. 
UQ Portero. 

Keal yunta de Sanidad. 
Sr. D. Nicolás Mahy, Comandante General de la Provincia, 

Presidente. 
El Comandante Militar de Marina. . . "j 
El Regidor del mes. >Diputadot, 
El Adiniuistradar de Rentas generales.' 
El Médico de la Villa , Foto Consultivo. 
Escribano de año del ayuntamiento , Stcretari». 
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Comisionado de la Real Caxa de Contolidacion en este Tuerto 
y su Partido , y de Reales Provisiones. 

D. Buenaventura Marcó del Pont , Comisario honorario de 
Guerra. 

Comisionado de la Real Compañía de Filipinas, 
D. Pedro Abeleira. 

Comerciantes Navieros para América. 
D. Buenaventura Marcó del D. Norverto Velazquez Mo-

Pont. reno. 
D. Pedro Abeleira. 

Comerciantes por mayer. 
D. Buenaventura Marcó del reno. 

Punt, D. Alfonso Diez López. 
l a Viuda de López. 
Srs. Lapeiré, Hijo y Comp. 
D. Pedro Abel.?ira. 
D.Fraocisco MauuelMenendez. 
D. José Antonio Cairo. 
D. Juan Alonso Cairo. 
D. Norverto. Velazquez Mo-

D. Joaquia Rodríguez. 
D. Alonso Diez Pulo. 
D. Manuel Maria Pastor, 
D. José Lluchi. 
D. José Roura. 
D. Pedro Marti Pasqual. 
D. Francisco Pequefiu. 

Comerciantes por 
D. Manuel Rodríguez de Aba

lle. 
Srs. Pastor, Herce y Comp. 
D. B'^roardo de Barcena. 
D. Mauel de la Fuente. 
D. Pedro de la Fuente. 
1). Lucas Ramírez. 
D. Manuel Hernández. 
D. Antonio Hernández. 
D. Joaquín Jorge Alvarez. 
Opiz , Cerner y Compaüia. 
S . Bernardo Luis Martínez. 

mayor y menor. 
D. Manuel Pasqual Coca. 
D. Matías Díaz Prado. 
D. Silvestre Blanco. 
D Ignacio Rachel. 
D. Eladio Ortega. 
D. José Severo Sau Martin. 
Srs. Velazquez y Fernandez. 
D. Ramun Taboas. 
D. Manuel Taboas. 
D. Santos Estevez. 
D. Aucouio Lorenzi. 

NOTA. Ademas de los Comerciantes que quedan ex
presados , hay establecidos en el barrio del Arenal un gran 
número de Catalanes, cuyo principal trafico es el de la sala
zón y exportación de sardinas y otros pescados, y el acopia 
de vinos del país que remiten á la CoruDa , Ferrol v otros 
Puertos. El primero de estos ramos proporciona la útil 
ocupación da una multitud de individuos d«l Pueblo y Al--
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deas de su circunferencia , por lo que exige así la pruligi-
dad que liay.en su elaboración; y si los ensayos hfchos coa 
ámbns objetos á distintos puntos de América produxfrsen el 
resultado que se apetece, llef>arán sin duda á ser algún dia 
los principales ramos de la industria y comercio activo de 
este Pais. 

Vice-Cónsiiles extrangeros, 
Mr. Pedro Harismi , Srib-co'nisurio de Francia. 
D. Francisco Manuel lVlenende\, f'ke Cónsul de Portugal, 
D. Ignacio Rachel , de Dinamarca. 
D. José La pe y re , de Fruiia. 
D. Gregorio Pastor , jígenle de los Estados Unidos. 

Fábricas de esta yiUa. 

Dos de sombreros ordinarios y entrefinos, una de D. Án
gel Rodríguez de Aballe , y la otra d« Francisco Ayrts. 

Dos de curtidos de suela y becerrillos de O. Antonio Cur-
bera la una , y la otra de varios compafleros. 

Una de aguardiente de D. Gaspar Maztti. 
Dos de xabon , la una de D. Bernardo tuis Martínez, y 

la otra de D. Francisco Pasqual. , 

Monedas , pesos y medidas. 

La moneda y pesos en esta Villa son iguales á los de la 
Coruña. 

Hay ademas la vara gallega, de que se sirven comunmen
te para la medición de lieiizos del pais en los mercados que 
se celebran en todos los Sábados , y su verdadera propor
ción es la deque lOo de dichas varas hacen I30 de Castilla. 

Entradas y salidas ie Correos. 

El Correo general ó de Castilla entra en verano los Lunes 
y Jueves , y en ti fnvierno los Martes y Viernes : sale Mier-
Colr̂ s y Sábados á las doce del dia. 

El de Galicia entra los Miércoles y Sábados por la tarde, 
y sale los Lunes y Jueves á las once de la mañana. 

También hay dos particulares para Tuy, que son los que 
• llevan la correspondió'.ia para Portugal;su salida es en las 

madrugadas de los Manes y Viernes , por cuya razón se ad
miten las cartas en el Curreo hasia las diez de la noche da 
lis vísperas ia cada uno de dichas días. 
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RIVADEO. 
Administración de Rentas reunidas. 

D. Francisco Rodríguez Sandínu , Administrador. 
D. Diegii Santiaf,') L ipez de la Barrcrd , Tesorero. 
P. Cosme Toribio Sánchez , í'ij/a , Contador e Interventor, 
D. Cayetano Mazarro , OJicial primero. 
1>. Francisco de Cora , segi^do. 
D. José Pombar , tercero. 
©. José Alvaro de Vila y Vaamónde , Escribano. 

fuzgado de Marina y Matrícula. 
D. Bartolomé de Ova y Miranda , Teniente de Nai'io , Co

mandante , Capitán del euerto , y yuez de yirribadas de 
Indias. 

T). Juan Faxardo , tisesor. 
. D. Francisco Xavier tumban , Escribano. 

Comerciantes por mayor. 
"^ Estas dos casas tienen su rfo— 

D. Ramón Pérez Santa Ma- micijio en santiago , y por 
r i u a . L este Puerto intioduien car-

Sres. D. Miguel Andrés Gar- f ¿amentos de lino del Norte, 
cia y CumpafTii, j-ie venden par medio de sus 

J Jt'actores. 
D. Antonio Raymundo Iba- dri^uez y Compañía. 

fiez , Cahjllera de la distin- Sres. Viuda de Miymó é Hi— 
giiida Orüvn de Carlos III. jos , en Castrofol. 

V. Pedro Miranda Villamil. D. Francisco María Amor. 
Sres.Viuua de Villa mil e HijuS. D. Sebastian Pifteyro. 
Sres. Viuda de San Pedro Ro- D. Aatuuio Casas. 

Ídem for menor. 
D. José García. D. Jacinto Pérez de Obanza. 
Sres. D. Marcos Fernandez, D. José Sarmit-nío. 

Hermanos y Compañía. D. Joaquín Várela. 
B. José García Cantiio. D. Felipe Díaz. 
D. Bí^níio Pico V Quaña. Dmia María Manuela Campa 
D. Manuel Fcmaudez Quin- Amor. 

tana. Sulla Maria Rosa Marcha-» 
D. Pablo Siiarez. malo. 
D. Benito Soto. D. AEíoniu José de Prado J 
S. Jacinto Reygada. HermaDos, 
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Hay otros rarlos Tenderos de quincalla y abacería. 
Tiidos los Comerciantes y Mercaderes citados tratan en 

todos géneros de EspaDa y del extrangero , y linos del Norte. 
Tienen buques para el Comercio de Cabotage y el de America. 

Vice - Cánsulet. 
D. Francisco Maria Amor, Encargado del de PrUsia y Portugal. 
D. Diego Maria López de la Barrera , del de Francia. 
D. AntiKiio Juse de Prado , del de Dinomurca. 
D. Pedro Miranda Villamil , del de Suecia. 
D. Sebastian Piueyro , del de ¡os Estadot Unidot. 

Fabricar. 
Hay una de cintas de hilo con 20 telares de máquina, 

que trabajan ro pipzas cada uno , de diferentes aní.hos , su 
ilirectnr y propietario D. José de Cancio : en todo este pais 
se fabrican jnuchos lisujos caseros de tres quartas de ancho, 
la mayor parte , y de tres y media, que se extraen para las 
Castillas, Dtparlamento del Ferrol y nuestras Americas; y 
en el rio que baxa á estePuertf» y sirs inmediaciones muchas 
de fierro, clavazones de toda; medidas , y baterías de coci
na , de que se surte Garlicia , y se extrae para nuestra» 
Ameritas. 

Hay en cada casa casi una de lienzos y estopas ordiua-
rlas, y en las cercatiias mucíia'piedra caliza , de la que £• 
extraen cada año varios cargamentos en polvo , &c. &c. 

Pesos y medidas. 
Las medidas sao un 15 por roo mas que la castellana; 

hay peso castellano , y el que comunmente llaman {allego, 
que es el quintal de 125 libras castellanas. 

Entrada y salid» de Correos. 
Hay d05 generales qui entran Lunes y Viernes , y salen 

Martes y Sábados á la uua del día. 

SANTIAGO: 
eamereiantes de por mayor , ó de Lonja cerrada. 

D. Manuel de la Riba More- sorero Capitular del Ilui-
no , t^ümisionítdo de Consoli- tTZiimo Cabildo, 
iteionie yaks Reales,y Te- D.Ra moa PerM Sgata Mariaju 

s 
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Los Sefifires T>. José Andrés García y Compafilt. 

Estas tres casjis tratan y comercian por mayor en todoc 
los ramos de comercio de que es susceptible esta Plaza y su 
Provincia i extendiéndose hasta lo interior de las Castillas. 
Son al mismo tiempo Navieros , hacen expediciones de fru
tos nacionales en Barcos propios al extrangero y nuestras 
Américas, y tienen FAbricas , Factorías y Almacenes en el 
Puerto de Carril para el articulo de Linos y otros varios 
efectos del Norte y America. 
_, , , „ _ , -^ Se exerdtan en la compra de 
B. José Ventura Palacio. K « « Z O Í y tejidos de Uno por 
D. Jme Fontac. y Aldey. \omisicnfara la PeniuíuU y 
B. Mauuel Bauv.Uer Kuest,a/ylmérica,. 

Xercttieret gtii venden for mayor y menor. 

B. José Roig. 
B. Diego Andrés García y 

Compafíia. 
B. Andrés Yañez Bobadilla y 

Compaüia. 
JLa Viuda de Seyde y Comp. 
B. Cristóbal Zinzit y Cooip. 
B. Antonio R«iul!. 
B. Mauuel Keycoso. 

V. Antonio Alsina. 
Viuda de Vieytes y Comp. 
I). Francisco Vilomara. 
D. Manutl Saotalo. 
B. Manuel Fuelles. 
B . Andrés Fí:rro,íro/fl e» di-

fersntes géneros de su c«e«— 
til y comisión , y negocia en 
¡as Américat. 

JHIerCüdertt ,iue venden por menor. 

B. Manupl García Vea. 
B. Silvtrio Moreno Ib^fiei. 
B. Manuel Francisco Ktv. 
B. De mingoGüDzaltz y Com-

paCia. 
B. Isidrfi de Ponte. 
B . Miguel Cabezudo. 
B. Gregorio Ihi.D'(,z. 
Heyras , Htrman.is, 
B Fraiiciico Poule. 
Viuda tic Quiíir-ia y Comp. 
B. Manuel Deigadn T:.bár. 
B. V¡i.t')rino Deigado Tobar. 
T>. l'eruaDdn Llano. 
J>. Tumis Geuzalez y Com* 

paúia. 

D. Paulino Ibafier. 
B. Martin Capriles. 
D. Juan Snlrijrinl. 
B. Jusa Bautista Blanct. 
B. Domingo Balse^ui. 
B. Juan Roca. 
B Roquf Suarez. 
B. Juan Sarrailüoga. 
B. Francisco Alons» Garcl», 
B Manuel García Parada. 
B. Manuel Vázquez Sotelo. 
B, Manuel Caballero, 
B. LOOP Fernandez Bobadillft. 
B. Manuel Rios. 
T>. AEUstio de Noya. 
S . Lorenzo de Araujo. 
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Tratante! en Aceyle y Xáton por mayor y menor. 

D. Francisco Rodríguez Ave- D. Juan Lióeyra. 
lio. D. Marcos Gacio, 

D. Antcinln Rodríguez Ave- D. José Ferrer. 
Jlo López. D. Amoaío Llunas. 

Mercaderes de Quincalla for mayor y menor. 

D. Manutl Frpy re Castrillon. DoBa Atnbros'a Rey y Comp. 
D. Feroaodo Ti.Treyra. D. Domiügo P«rez. 

ídem por menor. 
D. Julián Cir'loD Vil!aiiit,;o , jldminisírador de las Castit 

i)e2J7.'i'r/3 r 6 ¡ttnia del Hxíusado. 
D. B<-iiiiKdo Alian. D. Saatiago Caneda. 
D. jóse M a i t Valdivieso. 

Fábricas establecidas en esta Ciudad. 
U'.n dp cuíi.ü'.is en la Pueute PedríQj , a medio quartO 

de ligua de la Ciudad . de D. Manuel de la Kiva Moreno, 
en la qial se curren muchos cueros de Buenos Ayrts y del 
pai? ; se iiacen beceriíilus , &c. y todo coo bastante per— 
íl-CcioiJ. 

Eli ¡a Rocha , A distancia de un quarto de legua de cst» 
Ciudad, <.¡rí ót cL-íidos de D. Manuel Freyre. Igualments 
hay un;) fiíbrica de papel rie D. Jacuho Villamarin, 

Otrg de curtidos de D. iVianúel Huidobru , extramuros de 
la C-ucd. 

í \ Rainou Sama Marina , tiene otra Real fábrica de cur-
fidns 4 !;• iumpdiacioii del puertii del Carril , en la qual ss 
trabajan .'üu esmer') graudes cantidades de todo lo que es 
anexo i estos establecimientos. 

Hay Ofas varid» fábricas ea esta Ciudad de curtidos d* 
poca .'onaid.tjcipn. 

Una de medias de seda de D, AotoDÍo Brandy , y tret 
t)e sombieros ordinarias, 

lie. la Casa de Misericordia se fabrican sombreros y 
trcnceria de toda ciase por ios que están recogidos ea 
ella. 

Otra de 'a .SeDara Viuda de Vieytes y Compañía de pin
tados en algodones; cuya obra se va perfeccionando hasta 
imitar á los logk-ses. Hay porción de pa&uelos é indianai 
fabricadas ; y ademas se trabajan panas de difereout co
lorea y clases. 

S2 
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En los arrabales de esta Ciudad hay muchos telares don
de se fabrican lieníos y mantelerías de gusanillo. 

Hay aiimismo i. sus inmediacinnes dos fábricas de papel. 
En la Villa de Padrón y sus contornos , á distancia de 

tres liguas de esta Ciudad , y en la Aldea de Riotinto, i 
legua y media, se dedican á hacer trenza blanca y dora
da ordinaria , con la que se surte la mayor parte del 
Reyno. 

En Caldas hay varios telares de colchas de crespón ó 
afelpadas de lino ó estopa ; se fabrican bastantes desde el 
precio de doce hasta treiuta y seis duros , de diferenteí 
ílibuios y tamaños, estampando en el medio ó en el cam
po el diíiuxo ó cifra que se mande al texedor , haciendo 
enrejadlUu. 

Pesoí y med'idaí, 
tos pesos y medidas, tanto de áridos, como de líquidos, 

SOD como los de la CoruGa. 

Entradas y saUias de Correos. 
El martes y viernes de cada semana llegan todos lot 

correos, y salen para Portugal, la Provincia de Pontevedr» 
y Vigo en lus mismos días á las quatro de la tarde ; para la 
Corufia á las ocho de la noche, y para Castilla y demás par
tes del Reyoo y cxtrangerus, los miércoles y síbados á las 
ocho de la noche. 

SANTANDER. 
REAL CONSULADO. 

Sr. D. Antonio de Estrada , Brigadier de la Real Armadt, 
Comandante del tercio naval de Santander , jFusü áe Mon
tes , de Arribadas y de atizadas. 

Ilustre yunta de Gobierno. 
Sr. D. Juan Antonio de la Cuesta , Prior y Fresidentti 
Sr. t>. Nkolas de Ageo , Cónsul primera. 
Sr. D Francisco de Sa.yus , idem icgundo. , 
D. Pedro ¿e Asas Castüij , consiliario Haceniail, 
E. José María Gutiérrez de Palacio , idem, 
D. Joaquín IMUÍKV. , idem Comerciante. 
D. Pedro Labat , iáem. 
D. Juan de Rubayo, iiem Mercaitr, 
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D. Marcial de Altuna , idem Navier§. 
D. Francisco de Peredo Somonte , Secretario. 
D. Aotociio de Peredo BÜÓ , Vice- Secretario, 
D. Francisco de Victorica , Contudor. 
D. Antonio de Sara Victorica , Tesorero. 

NOTA. Tengase presente que los eir.pleos de Prinr, Cán-
sules y Cousiliarius son bienales, y su eieccino á principia 
de afio , por lo que no pueden pouerse aquí los que hau s i 
do nombrados eu el corriente , y van los que ea el auterior 
de 1807 compoDÍaa el Tribunal y Junta. 

Tribunal de justicia. 
Sr. D. Juan Antonio de la Cuesta , Prior. 
Sr. D. Nicolás de Ageo.... \ _ , , 
Sr. D. Francisco de Sayus . / ' ' ' ' " " ' " • 
Lie. D. Agustín Segundo de Jorganes , Asesor. 
D. Francisco de Peredo Somonte , Escribano y de Alzadnt, 
T>. Pedro Fernandez Nieto , Substituto idem. 
D. Francisco Gómez. 1 _, , ., •, 
D. Juan Gómez S.^U.Í^'"'"'" Alguacües. 

Individuos matriculados en el Real Consulado con residencia i 
casa abierta en Santander. 

D. Joaquín Fernandez Ve- D. Joaquín Prieto Ceballos, 
larde. D. Agustín de la .Snta. 

C. Joaquin Pérez de Cosioi D. José Maria Gutiérrez da 
S. Pedio de Asas Castilla. Palacio. 

Comerciantes. 
D. Juan Antonio Gutiérrez. D. José Antonio de Sibes. 
Conde de Campo Giro. D. Juan ds la Carrera Colera. 
D. Ramón Xavier Vial. 1>. Juau de Trucha. 
D. Antonio de Gordey. 1i. Ramón López Doriga. 
D. José de la Pedrueca. D. Lucas Jusé Barredo. 
D. Francisco de Bolantiu Fer- D. Domingo d; Aguirre. 

nandez. D. Pedro Larrea. 
D. Juan Antonio de la Cuesta. D. José Fernandez Lastra. 
D. José de Legarra. D. Sebastian de Aldama. 
D. Matías Gómez Hermosa. D. José de Zuloaga. 
D. Francisco Sayus. D. Marcial de Altuna. 
D. Pedro José Miquelpericena. D. Ramón de Santa Crur. 
D, José Mariano Bustamante. D, Nicolás de Ag^o. 
D, Francisco de Durango y D. Josó Escalante. 

Ortuzar, D. Nicolás de Aldama. 

Wfm 
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D. Pedro Lsbat. 
D. Carlos dv Stfrra. 
B. MJQUel Feroaudez RioSi 
D. Joaquín Mufioz. 
D. Juan Nepomuceno Mufioz. 
D. Juan Manuel Lafool. 
D. Joaqulb Ramón de Sar-

raj;a. 
S. Domingo José PlnllU. 
D. Evaristo Ascorve. 

D. Benito González VlUaiaz. 
D. Juan Manuel Alonso. 
D. Manuel de Heras. 
D. Joaquín Gulierrez Vial. 
D. Pedro de Aciía. 
D. Pedro Lorenzo de las Ca-

g'gas. 
D. Santiago Elorriaga. 
D. Juan de Samanitgo. 
D. Fausto Cabada. 

Mercaderes. 
D. Manuel Senties. D. José Cátala. 
D. Manuel Gomei Olmo. D. Jose riel Campillo. 
1). Domingo Senties. D. José SIDÍ. 
D. Juse aancliez. D. Juan Rubayo Barcena. 

Fabricantes. 
D. José de Capanaga. O.FranciscoXsvierMartinez. 

IVOVA. No st iniíluyen en esta relación vaiios huiividuos 
matriculados en dichas clases y la de Navieros , pur residir 
fuera de esta Ciudad. 

Matriculados como hijos de familia , mayores de veinte anos, 
Comercianies de por mayor, según Reales órdenes. 

D. Juan José Guiitirrez Vial. 
D. Marcos de la Rcv;ila. 
D. Eugenio Labat. 
D. Juan Fran(is<.'0 Labat. 
D. Antúliij de Hornedo. 

D. Joíé Julián de Zuloaga. 
D. Ignacio Marcos de Zu

loaga. 
T>. Manuel Carriss Santa* 

Cruz. 

Casas de comercio , y Comerciantes no matriculados, residentes, 
ó con casa abierta en Santander, 

Vial é Hijo y Compaúla. 
Ai>uirre Hermanos. 
JLa Casa de Gutiérrez di Pa

lacio. 
D. Isidro Larrauri. 
D. Juan Plante. 
t) . Juan Antonio Laeut, 
I). Justo Bastiat. 
B. Antonio de Setieti. 

D. Guillermo Diekinson. 
Uriba rr i y Houdal. 
D. Francisco García Mala-

bear. 
D. Francisco de Zulocta. 
D. José de la Pezusla. 
D. Tomás Sorarte. 
p . Manuel Antauio de So

ma, 
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D. Lorenzo Comer. D. Ricardo Alr'nsíque 
D. Francisco Apuado* Carrias , Ssu! ̂  CUJÍ é Hijo, 
T>. Escolaático Úgarte. Guiiifrtze H\'yn-
D. Marcelino Aguirre. D. Autoniu Goüzalez Agüe-
D. José Juaquiu de Acha. ros. 

Mereaderet for mayor y menor, 
D. Juan Sarnin Marc. D. José Gazmuri. 
D Dumiiigo Radonet. D. Agustín Lopsz. 
Pohl y Compañía, ^/ímone/. D. Francisco Bunnefoux. 
Trau&k'! y RochUz, ídem, DoQa Antonia Morales. 
Gotscher y Compañía , ideta. Doila Rosa Castillo. 
Wiiller , Nabricb y Ullmano, Viuda de Laurens. 

Ídem. D. Juan José Hormaechea. 
Olmo Hermanos. Dofia Bárbara Colmenera. 
D. Manuel Nicolás Pereda. Soga Mekbara Castresana. 
D. Igiiai-io Hermosa. D. José García García. 
D. Francisco Paula Rivera. B. Agustín de Azpurua. 
D. Juan J)isé Castaños. Doña María García. 
D. Bfroardo Casado. D. Ignacio Garmiiodia. 
D. Pedro Herrara Obregon. D, Domingo Zeoitagoya. 
D. Enrique D'elvaux. D. Tomás tanderas. 
S. Francisco Barbat , Dro- D. José Larrauri-Goitia. 

£UÍJta. 

jlpoderaáof de Compañht de Comercio. 
Vial é Hijo y Compañía , de la Real de la Habana. 
D. Francisco de Durango y Ortuzar.ds la Keal de Filiplnai, 
D. José María Gutiérrez de Palacio , Caballero de la Orden dt 

Carlos ni., de ¡os cinco Gremios mayores de Madrid. 
D. Stbastíao de Alfiama , dt la de Longistas de Madrid. 
D. Nicolás Antonio deAldama,de la de Seguros terreítret ji 

marítimos de idem. 

Diputado general del Keal Consulado en Madrid. 
D. Francisco Antonio de Rucabado. 

Pensionados en Madrid por el Real Connladi. 

S. Marcos de Meaezo , para Pintura y Vibuxo noturaK 
S. Romualdo de Vierna , para Arquitectura. 

Guarda jílmaeen del mismo Cuerpt, 
S . Manuel da Camárgo. 
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Veedor de Smhareacionii, 

D. Pedro de las Cagig^s. 

Ctrredores de mar y tierra, 
V. Alexandro de l|!les¡as. 
D. José de Sanna Misi-a. 
n . Pedro Gómez de Id Barreda. 
D. Juan Bauticta Hourtilox. 
D. Félix D'olhaberriague y Blanco. 

Interprete Real, 
D . Félix D'olliaberriague y Blanco. 

Cónsules extrangiros, 
Mr. Enrique Ramchoup , Coiua/ de Francia. 
Mr. J . P. Ratier , idem interino. 
D. Ju.in Planté , Mayor , Cónsul de Holanda, 
I). Juan Planté , Joven , idem de Pruiiu. 
D. Luis Obrien ,Ad¿m de los Estados Unidos, 
D. Juié Turres y Arboles , idem de Portugal, 

Escuelas á expensas de dicho Real Consulad*. 

De Náutica. 
D. José Hermida , Alférez de Fr^igata , primer maestro. 
D. Bonito Meiídez , segundo tiioío de número , y segund» 

Maestro. 
Aluiqiias caai;úrreutcs , 1 3 . 

De Geometría práctica y Arquitectura. 
D. Benito Meadez, segundo Piloto, y segundo Maestro dt 

Náutica , y primero de esta facultad. ^ 
Alumnos concurrentes , 14. 

Academia de Dibuxo, 
El Profesor D. Vicente Velazquez Salvador , Maestro, 
Alumnos concurrentes , 76. 

Capitán del Puerto, 
El de Fragata D. Vicente Camino. 

fabricas de Cerbeza en esta Plaza y su distrito. 
Una perteneciente al Conde del Campo G i . o : otra i 

D. José de Zulua¿a; y Qtía á D, Juaa de Trueba, O. Ma-
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t'ms Gómez de Hermosa, y herederos de D. Pedro Gonsalez. 

be Refino de azúcar. 
Una que pertenece á Vial é liijo y Compafiia , y otra á 

S . Justo Bastiat. 

De Xarcia de todas classr. 
Una pertpoeclíiiti: á Vial é hijo y t^impafiia , D. Ramón 

lopez Poriga y D. Juan Planté , en que se trabajan cables, 
liasta T30 brazas; lodo de exccieute calidad. 

He curtidor. 
Una que pertenece áViaiélfiju y Compañía, otra á D.Jo

sé Maris Guiierrfz de Palaci.;; otra á D. Cayetano Gaché y 
D. Andrés Ruuanó; y otra á O. Pedro José Ramírez; sin otras, 
pequcüas cu que se trabajan cordobanes y cabritillas. 

En Castro-Urdíales hay utras dos fábricas prandes de 
D. Maleo Peííarredonda , y de Ardanaré hijo de Bilbao. 

Otra en el lugar de Marrón corresponr'ieute á los herede
ros de D. Juan de Isla , y otra en eí de Campuzapo, de ios 
Señores Manzarraga , Ugarte y Compafiia. 

Ot!-a en Re-quejada , perteneciente á D. Pedro Antonio 
de Pereda. 

Otra en Bosque antiguo , merlndad de Trasmiera , cor-
respotfdiente 3 1). Carlos de Sierra y O. Carlos de la Sota. 

De loza Jiña. 
En el sitio de las Llamas, termino de Santander, tienen 

establecida y corriente una los herederos de D. Juan Gon
zález Arce , y otra excelt-ute en el lugar de Galizaao, per
teneciente á D. Mauuel de U (.lamü, 

J3e licores. 
Una en esta ciudad , que dirig« su duefio JD. Francisco Bo-

aet'oux. 

Di harlnat de jtor pata Europa y América. 
Eu el sitio de San Pedro liel Mar , jurisdicción de Santan

der , uua de D. Seba.tiao dr Aldama. 
En el lugar de A¿Uero, Merindad de Trasmiera , uñad» 

D. Francisco de i'ayus. 
En el lugar de Campuzano , jurisdicción de Torrílavejía, 

una bano la dirección de ios Señores IVIanzarraga, Ufarte 
y Ccapafila, 
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ED el lugar de Lantueno, jurisdicción de Rcynosa , una 

de D Kraniisco y D. Santos Macho. 
Eu ti lugar de Barcena de Pie de Concha , hay otra que 

corrtspimdtá D. José Vicente de Villegas Quevedo. 
De Algodones. 

En la villa de Torrtlavega una , perteneciente al Exce
lentísimo Sf Qor Duque del Infantado , que está corriente en 
cardar, hilar , blsf.quear , y teBir los hilos de varios colo
res; se ttxeu pauas, cotonias , pañuelos y otras telas de ex
quisita gusto. 

Ve Fierro. 
Subsisten corrientes en esta .provincia de Cantabria 25 

fcrrciiai , que entre todas triibsjan anualmente de 22 i 263 
quintales machos ; y í martinetes para quadradillos y ba-
rillage. 

Ee Anclar, 
En la villa de SantoDa ; una de cuenta de D. Pedro Ma

ría RtboUar. 1 
De canotiés, bombar y bataf. 

Eo ia Cabada y Licrgaues , decutata de S. M. 

Diat en que entran y salen los correos. 
"^ El correo general para todo el reyno , y demás reynos 
de Europa , sale martes y viernes á las doce del dia, y l le
ga lunes y jueves antts de dicha hora. 

El ciirr.o montado por la costa de esta ciudad á Bilbao, 
sale luuesy jueves á las dos y media di- la larde, y viens 
martes y viernes al anochecer, b miércoles y sábado á la • 
mafia na. 

Las cartas para América, se diriges por los correos ma-
ritimi.s de la Coruña , y por los registros particulares que 
laku de este puerto para aquellos dominios. 

Bdonedas , medidas y pesos de esta Plaza, 
Las medidas de áridos y líquidos y los p?sos varian in

finito eu los diferentes valles y juntas de esta provincia; pe
ro en el mtrcado público rigen siempre el pote de Avila , y 
pieburgalcí, paralas medidas superfií'iales y cúbicas; de 
iníido que la diferencia de medidas y pesos en las j'jribdic-
cii'ues , solo consiste t-n la fanega rasa , ó con colmo , y 
en que la libra es de 16 onzas euunas y en otras de 20, con 
que se vende en esta plaza el tocino , aceyte de ballena 
y carne. 

tas medidas de terrazgos, que aquí se estiman por car- : 
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fo! de tierra , plazas y celemines , rariao también inuch.i, 
puts en nnas jurisdicciones lien? el carro 44 pies en quadr», 
y en otras de 60 á 70. 

El quintal de fierro en bruto písa 155 libras castella
nas; el de bacalao 1 1 2 ; el quintal de cacao IÜ7 , y la 
ñnega i t o . 

O V I E D O . 

Juxgaáo di Rentos ReaUi, 
El Sr, D. Pasqual Quilez y Talun , iel Conseja de S M. ,Ca~ 

baUero de la disíin^uida O^di-n de • ártor 1(1 y y Kegzhíe de 
la Real Audiencia de crie Principado , Suhdekgado. 

D. Domingo Roel ^Secretario. 
D. Benito Olay Valde», Escribano. 

Administración general. 
. D. Francisco Moreda , jídminis.'radar, 
V, Baltasar Valdes Arguelles , Contiiior. 
D. Fiiincisco Zarraclna Llanos , Tesorero, 

Comúrciiinlet. 
D. Manuel RubiiVio , Dipu- Trnta en frutos 

tado de los Ciuco G-remios 
de niadrid. 

D. FrancisLO Méndez de Vigo, 
é iiijo, Comisionado del 
Sanco Nacional de San 
Carlos. 

D, Antooio López Doriga, 

D. José Diai Valdés. 

D. Pedro González Villamil. 

D. Jrisé Santiago Suarez 
Hijo. 

D. Aiidres fíreppi y Compafi 
n . Uamon Ciiiiiarrera. . • , •» 
n . Atanaaiii Prado y Tobia. kTratan en gros, de Caialuüa. 
D. Antuuio CastaQoQ / 

coloniales, 
quincallería, y expióle- ave
llana p'jrel puerto de Gijon. 

Tratan por mayor y menor en 
todos géneros de Una y se
da del reyíio, y del ext., ca 
azúcar , cacao , canelas , y. 
producciones extrang. 

Trata en fiutos coloniales por 
mayor y menor, y tiene una 
fábrica de curtidos. 

Trata en géneros de lana del 
revon y riel ext., v Ince 
expadiciones á America. 

Traía en géneros de lana del 
reyno y del ext. , y hace 
euvlüs á Americ.T. 

Tratan e» géneros df lana del 
reyno y del ext, 

Iialiauo. 
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S. Alexandro Alvarez. 

D. José Pérez de la Sala. 

D. Cipriano Fernandez y 
Cumpañia. 

D. P-'lro Fernandez de la 
Juni:al. 

Gcnier y Doclítor 
D. Franciscí, Guma y Comp. 
D. Gerdiiimo Cuuder. 
D. Mallas Cónsul Jove , co-

misiüDado de la Cumpañia 
di: Stgurosde Madrid. 

T>. Juan Luis Blanco. 

Trata en géneros de lana del' 
reyno y del ext. 

Trata tu frutos y efectos co
loniales. 

Trata en géneros de lana del 
reyno y quincalleria. 

Trata por mayor tn frutos 
coloniales. 

\ Tratan en géneros de Fran-
/ cía y lencerías. 

Trata en géneros de Francia. 
Trata en frutos de America 

y loza. 

Trata en géneros de lana del 
reyno. 

Mercaderet. 
D. Manuel Pérez de la Sala. D. Francisco Valjio 
D. Carlos Bernabé Arguelles. 
D. Felipe Castafieda. 
D. Rodrigo Alvarez. 
D. José Garcia Florez. 
D. Vicente Suarez. 
D. Ensebio Llerena. 
D. Andrts Iluiz Fernandez y 

Conipa.'iia. 
D. Manuel Gutiérrez Ruiz y 

Compañía. 
ViuJa ae Rubiano. 
Viuda d<? Pintado. 
T>. PaL'lo Ballaurí. 

D. Josc Reyes. 
D. Fernando Rodríguez. 
D. Dii.'oísiu P iiledo. 
Doña Josefa Cachero. 
SoQa Antonia Ramos Vallt. 
D. Curios Arguelles. 
D. Carlos Taroni. 
D. Mateo Gutiérrez. 
Dofic Micaela Bernardo^ 
Viu'la de Obes. 
Francisco Gayol. 
Santiago Fernando Paya

do. 
Todos estos tratan por menor en los objetasde comercio 

de que es susceptible usta plaza. 
Fnbricat, 

La Real de Armas, por cuenta de S. M. 
Dos de curtidos, orí las que se trabaja con perfección: la 

UJJ propia de D.Antonio López Ddríga , y la otra al carga 
ilu D. Juan Laudet , y en ¡as dos se trabajarán al año 7000 
piezas. 

Una de sombreros al cargo de D. Antonio Fernandez. 
Una de peynes y botines de hueso por José García , en 

la que la Real Sociedad lUue dos alumnos. 
Ad^ímas hay varias cams donde se funden botones de 
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estallo del todo parecidos á los que vienen del exírangero, 
y de los que se hace gran cousiimo en el principado. 

Hay varias alfarerías en las iíinieíliaciones de esta ciu
dad , y ademas D. José DiiizValdcs , del comercio de esta, 
tiene establecida una fábrica de Loza tn Gijuu, de la que 
hace envíos á America , y surte á los que le pasan notas de 
pedidos , y D. Juan Nepomucenu Cónsul otraeu Villar. 

almacenes. 
El Real de armas por S. M. 

T.scuclat, 
tfaa de dibuja , al cuidado de la Real Saciedad £coai5-

>i¡cá. 
D. Francisco Torrejon y Alcántara , maestro. 
T>. Santos Canga Arguelles, conserpe. 
Alumnos existentes de yo á Ro. 

Otra á expensas de la Real Sociedad , para la enselíanza 
del arte de tornear y de agrimensor , su maestro D. Fran
cisco Pérez de la Rif.uera. 

Quatro gratuitas para niiíns, á expensas de la mis
ma , en las que se les eosefia á leer , escribir, hacer 
blondas, encaxes y otras labores. 

Correos. 
liOS del reyno entran lunes y jueves , y parten miércoles 

y sábado. Los del principado y muntaTias de Santander en
tran jniercoles y sábados , y parten lunes y juevss. 

Monedas, peior y meiidat. 
En Oviedo y todo el principado de Asturias , se c(]enta 

y tienen los libros de comercio en reales de 34 maravedís 
de vellón. 

Todas las monedas efectivas é imaginarias que se explican 
en la plaza de Madrid , corren igualmeute en Asturias. 

Fesot. 
En Asturias usan dos diferentes libras , una la castellana, 

que se compone de lóoozas, 356 adarmes ,ó g i n i granos. 
Otra la asturiana, que se compone de 3 marcos, 24 on

zas , 384 adarmes ó 13,824 granos castellanos , por lo qual 
ICO libras asturianas , hacen 150 libras castellanas , y 100 
litras castellanas hacen 65 ^73 libras asturianas. 

El quintal es de 4 arrobas d 100 libras, "l _ ,. 
La arroba es de veíate y cinco libras... J ' ' ' " ' 
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JITeiüilas. 

La fanega asturiana se c impone de 12 celemines , 6 48 
quari i l l fs . Esta faneca es una l t rc¿ra parir mayor que ia 
cusiellarta, pi.r lo qual i c o fanegas mimianas , liücen 
133 ' ' 3 ta legas castfllanas , y i c o fanegai u-jííe//anaj h a 
cen 66 2/3 fan;-p.as astmianas. 

8 fariigas asturianas hactn 4 fanegas castellanas* 
La cántara ele vino oe Asturias se divide lo mismo que 

la caiteilana , eu S a iunibr t s <i 32 quart i í lo; fií) s i sa r ; pero 
estas mcoiüns son 16 í /3 pnr 100 maynrcs que las de Cas 
tilla , niedi.'iite a que guardan la pruporciuu de que 6 quar— 
tillüs de Asiurias l-.^cen 7 dp Casiilla. 

La vara ie Asturias se divioe en 3 tercias , 4 quartas ó 
36 pulgadas : tiene la lougiiud de 4 5 ¿ »/5 lineas cas te l la
nas , piT lo qual ICO varas de Astuiias ha^en 103 ' / l o va
ras casti.-l.auas, y i c o varas castellanas liacen 97 varas de 
Asturias . 

I N F I E S T O. 

Aiwinislrttior de Rentas Reales de esta Villa y su Parttát, 

D. Pedro de Mestres Estevancz. 

Comerciantes de íonja. abierta. 
D. Joaquín Garcia Arpüelles. D. .salvad.ir Carrledo y Coi»-
D. Joaquín Santos Dijz. pafíia. 
S . Juan Mai t ines Barreda y Doña Josefa Valdes< 

Co.-npaBia. 
Mercaderes. 

D. Vicente EIrevollaf. Dnfia Maria de Coya y Com-
D. Agustín Sánchez. paFíia. 

Tra:an por m e r a r eri los objetos de Comercio de que e í 
susceptible esta Plaza. 

En esto Concejo se recoge mucha cosecha de s id ra , a v e 
llanas , nueces , casiañas , habas y otrus diferentes frutos; 
«i alguno quisiese hacer acopio de lo dicho , podrá t ra tar 
ron los Comerciantes arriba dichos , quienes lo a r reg la rán 
al precio mas equi tat ivo. 

CorreQS, 
Entran los Mar t í s y Viernes , y saleo en los mismo» 

«l ias , á las uchú dti la noche. 
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tas monedas , pesos y medidas son hs mismas que en 
Oviedo. 

B I L B A O . 

CONSULADO. 

•Sr. D. Francisco de Laucai-iz, Prior. 
Sr. D. Gabriel Benito de Orbígoio'-i . , . 
Sr. D. Gerónimo de Monasterio... /-'"'''""• 

ConiiUarias. 
D. Tomás de Goitia. 
D. Francisco de Zuazo. 
D. Miguel María de Gortázar. 
D. Pedro, de Ltxarcegui. 
D, José Miguel di Azurdui. 
D. Fernando Silvestre de Urqniza. 
D. Miguel de Maruri. 
D. Juan Bautista de Larraoodo. 
I). José Antonio de Epalza. 
D. José Domingo de Aguirre , Sii^dico, 
D. Vicente Antonio de Mendiola, Secretario^ 

Comerciantes por mayor 
D. Domingo de Ibarrnndo. 
D. Bartolomé de Echeverría. 

D. Nicolás María de Guen-
dica. 

2). Juan Antonio de Ende-
maBo. 

Z>. Miguel de Echevarría. 

Sres. Gandasegui , Hija y 
Compañía. 

D. Pedro Isac de Echevar
ría. 

D.. RamoD de Arana. 

y menor de eila Plaza. 
Trata en g£Ocrnb dtl IVnrfe, 
Compra hierro en comisiuii, 

y liace expediciones á la» 
Americas. 

Tras géneros del Norte, y 
tÍFne comisión de las Cas
tillas. 

Trata en lanas y hierro. 

Trata en hierro , y comercia 
en las Americas. 

Tratan en varius géneros, 
hacen negocios en las Cas
tillas, y mantienen una fa
brica de curtidos. 

Trata en hierro , y tiene una 
fábrica de clavazón. 

Trata en geoeros del Norte. 
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D. Agustín Pedro de Egula. 

Sres, Mena é Hijo. 

D.Pedro Luis de Horniaeche. 
D. Francisco de Tobalina. 
D. Lnrenzn de la l'íyra. 
D, Juan Vítor de Zaraiidooa. 

D. Ventura de Gandasegui. 
D. Duminj/i" deRícacoechea. 
D. Juan Manuel de Oierin. 

D. Mateo de Zabalia. 

D. Gabtifl Agustín de Orbe-
gozo y Ügaiae. [ ' 

D. Juan Felipe dt Echevar
ría. 

D. Pedro Antonio de Ola-
varria y Santa Cruz. 

D. J )sé Antonio de Leque-
rica. 

D. CeSario de Lequerica. 

D. Victor de Elorrieta. 
S. Antonio de Ereñozaga, 

S. Antonio de Gaubeca. 

D. Francisco BriRas. 

D. Andrés de Arandia. 
J). Mariana de Ibarreta. 
Sres. Lartafiaga y Arregui. 

D. José Caliste de las Car
iaras-. 

H. Miguel de SoIaUo. 

Es capitalista , y descuenta 
letras. 

Tratan en géneros del Nor
te , y hacen expediciones 
á las A maricas. 

Tratan en géneros del Norte. 

ídem , y vende por naa-
yor y menor. 

Ídem , y descuentan letras. 

Recibe en comisión vario» 
artículos. 

Recibe géneros del Norte, 
y efectos de comisión de 
l'ürlugal. 

Kvgrtcia en varios artículos; 
tiene intereses en una fá
brica de curtidos , y turna 
riesgos maríiimos. 

Trae gtnerus del Norte. 

Ídem, y toma riesgis ma-
rliimos. 

Es capitalista y asegurador. 

Gomercia en cueros, y to
ma riesgos de mar. 

Trata en hitrro. 
Recibe y compra géneros en 

comisión. 
Trata en cueros , y tiene in

tereses en una fabiita d* 
curtidos. 

Trata en géneros de espe
cería. 

Hace negocios en América; 
Recihe generes del Norte. 
Tratan tii t i trro, tienen una 

fíibrica de acero , y touiao 
ric-sgos marítimos. 

Hace expediciones á las Amí-
ricas. 

Trata en gros. de especería. 
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D. Manuel Mariano de Elor-
riaga. 

D. Dumingo de Vizcarra. 
V. Juau José de Uiiiaga. 
D. Máximo de l¡ui:i¿d. 

D. Pedro García de tazarte. 
D. José Ramoi) de £lur-

riaga. 
D. Juau Antonio de Ibarre-

che. 
D. José de Camirnaga. 

C Juan José de Aguirre. 
E. José Francisco de Elor-

riaga. 
D. Nicolás de Torre y Le-

querica. 

O. Tomás de OnzoQo. 

D. Juan José de Ellacuriaga. 

Doña Maria Sebastiana de 
Goytia. 

J). Pedro Manuel de Larij. 

D. Francisco Salvador de 
Estarla. 

T>. Miguel Antonio de Yanis. 
D. Pedro Maria de Urraza. 
Sra. Viuda de Villabaso. 

D. Tomás de Jauregui. 
D. Francisco León de U¿alde. 

D. Juan Francisco de Mun-
cicg. 

D, Gabriel de Orbegnzo. 
D. Vicente de Hormaeche. 
S. José Ramos de Guerra. 

289 
Trata en hierro , y tiea» 

martioeie. 
ídem, y trata en madera. 
Tratan en hi<.rro , y tienen 

una fauderiu para corlear 
hierro. 

Tratan en hierro. 

ídem , y toma letras á des 
cuento. 

Trae géneros del Norte , y 
vende por mayor y meuor. 

Tratan eu vdrios artículos, 
toman riesgos de mar , y 
tienen intereses eu buques^ 

Reciba >;eueros del Norte, 
tiene fhbrica de curtidas, 
y es asegurador. 

Hace varios negocios con las 
Castillas. 

Recibe géneros del Norte , y 
vande por mayor y menor. 

Trae géneros del Norte , ha 
ce expeditVftes ji Ameri
ca, y toí.a'riesgos de mar. 

Trata eu géneros de espe
cería. 

Hace espaculaciones á Amé
rica , tiíne intereses eü 
buques , y es asegurador. 

Tratan tu varios géneros dei 
Norte. 

Trata en generes de d ro 
guería. 

Trata en cera y especería. 
Recibe algunos géneros dsi 

Norte. 
Trata eu galones , sombre

ros y sedería. 

Rttiben genéroí del Norte. 

Trata «a cera y especerii. 

T 
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D. Simón Antonio de Goi-
coc'.hea y Vüsabe. 

D. Mit!u=l de Goicuechea. 
D. Juan Mattin de Urrutia. 

D. Martin de Urcullu. 

D. José María de Mena.. . ,. 
D. luliaii de Castaños. 
I). Felipe de Mendibe. 
D. Pedro Autonio de Goy-

cnechea. 
D. Francisco Gabino de Goy-

coecl::ea. 
D. Aosplmo de Bacosabal. 
D. Mariano Gerónimo de 

Tobalina 
O. Domingo de Achutegui. 

D. Manuel Silvestre de Eche
varría. 

I). Francisco de Equisuain. ,. 
D. M.Hrtin de Man^arraga. 
D. Ramón Myj'-a de Uribarri. 
D. Juan José ifeAcha. 
D. Lucas de Bogoña 
D. Martin de «^urbista 
D. Juan Bjutista de Arana. 
D. Martin de Aldana. 
D. PaoUi Antonio de Epalza. 
B . Miguel de Iriondo. 
D. Antonií) de Urriza 
D. Manuel de Céspedes. 
D. Joaquín Antnnio de Alday. 
1). Domingo Fernando de 

Ibarra. 
1). Francisco de Zuazo. 
Sres. Azaula , Hijo y Roncal. 

C Juan Manuel de Landa-
luce. 

D. Patricio de Landaluce. 

Tratan en varios géneros , y 
tienen intereses en bu
ques. 

Trata en varios géneros , y 
turna riesgos de mar. 

Recibe varios géneros del 
Norte. 

Reciben géneros del Norte, 
y tienea comisiones de las 
Castillas. 

Tiene varias comisiones de 
las Castillas , y toma l e 
tras á descuento. 

Recibe geneius del Norte; 

Tratan en géneros del Nor
te , y venden por mayor y 
menor. 

Compran cargamentos de gra-
I sa , y otros vanos artícu

los , que venden por m a 
yor y menor. í 

Tratan en varios géneros. 

Tratan en géneros de quin
callería , y descuentan l e 
tras. 

Tienen intereses en buques, 
hacen expediciones á Amé
rica, y comercian en lapas. 

Reciben generqs del Norte, 
descuentan letras , y t ra
tan en lanas. 
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D. Francisco Antonio d e , 
Zoiíjnza.' 

D. Domingo de Velasco. 
D. José Agustín de Laucaris. 
D. Santiago Antonio de La-

raudo. 
B. Luis Maria de Laraudo 
D. Santiago de Laraudo. 

2 9 1 

I Reciben varios géneros del 
^ Norte , que venden pgr 
I mayor y meior. 

Comercia en varios artícu-

; 1 
larte. ! 

D. Romualdo de Sarria 
T>. Manuel de Erezuma 
D. Jiisé Fernando de CJria 
D. Nicolás de Basabe. 
D. José de Calzada. 
D. Eulogio de Vitorica. 
D. Salvador de Alviziia. 
D. Florencio de IbargueO' 

goitia 
D. Pasqual de Atristaiu 

los , descuenta letras 
trata en lanas. 

Tratan eo varios géneros 
vfcuden por mayor 
menor. 

:J 
D. Santiago de Gorocica. 
D. Jusé Gouzalez de 

nares. 
D. Sebastian de Aguirre. 
D. Ramón de Arteta. 
D. Benito de Ordenana. 
S . Manuel deZabala. 
D. Manuel de Oqueluri. 
D. Ventura de Vitoria. 

.Sra. Viuda de Olavarria. 
Sra. Viuda de Irazasabal. 
Sra. Viuda de Orueta. 
X). Juan Bautista de Orueta. 
D. Juan Antonio de Achiu-

tegui 
Sra. Viuda de Idoquilis. 

S . Agustin de Lallana. 
D. Juan Ángel de Bilbao j 

Guerediaga. 
S . Domingo de Orbe. 

Trata en varios géneros de 
especería y cera , y to
ma riesgos de mar. 

Tratan eu bacalao y otros 
' artículos , que venden por 

mayor y menor. 

Trata en varios géneros por 
mayor y menor. 

Traen vaiios gfneros del 
Norte , y venden por ma
yor y menor. , 
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D. Juan Bautista de Lar-

raouda. 

D. Pedro-Pablo de Longaray. 
D. Juan Francisco de Ugarte 

y Elgueiabal. 

J3, Bruao Igiíacio de Abazola. 

D. Manuc-I dh BoUnqui. 
Sra. Viu;ia Aniaga á hijos. 
D. Gaspar Antouio de CJriza-

bel. 
D. Francisco Antonio de Dúo. 
Sra. Viuda de Vtíazco. 
D. José Manuel de Murgoitio. 
Srs. Artiñano y EpaljE. 
Srs. Jane , Orbegnzo y Ca-sta-

Bares. 
D. Nicolás de Sarachaga y 

Copnpafiia. 
D. Ignacio de Erefio y Burgoa. 

D. Juan Igr.icio de Ugarte. 

D. Francisco J^.|é Pérez de la 
Mata. , 

D. Juan de Olari'j. 
B. Juan de Ernaoi. 
Srs. Groh , Yersick y Comp. 
Srs. Krauce v Hside. 
Srs. Nabrik , Ulman y Muller. 
D. Jiisé Palme. 
Srs. Trauske v Roclis. 
D. Juan Cristóbal Ignacio 

Gooscher. 
Srs. Broditrs é Hijo. 
D. Joaquín de Orue. 

D. José Joaquín de Eehavar-
ria. 

D. Domiogo Lesea. 
D. Manuel de Aguirre Ibar-

toDáo. 

Recibe géneros del Norte,co
mercia en lanas y hace ex
pediciones á América, 

Trata en clavazón. 
Comercia ea varios artículos 

que remite á las castillas, y 
hace expediciones America. 

Comercia con las Américas, 
y es capitalista. 

Comercian en varios géneros 
que venden por mayor y 
menor. 

Comercian en algunos géne
ros del Norte. 

Comercian en lanas y otros 
artículos , hacen expedicio
nes i América , tienen inte
reses en buques , y toman 
riesgos de mar. 

Trata en varios géneros y r e 
cibe lanas. 

Recibe varios géneros del 
Norte y descuenta letras. 

Trata en lanas. 

Trata en varios artículos, 
ídem y descuenta letras. 

Tratan en todo género de quia-
calla y cristales. 

Recibe géneros del Norte y 
descuenta letras. 

Trata en bacalao y otros a r 
tículos. 

Recibe géneros del Norte^ 
Trata eu varios artículos. 
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D. Antonio Juan de Vildosola. 

Srs. Laureucin é Hijo. 

D, José Ramón de Zubiria. 

B. Juan Bautista de Guereca. 
Sra. Viuda de Iribarren. 

Srs. Gordia, Baso y Comp. 

D. José Joaquín de Gardoqui 
• é Hijo. 

B. Veutura Gomes de la Tor
re y Nietos. 

Srs. Arechavala 
Compañía. 

Goitia y 

T>. Juan de Villabaso. 

B. Juan José de Yermo. 

B, Fernando Silvestre de Ur-
quiía. 

Biiñj M^tu i3-fitura do Fica. 
D. Dnmingu Manuel de Zu-

melzu. 
B. Pedro Emeterio Reyer. 

B. Domingo de Urriolagotia. 
B. Marcelo de Embeitia. 
Srs. Quintana y Busturia. 
Srs. Viuda de Trotiaga é hijos. 
Sra. Viuda de Bergareche. 
B. Francisco de Aldama. 

Srs. Maniarraga y Ugarte. 

D. Juan Ángel de Orcia, 

293 
Trata en hierro , tiene fande-

rla y toma riesgos de mar. 
Recibe peneros del Norte en 

comisión. 
Recibe géneros del Norte, 

compra fierro y embarca 
lacas. 

Tratan en varios géneros por 
mayor y menor. 

Rt-.ciben cargamentos de gé 
neros pn Cíimision , traían 
en lanas y toman riesgos de 
mar. 

Reciben careamentns de gé
neros en comisión , y t r a 
tan en lanas. 

Reciben cargamentos y géne
ros en comisión, y toman 
riesgos de mar. 

Recibe géneros en comisión, 
y descuenta letras. 

Trata en lanas y descuenta 
letras. 

Recibe géneros_del Norte. 

Reciben g^i'lros del Norte y 
embiao í las castillas. 

Recibe géneros del Norte > y 
embarca lanas. 

Tratan en géneros del Norte 
por mayor y menor. 

Tratan en lanas y descuentan 
letras. 

Remite géneros á Castilla. 
Hacen expediciones á la Amé

rica , tifuen iptereses eu bu
ques, tratan er. lanas, des
cuentan letras , y tutnao 
riesgos de mar. 

Trata en varios géneros yha«« 
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D. José Dupui y Sobrinos. 
Srs. Jugo y Norzagaray. 

D. José Domingo de Aguirre. 

Srs. Gonzalo del Rio herma
nos. 

D. Andrés de Esconrirlllas. 
D.Benito Felipe de Gamindez. 
D. Francisco Catartiano. 
D. José Jiiaquio de CastaBos. 
D. Juan José de Sarraga. 
Srs. Goossens é Hijo. 
D. Bernardo Linch. 
D. Anrires de Moroui. 

D. Fráocisco de Lemona Uria. 

D. Gerdnimó de Monasterio. 

Srs. Alzaga , Iribarren y Pu-
jana. 

D. Antonio de Bengoecha. 
D. José Ángel de Recacoe-

chea. ^, 

Sra. Viuda de Gardiazabal. 

D. Tomás Ignacio d'e Beruete. 
T>, José Antonio de Olalde. 

D. Felipe de Astobiza. 

D. Francisco Paula Des Esartz. 

Srs. Nafarrondü é Hijo. 

Srs. Bórica y Cbige. 

D. Manuel de Matute. 
D. José de Roxas. 

ce expediciones á Aínérica. 
Reciben géneros en comisión 

por su cuenta y tratan en 
lana. 

Comercia en varios géneros 
por mayor,descueuta letras 
y toma riesgos de mar. . 

Comercian en lanas. 

Reciben géneros del Norte. 

Reciben géneros del Norte y 
embarcan lana. 

Reciben géneros en comisión. 

Hace expediciones á América, 
tiene intereses en buques y 
toma riesgos dé mar. 

Comercia en géneros del Nor
te , y toma riesgos de mar. 

Reciben géneros del Norte. 

Remite géneros á las Castillas, 
embarca lanas y toma ries
gos de mar. 

Trata en varios géneros. 
Reciben géneros del Norte, 

hacen expediciones á las 
Américas, y tienen intere
ses en buques. 

Descuenta letras y toma ries
gos de mar. 

Trata en varios géneros y to
ma riesgos de mar. 

Recibe géneros de su cuenta 
y comisión. 

Tratan en lencerías y otros 
artículos. 

Recibe géneros del Norte. 
Embarca hierro y descuenta 

letras. 
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D. Pablo Fernando de Eche
varría. 

Srs, Sarria é liijos. 

B. Joaquín de Letona. 
D. Juan Martiuezde Agulrre. 
D. Juan de Llano. 
D. José de Llano. 
D. Francisco de Capanaga. 

D. Santiago Sraith. 

Bufia María Josefa de Ben-
goechea. 

Srs. Viuda de Longet é Hijo. 
D. Juan Gascón. 
Sra. Viuda de Tournier. 
D Saturnino de Atucba. 
D. Ángel Ladevece. 
D. Juan Pedro Bagneres y So

brino. 
D. Jusé de Basarrate. 
Dopa Josefa de Trlbarreo. 
D. Heorique de Masquiaran. 
D. Francisco de Zavala. 

Srs. Viuda de Ibarguengoltia 
é Hiji). 

n . Juan Nicolás de Adaro. 
D. Mariano Francisco de Pa 

lacios. 
C José de IruDciaga. 

S. Fasqual de Ardanaz. 

D. Juan Antonio de Arecha-
ga é hijos. 

Sra. Viuda de Bengoa é hijos 
y Laudcsa. , 

D. José Antonio de Lorea. 
H, Nicolás de !as Ribas. 

295 
Trata en varios géneros. 

Reciben géneros en comisión 
y descuentan ktras. 

Reciben géneros del Norte. 

Reciben géneros de comisión. 

Trata en hierro y otros efec
tos. 

Trata en cueros y tiene fábri
ca de curtidos. 

Tratan en géneros por mayor 
y menor. 

Recibe géneros en comisión. 
Trata en Rénerosde drnpueri.a. 
Recibe géneros en CLmision. 
Hace expediciones á America 

y toma riesgos de mar. 

Reciben gáneros del Norte. 

Recibe géneros del Norte , y 
toma rit'ígos de mar. 

Recibe géneros del Norte, tie
ne fábrica de curtidos, em
barca lanas y toma riesgos 
de mar. 

Comercian en lanas y toman 
riesgos de mar. 

Tratan en varios ramos. 

Reciben géneros del Norte, y 
hacen cxpedicioues á las 
Améiicas, 
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J5. Mariano Pérez de Nentn. 
D Vicente de Nínin. 
D. Citlhi de Ncnin. 
D. Juan Ramón de Elizalde. 
D. Manuel de Bergareche. 

D. Guillermo de Ubagon. 

E. Alexandro de Villabaso. 

Srs. Viuda D'lbiri y sobrinos. 
Srs. Mezcurta y Compafila. 

D. Francisco de Norzagaray. 
V. Juan Crisostcmo de Sala-

zar. 

Srs. Labat y Larrea. 

D, Francisco del Corral. 

D. Martin Torres Moreno. 

D. NicolásCárl.isde Villavaso, 
D. Agustín Antooiu de Le-

querica. 

1>. Martín de Gans é Hijo. 

B . Sebastian de Ibarlucea. 
D. Francisco de Ollyqui. 
D. Francisco, de Abasólo. 
D. Casimiro de Nogucia. 
D. Carlos Román. 
Srs. Falangat hermanos. 
D. Joaquín deArechaga. 

D. Pedro Loridon. 

Tratan en varios géneros y 
descuentan letras. 

Recibe géneros del Norte. 
Comercia en lanas y toma 

riesgos de mar. 
Recibe géneros del Norte, to

rra riesgcs de rr.ar y des
cuenta letras. 

Recibe géneros del Norte y 
descuenta letras. 

Reciben géneros del Norte. 
Reci.ihpo géneri-'S del Norte y 

tratan en lanas. 
Recibe géneros del Norte. 
Recibe géneros del Norte , y 

trata en bacalao y quincalla. 
Recibtn géneros del Norte, 

toman riefgos de mar , y 
., tratan en lanas. 
Recibí géneros del Norte qui 

vende por mayor y menor. 
Trata en varios géneros, y 

embarca granos. 
Recibe géneros del Norte. 
Recibe géneros del Norte, 

hace expediciones ú Améri
ca , y toma riesgos de mar. 

Tratan en lanas y otros artí
culos. 

Hacen expediciones á Améri
ca y toman riesgos de mar. 

Recibe géneros" en comisión. 
Reciben génerns del Nnrte. 

Recibe géneros del Norte y 
hace expediciones á Amé
rica. 

Corredoret juradoj de lonja, 

B. José Francisco dp Arapa. D. Manuel de Sancho. 
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D. Santiago de Unda. T). Lucas de Ochna. 
D. Antonio Rufino de Arsn- D. Ditgo de Garay. 

guren. D. Ramón Pasqual de Vit-
D. Manuel Rampa de Maruri. dosola. 

Corredores de naviot. 
D. Celestino de Lexarcegui. D. Juan José de Sant Aulari. 
D. José Ignacio de CJaray. D. José Pedro de Zubiria. 

Fabricas principatct existentes en esta villa y su juris
dicción. 

En la Reil casa dfr Piedad y Misericordia de esta dirhi 
villa, hay una fabrica de loz) imitada á lá de Inglaterra 
con cuyos modelos se hacen todo genero de piezas , y aun
que los barnices no soo hasta • > lia tan perfectos , tienen 
bastante semejanza, y mediante uo se omite diligencia a l 
guna en dar la mayor perfección á este ramo, se espera el 
logro te tan iutertsante objeto. 

Se fabrican también utiaslozas imitadasálas que se h a 
cen en Nantes , excedienúo tcidavia en el trabsjvi de ina- ' 
nos: uüd y otra tienen la gracia de S. M. para la franca y 
libre introducción , tanto eu España como en las Amcricas, 
por Real resolución 7 de Dicietr.bre de 1798. Los precios sa 
arreglan cou toda moderación , debiendo los aaeiauta-
iniemos y progresos á la incesante vigilancia y cuidado do 
sus directores. 

F.n la misma casa hay otra fábrica de tíxidos de leuce-
rla y mauteieria , compuesta de 13 telares , donde se ela-
voran todo genero de puntos , imitando á lus de Francia y 
Alemania , de que se surte todo el vecindario y otros varios 
pueblos. 

A distancia de un quarto de lepua de esta villa y á sus 
expensas, se ha construido sobre el rio Nervion, un edificio 
con quatro piedras, con las que se pueden moler en c;/aa 24 
horas 300 fanegas de trigo , y p5r medio de diferentes má
quinas se limpian , ciernen y se hacen las demás operacio
nes menudas de las atahonas: de sus circunstancias , expli
cación de máquinas y demás correspondiente á el se ha da 
do noticia en el Periódico Correo Mercantil del día 7 de Di
ciembre de 1S07 , DÚm. 98. 

Tinglados 6 coráelerias. 
El del Rey en el Real Astillero, jurisdicción de San 

Victote de Abaado. 
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El de D. Alexandro de Villavaso , T>. Juan de Villavaso, 
y Viuda de Bergarcche , en la misma jurisdicción. 

El de D. Manuel Francisco de Ugarte en jurisdicción de 
Santa Maria de Begofia. 

Fábricas de curtidos. 
En dicha Anté-Iglesia de Bigofia una que pertenece á 

D. Manuel Fernando de Barrenechea, que la maneja D. Vi
cente Zavala. 

Otra que pertenece á D. Bernabé deMariaca, que la ma
neja D. Antonio de Gaubeca. 

Oirás dos que maneja en la misma Ante-Iglesia dicho 
Zavala. 

E.T la Ante-Igksiade Abando, una pertenetiente á !># San
tiago Smitli, que la maneja^el mismo. 

Otra perteneciente á Gandasegui é hijjs,desu cuenta. 
Oira perteneciente á los herederos de D. José Ignacio 

de Carral. 
En la Ante-Iglesia de Arrigorriaga , una perteneciente á 

dicho Barrenechea, que estáá cargo de D. Francisco Des-
JEssartz. 

En la Ante-Iglesia de Grandio , una perteneciente á los 
Sefiores Ardauazé Hijo y Bengoa, que está á cargo de los 
mismos. 

Otra perteneciente á D. Matias de Amescaray , que está 
á cargo de D. Juan de Marcayda. 

Otra perteneciente á D. Manuel de Ascorra , y la ma
neja D. Juan Alexo de Amescaray. 

Fanderiaf paro cortar hierro. 
Una en la jurisdicción de Baracaldo , propia de D. An

tonio Juan de Vild(JSola. 
Otra propia y al manejo de D. Juan José y D, Máximo de 

Uuga/a. , 
Oira en la jurisdicción de Zalla, propia de D. José de 

Gallate-Veitia. 

Fábricaí de anclas para navios. 

En la jurisdicción de Ante-Iglesia de Begofia, una pro
pia de los herederos de D. José de Iturralde. 

D. Juan José de tanda , D. José de Gorostiza y D. Fran
cisco de Iturralde han puesto uua de todas calidades en la 
Ante-Iglesia de Abaado, puerto de la Faz. 
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Maritnetes donde se labra hierro para cabillas ó cla'not. 

Dos en la jurisdicción de Durango, que manejan D. Fran
cisco Árguinsoni y D. José Aguirrcbeylia. 

Dos en la jurisdicción de Arrigorriaga , que gobiernan 
D. Ignacio de Bayterrechea y D. Juan Bautista de Larraüaga. 

Uno enla jurisdieciun de Begoña , que dirige D. Francis
co Saenz. 

Uno en la jurisdicción de Echevarría, que maneja Don 
Francisco de Zalbidea. 

Uno en la jurisdicción de San Vicente de Ábando , que 
dirige la Señora viuda de MonaEterii>. 

Cinco en las Encartaciones de este señorío , que manejan 
D. Pedro García , y D. Antouio de la Aiuela. 

Herrerías 6 fábricas de clavos. 

Se regulan según el cálculo mas prudente en 400 fra
guas de clavos en esta villa, sus cercanías y deraas dei 
distrito de este seDorío. 

Fraguas ó fábricas de herrage, 
D. Lope de Masarredo ha construioo una grande y sun

tuosa fábrica para fundir fierro colado , con destino á re-, 
ducirla por ahora áutsiisiüos y otros efectos quesean pro
pios de estos establecimií ntos, como'son potes , trnst'uegos, 
pesas, yunques, mazos, &c. en la que ha líado principio 
á trabajar en este útil cstahlecimiento , que se halla tu el 
barrio llamado Artundua^.a , á poco mas de media legua da 
esta villa, siendo consiguiente las ventajas que rtsultaríia 
al pais y á la nación , mediante que hasta ahora ha sido 
preciso traerlo de reynos extrangeros. 

En la villa de Oclíandiano hay como de unas 30 á 4.0 
fraguas. 

£n la Ante-Iglesia de Arteaga hay dos. 
En la villa de Villaro hay otras dos. 
Todas pertenecientes á sus vecinos. 

Martinetes ó fabricas de calderas de cobre. 
Uno en la villa de Balmaseda, perteneciente á D. Vi

cente de Antufiano. 
Otro, en dicha villa, perteneciente á S. José délos 

Heros, 
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Otro en dicha villa , perteneciente í D. Casimiro de los 

Heros. 
Otro eu dicha villa , perteneciente i. D. Pedro Benito 

deZublaga. 
Otros diez en dicha villa , pertenecientes á sus vecinos. 

Fabricar de fierro ó farrerUs. 
Qtiatrn en Afpe deBusturia, i en Líbano de Arricia, I en 

IWeiideca , 4 en Arraiua , 3 en Murelaga, 4en Guizaburaga, 
¿ en Berruatea , i en Cenarruaza, z en Bolibar, 2 en Arba-
cegui, 6 en Xemein, 5 en Amorobi.-ta , 3 en Ibarrury , 3 en 
Baracalrio , 2. en Begoña , 2 en Echevarry , 4 en Galdacaco, 
S en Arrscundiaga, I P.U Lezama, 2 en Zaraudio, I en Son. 
dita ,2enGátiva, i pc iMaury d?Satabe, I e;i Basiííode Ca
qui" , I en Macaur de Morga , I en Frunis, I en Mefiaoa, 2 
en Lemoiía , 3 en Yurre, 3 en Castillo de Elexaveytia , $ en 
Ceoaury , 4 en nima, 5 en Olavarritta , I en Elorio , 1 en 
Beriü , 5 en Abadiano,4 enBerriz, I en Mañaria , ¡ en 
yurreta, i en Caray, 4 en Izursa, I en Sao Juan de li Peña, 
2 en Hea , 2 tn Bidia , i en Bazaurj, i en Alndzotegui, I êtj 
Xarruari, i en Ipifia, i en Marzana, 3 en Muxica de Olar-
t e , 3 en Tavira de Durango, * en Balmasefla, 3 en Ochan-
diano , 2 en Lecaitin , z en Villaró , I en Miraballes , 2 en 
JWunguia, 3 en Larrabezua , I en Erregoytia , l en Ermua, 
a en Aramayona; son todas 141 farrerias. 

NÜTH. £ues tas i4 i ferrerias se labran anyalmente cp-r 
mo de 90 á ioo3 (juintales de hierre de todas calidades. 

Dias en ¡us entran y talen lot correos en esta Plaza. 

El correo que llaman la Mala , que coge todas las Casti
llas, Andalucía , Mancha , Galicia, Portugal , Extremadu
ra , &c. entra en esta villa jueves y domingos , y sale ios 
sábados y martes por la mañana. 

El correo que conduce las cartas del Norte , provincias 
de Guipúzcoa y Álava ,«ntraen esta villa los martes y sá
bados , y s.nle los jueves y domingos por la mañana. 

El correo de las Montañas entra en esta villa los martes 
y sábados pur la mafianá , y sale lob jueves y dominaos por 
la mafiana, 

C¡ correo de Santander , restablecido en virtud de 
Real Orden , entra en esta villa los martes y viernes por 
13 noche , y sale los lunes y los jueves por la tnafiana 
de cada semana. 
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Mi^nedaí , fStoi y meáiiai. 

; En esta villa y toda la Vizcaya se cuenta y tienen en el 
'tom«rc¡o los libros por reales de 34 mrs. de vn., y todaí 
las monedas que se explican en la plaza de Madrid tieuea 
en Vizcaya c-l mismo valor. 

El quinta! macho de que se sirven en Vizcaya para pesac 
el hierro, se compone de 146 libras de Bilbao de 17 on
zas, que corresponden á 1,̂ 5 ';8 libras castellanas de 16 
óozas. , 

La libra , peso dé comercio de Bilbao , se compone da 
17 onzas castellanas , que hacen 9792 granos , por lo qual 
lOc libras de Bilbao de 17 onzas, haceu 106 '74 librascas-
tel lanas.y 100 libras castellanas hacea 94 "717 libras de 
Bilbao de á 17 onzas. • 

La fanega de Bilbao, que se compone de 12 celemines d 
48 quartilios, es 6 por loo mayor que la de Castilla , por 
lo que 100 fanegas de Bilbao , hacen 106 fanegas castella
nas , y 100 fanegas castellanas hacen 94 '73 fanegas d* 
Bilbao. 

Las medidas para líquidos y texidos soa cómo las da 
Madrid. 

SAN SEBASTIAN. 

TRIBUNAL DBL ILUSTRE CONSULADO. 

Sr. T). Bartolomé de Olozaga , Prior. 
Sr. D. Fernando Garayoa ,frimer Cónsul. 
Sr. D. Miguel Antonio Ben^ochea, segundo ídem. 

D. Evaristo Ecbagüe , sindico. 

Coniultoret. 
D. Francisco Antonio Baran- Echagüe. 

diarán. D. Santi:igo ClaeseDS. 
D. Francisco Antonio de D. Juan José Aramburu. 

NOTA. De los empleos de Prior , Cónsules , Sindico, 
Consultores y Secretario , se hace nueva elección el 24 de 
Junio de cada afio , á consecuencia de Real cédula de los 
Señores del Real v Supremo Consejo de Castilla , dada en 
Madrid A 15 de Diciembre del año pasado de 1779 , por lo 
^ue los actuales solo exercea hasta dicho dia. 

Ayuntamiento de Madrid



301 

Individuos matriculados 
D. Bernardo Joaquín de Gain-

D. Francisco Xavier de Lar-
reandl. 

D. Jujn José Suamabar. 
D. José Antonio Parada. 
D. Juan Bautista Zozaya. 
D. JuQD Francisco Carda veraz. 

' B.Silvestre de Yarza. 
J>. José Ignacio de Arpide. 
D. Francisco Aidaz. 
D, Pedro Gregorio Iturbe. 
D. Manuel Nicolás de Cogorza, 
D. Manuel Ángel de Irarra-

mendi. 

con íioz activa y pasiva. 
D. Francisco Borja de Lar» 

reaudi. 
D. Miguel Juan Barcaíztegui. 
D.Tadeo Garde. 
D. Fermín Claesens. 
D. Sebastian Unutia. 
D. José Agustín Atalay. 
1). Miguel José Barandiarao. 
I). José Ignacio de Sagasti. 
D. PÍO Eliíalde. 
D. Fermín de ürtizberea. 
D. Jiiaquin Echagüe. 
D. José Xavier Aramburu. 
D. Manuel de EraSa. 

Individuos matriculados con sola voz activa. 
15. Miguel José Beristain. 
TJ, José Iguacío Armendariz. 
I). José Vicente Elizourtu. 
n . Francisco Otegui. 
I>. Ramón Labroche. 
D. Lorenzo Goizueta. 
D. Manuel de Medina. 
D. Pedro Marín. 
I ) . Juan An^'el Mtzquir iz. 
D. Joaquín Mendíri. 
D. José Domingo de Anavi-

tarte. 
D. José Miguel Graunceta. 
D. Manuel Antonio Echever

ría. 

D. Fermín Larumbe. 
D. Francisco Antonio Iribar-

ren. 
D. José Xavierlrisarri. 
D. Bernardo Armendariz. 
D. Pedro It>nacio Lasa. 
D. Pedro Antonio Labaca. 
D. Gerdnímo Zíalceta. 
D. José Brunet. 
D. Ricardo Bermingham. 
D. Joaquin Luis de Berming

ham. 
D. Alexandro Burgué. 
D. Manuel Brunet. 
D.. Manuel Riera. 

Alcaldes de mar. 
D. José Fermín de Minondo. 
D. Miguel Gazuse. 
El Lie. D.Francisco Antonio de Gaztelu , Asesor, 
D. José María Carril , Secretario. 
D. Francisco Ignacio de Ubillos , TeTorero, Recaudador, Ar

chivero y Ministro fortero. Su Ayudante D. Pedro Ariz-
mendi. 

D. Juan de Escolano, Agente en la Corte. 
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2Haesirot de Geometría y Trigonometría. 

D. José Manuel Antonio González , primer maestro. 
D. Pasqual Felipe de Castro , segundo ídem. 

Comerciantes nacionales y extrangeros no matriculados. 

D. Antonia Tastet. D. Juan Daubagnac. 
D. Pedro QuehiUs. D. Juan José Iturzaeta. 
E. Sebastian Arizmendr. D. José Xavier Salías. 
D. Manuel Laquidain. D. Dionisio Noques. 
D. Pedro Move. D. Alexandro MoDtel. 
D. Juan Larrea. D. Amonio Gallo. 
D. Juan Bautista Superbielle. D. Santiago Laru-ncet. 
D. Cristóbal Beckel. JLa Viuda de Bt-rmingham. 
La Viuda de Arroyaba. La Viuda de Jauregui. 
D. Santiago Blandió. 

Compañías. 
La Real de Filipinas. 

Corredores de Navios. 
B. Juan Bautista de GoGi. D. Antonio GoDi. 

ídem de Cambios y Lonjas. 
D. Juan Antonio Go.TÍ. D. Juaq Martin Olaiz. 
D. José Manuel Oíalnra. D. Martin José Echaniz. 
D. Pedro Ignacio Olafieta, D. José Xavier de Muxica. 

Constructores de Navios en Pasages. 
D. Ramón de Aizpurua. D. Manuel Maria de Aiz-» 
D. RamoQ Maria de Aizpu- piirua. 

rúa. D. José Vicente Segura. 

Fábricas. 
Cinco de xarcia mayor y menor para navios en el bar

rio de San Martin , dirigidas por D. José Antonio Eleicegui, 
D. Joséipnacio de Inciarte, D.Juan José de Camiuo, D. Turnas 
de Galarmendi y D Ignacio de Elizondo. 

Cinco de remos , sus principales D. Fermín de Urtizbe-
rea , D. Pió de Elizalde , D. Pedro Martin , D. José Xavier 
Muxica , y D. Diego de Arzeluz. 

Una de' poleas al luidadn de D. Cayetano de Monoa. 
Otra de mistelas y otros licores, perteneciente ¿ Dofia Jo

sefa Dominica d« Zavala , y D. juau de Larráz. 
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CÍDCO de curt idos en el bafrio de San Martín , al cuidado 

de D. José Manuel de Eodara, D. Antonio de Chornoco, D. Jusé 
Manuel Osaudabazar , y D. P t d r o Rdca. 

Fábricas frinápales de anclas y Perrerías en varios Pueblos 
de esta P^oviaciu de Guipúzcoa , juriidiccioit del Consulado de 
San Srbastian en iodos los asuntos concernientes al comercio, J 5 -
gun sus Ordenanzas Qon^¿rrj:adas por S. M., cuyas anclas se enf 
barcan en los Puertos de San Sebastian y Paiages para la Real 
jírmada , y después de surtir completamente á los Keales Arse
nales de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena, sobran 

en abundancia para el consumo de varias partes 
de Europa y América. 

I . Fábrica de anclas en el barrio de Santa Catalina , ex 
t ramuros de esta ciudad , que cuida D. José Xavier de 
Muxica. 

I . ídem en Zubieta , iurisdiccinn de San Sebastian , a l 
cuidado do D. Juan Miguel de Zatarain y Petr iarza. 

I . ídem en la viila de Tolosa , al cuiJado ae D. Marcos 
IVlaiiucl de Larroudubunn. 

I . ídem en t a sa r t e , jurisdicción de la villa de Hernaa i , 
a l cuidado de D. Domingo de Galardi . 

I . í dem en PagoUaga , jurisdicción de Hsrnani , a l c u i 
dado de-D. José Bernardo de Galardi . 

I . Ídem en dicho PagoUaga, jurisdicción de H í r n a o i , al 
cuiJado de V>. Miguel José Baraiidiaran. 

I , Iden de acero en el mismo PagoUaga , al cuidado da 
los expresados Galardi y Barandiarau. 

I . ídem en la misma calle de Hernani , al cuidado d« 
P . José Antonio de Egaña. 

I . í dem en Hernaa i , al cuidado de D. Mart in Felipe d i 
Baraudiaran. 

I . ídem en la villa de Viilabona , al cuidado de D. Jos« 
de Legarra. 

I . Ídem en la calle de la villa de Usurbil , al cuidado de 
D. Agustín de Güicoechea. 

I . í d e m en l a misma calle de Usurbil , al cuidado d e 
D . Juan Manuel de Ibarrola, 

I . í d e m en jurisdiccloo de la villa de 0 : i o , al cuidado 
de D. José Antonio de Zatarain. 

I . í d e m en Arrazubia , jurisdicción de la vil la de AySi 
a l cuidado de D. Juan Pcnn iu de GuíUsasti. 

I . í dem coQtigua á la casa de Bslauudia , en 1» villa d« 
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Urnieta , al culdadí» de D. Mi'gueJ Domiogo de Zataraim y 
Celauíidia. 

I . ídem en jurisdicción de la villa de Andoaia , al cu i 
dado del mismo Zutaraim. 

I . ídem de acero en Aadoaio , al cuidado de D. José 
Santiago Claesens. 

Las ancorerías no solo desempeüan los pedidos de a n 
clas, SIDO tambica de otras muchas especies de herrages ma-r 
yores y menores , y manejables dcbaxo de los mazos de las 
Perrerías y Martinetes , como son las cufias para arrancar 
los bajfos de la mar , los ítes que en el Perú lisman codos, 
los Trapiches de azúcar, que se diceu Guijjs, Almadanetas, 
Cilindros , Quadros , y cjsi toda pieza y figura de que Se 
quiere enviar modelo á disefio. 

Faaderia para cortar fierro. 
I. Enlraeta, jurisdicción de Is villa de Mont Real de 

Deva , propia del Excelenlisimo Señor Duque de Granada 
de Ega, y al cuidado de su Adminis.rador y Arrendatario 
Don Antonio Francisco de Echeverría y Mendizabal , y se 
compone di una FandeHa en que Se corta todo género da 
hierro desde 3 lineas basta 9 en quadro , ambas inclusive, 
con destino 3 clavos, herraje, bakonadura , &c. y t am
bién corta y tira flexes ó arcus de hierro de todas dimen
siones para cubas , barricas, &c. Tres Perrerías en donde 
se hace toda clase de hierros, y ijltimameute va á establecer 
un Martinete para to^u genero de hierro quadrado, redondo 
y clavo mayor, 

I . En jurisdicción de la villa de Rentería , pertenecienta 
»l MarqUfS de IranJa , residente en Maarid , se halla al cui
dado de Don Eugenio de Laviauu. 

Ferrerias mayores y Martinetes donde se labra todo genere 
de fierro en barrar, 

r I . Perrería en la villa de Usurbil , donde se labra fierro 
planchuela , al cuidado de D. Domingo Galardi. 

I. ídem en dicha villa de Usurbil se fabrica hierro ca
billa , quadrado y planchuela , al cuidado de D. José Anto> 
uiu Zatarain. 

I . ídem en la villa de Toiosa se fabrica hierro cabilla, 
quadrado, planchuela y chapa , al cuidado de Con ¿ureczo 
de Juaoagorria. 

I , ' ídem «n la vilU de Veraztegui s« fábrica clavazón 

V I J \ l 
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desde 7 á 26 pulgadas de largo, al cuidado de Don Juan 
Francisco de Garaicoecliea. 

Fábricas principales donde se trabaja el clavo menor , llamado 
de cuenta, desde media pulgada hasta seis pulgadas 

de largo. 
I. En Pasages, al cuidado de D. Manuel de Eehagaray: i ea 

Rentería , al cuidado de T>. Domingo Ecl.averri y D. José Vivie: 
1 eu Heruaui, al cuidado de D. Carlos Urrechu : r en Usurbil, 
al cuidado de D. Sebastian Errandorena: i eo Orio, al cuidado 
de D. Baltasar JLizarriba: i en Tolosa, al cuidado de D. Mar
cial Verasa : I eo Andoain , al cuidado de Argote Menor: 
2 en Azpfcitia , al cuidado de D. Domingo Amenabar y D. José ̂  
Jauregui : 4 en Azcoitia , al cuidado de D. Josí Arrambarri, 
D. Ignacio Elorza, D. Ignacio Alberdi y 0 . Domiogo Alarta: 
I en la villa de Urrestilla , al cuidado de D. Juan Antonio de 
Zuloaga : i eu la villa de Regil, al cuidado de D. Juao Bau
tista de Arruti. 

4. En la tiudad de San Sebastian ¡ al cuidado de D. Juao 
Pcrtu y Compañía. 

8. Fábricas de palanquetas, bayonetas, espadas, sables, 
y toda suerte de herramientas de azadas, picos, achas, azue
las y otras manufacturas, en In villa de Tolosa y su juris
dicción , al cuidado de D. Martin Manuel de Larrondnbuno, 
D. Aatonin José de Lizarzaburu, D.Miguel Francisco de Arri-
billaga, D. José de Irajusta , D. Pedro Beguiristain , D. Mateo 
Larrea , D. José Arzuaga, D. José Manuel de Arrieta y D. José 
Armendariz. ' •• 

6. Fábricas doude se hacen baterías de cocina de ollas ó 
marmitas de fierro batido , estañadas primorosamtnte, sar
tenes, tarteras, parrillas, y una infinidad de piezas curiosas 
tic fierro Satirio , en la villa de Toltjsa y su jurisriiccioi' . a! 
cuidado de losMaestros D. Jobé Aoí.iDiode Echíveí rj;.-, E jij-.e 
Arbilla, D. I!lai,uil Arhijla, y de D. .fose Azanzabe yCompaáia^ 
cuyos efectos se hallan en Madrid áe venta en la tienda de 
D. José López , del comercio as ¡ierro en Puerta Cerrada. 

Martinete 6 fábrica de calderas de cobre, 
I. En la villa de Tolusa , ai cuidado del Maestro fabri

cante Juan Antonio Dugiols. 

Fábrica de acero. 
Don Ignacio Zavalo iit Zuazoia, Director de ía Real f á 

brica de aceros , establecida en la villa de Azpeitia, P ro-
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vfncia de Guipúzcoa , y pensionado por S. M . , tiene estable
cidas sus fábricas de aceros en la población de Urresti l la , 
jurisdicción de dicha villa. Se trabajan en estas fábricas t o -
ój genero de aceros , sean rejiuadus ú ordinarios , y de las 
dimensiones que pidan Jos compradores , siendo sus ca l ida 
des superiores á los que nos envia el cx t rangero , como t iene 
acredi tado repetidas veces en las pruebas que de drrien d e • 
S. M. se han hecho en diferentes tiempos con la p a r t i c u l a 
ridad ds que de su fabrica no sale partida alguna de acero, 
que en cada barra no vaya estampado y puesto por marca su 
apell ido de ZaValo , con la mira de que los compradores 
puedan distinguij- sin equivocación sus ace ros , y sur t i rse 
de ellos con seguridad. Ademas trabaja grandes par t i Jas de 
fierro platínelo o p lanchuelas , pa lancón , hijuela , y demás 
calidades y dimensiones que se le pidan : todo á teredos 
equitativos. 

pábricas Reales de fusiles, escopetas, pislolat y sus caxas &c, 
en las Hillas de Plasenpia, tybar y jiigjybar.. 

Gremio ds maesiros , iiliciaies y aprendices que trabajan 
continuamenfe eo dichas fábricas Rea les , en hacer cañones 
de tusileSj ('sciipr-tas y pistolas, se compone de 2 3 J hoinbr.-s. 
Gremio de riiaenros , oficiales y apreudices aparejeros de f u 
siles , escopetas y pistolas , son i^^é Grerriio de maestros , o f i 
ciales y aprendices que trahajau eo hacer llaves para fusiles, 
escopetas v pistolas , 3 3 1 . Gremio de xnaestros, oficiales y 
apreudices que tratjdjao en hacer caxas para fusiles , escope
tas y pisfoias , 104. Total de trabajadores entre maes t ros , 
oficiales y aprendices , 7 6 5 hombres . 

Correos. 
Dos llegati los lunes y viernes á Jas 9 de la m a ñ a n a , y 

salen los misinos días á las j y media de la tarde ea i n v i e r 
no ,' y a las 6 en verano. 

Otros dos vienen de Francia los ihartes y sábados á las 7 
de la mafiana eu el iuv ierno , y á las 6 en el v e r a n o , y s a 
leo lunes y vierues á las 8 dé la maBana. 

Monedas , fesoj y medidas. 
Las medidas son las mismas que las de Madrid. El q u i n 

tal de ferreria es de l ¿ o libras < A excepción del de las a n 
clas que tiene l o i . El de bacalao es 105 libras. Todos los d e -
mas frutos se pesan con el qoMtal de l o i libras , que e q g i -
r a l e a á 107 castellanas : el de especería es de 100 . 

V 2 
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Serecho ds Averia. 

Por ser las averias ol único fundo y haber que tiene le 
Universidad , é Ilustre Consulado de esta Plaza para las ex
pensas y gasios generales que se le ofrecen, percibe de sus 
Comerciantes en fuerza de las Ordenanzas modtruas, con
firmadas por la Magestad de Don Carlos IH. (de gloriosa 
memoria ) en i de Agosto de 1766 ; y ¡as antiguas por la 
de Don Carlos II. en el de 1682, por los géneros que intro
ducen , uno por ciento , con arreglo al Arancel que se forma 
á principios d;; cada aüo , con coQOcimieDto de los precios 
que rig^n en aquella época. 

Eerecior de lat embarcaciones que llegan & ette Puerto. 

En virtud de Real cédula de 28 de Octubre de 1714 , ea 
que S. M. concedió facultad al Consulado , percíbela Casa 
santa de la Misericordia un quartillo de plata en ducado de 
la misma especie del flete que riuditreo los navios y e m 
barcaciones que vinieren á liacer sus descargas i. dichos 
Puertos, para la manutención de dicha santa Casa. 

En fuerza del capitulo 14, números I I , 12,13 y I4de las 
expresadas Ordenanzas modernas, cobran los Corredores sus 
respectivos derechos. * 

Por la del capitulo 23 , núm. 58 , cobra el Consulado las 
averias que experimentasen los cables franqueados ¿Cap i 
tanes para seguridad de sus barcos, fuera del diario que 
igualmente es de su obligaciun , como es 24 reales vellón 
por cada cable , y ifi por calabrote , con mas los gastos ds 
saca y entrada en el almacén, y una soldada de marine
ro para el Teniente del muslle. 

Derechas de lastres y deslastres. 
En conseqli'.'neia del cap. 25 , núm. 34 , cobra por sí el 

Teniente dtl muelle , á saber : p.r la abertura de la puerta 
llamada de la Rivera para lastrar de arena 21 rs. vn. Por 
lanchada de piedra regulada de cinc» toneladas 30 rs . , y si 
el Capitán que la recibe se valirse de su gente 24. Por la da 
arena 13 «/2 , y del mismo moJo si usase de sus marineros 
? 1/2. Pnr transbordo de esta clase de lastre 7 '/2,dei que en
trega , y otros tantos del que recibe. Siendo la descarga ea 
lancha para mar en fuera 9 ' /z rs. , por cada jornada d lan
chada , siendo de piedra, y al parage sefialado par^ el d e -
pdsito 7 ' / 2 , pero transbordándola del que entrega los mis-

. inos 7 1/3 I V del que recibe 24 i y por la suiiteaeia perso-
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Bal al tiempo de dar fuego á la embarcación eo tiempo de 
carena I2 reales. 

igualmente exige el mismo Teniente 9 rs. vn. de cada 
barco español , no viniendo ás Reyno extraño , y con a r -

.regio al citarte capitulo y número ; de los qu^les 1 .s 6 le 
conceden al mismo para sí , y los 3 restantes al ConsuUdo 
para la liinpij del Puerto, con la mira di'qup las embarca
ciones quan.lo estuviesen en seco dentro de ios muelles, go
cen de la mejor comodidad y seguridad ; mas quando vi-
nitscn de Cútíiz , Reynos extrafios, y de extrangeros de na
ción , exige 21 rs. vn. , de los quales reserva 12 para si cn 
fuerza del citado cap. y iitím. : 3 se entregan al Consulado 
para el expresado fin de la limpia , y los.é restantes á los 
quatro alguaciles de la ciudad , por derectiu antiguo que 
teuian. 

Derecho de Inquisición, 
Del mismo modo que los 6 reales anteriores cobra el Te

niente del musUe de todo barco que llega de Reyno extra— 
fio 15 rs. vn. por derecho de Inquisición , y hace su entrega 
cada tres meses al comisionado de esta, sin que el Cunsula-* 
do tenga la menor intervención en ello. 

ídem del alumbrado de la torre fanal. 
Asi bien , en virtud de concesión Real ds 3 de Mayo de 

1781 , cobra el Consulado en este Puerto y el de Pasagss 
tres quartillos de real de vellón por tonelada de veinte quio-
talts , de todas las embarcaciones extraageras que llegan con 
destino ó de arribada á este Puerto y el de Pasages , y un 
quartillo de igual especie de las nacionales, exceptuando so-^ 
lameuíe las fletadas por la Real Hacienda , las que no ne
cesitan de lancha para entrar , y las que se emplean tn 
conducir la vena.de Snmoirostr:> , para míiiiturier el alum
brado dfl Fanal . construido á sus expensas en el Mon(« 
de Igueldo , y parage liairiudo Arrobi , para guia y alivio 
de la navegación. 

Dertebos de ¡a yisita-de Sanidad. 

De todo navio que llegase & ene Puerto y el de Pasa-
ges , y tuviese que pas.írsele visita , se le exigen por los 
individuos que compaaea la Junta de Sanidad 7j reaits ve-
Uoa , &c. 
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ALICANTE. 

REAL CONSULADO. 

Sr. D. José BetegoD , Brigadier de los Peales Exércitos, Go -
¡lernador y Corregidor de esta Plaza , y y«ez de Alzadas deT 
CoHíuladü. 

Dns arijuntos nombrados por cada una de las par tes . 
D. Vicente Rovira , escribano. 

Tribunal de primera instancia. 
Sr. D. Miguel Pasqual de Uunaura Fernandez de Mesa , Ca 

tallero de yuitifia de ¡a Súgrada Religión de J a n J'tan , y 
Maesirante de la Real de yulencia. 

Sr. D. Ignacio Carreras \ „ , , 
Sr. D. Manuel Maria R a g g i o . / ' ' " ' ' ' ^ ' " " * 
D. Telrao Alminana , jise¡or. 
V>. Vicente Rnvira , Escribano. 

yunta de Gobierno, 
Sres. Pr ior y Ctinsuics. 
D. Tomás Pav ía . . . . • ) „ - , . • , , , . 
D. F r a n c i ^ c ^i^,^,} Consiliarios Hacendados. 

D. Pasqual Vasallo.-, comerciantes. 
D. Jtise S a l u d a s . . . . / 
D. Beltran Pegüt -^ Mercaderes. 
D. José Crozat ; 
I) ¡dem Fabricante. 
D. Manuel Diiinenecb , idem Naviero. 
D. Vicente Rnvira , Secretario. 
D. José Gadea , Comaior. 
D. Mariano Salazar , Tesorero. 
D , Guarda-almacén. 

Escuela de Náutica que costea el Consulado. 

D. Nicolás Mii'lepa, primer Piloto de la Real Armada , Maes
tro y Director. 

Alumnos existentes 32i 

Esmtela di áibuxo gue costea el mismo. 
D. Vicente Suare^ y Ordofiez, Maestra y Director. 
Alumnos existentes 8fi. 

Ayuntamiento de Madrid



Caballeros Hasendaiu. 
3 1 1 

Marques de Algorfa. D. José Bernabeu. 
Marques (le Beniel y Pefia- D. José Albelda. 

cerrada. D. Miguel Bjnauza y Ver-
Marqut'S de Rio Florido. gara. 
Conde de Soto Ameno. D. Francisco Riera. 
Conde de Torrellaaos. D Antonio Guuzaibes, 
D. Esteban Rovira. D. Carlos Castillo. 
D. Miguel Bonanza. D. Juan llovira. 
D. Santiago Blaya. D. Rafael Murant. 
D. Felipe Fernandez. D, Rafael Domenech. 
D. Rafael Ortiz. D. Antonio Ferrandiz. 
D. lunacid Moxica. D. José Peyl-alon. 
D. Pedro Bux^uayo. D. Miguel Laéy. 
D. Francisco Murales. D. Pasqual Salasar. 
D. Josa Sala. D. José Piqueres. 
D. José Caturla. D. Antouio Martínez Ta-
D. Luis Rico. mayo. 
D. José Ruiz y Asin. 

Comerciantes matriculados baxo el titulo de tus 
compañías. 

D. Manuel Raggio •» 
I). Manuel María Raggio. >Firman Raggio, hermanos. 
D. Francisco Raggio J 
D. Francisco Piqueres I I^irman Francisco Piqueres é 
D. José Piqueres / hijos. 
D.Francisco Martínez Her- ' j 

D.^llbeílto Martínez Her- [ ^ ' " ' i » " • t"="°=»'«-
nandez -' 

D. Antouio Sereix ^ 
D. Sebastian , D. Francisco >Sebastían Morales é hijos. • 

y D. José Morales i 
D. Juan Bautista Auioine , firma Juaa Bautista Autuiae y 

Cumpa fiia. 
D. Vicente Llacer. 
D. Juan Bautista Caro. 
V). Vicente Martínez \ii/i,..!„ _ c»i- . . -
D. Antonio Salazar. . . - . . /Martínez y Salazar. 
S . Juan Bautieta Morales. 
E. Vicente Portes. 
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D. Luis Bellon, i 3 j ,„„ padre é hijos. 
D. Franciscn B?lloi; J ' "̂  
D. Bomiiiío Morelld. 

S: ^;"n^L^: íu; ; : : : : >» '̂̂ p'"« ^ ^^p^'-

D. Felipe Costa , fir.nia Jorge y Felipe Costa , hermanos. 
D. Juan Claveria Cassou.... 1 , ^ ,-, «-
n . Pedro ClaveriaCassou... > í " " ^''^'°'-' ^ Compañía. 
D. Juan Chfvalier. . . . . . . i Viuda de Chevalier, hijos y 
D. P'jdro DumSs J Dumás. 
D. Francisco Valis. 
T>. Tmnas Espafia. 
D. Loreoío Darrsglade, firma Lorenzo Darreglade é hijo. 
D. Ramoo DuíFraise. 
D. Pedro Maissonáve. 
D. Luis Carreres. . . . . . . i , . _ _ 
D. Francisco Lausac >^"'= Carreres y Compauía. 
D. Esi=ti<¡n Die , firma Die , hermanos. 
ü. Pasuual Vasallo, tlrma Pasqual y Nicolás, hermanos, 

Vasallo y C'impuíiia. 
D. Beruardo Ahicardü. 
D. Liberato Martínez. 
D. José Rüdrigutz, 
D. Mariano Piqusres. 
D. Pedro Piqueres. 
D. Antonio Fillot. 
t). Juan Novilla. 
1). Jísé Saludis. 
D. Agustín Vasallo. 
D. Agustín Garníca. 
D. Jojquín Linares. 

Comerciantes no matriculados , baxo la misma razón ie sut 
Compu/íías. 

De Arabet Arabet y Lungoeu. Berjjes, Vigi'ijn y CompaBia. 
D. Jjrge Miiure y Compañ. D. jaymü Pomme 
Stembor y Roselt. D. Ja'ynn.' Piilot. 
D. Federico Christiernin. O. Ambrosio Alvarc-z. 
D. CorneiiüScbelly y Comp. D. Juan Bushíil y Compad. 
Fholerns y CompaSia. D. Gaspar Waring y Cony. 
Viuda de Stuk y Riser. Viuda cl¿ 1). Juau Bautista 
Lahora , Hermauos. Fabiaui. 
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D. Juan Rogers. 
D. Pedru Dariglada. 
D. Fiaíitiitu Xavier Gimbeu 

é Hija. 
B. Manuel Domenech, 

Masanes y CompaTiia. 
D. Juan Bautista Seroabeu. 
D. Joaouin Lioarti. 
D. Fraucisco San Manía. 

D. Mariano Botella. 
D. Eugc-nio Perrer. 
D. JOSÉ R)i..''art. 
D. Tiirííás A.uerigo. 
D. ¡osé Pérez. 
D. Pedro Juan Huercado. 

Mercaderet matricutadot. 
D, Beltran Pegot. 
D. José Anílrtu. 
D. José Cruz./t. 
D. Francisco Pérez. 
D. Francisco Reyuals. 

J¡'í:rcadcfet no matriculados y tratantes. 
Viuda deS:i¡3t)ert y Comp. 15. Natal Maouílv. 
J). O.ihriel iVTaria y Cuinpird. Kejke Bliiert y Compsüia 
Viuáa 'fe Blanch y Compaii. '" " ' ' ' "'" ' " 
D. Jujrs IVlorcii, 
Viurta de Larroy. 
Viudj de Guiliem. 
D. José tahora. 
D. AntoDÍü LaíFon. 
D. Nicolás Vasallo. 
D Viceute Calpifua. 
Viuda de Puchol o hijo. 
D. Ramón Lagiiir. 
D. Nicolás Corona. 
D, José Bati^alupo. 
U. Agu.stii) BotiüO. 
D. Angeiu Cuiaya. 

D. Ful,5cn.;¡o Martiutz, 
D, ADIOIIÍ',> RazoD. 
D. Francisco Amtrigo. 
Duna Josefa L'ruz. 
Viuda de Bautista Fort, 
D, Pedro Ahicardo. 
D. Antonio Mauricio. 
D. Juan Nario. 
D. Francisco Santo. 
D. Manuel Arscil. 
D. José Alrn;-nara. 
D. Francisco Reynals y Cnm* 

pañia. 
Viuda de Fernando Gómez, 

Fabricantet matricuh^Jcs. 
D, Ignacio Butinu. l). Xlaniou Pérez. 

Navieros mafriculados. 
D. Manuel Domenech, D. Tadeo loglada. 

Asegurador. 
Sres. Bellon , padre é hijos 5 por la Real Compañía de Segu - , 

ros de Ma4rid. 

Fábricas de lienzos. 
Baxo U direcciou del Cauúoi¿>u r , Agusliu ¿eonard» 
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Albtrola , donde se ocupan los hué r fanos , auxi l iada,por el 
Cousuladu , con 33 pesos. 

Corredores de mar y cambios. 
D. Juan Salazar. D. Francisco P o r t e s ; Siifer-
D. Juan Bautista Aquilina, aumerario con obcion á la 
D . Juan Puer to . primer vacante de n-ímero. 

, Corredores de tierra. 
D. Francisco Amerigo. D. Francisco Castelar. 
D . Ftriisiirio Ji.ns. D. José Marueiida. 
D. Jote Mota íó . D. José Sereix. 
D. José CrüTütalá. D. Joaquín Amat . 

lí-ios OIÍLÍOS son propios del Cousulado , el que los 
provee en sugetos de providad. 

• Cóiijules extrar.geros residentes en esta Plaza. 

D lie Portugal. 
T>. Ignacio Barella , de Ñápales. 
D. I ' i d t r i i o Cbistierr.iii , de Sueña, 
D. Adrián Risscr , de Holanda. 
D. Peciru Tirnias Arsbet , de Prusia y del Imperio, 
T). Jors-; Cosía , de Ra/¡usa. 
1>. Víceiilf: Siiv'ignuiii , de Genova, 
D. Roberti! Muiilgoinery , de ios Estados Unidos, 
D. . . . del Imperio francés. 

Entrada y salida de correos, 
Domingo á las 8 de la inafiaua entran los Correos de ; 

Vali'iKMa, Aragón, Bareeluna y Cataluña , Marsella , Italia y 
sus carreras : salcu Miércoles al medio dia. 

Dntniíipo á las 9 de la mafiaua llega el segundo de M u r -
' cia , y sale inL-nocinenti. 

-luofs i las 10 del dia entran los correos de Madrid , la 
IVlnucha, Revuo d» Le^ii, Zaragoza , Casiillas , Cádiz , M i -
lapa , S"v!lla y las Andalucias , ciin las del Nor te y sus 
Irái is i tüs: sal to Mane? a. las 10 del dia. 

Miércoles eiure 8 v y de ia mañana entran los corrfos 
de Murcia , Cádiz , SevilTri , Milaga y las Andalucias , C a r -
iagtii . i , Or ihue la , Lürca y sus c a r r e r a s : salen Jaeves á las 
9 de! ,1ia. 

Jueves A las S de l,a müfiana entra el segundo de V a l e n 
cia : sale Oumiugo al medio dia. 
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viernes á las lo del dia llega el segundo de Madrid: 

sale el Sábado á las j o del dia, 

Moneda.r , fesOT y medüiii. 
Las cuentas y otras tsc-rituras (¡e Comercio se Ijpvan en 

libras d pesos de moiií;da corrientt', couio lambieü todos los 
contratos d ajustes qiitr se iitictii, txc.-pto Iss compras (i üjus-
tes de comeMitJles, qu? puestüítu la i'iaza,soio su cuciier-
cian en íuonedas de nitiiudos. 

El peso corriente para los ajustes y giro del comercio es 
mooeda iinaginaris , y se compoue án 4<,odineios corrieu-
tes , que son igualís á 20 suel-Jtis corrÍ!.i tes , y caua ¡iiclrto 
tiene r2 dineros de dich;i manida ciirrir.i te. üitus SifO diue-
rnn son iguales á los slj>uiniies valo/es , ijuxo cuyo pie feS 
conocido ó lamado el j em , ¡auto en los ¡.justes y contratos 
del Comercio , como en el giro de letras de gainbio. 

Conviene A saber ; á 
2j;6 dineros menudos d vellón, 
J I 2 maravedís vellón. 
izg quartos velluo , y cada uno de estos vale dos dineros 

menudos ú 4 mrs. vn. 
64 quadernas, y cada una de estas 4 dippros (i 8 marave

dís vellón. 
272 maravedís plata vieja. ' 

8 rs. plata dicha, y cada uno de estos 34 mrs. plata vieja. 
I ¿ resles y 2 iius. vp. 
10 reales corrí'(itis, cada uno 24 dineros idern , que son 

d hacen 25 3/5 dineros menudos, iguales á 51 »/J 
maravedi.i vellón. 

20 sueldts corrientes, cada uno de estos 12 dineros Ídem, 
qu? bricen 12 4/.? dineros menudos , y son iguales 
a 25 3/j nirs. vn. 

El doblón debe tomarse baxo dos valores: doblón de oro 
que es tenidii ciuno imaginario , y doblón de oro efectivo: 
este siendo dotdoo de oro viejo , vale 5 pesos , 6 sueldos, 
7 dineros, y " / 1 6 avos de oira moneda corriente , y sien.io 
uuevo su valor de dicha moneda 5 pesos, 6 sueldos y 3 d i 
neros : de aqud en raion de imaginario, solo se hace uso 
de el en P1 cambio, v vale 40 rs. plata vieja, que suu igua
les A 1360 mrs. plata dicha. 

Hay también otro doblen en este, Comercio llamado d 
conocido por dnblon sencillo , que es su valor ol d i 4 pesos 
corrientes d de plata vieja , igual á 32 rs. plata dicha ; d d 
qual se hace uso en el cambio sobre fa r i s , y lambida «u 
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tedi! contratí^ 6 ajuste , quando se trata por doblones , qiia 
en este casi) se entiende el de 4 pes'is, y no el de oro, pues 
este solo es usual baxo el pie y valor ya indicado en el cam
bio de Genova. 

El peso duro va'e en esta Plaza en moneda corriente que 
es la que cürresponrfe al psso de l íB quartos, según los va
lores arriba mencicuarios , 13 realfs , 6 dioeros y 3/4 de 
otro, baxo cuyo vdlor es conocido, tí el de 9.6 sueldos, 6 di
neros y 3/4 de otro , que corresponde i la indicada munida 
de menudos , 14 tealts, 4 dineros d á 23 sutldos , y 4 
dlnoroE. 

Se advierte , por último, que de la moneda en menudo, 
solo se hace ustr en !«s comestibles puestos en la Plaza , co
mo es !a iiariua , carne , lefia , carbón, cuyos ajustes , aun
que :io se trate ó aftvif.rí^, son en menudos; de modo qoe 
el peso eu menudos liei'e 16 dif.'ros en menudas méuos 
qui el corriente, tautn que ya es cálculo sentado , que ;)2 
pesos menudos liacen ó corresponden á 30 pesos corrientes 
de iz8 quartos. 

Hay tatpbien en esia Plaza dos especies de ducados, uno 
de vellón, que vale 11 reales, y un maravedí, dtlqual solo 
se hace uso en multas y salario?; y el otro de plata vieja de 
375 mrs. plata dicha, que corresponde á 13 reales, 18 dine
ros '/17 avos de otro, mcneda corriente, el qual es usual en 
el cambio de Holanda, Hamhurgo,&c. en cuyas Plazas dan 
cierta car,:idad de dineros en gros binco , por dicho du9Jd(» 
plata vieja, sin que haya práctica en contrario. 

üífífídflj. 

l a carga sj compone de 10 arrobas valencianas ó 2 quin
tales y '/2 ; el quintal tiene 4 arrobas, que hacen g6 I liras 
mayores dea 18 onzas del peso valenclafo ; de modo, qie 
la arroba de este peso s'e toma baxo las diferentes acepcia-
nes que sÍRutn: 

La de 25- libras de á i9 onzas cada una, se usa en las 
ventas ó con-:pras de todo fruto , como aols, almendrón, 
barrilla , cominos , &c. excepto el azafrán , según se dirá en 
stf^Liida. 

L.i de 36 libretas de á 12 onzas cada una , para todo lo 
que es especería , iocluyendo el azafrán y alazor , aunque 
frutoy ü aníetilos producid'# por nuestro territorio. 

La ie 27 librís de á 16 onzas cada una , se usa en las 
comprús d ventas de cacao ; bien que estas sueleo efectuar-
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te por fanegas castellanas , que componsí] libras de ló on
zas , pesi) valenciano, lo6 cou 9 onzaS. 

X.a de 25 libras de á 18 onzas cada una , se usa solo ea 
los almacenes de saiacii.'ra , en la venta por menor cA atún 
saladu surtido , que consiste en i^ libras de atún lumo , ó 
vulfiarmjnte , tronco , j de hijada , 5 de colas, y uua liorá 
mas de buso peso por el aguj. 

Es de nolar , que las veatas d compras pir rauyar d'il 
atún saladu , se ci'cCtuan á tantos prsss bola, y «¿la aunque 
no se txpreae , se entiende de 40 arrí.bas ds caros en )irn-
piíi; y en tales ventas el surtido es ' / j de lomo y colas y 1/3 
de bijada ; esto es , i. 120 arroba de atún les correspün.-le 
el dicho 1/3 ó 4.2 arrobas de hljatla , debiéndose rebaxar del 
peso en sucio 20 por 100 , que corríSpdude á ' / ¿ de dicho 
peso en sucio por la salmuera ó madera , y eu estos ajustes 
solo se hace uso de la arroba de 24 libras , y no de la 
de 25. 

La libra en este Comercio se entiende también de dife
rentes pesos , y son los sigui-jotes : en los frutos y comesti
bles se usa de la libra de i8 onzas (excepto en carnes, mao-
tecas, salchichas y damas de ','Sta especie , que es de 36 on
zas) : en la cera , seda y especería de 12 ; y en los cacaos 
y chocolates de á 16 onzas , esto es , siendo estas de peso 
valenciano , que componen castellanas 16 unzas y '^/jx avos 
de otra. 

La regulación mas corriente en este Comercio entre v a 
lenciano y casfellauo, pariicularmcnte en las taras,es el de 
15 1/2 onzas valencianas , id casts llanas del marco de Avi
la ; y separado de esto , suele regularse el peso de esta Pla
za (después de ser mas fuerte qut el di? los pueblos de sus 
contornos) sobre el castellano , eo 11 t/4 , i r 1/2 , y hasta 
dsce por ciento ; bien que 00 puede darse punto fixo sobre 
esta liltima regulaci(y| , y si eu la primera de 15 ¡/2 valen
cianas , 16 onzas casTelianas; y según cstecálcuií. uua onza 
valenciana hace una y ' /31 avo de otra castellana. 

Últimamente , de la libra distellaua de 16 onzas, solo ss 
usa quando los géneros ó frutos de.qualquier csp-iiie bao de 
adeudar derechos ; y en este caso la reducción de un peso á 
otro se efectúa según los cómputos arriba indicadds. 

El caiz ó caffis de Alicante , es mas fuerte que el de sus 
cercanías , sin que pueda darse en este punto uso tixo y se 
guro ; pero se dará el siguiente cálculo como práctica mas 
usual en el Cqmercio. H 

Ti«ae á se compaae de 13 iardUiar, y cada usa de esta^ 
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df 4 cetsminet, (5 de 8 ríifiior citemines , que cada aoo tisne 
2 grmrtilla.t; hien i>ntendidu , que eu tuda cuenta de gra— 
Dds es mss i:sual el medio celemín y quartillas , que el ce
lemín. . 

L;ÍS 12 harquiUai dé que se Compone el cahiz dicho cor-
rrspondtii uiias vects á 4 '11 , á 4 3/8 , y 4 1/3 fjnegas 
caí.iellan:!!:; y según el primer cálculo de 4 1/2 fauegas cas
tellanas (como m;is cnrrienip) loo fanegas de Castilla , cor-
respiindcn á a'¿ ''•I') cariices de esta Piara , cuyos ^/y son dos 
barquillas s medios celemines y Ií3 ae otro. 

Los ajustes del almendrón en este Comercio , se efectúan 
siempre tratando si brt tantos prsus la carga : esta se compo
ne de 10 arrobas c»mo queda dicho , y para los que teíigan 
que dar orden en las compras de este fruto , convendrá dar 
les la siguí-nte noción : que 4 1/2 calíices, medida de esta 
Plaza , y .1 veces mi-nos de almmd.MS en cascara de la cali
dad Planeta , dao las dichas 10 arrobas , que componen la 
carga de aur.erdrnu sin cascara , y algo mas. 

La caniara , medida para líquidos , corresponde d 21 
quartillüs castellanos , poco mas ó menos. 

La tonelada se compone de dus pipas, 80 arrobas j d 100 
cantaras. 

La pipa tiene 50 cantaras , que hacen 44 i/z arrobas m e 
nores de á 25 libras castel'anas. 

La vara , que se divide eu 4 palúios , es como un i por 
100 mayor que la de Castilla. 

C A R A B A C A . 

Coitiércitintei de por mayor y menor, 
D. Francisco Arch. 
D. J.iaquio Lafusnre. 
1). Nirci'sr 33llesíer. 
D. ívliguel P.'rera. 
D. ViceiilK NoUKarou. 
D. Pi-dr!. !Í;LÍ3CÍO Rodenaz. 
D. Hipüüt'» B'rlmas. 
D. Mj'teír Borrttrlua. 
I). Franciscii Guessy. 
1). José Ervás. 
Doñ-i M.íri.i Cajilla. 
1) Miguel Caveíaiii. García» 
D, Bartulume Nuvarru. 

Traían fp géneros de Cata
luña y Valencia , en hierro, 
acero, liuo y demás efectos 
extrangeros. 

Tratan en ropa y quincalla. 

Tritau en azucares , cacaos, 
rosolis, sedas, listooeriii y 
clavazón. 
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Gremio de Paüor. 

D. Francisco Fernandez. Todas tienen f.iijric.is en sus 
D. Miguel San.n.z. casas de p:irK)s fi.:i/s, r c -
D. Cristóbal Fernandez. guiares y ba?iui , sayales, 
D. Juan de R»:iiia. • e tampfias, vaytíuS y sar-
D. Juan Graciana. guetas. 

Están ocupados en estas fábricas uoos qj.itrncientos hom
bres , y unao mil y quinientas iiiugi."es. Adenus ^n casas 
particulares Ijay muchos teiaríS que fj^ricao h' p îfio par
do cumun y sayales, d? que sw<c\i f, varios pu-bios 'iel 
reyaj de Murcia , Granada y Vaiencia. Pasan rie mil t e 
lares en los que se fdbrirác li.'iiz'i? ,iri5Jü(iriiis de luii> y 
ci5an)o, cogieodnse mucho de! ijliim-. eu está huerta. 

Hay un martinete, unmolino (ie pipel bianen;4deeslraz3; 
quatro batanes ; dos tenerías; stis 'intor riai ; dos a lma
zaras , cnu varios mulinus hariuer.is; -ÍI huirla prorlucf: v ¡ -
ni»», que se -xtraen para torca v putbios del reyno de Gra
nada. Hay seis fábricas de aguardiente, del que se exporta 
mucíjo. 

A una legua de la población se encuentra un monte de 
piedra imán , de donde se sacan muy buenos trozos y can
teras de jaspes de todos colores. 

VALENCIA. ^ 
Real ytinta particular de comercio y agricultura, 

Sr. D. Francisco Xavier de Azpiroz , Presidente. 

Caballeros 'Hacendados. 
T>- Francisco Castillo. 
Barón de Frignestaui. 

Vocales del cuerpo de comercio, 
15. Fernando Galán, 
ñ. CayelaBO García. 
D. . 
B. Manufr! José López del Valle , como Director de la Real 

casa í'abiica detsxidos de seda, 
ü. Fablo Pcrez del Rosal, como Director de la de gorros mu-

.'ulvtanes 
li. v;'..;(iíe Carra. 
E. Viccute Vifiss, 
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B . Rarron Cubflls. 
D . J'ise Perivañez. 
D. jiisé IpnOCfii. io de Llano. 
D. Mariano Caiiitel , como mayoral primero del Colegio del 

arte mayor de la seda. 
D . Tuinas Ballesler , Secretaria, 
D . Andrés Almenar , Oficial de la Secretaria^ 
D. J ayme Fernandez , Cor.tador, 
D. Andrés Almenar , Oücial. 
D . Fe ínsndo Galán , Teíorero. 
D. Bonifacio Dauder , Alcayi", déla cata lonja. 
D . Sairtiapc: 0 - i . í u l o r , 'I reductor de idiomas. 
D. José Boigues , Grjjrda-a/mace» de tepueitoi para socorro 

de las emburcacioncs. 
Tribunal del consulado. 

Sr. D. Francisco Xavier de Azpiroz , Presidente en lo políti
co y gubernativo. 

Sr. D. Fernando Galán.-) 
Sr. D. Ci;ve!.'ino García. ¡Cónsules sn lo contencioso, 
Sr. D. . . . ' . . J 
D. José Martiu.ez , Asesor. 

Ídem de apelaciones. 
El .'5r. lEteodr-cte , Presidente. 
E . Melchor Kerrer. i , . 
.j^ yConjusces, 
S . Juan Bautista Mitas, Asesor. 

lácm de suplicaciones. 
El Sr, Intendente , Presidente. 

j . ' j Recolegas. 

D. Juan Bautista IVIatas, Asesor. 
Escribano de los ires Tribunales. 

D. Marcos de Cifuentes H[a-A\¿o. 
D. Mariano Ginart y T-orau , substituto de los Asesores, 

Matricula del cuerpo de comercio. 
Sr. I n t enden t e , Presidente. 
D. Joaquín de Casasus. . . .-i 
D. Vicente Lei.'n y Pallares. 
El Barón de Fricnestaní. I „ , ,, , j j 
D, Mariano Ginart ,. Toran. ^Caballeros hacendados. 
El Barón do Benifaycí. , 
» . Francisca Castillo J 
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D. Roque Vicente Escoto. 
D. Vicente Tamarit. 
D. Bonifacio Dauder. 
D. Jayine Fernandez. 
D. Carlus Iranzo. 
D, Pedro Vergei y Verges. 
£1 Marques de' Sao JuaquÍQ 

y Pastor. 
D. /ose Gabriel EscotOi 
D. Vicente Causa. 
D. Pedro Peyrolda. 
D. Dnmiagí) Murga. 
D. Manuel Escudero. 
D. Ramón Iranzo, 
D. Juse B3titora. 
D. Francisco Oiiag. 
S. Tomas Oominguez, 
D. Amonio Ciiove. 
D. Gregorio Munzd. 
D. Ramo;i Vicente Alaina. 
D. Luis Olltr. 
D. Ángel Plácido de Casas. 
D. Ji.se Romeu , en Mvr-

viedro. 
D. Tomas Ballester. 
D. Francisco Pastor y Fer-

randiz. 
n . Salvador Galindo. 
JD. Salvador Sala. 
D. Melchor Ferrer. 
D. Gaspar Miramon y Ta

marit. 
D. Francisco Peyrolon y La-

sala. 
D. Vicente Tamarit y Geno-

ves. 
n . Juan Bautista Tamarit. 
D. Romualdo Morera. 
D. Antonio Causa. 
D. Estiuislau Canet. 
D. Ignacio de Orellaoa. 
D. Pedro Vicente Gaiabert. 
D. Rafael Albelda. 

D. Vicente Vi5i, 
D. Francisco Vidal. 
D. José Pastor. 
D. Vicente Macia. 
D. Manuel José López del 

Valle. 
B. Nicolás Ballester , en vi

nar oz. 
D. Guillermo Bcrdin , en Po~ 

lop. 
D. Pedro Berdio , en idenu 
D. Fernando Galán. 
D. Vicente Gil de Arias. 
D. Juan Antonio de Hoyos. 
D. Pedro Beyeya. 
D. Pedro Croyselles. 
T>. José La marque. — 
D. Pedro Lanusse. 
D. Juan Antunio Galbien. 
D. Bernardo Ferraro. 
D. Gregorio Torres. _ 
D. José Wljite , en íñurvic 

dro. 
D. Culumbo Adriem, en iáem, 
D. Mariano Maestre, en idetn. 
O. José Salvador Burcet, en 

ídem, 
D. Mariano Tamarit. 
D. José Tamarit. 
B. Gaspar Morera. 
D. Mariano Canet y Longas. 
D. Tomas Emperador. 
D. Miguel Ximeoez del Rio. 
D. Mariano Espinosa y Ge-

uuves. 
D. Domingo déla Arena. 
I>. José Iguocencio de Llaoo. 
D. Joaquín Frasnido. 
D. Jcsé Perivañez. 
D. Vicente Carra. 
D. Pedro Antonio Falaclos. 
D. Gerdairao i lo re t , en Gari'^ 

dia. 

X 
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D. Luis Verges. 
D . Domingo Francisco A n 

sa Ido. 
D. Lorenzo Mufioz. 
D. Manuel Velazquez. 
D. José Ingles y Reuer. 
B . Pedro Sevilla y Siurana. 
D . ]os<= Carsi y Ferrandiz. 
D. Francisco Bcrart . 
£ . Dominpo Uoreos y Sala, 

en Denia. 
D . Mateo Dominpuez. 
D . José Antonio Batifora. 
D. Vicente ItiaDez. 
D, José Baylach. 
D. Francisco Mercader , en 

i'egofOe. 
D . Vicente Domingo , inCu-

llera. • 
D. Guillermo Whi te , en Be-

fíicarló, 
D. Manuel Sayro. 
D. Pablo Sagristá y Soler. 
D. Gaspar Miramon y Sarrio. 
D. José de Torres y Machi. 
D . José Camps y Dondeiis. 
D . Simón Mi|>uel Tranzo. 
D. Ignacio de Tevar . 
D. Domingo Hutso. 
D. Antonio Llopis, en Mur-

viedro. 
D . Salvador Ferreres,CH Ctiva. 
D. Bartolomé Carbonel l , en 

Cutiera. 
D . Matias Carbonell , en id. 
D. Juau Sancho ,, en Gandía. 
D. Antonio Cabrera. 
£ . Pasquai Andreu. 
£ . Juan Ríos. 
D. Jayme Hueso. 
I». Tomas I ranzo , en Cultera. 
C Francisco Villa. 
D. Domingo Or t i i de Va l le -

juslo. 

B. José Antonio de F.cheveste. 
D. Vicente Bordalonga. 
D. Juan Ricord y Casanova. 
D. Alexo Campqtey. 
D. Mariano Camporey. 
D. Vicente Ferrer y Fons. 
D. Vicente González 
D. Juan Bautista Pasqual. 
D. José Ascnsio Bonet. 
D Antonio Calle m a s , en OW-

va. 
D. Diego Pastor . 
D. Manuel Clara. 
D. Cayetano-Garcia. 
D. Bernardo Lasala. 
D. Juan Bautista Btnsi. 
D. Pedro Oliv/;r. 
D. Lorenzo Pavía. 
D. Ramón Cubells. 
D . José Roda y Alvarez. 
D. Carlos Omedez , en Mori

lla. 
D. Pedro Pasqual Pastor . 
D. Juan José Cebrian. 
D. Francisco Tena y Pomar . 
D. Manuel Hurtado. 
D. Manuel Boix , en Moreüa. 
D. Pablo Pérez del-Rusal. 
D. Tomas Domínguez y P a 

lomar. 
D. Roque Fourra t , en San 

Felipe. 
D. Joaquín Tomds Fourra t , 

en ídem. 
D. Antonio de Lapayesse. 
D. Félix de Lapayesse. 
D. Guofre Larcada , en Mur-

viedro. 
D. Salvador Soler y Espallu. 
D. José Agustín Ballester, e» 

yinaroz. 
D. José Valladares. 
D. Ignacio Torres y Garneria, 
D. Salvador Oliag y Rosell. 
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D. Luis Ol isgy Rosell. 
D. FraiiL-iscoOiiag i¡ Baííulls. 
D. José Oliag y Bafiuls. 
D. Juan SnlT. 
D. H y m e Manent. 
D. Juan Dorda, 
D. Igiia. io P •stor. 
D. Krari..is^o lassala . 
D. Vicente líavia. 
D. Francisco Mustieles. 
D. Vicente Ma-ia y Calino. 
D. Pedro Parra. 
n Luis de Orellaoa. 
D. Ramón Ir.iniu y Olíag. 
D. Manuel Cebrian. 
D B-riiardn Ferraro Sobrino. 
D. Bernardo Fr-rraro y Causa. 
D. üvaristo Ort i i J t Valkjue» 

lo. 
D. Pedro Garin. 

D. Matias Sevsr. 
D. Antonio de OSate y G o -
-, mcz . 
D. Mir iano Caiidel. 
D. Fraucisco Pasqual Llopis. 
D. Maiiurrl Lassala. 
D. JuafT Oleína, en AUoy, 
D. Luis Prat , en Alara. 
D. FraUvjiot'o F o u r r a t , en id. 
D. Tomas Uelda y Belda , <n 

Hoctjyrente, 
T>. Baltasar Fuster, en Enguera, 
D, Baltasar Fuster y Berguer, 

en Ídem. 
D. Miguel Cuquerella y G ó 

mez , en üsniganim. 
D. Antonio Marau, en la Olli' 

riíi. 
El Barón de Casanova , en 

Booayrente, 

Corredores públicos , único' que pueden intervenir en toda es-, 
pede de negociucijn maritima y rerrettre. 

D. Facundo Güozaitz , ma^D- D. P j iqua l Auiouio iVlateu. 
ral primero. 

TS. Vicente Marque?, idem se
gundo. 

D. José Guardiola , idcm ter
cero. 

D. Francisco Feliu , idem 
qTiiiTto. 

D. Andrés Cosunacli , Secre
tario. 

D. Luis Culíit . 
D. Mariano Rosell. 
D. Jacinto Mirallss. 
D, Gaspar Maria Sanz. 

D, Cristóbal Lafora. 
D. Mariano Sauz. 
D. José Marques. 
D. Peregrin Caro. 
D. Carliis Causa. 
D. José Cerbellrí. 
D. Pedro Calzada.-
D. Mariano Lluch. 
D. Jnse Antonio Lafora* 
P . Francisco Borras. 
T). Bartolomé del Soto. 
D. Pedro Pasqual £cr¡g. 

Cónsules y Vice-Cónsules exirangerot. 
TI. Francisco Villa , cónsul de Hagusa. 
D . F r a n c i s c o Peyrolou , )*^!i;e-conJuí de Portugal. 
D. Francisco Berard , Vice-cónsul de Sicilia. 
D. Juan Bautista Laause , yice-consul interino ^del impertí 
:^frances, 

X 3 
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D. Antonio Vialefon, cónsulie Roma, ausente. 
D. José Inocencio de Llano, Encargado del y ice consulado de 

los Estados Unidos de América. 
D. Pedro Carlos Tupper , Vice-consul de Dinamarca. 
D. Vicente Dalliot, fice-eonJuZ de Suecia , y Encargado de 

Holanda. 
D. Juan Bautista Podreyder, vice-consul de Austria. 

Fábricas establecidas en esta ciudad y su distrito consular. 
La Real de tapices de seda, para el uso de la Casa 

Real, d cargo de Miguel Gay y Compa&ia ,^ue mantiene 
sobre quarenta telares. 

Fábrica de medias de seda. 
Se cuentan lao telares de punto inglés , y 310 de punto 

llano , á cargo de varios fabricantes , de los quales los mas 
principales son: 
D. Antonio Carruana. D. Pasqual Carruana. 
T>. Pedro Calvi. D. José Teruel. 
D. José Crocier. 

El gremio de Sogueros consta de unos 200 maestros qu? 
tienen talleres y tiendas venales, demás de 300 oficiales, 
y como 60 aprendices. Todos ellcs se ocupan en elaborar 
cables, maromas , cordelería é hilos para diferentes obra
jes y pesca de mar. Consumirán como unas 508 arrobas de 
cáñamo , y no se puede decir sino que estos artefactos es-
tan bien reputados, ya por la bondad de la primer materia 
que es cosecha regnícola , como por lo bien elaborados. EQ 
el reyno hay fábricas en varias villas de la misma especi» 
que preparan para lienzos caseros de mucha consideración. 

Las de texidos de todas clases del arte mayor de lasa
da , consisten en 

Tela- Ofsra- Varas fabrica
res, ríos. das por año. 

De terciopelos. . . . 150. 300. 31.50o. 
Be felpas 40. 80. 12.000. 
De muestra. : . . . 150. 375. 135.000. 
De llano 300. 450. 300.000. 
De pañuelos 140. 220. 168.000. 
"De faxas ^ 30. 30. 54.000. 

810. 1455- 760.500. 
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En los torcidos de seda hay corrientes j o talleres ó 

tornos mayores 5 igual número de tintes. 
Hay en esta ciudad 14 tenerías corrientes, en las que 

se ocupan uoos 120 hombres, curtiendo al pie de ioo9 
cueros. 

Telares de medias de seda. 
Se cuentan 140 telares de punto inglés , y 304 de pun

to llano, á cargo de la casa fabrica de los cinco Gremios 
mayores de Madrid y diferentes particulares. 

Fabricas de aguardientes.. 
Hay mas de 200 alambiques corrientes en el distrito 

consular , que mantienen ásus expensas las casas de co
mercio que se ha expresado que siguen este ramo y otros. 

Fabricas de gorros musulmanes. 
La establecida en la villa de Paterna auna l>>gua de eS' 

ta ciudad , baxo la inmediata protección de S. M., á car
go de su director Don Pablo Pérez del Rosal , que está en 
estado de dar 8000 docenas de gorros pur año. 

Fabricas de loza fina. 
La de Alcora , propia del Excelentísimo Seilor Duque 

•de Hijar. 
Las tres de Manises, á careo de diferentes particulares. 
Las de Bechi, Onda y Rivesalves , de menos consi

deración. 
Fabricas de papel. 

Se cuentan mas de 50 molinos, situados en los términos. 
de A'coy , Ontenienle, San Felipe, Enguera, Buñol y Se-
gorve. l a mas crecida es la de Alcoy. 

^Fabricas de paños y camelotes. 
Se hallan varios telares de los primeros y algunos de 

los segundos en esta liudad , Alooy, Hoguera y Morella. 
La mas priucipal es la de Alcoy. 

Tfsticia de los dias y horas en que entran y salen los correos 
de Falencia. 

Lunes alas 6 de la mafiana entran los de Madrid, An
dalucía , Castilla, Pottugal, del uorto é Unlias, Zaragoza, 
Navarra, Teruel, Segorve, Xerica , Olorun, Liria ,Chelva, 
y su carrera. 

Martes á las 6 de la mañana entran los de Alicante, 
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S. Felipe, Orihuela', Murcia, Cartagen?, Granada, Barcelop 
Toiíus^ V '•u carrera ,M.:Horca , Francia, Denia y fU car re ra . 

A las l í d e l dia parten los correos para Madr id , Anda-
lucias, Castillas , Po r tuga l , Norte , ludias , Arag .n , Liria, 
y Su carrera, A Us 7 de la t a r r e p.tra Barcelona, To:tosa, 
Mallorca , Francia , Pcrpiñan, Marsella y su c a r r e r a , y :\ las 
diez de la noche para /nlkaiiK- y su carrera . 

Jueves a las (> de la roañana en invierno, y á las í en v e -
riiDo , entra el s.j^ur.dü de Araguti y su ca r re ra , y Liria. 

Viernes A las 6 de la madaíia entra el s^pundu de Mij.-<rid 
y su carrera , segundo rte Alicante y su ca r re ra , crinSn vá 
exp r i í sdo , y scjjüudii de Denia ; y á las íi de la maCana 
el sei-í.unHo de Barcelona y su-.arii^ra. 

En este dia íi ¡ai 10 de la noche salen Ins correos para 
Alicante ; á las 5 de la tarde el s> gundo tlu Zaragoza,segun
do de Liria y su carrera . 

Sabaao á las IZ del dia sale el seí;iindo df Madrid , A n 
dalucías , Castillas , Por tuga l , Bavona del Norte é Indias, 
Barcelona , I\lallorí;a , Italia y D.nia . 

Moiiedíit , pesos y medulas. 
En todo.el reyno de Valencia s» cuenta y tipnen los libros 

por l ib ras , sueldas y diuí ros : esta libra á oni ínlf ini l len dan 
el nonihre de i 'esode ii.% quartus, la dividen en 20 jueldos, y 
e l sue ld j en l a dineros. 

También s'; cuenta por reales de plata nrí-vos , que vale 
cada uno 2 s i¡r ldrs , ó ¿4 dineíCN vaUnct^ír.ir.. 

El real de plata aiMíguu , á- los que entre 8 cn.Tiponen el 
peso ó libra , vale 2 ' ; 2 sueldes , ó 30 dineros vaienciaros. 

ías monedui ej'cctivos de España tienen en Valencia el valor 
sifjíieilt^.. 
lih. ó pes. suela,, diner. 32 anas tnrs. 

El doblón de á ocho 
escudos de o r o . . . 21 

El doblón de A qua-
tro escudo? 10 

£1 <-¿-.udo de uriJef-'C-
t ivo de 40 reales. 2 

El peso (í duro fuerte. I 
La peseta prt.vincial.. o 
Kl real de Vellnn O 
El qiiarto de 4 mrs .. o 
£1 uiarayedí de vi i . . . o 

13 
6 
5 

, 1 
o 
o 

16 
24 
2 4 
3 " 
28 
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Valor de lar ¡maginarlat. 

El doblón de cambio 
de 32 rs. de plata. . . 4 0 0 o 

El peso de cambio de 
8 reales piara. . . . I o O o 

El ducado de 375 ma
ravedís de piala. . . I \f 6 29 

£1 real de plata aotig.. o 2 6 o 

Pesor. 
El marco valenciano para pesar el oro y la plata , se 

compone de 8 onzas , 32 q u a r t o s , 228 a d a r m e s , d de 4608 
granos. 

l o o libras d e a 12 onzas valencianas hacen 77 3;8 libras 
casttl lanús. 

l uo libras castellanas haceo 129 1/6 libras de i 12 onzas 
valencianas. 

La arroba de harioa es de 32 libras de á rz onzas. 
La libra de pes',';ido fresco menudo es de i 6 unzas. 
La libra de pt.->..ac!t salado grueso es de 18 onzas. 
La libia de carne es de 3^ onzas. 
La libra de suela uc 18 unins. 
r,l quintal, peso g'uesu, es de 4 arrobns , ó 144 libras. 
La arruba de este quintal , qu? es la mas usada , es de 36 

l ibras. 
La libra de esta arroba es de 12 onzas. 
Las 1.5 ' / 2 onzas v;-il..-ucianas corresponden á I l ib rad 16 

onzas castel lanas, seguu lu demuestra la tabla siguiente. 

Una lib. H? 12 onz. Viileiio.comp. Hdr. 12 onz. 38/100 caitt, 
I)(is libr.is ¡dem I 8 jdlloo. 
TT'-S :ib:a5 2 5 l 4 . ' l o o . 
Q;i3(r(i libríis 3 I J2, 'IC0. 
Ciii-,:n libras ' 3 13 p o n u o . 
.S_¡3 libras 4 10 28, r e o . 
Siete libras S (• 6 á ; r o o . -
Üciio libias 6 3 4; ICO. 
Nueve libra.-. 6 15 ^ ^ a c o . 
B i l i libras 7 H 8ü/100. 
Cieiiid qu.ir-Liiia y qu j tn ) libra.-;, 4 arr^ibas, 11 lib. y 7 onjas. 

La cjrga valeuci.iiia se cumpune de 3 quiuta l ts quando 
la arroba es rie 30 l ib ras , y de 10 arrobas quaudo cada uua 
es de 36 libras. 
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Mídidat, 

El cahfz, medida de tti;>o, y semillas del reyno de Va
lencia , se compone de 12 barchillas , la barchilla de 4 cele
mines , y el celemín de 4 quarterones. X.a piopurcion coa lal 
fanega de Castilla es comi> sigue. 

eáhicet. barcl¡¡llíit> eeleminet. 
Una fanega de Castilla. . 0 3 i 
Sos.. '. o 6 2 
Tres o 9 3 
Quatro I I o 
Clncu I 4 I 
Seis I 7 ü 
Siete I 10 3 
Ocho 2 2 r> 
Nueve 2 g 1 
Diez 2 8 2 
Ciento 27 I o 

El aguardiente , vino y vinagre se vende por cántaros. 
L.'i pipa regular de medida se compone de 42 cántaros. 
El barril indiano de 7 cántaros. 
La pipa regular c;nalana de medida corr?sporide á unos 

41 cantaros ; asi la pipa valenciana es mas fuerte que la ca
talana. 

La vara de medir valenciana es igual á la antigua roma
na : se divide en tres pies, quatro palmos , el palme en qua
tro quarlos, el qiiarto en tres dedos , tiene la largura de 
468 line¿s castellanas ; pur lo qual 100 varas valencianas 
hacen jo8 '73 varas castellanas; too varas castellanas ha
cen 92 S/16 varas de Vjiencia. 

El pie valenciano , qua es igual al romano antiguo, se 
divUe en quatre palmoí mfooiesd iñ dedos comunes , que 
tienen U liinoitud de 136 lineas caslcllaiTas; y por tanto loo 
pies de Valencia hacen 106 '1% pifs ciitellanos , y loo pies 
caslellaiuis hscen 92 5/i6 pits de Valencia. 

La cuerda tiene de largo 20 brazas ó 4J varas valen
cianas. 

La braza o braza Real es de 2 '74 varas tí 9 pal.-nos. 
La yugada, m-ididadv agrimensores v.ilemianos, ss com

pone de 6 cahizadas d72oc' brazas quadradas. 
La cahizada es de 6 fanega^las , 1200 brazas tí 72900 

pies quadrados superficiales de Valencia , que- hai'cn 7.S97á 
pies castellanos: pur lo'qual too cahizadas vnl.>ucianas hn-
ceu I j 6 179 faüe¿jli de ^uu estadales casteliauos, y roo 
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fanegas de A 400 estadales castellanos hacen ?2 '5 / i6 ca-
blzadas valencianas. 

V I N A R O Z. 

COMEReíAl^TES. 

T). Francisco O-Sulllvan y D. Francisco Alsina. 
Compañía. D. Di^mlugo Cabadcz. 

Viuda de Balhster ¿Hijo. D. Francisco de Paula Mayrf, 
D. Juan Killilt.-lly y Comp. 

Tocios s<jn navieros , y tratan en la exportaoiun de vinos 
y aguardientes, y en la introducción de varios objetos pa
ra su consumo y el de Aragón. 

B E N I C A R L Ó . 

Esta Villa tiene la misma situación en su comercio que 
Vinardz, y sus comerciantes mantienen iBii.iles relatinnes 
en el uno y eo el otro Pusblo. La proximidad de áinboí Pue
blos y sus produ::''iu;;es tan igunles, hace precisamente que 
aunque son dus Pueblos distintos en qjanto á su comercio, 
se puede dí-cir es uno solo; asi es, que para los negocios de 
ambas Plazas, lo mismo es estar establecido ti Comerciante 
en Benicarltí que eo Vinarúz. 

^ ComeiKhntes. 
Sres. Luis y Miquel , tratan Sres. Downsy , Casanave y j 

en liquides. Compafíia , ídem. 
Sres. D. Reyíwldo Mac-Dn- Sres. Bírgeire Hermanos, í¿. ^'• 

npll y Comp.'ñia, en ídem. Sres. Pi.ul';, D. Ellisseche y 
D. Guillelmo White, icletn. Cumpaúia , idem. 

T'ice- Cónsu'et exirangerot de ambot disltitos, 
D. Antonio Avc-ujls, de Holanda y Suecia, 
D. Andrés liuvallato , de Rngusa. 
D. Francisco Amayra Signt.relly; de Austria, Nátolet y 

7'OTrana. 
L'iijiifan de Puerto y Ayudante Delegado Militar de 

Mari'ta, 
D. Joaquín Gil de Bernabé , Teniente de Navio de la Real 

Armada, y 
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D E N I A. 

D . Jnsé Polart . 
Sres. Fourrat Htín ' .anos. 
Sres. Vignau , Hennauos , y 

MaisounaUt. 
Sefiura Viuda de D. Sebas-

Comerc'.Antes por mayer, 
lian IVIerlff. 

D. AiidrcS C!-,abAs. 
D. jLiin Moraud, 
D. Dniiiiiip.il Llnicns y Sala. 
D. Ambrosio Burucliore. 

Ídem por mayor y menor. 
MElias Coll y Arav i t s . 
Juan Cardona rie Bar lu lomé. 
Melchor Ciird...ia. 
Agusüu Aranda. 

Sres. Msrle Hermacius. 
Srts . Lcstaldt Hermanos. 
Sra Viuda de Duliiuvi;. 
D. Duniingí) Llóreos y Ludo. 
Siiiiiin Boueiinu. 

Suj ginis de exportación son principalmente en los f r u 
tos de! país , c<imo pafa^ tomuiií-J y de moscatel, a lmendra , 
h i i 'os , v inos , iiguaid-'.i'ies , ae iy ia , babas , a lga r roha í , ia-
n a s , seda , simiti i te de espinurdu ó g r aue t e , susa , a¿ut>an 
de la Mancha , fruías frescas , m m o naranjus, l imones, g ra 
nadas y malones. v 

Los dif importación soB tr igo, mniz, todo genero de pes 
cado salado , sardinas , atiio , bacii.io , &C. lencerías de 
F ranc ia , '.(uuiopü:! , li:!MÍft3 de Ii,.;l;n(.'rra , Francia y H o -
lauda , ii.c;;ü5as las de. Hanihurtin, hierr.is dt Cataluña, A.ia-
gou , .StuUijliiio , y otras ¡/artíís d n Noile , frutos de A m é 
rica. EsiJ niatricul.i couílarA en el dia de unos 8o barcos de 
varios p.jríT.s y cüiistMi''ciones , como Polacras , Cergn i i i -
n e 5 , Corl>i tas , Uunibaí'.las , Tarlaii'js y Laudes , y alguuuS 
de los primeros han hechos viajii.s á Amcdca , &c. 

B U R G O S . 

ynzgado de Rcniíis- generales. . 

Sr.Marques de la Grai ja, itlendinte Corregidor y SubieUgaio. 
D. José de los Rios , ju lisesor y Alcaide mayor. 

Empleados en la .ídmimstrocion general, 
D. Ptidro Manuel Garcia de la 'Quintana , suministrador, 
O. Bt rua rdo Lope i Malias , Contadora 
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D. Pedro Süxmilo v Qijintana. 
D. Manuel P t r ez Ortega • Vistttt, 

3 3 Í 

REAL CONSULADO. 

Tribunal de Alzadas. 
Sr. D. José Vítor Gíixia de Sainanie;.-. y UUoa, Marques de 

la Granja . Cabp/'ero del Hábito de J:i!,:'rava , Irií-nacnte 
graduaao de Exércitc , General de esta frovincia, y t'arri-
gidor de su Capital. 

Tribunal de primera instancia, 

ST. D . Narciso Gonzalo del liio , Prior. 
Sr. D Pedro d* Isla , í-cnsal priv:ero. 
Sr. D. Greí-'oiio Saiiiz Hpri)a)i¡z , ídem stfwtdo, 
D. Pr-dro Hernand'rZ , Asesor. 
D. Maouel Martínez de Vivaiicj , Escribano del Tribunal, 

Sr. 
ST. 
Sr. 
Sr. 
I). 
FJ 
D. 
D. 
I) . 
D. 
T). 

rs. 

ytinla de Gobierno-
Marques de la Grsnji , InUí .Unte Presídeme, 
O. Narclsn Gonzalo df I Riu , Prior. 
O. Pfí^r'* de Isla , Có'tiuf primero. 
D Grfg-r io SiiÍDZ H-^rmiiiz , idem segundo. 

Cí-rnardi. Lf pez MJJKIS. 1 , , , . , 
,-, j j o . - j j i , i „ „ - > y ocales bacendadot, C"i;d'-d»! Crfíiiiiarts de los Lamos. / 
Tomás Diaz Cid. . 
Maiiuel Gallo Akau ta r a . >;dem ccm¿niantet. . y ídem 

José Ju.in de Isla 
Aul' i i in G"i]zal-..' 
Francisco Gsilo Alcár.lara 

¿t'cretaiio. 
t . .ir: jo , Coniador. 

Tesorero. 

Individuos' i!:,iíriciilados sin exclusión de los ausentes. 

Hacendiido!. 
D. Hipólilo Alonso Arminio. 
D. r_i;is Tuir.é'. 
n . Fr.ii:L'i.-;;oXTvier de Olüve. 
D. P:'.|icarpu Antonio de la-

li ;:!i.in, 
D. Aiitorio M.jria de Q u i a -

tauü. 
ElCoade de Castaaedade los 

h^mcs,Caha'.lcro di la Real 
y distinguida Orden de Car' 
los III. 

D. B.írnardo L^pez Plañai , 
Comisario Ordenador de ¡os 
Ri'a.'es Exércitos , y 'anta' 
áor frir.cij^al d-: efta Pro-
vincia. 
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D. FranciscoMoci yMnntnya. tiago , Teniente Coronel da 
D. Francisco González de Bar- Artillería , retirado. 

cena. D. Joaquín de Ltzcano y Sa-
D. Pedro Diaz de la Peña. lamanca , Comisario hono' 
D. Juan Diaz dv- Ori?Ea,Ca- rario de guerra, y Regidor 

bullero del Hábito de San- ferpetuo de etta í'iudad. 

Comerciantet. 
D. Miguel Sorrarain. D. Castor Antonio Saez Go-
D. Manuel de OyuSlos. m'iz. 
D. Casimiro Domlaguez de la D. José Juan de Isla. 

Torre. D. Francisco Enrique de Ur-
D. AntunioGomezde Velaseo. quijo. 
I). And.'-es del Castillo. D. Miguel de Pedrorena. 
D. Andrés Frayle, I). Ptdro de Isla. 
D. Narciso Gonzalo del Rio. D. Gregorio Sainz Hernaiz. 
D. Rsfael Gonzalo del Rio. D. Santiago Garcia de Oyue^ 
D. Tomas Díaz Cid. los. 
D. Antonio González de Ber- D. Antonio Martínez Velaseo. 

mí-jo. D. Leou de la Puente y Ve-
D. Manuel Gallo de AUán- lasco. 

tata. S. José Rodríguez Cermeño. 

^poderaioi de tot tratot. 
1) por el de Pañería. 
T> por el de yoyeria. 

NOTA, rpmo este Real Consulado hace sus elecciones 
según ordf-nanza ti dia 30 de Setiecnore , aunque no se po
sesiona á los electos hasta i.o ac Enero , y las noticias que 
contiene tni Guia deben comunicarse con anticipación , re
sultan los huecos que se observau eo la Junta de Gobier-

\\ EO pur hallarse electos para Priíir y Cdnsiil 1.0 los vocales 
á que corresponden , y no haberse elegido todavía otros 
en su lugar. 

Comerciuntes no matriculados. 
Sres. Menditta y Comp;in¡a. I). Santiago Garrao. 
I). Manuel de Villa Chica é D. Apusdn C.ilvo. 

Hijo. D. Bruno Carranza, 
Sres. Tomé Hermanos. Doña Eusebia de Gavina. 
Sres. Viuda de Isla é Hijos. Sra. Viuda de Bernaola. 
Sres. Viuda de Toribio y Simtí. Sra. Viuda de Velcx. 
DoTu Manuela Laredo. Sres. Pujana Hermanos. 
DoBa Antonia Toribio. D. Manuel Toribio, 
Sres. Helkc«l y Compaüia. D, Santiago Albareda é Hijo. 
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D. Fernando José de Miera. D, Bernardo Arribar. 
Sres. García de Oyuelos Her- D. José Antonio de Soto. 

DiiHos. D. Difgo de Carranza. 
D. Fernando Lastau. D. Luis Laurine. 
D. Juan Carhontll. . D. Manuel Martínez. 
D. Jusé de Meiirtibil é Hijo. P . Rafael Antonio de Yaf-
D. Marcos de Céspedes. za. 
Doña Manuela Atnaiz. D. Miguel Valdivielso. 
D. Antonio E;havarria. D. Santiago Rudriguez, 
D, Mariano £chavarria. p . Ambrosio Herreros. 

Pesor y medidas-. 
Los pesos y medidas de esta Piaza son iguales á los da 

Madrid , y el tráfico de los Comerciantes por míyor y me
nor en todos géneros , sin diferencia de nacionales ó ex-
trangeros, admitiendo generalmente en comisión, tanto los 
que hacen escala en ella , quanto ias lanas que se extraen 
por esta Real Aduana de solo este articulo. 

Escuela gratuita de Dibuxo que costea el Real Consulado, 
D. Manuel de Eraso , Maestro, 

Fábricas en esta Ciudad baxo la ffoteccion del Consulado, 

Una de Loza entrefina que dirige por su cuenta Lucas So-
hron , en la que ha dado principio á imitar la Inglesa , lla
mada de piedra , con bastante semejanza , é igual eu la r e 
sistencia al fuego. 

Otra de sombreros, establecida y dirigida por el Maes
tro José Antonio de Arija , eu la que ademas de 15 á x69 
sombreros ordinarios y entrefinos , que anualmente trabaja, 
fabrica también finos de tan buena calidad cumo los de 
Francia. 

Otra de hilos y lienzos establecida por P. Tomas Diaz 
Cid el ado de 1797 , en que se trabajan 2000 libras anuales 
de los primeros , de las quales, coma la mitad reduce A cal
cetas finas , y de 38 á 3500 varas ds lienzos. 

Fábricas particulares. 
El Barrio llamado de San Esteban, se compone la mayor 

parte de fabricantes de jalmería , que surte de sus géneros 
mucha parte del Reyno. 

Se hallan establecidos doce peynadores de lana, que ade
l a s de surtir al público de la que necesita para estambres, 
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trniiajan mantas para camas de varias clases , y arregladas 
á lus f ncargo? que se les hace pata América. 

Ihi la Ri-al (Ja;i dé Miserlcirdia se fabrican mantas de 
todas clases para cama , baystiis , estamefias , sayales , xer-
pa parj costales , y mamas para caballos , consumiéndose 
quaiau se trab-iji por su butua calidad. 

Los P dres Carmelitas Descalzos tienen establecida tina , 
fábrica en su Convento de los sayales y mantas que oecesi-
tao para su usa tu los de esta Pruviucia, 

Industria Popular. 

La de esta Ciu''ad ts de tiempo inmemorial trabajar me
dias finas de estambre bieü conocidas en el comercio, y cal
cetas de tortas clases. 

liD los Pueblos de Mahamud , Santa María del Campo y 
otros inmediatos , se trabai,^ll tambicu muchas cantidades 
de medias de estambre , aunque inferiores á las de esta 
Ciurlad. 

Los Labradores de las cercanías emplean las lanas de sus 
ganados y linus de sus coss-chas en la fábrica de sayales y 
lier zos de su uso , veudiendii el sobrante de laoas , parte 
hilado , y parte en rama á los fabiicaiit s df. jalmería , y con 
el de liuiis hacen lienzos i hilos ordioaiios que llevan á veo-
úei ú. los mercadas. 

Fábricas del diitrito consular. 

Ezcaray. 
En esta Villa se halla una faü.-ica de paños finos á el car

go de los cinco Gremios mayores de Madrid , cuya superior 
calidad ts bien conocida. 

D. José Vicente dt Barrene.chea y otros varios vecinos da 
la misma Villa, han establecido también fabricas á imita
ción de la de los Cinco Gremins, lus quales se espera tomen 
mas incremento A pr.rpureion que se vaya conociendo su 
buena calidad en el coiñercio. También se halla tn esta Villa 
unn fábrica propiarfe l.ts herédelos de I>. Pedro de la Torre y 
los Herus, en l.i que se hacen cLivis y balaustres ds superior 
calidad : tiene lanibif n frrreria y martinete , de la que se sa 
ca muihu tierra ni.;y bueno. "" 

Canalrs , Villaf.»^!a , Torrecilla d? Camero , Pedros», 
Aiifinlauu , Aucirs-.i ;• uirus V.MÍOS Pueblos de la Serranía 
trabajaQ muciías caatidadcs de paúos eatrttiuusy ordinarios. 

Ayuntamiento de Madrid



33 S 
con quf hacen un crecido comercio en toda Castilla la Vieja, 
Asturias, y Galicia. 

Santo Domingo de la Calzada. 
ED este pueblo hay otra fabrica de paños finos de lana^ 

Irashun^anie , construida y dirigida por D. J"sé Aut./niíi 
Pérez Iñigo , de aquel Comercio , eu la qual se mautieue ua 
crecido número de personas. 

^ Prado Luengo, 
En esta Villa se fabrican pnr la mayor parte de sus v e 

cinos , vayetas urdiuarias de varias clases. 

Pradanos y Soto Bañado. 
Los vecinos de estos dos pueblus se emplean eií trabajar 

paiíos ordinarios pardos para el consumo de los labradores 
pobres. 

jíxrudiíjo. 
En esta Villa se trabají cantidad de paños también par

dos, ordinarios y entrefinos, que díspachan en los pueblos 
inmediatos, extrayéndose también para Galicia. 

Melgar de Fernamental. 
En esta Villa hay una fabrica de curtidos á la Inglesa, 

perteneciiotes A los Sres. Tomé Hermanos, vecinos de Bur
gos , en la que se hacen corrcgeles, h.iquítas , becerros , be
cerrillos , badanas acordobanadas , cuyo consumo es exten-
livo á. mucbaá partes del Reynu. 

Sanlibañez Zarzaguda. 

En esta Villa se fabrican agujas finas salmeras redondas 
y quadradas , ordinarias , no templadas , ni da i.rotí» peso, 
colchoneras y saUnarejaí parw Cirujíinos y Jalmcrus ; se ha
cen anzuelos , leznas , dedales y rastrillus para lino y cáña
mo , con general salida en todo el Reyno. ' 

Ibeat y Molin-tejado 
Hay en este pueblo dos molinos de papel común, pn que 

le fabrica de tres clases, solo en el inviernu, pur faltarles en 
verano el agua necesaria. 
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CUENCA. 

Comerctantet de esta Plaza gue venden por mayor y menor , con 
exfretion de sui' giros y comercio. 

V. José Martínez de Rozas. 

D. José María Oqüendo. 

S. Joaquín Gassd. 
T), Bernardo López y ¿Dsia. 
T). Basilio Sainz. 
D. Juan Bautista Piquero. 
D. Diego IViüdenes. 
D. Manuel José delaPedrue» 

za. 

Viuda de D. José Mayor. 
D. Atauasio Frlipe Piquero. 
S . Manuel Ruiz de la Escalera. 

D. Andrés Aguírre. 

Trata en géneros de Catalu
ña, del pais y fierro, ade
mas trata en maderas. 

Trata en géneros del pais y 
maderas , de las que tiene 
un copioso almacén y ad
mite encargos de qualquie-
ra parte. 

Tratan en géneros del pais, de 
Cataluña, y algunos del ex-
traogero. 

Trata en azucares , cacaos y 
lencerías del pais y del ex-
traugero. 

Tratan en géneros de Catalu
ña y del pais , y algunos 
del extrangero. 

Trata en cacaos , azucares y 
tiene en la actualidad dos 
telares de barraganes. 

Tratan en géneros de quin
calla y otros del pais. 

D. Gregorio Vicente Gasso. 
S . Juan Blanchard. 
D. Juan Bautista Bolar. 
D. Luis Gassd. 
D. Julián González y Jorova. 
D. Lauriaro del Olmo. 
S. Antonio Ximei;ezy Burro, 
Viuda de D. Juan María Las-

serre. 
ün esta Plaza como que no íiay gremio separado de cada 

género , cada uno traía en in que mas le acomoda. 
Hay en esta Ciudad la Real Fabrica de Paños de S. M. que 

está á cargo ríe los Cinco Gremios mayores de Madrid , duu-
de tiene su Aiinaceu , y en esta dicha Ciudad; los que son de 
muy bUíoa calidad, ¿idemas liav varias fábricas de paños de 
particulares duudc sî  fabrican grandes porcioaes aauaiineut«. 

Tratan eo/géneros de Catalu
ña y del pais con algunos 
de quincalla , y leucerias 
del extrangero. 

Trata en géneros de Francia. 
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los hay de varios colores, y A precios muy arreglados. 
D. Bonito Canales tiene una fábrica de alf.imbras, barra

ganes jtstaratijas y paños buenos de aiferentes cnlores, clases 
y precios. De ella han salido alfombras para dif'ereotes Iglesias 
Catedrales de estos Revnos, y una para el Cnlfgio de San Cle
mente de los españoles de la Ciudad d« Bolonia en Italia. Co
mo el mismo Canales cuida su fábrica , y trabaja enmedio ri» 
sus oficiales , entiende liieo sus m-aniobras , y la parte difi
cultosa de tintes , se puede esperar con fundamento que pros
perará y ll'garáo á perfeccionarse del mejor modo posible los 
géneros que en ella se fjbrican. 

A disiaocla de una ó tíos leguas hay dos lahaderos de la
nas , uno propio de D. Baitar Frias Haro del Castillo, y el 
otro de Doña Maria Rita Clemente. Esta misma tiene dqS 
molióos de papel para bulas. 

También hay un martloete qu? tira cobre y hierro para 
varillas y balcouages, propio de D. José Antonio y Villoría, 
cuya máquina es por mavimiesto de agua. 

SAN LUGAR DE BARRAMEDA. 

REAL TRIBUNAL DEL CONSULADO.. 

Juzgado de Alzadar. 

Sr. T). Francisco de Terán , Comisionado Regio, con honorery 
funciones de Intendente , Subdelegado interino de Rtntttt di 
la Provincia , Juez. 

t ic^ D. Francisco Antonio de Fuentes, Asetor. 
D. Baltasar José Rizo , Escribano. 

m\l 

ídem ds primera instancia. 

Sr. D. Pedro González , Prior. 
Sr. D. Francisco de Paula Colom , Cónsul primer». 
Sr. D. Thomás Galarza , idem secundo. 
l i e . D. Manuel Sánchez Guen ! ro , Asesor. 
D. Baltasar José Rizo, Escribano. 
D. Cayetano de Rivera , Alguacil, Portero f rimero , y Guarág' 

Almacén. 
D. José NuSez , iiem segundo. 
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^unta eeonSmica de GoiiVrn*. 

ConíiHariot, 

Sr. D. Francisco de Paula Rodríguez , Caballero de la Real y 
distinguida Orden Española de Carlos IH, 

T>. José Huet, Teniente Coronel del Real Cuerpo de Ingenierat, 
D. Aadres de la Piedra. 
D. Lucas Marín. 
D. AloDSo Alvarez. 
D. Juan Antonio Martínez de Eguilaz. 
£1 Secretario y Censor de la Real Sociedad econrfntica da 

amigos del país de esta Ciudad. 
Los dos Diputados de la Hermandad de Cosecheros de Vinos 

de la misma. 
Sr. D. Clemente de Perea, Brigadier retirado de los Realet 

Exércitos , Sindico. 
Lie. D.Manuel Sánchez Guerrero, .<j|i«j(ir del Tribunal i>t 

Consulado. 
D. Baltasar José Rizo , Secretario. 
JD. Tomás de Aja y Pellón , Contador, 
D. Francisco de Paula Melgarejo , Maestrante de la Real it 

Sevilla , Tesorero. 
D. Cayetano de Ribera , Alguacil, Portero primero , y Gaar» 

da-Almacen. 
D. José Nuñez , idem segundo. 

Comerciantes matriculados según sus respectivas clases. 

En la de 
D. Pedro González. 
D. Francisco d" Tf rán , Inten 

dente honorario de Provincia, 
ü . Kraneisco de Piula Ciilum. 
El Bnuadier D. Clemente de 

Pi-rea 
D. Mjüuel Rodríguez Pérez, 

Muéstrame de ¡a tteal de 
Ronda. 

B. 4ntini)u de B''vrí)s. 
D. Juan Aiidríis Fascio. 
D. A;;ustí-«. F.^ruaudcz. 
D. Vií'fine Lótit!;, Tfitiente de 

.Pragara üc la Real ¿ranada. 

Hacendados. 
D. Dif f>n José Nufiez. 
D, Fernando Gómez de Bar» 

reda , Maestrante de It 
Real de Ronda. 

D. José Colom. 
D Blas Coiom. 
D, Juan Cilom. 
D Fciix Ma.-tin. 
i) J.íse Mítr'in. , 
B. Frsc.iscv rie Paula Rodri-

guf-i , Cuballeto de la Real y 
disiiiifuida Urden. Español» 
de i. arlos III 

I). José Huat , Teniente Coro-
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genieroT. 

S. ¡uDti Antonio Martínez de 
EguiUz. 

D, Luca- Marin. 
D. Simón de Lemos y Pas-

trana. 
D. Jose Almádana y Ordiales. 
D. Eustaquio Viceutf Moro. 
JD. Miguel de la Rocina. 
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D. José Nicolás MoDtaíio. 
D. José Ffrnanltz y Pina. 
D. Aiitonif. Brii.so, 
D. Francisco del Castillo. 
T). Dieiio García. 
D. Rafatl Lupez de Alfaro. 
D. Atitonio Rímirez de Me

dina. 
D Alonso Ximenez Barbuda. 
D. Juan Antonio Gutiérrez. 

D. Andrés de la Piedra. 
El Marques de Casa Arizon. 
D. Jose Mallas de Aguilar, 
D. Alonso Alvarez. 
D. Joaquín Díazde las Cuevas. 
D. Callos Ota lora. 
D. Joaquín de Marcos y Man

zanares. 
V. Francisco de Rosas y Ar-

gomedo. 
D. Cristóbal Mulioz. 
D. Mauuel Moreno. 
D. Juse Caí vallii. 
D. Aotüuí» del Castillo y Lu

na. 
D. Miguel Sánchez Henriquez. 

En >a de Comerciantes por mayor. 
D. Francisco de la PeHa. 
D. Juan Ji sé d? Lemos. 
D, Manuel García. 
D. Antonio Esp'-r. 
D. Tomás GalLirza. 
D. Jose Gutiérrez de Agüera. 
D. Antonio Perízde Campo. 
D. Francisco Rodríguez ü » 

menez. 
D. Antonio García. 
D. Juan de ACPS Teráo. 
D. Gaspar Manzanares. 
D. Pedro José Morís. 
D. Juan Ansícletí. 
D. Jnse Antonio de la Paz. 
D. Francisco Rodríguez. 

En la de fabricantes, 
D. Manuel Vázquez. D. Lucio Aguirre y Comp. 
D. Manuel Romero. D. Sibastian Gutiérrez del 01 ' 
D. Ignacio Vieja de Medina. mo. 

En la de Mercaderes de tienda abierta. 
D. Dámaso Alesdu. D. Jose Velez Limón. 
D. Pedro Marcial García. 

En la de Navieros. . ._ 
D. Pedro López Herrera. 

Cónsules extranjeros. 
D. Juan Dubosc, encargado del Conniíado de Francia, 
9. Jose Martín d« la Rosa , idem Je Portueal. 

Y 2 
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D. Tomás Croker, idem de Dinamarca , Sueciay Estado* ««J-

dos de America. 
D. Joaquín de Marcos y Manzanares, idem de Holanda. 
D. Gaspar de Manzanares , Vice-Cónsul del Imferia y d» 

iíagusa. 

A Y A M O N T E. 

Vifutaciones establecidas en los Puertos de la Compreíension del 
Tribunal de este i^onsulaáo, 

JUZGADO. 

D. Romualdo Bezares , Diputado. 
D. Manuel Rivero y Abreu , Substituto, 
D. Antonio de Roxas, Asesor. 
D, Francisco Xavier Granados, Escribano. 
D. José Maria Medéro , Portero, 

Comerciantes Matriculados según sus respestivat ctaser. 

En la de Hacendados. 

B. Antnuio Eulogio de la Fe
ria. 

D. Domingo Satnn. 
D. Juan Jacobo Abren. 
S . José Ortiz de los Santos. 

D. José Ortiz de Resa. 
D. Luis Carlier. 
D. Manuel Rivero. 
D. Romualdo Bezares. 
D. Tomás Saenz. 

En la de Mercaderes de Tienda abierta. 
D. Casto Ga pía . D. Manuel García. 
I). Juan Martínez. 

M O G U E R. 

JUZGADO. 

D. Basilio Fernandez de la Maza , Diputado, 
B. Jnsé Joaquin Fernandez Pinzón , Substituto. 
D. Domingo Bueno , Asesor. 
T>. Silvestre Pérez Gales , Escribano. 
t>, Antonio Camacho López , Portero, 
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Comerciantet matrieuladot ssgun sut reipectivas claset. 

En la de 
D. Antonio Bueno de Prada. 
D. Antonio Cipriano Cruz. 
S. Basilio Fernandez de la 

Maza. 
D. Domingo Antonio Bueno. 
D. Domingo Ortega y López. 
D. Francisco Rasco. 
D. FranciscoIMartiuíz Pulido. 
D. FríiHCincij Ortega y Lupez. 
D. Francisco Hernández Pin

zón. 
D. José Sánchez Figueroa. 
B. José Bueno Baquero. 
D. Juau Camaclio Villa-

nueva. 
D. José Sánchez Toscano. 

Hacendados. 
D. José JoaquiD Fernandez 

Pinzón. 
D. Juan Hernández Pinzón. 
D. Joaquín Lupez Pulido. 
D. Manuel Fernandez Pin

zón. 
D. Manuel He Medina. 
D. Manuel Gnmvz Garrido. 
D. Manuel de Estrada. 
D. Mjuuel Bogado. 
D. Nicolás Fernandez de la 

Puente. 
D. Pablo Domínguez de la 

Resilla. 
D. Tomás Francisco Rasco. 

£n la de Mercaderes de tienda abierta. 
D. Francisco Fernandez Ro- D. Julián Pasqual deTexada. 

driguez, D. José Maria Fernandez. 

: H ü E L V A. 
Juzgado. 

, C Manuel Eduardo Rui Fernandez Villoldo , Diputoie, 
P . Cipriano Alonso , Substituto. 
D. Tomás Díaz Blanco , asesor. 
D. Diego Hidalgo y Cruzado , Escribano. 
D. Cristubal Prieto , Porterg. 

Comerciantet matrieuladot según sus respectivas clases. 

En la de Hacendados. 
1). Cayetano Quintero. D. Ignacio Gutiérrez de Ce-
D. Francisco de Vides. bal ios. 
D. Francisco d&PauJa MoroD. D. Tomás Díaz Blanco. 

En la de Comerciantes por mayor. 
DI Manuel Eduardo de Rui Ferpaadeí Villoldo. 
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En la de Mercaieret de tienda abierta. 

D. Juan de Rui Fertaudez maute. 
Villiildn. D. Cipriano Alonso. 

D. Manuel Ruiz de Busta-

M Á L A G A . . , , 

juzgado de Alzadas, 
Sr. D. Teodoro de Rtd ing , Mariscal de Campo de los Reales 

Ejércitos , Gobernador é Intendente , Fresideute. 
Aseor : esta plaza está suprimida en virtud de Keal Orden, 
Dos-adjuntos matriculados nombrados por cada una de las 

partes. 
D. José Ruiz de la Hsrran , Escribano. 

REAL, TRIBUNAL DEL CONSULADO. 

Sr. D Prior. 
Sr, O. Diego Maria Liipei , Cónsul primero, 
Sr. D Ídem segutid't. 
El Lie. D. José Fernandez Mesa , Asesor, 
D . José Ruiz dfc la Horran, Escribano. 
D. José Esi^udero Martínez. 1 „ „ ^, •• 
D . Francisco Casielles "}Porteros Alguactles. 

Secretaria. 
D. Gregorio Martínez y Ribera , Secretario. 
D. Antonio José de Viderique , Oficial. 

Contaduría. 
D. Antonio Maria Carrizo , Contador. 
V. Francisco Saenz de Texada , Oficial. 

Tesorería, 
D. Joaquín Martínez de la Piscina, Tesorero, 

NOTA. De los empleos de Prior y Cónsul moderno S« 
hace eleccir.n en principios de afio , y por lo mismo se p o 
nen en blanco. . -i 

Hacendados matriculados, según el orden de su antigüedad , y 
admisión en el Consulado. 

El Sr. Conde de Villalcazar de Sirga. 
El Intendeate de Froviacia D. Pedro de Ortega MoorOTí 

Ayuntamiento de Madrid



343 
Caballero de la Heal y distinguida Orden de Cárlot Ili. , y 
Regidor perp'eluo de esta Ciudad. 

St. CoDde de la Camorra, Gentil Hombre de Cámara de S. JU. 
vecino de Antequera. 

D. Fernando de üalvez y Segura , ídem. 
D. Alooso Bilbao y Duran , idem. , 
D. Antonio Mansilla Laso de Castilla , idem. 
t>. Juan Maria Pardo , idem. 
El Teniente Coronel D. Juan Sweerts y Ayala , Caballero 

Maeitfante de la lieal de Granada , y Regidor perpetuo de 
esta ciudad. 

El Teuieute de Infantería D. José Ortega Rengel , Regidor 
perpetuo de ata ciudad. 

St. Marques de Islahermosa , Gentil Hombre de Cámaro de 
AÍ. M., Regidor perpetuo de esta ciudad, y Teniente de Al
férez mayor de ella. 

El Conde de Puertohermoso, Caballero Maeiirante de la Real 
de Ronda , y Regidor perpetuo de esta ciudad. 

£1 Capitán D. Fernando García Urraca González. 
£1 Teniente Coronel p. Ciego Ortiz , Caballero del Orden dt 

Santiago, 
El Teniente Coronel D. Francisco Carrion y Manso , Oficial 

de ¡a Secretaria del Despacho universal de la Guerra. 
D. Juan de Calvez Huf.-ma y Amat. 
D. Juan Vázquez Panlagua , Abogado de los Reales Consejos, 

vecino de la l'itla de Coin. 
D. Juan de Galyez y Molina. 
D. Antonio Mantilla Rios y Trevany , Caballero JUaeitrante 

de la Real de Granada, Alguacil mayor del santo Tribunal 
de la Inquisición del mismo Reyno. 

El Mariscal de Campo D. DomiDgo Cervifio, Caballero del 
'Orden de Santiago. 

£1 Teniente D. Antonio Rubio. 
D. Antonio Ro^ha. 
D. Andrés Bourman , Regidor perpetuo de esta ciudad. 
D. José Molina y Fernandez , Caballero Maestrante de I* 

Real de Sevilla. 
D. Francisco Maria del Bastardo Cisneros , Regidor perpetua 

de esta ciudad. 
St. D. Juan José Villalueoga , del Consejo de S. M. en el Su

premo de Indias , y Caballero de la Real Distinguida Orden 
de Caries lll. 

^ 1 X«nieiite Coronel de Caballería D. Cristóbal Rubiuo. 
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El Capitán de In fan t í r i s D. José Tentor y Cetrina , Regidor 

pcvpetuo de esta ciudad. 
B . Luis Mulina y Reiigel , Caballero Maestrante de la Real 

lie Kouda t y Regidor perpetua de esta ciudad. 
El Capiían de Caballería D. Fernando de ü g a r t e y B a r -

rientos. 
El Excmo. Sr . Marques de las Amar i l l a s , Teniente General 

de los RfuUs Exerciios, y Caballero Gran Cruz de la Real 
y Distinguida Orden de Carlos III. 

El TttiicDte Coronel de Iiitauteria D. Francisco Copons y 
Navia , Cohallero de la Real y Distinguida Orden de Cár~ 
los lll, y Sargento mayor del Regimiento Provincial de es
ta ciudad. 

El Teniente de Fragata de la Real Armada O. Fernando 
OrdoBei y Gamboa , Regidor perpetuo de esta ciudad. 

D. Dumingo Cabarrus. 

Comerciantes por mayor matriculados en el Consulado. 

D. Guillf Imo Fran'.isco Ther-
ry , cónsul de tierna. 

D. Enrique Griv tgne , Caba
llero íR la Real y Distingui
da Urden de Carlos lll. 

D. Diego Quiki y Valois. 
D . José Huppe y Peroz. 
D. Tomás Losfauaau. 
J>. Antonio Maria Bazo y 

Berry , CabaUero del Orden 
de Santiago de Portugal, y 
Cónsul del mismo Reyno. 

D . Juan Manuel Saeni l a 
xada . 

D . Miguel Krok. 

D. Juan Pomar . 
JD. Salvador Abela , vecino de 

Ronda. 
D. Juun de Menvielle. 
D. Diego P o w e r . 
D. Nicolás Muuoz. 
D. Manuel Ze t ta . 
D. J ayme Ze t ta , Cónsul de 

Ruxa. 
D. Diego Maria López. 
T>. Lorenzo Sandoval. 
D. Federico Hoppe y Pérez , 

Cónsul de Dinamarca. 
D. ]uau Comió, 
D. Ju!,é Carsi. 

^Empleantes y Mercaderes matriculados. 

D . Francisco Melgar. 
B . Antonia Bt-nitez. 
I ) . Juan Julián de Llera. 
T>. Juan Bautista Llera. 
D. José Feliz Gómez. 
D. Ángel García lü iguez. 

D. Prudencio Baleazategui . 
D. José Mart ínez. 
D. Francisco Ximenez. 
D. Miguel de Baños. 
D. Juan Puya , vecino de 

Ronda. 
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Tahriciniet mairieuladot. 

D. Manuel de la Zi-rda. D.Carlosde Salas. 
D. Juan Arostegui Esquivel. D. Francisco de Salas. 
D. Miguel Arostegui Esquivel. D. Rafael Isas!. 
D. Joaquia Garda. D. Juan Fasha. 

V, Navieros matriculados. 
S. Julián Solana, Caballero de la Real y distinguida orden de 

Carlos líl. 
D. Enrique Grivegne y Gallego , Regidor perpetuo de la ciu

dad de Marvella. 
D. Manuel de Zea. 
D. Matias García Ifiiguez. 
D. Pedro Arnau y Bru. 

, Comerciantes por mayor de esta plaza y las ciudades de Velez, 
Ronda, Anteqvsra y Marveila, según el titulo con que se fir
man , y son conocidas sus casas, de las quales algunos de sus JO-
cios se hallan matriculadas en el consulado , y se indican en la 

' roía de la matricula del mismo. 
Heroaadez, Garrido y Conip. 

I 
Isasy, MuQoz y Compaííia. 

J 
• Juan delWenvielle , Wetters-

tron y Cümpania. 
Jaime Zette, Loustaunau y 

CompaDia. 
Juan Murphy y Compañia. 
Juan Bautista Manry , he r -

manus y Compañía. 
José Manescau, hijos y Com. 
Juan Pomar. 
Juan Ba/rera. 
Juao de Sau Martin. 
JuanPrat, Lacondela y Comp. 
Juao Bautista Lacurdela. 
JuUao Solana. 
Juao de Medina. 
Juan ManuelSaenzde Texada, 
José Carsi. 
José Felir Gómez. 

K 
Kientze, Hoppe y CompaQia. 

Antonio Maria Bazo yBerry. 
Antonio Feliz Cette y Comp. 

B 
Bergeman , hermanos. 
Billere y Compañía. 
Baleo , Hermanos y Comp. 

C 
Cristóbal Crucet. 

D 
Ducaoo Sbau. 

E 
Esteban y Juan Pens, bsrms. 
Enrique Meno Meyer. 

F 
Fisson y CompaSia. 
Francisco Plou. 
Feliz Barzo y Compañía. 
Francisco Casado. 

G 
Grivegne y CompaGia. 
Guillermo Terry y Comp. 

H 
Hicbsfeld y Reyes. 
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Kravel y Compañía. 

L 
lambrecht , Roose y Comp. 
luis Rigal de la Pradera, 
lagarde y Puente. 
Llera , Fernandez y Comp. 

M 
Muller y Compafíia. 
IWanuel de Zea. 
Miguel Power. 

N 
Kicolis tuis Koops. 
Nicolás Serraylle y Comp, 

P 
IPover y Compañia. 
Pedro Goyty. 
Palaz y Baz. 

Todos giran , tratan y comercian indistintamente en las 
materias que se les presentan , ya de frutos y manufacturas 
del pais, que compran, almacenan , benefician y extraen, 
como en ropas y géneros que reciben de otros pueblos y 
reynos. 

Comerciantes en 'yelez. 
Pedro Menviela y Compañia. Manuel Maria Fernandei y 

QuJIti y Compañia. 
R 

Rein y Compañia. 
Roberto Devereuíc. 

S 
Souvlron, Hourcada y Comp. 
Schielcidem Scliol y Comp. 

T 
Tomas Gazzino. 

V I 
'•Vundelicli y Compañía. 
Viuda de Lnpez , Hijo y 

Compañía. 
X 

Xlmeaez y Peroet. 

' Compañía. 
Sempetre Candan. 
Franilsco de Ortega é hijf>. 
Viuda de Eneas y Cumpañia» 

Davanurques y Compañía. 
PedroMeyvila y Compañía. 
Nouguez Hernando y Comp. 
José de Alba. 
Lioch y Cr.mpañia. 

Los tres primeros hacen el comercio de frutos del paií, 
principalmente el de pasa , limón y a'mendra , v algo sobre 
el extrangero ; mas los otros se ocupan en komisiüoesde lot 
propios frutos. 

Comerciantes de Ante^uera. 

Hernández y Ximenez. Blazquezj hermanos. 
Meyvila y Compañia. Medina y Palomo. 
D.Juan Rubio y Torres. D. Joaquín Muñoz y Mo-
D. Francisco y Don Jnaquin reno. 

Hacen el comercio por menor de ropas ; pero son los 
que recogen los zumaques de la vega y juiisdiccion da 
aquella ciudüd , unas veces por sí , y otras por comi
sión de Málaga y Sevilla , á donde los remiceo para ex
traerlos. 
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Comercianies en Ronda. 

Salvador Avela. Juan Buch , Llui , Pacanins 
Lorenzo í id rn . y Compañía . 
CayPtaoo Avela. D. Dii-go Baleros. 
Francisco Gouzalez, Cayetano y Francisco Avela 
José Busutil. hermanos . 

Comercian por menor en ropas , y al propio t iempo lo 
qué se les preseuta por menor , en aguardientes , pasas y 
otros efectoa. 

Comerciantes en Marvella. 
José y Joan Beroard , hermanos , hacen el comercio d» 

ropas y anchobas. 

Cónsules de ¡as naciones extrangeras en Málaga, 
D. Guillermo Francisco T e r r y , Cónsul de Roma. 
T). Francisco González de la Sala , de Ñipóles, 
D. Juan Rafael Wester , de Suecia. 
D. Nicolás Luis Koops , Cónsul general del reyno de Hotands 

en ¡a L'scocia y reyno de Granada. 
D . Matías Ernesto Koops , Adjunto cónsul, iiem, 
D. Jü.'in Roose , Cónsul de Pruszj, 
D, Enrique M t n a M e y e r , de Hambargo. 
D, Tomas C a n i n o , de Ragusa. 
D. Federico Hoppe y Veraz, de Dinamarca. 
D. Antonio Maria Bazo y Berry , de Portugal. \-
D . P e d r o AgiuA , Comisario cónsul interino délas Relaeionet j! 

comerciales del imperio francés. U 
D. Guil lermo QuirUpatrieh , de los Estados Vnidos de Amt- | 

rica. li 
D . Gerardo Muller , del Imperio. ¡1 
D. Jayme Zetla , Cónsul de Rusia. 

Vice-comules extrangeros en yelez. 
J>, Juan Esteban Koops , del reyno de Holanda. 
D . Juan Pally , de Dinamarca. 

Corredores de lonja que hay en esta ciudad , cuyo numero tt 
de veinte y • quatro ^ que S. M. tiene aprobado , y se anotan los 
¡ue lo son propietarios , y los que sirven por arrendamiento, y 

todos indistintamente hacen de tales en las materias que 
se les presentan. 

. . . . Propietaricr. 
V. Juaa Diez. D. Manuel Toscano , cesantt. 
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D. Mateo CastaCtr. D. Antonia Huerbos. 
D. Antonio Fernandez de D. Nicolás Usel Bonifaz , tu-

Guevara. fermtrnerario en virtud de 
D. Adrián Hernaez. Reai arden. 
B. Diego Gastambide. D, Mauuel Casado. V 
D. José Ramón y Vera. D. Antonio MuBoz. 
D. Pedro de Caños. D. Juan Porta. 
B. José Gastambide. D. Francisco Lesiaga, 
D. Agustín Bscobar. 

Arreniaiorioí. 

B. Enrique Disdier. J>. Antonio Quartéro. 
B. José deSotn. D.Juan Fermín Bidondo. 
B. Victute González de Rué- D José Gutiérrez. 

da. D. 
B. José Lespone. 

Nota de lat fábrieat que se conocen en el distrito del consulado 
ae esta ciudad , y nombres de sus dueños y directores, 

£n Malaga, • 

La fábrica de todos texidos de seda de lo ancho, tan 
antigua en esta ciudad, y extendida en ella , compuesta de 
muchos maestros que se manejan por si en sus respecti
vas casas, el que menos coa un telar , y otros con mas, 
caxo las reglas de Ordenanza, cuyo cumplimiento celan 
ios mayorales que nombra el mismo arte ; sobresaliendo 
en caudales y números, de telares los fabricantes s i -
guient.s. 
B. Mauuel de la Zerda. D. Gefdnimo Cortés. 
D. Juan Arosteguí lisqaíbel. D. Joaquín García, 
viuda de D. Miguel Denis. 

ta de papel blanco, situada en el arroyo de la Miel . su 
duefio Dou Félix Solesio. ' 
.» ^^ '''^^'^"'•f'dos de suelas , cordobanes , badanas y becer
ros , su dueño José Snlis. 

ta de curtidos de suelas , becerros, baquetas y cafiooes 
oe Dotas á la inglesa , su dueño y director Don Tomas Li-
vermure. 
I 1 '̂!i ''^ '^"'•'i'íos de suelas y otros cueros por el método de 
irlanda , su du;fio Don Antonio Barrera. 
,»„. '^" curtidos d-; suela, cordobanes y otras pieles, su di
rector D. Antonio Feliz Zette. 
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La (te cintas de hilos, lisas y labradlas de D. Juan Bra-

bander. 
¿a de xabon. y perfumes de todas clases , su duefio ia 

casa de Maury y CompaBia, 
La de la misma ciase , propia de la Viuda de López, 

Hijos y Compañía. 
La de sombreros de todas clases, á cargo de la casa de 

Fasha y Compafíia. 
La de cerbeza , propia de D. José Bourregard, y baso 

la dirección de Jacobo Felipe Louroth. 

P^illa de úíacbaraviaya. 
La de naypes para las Américas , á cargo de su Director 

O. Félix Suiesio. 
Villa de Coin. 

La de pafios , bayetones , sayáletes , sargueras , y otros 
varios géneros , en que se extrcitan diferentes Maestros 
y otros muchos operarios sin hacer ninguno cabeza por 
trabajar cada uao de su cuenta. 

Villa de junquera. 
La de pafios , sayaletes y xergas , eo que hacen de 

dueCos un regular número de Maestros , cada qual de su 
cuenta. 

Villa de Grazalema. 
La de paBos y otras dí\'ersas clases de texidos de lana, 

en que se ocupan muchos vecinos, cada uno de su cueii-> 
ta , aunque formados en Gremio. 

Ciudad de Ronda. 
Tiene Fabricantes de xerguetas y xergas , que surten 

á bastantes pueblos de su comarca. 
La de curtidos de sucia de asiento por el estilo de Ix 

de Trlanda, vacas blancas, baquetas , cordobanes de va— 
rins colores , badanas de diferentes clases , medias v a 
cas , y becerros por dicho estilo de los de Irlanda , y to
da clase de obra de Talabartería, sus duefius D. Juan Gar" 
cia y D. Alonso Luque. 

Ciudad de Anteguera. 
Tiene muchos Maestros fabricai.tes de bayetas , curtidos 

de suela y cordobanes. 
Ciudad de Marbella. 

l a de crisoles , sus Directores D. José y D. Juan Ber-
oard , hermanos. 
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pittt en que llegan y lalen loi correot generalet en la Plazt 

de Málaga. 
Entran martes y sábado de cada semana ; salen miér

coles y sábado á las I2 de la noche. 

Estáfela de Cádii. 
Entra el lunes de cada semana ; sale el siguiente dia 

martes á la una de la'tarde, 

Monedat , meiiias y fetos de la Plaza de Málaga, 
En esta ciudad se tienen las cuentas y libros de Comer

cio en reales de 34 maravedís vellón , las monedas efecti
vas e imaginarias son como se explican en el articulo de 
Madrid. 

También son los pesos como los de Castilla. 
La fanega de Málaga-és como 10 por roo mayor que 

la de Castilla: de manera que 100 fanegas de aquellas 
corresponden á n o de estas. 

La arroba ó cantara para medir líquidos es igual á la de 
Castilla, 

La pipa regular de vino de Málaga tiene 35 cántaras, 
pero no se cuenta ínas que por 34. 

La bota de vino de Pedro Ximenez , tiene 53 cántaras y 
media, 

Lá bota de aceyte corresponde á 43 arrobas castellanas. 
Uu forran ó caxa de pasa tiene 20 libras puco mas ó 

menas. 
üu lastre regular para los afletamientns de los Navios 

se cnmpc.ue de quatro botas de vino ó aceyte ; de cinco p i 
pas regulares de ambos líquidos : de veinte caxoues ds l i 
mones y naranjas ; de veinte y dos barriles de almendras ó 
¡pasas , cada barril de peso de 8 arrobas ; ó de treinta y 
dos barriles de dos arrobas , ó cincuenta zurrunes regulares 
de pasas. La carga regular es de 7 arrobas. 

CÁDIZ. 
REAL TRIBUNAL DEL CONSULADO. 

Sr. T). Rafael Orozco, Caballero de la Orden de Santiago , Bri' 
gaiier de la Real Armada. Presidente. 

Sr. D. José Lnpez Martínez , Cabatlir» Matttrantt át la Rtat 
Al Ronda. Prior. 
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Sr. T). Simón de Agreda , Cónsul primero. 
Sr. O. Sebastian Martínez TortecíUa, iJonsuí segundo, 
J>. tuis Moreno y Herrera , Asesor titular. 

de la Of--, 

Junta de Gobierno. 
Sres. Presidente , Prixr y Crfnsules. 
D. Simno Gutiérrez , íabtillero 

den de Santiago, ^Consiliarior. 
D. Bartolomé de Alsazua... 
D. Juan Miguel de Carlos •» _. , , . , 
D. Bartolomé Lopetedi. Imputados d,l 
D. Lorenzo de Victoria / '-">'""'>• 
T>. Lucas de Hontauoo , Secretario. 

Secretaria. 

D. Lucas de Hontafion , Caballero de la distinguida Real 
Orden Esfafiola de Cirios III. Secretario. 

D Oficial f rimero, 
S, Ramón de Carbalieda , idem segundo. 

Contaduría. 
D. Ángel Josa Soveron, Contador. 
D. Nicolás ílervnso y Saravia , Oficial primero, 
D Esteban del Moral , iiem segundo. 
JD. Francisco de Paula Escandon , idem tercera^ 

Tesorería. 
D. José Fernandez de Cosió , Tesorero. 
D. Manuel de Llendo , Oficial. 

Escribanía. 
D. Melchor Nicolás de Truxillo, Escti^bano Teniente del Con" 

rulado. 
D. Vicente de Herrera , Escribano de áiligenciai. 
T). Elias Izquierdo , idem. 
£ . Diego Cayetano de Vega, idem. 

Tenientes de /ilguacil ¡mayor, 
D. Manuel de Vargas. i; 
S . Gerdnimo Jase Cavero. 

Conserge de la Casa dil Real Tribunal, 
D. Ccrdnimo Jote Cavero. 
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Portería de lá Silla de Audiencia del Tribunal. 

D. Gerdnimo ](>sé Cavero , Portero primero üe la Sala. 
D. Pablo Carlez , idem segundo. 
D. Jdse Maria Cavero , Ayudante del primero. 
D. Francisco González , Servidor de dicha S»la. 

Portero de ht Casa. 
f.\ Sargento distinguido O. Francisco Meleadez. 

Juzgada de Alzadas y Arribadas. 

Juez. 
Sr. P . Rafael Orozco , brigadier de la Real Armada, Ca

ballero de la Orden de Santiago. 

Asesores. 
El ¿ic. D. Bruno Vallarino y Pomar , Asesor de Alzadas. 
El Lie. D. Toriblo Sánchez Monaster io , Asesor de Arribadas. 
El Lie. D. Salvador Pulciaui , Fiscal. 

Secretaria del Juzgado de Arribadas. 
Sr. D. Felipe R e m a n , Covtauor honorario de los Reales 

Exércitos , y habilitado en virtud ds Real orden , far» 
el despachó dé ambos Juzgados, en aiuencías , ocupacio
nes y enfermedades del Señor Presidente y sus sucesores. 
Secretario. 

T>. Basilio de Vinue-sa , Oficial único. 
D. José Sánchez de Vitoria , Escribiente. 

Comisaria interventora de Real Hacienda. 
E. Joaquín Abaurrea , Comisario Real de Guerra , y Mi

nistro de Real Hacienda de esta Plaza , Comisaria in
terventor; 

D. Alexo Alvarez Valcarcel , Oficial primero. 
D . Domingo Fernandez de Alvarifio , idem segundo. 
J). Antonio de la Iglesia , idem tercera, 
D. Beda Bergado , idem guarió. 
D. José Gallardo , fortero. 

Escribani'at del Juzgado de Alzadas y Arriiaiat, 

Escribanía í'rimera. 
D . Calixto Sanz , Escribano. 
X). Rafael Diaz , Teniente. 
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D. Calixto Saoz y D. Luis del Olmo, EscribUntet, 

Escribanía segunda, 
D. Anselmo López , Escribuno. 
D. Manuel Ángel de Lara , üjicial f rimero, 
D. Pasqual Ruólo , idern tegunio, 
D. José de Ridder , Escribiente. 

Aíguacil de ambos yuzgadot, 
S. Juaquia Maria de Lara. 

Portero del jfuzgado de Alzador, 
D. Joaqula María de Lara. 

Guarda Almacenes, 
D. Carlos Texeiro , Guarda-almacén principal, 
a, Lucas Garzón , Ayudante de Guarda-almacén, 

Subdelegacion general de la Superintendencia de Azoguit. 
Sr. D. Rafael Oruzco , Suódílegado, 
ir. D. José Piiarro , Comisario Ordenador de los Reales Exér-

citos , Director de flzogues. 
D. Juau l'izarro y Gardio , Escribiente del Director, 
D. Francisco Estrada, segundo Guarda- almaan. 

Contaduría de Cuentas y particiones de Cádiz y tu jurisdicción. 
El Excilio. Sefiur Gobernador y Capitán General, 
1). Antonio Lasquiti y Oliveros, Contador. 
V. José Busiarnaute Dávlla , Teniente. 

Ademas tiene esta Oficina quairo Oficiales , un Archi
vero , un Procurador y un. Escribano. 

JLas funciones que desempeña se reducen á ser peculiar 
y privativo de ella, hacer tudas las cuentas de particiones 
entre herederos , tutelas , mayordomias , asitutos , contra
tos , administraciones , y todos lusdemds derechos que con
sistieren en cuentas y liquidaciones , ahora sean eu juicio, ó 
de conformidad de las partes, sin que la's pueda hacer otra 
persona alguna. 

Zista de los Comerciantes por mayor en esta Plaza di Cádiz, 
en orden alfabético por sus Apellidos. 

A 
Abric ^ Hermanos. Agreda , D. Simón. 
Acebedu , D. Jos«. Aguado y Guruzeta. 

7 
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Agudo , D. Francisco y Don 

Autunio. 
Aguerrebflre , D. Juan Mi-

líuel. 
Aguirre , D. Juan. 
Aguirre , D. José Joaquín. 
Aguirre , Hijii y Necocbea, 

Viuda. 
Albarzazua , D. Francisco. 
Albertis , D. José. 
AldaS'ilo , D. Francisco. 
Alicutis,D Juan Bautista. 
Alsazua , D. Bartulóme de. 
Alva , D. Manuel JüSé de. 
Alva , D. Rafael. 
Alva , D. Nicolás Maria. 
Alvarez Montañés, D. Miguel, 
AlvareZ. de Pazos , O Jacinto. 
Amenabar , D. Gaspar de. 
Andujar , D. Juan. 
Anuncio , D. Marcos. 
Auaroni , D. Nicolás. 
Aguaron! , D. Antonio. 
Aiaix , D. Serafín. 
Aramburu , D. Domingo. 
Arana , D. Turnas. 
Arbet, D. Francisco. 
Archeverroa, O. Miguel To

más. 
Arechavata , Oon Francisco 

Ignatio.-
Arrieta , Cubillo y Comf aO. 
Arrivillaga , D. Agustín de. 
Arrovo , D Miguel. 
Artley , D. José. 
Avancinl , D Psdro. 
Azopardo , D. José.' 
Azurmeodi, D. José Maria, 
Archdequio, D. Andrés. 
Acha , D Jacinto de. 
Aguirrs , D. Pedro Antonio. 
Alvarez Montañés , D„ Jorge, 
Alvareda é Hijo , D, José de. 
Ansa I D. Pedro Ignacio de. 

Arraurrenehea , Viuda de. 
Aramendi e Hijo. Viuda de. 
Artechea , D. Antonio. 
Arriaga , O. Autunio. 
Alzueta y Baratarrtohea. 
Aretio , D. Melchor üe. 
Ascaso Oria y Compañía. 

B 
Baldase , D. Viente. 
Balleras, D. Esteban. 
Ballesters y Flotats , D. N i 

colás. 
Barceld y Prats , D. Antonio. 
Barón , O. Francisco Miguel. 
Baudrix , D. Juan. 
Beiauítegui , D. José. 
Berrio , D. Francisco, 
Buch , D. Juan. 
B'̂ yeiis , D. Ai'/xandro. 
Bachicao , D. Pasqual. 
Badía , D. José. 
Barber, D. Juan Bautista. 
Barón , D. feaiwbaii. 
Barrera , D. Fermín Ramoo. 
Barreré , Candelot y Com

pañía. 
Barros, D. Manuel Benito. 
Barrou , D. Guillermo. 
Bai.il y Curns , D. Mauuel. 
Berestrain , D. Agustín Xa-
' vier. 

Berges, D. Carlos. 
Btrnaza , D. José. 
B=rtera y Compañía , D. Fe

lipe. 
Bizares , D. Miguel. 
Biarrote , D. Fabián. 
Biesterfeld , D. Bernardo. 
Blanciiard y Hermil. 
Blanco , O. Ramón. 
B'coni, Hermanos. 
Bohl , Hermanos. 
Bouecase D. Pedro. 

Ayuntamiento de Madrid

http://Bai.il


Boom é Hi jos , Viuda de i ) . 
• Renato. 

Bo rda , ilsauspea, D. Juan de. 
Boudiguet , D. Simún. 
•Bour , O. Juan Bautista. 
Bradamoute , D. Juau Fran

cisco. 
Brocmann y Sobrinos. 
Brou , ü. Jpsé. 
Butii y Verges , Don F r a n 

cisco. 
Bustamante y Compafiia , D. 

Francisco. 
Butler , ü. Agustin. 
Butler , D. Jorge y D. Gu i 

l lermo. 
But le r , D.Francisco Antonio. 
Barron , Kelly y C o m p a -

Bia. 
Burin y Pouver. 
Burlo , D. Juau José. 
Baruad , D. Guil lermo. 

C 
Campo , D. Pedro Regalado 

del. 

luán 

del. 
Casalduero , D. Andrés. 
Castro Ferrcr , D. José. 
Cobos y Landeras , D. Jl 

Antonio de. 
Cubilla , D. Gaspar . 
Colombo , Sefiores. 
Carazo , Hermanos. 
Campana y Compafiia. 
Canepa , D. Juan . 
Canivell , Don Francisco de 

Paula . 
Car los , O. Juan ¡Miguel. 
Carrere , D. Pedro. 
Casal , D. Ignacio. 
Casalduero , D. Joaquín . 
Castaneto , D. Santiago Cr i s 

tóba l . 
Casteía , D. Juau Luis. 

355 
C a s t r o , D. Miguel. 
Cerero , D. ¡Vlanuel. 
Céspedes , D. Mdouel de. 
Chiapa , D. Francisco. 
Christ ieruia , D. Carlos. 
C ie r to , D. Domingo José. 
Cinco Gremios mayores d« 

Madrid. 
Cinco Torres , Conde de las. 
Cobarrubias , D. Juan Ped ro . 
Codevila , D. Juan Bautista. 
Co igue t , D. Francisco. 
Colombo , D. Francisco. 
Colombo , D. Pablo. 
Culombo, D. Gerduimo. 
Coma y Orpina , D. Mauricio. 
Comba é Hijo , Viuda de O. 

Pedro . 
Cónsul J o v e , D. Diego. 
Corooata , D. Gui l lermo. 
Cristin B e r n b a r d , D. Juan. 
Crosa , D. Ángel. 
Cruz , D. Nicolás. 
Castel lo, Hermanos. 
Cues ta , D. Tomas. 

D 
Delaville , Padre é Hijo. 
Dolarea , D. Juan Félix. 
Dutres , Canadall y CompaB. 
D a n e l , Hermanos y Gay. 
Dartian , Viuda de J>. B e r 

nardo . 
Darhan , D. Juan Pedro y D. 

Andrés . 
Delayde é Hijo. 
Diaque , D. Casimiro. 
Diaz Catalán , D. Manuel. 
Diaz de T t x a d a , D. Mar t in . 
DomdC Víctor , D. Juan. 
Doruguet y San Martiu , D . 

Juan . 
Souve l y CotnpaQia, D . - f in-

r ique . 

Z 2 
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DufF , D. Diego, 
Dujourdaiu , D. Pablo. 

Echavarria , D. Antonio. 
Echer , D. José. 
Ederra , D. Fraocisco Xavier. 
Eguia , D. Pedro Antonio de. 
Eimar y Sobrino, Don Anto

nio y D. Lorenzo. 
Elias,D. Bernabé Antonio de. 
Elizalde, D. Matias. 
Ellerman .• Blesterfedeld y 

Compama. 
Euba , D. Agustín. 
Elizalde , D. Fermín de. 
Enrila, Sr. Marques de Casa. 
Escudero Isasi, D. Francisco. 
Ezpeltíta , D. Juan Esteban. 
Espelosin, D. Juan Francisco. 

Falc , D. Juan Segisoiuodo. 
Fartane , D. Pedro. 
Faxardo , D. Antonio. 
Fernandez Alvarez , D. An

tonio. 
Fernandez de Cossio, D. José. 
Fernandez , D. Manuel de 

Jesús. 
Fernandez, D. Lucas Ignacio. 
Ferrer , D. Miguel. 
Ferrer , D. Francisco. 
Filipinas, Real Compañía de. 
Firpo , D. Atexandro. 
Fleming , D. Tomas. 
Fleming , D. Francisco. 
Fiint, D. ylaguer. 
Fresno, O. José Gabriel del. 
Fleeteood , Arquibel y Comp. 
Fábrega , D. Francisco. 

Goycolea, D. José. 

Guerra y Sobrinos, 
García de Luna, D. Tomas. 
Goin y Martel, D. José. 
Guillenea y Archeverroa. 
Gaicano , D. Diego Antonia.; 
Galvey , D. Ricardo. 
Gara y , D. Ramoíí. 
García , D. Bartolomé. 
García , D. Fruyian, 
García , D. Cipriano. 
García Gastón, D. Pedro. 
García Nieles, D. Francisco. 
García Polavíeja,D. Joaquín. 
Gardeazabal, D. Luis Fran

cisco. 
Gargollo, D. Luis. 
Garrido , D. Felipe. 
Gazzíuo , D. Ángel. 
Giove, D. José María. 
Goyeulea , D. Manuel y Don 

José Joaquín. 
Goycolea , D, Francisco. 
González , D. Ansrlmo. 
González Villanueva , D. Aa-

gel. 
Gordon , Don Arturo y Don 

Jacobo. 
Gouch, D. Jacobo. 
Greppy y Calcagni. 
Greve , D. Alexandro. 
Guerra , D. Hipólito. 
Guillet, O. Dumiugo. 
Guissasola , U. Santiago. 
Gutiérrez , D. Simón. 
Gutiérrez, D.Manuel Pasqual. 
Gutiérrez de la Huerta, D. 

Juaquin Antonio. 
Guruceta , D. Dámaso. 
Gibbs , D. Antonio. 

H 
Heguiluz , D. Francisco y D. 

Ramón. 
Hernández, D. Juan Manuel. 
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Hernández, D. Jns^. 
Hernández , D Gabriel. 
Herreros, Suriano, Hermanos. 
Hue y Padilla. 

I 
Imbrechts , D. Isidoro. 
Inciarte , D. J..se Ignacio. 
Irazoqui , D. Martin. 
Iriguyen, D- Martin. 
Izquierdo é Hijos. 
Izturiz e Hijtis , Viuda de, 
Iglesi:! , Sr. Marques de Ca

sa '.a. 
Jgifsla , Viuda de la. 
ImaBa , D. Ventura de. 
Iradi , D. Matías. 
Iribarren, D. Ángel Martin de, 
Iriarte , D. Juin Carlos. 
Iriarte , D. Francisco. 
Iriarte , D. Pedro. 
Iriarte , D. Juan Jos¿. 
Iturralde , D. Bartolomé. 
Izquierdo , Don Francisco de 

Paula. 
Izquierdo , D. Antonio. 
Izquierdo, D. Cayetano y D. 

Antonio. 
Iznardy , Padre é Hijo. 
Ibarnegaray , D. Pedro y D. 

Juan. 
Irigoyen , D. Pedro. 

J 
Jordán , D. Gerdnimo y Don 

Domingo, 
Jordán, D. Domingo Antonio. 
Juoqu' ra, D Pedro Martínez. 
Junquera , Viuda de. 
Junquera, D. Tomas Martí

nez de. 
Jugla Detnelet y Compaüia. 

K 
Knnuden y Du-Bosch. 

Kelly , D. Patricio. 
Kelly , D. Ricardo. 
Kelly , D. Juan. 
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£ y LL. 
LaíTore, D. Ramón y D. Ma

nuel. 
Larreta , D. Ramón. 
I/Obo , D. Miguel. 
Liibato , D. Juan. 
Loyzags , í). Andrés dé. 
X ôpez S?v,z , D. Clemente. 
López del Diestro , D. José. 
Leyes , D. José Antonio. 
Llera , Hermanos. 
Lasqueti , D. Antonio. 
Laborda , D, Juan Bautista. 
Labraque , fí. Antonio. 
Lacomba , D. Ventura. 
Lacosta y C-'.senave. 
Lafuente , D. Lorenzo. 
Landaburu , D Juan de DiOS. 
Landaburu , Viuda de. 
Langtoo , D Miguel. 
Lapadir, Hermanos. 
Larrio , D. Juan José. 
Lazcano , D. José Ignacio. 
j:,auvag¡ , D. norniopo. 
Lauranson y Juureche. 
Leard , D. Claudio. 
Ledeist , D. Pedro. 
Lephaylle, D. Juan Pedro. 
Lemoyne , D. Juan Bautista. 
Lepee y Muchada. 
Lerdo de Texada , D. Fran» 

cisro. 
Lesea y Lafuente. 
Lezeta , D. Juan Francisco, 
Lieutoud , D. José Francisco. 
Linch , D. Enrique. 
Lizaur, D FrrfOcisco de Borja, 
Lomas , D. Juan Agustín. 
Lopetedi , D. Bartolomé. 
Lop» y Compañía, D.Miguel. 
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López Trasellas . T>. Juan. 
López Zavflla , D. Francisco. 
Llera , O. Manuel. 
Llanger y Ruura. 

M 
Mayo , D. Amonio. 
Maiagamba , D. Carlos. 
Malaf<amba Vallarino , Don 

Lorenzo. 
Marco y Vergara. 
Marichalar , D. José Joaquín. 
Marquis , Viuda rie. 
Martelo y Otero , D. Agustín. 
Martínez , D. Manuel Gre

gorio. 
Marzao , D. Andrés. 
Wendiburu , D. Matías. 
Mercier, D. Antonio. 
Mier y Terao , D. Antonio. 
Marty , D. José. 
IWoünufVo , D. Juan Ángel. 
Morpliy , D. Juan José. 
Muñoz y López. 
Martiniz de Eguilaz , D. Juao 

Antonio. 
Murguía, Fadíllo y CompaG. 
Wacdermnt, D. Hugo. 
Malanco , D. Mariano. 
Madero , D. Juan Ncpomu-

ceno. 
Mansísidor , D. Juan Bau

tista. 
Marchcne , Herrera y Borja. 
Marchavely , D. Marcos. 
Marín , D. Guillermo. 
Martínez de Bingoa,D. José. 
Martínez García, D. Gerdni-

mo. 
Martínez Pérez, D. Miguel. 
Martínez de Torrecilla , Ooa 

Sebastian. 
Martícorena, D.Juan Vicente. 
Mart i , D. Francisco. 

Marzaa, D. Antonio. 
Ma'ali, D.,Mariano. 
Matheu hermanos, D. Miguel. 
Melé , D. Juan Autunio. 
Mena , T). Francisco. 
Menacbo , D. Fernando y B. 

Eusebío. 
Mendizahal, D. MifiueL 
Merino Zaldo , D. Miguel. 
Mfstre , D. Esteban Ventura. 
Michen , padre é liíjo. 
Micheo , D. Manuel José. 
Millct, D. Jacobo. 
Movsan, f). Carlos. 
Moya , D. José. 
Mi'Oasot, D. Juan. 
Mendiere , D. Julián. 
Mora , D. Pa^qual 
Moral , D. Manuel del. 
Muchada, D. Pedro. 
Muguerso , D. José. 
Marti , D. Francisco Ignacio. 
Mallet, viuda de. 

N 
Nandin e hijos, viuda de. 
Necochea , D. Justo. 
Nolasco , D. Francisco. 
Nuííezde Castro, D. Alonso. 
Necocheay Ürzainqui, viuda. 

Oconor, D. Patricio. 
Odevaere, D. José. 
Olazarra , D. Matías. 
Olza, D. Domingo Esteban de. 
Olio, D. José Paulino de. 
Orea, D. Gonzalo de. 
O Crouley, D. Pedro Alonso. 
Ortiz, D, José Francisco. 

P 
Padillo , D. Francisco. 
Palacios, D. Andrés. 
Palacios y Alcedo, D. Pedro. 
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Palazueins, T). Manuel José. 
Parque, Sr. Conde del. 
Pastor y Calle, I). Francisco. 
Patrón , D. Benito. 
Paul , Larrieta y CompaBia. 
Paul Doña Catalina Jussfa. 
Pazos , D. Feliciano. 
P'-rat , D. Pedro. 
Pereyra , D. Blas. 
Picardo, P. Antonio. 
Piedra, D. Faustino. 
Pilsano , D. Antüüio. 
Pinedo y Bolastegui. 
Pizano , D. Di'-Ro Fflipe. 
Pizano, D, Antonio. 
Pique y Comp. , D. Pedro. 
Pórtela , D. José. 
Ponchan , D, Antonio. 
Pouyer y Comp. D. Guiller-

ino, 
Puch , D. Juan Jasé. 
Puchi y de las Casas, D. Juan. 
Puyade , D. Feliciano. 
Puyade, D. José. 
Picard y Bsader. • 
Prat y Duviau. 
Pardo y Cnmpafila. 
Pabon y MuDoz , D. Fran

cisco. 
Ptfiasco , D. Esteban. 
Pérez Gallegos, D. José. 
Plcardo. D. Benito. 
Piedra, D. Benito. 
Pintado, D. Diego. 

Quartin y Corap. Don A m 
brosio. 

Quintanilla Pérez , Don Ge
rónimo. 

Quintia . hermanos. 
R 

Retana, D. Hipólito Fer
nandez. 
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Rodrisuez Tortees ,D. Fran

cisco. 
Ruura y Ferrer. 
Ruizdel R i o , D. Ildefonso. 
Ranees , D. Diego. 
Ranees, D. Manuel. 
Ravina , D. Felipe. 
Ravina ,. D. Turnas. 
Rttur , D. Cipriano. 
R e y , D. Guillermo. 
Rtnelte , O. Santiago. 
Revilla , D. Jube Francisco. 
Riau y Lobu. 
Riso, D. Aiexandto. 
Riv ires , D Juan. 
Rivera y Yauguas. 
Rivera, D. Luis. 
RIvtt y Sobrinos. 
Robert», viuda de. 
Rodríguez Carasa , D. José. 
Roggcr j D. Firnando. 
Romero Elias, O. José. 
Ruepprechtt, Falk y Comp. 
Ruiz , D. Maouel. 
Ruiz , D. Juan Domingo. 
Rapallo e hijos , viuda. 
Ruiz é hijos, viuda de. 
Riveyro y Neves, D. Enrique. 

S 
Scherman y CompaBia. 
Saenz de Santa Maria, Don 

José. 
Santa Cruz, D. Gregorio. 
San Pela y o , D. Dámaso Joa

quín de. 
Sánchez de Cueto , D. Juan 

Antonio, 
Smidts, D. Pedro. 
Saavedra y Carbajal, D. José 

Antiiuio. 
Saenz de Santa Maria , Don 

Andrés. 
Saettune , D. Juan Bautista. 
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Saidn , D. Cecilio. 
Salenave, D. Francisco. 
SaJijdas c hijos , D. Josí. 
Sánchez Resa , D. José. 
Sarchi?z Tosar , D. Antonio y 

D. Frantiscr>. 
Sanfins, D. Frnncisco Xavier. 
Santiago y Rotalfie, D. José. 
Santo Domingo , D. Juan. 
Sarria , Señora Condesa viu

da de Casa. 
Serrano Sánchez , D. José. 
Sheil y CompaBia , DoD Ri 

cardo. 
Sigori , D. Antonio. 
Siastiaga , D. José Ignacio. 
Solo de. Saldivar , Don José 

Santiago. 
Somera , hermanos. 
Strange, hermanos y Comp. 
Supervirle, D. Antonio. 
Saravia , D. José. 
Sahuc , Guillermo y Comp. 

Texadá , D. Romualdo Pas-
qual de. 

Torres, Señor'Conde de. 
Tellechea , D. Juan Esteban. 
Tanto, D. Guillermo y her

mano. 
laxil y Garat. 
Termayer, D. Joaquín. 
Terreros, D. Cosme Joaquín. 
Toilot y Ravina. 
Turre, D. Juan Domingo de. 
Trasellas, D. José. 
Terry , D. Antouio. 

V y U 

Vea, D. Domingo Antonio de. 
Vienne y Larrue. 
Vülanueva , D. Joaquín. 
Viniegra D. Leandro José. 
Vivanco, D. Domingo Anto

nio de. 
VaUarino, D. Antonio. 
Valiente , D. Ramnu. 
Valiente y González, Don 

Manuel. 
Valle, D. Francisco del. 
Van Herch, D. Juan. 
Vandervennet y Comp. , Don 

Juan Bautista. 
Vfaumurguia y Lizaur. 
White e hijo. 
White , D. Juan. 
Víctor, hermanos y Domecq. 
Victoria , D, Lorenzo. 
Villar Urtusautegui , Don 

José. 
Villart , D. José. 
Vülanueva , D. Placido. 
Villanueva y Pico , Don Joa

quín. 
Villa Real de PuruUena, St. 

Marques de. 
Viton, D. Ramón. 
Ugarte , D. Dionisio Jacobo. 

Xiques, D. Miguel. 

Zulueta, D. Pedro. 

Cettipañia de Seguros. 

Cemfañia con et signo R. A. ,0 la áireccion de D. Antenh 
VaUarino, 

Llera , bermanos y Compafiia. 
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Viu U ds Necoechea y Ví-
zaiogui. 

AUueta y Baratarrechea. 
Guillenea, Archeverroa y 

Comp. 
Pedro Smits. 
D. Antonio Lasquetl, Direc

tor de la Compañía terrestre 
y marítima de Madrid , y 
la de su cuenta. 

Tomas Xavier García de 
JLuna. 

José de Urda. 

36] 
Alexandro Beyens. 
José Antonio Leyes. 
Andrés Lacasa. 
Villanueva y Bshorques. 
Juan Miguel de Urrutia. 
Juan Esteban de Tellechea. 
Tomas Martínez de Jun

quera. 
Murgina , Padillo y Comp. 
José Goin y Martel. 
Juan Antonio Sánchez Cueto, 
Izquierdo , hijos y Compañía. 
OrtuBoe Iribarren, hijo. 

Asimismo hay muchos comerdantes particulares, que 
aseguran por su cuenta. 

lisia de lot sesenta y un corredores de lonja de esta plaza, 
que actualmente se hallan con sut correspondientes fílalos. 

Alzugaray, 

Terry, 

Or-

l a -

D. José García 
Diputado. 

S. Domingo Tomas 
Ídem. 

D. Francisco Zevallos y 
tiz, ídem, 

X>. Joaquín de Iraurgui. 
D. José María Gadeyne. 
D. Salvador Moreno y 

corte. 
D. Juan Antonio Carazo. 
D. Bartolomé Baroier. 
D. Juan Teodoro de la Torre. 
D. Rafael Blazquez de Avila. 
D. Manuel Cano Roxo. 
D. Miguel Rodrigue! de Ar-

rueta. 
D. José Manuel Pérez. 
D. Domingo José Grasy. 
D. Ignacio Estevas y Matute. 
D. Tomas de Basterra. 
D. José López Chaves. 
D. Juan Bautista Guilienea. 
D. Juan Vial. 
» . Nicolás Enrile. 

D. Diego Garcia Pinto. 
D. Pedro Merci. 
D. Agustín Martínez. 
D. Felipe de los He ros. 
D. Antonio Madera y Mora. 
D. Pedro Antonio Tobías. 
D. Francisco Antón Costa. 
D. Pedro Casimir y Timer-

man. 
D. Luis Ríbaupierre. 
D. Joaquín Juse del Peche. 
D. Francisco de Paula Mayor. 
D. Carlos Garcia Texedor. 
D. Miguel Mercier. 
D. Vicente Larríaa. 
D. Rafael Amaya. 
D. José María Guerrero. 
D. Manuel Antonio Somar-

riva. 
D. Francisco Mateu y Tudela. 
D. Proto Alvarez Manilla. 
D. Juan Pedro Bidot. 
D. Gerardo Píchardo. 
D. Francisco DufFo , for su 

ausencia con Real orden D, 
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Wlanuel García He Texada. D. Josa Beyens. 

D. Manuel IMaria Nadal May. D. 'Juan Layus. 
D. Jacubo Molinari. D. Juan Bautista Espeleta. 
D. Tomas Gerviuais. D. Juan Gaspar Layus. 
D. Mariano Lasaleta. D. Pedro Bernardo CabanoD. 
D. Digíi Adau delaCalIe. D. Pedro Lacassa. 
B. José Ramón Sinnot. D Esteban Daoíílli. 
B . José Jaeobo Guiasa. D. Cipriano Taulo. 
r . José Liuch. D. Bernardo Campaneu. 
D. Joaquio Pecarrere. D. Andrés Ftsser, 

Sufernumerazios. 
» . José Ortega y López. C. Bernardo Lasalefa. 
D. Miguel María Adriausens. p . Josa Liberati. 

Cóttíulej- extrangeroí establecíiot en esta Plaza, 
Mr. La Roy , Comisario general del imperio francét. 
Mr. Canclaux , c'omijflf-ioy yicecomnl. 
D. Enrique Ribeyrode Ntves , Cónsul ie Portugal. 
D. José de Costa Pereyra , yice cónsul. 
B. Domingo Tomas Terry , Cónsul ds Roma y Etruria. 
B. Juan Bautista Brachery , Cónsul general de la nación malf 

teía, en /índalucia. 
B. Andrés Gtrardi, Consal de Liguria. 
B. José Itnardy , Cónsul ds los J-stadat Unidos áe América, 
B. Diego Me. Cano , Canciller y Agente , idem. 
B. Julián Nicolás Bnhl , Cónsul de las ciudadet Anseáticas, 

Lubck , firemen y Hamburgo. 
B. Gerardo Le-Meyer , Cónsul de Prusia. 
B. Marcos Capito , Encargado del conjulado de Dinamarca, 
B. J ise ae Ncrini, Cónsul del Imperio. 
B. Zaiarias Scherman , Cónsul de Suecia. 
B. Thederi^k Albettz , Cónsul de Rujia. 
B. Marcos Machiaveli, Encargado interino fiel consulado oto

mano. 
Fábricas, 

La acreditada de ules de Sida y lienzos finos , propia de 
B. Diego Cónsul Jove, calle de San Rafael , ntim. 10, esta
blecida con Real privilegio exclusivo. Se coostri/yen en ella 
excelentes ules, con la calidad de no cortarse, ni pegarse; 
y con hermoso pulimento y lustre. Se hacen diferentes 
prendas y vestidos para muchos usos y remedios, y la apli
cación del dueño dirt'ctor á la física experimental, hace 
creer que adelantará todavía este ramo considerablemente. 
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Otra de lunas d« espejos , establecida con Real aproba

ción, que dirige D. Manu'.l Igartuburu , con grandes acopios 
de cristales ,cuya perfección , pulimento y azogado , nada 
dexa que desear , pues se pueden azogar en ella de tres va
ras de alto sobre dos de ancho ; y mediante el fomento que 
tiene , es capaz de abastecer á tGdas nuestras Américas, 
y la Peniasula. 

Siat en que llegan y parten lot correos en esta ciudad. 

Lunes y jueves al anochecer llega el correo general de la 
Península y reynosextrangtros. Parten martes y piernesá lat 
doce de la noche. 

Todos los dias parten y llegan los correos extraordina
rios de la isla , de Chjclana y Puerto de Santa Maria. 

Los de Xerez y San Lucar parten todos los dias , y l le
gan los luoes, miércoles, jueves v sábados. 

Los de Puerto Real , lunes y jueves. 
El del Campo de San Rvique y Ceuta, llega miércoles y 

sábados , y parten los lunes y Viernes al medio dia. 
El correo extraordinario de Malaga llega el viernes por 

la mañana, y sale á las doce de la noche. 
El de Veguer llega el sábado y miércoles , y sale el l u 

nes y jueves á las doce del dia. 

Monedas , medidas y pesos de CAdiz. 
Aqui se tienen las cuentas eo reales de i6 quartos, 6 

de 34 mrs. de plata antiguos. 
El peso duro vale lo 5/8 reales de plata antiguos , d 170 

quartos, ó 361 1/4 maravedís de plata antiguos. 
El peso de plata ó dé cambio es de 8 reales, 6 128 

quartos , tí 272 maravedís de plata antiguos. 
Las demás monedas de cuenta y efectivas , son como las 

de Madrid. 
£1 quintal se compone de quatro arrobas , la arroba de 

«¿ libras. 
La libra es igual á la castellana. 
La bota de vino tiene treinta arrobas mayores, cada una 

de 34 libras regulares , ó de 32 libras de á 17 onzas de 
agua de rio. 

La pipa de aceyte es de 34 arrobas menores, cada una 
de 2J; libras regulares de aceyte , ó 26 9/io libras castella
nas cié á 16 onzas de agua de rio. 

as arrobas mayores equivalen á 32 arrobas menores. 
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La arroba mayor como medida de vino, se divide en 8 

azumbres ó 32. quartillos , que son iguales á las que se usan 
eo Castilla. 

El barril de vino del puerto de Santa Maria y Sao Lu-
car contiene 4 IZ2 arrobas. 

Un anclote es de la misma cabida. 
Una botija de aceyte ó de aceytunas , es de media a r ro 

ba poco mas ó mtnos. 
La tal se veode por lastre , que se compone de quatro 

cahíces. 
El caiiz tiene doce fanegas , y la fanega doce cele-

mioes. 
NOTA. Sobre el peso de algunos géneros de América. 

El zurrón de añil tiene libras, . . . too 
La paca de algodón ico 
El barril de café 183 
La fanega de cacao ' . . 11 o 
La caxa de azúcar , arrobas 16 

Adviértase que suele haber alguna corta variación ; p e 
ro esto es lo regular. 

BARCELONA. 
Bjíal yanta de Gobierno del Comercio del Principado de Cataluña. 

Individuos en actual emplea. 

Sr. V. Blas de Aranza , Presidente. 
Sr. Marques de Ciutadilla. xVocales en clase de Caialterot 
Sr. D. Francisco de Tord.. J Hacendados, 
J). Joaquín de Roca y Batlle. • 
I>, José Gitoneila. 
B. Francisco Puget y Clarlna. 
D. Pablo Püiguriguer. 
C Ramón Balaguer. 
D. Juan Canaleta. 
D. Jayme Dorda. 
D. Juan Carlos Anglés. 
D. Antonio Sarriera. 
1). Jayme Romafia. . . 
» . Jos.é Velat 
D. Juan Serra. 

\yocalet Comereiantet matri
culados. 

D. Juan Aleu. :} Vocales gremiales. 
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D. Aatonio Buenaventura j 
Gasstí, Secretario. \ 

D. Francisco Espar y Arau, íTambien Comerciantes matri-
Contador. i culadas. 

D. Antonio Nadal y Darrer, 
Tesorero ) 

r , Pablo Félix Gassd , substituto de Secretario. 
D. Antonio Aznar xO/icioles de la Secretaría de I» 
D. Mariauo Vidal / Junta. 
Pablo Duran , Alguacil. 
Pedro Juan BatUe , Portero. 

Tribunal del Consulado de Comercio' 
Sr. D. Blas de Aranza , Presidente. ^ 
Sr. D. Francisco Puget y Cía- -j 

<- "^\^ T>.. ^Cónsules. 
Se. D. Ramón Balaguer. f 
Sr. D. Jayme Dorda J 
D. Pablo Puiguriguer , Juez de Alzadas. 
D. José Francisco Mornau... \.conjueces. 
D. Esteban Guilla J •' 
D. Raymundo Vives y Vidal, l , , , , . _ . , 
D. Melchor de Guardia. . . . f-^"""^"-
I). Francisco Roquer y Simón, Escribano. 
Eusebio Borrione , Alguacil. 
Francisco Giben , Portero. 
Escuelas gratuitas á expensas de la Real Junta de Comercioj 

De Diseño. 

Comisionados por la Real Junta , y focales de ella, 
Sr. Marques (le CiutadUla. 
D. Francisco de Tord. 
D. Juan Carlos Anglés. 
D. José Velat. 
D. Jayme Folch , Académico, de mérito de la Real ds S, Ftr^ 

nando , Director. 
B. Salvador Gurri , Acadé''\ 

mico de mérito de la de San 
Fernando. ¡ , 

D. Tomás Solanes , Académi. >Maestros frtmeflU. 
co Supernumerario de la de \ 
San Fernando J 
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Tenientes de Director. 

D . Francisco Lisoro. D. José Arrau^^ 
» . Francisco Vicial. D. José Casas. 
D. Salvador Mnlet. D. Carlos Anl l t . 
D . Francisco Rodríguez. D. Mariano Illas , Aiadémict 
D. Francisco Ccv<.r , ^cadé- de mérito de la de San ^ár-

V!Íco de mérito de la de óan loi, Teniente sin exercici». 
Carlos. FraiKÍscu Gibert , c'onserge. 

D. José Coromina. Manuel Vaquer , Portero. 
D. Juau Girait . Alumnos diarios de 700 á Soo. 

Se Náutica. 

Comisionados por la Real Junta y Veealít de ella, 
D. Francisco de Tord. 
D . Francisco Puget y Clarina. 
F r . Agustín Canellas , Director. 
D . Manuel Sauz , primer filólo déla Real Armada, Ttnisnt» 
• de Director, 

Alumnos diarios noventa y cinco. 

,1 
) 

ern, 1 
sii J 

Pensionados por la Real yunta de Comercio, 
D. Estevan Buix , para el grabado. . . 
D. Francisco Lacoma y Sauz , para la pintura. 
S . Félix Sagau y Dalmau, paro el grubaat en 

-r. ? f "• •« •, . , /, ^En Madrid. 
J). Ramón Belat , f ara la escultura. [ 
X). Salvador Treserras y D. Pablo Alaber 

para discipulos obiervadores del Real Insí 
tuto Militar pestalozziano. • 

D. Antonio Celles , pura la arquitectura. . . , . . •» 
D. Miguel Cabanas , para la piniura. I 
D. Damián C a m p e n y , í r t r o la escultura. >En Roma. 
D . Antonio Soiá , para idem. i 
D . Teodoro Mur , para idem •* 
D. Francisco Lacoma y Fontanet , para pintu- "] 

ra y charoles. fEn Parit. 
J>. Mateo Orfila , para la mineralógia y chtmica. i 
D . Francisco Footauals , para el grabado. En Florencia. 
T). Autoaiu Casas , para idem. tn Barcelona. 

Comerciantes matriculados por arden de antigüedad. 
D . Antonio de Duran. Puiguriquer y Riera. 
D . Pablo Fu igur iguer , firma T). Fraucisco Constaos. 
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D. Joaquin de Roca y BatUe. 
D. Judu de Larrard. 
D. Francisco Puget yCla r ina . 
D. Tomás Serrjllach. 
I ) . Juan lloig y Posas. 
D. Ramuu Bdlaguer. 
D. Juan Caualcia. 
D . Antonio Gasset. 
D. Esteban Guilla. 
D . Antouio Buenaventura 

Gassd , Jfrmo D. Antonio 
Gassó y Compañía. 

D. Pablo Míviius , firma D. 
Joré Molint y Compañía. 

D. Francisco Espar y Arau. 
D . Antonio Naaa l y Darrer. 
D. Antonio Lle\jos y Olivero. 
D. Jayme Uorda. 
D. Franoisco Xavier de M a -

garula. 
D. Aíiistin A l e g r e t , firma 

D /igustin Alegret é hijo. 
D. Jnsc Antoüiu Gispert. 
S . ji>se Josiquiíi Milá de la 

Roca , firma D. 'fosé Mi
lá de La Kcca é hijo. 

S . Juan Sülanicb. 
D. Josr Ravella , firma Tim-

mermant , Ravella y Com
pañía. 

S . Juan Carlos Aoglés. 

Í(>7 
D. Narciso de Mllans. 
D. Pedro Alexandro áe. LSLT-

tata , firma de Larrard y 
Compañía. 

D. José de Lianza. 
D. Ramnn Sagui. 
D. José Girontl la . 
D. Mauricio, Pra t y Bruns. 
D. Marcos Francisco Cápala . 
D, Antonio Lletjus y A n -

glada. 
D. Antonio Nadal y Viccot. 
D. Antonia Sarriera. 
D. Tomás Lliinona. 
D. Jayme Romafiá , firma 

Casas y Romana. 
D. José Francisco Mornau, 

firma Míquel , Amat y 
Mornau. 

D. Juan Grasso t , firma D, 
^•uan Grassot y Compañía. 

D. Ramón de Llordella. 
D. José Sarriera. 
D. Francisco Xavier Mart i . 
D. Benito Andreu. 
D. Francisco Albert y C o n 

desa. 
D. Jüao Armengol. 
O. J a v m e Domínguez. 
D. Lorenzo Claros. 
D. José Civil. 

Comerctantes tío matriculados. 

D. Mariano Alegre , Saron de 
CasteUet. 

Sres. de Arabet , Gautier, 
Mauning y Compañía. 

Sres. Alsiua , March y Cona. 
D. Pedro Aldebei-t. 
D . Juan Artis. 
D . Joaquio Arnau. 

D. Estevaa Amigo. 
Sres. Altes y Guren3. 
D. Narciso Alba. 
D. José Archs. 
Sra. Viuda de D. José A a -

darlo. 
D. Benito Annet. 
D. Antonio Andarlo. 
D. Miguel Almiral l . 
O. Melctior Auger y Comp. 
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B 
S. Baltasar de Bacardi. 
D. Manuel Barges. 
D. Juan Bacigalupi. 
D. Juan Batlle. 
D. José Búverü. 
C Esteban Badia. 
Sres. Buuche, Mayor, Mon-

tobio y Compañía. 
D. Jcian Bauíista Blondeau. 
D. Pedro Baialler. 
I». José Buch , qm. Jorge. 
Sra. Viuda de D. Baudilio 

Bruuells é Hiju. 
D. lázaro Barabino. 

D . Antonio Bresiano. 
D. Enemundü Baret. 
J). Pedro Jusn Boveta. 
JD. Juan Bovera. 
D. Jusé Batlle. 
D. Francisco Boldú. 
D. Francisco Busquéis y 

Vidal. 
D. Francisco Bosoms. 

Dofia Teresa de Glasear y 
Janer. 

T). José Castañer. 
D. Antonio Cornet é Hijo. 
C Beltran Casaux Padre é 

Hijo. 
Sres. Compte y Compafiia. 
S . Beltran Cantón. 
Sres. Campi y Brocea. 
Sres. Casal! , Ginesta y Com-

pañia. 
D. José Carbtí. 
D. Gabriel Colnm. 
D. José Cata de la Torre. 
S . Antonio Gasals y Merla. 
S . Francisco Coder. 
Sres. Casabona y Crespo. 

D. Miguel Colomer y Pujades. 
D. Juoe Curtadellas. 

Sres. Directores de la Fac
toría de lus Cinco Gremios 
mayores de Madrid. 

D. Antonio Dudtro. 
D. Miguel y D. Martin Dot. 
D. Esteban Demestres. 
D. Jayme Dardauá. 
D. José Dalmau. 

D. Joaquín Espaltery Roig. 
D Francisco Espalter y Tiilrá. 
Sres. Espalter y Roig , Her

manos. 

D. Juan Feu. 
D. Francisco Fabricles. 
D. Pedro Figuerola. 
D. José Fcu. 
D. Cayetano Fout y Closas. 
D. José Fabre^as. 
D. Antonio Fout é Ibern. 
D. Pablo Font. 

D. Francisco de Gpmis. 
D. Juan de Gispert. 
D. Nicolás Guille y Compafi. 
I). Gervasio Gironella.-J 
Sres. Gibtft , Hermanos. 
J>. León Gatell. 
D. Antoi.io Giaebreda. 
Sres. Gcbhart y Compafiia. 
D. José GaloíVe. 
D. Francisco Ginesta. 
S. Francisco Guaiua. 
D. Javme Guimera. 
D. Raíáel Galofre, 
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Sres. Huguet y Dupré. 
Sres. Milliguer de la Haye y 

Compaflia. 

D. Francisco Jofre. 
D. Juan Püblu Janer. 
D. Salvador Jover. 
D. jóse Julia y Pons. 

D. Juan Lenoard. 
D. Francisco Lleopart. 
J). Ignacio Llord. 
Sres. Llauger y Roura. 
D. Bruno Llobet. 
D. Apuitin Llorens. 
D. Siívaiire Llagostera. 
D. José Lajusí. 

M 

Sres. Milans , Duran y válls. 
D. Juan MuntaRut. 
1). Salv.iior Magro. 
D. Pablo Mi.iriiiis y Sobrino. 
Sres. IWülias, Haase y Cam

pa ñia. 
D. Ramón Molas. 
D. Ramuu ¡".larescb. 
D. Isidro Masaguer. 
Sres.Manella, Pujáis y Com-

paQia. 
• N 

I). Jayme Nogues. 
£ . Francisco Nagues. 

I). Francico Oüvella. 
D. Juan Orui y Valles. 
S . Jusé Actoiiio OblulSi 

369 
Sres. D. Narciso de Flandoli^ 

é Hijo. 
X). Juao Pablo Puget. 
Sres. Prat y Taxonera del 

Bosch. 
D. Salvador Pallarola , y 

CompaGia. 
D. Fra^icisco Ponte y Sobrino 
D. Erasniu Puig. 
D. Antonio Palxot. 
Sres. Pit, M.iridti v Comp. 
D.Maurk'io l'rai y Quinquer. 
D. Jüse Pares y Gran. 
D. Pablo Planas. 
D. Domingo Pares y Gran. 
D. Melchor Planas y Cftubet. 
T>. Francisco Pujáis. 
D. Ramo» Plá. 
D. Francisco Puig. 

D. Valentín Riera y Comp. 
Sres. Rf.tie Rnux y Comp. 
D. Cayetano P.abasa. 
D, Mariano Ribas. 
D. Jayme Rodoreda. 
D. Jase Rodríguez. 
D. Ignacii; Relies. 
D. Félix Remisas. 
D. Juau Rjurtor, 
D. Do.tirngír Robert. 
D. Bonosio Rcura. 
D. Antonio lloséil.. 

Sres. Sargelet , Segnicr y 
Compañía. 

D. Bartolomé Soler. 
Sres. Stembor y Compafilal 
D. Juan Suhyul y Dalicau, 
B . Juan Salgada. 
D. José ScitayuSí 

Aa 
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V. Juan Serra. 
P . Ambrosio Saforcada. 
D. José Ssrra y Ferres. 
D. José Soler. 

D. Ramón Torres. 
P . Audres ThoriuüUe. 

D. Ignacio Villavechis. 
D. Eudaldo Vila. 
D. Ramón Verueda. 
D. Isidro Ubach. 
D. Benito Villardéll. 
Sra. Viuda de Vilardag 
D. Francisco Valles. 

D. Juan YUas. 
D. Olegario Verdaguer y Ros. 

Individuos de que consta el Colegio de Corredores Reales de 
cambios de esta ciudad , pvestos según el árdea 

de su antigüedad. 

r>. 
D. 
I). 
D. 
D. 
D. 
J). 
D. 

n. 
D. 
». 
B. 
B. 
D. 
D. 
D. 
D. 
». 
D. 
D. 
D 
D. 
D. 
D. 
D. 

•D. 

n. 
D. 

Onofre Romans, Cónsul. 
Criítobal Pellicer, idew;. 
Gaspar Malet. 
Anir .lio Torredá. 
Juan Rivera y Oriol. 
Rafael Valldejuli. 
Gabriel Gali. 
Domingo Tnrnér. 
Pablo Molas. 
Pablo Llnrd. 
Bruno TramuIIas. 
José Pares y Costa. 
José Boscá. 
Luis Serra. 
José Pugét y Costa. 
Domingo Xámaro. 
Antonio Casanovas. 
Cayetano Galup. 
Magín Demestre. 
Miguel Figueras y Pou, 
Francisco Ponti. 
Francisco Arxer. 
Gil Fabra. 
Antonio Serradell, 
José Flotast. 
José Carbd. 
CAi los Miíayna. 
Fraucibcu Mulisf. 

D. José Vaguer. 
D. Juan Artis y García. 
D. Ramón Costa. 
D. Ramón Vilartimd. 
D. Bartolomé Pujol. 
D. José Mariano Pujol. 
D. Antonio Concas. 
D. Salvador Molet. 
D. Ramón Taxonera. 
D. Manuel Gorina. 
D. Antonio Sarriera. 
D. Felipe Ferres. 
D. Gervasio Vi;i. 
D. Antonio Gualba. 
D. Melchor Ruinans. 
D. Agustín Prim 
D. Juan Antonio Matas. 
D. Rafaei AdmclUer. 
D. Julia» Coronas. 
D. Tomas Brugilera. 
D. Jacinto Dtmestre. 
D. Benito Arxer. 
D. Manuel Mulét. 
D.'Miguel Santos Plá. 
D. Francisco Bessa. 
D. Pedro Tell. 
D. Siinoii Pares y Costa. 
D. Juan Vilartimd. 

C 
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Cptnpama de Seguros. 
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Ídem. 

luíernumerario id. 

La titulada el Patrocinio di la sagrada familia, Jesús , María 
y fosé , San Joaquín y Sania Ana. 

D. Pablo Puiguriguer , frimer Director^ 
El Barou de Castellet, segundo. <• . 
D. Racr.on Sagui , Contador. 
D. Francisco Puget y Oarioa , Consiliario. 
D. Pablo Molins , ídem. 
D. Jayrae RomaBa , ídem. 
D. Francisco de Gumis , ídem. 

La titulada el Patrocinio de Nuestra péñora del Rosario. 
D. Francisco Espár y Arau, Director. 
D. Contador, 
D. José Aqtonio de Gispert, Coniiüarjo. 
V. Antonio Nadal y Darrer , ídem. 
D. Antonio Lleljós y Olivero , idem, 
D. ídem. 

El Baíon de Serrahi , ideiii. 
D. Joaquín de Rnta y Batlle , idetn. 
D. Antonio de Valls, ídem. 
D. J'isé Rodríguez , Contador. 
Tü. AiitoDÍo Nadal y Darrer , TíJOrera. 
B. Mariano Pons y Bransi, Secrctarif. 

Almacén de la Real Compañía fie Filipinas. 
D. Antonio Buenaventura Gassd y Cnrnpariia , comisionados. 

Cónsules y yice-Cónfules fíe las nafioiies epctrangeras en esta 
citidud. 

Mr. Pacome Luís Adelayde Viot , Comisario de relaciones co
merciales de Francia. 

Mr. Juan Bautista Molin , Vice comisario. 
D. Félix Giberf, Encargado del Consuhdo Imperial. 
B. Cayetano Font y Cinsas , Cónsul de Elruria-

• cónsul. 
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I). Pablo Molins , Cónsul ds Prusia. 
D. Juau de Larrard , Cónsul de Dinamarca. 
T>. Alfxandro de Larrard , adjunto. 
D. Pfdro Orttnbach , Vice cónsul. 
D. Geróuimo AlmRr-.u , Cónsul de Sueña. 
D. Juan Bautista Cabaoyes, Cónsuf de Holanda , ausente. 
D. Juan Artiá , Fice-cónsul. 
D. Nitolás Ponte , CÓ7i.sbl de Roma. 
B Frarioisio B¿ssa , Fice-cónsul. ' 
El Ciud. Juan L^onard , Cónsul de lof Estados unidos de América. 
T>. Ignacio Villavechia, Cónsul de fiagusa. 
D. Doraiugo Boti jfice-conjttí. 
D. Autouiu Breilaao , Cónsul de Cerdeña. 

Fábricas de texidos de algodón. ^ 
Ademas de las fabricas de pintados de lienzos y algodón 

que luego se dirán , hay otras 34 de texidos de lo mismo eo 
las quales se manufacturan muselinas, blavttes, bombasíes, 
cotonadas , terciopelos y Danquinss , siendo los nombres de 
sus principales , y especies de texidos de cada una , como 
sigue: 

Muselinas. 
D. José Sarrierra. 
D. José Antonio Rolaudi. 
D. Hemeterio Camps. 
D. Salvador Plá. ' 
D. Francisco Pons. 

Bombasiet, 
D. Jnsé Sansalvador. 
D. Narciso Berdaguet. 
B. Antonio Mariuiyn. 
D. Segismundo Couill, 
D. Melchor Ángel. 
D. Aléxo Buscallá. 
D. limeterio Camps. 
D. Francisco Casacuberta. 
D. José Curdal. 
D. Gaspar Avela, 
D. Juan Bautista Torrens. 
D. Miguel Manresa. 

Cotonadas. 
Stñora Viuda de Don Pablo 

Funtsere. 
D. Jayme Llaoch 
Seüores Nasar y Mir, 
D. Gaspar Soler. 

Terciopelos, 
D. Francisco Savielles. 
D. Antonio Sendia. 
D. Juan March. 

Jiuyet oríes.. 
D. José Albiful!. 
D. Rafael Capdcvila. 

BtaVíies. 
B. Buenaventura Marangel. 
D. Simón Pujol. 
D. Antonio Faüoreu. 
D. Francisco Camps. 
D. Jayme Pujol. 
D. José Rosell. 

/Vunquines. 
D. Ravmundo Negrevernis, 
D. juau VUadigut. 
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Fahricat exhienies en eHa Piaxa. 

Hay 91 de hilados de algodón , de cuyo mayor número 
«stá formada , con Real aprobación, una CompsEia con el 
titulo de Hiladoj de algodón de America , la que se reputa 
como cabeza de aquel Cuerpo. Para el rápjraen ds ella hay 
tres Directores, y quatro Consiliarios dueños de fábricas , y 
para los asuntos relativos á estas , ocho cotr.isionados como 
represéntanos, junto con los Directores y Consiliarios pa'ra 
las ocurrencias de las mismas. Los nombres de los actuales 
interesados en dicha Compañía , y de los demás due&os d« 
fábricas DO asociados en ella , son como sigue. 

Real Compañía de Hilados. 

D. Manuel Flotats. 
D. Mauricio Prat. 

B. Miguel Rivas. 
D. Rafael Costa. 

Directores. 
B. Pablo Illa, 

Consiliarios. 
D. José Alabau , hijo. 
D. Manuel Fresca. 

B. Erasmo Gnniraa. 
£ . Juan Canaleta. 
B. Juan RuU. 
B. Mariano B.ivas. 

Comisionaáes. 
D. Juan CoU. • 
D. Jacinto Ramón. 
D. Joaquín Espalter y Roig, 
B. José Antonio Magarola. 

Señores iñietesados 
Sefiores Viuda de Angles Fili, 

Treserras y Compañía. 
B . José Aiabau Padre. 
B. Salvador Auxsich. 
B. Juan Barbara. 
B. Esteban Büsch. 
B. Lorenzo Claros. 
Sres. Capelina y Testas. 
B. José Castaner. 
B. Miguel Castclld. 
B. Miguel Dot. 
Sres. D. Luis Depares, Torres 

y Compafiia. 
B. Magin Enrich. 
B. Pedro Figuerola. 
B. José Qalaber é hijo. 

en dicha Compañía. 
D. Bernardo Llorens y Com^ 

paiiia. 
B. Antonio Mayólas. 
B. Segismundo Mir. 
B. Antonio Nsdal y Darrer. 
B. JaymePuig y Vas. 
B. Francisco Ps relinda. 
B. Jayme Pía y Compailia. 
B. Pablo Rubira y Conipania. 
B. Lorenzo Roguer y Com

pafiia. 
Sres. Sala y Bocht 
B. Juan Bautista Sirés y Com

pañía. 
Sres. Santaltí y CompaBia. 
D. Frsacisco Xoniás y Fi. 
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Dusñot de fibricas no asociaios en esta Compañía. 

D. Gerónimo Aguüar. 
D. Gaspar Abela. 
D. Juan Arribau y Compañía. 
Sra. Viuda de Arinet, Salgado 

y CompaBia. 
B. Manuel Adglora. 
D. Pablo y ]ayrne Alabau. 
Sres Amat, Míiyne y Compé 
D. Melchor Aügeri 
D. Gabriel Binaplata. 
Sres. Viuda de D. Bernardo 

Busquet y Compañía. 
D. Rumen Bonaplata. 
D. Francisco Brüsusa. 
D. Juan Casas, Amigo y Com-

pauia. 
D. Mariano Casas. 
D. Hemeterio Camps. 
D. Luis Cantaren. 
D. Jayme Canet. 
D. Jayme Cansls. 
D. JuSn Carrid." 
» . JoséCarafi. 
D. .Antonio Cornet. 
D. Gaspar Ciivas. 
Sres. Dot i Buieuna j Romaos 

y CompaBia. 
D. Juan Bautista Dimecb. 
Sra. Viuda de D. Fablu Foa-

sere. 
D. Pedro Figuerola. 
D. José Grane. 
D. Bartolomé Jor(lá, 
Sres. Lletjos , B%lle y Comp, 
D. Luis Marjanedas. 
D. J.ise Marsal. 
D. Ignacio M.isvida!. 
b . Jdse Maüri. 
D.Anionio MSrimon. 
D, Miguel Mola y CompaBia. 
D. Manuel Ortell. 
Sres. Puig y Julia. 
D. José Puig. 
n . Salvador Plá. 
E. Alberto Pi. 
D. Antuuio Rivera y Comp. 
D. Nicolás Sisilla y Conip. 
Señores Sántald , Manella y 

Compañía. 
Sres. Sarriera , Hermanos y 

Compañía. 
D. Juse Sansaivador. 
D. José Tirigall , Llabat y 

Compañía. 
i). Juao Tepli y Compañía. 
D. Aguítin Viñals. 
D. Pedro Vetmell y Comp. 

Fábrica dé ¡ana y algodón. 
Hay en esta ciudad igualmente uua Real Fábrica de pa -

fios , moletooes j y otras manufacturas de lana y algodón, 
propia de los Señores Briagas , Hermanos y Compañía , á 
cargo de D. Antonio Bringaj, véase almacenes de ¡a Plaza 
de Madrid. 

NOTd. .La mayor parte de ¡os texidos de algodón son 
trabajados con el de Malta , y de Düestra América, en cuya 
hilaza y texidos se ocupan mas de 2o8 psrsonas. De los t e 
xidos y pintados se regula principalmente que se consume en 
el Reyno una tercera parte , y lo restante se extrae á Amé
rica , verificándoselo mismo coa las demás aaaufacturas. 
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Tiskn de 49 telares los que hay solamente eo las fabrica» 
de indianas y otros texidos , los quales suelen h&cer las 
maaucfacturas siguientes : I209 pieías de texidus ordina
rios , casi todos para pintar , de tiro juntoi de 2.6408 v a 
ras, que á 7 reales vellón unas con otras, componen l3.4!lo3 
ríales: ao9 piezas de paBueios ídem,de tiro de 4403 , qu» 
á 6 reales componen 2.6408 reales : d.o9 pietas eucrctiaas, 
la mayor parte para pintar , de tiro de 88c3 varas , que 
á 9 reales imporiao 7.92o3 reales : 159 piezas finas de va
rias anchuras para indianas y pañuelos , de tiro de 3009 va 
ras , que á 12 reales importan 3.6008 reales : 139 piezas de 
bombasíes rayados , listados de colores: terciopelds de a l 
godón, nanquines, y otras varias manufacturas de é l , de 
tiro de 2o83 varas , que á 20 reales la vara unas con otras 
importan 4,16o3 reales : 98 piezas de telas de algodón ea 
blanco para vestidos , &c. , de tiro de lySS varas , que á 15 
reales la vara, liacen 2.9708 reales: 2400 piezas de muse
linas entrefinas, de tiro de 52.800 varas, que á 20 reales ca
da una importan 1.0568 reales: 1300 piezas de muselinas" 
finas, de tiro ae 28.feoo , que á 25 rs. unas con otras, ha 
cen 7158 reales. Los 48 telares dan ocupación á 48 texedo-
res , á 200 mayordomos de texedorts, a 4500 mugeres' á 
lo menos, empleadas dentro y fuera de las mismas fábri
cas ; y á 28 hombres y mugeres indistintamente para hacer 
y componer telares, tornos y demás uti íisiiios que se nece
sitan , habiendo 10700 personas empleadas dentro de la ca
pital solamente. 

Nueva fábrica de vidriar plano! , baxo ta Dirección de D. Ig
nacio March y Compaítia. 

Se labran de todas medidjs nasta de 40 pulgadas fran
cesas de alto y 36 de ancho , y con la proporción de lle
varla á un punto mucho mayor esta industria , si halla la fá
brica en los consumos nacionales el favor que se prometen 
sus interesados , e n el concepto de que agregan á su bara
tura una superioridad por todo estilo sub¡e los extrangeros, 
lo que no podri meuos de fomentar su venia, luego que 
sean conocidos en las provincias. 

Fábrica de inttrumentot guirúrgicoí , fisicoí y matemático!. 

Esta fábrica , que está en la calle de GIgnas , casa núme
ro 17 , es de D. Juan González, Académico Artiíta y Maes
tro de ¡Dstruxneatos quirúrgicos, fisicos y mateaiálicus, qus 
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trabajan toda clase de máquinas, y hace con primor el ojo 
ariilicial , el oido , el microscopio solar , la maquina eléc
trica , la paeumütica , el eleciróforo y otras , dando al me
tal un barniz durada muy permanente. 

Fábrica de botonet. 
En la calle de treinta Claus , casa número 39 hay una, 

establecida con Real facultad por Balmes y Cninpaüia, don
de se construyen todos los necesarios para surtido del exer-
cito , Armada y paisaoage: en la misma se hace toda class 
de adornos para cómodas y otras obras de evauisteria, igual
mente que para cuches , y sus evillages dorados ó de pla
que y de ojuela de plata fina de todus colores , con varie
dad de recortados para bordados. 

Nueva fábrica dé gasat en punto de blonda. 
Está baxo la dirección út Jayme Travesa , fabricante de 

velos , premiado por la Ryal JuPta de Come>cio , á caus.i de 
este invento , y de la obligación en que se ha constiiuioo fle 
instruir en esta industria á varios alumnos. Se labran estas 
gasas remedando perfectamente la blonda , baxo diferentes 
punt-os , y se promueve bastante su uso , debiendo esperarse 
que se fomentará en adelante por lo barato del género, 
de manera que con el ancho de dos tercias á tres quartas 
de vara , se vende desde 10 reales vellón á 45 la vara de 
Castilla. 

Otra de blondas de seda negras y blancas , de todas cali
dades y anchuras , de exquisito t;usto y buen negro , y ves
tidos de lo mismo , despachándose por mayor y menor. Es
tá en la Plaza de la Trinidad Calzada , y es propia de Don 
Antüoio Treserra. 

Otra Real de velos propia de Don Francisco Plá , en la 
que se venden por mayor y menor gasas de todas calida
des y gustos, con listas anchas de raso de varios colo
res , y particularmente para mosqueteras. Está eu la ca
lle del Cali. 

Fábrica de encaxes de hüo y b'sndaj negrat y blancas de su~ 
II, feriar caii.iad. 

En la calle Ancha , esquina á iii de Us Banquetas , hay 
la de DoQ Salvador Euloix. 

Perfumet, 
Se halla igualmeote una fábrica 4e licores, aguas de 
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olor, ratafias, y otros géneros pertenecientes al arte de 
perfumería , propia de Don Juan Jordaiia. 

Fabrica Real de Sombreros con el nombre de Don Juan Amat 
y Compuüia. 

Se trabajan sombreros de todas calidades, desde 32 hasta 
160 rs. vu ', los que se coosumeo en tudo el Reyíio, y en las 
Amérícas ; se admiten los pngos también eu Madriü. 

Los mismus D. Juan Amat y Compaüia hacen el comer
cio de toda esp<ície de ropas de laoa , que se fabrican en esta 
Provincia, como igualmente de toda especie de sedería , y 
al mismo tiempo tienen lonja abitrta y almacén. 

Otra titulada de San José , su dueñ;) José Plauas : em
plea en ella 24 operarios , y fabrica sombreros de tudas 
calidades y tamaOos. 

Gremio de galoneros y fabrieantes de cintat, 
CoostruTe en plata y oro fino y fdlsu lodaclast: de géne

ros de su arte , desde el tafetán mas endeble, basta la cinta 
•de mas valor. Hay también fabricas de esta clase, con e s 
pecialidad para los consumos de América, en Reus, Manre-
sa , Matard , y otras poblaciones del PrincipadoJinlre otras 
de reputación , se cuentan aquí las de los sugetos s i 
guientes: 
D. José Pulla. Herederos de Don' Autich 
D. Ijjnacio Reges. Niella. 
D. Antonio Valls. D. Francisco Tomas. 
T>. Ventura Curíach. D. Benito Anrireu. 
D. Juan Riera. D. José Ignacio Pi. 
D. Afijutorio Serratosa. D. Silvestre Llampallas. 
1>. Gerónimo Sala. D. Buenaventura Baguer. 
X>. Cristóbal Viüas. 

Fábricas de medias de seda. 
Se cuentan en esn ciudad hasta el número de 2 8 5 , dir i 

gidas por citri's tantos individuos , en que se hacen icio ge 
nero demedias, redecillas, ¿orros, guaníes y pantülones, 
empleándose muchas personas , principalmente mugeres, 
para el bordado de las limeñas, siendo grande su consumo, 
tanto en la Pc-niuciüa , como en America. 

También se hacen medias de algodón á semejanza de las 
<le Oiot ,Areüs, Matard y otras poblaciones subaUeruas. 
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Fabricante! de paños , baystat, hayiiones y otrot gcnerof 

de lana. 
Ju30 Vila é hijo. - Pablo Turrull. 
B.irtolümeSaltjAmat yQom- Gabriel Ruca. 

pafiia. José Colominas. 
Narciso Casali. ]ayme Salas é hiJ9. 
Félix Sarda é hijo. José Martinas. 
José Antuiiio Borell. Matías Salas. 
Manuel Junca e hijo. Antonio Argemir. 

Fábrica! de telat de seda y algodón. 
pn la c^Ue de Moneada hay la Real de D. Juan Cátala y 

Folch (la misma que tenia en la calle de los Sombrereros), 
en la que se hacen los géneros siguientes: 

Géneroí de toda seda. 
Te'ciopelos de todas calidades y colores , rasos y rasillos, 

riins y medios rizos, espiguillas de todos dibuxos y colores, 
musulmanas , tafetanes , empedradas, canuíones y cau.ales. . 

Una infinidad de listados de último gusto, aocho!^ es 
trechos. 

Fafiuelos desde 7 palmos catalanes , hasta 4 y medio co 
dos, de buena calidad y buenos calores , con lista alrededor 
y sin ella. 

Sargas para mantillas, de granito y otros dibuxos, de 
todas anchuras : dichas lisas, también de todas anchuras. 

Gasas anchas y estrechas. • 
Guarniciones para mantiUns de todas calidades. 
Paños de colores y negros ; medios paños. 
Faxas d ceñidores de todos anchos y larguras , de todos 

colores y dibuxos. 
Texidos de seda y algodón de todos colores , listados, 

matizados y lisos; como son , escutulinas, diablesas , zar-
xuelos. 

Tafetanes Sencillos , listados y lisos , de todos colores 
para verano. 

Un fiQ, se fabrican en dicha Real fábrica toda especie de 
texidos de seda, y de algodón y seda, para verano, invier
no , y entretiempo ; por lo que los Comerciantes que q u i 
sieren tratar en dichos géneros , podrán escribir á esta Real 
Fabrica , que se les remitirán muestras para que escojan , y 
se tes servirá del mismo mod» que si estuviesen presentes, 
arreglándose los precios á lo mas barato pasible. 
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D. Ramón Nsgrevirnir, tiene otra fábrica de pintados y 

paBuelos de algodón y seda. 
En la casa fábrica de D. Esteban Amigo , er, la calle del 

Robador , se vende algodón eu rama de varias calidades, 
hilo de lo mismo de diferentes medi:lfs , piezas coa e m -
pesa d sin blanquear , de varios números. Asimismo se 
venden torcidas de msjor calidad que las de Malla , por 
ser de algodón de nuestras Américas , sin abono ni haber 
tocado agua : dan mejor luz que las del extrangero en acey-
te , sebo y cera; puede servir para calceta , iuna de n a 
vegación , y otros varios usos : se hacen las madejas á dos, 
tres (i mas cabos, á gusto del comprador : todo lo dicho 
se hallará también en la calle de los Baños viejus , y en su 
propia casa , junto á la fuente de Santa María , por mayor 
y menor j á precies equitativos. 

Fábrica de Cetbeza. 
B. Felipe Costa ha establecidi> una fábrica de Cerbeía. 

. j ^ De xareia. 
l a '^ea l fábrica de xareia para la Marina de Don Bar-

lolomé Soler é Hijo , en la que se venden cuo equidad loj 
efectos de ella. 

., Almacenen de cobre y latón , aiambreí y metales. 
El de D Aotonio Pi y Carabassa, sito en las quatro es 

quinas de la Bellafjla núm. 6 , donde s- vende cobre en r o 
seta de las dos calidades : tiene calderos de los mas pe 
queños á los mayores , planchas de cobre y latón , suelos 
para ollas de aguardientes , zinlt , hilo de latón , desde el 
mas delgado al mas grueso, y otros varios cftctos de d i 
chos metales , hechos en las Reales fabricas del expresado 
Carabassa. 

El de toda especie de alambres y mttales procedentes 
de nuestras Américas , propio de JD. Antonio Pi Cantallos, 
calle de los Templarios, núm. 6. 

jlimacen de ropat de lana. 

Tiene uno muy surtido de las del pais D, José Viguef,-
«D el que vende por mayor. 

Almacén de Drogas. 
2>. AutOQio lloreas y Simü tiene su almacén de drogas 
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empesas, granos y arroz , y especialmente rubla^ en lá.ca-
lle de Mercaderes. 

Vuí y horas en que entran y lalen los correos en esta plaza. 

Martes y viernes al amanecer entran los de toda Espa-
Ea , Portugal y el Norte ; y los viernes á las diez de la ma-
Bana los ds Valencia y su carrera. 

S;ilui lijs mismos días á las diez de la mañana. 
Miírciikf y sábados á las tres y quarto de la tarde en

tran los correos de Gerona , La Bisbal, San Feliu de Gu¡-
xols , P.ilamos , Falafurgel, Calonge , Tosa , Lloret , Bla-
Dís, Mal(!.-iit , Calella , San Pul , Canet, AreBs , Matard, 
Viíasar , Masnou y Badalona. 

Parteo los martes á las siete de la tarde ; y sábados á 
las doce del dia. 

Correifondencia de America, 

Como esta se hace por los paquebotes correos que salen 
de la Corufia en los dias que se dicen en el articulo de Ma
dr id ; los sugetos que escriban á aquellos dominios deberán 
poner sus cartas en esta Administración quince diasantes á 
lii meaos , para que tengan lugar de llegar con tiempo á 
la salida de los correos marítimos de aquella ciudad. 

Advertencias. 
lil correo de Roma , Genova y Ñapóles viene por tierra 

saliendo de Genova el i. ' ' y 15 de cada mes. .Se puede es 
cribir por é) á Zaragoza , y á los reynos de Castilla , entre
gando las cartas en la mano , y pagando los derechos de 
extraordinario. 

El extraordinario que viene de la Corte para Italia acos
tumbra llegar los sábados por la tarde , y prosigue su viage 
á las qüatro de la misma: conduce igualmente cartas para 
particulares , y lleva á todas las proviocias de Italia la cor
respondencia que.halla en esta Administración. 

Los correos de Mallorca y Menorca no tienen dia fixo en 
su arribo; pero se avisa al pablico por medio de carteles del 
dia y hora en que deben partir , para que se pueda escribir 
y poner las cartas en el correo. 

Los que escriban í pueblos poco conocidos , evitarán el 
esíravio, poniendo «n el sobré escrito el nombre de la c iu
dad 6 villa mas inmediata j 7 <̂ '' '^^ pueblos que se puedea 
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cia á que corresponda. 

Monedas , petot y meáidat de Barcelona, 
En esta ciudad , cabeza del principado ds Calalufia , so 

cuenta por libras catalanas de 20 sueldos, y el sueldo de 
doce diueras. 

Esta es la división regularmente practicada en dicha lib. 

Libras Rs. de Reales Sueldos. Dineros. Mallas, 
cátala- plata ca- a rd i -
nas. talanas. tes. 

I 6 2/3 10 20 240 480 
1 I 172 3 36 7e 

1 2 24 48 
I • 12 24 

I 2 
Las mntiedas efectivas de Castilla valen en Cataluña á 

saber: 
El doblón de á ocho 30 libras catalanas , y los menores 

ñ proporción, 
r l peso duro. . . Una libra.. 17 sueld. y 6 dineros caMU 
Kl medio peso IS. . . . . 9 
1.a peseta mexicana, . . . . . y. . . . 4 y.. « Mal. 
La peseta provincia! 7. . . . 6 
Kl real de plaia prüvitiíial. 3 9 
El real de vellón 1 10 I Mal. 
El quario ' 5 S/17 
El ochavo 2 ^'734 
El maravedí de vellun. . i J ' / a? 

El marco , peso de oro v plata de Cataluña , se compone 
de 8 onzas; \a onza de quatn.quartns de onza , tí i6 o'^t.if»-
sos : el argienso pesa 36 granos ; pero t:! grano del marto 
catalán equivale r '16 granos castellanos : de suerte que 
los 4608 granos de que se conipoiis el maree calalan, lor-
respouden a 5376 granor. del marco castellano , 7clf cuyos 
marcos equivalen á 6 marcos catalanes ú 85 5/7 de estos 
hacen loo de aquellos. 

L^ libra catalana , peso de comercio, se c''mp_pr.e de uno 
y medi!> marcus ú T2 onzas catalanas, que liacen 14 onzas 
ti 8cfi4 granos castellanos. 

El quintal catalán se compone ¡le 4 arrobas , y la crrobt 
de 2& ilbras de 12 onzas cat^tUuas, de suerte que licoc 104 
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libras catalanas , que equivalen á 91 libras castellanas, 

loi) libras catalanas hace» 87 x/2'castellanas. 
loo libr.-is castellanas bactu 114 2/7 catalanas. 

La quiirtera, medida de áridos , se compone de 12 cor-
tanet. 

Cada qtiartera equivale A I fanega, 3 celemines , y 2/3 
de un qiiiiriillo castellano. 

La salmo tiene 4qu3rteras á 48 cortanes , y la carga dos 
quarieras v cierfia ó 30 cortanes. 

nií fnnoeas castellanas correspondeii'á 73'74 quarteras 
catalanas, y 100 quarteras catalanas á 128 fanegas cas
tellanas. 

La carga, medida mayor para líquidos, se compone 
de 12 arrobas. 

La arrnba pesa 26 libras de á 12 onzas catalanas, que ha
cen 22 3/4 libras de Castilla de i. 16 onzas, ó 21 7717 quar-
tillos regulares castellanos. 

La carga de vino y aguardiente se divide en 16 cortanes, 
32 quarteras ó 128 quartiiros catalanes. 

En la ca.rga de viqod aguardiente caben a j5 'S/ió quar-
tillos castellanos ; y en el cortan 8 dichos. 

La car^i deaceytef'i :ie 11 arrobas, 30 cortanes tí 120 
quartos. Su cabida es de 250 libras catalanas , y la del 
quarto-,2 I/12 dichas. 

La pipa regular de vino es de 4 cargas , y la de aceyta 
de Malliirca de n o cortanes. 

La cana catalana para los texidns es de ocho palmos, y 
el palmr. se divide en 4 quartos , que tiene de largo 7yj 177 
lineas castellanas; de manera que loo varas castellanas ha 
cen 54'73 canas catalanas, y loo catalanas 184 '720 cas
tellanas. 

En quantn á los cambios, los estilos de las letras da 
cambio de los reynos extrangeros son de 60 dias , y t ie
nen 14 de cortesía. 

VILLANUEVA Y GELTRÚ. 

El principal comercii» de esta plaza consiste en la ex
tracción de vinos, aguardientes V demás frutus del pais, 
que se embarran en esta plava para Galii:ia , las Américas 
y provincias del N .rt^ , siendo la cantidad que se embarca 
cadií afin , como tc3 pip;is de vino tinto y blaoco , y de 4 
,á ¿3 pipas de aguaidieates , y tambiea se «mbiüa anucbas 
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pipas , medias pipas y barriles vacio» á varias partes d e 
la Península para llenarse de vinos , por la preeminencia 
que tiene esta plaza en la perfecta construcción y solidez 
de los cascos por un gran numero de cuberos que los c o n s 
t ruyen en sus propios almacenes de la misma p l a y a , los 
quales , ademas del oficio de cubero , comercian también 
con nuestras Américas , y muchos otros patrones que hacen 
el mismo trafilo con hajcns propios , y de otros interesados 
de la misma villa que también comercian con ellos 'por 
medio de varias compafíias, que tienen establecidas en quasi 
todas las partes de nuestras Amer icas , como también ea 
Galicia para el tráfico de la sardina y demás , siu coa ta r 
las varias partidas de xabon , papel y otros géneros que 
varios comerciantes hacen venir de otras partes de su c u e n 
ta p rop ia , para cargarlo después para las Americas y Git-
lidia, &o. 

Ccmerciantet. 

D. Lorenzo Cabanyes y Fus - D. 
ter y D. Juan Creus , Hr- T>. 
man Fuster y Cabanyes D. 

D. Antonio Milá de l a R n c a , D. 
firma Antonio Milá y Com- D. 
pafíia. ü. 

D. Juan Pablo Sala , firma J). 
Ronieu y Sala. D-

D. Joíé Terricabres v D. J o - D. 
se Guileras , firman Terr i - D. 
cabres y Guiteras. D. 

D. José Soler y R i tua l , fir- ]). 
ma José Soler e hijo. D. 

D. Antonio VuenaveuturaBa- D. 
llester. D. 

D, José Antonio Mayner. D. 
D. Bernardo Riudor. D. 
D. Pablo Alba. D. 
D . Juan Roig y Marcet . D . 
B . Juan Soler y Inglada, D. 
£ . Juan Bautista Ballestér . D. 
B . Félix Snlá. 1). 
D. Afjustin Mird y ArmaBa. D. 
D. Juan Ventura Vidal. n . 
P . Francisco Miró. B . 

Francisco Mestre y Fer re r . 
Juan Roig y Jacas. 
Manuel Riba, 
Francisco Torrents . 
Miguel Gasfó. 
Pablo Esclus. 
Miguel Latbns. 
José Vad.;ll. 
Antonio Funt ina ls . 
Ventura Roig y Jacns. 
Cristóbal A mal y Fer r s t . 
Aiitimio Morabas. 
José Soler y Kiba. 
Manuel Pasqual y PasquaU 
Jorge Ferret . 
José Anet. 
Andrés Millé. 

Francisco Ricart. 
José Ramón y SuÜ. 
José Pages. 
José Ingiada. 
Juan Mirií. 
Antonio Mañosas. 
José Torreiits. 
is idro £LJ:,fls. 
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D. Franiiico Eaille. 
I) . AaLonio Rcbert. 
D. Tamas Alsina. 

Tsttdsros de paüosytedai. 
D. j'ose Ríivella. 
i). Amonio Pares. 
C ¡aytne Ramoaa y Comp* 

Sres. Fuster v Cabaoyes. 
B. Antonio Milá y Comp. 
Sres. Somsu y Sala. 
D. T.!f rüardi) P^iudor. 

Estos quatro tienen las fa
bricasen la marina, en susaU 

,inacenf.3 del embarque. 

Fahricat de aguardientes. 
J> José Ballester y OUer. 
D. José Soler y Rigual. 
D. José Anet. 
D. Juan Rsfecas, 

Estos quatro tieneij las fá
bricas del pueblo, que algunos 
las alquilan á otros sugetos. 

jílmacenes de botada de roble y castaño de la costa de Italia, 
para la construccicn de fiperia. 

Sres. Fuster y Cabanyes. Sres. Terricabres y Guiteras. 
Sfes. D Antonio Milá y Com. D. Bernardo Riudor. 
Sres. Homeu y Sala. D. José Antonio Mayner. 

Se consumen anualmente para el jjais y embarque unas 
159 b'iiaíias de una y mra calidad con sus correspoudientes 

-haros de madera, amas de varias partidas de duelas y arcos 
de la costa de Levant!;, que reciben varios cuberos, y t a m 
bién se-consumen unos 8(.3 haros de hierro, que se reci
ben la mayor parte del txirangtr.i , para ferrarlas pipas, 
medias pipas y barriles indianos de 6 pipa , anclotas 
de 13 pipa , y otros cascos que se embarcan en tiempo de 
pa?, para lodas nuestras Americas y otras partes del con
tinente. 

Vice-corisiiles. 
D. Pablo Soler y F.scardó , de Nápolet, 
D. José Amonio Mayner , de Ragusa. 
I). Amonio Milá de la Roca , de Dinamarca. 
D^ Juan Ventura Vidal, de Francia. 

Conipañia de Seguros marit irnos. 
Una baxo el parrooinio de la .Santísima Trinidad y Ani

ma.-; fiti PurguCTÍi , De la que es director D. Antonio Mi
lá de la Roca ; la que está formada de varios individuos da 
la mi.<:ma villa , y asegura en tiempo de paz á los premios 
corrientes para nuestras Americas y demás partes de la 
Europa. 
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Fáhrkaie de Ucorct. 

Sres. Fabre y Compañía , destüadores y perfumadores. 
Tambiwi hay otros varios que fabrican toda suerte dt 

rosolis eo tiempo de paz para ouestras Américas. 

De blondas. 
Asimismo se fabrican muchas blondas de todas calida

des por manos de ¡as mugeres eo sus prupias casas , de iac 
que varios haceu bastante comercio para el Reyno y fue
ra de el en tiempo de paz, siendo el principal comerciao-
te de este articulo D. José Francisco Guardiola. 

738 xabon de piedra. 
Don Jo^é Soler, fabricante. 

Llegada de Correos, 
Martes y Viernes 1 las 8 de la inaGana llegan los de 

Valencia y demás parages del Poniente. 
Miércoles y Domingo á las 8 ds la mafiaaa , de Barct--

lona y demás parages de Levante. • . " 

Salida de Correos, 
Lunes á las diez de la mafiana , y Jueves á las 3 de I3 

tarde , para Barcelona y demás parages de Lévame. 
Martes y Sábado á las 3 de la larde , paia Valencia y 

demás parages d« Poniente. 
NOTA. Los dias que sale el Correo para Pot.íente , $e 

lleva la correspondencia para América. La del Norte va por 
el correo de Levaote. 

T A R R A S A. 

Fabricantes de paños y bayetas finas en esta Fillit 
Miguel Marti. Andrés .Sola. 
Mariano Vallhonrat. José Gibert. 
José Boada y Amat. José Marti. 
Mariano Albi. Francisco Vellve. 
Francisco e Ignacio Galy. Francis.-c Montada. 
José Font Borrull. José Capará. 
Pablo y Francisco Busquets. Miguel Lagrera. 
Antonio Ventall(>. Bartolomé Baslart. 
Viuda de Rodó y Corbera. Salvador-Soler. 
Salvador VlBals. Aou.nio Busch, . 

Bb 
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.Miguel Sitial, 
Viuda de Perich. 
Ignacio Mauri. 
Gabriel Roca. 
Antonio y Joaquín Sagrara. 
José Rudd. 
JO£é Antonio Busquets. 
Juan Riera. 
Francisco 011er. 
Francisco Oliarte. 
José FoDt y Dulcet. 

Francisco Glbert. 
Miguel Pou. 
Bautista Marti. 
Francisco Rovira. 
Juan Bautista Galy y Luris« 
Ignacio Hscuder. 
Miguel Rovira. 
Pedro y Jayme Ubach. 
Ignacio CoU. 
RaymuDdo Torres. 

V A L L S. 

! > • ' 

Comerciantes en esta Plaza. 
José Irat y Baldrinch. José Gallisa y Amat. 
Fidel Moragas é Hijo. Juan Llecnart. 

Fabricantes de aguariientes. 
Juan Francisco Roca. 
Juan Bautista Janer. 
Ignacio Vallverdu. 
Juan Bover. 
Gabriel Cartaña, 
Viuda de José Murtre. 

Juan Rodon. 
Juan Ramón Coll. 
Antonio Baldrich y Marto-

rell. 
José Antonio Arnet. 
Rafael Vallverdu. 
D. José Antonio Vives. 

£ntre estos y otros componea cincuenta alambiques. 

Fabricantes de bombasíes de felo, pintados y blancos. 
Fidel Moragas é Hijo. Francisca Bertrán. 
Juan Francisco Roca. • Juan Guascb. 
Pedro Tomás. Juan Morlá. 

A mas de estos hay otros que tienen uno tí dos telares, 
que juntos con los de los primeros , compondrán unos i j o . 

Los mismos fabrican bombasíes rayados de lino y algo-
don , y á este fia están corrientes unos 30 telares. 

Fabricantes de fajas y ligas de estambre. 
Pedro Juan Segú. Juan Trenchs. 
Antonio Baralltí. Juan Francisco Roca. 
Fidel Moragas e Hijo. Lorenzo Moría. 
José López. Úrsula Moragas é Hija. 
ABtooio Titcias. Juan GuascJ].. 
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Bautista Canti, Juan Casas. 
Juan Bautista Dasca. Juan Baset. 
Alberto Dasca. Antonio Joros. 

Entre estos y otros que tienejí uno d dos telares, com
ponen 150. 

Fabricantes de cintas de algodón. 

Pedro Rotg. Pablo Barriach. 
Fidel Moragas é Hijo. José Auges. 

Estos con algunos mas tienen corrientes veinte fábrica», 
y en cada una se trabajan á un tiempo 8 á 10 piezas , coa 
algunos telares chicos , en los que se emplean varias mu
chachas , y fabrican diariamente unas 300 piezas de diez y 
ocho y veinte y siete canas. Las de 27 se ponen en rollos á 
modo de hiladülos , y se venden á I I reales vellón, y las de 
18 , de 7 á 8 reales vellón, siendo unas y otras de muy 
buena calidad. 

Hay unos 50 maestros curtidores con sus mancebos y 
aprendices: de los demás artesanos , como sastres , zapate
ros , esparteros y sogueros, de estos hay con abundancia, y 
de todos los demás oficios. 

A mas hay un Gremio crecido de semüleros que hacen 
macarrones á imitación de los de Ñapóles , que los princi
pales son: 
Francisco Marti. Antonio Pamies. 
Esteban Casas. Pedro Jordá. 
Rafael -Ponts. Francisco Queral. 

Giro de letras no le hay , solo las que dan los Comer
ciantes á los tenderos de paDos y telas , y abastecedores de 
pesca salada, sobre Barcelona, Cádiz, Madrid y Zaragoza. El 
número de los primeros llega á 12 , que venden por mayor 
y menor, y el de los últimos á 6 que hacen lo propio. 

Se hacen dos mercados cada semana, el Miércoles y 
Sábado , muy concurridos por el tráfico, del trigo que se 
hace de Urgel y aguardiente; este se carga para su extrac
ción en el Puerto de Tarragdna , en donde los principales 
Comerciantes de esta tienen sus almacenes. 

Esta Villa tiene propor.;ion de conductores para ex
traer los géneros de sus fábricas para todas las Provincias 
del Rtyno. 

Bb 
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S A B A D E L L. 

Fabricantes de pañoí. 
Bartolomé Salt. 
José Salas y Peitg. 
José TuruU. 
IVarciso Casal!. 
Félix Sayol. 
Isidro Sayol. 
José Coló mi Das. 
Félix Serdá. 
José Saít. 
José Tormosa. 
Raymuodo Turull. 
Gabriel Roca. 
Juan Maceat. 
Damián Turull. 

Antonio Borrell. 
José Salas. 
Félix Salas. 
Carlos Peite. 
Juan Gumbert. 
Jayme Gumbert. 
Félix Blaxart. 
Juan Vila. 
Antonio Rovira. 
José Pares. 
Pedro Llobet. 
IMatias Salas. 
Félix Estop. 
Antonio Argemi. 
Pablo Turull. 

Estos fabricantes trabajan palios treintaseisenos , t rein-
tadosenos y veinteseisenos, y asimismo de primera y se
gunda calidad. 

También hay en esta Villa unas 2J fábricas de texidos 
de alf^odon. Hay ademas dos molinos de agua con máqui
nas de hilar algodón, én los que se h-.ce un hilo de supe
rior calidad , y todo se consume en el pais. 

TORTOSA. 
Comerciantes por mayor. 

D. José Antonio Nabas . . . . \ Diputados del Comercio de e¡-
D. Pedro Riearde / ta Plaiui. 
D.Francisco de Escofetébljn. D. Francisco de AIfaro. 
D. Buenaventura de Córdoba. 
D. Gracian Berges é hijos. 
D. Francisco Traval é hijos. 
D. José Luis Touroier. 

D. Juan Bautista Verges. 
D. Luciano Maimir. 
D. Ramón Jordana. 
D. Nicolás Cid e hijo. 

Viuda de Pasanau é hijo, Co- D. Juan Bautista Passanau, 
misionados de ¡os cinco Gre- D. José Dnmingo Estraiii. 
mioT mayores de Madrid, D. Juan Gerriuimo Michel. 

D. Pedro José Berges. D. Bernardo Cabanne. 
D. Jayme Mur. J). Narciso Pont. 
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D. Jayme Sacias. D. Juan Bautista Estraoi. 
D. Bernardo Sacanella. D. Agustín Codoruiu. 
D. Gabriel Ferrer. D. Juan Supérviela. 
D. José Maria Drouet. 

Comerciantet fon tienda por menor. 

D, Juan Gerónimo Michel, D. José Riclielme , idem. 
tisnda de paBos. D. Francisco Camtj, de es-

D. Bsraardo Cabane , idem. peceria. 
Viudi de Jayme Camps é hi- D. José Antonio Pecanins, 

j(v , idem. idem. 
B. Fraucis.'o Magrla. i De X>. José Riera , idem. 
D. Juan Ríiquera.. ..¡lienzo. D. Francisco Roca , idem. 
D. Tamas Camps, idem. D. José Antoniu Lluis, idens. 
D. Esteban Macia y Compa- D. Juan Bautista Estrani, id. 

ñia , iiitím. D. Juau Maríinez , idem. 
D. Francisco Bustin, idem. D. José Pifiul y Rocamora, 
D. José Maria Drouit , de idem. 

quincalla, 

Apoderado de la Real Compañía de Segurpt TerreUret 
y Maritimoj de Madrid. 

D. José Antonio Nabas y CompaSia. 

Fabricar de ^abon de piedra. 

S. Gracian Verges é bijos ,|jna fabrica con dos calderas. 
J>. Francisco Traval é hijos una fábrica con dos calderas. 
D. José Antoniu Navas y Compañía, una idem, dos idem. 
D. fnsé Antonio Ferrer , una idem, una idem. 
D. Rnque Barbera , una idem , una idem. 

En todas son cinco fabricas con ocho calderas. 
Ademas hay siete fabricas de xabop blando. 

Fábricas de papel. 
D. Pedro Ricardo y Corapafiia una fabrica con tres pilas. 
Viuda de S. Pedro Navas una fabrica con tres pilas. 

Fábricas de curtidos. 
D. Roque Barbera r-> 
D. Tomás Zaragoza., i 1 „ ^ ,.,. . 
D. Felipe Sabater 2 ?Soii ¿ fábricas. 
D. Pedro Damare„ii. i^ 
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Fábrica de loza. 

D, José Antonio Navas y CompaHia una fabrica de loz» 
blanc.i y obscura. 

D. José Nüe , una idem loza obscura y ordinaria. 

Fábricaí de esta ciudad y su distrito. 
Una fabrica de sombreros , propia de D. Jayme Torra-

badella , en la que se fabrican de diversas calida-dss , y la 
mayor parte de ellos se extraen para America. 

De Aguardientes. 
Seis fjbricas que en el curso del año consumen crecidas 

partidas de vino, asi de la ciudad como de las villas c i r 
cunvecinas , siendo los dueños de las tres mas principales 
D. Gradan Verges é Hijo, D, Joaquín García de Barracliar 
y V. Juan Ferrer. 

Vice-Cónsiiles de las Naciones extrangeras, 
Mr. José Luis Tournier , de Francia. 
D. José Antonio Navas , de Genova, 
T>. Nicolás Passanau y d» Cabrera, de Nadóles. 
D. Pedro Ricarde, de Ragusa. " 

Días y horas en gue llegan y salen los Correos, 
Domingo á las tres de la tarde llega el de Valencia, Ma« 

drid y su carrera ; y parte á media noche. 
Domingo á media noche llega el de Barcelona , su c a r 

rera y Francia , y parte el Miércoles á las once de la noche. 
Miércoles á las once de la noche llega el de Valencia, 

Madrid y su carrera, y parte el jueves al medio dia. 
Miércoles á las once de la noche llega el de Barcelona, su 

carrera y Franfia, y parte el Domingo a las 3 de la tarde. 

A R E Ñ S. 

' Esta Villa, que está siete leguas á Levante de Barcelona, 
y situada en la orilla del mar , es la mayor de toda la costa 
(^¡rceptuando S. Feliu de Guixols) y la de mas comercio con 
nuestras Ameritas, pues en ella se cuentan 43 embarcacio
nes de aquella carrera, desde 150^250 toneladas, 22 bar
cos chicos de tráfico , J astilleros de construcción , que en 
tiempo hábil fabrican gran numera de buques grandes jr 
pequeQos para toda la costa. 
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Real Eteuela de Náutica. 
S9I 

Bl Sr. Comandante militar de Matard , yuez conservador. 
El Teniente de Navio D. José Baralt, primer Maestre. 
Alumnos que asisten Si-

Comerciantes 
D. Simón Finet. 
D. Antonio Pasqual. 
D. Juan CatarineU.' 
D. Miguel Catarineu. 
D. Juan Colomer. 
D. Antonio Lloret. 
D. Félix Casanovas. 
D. Francisco Casanovas. 
D. Luis Baralt. 
D. Félix Grau y Compta. 
D. Pedro Fábregas. 
D. Jayme Vila y Ciutat. 
B. Matias Figuerola. 
S, Francisco Pica. 
D. Isidro Cabot. 

Comerciantes 

S. Juan Bautista Castelld. 
D. José Pi. 
D. Buenaventura García. 
D. Miguel Ribas. 
n . José Cabot. 
D. Salvador Palahi. 
D. Francisco Ranau, 
Dbfia Antonia Roix y Torras. 
D. Antonio Roura. 
B. Jayme Mateu. 
D. Francisco Argimon, 
S. tuis Gelpi. 

for mayor. 
D. Rafael Finet. 
D. José Xifre. 
D.. Pedro Escardó. 
D. Jayme Ferran. 
D. Jayme Esparraga. 
D. José Arnau 
D. Mateo Ester. 
D. José Gallart. 
D. Nicolás Gallart. 
D. Rafael Rdura. 
D. Salvador Soler. 
D. Miguel Angli. 
D. Zenon Corbera-
D. Salvador Floriach. 
D. José Francisco £ster, 

for menor. 

D. Antonio Seniles. . ;; 
D. Jayme Artigas. 
D. Félix Oms. 
I). Sebastian Pajes. . 
D. Francisco Uscarraguell. 
D. José Folchs. 
D. José Anglada. 
D. Francisco Calcat 
Doña Tomasa Comas. 
D. Antonio Albosa. 
D. Miguel Bordas. 
D. Miguel Torras y Costí. 

Fábricas existentes en esta Plaza. 

De medias de seda hay 16 telares • sus principalet 
fabricantes, 

S. Juan Colomer y Arnau. . D. Damián Líala. 
D. José Colomer. D. Juan Molist. 
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De mudiat ds algodón hay ito telaret: 

fabricantes. 
tus principallí 

I). BLenaTeotura Caout. 
U. Cayetano Cdsso. 
D. Francisco Gasau. 
D. Buenaventura Roura. 
S. Juan Ros. 

Ds curtidor hay 3 ; sus dueños. 
D. SimoD Finet y Compañía. 
D. Pedru Fabregas. 

D. José Cabct y Oms. 
n-.ña Teresa Ruffil y tladd. 
D. Salvador Riera. 
D. Pedro Carreras y Riera. 

D. Antonio José y Masvidalj 

'De xabon 1 : su dueño, 
D. Pedro Fabregas. 

De lonas para helas de barcos I : su dueño, 
D. Francisco Julia. 

De encaxes de hilo 4 : sus principales dueños, 
D. Tomás Pasqnal. Esparr^igó. 
J>. Juan Cataiiueu, Doña Josefa Costa y Valldu-
Sofia Francisca Colomec y rióla. 

De licores 4 : sus dueños. 
B . José Ferrer. D. Sebastian Pajes. 
D. Antonio Carcaces. D. Pedro Prim. 

Entrada f salida de correos. 
El correo de Poniente liega el martes y viernes de seis 

á siete de la tarde, y á la misma hora sale para Levante: se 
despacha el miércoles y sábado de ocho y media á nueve y 
media de la mañana, á cuya hora llega el de Levante. 

C A N E T. 
En esta Villa, Corregimiento de Gerona , distante 7 l e 

guas de Barcelona , en la cesta y orilla del mar; su princi
pal cosecha es de vino y granos , que la mayor parte se 
coosume en ella. En tiempo de paz se extraen para América 
algunas partidas de vino, con barcos propios de Capitanes 
de aquella carrera, vecinos de la misma, y con otros de 
menor porte, que hacea viages ea la costa y puertos d« 
Aaái\uc\a., 
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Hay un astillero donde se construyen embarcaciones has

ta de 300 toneladas. 
B'ubricantíi y Comerciantet. 

D. Salvador Fout, fabricante de eucaxes de hilo y blon
das de seda negra. 

D. Buenaventura Pujades , idem de medías de alf.utloD, 
las que dirige á Sevilla, rtoiide tieue casa de Cumercio. 

D. Jayme y Miguel Xiques, con casa de Comercio en Cá
diz, y tratan en géneros dtl pais. 

Xiques , Cruz y Compafíia , idem. 
Gual y Blanchar en Málaga. 
D. Juan Muui y CaroesoUas , fabricante de hilados de 

algodón. 
D. Salvador Ferrer y Pica , Comerciante. 
D. Félix Puctg y Clausell, fabricante de lonas para na

vios, y de medias de algodón. 
D. José Moltt , idtm. 
D. Bernardo Molet , con casa de Comercio en Cádiz. 
D. Francisco Misstr, idem. 
D. Ramón Clausell , idf.m , firma Clausell Dorca y Com

pañía ,cou casa en Cádiz. 
D. Miguel Pujades, fabricante de blondas y medias de al

godón. 
D. Juan Vaguer , idem. 
D. Francisco Roura y Roídos , con casa en Cádiz, 
Llauger , Roura y Compafiia , idem, y en Barcelona. 
D. Salvador Giul , idem , en Madrid. 
D. Salvador Medir, fabricante de velos y.máquinas de 

torcer sedas. 
D. Jayme Dalmau , con casa en la Corufia. 
Illa , Muri y Compafiia , en Cádiz. 

Fábrica de licores. 
Una propia de O. Juan Illa y Clausell. 

Entrada y talida de correas. 
Llega el correo general el martes y viernes al anoche

cer , y parte miércoles y sábado por la ma&ana. 

ZARAGOZA. 
En esta Capital de Aragón hay un cuerpo general de c o -

Aierciu , que se gobierna por Ordenanzas confirmadas por 
S. M. en el aSo de 1771. ' 
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yuez protector. 

El Sr. Intendente eeneral del Exército y Reyno de Ara-

S 'e"doT; - r , eda :^^ '^" "^ '^ ^^^' ^ " " ^ .e''oera. d / c " -

Ŝ anffl de gabierno compuesta de sus Diputados, 

T>: Miguel Doiz , primero. 
B. Nicolás Vidacar , segundo. 
D. Juan José Dronda , tercero. 
D. Fclix Vicente, guatto. 
D. iVIíguel Pescador, Sécre'ario. 
D. Pedro José Aznar , Tesorero. 

te en .oda clase de géneros y efectos del pais y extrangcro. 
y reciben comisiones. 

D 

n 
T> 
D. 
D. 
D. 
D. 
». 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B, 
B. 
n. 
B. 

Andrés deGimpide. 
. Ángel Massete. 
. Antonio Boyra. 

Antonio IVlonroy. 
Antonio Palomar. 
Antonio Puertolas. 
Antonio Ierren. 
Antonio Ubeda. 
Andrés Nougués. 
Benito Lezcauo y Sobrino, 
Benito Fsrrer. 
Beltran Lombiae. 
Bla.'; Franco, 
Bernardo Oaorio. 
Domingo Salazar. 
Domingo de Ipas. 
Domingo Rafñ. 
Domingo Urrutia y Comp, 
Domingo Pescador, 
Domingo Arnal. 
Domingo de Lamaria, 
Diego Pargada. 
Diego rie Llera. 
Francisco Altamira. 
Francisco Secall. 
Francisco Arispe, 

D. Francisco Grao, 
B. Francisco Ranter, 
B. Francisco Pena. 
B. Francisco Orus. 
D. Francisco Parayso, 
B. Francisco Azrarez, 
D. Francisco Cavara. • 
D. Felipe Sanelemente. 
D. Félix Vicente. 
B. Fabián Balduque, 
D. Gtrardo Sacasa. 
D. Gregorio Pequerul. 
T>. Gaspar Balduque. 
Sres. Gallar , Hermanos y 

Carbonell, 
B. Henrique Jauvert y Comp, 
D. Ignacio Ascarraga. 
B. Ignacio López. 
D. José Coronas. 
B. José Manuel Esquerol, 
B. José Barea. 
B. José Abds. 
D. José Oriaiz. 
D. José Ignacio Cabrero y 

Compañía. 
P . José Balduque, 
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D. 

D. 
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D. 
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D. 
D. 
D. 
D, 
n. 
D 
D, 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
». 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
B . 
D. 
D. 
D. 
D 
D 
D 
D, 
Z>, 

. José Canut. 

. José BrauüoPadules. 

. José Bitu. 

. José Bisconi. 

. Juan José Dronda yComp. 

. José Charbonell, herma
nos y Compafiia. 
. José Agusiiu Barrau. 
. José Royo. 
. José Fraiichiny. 
. Juan Guibert. 
. Juan Antonio Funes. 
. Juan Antonio Caballero. 
. Juan Francisco Julián. 
. Juan Gaudioso Ñongues. 
. Juan Lurbe. 

Juan Toron. 
.• Jiían Bautista Robello. 
. Juan Pablo Pasqual. 
. Juan Dutü. 
. Juan Romeo. 
. Julián Sdladon. 

Joaquín Herrero.' 
Joaquín de Cuellar. 

. Joaquin Randon, 

. Joaquín Casayús. 

. Joaquin Bentue. 

. Joaquin López. 

. Joaquin iela. 

. Lorenzo Barrio. 

. Lucas Bequeria. 

. LuisMenard. 

. Manuel Sarte. 

. Manuel Marqués. 

. Manuel Bandragen. 

. Manuel Larrain. 

. Manuel Melendez. 

. Manuel Monselier. 

. Manuel Ortiz. 
. Miguel Pereyta. *' 
. Miguel Santolaria é hijo. 
• Miguel Rodrigo. 
. Miguel Pasqual y López. 
. Miguel Pescador. 

D. 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D 
D. 
D 
n 
D 
D 
I). 
D. 
D. 
D. 

D. 
D 
I) 
D 
D 

D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
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, Miguel Dolz. 
, Mii^uel Zavaleta y C o m 
pañía. 
, Mijíuel Joaquin de Erquiu . 
. Miguel Arigony. 
, Mariano Mayiiar. 
. Mariano Toron. 
. Mariano i^opez. 
. Mariano Juara y Saoz. 
. Mariano Boldun. 
. Mariano Ascobereta. 
. Martin de Azuarez. 
. Martin Cn.bero. 
. Nicolás Vidacar. 
. Niciilás Garcia. 
. Pedro Carrica. 
, Pedro Xiinenez de Bagues. 
, Pedro Argooz." 
, Pedro Josa Aznar. 
. Pedro Lapuyade y C o m 
pafiia. 

. Pedro Eyto. 

. Pedro del Rio. 

. Pedro Jordán. 

. Pasqual Viilanova. 

. Pasqual Lairiza y C o m 
pañía . 

. Pasqual Quintana. 

. Pasqual Royo. 

. Pedro Martínez. 

. Ramón Monzón. 

. Ramón Teruel y Miguel. 

. Ramón Arnal. 

. Ramón M;irin. 

. Ramón Parmant ie r . 

. Ramón Fanlo. 

. RamoQ Casademopt. 

. Romualdo Cabero. 

. Si.Tion Bar te lemy. 
. Santiago Hualde. 
. l a d e o Navar ro . 
. Tadeo López. 
. Tomás Pérez. 
. Tomás a i i i l iea . . 
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D. Vicente Valduque. 
D. Viceute Gardeca. 
Sra. Viuda de D. Antonio La

guna. 
Sra. Viuda de D.Aatonio J a -

novaí. 
Sra Viuda de D. Antonio Lo-

vora. 
Sra. Viuda de D. Antonio Ari-

zoo. 
Sra. Viuda de D. Cayetano 

Abarquero. 
Sra. Viula de DoQ Fernando 

Nougues. 

Miguel d? Sra. Viuda de D. 
Tubo. 

Sra. Viu^a d? D. Miguel t u -

Sra. Viuda de Don Manuel 
¡Marques y Comps ñia. 

Sra. ViuJa da Jjoii Paiilo Ter-
rer. 

Sr¿. Viuda de D. Tomas C a r 
ees. 

Sra. Viuda de D. Pedro A z -
aieez. 

Sra. Viuda de Uceda , tapl a-» 
na y Ciimpañia. 

Comerciantss de puerta cerrada, 
1>. Joaquin Cuellar. 
Cumpaüia de Amigos del país á nombre de D. Juan de 

Marticoren'a. 
Sris. Manon , Peyré y Compafiia. 
D. José Eclieverry. 
Sres. Dauwaotase , I-apl3ce{a y Compafii?, 
D. Isidro ízquerra. 
D. Santiago Laplacete. 
D. Arnaldo Peyre. 

Real almaceo de pafios y sargas de Guadalaxara, á car-' 
go de n. Ignacio López. 

Real aliñaren de la Compafiia de Filipinas , á careo de 
los Sres. Ascobareta y Gascíie. 

Colegios de Corredores Reales de cambios del núm. 2 0 , reducido 
á 10 , y del 12 reducido á 6. 

I\lúmero l o . 
D. Francisco Antonio de Aiu- D. Joaquin Sánchez 

sa , Mayordomo. ~ • 
D. Francisco Jauregui. 
D. Pedro Lasala. 
D- Melctior Franco y Ayneto, 

ausente, 
U. Fausto Juara y Sauz. 

Cacho. 
D. Miguel Peyro. 
1). Gaspar Villarroyo, 
T>. Ambrosio Olivao. 
D. Ignacio Lovez. 

y del 

l'i'úmero 6. 
D. Pasqual Acaso, ¡Uayoriatno. D. Xavier de Garde, 
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í). Cristóbal topez. D. Señen Sancho. 
D. Eustaquio Berzosa. D, 

A unos y otros se les despacha titulo Real por la Cáma
ra , se gobiernan por unas mismas ordenanzas , aprobadas 
por S. M., é intervienen indistintamente en las compras y 
ventas mercantiles , como eu el giro , Vales Reales y tetras. . 

Fábrícat. 

Del arte mayor de la seda con un regular número de 
fabricantes y telares de texidos anchos de todas clases , qua 
forma Gremio con sus ordenanzas para su régimen y g o 
bierno , aprobadas por S. M. 

Hay un gremio de pasamaneros , con un número de fa
bricantes de listoneria de todas clases ; con telares de m á 
quina , €D los que se texen á un mismo tiempo muchas 
piezas de cintas de diferentes anchos y colores , con bas
tante perfección. 

Hay otro gremio de medieros , con buen numero de t e 
lares de todas clases , y en él algunos maestros sobresa
lientes , cuya perfección es conocida en todo el Reyno , en 
las medias negras , de colores , pantalones de todas clases, 
y cortes de basquina. 

El Fabricante de medias y otros texidos de seda fina 
al telar D. Antonio Fallo , trabsja y tiene venales en su 
fabrica de todas las manufacturas correspondientes á la mis
ma , y entre ellas se hallan cortes de calzones y de pantalo
nes de varios colores , tanto de pumo ingles , como liso; 
mangas pantalones y guantes para Sefioras , con sus ador
nos de varios colores , unos y otros de calado de un color; 
medias de hombre y de Sedora , con los quadrillos de ca
lados , &c, Pero los que pu-ide desempeiíar con satisfaccioa 

. son los de color negro , cnmo cortes de calzones , pantalo
nes de punto li?cs , mediáis y gorros ; unos y otros de seda 
fina hilandera vnlenciana , y muy cargados de ella. Xie estot 
géneros re haüan en Madrid en la tienda de Toledano , calle 
de la Montera. 

Si alguno necesitase mucha d poca seda fina torcida jo
yante de mantos del expresado color negro, en madejas r o 
lladas ó sin rollar, servirá con ella el expresado Fabricante 
á precio muy regular, según el que rija.'Vi ve en la Plazuela 
del Pilar , casa núm. J. 

Otro gremio de tnrcedores de seda , con un suficiente 
Dumero de tornos, en los que se prepara toa» clase de s e -
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das , Con el torcido correspondiente al objeto que ha da 
destinarse. 

Hay otro gremio de fabricantes de laoa , llamados co 
munmente Pelayres , que consta de un buen numero de 
maestras y telares : que fabrican paños blancos para el 
uso de la trepa , algunos pardomonte , y en mayor nume
ro de piezas negros, desde la clase de veintenos, veinie-
dosenos , veintcquatrenos , y algunos veintiseisenos , que 
se consumen en Aragón y en el Reyno de Navarra : también 
liacen bayetas blancas y de colores de los mismos cuentos 
que los paQus : los principales son: 
¿.Gregorio Sancliez. Viuda de D. Antonio Saraper. 
D. Francisco Mtabe. D. Joaquín Sirann. 

Tiene este gremio tintes y batanes , propios para la me
jor perfección de sus manufacturas. 

Hay fábricas de mantas de excelente calidad , asi en 
blanca como de colores , aunque en corto numero de fabri
cantes. 

Otra fábrica y premio llamado de guanteros, en que tr a-
bajan sus itidiviciuus tuda clase de pi:leíeria , y hace a l 
gunas contratas de pieles blancas con la Real Hacienda, 
para la éonducciou de azogues á las Americas. 

Hay otro gremio Se fabricantes de pergaminos y v i te
las excelentes , manufactura de uno y otro en bastan
te cantidad de piezas , las que se extraen para todo el 
Rtyno. Los principales son i 

D. Victoriano González d« 
León. 

D. Juse Gramontfcl. 

D. Cristóbal Aguirre. 
I). Francisco Allustante. 
D. Mariano Biabe. 
D. Mariano Puyol. 

El mismo Don Victoriano González , tiene una fábrica 
de curtidos , en la que se trabajan (entre otros varios , y 
con la mayor hermosura) toda especie de pergaminos para 
las euquadernaciones de libros , y para laí fuxas de los de 
coro que se escriben , de quatro dimensiones : vitelas de 
las mas finas , del tamaño del pliego de papel , y otras 
de duplicado grandor : badauillas para las enquadernacio-
nes en pasta , de color de castaña y de otros cuiores ; lodo 
lo qual ss construye con tal esmero y primor , que por ha
ber hecho constar la limpieza y hermosura de sus géneros, 
se le han concedido varias exenciones y privilegios , de que 
nu guza otra alguna fábrica de esta clase del Rsyau de 
Aragón. 
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Real Cata de Mtiericordia. 

En esta Casa Hospicio se mantiene un numero conside
rable de pobres de todas edades y sexos ; dedicados unos 
a la preparación de las primeras materias para las manu-
lacturas que se hacen , así de lienzos ordinarias para el 
consumo de los individuos de la Casa , como para venta 
en sus almacenes. Para las fábricas de ropa de lana co 
mo son paños desde la clase de veintenos á vuntes'isenns 
L^rA°f^^ bayetas , buratas y eternelas , estas en corti 

,cantidad de piezas por falta de fondos , que no permite 
su extensión , sin embargo de las buenas disposiciones que 
Í I H ? . . " " P " * '*^ '''^''^^5 ' y b"S"a administración da todos los ramos. 

En la misma casa con utilidad del público y del esta
do, se da i los muchachos principios en varios oficios s e 
gún la inclinación que se observa en cada uno, porque ea 
la misma hay maestros de oficios de texedores de lienzos 
mantas , &c. de carpintería , sastres , &c. ' 

A las mugeres se les ocupa en ios hilados necesarios 
para las fabricas de la misma casa , para lus particulares 
labricantes: debanan sedas para los torcedores: hacen rede
cillas de seda para las tiendas de los comerciantes ; y 
otras vanas labores que encardan los particulares con el 
objeto de proporcionarles la subsistencia. 

Casa de Huérfanos, 
En esta se mantiene uu cousiderable ntimero de DIBOS 

nuerianus de todos sexos, que para proporcionarles la sub
sistencia, después de imponerlos en los principios de nues
tra Keligion , se les dedica á la preparación de las prime
ras materias para las fábricas asi de lienzos como de ios 
damas artículos de lanería ; y eu la misma casa se fabrica 
10 necesario para vestir á los mismos huérfanos. 

Fabricar de curtidos. 
Las hay en bastante número , propias de particulares-

sus manufacturas tienen mucha salida y estimación por sii 
perfecta calidad. ^ 

La de O. Juan Gramontel , goza de diferentes excepcio-
nos^n'"^'"''' •""' ' *̂ "̂ '* dínominacion goza hace algu-

Fábricas de extracto de regaliz. 

aue r e o n ? " ' ' '*' "• ^"^"' ' '" í-^P^yade , de las mejores 
que S8 Lonocen por su buena construcción y econuraiai sa-
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ca muchas porciones para el extranjero , y goza de prefe
rencia en aquellos mercados , coa los que concurren de otras 
partes. 

Kay otra propia de Don Pedro Simón de Jauraldc , que 
saca porciones de consideración, y cuu bastantes ventajas 
vende en la misma fábrica , y también hace sus especu
laciones coa el extraogero. 

Fábricas de papel. ' 

Se cuentan varios molinos situados en diferentes partes del 
Keyno,que fabrican considerables porciones de todas cla
ses , y se remiten á los puertos habilitados para la expedi
ción á las Américas. 

El mas sobresaliente es el que situado á dos horas de Za
ragoza , posee D. José Monge y Sobrino , por su excelente 
posición y grande fábrica , con todos los auxíliis ecoudmi-
cos que pueden proporcionar la perfección rie toda clase de 
papel , las quales son apreciables en todas partes con pre
ferencia á (ifras. 

D. Pedro Ximenet de Bagues tiene una fibrica de vinos 
generosos en la villa de Almouacid de la Sierra , distante 
nueve leguas de Zaragoza : se elaboran sio ninguna confec
ción : son muy espiíitu.isos y á propósito para Rusia , Ho
landa , Inglaterra y otras partes , según ha experimentado 
en Us remesas qu? ha hecho á los dos primeros países: hará 
etnbios igualnieníe á quien se los pida , arreglándolos á p re 
cios cdmodos , segiin sus clases. 

Asimismo tiene una Fábrica de Aguardientes con eran-
dcs alambiques , que se destilan por serpeutinas de estaño 
fino , torneadas por dentro , con cuya períeccion consigue 
unos espíritus muy superiores á los que se han coaocido, Ldti 
cartas se las dirigiráu a Zaragoza. 

S E V I L L A . 

Juzgado de alzadas del Consulado. 

El Excmo. Sr. D. Viceoíc ffore , como Intendente de Exér-
cito. Presidente. 

Dos personas matriculadas en el Consulado, que proponea 
las partes en calidad de adjuntos. 

Asesor : esta flaza esta suprimida ea virtud de Rial orden. 
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D. Antonio Toŝ  de Posada, Eserihano mayor-
D. Manuel Martinez de Pasada , substituto de éste. 

Real Tribunal del Consulado. 
Sr, D Prior. 
Sr. D. Manuel Pasqual de MeudOia , Comul antiguo. 
Sr. D • . Cónsul moderno. 
T>. Anastasio de la Vega , Asescr. 
D. Antonio José de Posada , Secretario y Escribano mayor. 
T>. Manuel Martínez de Posada', snbtituto del anterior, 
D. Antonio Gsray , Escribano de diligencias, 
X). Francisco Ribas , Portero d/guacil, 
D. José de Aguilar y Cueto , idem. 

NOVA. De los empleos de Prior y Cónsul moderno S9 
hace elección ea principios del a&o, y par lo mismo st 
pone en blanco. 

Contaduría del Consulado. 
D. rgnacio María Guillen , Contador. 
D, Antonio Santa María , Ojicial primero. 
D. Andrés Romero de Cisneros , Ojicial segunda. 

Contaduría délos derechos de Lonja é infantes gue administra 
el Consulado. 

D. Romualdo de Castro y Araoz , Contador. 
i). Andrés María de Campos , Ojicial. 

Tesorería del Cónsul» do, y de los derechos de Lonja é Infantes. 
D. Juan Fraucisco Vázquez. 

Agente del Consulado. 
S. Fernando Camargo. 

Matriculados en este Real Consulado, 

Hacendados. 
Sr. Marques de Caltojar. I). Benito del Campo. 
Sr. Marques de Torreblan- D. Antnnio Maestre. 

ca. ' D. Juaquíu de Goyenera. 
Sr.-Marques de Castilleja, D. Miguel de Velasco Men-

auiente. dieta. 
Sr. Marques de Rivat. Sr. Conde del Águila. 
Sr. Marquesde Iscar. D. Francisco Gómez de Bar-
fi. Joaquín Caval&ri. reda. 

Ce 
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D. Juan Manuel de Urior--

tua. 
Sr. Marques de Tablantes. 
D. Diego del Campo. 
D. Gerónimo Maouei de Cés

pedes. 
D. José Maria Romero , au

sente. 
D. Fraucisco de Paula Ca-

raísa. 
D, Juan Maria Arias de Sa-

avedra. 
D. Lope de Olloqui. 
D, Giiriinimo Moreno.. 
D. Manuel del Ri-y. 
Sr. Conde de la Mejorada. 

D. Josa de Cepeda , autentr. 
S. Pedro Alonso Romero. 
t). Manuel Maraver. 
D. Joaquín de Celis. 
D. Francisco Sergeant. 
D. Antonio Maria Sergeant. 
D. José Gómez de la Maza. 
D. José Teodoro Urruehi. 
D. Domingo José Urruehi. 
D. Vicente Pablo Albelda. 
D. José Martínez Raigada. 
D. Vicente de Torres y Au-

dueza. 
D. Nicolás Jorge da Ares-

pacQchaga. 
S . Pedro OrduBa. 

Comerciuntes por 
T). Miguel de Ceiidoya. D. 
D. Argel Uriarte. D. 
D. Fianciscu Barrera Bena- D. 

vides. D. 
D. José Domingo del Va- D. 

He. D. 
S . Manuel de BaGos Gonza- D. 

lez. D. 
D. Manuel Maria de Vera. D. 
D. Tomas Sánchez. D. 
D.Francisco Rodríguez', el D. 

mayor. D. 
D. Antonio Rodríguez. D. 
D. José Ramírez A rellano. D. 
D.Juan González Rey. D. 
15. Francisco Rodríguez , el D. 

menor. D. 
D. Juan Caravallo y Vera. D. 
D. José Verpuer. D. 
D. Juan Elíiv Soret. D. 
D. Juan Manuel de Cabezón. D. 
D. Manuel Juse del Valle. D. 
D. J.isé Maria Pérez. D. 
D Manuel Fásqual de Men- D. 

doza. ^ D. 
I>. Vistor Soret. D. 

mayor. 
Manuel María de Roxas. 
Mariano lUanes. 
Domingo García. 
Fernando Saodoval. 
Eugenio de Lara. 
Matías Rafael Davila. 
José Maria Sologureo. 
Francisco Magallanes. 
Joaquín de la Barrera. 
Juan Bautista Porta. 
Saturnino Domine. 
Francisco Parajon, 
Patricio Wíseman. 
Francisco Ángel Toranzo. 
José Fernandez Cuenca. 
Francisco Xavier Gil. 
Domingo Torríjos. 
Antonio Chouvtt. 
José María Gómez. 
Martin Fernandez García. 
Celedonio Alonso. 
Rafael de Gongora. 
José Ei-havarria y López. 
José Bu isa de Beas. 
Juan Lorenzo Gómez. 
Manuel López. 
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D. Juan Merino. Huelva. 
S. Manuel Adiiaosen. 

403 
Xavier Gil j 

Mercaieret. 
D. Santiago de la Cámara, p . Ignacio Sologuren 
D. Mateo Ureta _ _ 
D. Manuel Vallejo. 
D. Francisco Ordofier. 
D. José Vallejo. 
D, Manuel fle Benjumea. 
D. Simón de los Villares. 
B. Poociano Elias Romero. 
B. Bernardo del Rio. 
B. Juan Santald. 
B. Francisco Xavier Rodrl-
- guez. 
B. Narciso Rodríguez. 
B. Andrés Rodríguez. 
B. Juan José Elias. 
B. Cayetano Cortina y VI-

llocli. 
B. Tiburclo Gallardo. 
B. Vicente de Luque. 
B. Agustín Martínez. 
í>. Antonio Ximeao. 
B. Manuel Ciiavarria y Her

vía. 
B. Mariano Tinao. 
B. José Lamaret. 
B. Luis de Quadra. 

B. José de Muela. 
B. Antonio Saeuz Cámara. 
B. José Velasco. 
B. Manuel de Torres Quadra. 
B. Pedro Antouio Arbide. 
B. Juan Arguelles y Solis» 
B. Antonio González. 
B. Francisco Martínez Cis-

Bíega. 
B. Antonio Saeuz. 
Bi Juan José Martínez de Pi

ninos. 
B. José de la Calle. 
B. Manuel Escacena. 
B. Francisco Cliauvet. 
B. Francisco de Paula Pérez. 
B. Santos Gómez. 
B. Matías Elias. 
B. Ramón PeSa, 
B. José Antonio Ble» Mar

tínez. 
B. Nicolás Otarte IturzU. 
B. Gregorio Martínez. 
B. Ramou Martínez. 

B. José de Arce. 
B. Gregorio Leal. 
B. Miguel Martioez de Te-

xada. 
B. Ramón Antonio Toleza-

no. 
B. Ignacio Rosado y Luque. 
B. Julián Ribero y Agudo. 
B. Francisco Escacena Mar

tínez. 
D. José Gómez Cabeza, au-

íinte. 

Fahrkantet. 
D. Francisco Xavier da U 

Orden. 
D. Lucas García Cuevas. 
B. Eduardo Valvidares. 
B. José de Soto. 
B. Manuel Valera. 
B. Francisco Lorenzo Melga

rejo. 
B. Manuel Andrés Ramiraz 

Martínez de Tejada. 
B. Jase María Ordaa. 

Ce 3 
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NavieroT. 

D. José Vicente Caray. D. Juan González de la R a -
D- José Carmona, flíiííBfe. silla. 
D. Pedro Monasterio. , 

InáiviAuos de la Vniveriidad de corredorer de lonja. 

D. José González Guerra, jil--
Cíilíle. 

D. Mariano Ruiz Duran , Tt-
sorero. 

D. Roque de Aguilera , Se
cretario del Monte Pió. 

D. Francisco Diez Ángulo. 
D. Francisco Manuel Saenz 

Ramirez, 
D. Gregorio de la Barrieta. 
D. Juau José Saenz de la 

Calle. 
D. Melchor de Cos. 
D. Francisco Antonio de Conti. 
D. Adrián Tomas de Goyti. 
D. Manupl de la Hora. 
D. Antonio Ballesteros. 
D. Miguel Antonio Vallejo. 
D. Francisco de Paula Guer

rero. 
D. Pedro Bayo de Agreda. 
D. Gabriel Junquera. 
I). Aiaoasio Román. 
D. Carlos Izcue. 
D. Juan Martínez Blanco. 
D, José Fabián de Burgos. 
D. PruJencio Rodríguez Pa

blo. 
T>. Francisco Xavier Pablo 

Fernandez. 
D. Juan Vicente Tinao. 
J>. Fulgencio María Amigo. 

D. Esteban Martínez. 
D. Alexandro Gómez. 
D. Francisco Xavier Marti-

nez. 
D. Juan José Gajte. 
D. Antonio Martínez del Rio. 
D. Francisco Lázaro Domia-

guez. 
D. Francisco de Paula Car-

mona. 
D. Joaquín Rodríguez. 
D. Jcsé Ruiz Montemayor» 
T>. Dionisio Lomo. 
D. José Manuel le Éoux. 
D. Vicente Santollmi. 
D. Manuel Benito Gayte. 
D. Juan José Gouzalez. 
D. José María Sarramian. 
S. Santiago Murube y Xims-

nez. 
D. Pedro Adriens^n. 
D. Gavino de^Naxera. 
D, Diego Bejarano. 
S . Francisco BandaraD. 
D. Pedro Truntoso. 
D. Luis Inurria. 
D. Manuel Romero. 
D. José de Gongora. 
D. Francisco González Na» 

varro. 
D. José Antonio Munilla. 

Cónsulet extrangeros. 
.D . Juan Jacobo Gatens, del Imperio. 

B. Baltasar Orlan , y¡ce~eoniul de Holanda. 
X) Comul de Portugal. 
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Fábricas exlítentes en esta ciudad y tus arrabales. 

i a Real de Tabacos, única en el reynq. 
Real fuiídiciiin de artillería. 
Real Maestranza de artillería. 
Almona de xibon , propia del Excelentísimo Señor Pujiu 

de Medinaceli. 

Fábricas de texidos de sedas de todas clases , galoneria &c. 
sus respectivos dueños y directores. 

T>. Jfie Domiügo del Valle. 
D. Ángel Uriarte. 
D. Miíjutl Martínez de Te-

x.idj, 
I), José Josquln Martínez. 
D.FrariCÍícoKavier Carrasco. 
D. RamoQ Ant >üioTolezano. 
D. JiiSfc Antonio Diez Martí

nez. 

D. Gregorio Raymundo Leal. 
p . Diego de S^usa. 
D. MaDuel de Valera. 
D. Lorenzo Valera. 
D. Mariano Murta. 
D. Ignacio Rosado. 
Sres viuda deGuillen éhijrts. 
D. Domingo Martínez de Te~ 

xada. 
SeBores Viuda de Lámelas y D. José Espejo Serralú. 

Compañía. 
D. Pííblo le Reux. 
D. José Pablo. 
B, Juan Palomo. 
D. Maiiutl García. 
D. Eduardi Valvidares. 
T>. Ju3n María Bravo. 
B . Jipsé deSnlú . 
D. Francisco Barrero. 

D. Manuel de la Cuesta. 
D. Manuel José del Valle. 
D. José Orosio de Arce. 
B. Lucas García Cuevas. 
D. Miguel Sánchez. 
D. Francisco Eseacena Mtc-

tioez. 
D. Klorencln Barnils. 
D. Juan Romero y Valera. 

Fabrica de cotonías y musolinetas de algodón. 
D. Lorenzo Xuarez. 

Fabrica de pintados en lienzo. 
D. Gabriel de Herrera. 

D. José Boutet, 
Fabrica de pintados en'pafel. 

Fábrica de curtidos de tafiletes , antes , bolas y suela-
D. Natal Wethierell, de nación ingles. 

Fabrica de curtir tuela i ¡a irlandesa. 
D. Pedro Alonso Romero. D. Baltasar O-Rian, 
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D. Matías Raftel Cavila. 
D, Ricardo Whitte. 

S . AntODÍo Acutit. 

Fábricas de betai de sebo. 
D, José Crespl. D. Eugenio Portlchuel». 
V. FulgeDcio de Burgos. D. Fulgencio Tomé. 
D. José Toledo. T>. Francisco CarreQo. 
D. José Portichuelo. 

Fabricas de paños, bayetas y cordoncillos. 
D. Ignacio Calzada. D. Diego Marliuez. 
C Juan Becerra. D. Miguel González. 
S . José Granados. D. Juan Acosta. 
S . Antonio Mufioz. 

Fabricas de sombreros de todas clases, 
D. Manuel Álamo. D. Juan Legones. 
D. Agustió Martiaez. D. Francisco de Torres. 

Fabrica de reloxes. 
Don Abtonio Descha.aips é hijos tienen establecida una 

fábrica de reloxes de torre, de cooocida firmeza , y buen 
método en su construcción, como lo han acreditado en dife
rentes pueblos de dentro y fuera del arzobispado : en ella 
los bacen por su magnitud y;solidez, que puedan tocar s o 
bre una campana de mas de 100 arrobas, y qualquiera per
sona que quiera tratar de ajuste , se dirigirá á dicho DoQ 
Antonio é hijos, por medio de cartas francas de porte,quie
nes informaran de las particularidades de la obra y de sus 
muchas ventajas. 

Fabrica de agrio de limón. 
D. Manuel Pede Arros, D. Leonardo Vida! , D. Manuel 

Brlto , D. Juan Modesto Pering^r, y D. José Maria Rodri
go, acaban de establecer en esta ciudad, con privilegio ex
clusivo de S. M. , una fábrica en la que se extrae el agrio 
puro y concreto de limón, ó sea ácido cítrico cristalizado; 
el qual puede emplearse en todos los usos que se hacen del 
lumo , sobre el que lleva muchas ventajas; como lo son 
la de conservarse todo el tiempo qus se quiera , por ser 
inalterable a la temperatura de qualquiera clima, por calido 
«jue sea , lo que proporciona un excelente recurso en las na
vegaciones , especialmente en las de larga travesía contra el 
escorbuto y otras enfercnedad» qu« padecen los Davegan-
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M A D R I D . 

SKCRETAIlfA DE ESTADO Y DEL DESPACHO UNI
VERSA!. DE LA REAL HACIENDA. 

NOTA. A estas Secretarías pertenecft el despacho de to
dos los negocios y pretensiones de comercio , que tienen a l 
guna conexión con las Reales Rentas, y que necesitaq la 
decisión ó aprobación de S, M. 

E L EXCMO. SE^OR DON MIGUEL CAYETANO SOLEU , Caba
llero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden española 
de Carlos III , del Consejo de Estado de S.ÍJi. , su Secre
tario de Estado , y del Despacho Universal de Hacienda 
de Espafia é Indias , y Superintendente general de ella. 

PARA LA DE ESPAÑA. 

Señares OJicialet ( i ) . 

05/Sr. D. Pedro Joaquín de Cifuentes Hidalgo. 
I. ISr. D. Christobal de Gangora. 

osrSr. D. Joseph. Company. 
a. i-Sr. D. Francisco de la Pedrueza y Carranza. 

osrSr. D. Pafqual Davila. 
3. iSr. D. Lorenzo Normante. 

os /Sr . D. Marcelo de Ondarza. 
4. i Sr. D. Francisco de Paula Garcia de Luna, 

os f Sr. D. Manuel de Roxas y Cortes. 
5. I Sr. D. Francisco Gallardo Fernandez. 

os /Sr . D. Manuel Francisco López Araujo. 
6. iSr . D. Alfonso de Ibarra. 

oSfSr. D. Jacobo Parga y Pnga. 
7. ISr . D.Juan Polo y Catalina, 

os (• Sr. D. Juan Quiulano. 
8. \ST. D. Mateo de Mora y Lomas. 

os /Sr . D. Francisco Pérez del Ribero. 
9. I Sr. D.Edmundo 0-Rian. 

Sr. D. Juan Bautista Ciarán, Archivero, con grado, 
antigüedad y sueldo de ORcial 9.° 

( t ) Lot once frimerot ten Secrelariu del Rey con exer-
«icio de Decretos. 
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PARA LA DE INDIAS. 

Señores Oficiales. 

Secretarios del Rey 
con exercicio dg 
Decretos, 

os r Sr. D. Esteban Varea, 
1. I Sr. D. Pedro Pisüo. 

OS/Sr. D. JoséManiielde Aparici 
2. ISr. D. J se de Tt'xada Ruiz. 

os f Sr. D. Manuel de Albuerne. 
ISi. D. Maiiano de Blancas. 

Sr. D. Vicente Remero, . . 
p Sr. D. Manuel de la Cerda. 

rSr. D. Julián B'jarano. 
°^< Sr. D. Fermín del Rio y de la Vega, 

ISr. D. Rafael Muiiot. 
Sr. D. José Norie^a y Posada, Archivera. 

3 
4 ° 
J 

6. 

rici. I 

í 

' IJias en que se di razón de Memoriales en las Secretarias del 
Despacho de Hacienda y otras. 

En la de Estado , todos los dias, á excepción de los martes 
y viernes. 

En las de Gracia y Justicia de EspaQa é Indias, los miér
coles y sábados. 

En la de Guerra, martes y viernes. 
Eu la rie Marii^a , los miércoles. 
En las de Hacienda de Espada é Indias, jueves y sábados. 
En la de la Presidencia de Castilla , todos los dias después 

de las doce. 

D E P A R T A M E N T O BEL F O M E N T O G E N E R A L 
del Reyno , y de la Balanza de Comercio. 

Excmo. Sr. D. Miguel Cayetano Soler , Caiallero Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden Española de Carlos ILl, del 
consejo de Estado de s. ¡a. , Gefe. 

Gefes de Mesa, 
Sr. D. Marcos Marín \ Ministros de la yunta gene-
Sr. D. Joan AntuDio de Orobio. / ral de Comercio y Moneda. 

Señores Oficiales. 
t, D. Antonio Bustamant* y 2. D. Agustín Miret. 

Alvalá. S. D. José Señan y Velazquee. 
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4. D. Bernardo de Borja Tar- t o , D. Vicente González dsl 

rius. Reguero, 
fi. t). joaquin Perella. l i . D. Juan Antonio Gonza-
6. D. Fernando Pérez Rico. lez. 
7. D. Nicolás Maria Bre- 12. D. Francisco Quintana. 

mond. (!• D. Francisco Escolar^ 
8. D. Fernando Ciaran. 

(-1. D. Francisco Escí 
J er} comisión. 

° I 2. D. Antonio Llag 
^3. D. Francisco Di 

9. D. Manuel Antonio Ro- ^1 2. D. Antonio LlagUDO. 
driguez. ^ 3. D. Francisco Dufdo. 

Biblioteca Archivo. 
D. Bernabé de Canga ArjütíUes , Bibliotecario Archivero con 

grqdo y dotación de Oficial úJiinto I.°, y opción á los sueldot y 
gradot superiores , incluso el de Gefe de mesa. 

Porteros. 
D. Agustín Rodríguez. D. Fernando Suarez. 

NOTA. Este Departamento está dividido en dos Seccio» 
nes, compuesta cada una de un Befe de mpsa , y siete ofi
ciales. A la primera pertenece el conocimiento de todo lo 
respectivo á la población y riqueza territorial del Reyno, 
y á la segunda lo concerniente al estado de su comercio i n 
terior y exterior, con inclusión del de las colonias , y los 
ramos de pesca y navegación nacionales. En quanto á la 
BiDliíiteca Archivo, á la que está destinado uno de los ofi
ciales del Departamento para auxiliar al archivero , tiene 
su erección objetos no mtnos interesantes , y S. M. se r e 
serva hacerla pública, quando por la reunión de libros y 
documf ntos pueda ser titil á la instrucción de los que se 
dedican al estudio de la eccnomia , tan necesaria para el 
buen gobierno de los pueblos. 

REAL JUNTA GENERAl DE COMERCIO, MONEDA, 
Minas V Dependencias de extrangerof. 

Los negociados que actualmente pertenecen á esta Junta 
en qi;aiito al comercio , son el conocimiento econdmico y 
gubernativo de sus asuntos; y extender las providencias 
generales de fibricas y sus Ordenanzas. Real Decreto de 15 
de yfunio de 1770. 

Decidir los pleytos de comercio , no quando se trata da 
un contrato particular, sino de las causas de interés gene
ral ; exceptuando los pleytos de trato particular, pertene
cientes i los Cinco Gremios mayores de Madrid , de los 
quales conocejí el Corregidor de Madrid y sus Tenientes en 
primera instancia , otorgando para la Junta las apelaciones 
de las sentencias definitivas. 
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Por lo qué mira á los asuntos de moneda, le toca el co

nocimiento privativo de todos los negocios y expedientes, 
asi civiles como criminales , incidencias y dependencias de 
los Reales ingenios de moneda, plateros y artifíces que se 

, ocupan en sus labores. 
£n quaoto á minas , conoce en todos los casos de ellas, 

trátense principal d incidentemente, con ,iuliibicinn de otros 
Tribunales de Justicia ^ pero esto se iia de entender cilieD-
dose á la Península únicamfnte, y^á sus Islas adyacentes, y 
no á las ludias, como ni tampoco á las t/liaas ds Azogues 
en todos los dominios de S. M. C. 

Por último, en quanto á dependencias de extrangeros le 
pertenece examinar los oficios que pasan los Embaxadores 
para el nombramiento de Jueces conservadores, y Cónsules 
de sus naciones , resultas de comercio y navegación, y to 
das las que se ofrecen sobre el alistamiento anual que debe 
hacerse de los comerciantes extrangeros residentes en estos 
Reynos,sobre si han de ser reputados como nacionales ó no. 

Señoret BJinittrot de que se compone. 
El Excmo. Sr. D. Miguel Cayetano Soler, del Consejo de as

tado , Preiiáente. 
Sr. D. Pantaleon de Beramendi Eleta , del Consejo de Ha

cienda , calle de la Magdalena. 
Sr. D. Manuel de Valenzuela, del mismo Consejo, calle de 

la Bula. 
•Sr. D. Francisco Ángulo , Director general de Minas, calle 

de Cedaceros. 
Sr. D, Juan Alvarez de la Caballería , Canónigo de Santia

go , j^usente. > 
Sr. D. Gaspar de Lerin Bracamente , del Consejo de Ordenes, 

calle del Duque de Alba. 
Sr. D. Domingo García Fernandez , Inspector general de en

sayes de Moneda, calle del Sacramento. 
Sr. D. Juan Peñalver , Director del Gabinete de Máquinas, 

calle de Jesús del Valle. 
Sr. D. Juan Soler , Cónsul general de S. M. en Turquía , ca» 

lie de la Bola. 
Sr. D. Juan Antonio de Orobio , Gefe de Mesa del Departa

mento del Fomento general del Reyno , y de la Balanza 
de Comercio , calle de las Huertas. 

fr. D. Marcos Marin , Gefe dt Mesa del mismo Departamen
to y Balanza, calla de Sao Juan junto i San Aatooio 
Abad. 
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5r. D. José Pefez Caballero, del Contejo di Cattilla y dil 

de Hacienda , calle de Atocha. 
Excmo. Sr. D. Manuel Sixto;Esp!nosa , del Consejo de Estado, 

calle de la Reyna. 
Sr. D. Juan Antonio Melón , Juez privativo de Imprentas f 

Librerias del Reyno , calle alta de Fuencarral, n. 4. 
Sr. D. Manuel Oniz , Superintendente de la Real Casa de 

Moneda de Madrid , calle de Segovia , en dicha Cas* 
de Moneda. 

Sr. D. Manuel de Lamas , Ensayador mayor^de los Reynor, 
calle de las Huertas. 

£1 lUmo. Sr. D. José Maria Pulg de Samper , del Consejé 
y cámara de Costilla. 

Sr. D. Jusé dé Ibarra , del Consejo de Castilla, Fiscal del d*. 
Hacienda y de esta Junta , Caba baxa. 

Sr. D. Manuel del Burgo y Munilla , del Consejo de Hacien' 
da , Secretario, calle del Cacmea. 

Ministros honorarios de la misma Junta. 
Sr. D. Juan Ignacio de Gardoqui, del Consejo de Indias. 
S. D. Miguel Antonio de Amandi. 
Sr. D, Lorenzo de Iruegas. 
Sr, D. Fausto de ÍÁayar , Director de Mineria en México, 
Sr. D. José Martínez de Hervás, del Consejo de Hacienda, 
Sr, D. Miguel González de Lobera. 
Sr. D. Bartolomé de Basabru Chavarri, 
Sr. D. José Ignacio de la Torre. 
Sr. D. Juan Pedro Viucenti , Director de las Provisiones del 

Exército. 
St. D. Martín Antonio de Huicí, Director de la Cempañi* 

de Filipinas. 
Sr. D. Erasmo Gonima. 
Sr. D. Luis Fernandez Gonzalo del Rio. 
Sr. D. Francisco Xavier de Uriortua. 
Sr. D. José Murga y Aguirre. 
Sr. D. Francisco Duftío. 
Sr. D, Frutos Alvaro Benito. 

Secretaria de estos mismos ramos. 
Sr. D. Manuel del Burgo y Munilla , Secretartt, 

Oficiales, 
I . Sr. D. Roque Manuel de Bustio y Lastra, habilitado por 

S. M, en ausencias y enfermsdaiet del Siñtr ^ceritari». 
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s . D. Joaquín Hidalgo González , Caballero de la Orden it 

Carloí III. 
g. D. Agustín Sánchez Izquie rdo . ^ 
4 . D. Felipe Fernandea de Vii lareal . , 
5 . D. Eusebio de Elgueía Vigii de QuiBones, 
t. ü . Manuel González No ta r i o , 
7 . D. AlÍDoso Sánchez N a v a r r o . 
8 . D. Santus Morso. 
9 . D . Mateo de Ozcariz. 

Oficiales Eteribientes jurador. 

1 . T>. Juan Bautista de Goycoechea y Ur ru t i a . ' 
2 . D. Vicente Pablo del Seixo. 
3 . D. Riique María de Buíi io y Yela. 

D. Antonio González Artalejo , Archivero. 
D. Francisco AlemafSy , Oficial. 

Dependencias de extrangeros, 
n. José Gómez del Mazo , Oficial. 
D . José Moreda , Jíscribiente, 

Subalternos del Tribunal. 
D. Tomás de Oxioaga -j 
D. Francisco Turnas Benltez. (r ,^,„, ,„ j , , ~ ^ 
3J. José Chicot. >Relatores de la yunta. 
D •' 

J>. Pedro Cueude , Escribano de'cámara, 
D . Manuel José Quintana •> 
D . José Ballesteros ?etaiDúf:z.> gentes ¡fiscales de lajuntg^ 
~D. Luis de ViUaroel i 
B . Vicente Agudo •> 
B . J u a n Manuel Blanco. >Porterosie la Junt», 
J>. Miguel Cabrero i 

Otros Subalternos de la misma yunta, 
Sr. D. Domingo García F - r - I 

Dandez , Inspector general I 
de Ensayes de Moneda. \ ,r- • . j , ~ . 

Sr. D. Manuel de Lamas, En }^''''»'0s de la. Junta. 
sayador mayor de tos Rey 
nos J 

P . Pedro González de Sepüiv^da, Grabador general de S. X. 
y sus Reales Casas de jaoncíta. 
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P . Antonio Reg'as , P'isUador de las fábricas de Madrid y su 

Rastro. 
X>. Antonio Saachez , Kscrib/tno de ZÜUgencias. 

Subdelegacicn de este Tribunal en Madrid. 
Sr. D. Pedro de Mura y Lomas , Intendente de Hxércitoy di 

la Provincia for lo respectivo á ella. 
Sr. D. Torquato Autouio C o - I Tenientes de Corregidor par» 

liado. > lo que ocurre dentro de su 
lio C o - I Teniente 

> lo que 
a...... ' casco. Sr. D. Leoa de Sagasta. 

Junta ,de Comerfio y Navegación. 

Individuos de que se compone. 
Excroo. Sr. D. Manuel Sixto Espinosa , del Consejo de EstUdOt. 
Sr. D. Pedro Aparici , del Consejo de Indias. 
Sr. D. José Ibarra , del Consejo de Castilla, 
Sr. D. Juan José de Morzo , del Consejo de Hacienda. 
Sr. P . Vicente Alcalá Galiaao , idem. 
Sr. D. Francisco Ángulo , Director general de Minas, 
Sr. D. Luis de Arguedas , Intendente de ptúv:HCÍa. 
Sr. D. Juan Snler , Intendente de Marina, de la yunta de Cú^ 

nterc'ío y Aloneda , y Cónsul general de España en Turquía. 
Sr. D. Juan AiUoni;! fle-Orobio , Ministro de la Junta de C»i 

mercio y Moneda , Secretario, 
P . . , . . . . , Oficial. 

TESORERÍA M ATO R DE S, M, 

Tesorero general de S, M. 

Sr. D. Antonio Noriega de Bada , del Conseje de S, M, en el 
de Hacienda, 

Contadores. 
De Data. l l ' S r . D. Pedro Roca , del Consejo de Hacienda. 
Di Cargo. Sr. D. Tomás de fo ronda , del Tribunal mayor di 

Cuentas, 

OJicial mayor del negociado de Guerra, 
Sr. D. Gabriel Felipe Melendro , del Tribunal mityor di Cuín-

tas , Contador habüitado. 

ídem del negociado de Hacienda. 
P . José Morante , Contador honorario de la fropi» Ttioriria, 
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Contador de Caxa. 

D. Juan Antonio Ruiz. 
Caxero. 

JD. Francisco Manuel de Bedoya. 

Ayudantes ftimeroi, 
P. Domingo Martínez. 
V. Ciríaco Martín de la Peña. 

Ídem segundos. 
D. Francisco González San- t). José Arribas y Quirds. 

chez. D. Juan Francisco Hernan-
B. Carlos Mesmay. dez, Cobrador. 
D. Juaa Flores. 

COMISIÓN GUBERNATirA DE CONSOLIDACIÓN 
de Vales y Caxas de Hxtinohn y Descuentos. 

El Ilustrlsimo Sr. D. Aria.'! Antonio Mon y Velarde , Gober
nador interino del Consíjo , Presidente. 

El Excmo. Sr. D. José Eusiaquio Moreno,> 
Colector general de Kspolios. 1 

El Excmo. Sr. D. Manuel Sixto de Es- j 
pinosa. SVocales natos. 

El Excmo. Sr. D. Patricio Tvlartinez de 1 
Bustos , Comisario general de las tres 
Gracias J 

El Sr. D.Gonzalo José de Vilches, de/ Consejo de Castilla. 
El Sr. D. José Pérez Caballtro, del Consejo ae Hacienda. 
El Sr. D. Felipe Ignacio de Cauga Arguelles, del coniejo de 

Castilla. 
El lllmo. Sr. D. Juan de Morales Guzman y Tobar, del enun

ciado Consejo y Cámara. 
El Sr. D. Bernardo Ftbrer , del Consejo de Hacienda. 
El Sr. D. García Gómez Xara , del ¡consejo de Indias. 
El Sr. D. Esteban Antuoio de Orellana, del Consejo de Guerra. 
El Sr. D. Manuel Antouio García Herreros, Procurador ge

neral de los Reynos. 

Contaduría general de la Comisión gubernativa. 
El Excmo. Sr. D. Manuel Sixto Espinosa , del Consejo de Es

tado. Ministro Ccnladír general. 
D. Juan Baiitisia Dcstouet.. 1 _, „,,.„„„ j , ,••.. 
,, ¡ . . 1 11 i , fTeneaores de liaros. . 
i). Jose Antuuiu dcür lar le . J 
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Oficina de la Renovación, 

El mismo Excmo. Sr. D. Manuel Sixto EspÍQOsa,'Gf/í superior. 
P . Manuel Xmiriíaldu , Gefe particular. 

Secretaria de la misma Comisión gubernativa, 
ElSr. D. Esteban Antonio de Orellana , del tíonsejo de Guer

ra , y Ministro de la Comisión gubernativa , Secretario. 
D OMcial mayor. 

Real Caxa de Sescuent os de Madrid, como Tesorería de la dt 
Censolidac ion y Extinción de Vales Reales. 

Sr. D. Manuel de San Pe layo , Director. 
Sr. D. Salvador Rodríguez Palomeque , del Consejo de S. M, 

en el Tribunal de la Contaduría mayor , Contador. 

pireccion del cuerpo de Comercio. 

P . Manuel de Ribacoba , Director. 
D. Esteban de la Torre , iAem. 
D. Agustín González de T r tv i i l a , Tenedor de ¡ibros. 
D . Jojé Dot , segundo tenedor. 
I ) . Mateo de la Quintana , Caxero. 
D. Juan Manuel de Diego , segundo ídem. 

DIRECCIÓN GENKRAL DE REALES PROMISIONES 
de Kxérñto, Corte , Marina , i^residios y Herrages , y il¿ los 
Jk^aestraz^os de las Ordems Militares de Santiago , Ctilatrava 

y Alcatiíara , que se administran de cuenta de la 
Real Hacienda ( I ) . ; 

JEl Sr. VI. Juan Pedro Viiicenti , .del Consejo de S, M. , Mi
nistro honorario de la Real j^unta de Co>neyciOy Moneda^ Mi-
ñas, y Dependencias de extrangeros , Director general. 

Contadores generales. 
P e los Ramos de E x é r c i t u , y Reales Maestrazí jos, el Sefior 

D. Jiise de Bartolomé Agu^idu , Comisario Ordenador hono
rario de los Reales Exercilos. 

Del de Marina , Presidios y Her rages , í l Sr. X>. José Antonio 
de la Cues ta , Secretario de la Junta de Gobierno. 

( I ) Plazuela de Santiago, casa Palacio que fué di let En-
illíntiiimís Señores Margutses de la Lj¿una, 

Dd 2 
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Señores Oficialet. 
D. Francisco Xavier de Elizondo. 
I). Lorenzi) Abad de Aparicio. 
D. Francisco Bruno de Rozas. 
D. Sebastian García de Lasarte. 
D, Igiiaciii García Mayoral. 
D. Marcds ae la Via. 
D, Pedro Manuel Hernández. 
D. Franoiscu Trapaga. 
O. Manuel López Gonzalo. 
D. Julián Aparicio. 
D. Dominjíu Qe Arrevillaga, 
D. Manuel Sujo. 
D. ManuEl María Ibañez. 
D. Sebastian del Conde Vallejo. 
D. Francisco Dibalos Sauía María , habilitado por 

S. M. fara servir la Secretaria en ausencias y en
fermedades del profiítario. 

D. Diego Norza Garay. 
D. Francisco Joaquín Artillo. 
D. Aotiinio RamirsZ Ángel. 
D. Pedro Azoar, tenedor de libros de la Tesoreria, 
D. Tomás José Nauclares. 
D. Fermio Cantero. 
D. José Guerra. 
D. Manuel López de Soria. ^ 
D. José Clavijo. 
D. Celestino Moliaa. 
D. Francisco Ltyral. ' 

Ramo de Corte. 

Sr. D. José Ruiz de Santayana , Comisario de Guerra y Orde
nador honoraria de lus Keales Exércitos : Contador mayor de 
los Reynos, y Secretario de su Diputación, Pactar principal. 

Tesoreria. 
D. José Aturena , Tesorero. 
D. José Clemente de Luja , Caxero^ 

Ramo de Maestrazgos. 
D. José Manuel Caao, OJiciai D. Autiiuio Duran y Torrit. 

mayor. I). Manuel IreviUa. 
D. lurenzo Ulibarri, • 
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Toríerot. 

2). Bernardiao Maceda. D, Jos¿ Alvarez. 

ADMINISTACION T CONTADURÍA GENERAZ 
de Rentas Reales de la Provincia de Madrid. 

Sr. D. Antonio Garcia de Roa, 4. D. Gabriel López, 
Intendente honorario de Pro- $. D. Ptdro Otaola. 
vincia , Administrador ge- 6. D. Julián Correa. 
neral. 7, D. Juan Aranzabal, 

, Sr. D. Francisco de Irusta 8. D. JuanYabar. 
Comisario Ordenador honora- 9. D. Manuel Haedo. 
rio. Contador principal. i r , D. José Guiral. 

Sr. D Juan Felipa de Maiz, I I . D. José Maria Dieguer. 
Contador honorario de Exér- 12. D. José Arrevillaga. 
cito , Oficial mayor. 13. D. Juan Ximeoez. 

a. D. Francisco Torrejon y 14. D. Fermín de Aroeena, 
Correa. i j : . D. Pablo López, 

3 . D. José Escanz. 
Escribientes. 

1. D. Antonio de la Garma. gados. 
2. D. Juan Montero. D. Paulino Población. 

1>. Ignacio Ibañez , Agre- D. Fermín de Peruchenis. 

Depositaría. 
D. Manuel Maynar , Deposi- D. Juan Pujalrin , Caxero, 

tario. 
Oficiales, 

I . D. Francisco Briones. 2. D, Vicente Maynar, 

Juzgado. 
D. Pedro Maria Cano, Ahogado de Rentas. 
D. Antonio de Ugarte y Larrazabal, Agente, 
D. Manuel Calbo, idem. 

Real Aduana. 
D. Francisco Santana, t'ista primero. 
D. Esteban Gómez , idem segundo. 
T>. Manuel Santisteban , idem tercer». 
D. Bruno Selices , Oficial. 
D. Claudio Santana , Escribiente. 
T>.. Manuel de Vega y Quintana , Alcayde y Gugrda-Tiít, 
V. Miguel de Oyuelo, Fiel de iíomam> 
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SANCO NACIONAL DE SAN CARLOS. 

Junta de gobierno, 

Excmo. Sr, Marques de las Hormazas. 
Excmo. Sr. Marqués de Astorga , Conde de Altamira , eü 

calidad de Director nato, con -voto. 
Excmo. Sr, Conde de Cabarrus , en calidad dé Director nato, 

con voto , ausente. 
Excmo, Sr. D. Mauuel Sixto Espinosa , uocalperpetuó, 
Sr, Marq\jés de los Llanos de Alguazas, 
Sr, Conde de Saeec-i, 
Sr, D. José de Ibam , vocal perfetüo. 
Sr. D. Adrián Marcos Martínez. 
Sr, D. Salvador Rodriguíz Palomeque. 
Sr, D. Manuel Juez Sarmiento. 
Sr, D, Tomás Oconnor. 
Sr. D. José de Rijxas y Hierro. 
Sr. D, Joaquín Manso del Águila. 
Sr, D, Andrés de Aransa y Sandio. 
Sr. D. Ángel Sixto, 
Sr, D. Antonio Yarritu. 

Directores generaler. 
Sr. Ú. León de Galarza. 
Sr. C Pedro Saínz de Baranda, 

Secretaria. 
Sr, O, Andrés de la Cuesta. 

Tenedor general de libros. 

Sr. D. Joaquín de Cifuentes, 

Caxero general, 
Sr, D. Pedro Pauca, 

COMPAÑÍA DE LOS CINCO GREMIOS MATORES 
de Madrid. 

Diputados Directores. 
D. Pedro Rubio, D. Vicente AmbrosioAguirrí.i 
I>. Mauuel Ezquerra. 
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Contador de la SipulacioH. 

D. Vicente de la Torre. 

Apoderados generales, 

D. Vicente Gutiérrez Solana , por el de joyeria. 
D. Manuel Rodríguez Valle, por el de seda». 
D. Francisco de las Barreras , por el de droguería , espe

cería y mercería. 

Secretaria de la yunta de Dirección y Gobierno. 
J>, MaDuel Guerra. 

Tesorero del establecimiento^ • "• 
D. Martin Diego Saez Diez. 

Cttxero principal. 
D. Francisco Layseca. 

Despacho del ramo de Comercio y Giro. 
D. Martin José Oiazabal, OJicial mayor , encargado de la mr* 

respondencia de España. 
D. Franciiso Alsína , Oficial mayor j encargado de la corres- . 

pondescia de Indias y Kxlrangera. 
D. Juan Francisco Bnchioi , OJicial mayor , Tenedor de libros. 
D. Ignacio Alexandro Catado , OJicial mayor de la segunda 

mesa de Teneduria. 
B. Manuel de la Torre. 

Mesa de negociaciones de lanas. 
P. Francisco Martínez del Valle. 

Mesa de imposiciones. 
D. Jasé Altube , OJicial mayor. 

Mesa de Meábalas. 
D. Gabriel deSampelayo. 

Mesa de las Reales Fábricas de texiios de seda de Valencia, 
Talavera , y Renta de Millones. 

D- José de Saravia. 

( I ) Se estos ios destinos se hace elección en ¿rincipio de aña. 
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Meia de fihrieái de Fañoí de Ezcaraji, Custica, y Xdboti 

en Carabanchel. 
D. Manuel de la Hoz , OJicial primero. 

almacén de Tcxidet de seda y tanas, en la Casa Diputacioá, 
D. Pedro Aatt.ni(> Sübradu , OúScial mayor. 

NOTA- Comercia esta Compañía en algunos géneros 
de lenotria , patios Ce la Fábrica de Kzcaray , que ts tá á 
sú cargo , y otrns texidós de lana de las Fábricas de Cuenca, 
y telas de seda üe las Fábricas de Valencia y Talayera , que 
también están á su cargo , y en varios tcxidos de C a i a l u -
fia , &c. Asimismo tiene una fabrica de liilár y forcer seda 
á la piamootesa en la ciudad d£ Murcia , Cmica en este R e y -
uo , al cargo de D. Aotiini» Tadeo A% Acha , su Director. 

REAL COMPAÑI A DE FILIPINAS, 
en la cade de Carretas, 

Señores Vocales de la Junta de Gobierno, 

Excmo. Sr. D. Miguel Cayetano Soler,^ 
Caballero Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden Española de Carlos III, del , Presidente , coma 
Consejo de Estado de S,M.,sv Secretario "^ Ministro de Ha
de Estado y del Despucho Universal de j cienda de Indias, 
Hacienda de España é Indias , y Supe 
rintendente gerieral de ella ,..) 

l l l m o . Sr. D. Ramón de Posada , Vice Presidente. 
Sr. D. Miguel Calisto de Acedo.. . . . \ Representantes de las 
Sr. D. Juan Soler / .acciones de S. M. 
Excmo. Sr. Conde de Cabarrus , Director nato , ausente. 
Sr, D. Gabriel de A.hiitegui "J Por la universalidad 
Sr. D. Luis RernaiidfZ Gonzalo del Rio. > de acciones farli-
Sr. Marqués de las Hormazas .* calares. 
Excmo. Sr. D. Manuel Sixto Espinosa. IPoi* el Banco Nació— 
Sr. D. León de Galarza / nal de S. Carlos. 
Sr. O. Pedro Rubio ."1 Por los cinco Gremios 
Sr. D. Manuel Ezquerra / mayores. 
Sr, í) . Mariin Aut . ini ; de Huici. , . . 1 , , . , j , r, 
Sr. D Bernardo de Lizaur. l^treotores de la Cm-
Sr. D. Juan Manuel de Gaudasegui . J i » " ' " ' 
Sr. D. Fraoci.sco Bufud , Contador. 
Sr. D. José Munarriz , Secretario. 
Sf. D. Jusé de F i g u e r a s , Tesoriro, 
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OTRAS COMPAÑÍAS, DÉ COMERCIO 
establecidas en Mairii, é Individuos que componen 

sus Juntas de Gobierno. 

La de Longhtas , en la calU de la Gorgnera , número 13» 
manzana 214. 

D. Miguel ADgel Sancho. "I Q¡^^^,g,„_ •» 
D. Antonio Yaíiilu J /'U> 
B. Francisco López de Olavarricta , Con/ador. J 
B. Domingo de Ibarrola ,Gua<da almaceu principal. 
B. Juan Francisco de ITorizqueta , Caxero. 
P . Pedro Antonio ár- Iharrola. -lOficialeí de la Dirección y 
D. Francisco de Maguna < . . . . J í^ontaduria. 

ÍVOT-i. Su prinoipal comercio es en azúcares , cacaos, 
canelas, v todo género de especería , píipel e liilos : tiene 
una factoría en Aranjuez , extendiendosa su giro í. todos loS 
demás artículos. 

Tiene una Real Fábrica en Valdemoro de toda clase dé 
• manufacturas de lana , cintas, de hilo y otros géneros: 

existiendo el almacén de estas manufacturas en Madrid ea 
la misma casa. 

Real Compañía de Impreioret y Libreror , en la calle de !at 
/'redados, plazuela del Conde ds Mora, n. I , nianz. 28z. 

D. Valentín Francés , Director nato. 
D. Matías Escamilía , iiieí». XDirectoreí. 
D. Antonio Baylo. ? 
D. Manuel Barco. .^ J 
D. Bernardo Cardin , Cantador. 
.D. Diego Zaragoza , Secretario. 
D. Gabriel de Sancha , Tesorero. 

la Real de Curtidor de Pozuelo , á la subida de Santa Crue, 
numero 8. 

ü . Miguel José de la Madrid.-, ^.^^,^^^,^_ 
D. Juan Antonio Hfrnandfcz..i 
D. Blas Antonio López de CastriUo , Secretario, Contador y 

jípoderado df ¡a Compañía. 

f r) De estos tres etn¿leos se buce nueva elección en principios 
' it Enero. 
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D. Roque Rosado , Tesorero, 

Véanse los géneros en que comercia en el articulo 
ylliniiceií€s. 

REAL COMPAÑIA DE La HABANA, 
en la calle de tmbaxadores, frente á la de las áoi Her

manas , casa número 8. 

Señores de la yunta. 
El Excmo. Sr. D. Frantisio Saavedra , Pres.idente, 
Stfior Marques de SaUS. 
Stfiur D. José de Echeverría , Vocal y encargado de la Je» 

cretarid. 
Señor D. Santiago de Abarretegui. 
Sefior D. Benito de Prado y Ulloa. 
Señor Marques ce Futrte-Hijar. 
Señor Conde de Gausa. 
Sefior D. Lucas de Carranza. 
Señor D. José de Garay , Contador. 
D. José Trigo de Marta , üficial mayor , habilitado de Con

tador. 
NOTA. Tiene refinería , y almacén de azúcar y ca

cao , que despacha por mayor en la misma casa; wea-
fe Almacenes. 

Real Coinpañia marítima , propia de S. M. , calle de Alcalá, 
casa de la Real Hidrografía. 

El objeto de esta Compañía es hacer la pesca de balle
nas , lobuS y leones marinos , y oíros amfibius en la Costa 
Patagónica , donde tiene su principal establecimiento. 

Sr. Don José Espinosa Tello, Xefe de Esquadra de la Real 
Armada , Encargado por S. M. de esta Real Cota' 
pañia. 

D, José Antonio de Arana , Contador y Secretario. 

Compañia de Lienzos , titulada de nuestra Señora de la Sale eda, 
á la subida de Santa Cruz, cara núm. 2. 

I). Vicent» Ortiz de Urbina. . . . "1 j , . 
T). Manuel de Entrambasaguas.J 
I>. Mateo de la Breña , Guaria-almicen y Oficial de libros. 
D. Manuel de Elduayen , Oficial segundo. 
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Compañía de la Buena Fé , calle de la Montera, n. 30. 

yunta de Gohkrno. 
Sr. D. Francisco Requenn , Mariicuí de Campo de los Reatei' 

Exértítos , del Supremo CLUSCJO d? Us Im¡}:ir , Presidente. 
Excmo. Señor üon Fernando Queiiio , Mayordomo de Sema

na de S. M. 
Sr. D. Jasé Teodoro Santos , Fiscal de la Intendencia de la 

Regalía de Aposc.Ao. 
Sr. D. Frai)i'i;co Escobedo. 
Sr. D. Manufl Rameo ái\ Manzano. 
Sr. D. Viccctr Riseí v Aimarza. 
Sr. D. P..dro Cujtooi j de Echeverría , Substituto en faltada 

qualquiera de los tres primeros focales. 
Sr. D. José Mariano de L U D O , Caballero de la Orden de Ca^ 

latratra , Director Interventor déla Com^añia. 
Sr. D. Pedro Aiitiinio Seuiisiain , Director de giro. 
Sr. D. Casimiro Antonio Gómez , Escribano dsl Número de 

esta villa , Secretario de la '^unta. 
LH Compañía tiene uu almacén en la misma casa , d o n 

de se halla un surtido de alhajas de brillantes' y pedrer i* 
suelta , á precios equitativos en beneficio del público , cuya 
almacén está al cuidado del factor Don Nicolás Iniesta, 
baxo las inmediatas órdenes del Director de giro. 

Real Compañía de Droguería, plazuela de San Esteban, 
D. Domingo Ibarnila , Director. 
D. Francisco García de Ángulo , Contador. 

NOTA. Su comercio principal es en todo genero da 
d r o g a s , papel é hilo de tacías clases. Gira l e t ras , tiene a l 
macén de géneros , y una fábrica de moler Rubia. 

Casas donde se giran letras de cambio para diferentes parteí 
de dentro y fuera del Reyno. 

Real Banco Nacional de San Carlos , calle de la Luna. 
Casa y Dirección cié los ciuco Gremios mayores , calle de 

Atocha. 
Casa de la Real Compafiia de Filipinas , calle de las 

Carretas. 
l a Real Compafiia de Comercio de Droguería , plazuela de 

San Esteban . 'laxada ric Santa Cruz , núm. 1 0 . 
Compañía dePa i í ' - s , f-onte de .Sinta Cruz. 
Compañía de Lonj^istas . i-ule .: la G-rguera . 
Compañía de la Buena Fe, calic de la Montera, 
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Casas de Camhiantet. 

Abad de Aparicio , calle del 
Princip-í. 

Alvaro IJeiiito Don Frutos, 
calle díl Arenal. 

Avancinl y Compañía , calle 
de Atocha, frente de la 
Trinidad. 

'Aguirrtf é hijos , calle del 
Arenal. 

Amandi D. Miguel , calle de 
la Montera. 

B 
Balez D. Gabriel, Puerta del 

Sol. 
Barreras D. Francisco , calle 

Imperial, n. 7. 
Barrueta , calle del Relnx, á 

DuDa María de Aragón. 
j3aille y Compañía D. Pedro, 

calle Mayor. 
Bslesta D. Francisco , calle 

de la Abada. 

Carrere D. Diego,Red de .San 
Luis, níim. 10 , quarto 
principal. 

Caiabana , Florense y Comp. 
plazuela del Ángel. 

Calbo D. Lorenzo , calle del 
Horno de la Mata , esqui
na á la del Viento. 

Celleni D. Pedro , calle an
gosta de San Bernardo. 

Colonilla el Marques de la, 
calle del Florin. 

Crespo de Texada D. Diego, 
plazuela de Santa Cruz. 

Corral D. Manuel Isidoro del, 
calle Mayor, 

D 
Dendoat, hermanos , calle 

de las Infantas. 
Diez y Lombardo D. Francis

co, calle de Atocha. 
Dutari y hermanos, callo 

Mayor. 
E 

Enderica, hermanos y Comp, 
plazuela de la Lefia, n. 19. 

González de Lobera, calle de 
las Fuentes. 

Gonzalo del Rio, calle de Ja-
cometrezo. 

Gorbea y Sobrinos, frente de 
la fuente de Relatores, 

H 
Hermanos Bertelemí, jpuerta 

del Sol. 
I 

Iranda el Marques de , calle 
del Barco. 

J 
Joyes é hijos, calle del Pr in

cipe. 
M 

Marcó del Pont Don Juan 
José , plazuela de los 
Truxillos, núm. 3. 

N 
Nadal, calle de Alcalá. 
Nafarrondo é hijos, baxada 

de Santa Cruz. 

Pérez viuda de D. Antonio, 
calle de la Zarza num. I J 
quarto segundo. 
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R U 

Rárara é hijn D. Felipe V!c-
torio, calle de la Zarza. Urquijf» , hermanos, plaza 

Mayor. 

s z 
Salazar t>. José , subida de 

Santa Cruz. Zapater, calle de la Ahada. 
Sicilia y Martínez D.José, ba- Zubiaga D. Pedro , calle de la 

jiada deSauta Cruz. Montera. 

Cónsules y Vice-consules generales de las naciones extrangerat 
que residen en esta Corte. 

D. José Mifsud , de Malta. 
B. Luis Rigal de la Pradera , de la Regencia de Argel. 
Mr, Carlos Gofredo Rbedoii Belleville , Comisario general di 

relüciunes comerciales de Francia. 
Mr. Augusto Mahelün, f ¿ce comisario. 
D. Juan Hunter, Comisario general para el tange de prisioneros 

de guerra. 
4 Moystís YouDg , de los Estados Unidos de América. 

Corredores de letras. 
D. Andrés de Abrisquieta , calle del Areijal. 
JD. Andrés Saucal. 
D. Martin Planté , calle <!e Fueacarral. 
D.Francisco Ainan.li , calle de la Montera. 
D. Agustín Chavai-ri , cülledela Paz. 
D. Pedro Ferniiu Echevarría , junto á Sauta Cruz. 
D. Joaquín Hernandf/. Llano , calle de los Prc-ci.'idos. 
D. Perlro Marcelino Blanco , calle de los Preciados t'fent» 

á ia de la Zarza. 
D.Felipe Ramírez, carrera de San Gerónimo. 
D. Eugenio Aparicio, puerta del Sol. 
D, Manuel de Gasualdo. 
D.Bernardo Doinencliiüa , calle de las Infantas. 
D.Pedro Doublet, calie rte Carrijtas. 
D. Melchor de Aparicio , calle Mayor. 
D. Faustino de Nieva, calle del Arenal. 

COLF.GKO DE CORREDORES DE LONJA , JURADOS 
y aprobados por la Real yúnra general de Comercio, 

Moneda y Minas. 
D. Casiano Yanguas, Hermnao mayor , Portal de Pauas, 

calle de Toledo. 
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D. Fulgencio Ezquerra , plazuela d» la Lefia n. 12. 
D. Siui'.-n Ur!ia¡;a , Diputado , calle Imperial n. i 8 . 
D. Kraucisco Criado, portal de Paüos, calle de Toledo, 

vúm. I I . 
D. Juan Autonio Martínez, baxada de Santa Cruz, o: $• 
D. Juan Colonier , Secretado , calle ael Salvador , n, 17. 
B. Miguel Albo , calle de la Montera , núm. 24. 
» 
D 
D 
J> 
D 
D 
D 

Sugetos particularet que comercian por mayor, 

Stes. Wercruyse y hermanos , calle del Carmen. Comercian 
en todo género de Lencería , particularmeute de la de 
Fiaiides , y encaxes finos, 

Albert é hijo, calle del Carmen, núm. J. Tratan por mayor 
en todo género de lencería extraugcra é hNos de Flaudes. 
Tienen también casa en los Reales Sitios. 

D. 'Juan Cobobriz y Sobrino, calle de la Cüccep:ion Gertíni-
ma. Su princ-ipal comercio es en-lencería exiraugera y otros 
difererues artículos. 

Sres. Galarza y Goicoechea , baxada de Santa Cruz, Su c o 
mercio es en generes de quincalla , y concurren á algunas 
ferias , extendiéndose á otros artículos. 

Sres. Sicilia y Martiaez, baxada de Santa Cruz. Su girp es en 
lencería extrangera. 

Sres. D. José Velada y Compafiia , calle del Arenal. Su co
mercio es en géneros de Catalufia. 

Sres. Viuda de Orbanauoz é hijo, putfrta del Sol , frente del 
Vibao. Su (jiro es en generes de Cataluña. 

D. Antonio del Campo y Manzaneda , calie del Arenal. Co
mercia en lencería y géneros de lana extraugeros, y a l 
gunos del Revno. 

Sres. Manzanequf: y hermanos, plazuela déla Lefia, núm ig. 
Su giro es en lancería y gent-rus de lana extrangeros y na
cionales , y embarcan algunos para América. 

D. Antonio MauHri , plnzuala de los Truxillos. Su comercio 
es en géneros de Catalufia , y pocos extranjeros. 

D. Agustín Lunchas, calle .Mayor, portal de Manguiteros. Sü 

Ayuntamiento de Madrid



431 
comercio es en generes de Catalufia, como son iodianas, 

,bambüs¡es y algunos pafiuelos. 
D. iJenito Casariego , calle de la Cruz. Sq comercio es en 

paúus de las fabricas de Segovia , y algunos otros geue-
ros dtl Reyno. 

D. Joaquín de la Paliza , calle de los Coloriros. Comercia en 
texiQos de seda de las fabricas de Valencia. 

Boulade y Casadavaut , calle de la Abada , esquina i la de 
Chintliilla , m'im. I. Su principal comercio es lencerías, 

.laueiias y otros diferentes géneros extrangeros. 
Sres. Casabooa , Flortnse y Cumpaüia , plazuela" 

del Ángel. 
D. Ramón Nadal y Guarda, calle de Alcalá. Todof e^tot 
D. Manuel de Lobera , calle de las Fuentes. comtrcian 
D. Inocencio Masvidal y Coma , calle de Jaco- f en gene-

mstrezo. ro¡de\Ja-
D. Salvador de Roca , calle de las Huertas. taluña. 
Viuda de D. Francisco Rocas Albas, calle de las 

lleras > 
D. Lucas Urrea , calle Mayor , casa de la Estera. Comercia 

en toda cla^e de peletería üe América y el Norte, y titue 
fábrica y almacén ; véanse estas clases. 

Viuda de I). Antonio Calvo y Pérez, calle de la Zrirza, n. 13, 
quarto 2.° , su ccmercio piiocipal es la compra de lauas 
finas , y giro de L-iras. 

D. Lorenzo Calvo , calle del Humo de la Mata , esquina 4 
la del Viento. Hace el comercio de frutos y géneros t x -
CrangeriiS. 

D. José Bona , calle de las Carretas , iiúm. 30. 

I^ómina ie lot Individuos que componen los cinco Gremios 
mayores de Madrid. 

Diputados Directores, 
D. Pedro Rubio. 
D. Manuel Ezquerra. 
D. Vicente Ambrosio Aguirre. 

Gremio de Mercería, Especería y Droguería , uno d¡ los cinco 
mayores dé Madrid. 

I). Francisco de las Barreras, D. Antonio Martin de Palacio. 
jipoderado. I). Manuel de Atable. 

D. IVUrcelu de San Román, D. Benito Crespg. 
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D. Junn de Sierra Miitíoz. 
D. Estt-ban Antonio üe Esoar-

riaga. 
D. Pedro Maf stro Chacón. 
D. Mauufl de Sar.tistebao. 
D.Juan üurncsindo d¡? Hacha. 
B.Gabriel AntonioViUalueo-

ga. 
D. Domingo de Ibarrola. 
D. José Alexaodro de Ur-

quijú. 
D. Jujn de Azofra. 
D. Francisco de Villaluepga. 
D. José Arroyo Garcia. -
D. Pedro Mornoo Lombardo. 
D. Paulino 3orz.iuo y Sr.ria. 
D. Juan Vicente Diaz de To

ledo. 
D. Dief!0 de Terroba. 
D. Francisco Gil de Solor-

zauo. 
D. Francisco Garcia de Ho-

zas. 
X>. Genaro Patricio de Ur -

quijo. 
3D. G rogorio Pérez de Texada. 
D. Tomas de Velasco. 
D. Francisco Maria de Her

retes. 
D. Amonio Pérez Cabezón y 

Urquizu. 
D. |uaa Bautista de Iribar-

ren. 
D. Victoriano Hernández de 

Santa Cruz. 
D. Andrés de la Ret^. 
D. Juan de Posadillo 
D. Manuel Larios Msdrano, 
D. Juiu de Llaguuu y Llagu-

no. 
D. Juan de Lama y Pando. 
D. RamuH de Bssualdo. 
D. Ju:.n Francisco Aguirreí 
D. Juan Tomas Murga. 

D. Rafael de Robina. 
D. Vivante Romero de Je^ 

K-ida. 
D. J"se Martínez Abad. 
D. Agustín de la Canal. 
D. Miguel Ángel Sancho. 
D ; Gri-gorio de Arce. 
D. Manuel Saenz Prado. 
D. Simón Saiz de Baranda. 
1). Manuel de la Torre y Car

ranza. 
D. Simún del Arco. 
D. Juan Amonio de Elexalde. 
D. Manuel d'- la Pefia Vivar, 
D. Pudro Rubio. 
D. Diego ae Palacio. 
D. Manuel de Sarachaga. 
D. Diego Crespi) de Texada. 
p . JoaquiQ Antonio Martí

nez. 
D. Francisco Garcia de Án

gulo. 
D. Manuel de Ezquerra y 

T.-apaga. 
D. Vaieudo de Retes. 
D. Antonio Ibarra. 
D. Juan Juso Bmito Rebollo. 
D. Miguel Ruiz y Saiuz. 
D. León de Galarza. 
D. Santiago de .'\raaiburu. 
P. Francisco Fernandez I»» 

bin. 
D. Gregorio Zorrilla. 
D. Manu>--1 Trasviri.í. 
P. Manuel González de Bus-

tamante. 
D. Fraiicisi.-o PiniUos. 
Doña Ana Zulueta'. 
Doña Manuela Muñoz, Viuda 

de D. José Mureno, 
Herederos de Dun Pedro So-

brevilla. 
Herederos de D. Juan Anto

nia de la Fuente. 
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Herederos de Don Andrés de 
Santa María. 

Herederos rte Don Francisco 
Autouio rie Pando. 

Herederos de D. José Manuel 
de Alsar. 

Herederos de Doña Josefa He-
redía. 

Herederos de D. Tomas Pérez 
de ia Torre Ccballos. 

Herederos de D. Mauueí de 
SobrevjUa. 

Herederos de D: Juan de las 
Barreras. 

Herederos de D. Manuel An
tonia Cuebas. 

Herederas de D. Miguel de 
Lauderas. 

Herederos de Don Francisco 
Antonio Cerrageria. 

Herederos de D. Juan de Re-
sacnano. 

Herederos de D. Ditgo Cos-
sio. 

Herederos de D. José Muis. 
Hetederus de Don FraucisCO 

Sacristana 
Hert'dcros de Doña Bárbara 

Diaz de Aiellano. 
Herederos de D. Félix Anto

nio Goyri. 
Herederos de D. Manuel de 

Olano. 
Herederos de D. Manuel Or-

tií de la Pedrutza. 
Herederos de Don Francisco 

Benaveote. 
Herederos de D. Manuel de 

los Heros. 
Herederos de D.Rafael Crespo. 
Herederos de Don Bartolomé 

Elexalde. 
Herederos de D, Benito Re

bollo. 

433 
Herederos de DoDa Auürea 

Medel. 
Herederos de D. Manual da 

Teruel. 
Herederos de D. Juan de Sa-

ravla. 
Herederos de D. Agustín dg 

Lambarii. 
Herederos de Don Francisco 

Xavier de Telechea. 
Herederos de Don Francisco 

Xavier Hüeb«r. 
Herederos de D. José Martí

nez de Rozas. 
Herederos de D. Cristóbal de 

Galarzá. 
Herederos de Don Gregorio 

PiuilloS. ; 
Herederos de D. Juan Fran

cisco Pininos. 
Herederos de D. Marcos P é 

rez de CeballDS. 
Herederos de D. Rafael de 

Miquiletortiij. 
Herederos de Don Gregorio 

Trapaga. 
Herederos de D. José Pereí 

Roldan. 
Herederos de Doña Librada 

Saniirso. 
Herederos de D. Manuel di 

la Turre Rauri. 
Herederos de D. Juan Esti

ban Escuza. 
Herederos de D. Luis Alva-

rez. 
Herederos de D. AnJres Nie

to. 
Herederos de D. Manuel d« 

Larriuaga. 
Herederos de />. Juan Ma

nuel Martinez de Haedo. 
Herederos deD. Ricardo R i -

b.)s Aibear. 

Ee 
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Gremio 

V. Juan Jos^ Santibañez. 
D. Juan de Urruela , Secre 

tario. 
D. José de las Barreras. 
iD- Francisco Antonio Pando. 
D. Francisco Sancliez del Va

lle. 
Herederos de D. Juan Cle

mente de Ojeda. 
D. José del Barrio. 
Herederos de I). Bernardo de 

los Heros. 
D. Francisco Labio. 
D. Adriano de las Barcenas. 
D. Domingo Santuiste. 
D. Juan Gregorio Gil de San< 

tlbaúez. 
D. José Gutiérrez. 
D. Manuel de Entrambas-

aguas. 
D. Vicente Urbina. ' 
D. Juan Antonio Santibañez. 
Doña Maria Velasco. 

de lienzor. 
•^ D. Jacinto de la Quintana. 
' D. Clemente de Palacios. 

Herederos de Iribarren. 
Doña Manuela de Laguna. 
Heredero de Don Juan de 

Prada. 
Heredera de Don Manuel 

Cano. 
Heredero de Don Juan de 

Barcena. 
Herederos de OrduGa. 
Heredero de Don Manuel ds 

Palacios. 
D, Juan Manuel deTraspefia, 
D. Miguel Perón. 
D. Joaquín de RomaSa. 
D. Juan del Corral. 
D. Esteban de Maruri. 
D. Pedro Zubiaga. 
D. Pedro Retuerta. 
Viuda de D. José Ortiz. 
Doña Maria López Martínez. 
Dofia Luisa Cañete. 

Viuda é hijo de Don Antonio «-Heredero de Doña Maria Sae-
Gil. ta. 

D. Vicente de la Torre. 
D. Domingo de Cbabarri. 
D, Pedro de la Torre. 
D. Ramón Alday. 
D. Manuel de Trebilla. 
D. Francisco Ortiz Saro. 
Hijo de Don Manuel García 

SantihaOt-z. 
D. AnSonio Mandri y Camin. 
D. Francisco del Barrio. 
Heredera de Don José Cor

tázar. 
Viuda de Robledo. 
D. Alexandro del Conde. 
D. Andrés Ort iz. 
D. Juse de la Oyuela. 
Viuda de D. Juan Bernardo 

Hernaiz, 

D. Francisco Antonio Sainz. 
D. Pablo Cerecedo. 
Viuda de Hernaiz. 
Doña Vicenta de Aro. 
Heredero de Armufia. 
Herederos de Don Fernando 

Orti2. 
Herí-deros de D. Clemente d« 

la Breña. 
Herederos de Don Francisco 

León del Valle. 
D. Santiago Pérez. 
Heredera de D. Juan Ventura 

Ortiz. 
Heredero de Don Andrés do 

Matienzo. 
Herederos de D. Juan Cobo-

briz. 
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Herederos de DoGa Juana S!-
mori Carrillo. 

Herederos dtí Don Nicolás 

Cacho, 
D. José de la Dehesa 

4S5 

Gremio de seiai de puerta de Guadalaxara. 
D. Manuel Merino, Secretario. 
D. Juan Manuel Sorzano de 

Soria. 
Viuda de Retes. 
D. Manuel de la Peda Ro

drigo. 
D. Baltasar de Iruegas Ibarra 

y Cooipafila. 
D. José López Salces. 
D. Juan Autunio Zorraquio. 
D. Gregorio Zorraquio. 
Navajas, Hermosos, Her-

HOl'A. Tiene este Gremio un almacén general en la 
calle de Atocha , dentro de la casa de los cinco Gremios 
mayores. 

Gremio de paños. 

manos. 
Hijas de D. José López Mar

tínez, 
Viuda de D. Fernando Soxo. 
Viuda y Sobrinos, de Baños, 
Hija de Salces y Compañía. 
D. Juan Manuel de Naxera. 
D. Manuel Rodríguez Valle. 

Apoderado. 
D. Francisco de la Peña R o 

drigo. 

D. Juan José de Bringas. 
D. Lorenzo de Iruegas. 
D. Francisco del Valle. 
D. Domingo de Altube. 
D. Francisco de Bringas, 
D. Domingo de la Torre. 
D. Francisco Layseca. 
D. Juan de Argnnz. 
Viuda y herederos de Don 

Eugenio de la Po.-npa. 
D. Esteban de la Torre.. 
D. Baltasar de Iruegas. 
D. Rafael Garrido de Céba

nos. 
D. Felipe déla Torre. 
Herederos de Don Juan José 

Santa María. 
D. Manuel de Oyos. 
D. Manuel de. la Viña. 
D. Francisco Fernandez Gar

da. 
D. Pedro Palacio y Herrao. 
S , Fcaacisco Telechea. 

D. Asensio de Ugarte. 
D. Viceute de Aguirre. 
D. Juan de Salazar. 
D. Gi l Abad. 
D. José de la Sotilla. 
D Juan Nieto. 
D. Manuel de Bringas. 
D. Bernardo Sotíi Vtlarde. 
D. Agustín Orrantia. 
D. Domingo del Valle y Ca

no. 
Viuda de Don Manuel deve 

lasen. 
Viuda de D.Domingo Velasen. 
Herederos de Doña María 

Bloudeau. 
Heredera de Tíarto. 
Viuda de Gorbea. 
Heredera de Don Dominga 

Fernandez. 
Heredera de Rebollo. 
Viuda de Nietn. 
Viuda de Urbioa. 

Ee i 
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NOTA. Este gremio tiene su Compafila particular titu

lada CompaBla del Gremio dePaDos: sus directores son, 
D. Francisco del Valí? y D ; y Contador y 
Secretario D.Felipe de la Torre. 

Su dirección y casa coa almacenes en la plazuela de San
ta Cruz; esiü misma Cumpania tiene casa en Cádiz al cui
dado y direcciou de D. Juan de Salazar. 

Gremio de joyería y quinquiHeria Jlna , calle Mayor, 

D. Manuel de Moreda. 
D. Pedro García y Pinillos. 
D. Juan José de Moreda. 
Herederos de D. Manuel dé 

Ribas Albear. 
Herederos de Don Francisco 

Antonio Pérez. 
T>. Rafael Alt.Trriba. 
Viuda de Lumbreras yComp. 
D. Manuel Isidoro del Corral. 
Herederos de D. Gabriel de 

Segura. 
D. Agustín Goycochea. 
D. Pedro Bayle. 
Herederos de b. Juan Bayle. 
D. Domingo Manuel Pérez de 

Vea. 
D. Pedro Antonio de Ursue-

gula. 
S . Manuel González y Se

gura. 
B. Pedro González Moro. 
Herederos de Don Casimiro 

García. 
D. Juan de Torre García. 
D. Martín Diego Saenz Diez. 
D. Juan Manuel de Vergara. 
D. Ambrosio Alvarez. 
T). Pablo Facini. 
B. Esteban de Guycoechea. 
D. Antonio Mayoral. 
D. Francisco Pérez y Gon

zález. 

D. Vicente Gutiérrez Solana, 
jípoderado. 

D. Miguel Antonio Amandi. 
Herederos de D. Juan Bazo. 
D. José Caballero. 
D José Palacios. 
Doña Teresa Zorbito. 
D. Ángel Saenz López y Ca

bezón. 
Herederos de D. José Salnz. 
Herederos de Don Francisco 

Zulueta. 
Viuda é hijos de D. José Mar

tínez de Escudero. 
Herederos de Don Matías de 

Luengas. 
Herederos de D. Manuel Gar

cía Alrteanueva. 
Herederos de Don Santiago 

Merino. 
Herederos de D. Joaquín P a 

lacios. 
Martínez , hermanos y Com-

pai^ia. 
Herederos de D. Gabriel d» 

Gala.'za. 
Herederos de Don Francisco 

Trucios. 
Herederos de Don José Ge-

niani. 
Herederos de D. Ignacio Ti

rado. 
Herederos de D. José Albo. 
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D. Juan Antonio de Uielay. 
Herederos de D. Manuel de 

Oyu»lo. 
Viuda de Don José Ximeno y 

Gar^iy. 
D. Francisco Xavier de Ma

zno. 
I). Pedro Ángel de Zavala. 
D. Francisco Antonio de Uze-

lay. 
D. Luis López de Para. 
D. Domingo de las Barcenas, 
D Juan de Alzaga é Irazola. 
D. Santiago de las Rivas. 
D. José Antonio López. 
D. Juan José de C.staQos. 

Doña Agustina de Ximeno y 
Garay. 

D. Manuel Martínez de Sata-
zar. 

Herederos de Don Andrés 
Calvo. 

D. Vicente Ruiz. 
D. Juan Cruz de Quercjazu. 
Viuda de Don Juau de Ga

ra ¡¡alza. 
D. Juan Bautista de Balan-

zategui. 
Herederos de Don Antonio 

Barrena. 
D. Gregorio BJartinez MoUi-

oedo. 

jífoderadot, 

Zk Pedro Ángel de Zavala, D. José Aotonio López. 

Secretario Contador, 
J>. Luis López de Para. 

La CompaHia de este Gremio tiene dos casas de comer
cio: una en la plazuela de la Cebada, donde se vf are por 
mayor todo genero de clavazón, tachuelas de fierrt y me
ta l , liojas de lata finas y ordinarias , todo genero d? her
ramientas , y otras clases de ferrerias que hace vtcir del 
extrangero ; su administrador es D. Rafael de Urisabel. 

Otra en el Real Sitio d% Araojuez , al cuidado del fac
tor Don Juan Domingo de Santa Maria ; comercia enlodo 
peñero de fierro , clavazones , cacaos , azúcares , espece
rías, lencerías , paBos, sedas y otros artículos que "Veode 
jjor mayor y menor. 

Actuales directores de amias casas. 
D. Pedro Ángel de Zavala. D. Juan José de Castaños, 

D. Juan de Alzaga. 
Secretario Contador. 
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Varios individuot del gremio de mercadereí di lozat finas y 
ordinarias , cristal y vidrio. 

Tiendas principales en flonde se venden por mayor y 
menor dichos géneros , tanto de las fábricas del reyuo, 
como úit las cxtiangeras, y principalmente la loza fina de 
pedernal, Jaque hacen venir de su cuenta en derechura 
desde las fabricas de Inglaterra : véase . en los almacenes 
loza. 

D, Antonio de Rozas, tiene su tienda en la plazuela del 
Ángel, esquir.a á la calle de Atocha. 

D. Juan Bautista Gil, calle de Atocha , junto al Conven
to de la Santísima Trinidad. 

D. Manuel Antonio Suarez , calle de Hortaleza , esquina 
á la de las Infantas. 

D. Miguel de la Palenque , carrera de San Gertínimo, 
frente á la fonda. 

NOT/¡. Se advierte que D. Antonio de Rozas y D. Juan 
Bautista Gil , tienen cada uno otra tienda de los mismos 
generus en t i Real Sitio dé Aranjuez: el primero en la calle 
deEstuardo,y el segundo en la plaza de dicho Sitio, en 
donde surten al publico y á los de la jornada de los mis
mos géneros que en esta Corte , tanto de las fábricas del 
reyno, como de la loza fina de pedernal de Inglaterra. 

FABRICAS r OBRADORES 
en es I a Villa. 

EXISTENTES 

ABA^ "̂ OS , en la calle del Olivo baxo i , en la calle de 
Hort._,eza t , en la calle déla Comadre I , frente á las 
Cobachuelas de S. Felipe I , y otra en la calle del Carmen. 

ABRIDOR de láminas: uní) calle de la Montera, núm. 29; 
otro, calle angosta de San Bernardo, n. 4 ; y plazuela de 
Zelenque otro. • 

AFINADORES de oro y plata, tres junto á las niñas de 
M'ii^ierrev , y "tro a las Descalzas Reales. 

AGUJAS para telares , en el Real Hospicio. 
Agujas de punto de tambor ; veaie almacenes. 
ALAMBREde plata falsa, á la subida de los Angeles. 
ALFABETOS abiertos en lata , tí hechos en cartón y papel, 

moldes de cifras , letras y números para marcar fardos, 
calle dfl Arenal , Real Escuela de primeras letras. 

A L F A R E R Í A S , en el barrio de las Nifias de la Paz 2 , ea 
la calle de la Comadre i , en la Huerta del Bayo a ',iea' 
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la calle de Mira el Río i , á la puerta de Valencia i , y 
otra calle del Ave Maria. 

ALFOMBRAS, en la calle ancha de San Bernardo i , y eo 
la calle de la Crutdel Espíritu Santo otra. 

ALMIDÓN, en el barrio de las Niñas de la Paz i , calle del 
Olivar I , calle de la Hoi baxa.al Avapies otra , y calle 
de Barrio nuevo otra. 

ANTEOJOS y LENTES, calle de Santiago i , calle del Prin
cipe I , y la Real calle de Álcali. 

AZÚCAR, en la plazuela de San Francisco ; véase en Al
macenes. 

BALDESES, 60 la Ribera de Curtidores 8 , y en la Huerta 
del Bayo I . 

BALDOSAS y LADRILLOS , en la Huerta del Bayo 3 , en el 
barrio de Santa Barbara 2 , en la calle de Cabestreros i , 
en la calle de Mira el Rio i , á la puerta de Fuencarral 1, 
y en la puerta de los Pozos otra. 

BAQUETAS , en la Ribera de Curtidores 3. 
BATIDORES DE ORO , calle de la Madera alta i , calle de 

Majaderitos 4 , calle Mayor r , y calle de Peregrinos 1. 
BAYETAS , en «I Real Hospicio. 
BAYETONES; véase Sargas. 
BORDADORES de pasado en bastidores , en el barrio de Sao 

Plácido 4 , en el de Santa Cruz 4 , en el de San Gines 5, 
junto á los Capuchinos de la Paciencia i , calle angosta 
de Peligros I , en la plazuela de la Cebada i , calle de 
Jas Carretas 3 , carrera de San Gertínimo i., calle de Val-
verde I , calle de la Reyna 1 , calle del Principe r , calle 
de San Bruno l , plazuela de San Miguel i , en Jas Pla
terías 2 , calle de San Onofre i , calle ancha de San Ber
nardo I , calle de Hortaleza 2 , calle de León r , calle del 
Olivo baxo I , calle del Ave Maria l , y calle de Atocha 
otro. 

BORDADOS en muselina, en la plazuela de Antón Marti o I , • 
puerta del Sol I , calle Imperial i , calle del Carmen 2, 
calle del Candil r , calle de los Preciados 2 , frente al Vi-
bac r , y calle de Cosme de Mediéis 1. 

BOTONES de metal y acero , una junto á Recoletos, y otra 
junto á San Francisco ; véase almacenes. 

Botones negros de pulimento , eo la calle del Oso , núm. 28 
propia de D. Antonio Escudero y ConnpaDia. 

Botones de Pezuña, en la Ribera de Curtidores. 
Botones de seda y lana de todas clases, en los portales de 

Santa Cruz. 

Ayuntamiento de Madrid



440 
BRONCrSTAS , junto á Palacio z , junto al Hospicio i , y en 

Pdí.-ta '.errada I . 
C A B E S T R E R Í A S , calle de Embajadores 5 , calle del Mesnn 

de P^rc-oes I , calle de Santa Isabel i , calle ancha del 
AvapJ'S 2 , V calle Real del Barquillo I . 

C A L D E R E R Í A S , de tildas, clases de cobre y azófar , en P u e r » 
ra cerrada y , ciille de Hortr.leza i , calle -ancha de Sao 
Bernardo i , calle de Jacumetrczo i , calle de los P rec i a 
dos I , calle de la Crut i , calle de ' la Abada I , cal le da 
la loiiulsicion I , y carrera de San Gerniiimo otra. 

CALZONERIAS , guantPS , pantalones , &c. d e a n t e , en la 
calle de la Mo.ntera 2, calle aucha de los Pclisrus t , c a l l e 
de la Cri.z i , calle de los Jardines I , y á la subida de 
San Mürtin otra. 

Calzoneriut de punto, en la calle de los Reyes 1 , y junto á 
los Ai.geles otra.' 

CAMPANAS , t n los Texares de la puerta de los Pozos. 
CARTONES, en la calle de Mira el Rio i , calle del Ave 

Maria i , junto A San Lorenza i , cnlle ancha de San B e r 
nardo I , y Costanilla de los Consejos otra. 

CAXAS de niaifil y concha para t abaco ; la fábrica y e s -
cufla Real de Jorj^e I in re , calle de San Miguel , á e s p a l 
das del Oratorio del Caballero de Gracia , en la calle del 
Olivo alto I , calle de Jacometrezo i , calle de H o r t a l e -
za r , calle de las Infantas T , calle de Legaoitos I , c a 
lle de las HuTtas i , y calle de Santiago 2. 

Caxas de Grihuela, calle de Santiago I , calle de Relatores I , 
p lazut la del Ángel I , calle de la Comadle I , y calle de 
Legaoitos otra . 

Caxas de cartón para sombreros y otros usos , en la calle de 
los Preciados 2 , calle ancha de San Bernardo otra , y de 
madera eu la Cava de San Miguel junto á la escalerilla 
de piedra i , en la calle Mayor I , en la calle de B o r 
dadores I , en la calle del Gato I , y calle del Duque d« 
Alba otra. 

CERBEZA , en el Barquillo l , y calle de San Vicente a l ta 
otra. 

CERERÍAS , en el barrio de San Francisco 3 , plazuela de \( 
Cebada l , pla/.uela de Antón Martin t , plazuela de Sai 
Ildefonso i , plazuela del Ángel i , calle de Toledo 2 , ca
lle de Hortaleza £ , calle de Fuencarral I , calle Impe» 
rial I , portales de Santa Cruz i , Caños del Peral I , su
bida de San Mart in I , calle de Atocha 3 , y calle dci, 
Principe i . 
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CERRAJERÍAS V lierrerias , (h Real de SS. MM.) callean-

cha del Avapies: de particulares , en la Cava baxa 2, 
calle de Silva 2 , calle de Alcalá t , calle de la Encn-
misnda l , calle angosta de Píligros I , calis del HUsun 
de Paredes r , calle del Ave- María r , junto á la plazuela 
del Duque de Frias I , calle de Atocha i , calle de las Hi
leras I , calle de la Comadre I , calle de la Ab::ria i , ca
lle de los Preciados 2 , calle del Barcu I , calle de la 
Ballesta T , calle de la Greda I , calle d. I Pozo junto á la 
déla Cruz I , calle de la Paloma 2 , c*!'" del León i , 
calle del Duque de Alba 2 , calle del Rubio i , calle del 
Lobo t , y calle de Ita junto á la de los Peligros otra. 

CHAROLISTAS ; véase áoradoret. 
CHINA (la Real), en el Buen Retiro. 
CINTAS de hilo , en el barrio del Hospicio 2, calle de Em-

baxadoresr, junto 4 los Capuchinos de la Paciencia 2, 
junto A los Guardias de Corps i , y otra calle ancha del 
Avapies. 

COCHES, en el Buen Retiro y calle de la Magdalena (las 
Reales de SS. MM.) , en las Vistillas I , calle de las Huer
tas I , junto á los Guardias de Corps I , en la calle de 
Hortaleza 2 , en la calle de Cedaceros 1 , calle de Alca
lá I , calle de Valverde 2 , calle de Belén 1, calle de Lu-
zon I , calle de la Luna 2 , y calle del Espejo otro. 

CORDONERÍAS , en la plazuela de San Francisco el Gran
de I , calle Mayor 4 , calle de la Montera 2 , calle de las 
Carretas.I , plaza mayor i , calle de Toledo i , en la 
carrera de San Gerónimo i , calle de Bordadores I , y en 
la calle del Olivo alto i . En U misma calle de la Mon
tera núm. 10, José Campos maestro cordonero , tiene su 
tienda, laque se halla surtida de charreteras de plata 
y oro , finas y entrefinas , borlas para espada , cordones 
para cadetes, faxas de general y de cazadores , y de to
do lo demás que necesita el Real Exército, respectivos su 
ramo: si alguna persona de la Corte ó fuera de ella qui
siese surtirse de dichos géneros , se le servirá con exac
titud y primor , no snlo en este genero , sino en lo res
pectivo á su ramo, que consiste en flecos, borlas, cor
dones de plata, oro ó seda, propios para adornos ds 
iglesia , ó para qualquier otro uso que se quiera hacer 
de ellos. 

CUERDAS de instrumentos , en la huerta del Bayo 3 , ca
lle del Olivar i , en la calle del Ave Maria i , y en la 
calle de Santiago i . 
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CUEROS de suela y baqueta ,en la Rivera de Curtidores j . 
CUCHILLERÍAS , calle de Alcalá 2 , Puerta cerrada S ,ca -

ile de Carretas I , calle del Almendro I , calle de Jaco-
metrezo j , y eu Barrio nuevo I . 

CURTIDOS de ti.das clases , en la iiuerta del Bayo s o , en 
el barrio délas Nifiasdela Paz 6 , en el déla Ave Ma
ría 2 , en la calle de Mira el Rio I , y en la Rivera de 
Curtidores otra. 

BORADORESá fuego, en la carrera de San Gerónimo 2, en 
Ja calle del Prado i , en la Cava alta I , en la calle del 
Bleson de Paredes i , en la calle de Hortaleza i , y en la 
calle del Barco olra. 

Doradores- y ciarolistas , calle de Cosme de Medicis I , ca
lle de la Concepción geronima a, calle de la Magdalena 2, 
calle ancha de San Bernardo i , calle del León i , ca
lle del Duque de Alba I , calle del Olivo baxo I , calle 
de Hortaleza 2, calle de Jacometrezo i , á la subida de los 
Angeles I , calle de los Preciados i , calle del Borrico i , 
calle riel Prado i , y calle de Alcalá I . 

EBANISTAS , calle de Jacometrezo I, calle de Fuencarral r , 
calle de la Magdalena I , en la Corredera de San Pablo r , 
en la calle de Hortaleza 2 ; calle de las Beatas i , Cava 
baxa I , calle de los Tudescos 2 , calle de la Montera i , 
calle del Principe J , calle de Cedaceros i , plazuela de 
Celenque i , calle de Santiago i , y calle del Desengaño r. 

ENCERADOS, eu la calle de la Cruz 2 , y en la (Jel Amor 
de Dins baxa i. 

ENSAMBLADOR ó embutidor de maderas finas, Postigo 
de San Martin i , y cali» del Arenal otro. 

ESCULTORES de madera , en la calle de Hortaleza junto á 
Santa Barbara i . J3e piedra jaspe y otras, ea el Postigo 
de San Marcln i , eu la calle de Tudescos i , en la 
calle, angosta de San Bernardo i , y calle del Sacramen
to I : de yeso , en la calle de los Preciados al salir á la 
pueriadelSol. 

ESMALTES de oro , junto al Real Hospicio. 
ESTAMPADORES ds lÁjninas, ea la calle de la Montera I , 

en la calle de los Remedios i , calle de Jacometrezo i , 
calle de Jesús y Maria i , calle del Niño i , y calle de 
San Juan 2. 

ESTAMPAS de la colección délas pinturas que hay en los 
Palacios de Madrid y Sitios Reales, en la calle del Ála
mo á la de los Reyes, y de todas clases en la calle da 
los Jardines, 
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ESTUCHES de cartón para cubiertas de todas 'clases , calle 

de Preciados i , y calle de los Jardines!. 
FAXAS y pañuelos de seda , calle díl Mesnn de Paredes. 
FLECOS de s..'Ja , calle Mayor portales de San Isidro g, 

calle de la Montera l , y carrera de San Gerdnimo i. 
FLORISTAS, en la calle de Fuencarral I , calle dtl Olivo 

baxo2 , talle del Principe i , calle de las Carretas 2 . ca r 
rera de San Gerónimo 2 , calle de Atocha i , y calle de la 
Montera i . 

FORTEPIANOS , en la calle de las Infantas á las siete Chi
meneas I , Corredera de San Pablo I , calle de las Huer
tas I , y calle del Turco i . 

FIDEOS, plazuela del Ángel i , calle deHortaleza 2 , calle 
de León I , calle de San Leonardo i , ep el pasadizo de 
Dofia Maria de Aragón I , Cava alta i , y Corredera alta 
de San Pahlo i . 

FUNDIDORES de letras, en la Imprenta Real I , en la calle 
de Hortaleza frente á la fuente de los Galápagos I , calle 
del Caballero de Gracia i , calle de Valverde i , y calle 
de Toledo 1. 

GUANTES ; véate calzonerias ie ante. 
Guantes de cabretilla , calle de Fuencarral. 
GUARNICIONEROS para coches y caballerías , plazuela de 

ia Cebada I , calle de Toledo 2 , calle de la Concepción 
gerónima I , plazuela de Matute I , calle de León 1 , ca
lle del DesengaDo I , calle de Atocha I , calle ancha de 
San Bsrnardo I, calle de Hortaleza I , calle de Fuencarral 
una, callé de Jacometrezo 2 , calle de Alcalá I , callean-
cha dé Peligros T , carrira de San Gerónimo I , calle de 
San Onofre r , calle de la Puebla i , y calle del Tesoro i . 

HACHAS de viento, en la Rivera de Cortidores I , plazuela 
de San Ildefonso r , junto a los Guardias de Corps i , y 
calle de San Bernardo a Santa Isabel I . 

HERRERÍAS ; véase Cerragerias. 
HOJALATEROS y vidrieros , calle de la Montera 2 , calle de 

Hortaleza 2 , calle de Jacometrezo 2 , plazuela íie Santo 
Domingo I , calle de Alcalá I , calle del Duquc de Alba I , 
calje del Mesón de Paredes 2 , calle del Principe 2 , calle 
de las Huertas i , calle del León 2 , calle del Amor de 
Dios I , calle de Atocha 4 , calle de la Cruz I , carrera 
de S. Gerónimo 2, calle de los Preciados i , calle del Caba
llero de Gracia i , calle de Santiago 2, calle de la Luna j , 
calle de Bordadores 2 , calle de las Fuentes i , costanilla 
de Santiago i , calle de Toledo-z , y calle de la Cruz i . 
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ÍMPKF.NTAS: la Real , calle de las Carretas, la de papel se

llado , á la puerta de Eiiibaxadores: de pariiculnres ; ca
lle de CapelJaties l , calle de la Gorgucra i , calle de la 
Cruz I, calle de Msjadcritos anrlia I, calle '!e la Zarza I , 
calle de Hortaleza I , calle de la Montera I , calle de los 
Jardiiv.s l , es ¡le de Bario nuevo i,. calle de Jesús y Ma
ría I , calle de la Encomienda i , calle de Etr.baxado-
re; I , calle del Medio diacfalca i , calle de las Aguas r, 
caüe de la Sartén I , calle de la Greda i , calle del Lo
bo I , calle de los Preciados i , calle de Santa Brígida r, 
calle délas Huertas i , plazuel;! de Navalon i , calle de 
las Rcxas i , calle de Valverde i , calle de la Espada I , 
•V calle de la Luna I . 

INSTRUMENTOS de cirugía , calle de Alcalá. 
INSTRUMENTOS de matemáticas , id. m. 
LACRE , ei) el barrio del Buen Suceso, 
LATONüRlAS , en Puerta cerrada S , calle de Horfaleza e, 

talle ancha de San Bernardo J , plazuela de Antón Mar
tin j , y calle de Toledo r . 

LICOR r;S y aguardientes , en el portillo de Erabaxadores. 
HrwzOS; vcase texidos. 
LIENZOS y paHuelos pintados , en las Vistillas I , plazuela 

del Corde oe Moriana I , calle del Carmen I , en la ca
lle del Rio juntij i la de Leganitos i , y en la de laCpo-
cepcioo I. 

nSTONfiRIAS ; véase Pasamanerías. 
MANTAS t irulatas, en la huerta del Bayo i¡ , en la calle 

de Mira el Rio 2 , y junto i la Puerta de Toledo 1. 
M A N G U I T E R Í A S , en "la calle Mayor, tasa de la Estera, 

tienda de Den lucas de Urrea; ademas de las ropas aco-
tumbiarias, se hacen esclavinas de pieles de Armiño pa
ra Cantínî -:os , y gorras para granaderos de Exército. Hay 
tn la misma calle , y en los portales de Manguiteros has-
la el número de 14 dichas. 

MAQUINAS de toda especie, como bombas, cilindros de lus
trar lelas, cartones, &c. y otras máquinas titiles á las 
artes, Real Escuela y fábricas de maquinaria, calle de 
San Miguel , á espaldas dfl Caballero de Gracia. 

MEDIAS de seda , en el Real Hospicio 2 , en el barrio de 
San Anión 2 , en los Caños del Peral 2 , calle de los R e 
yes I , calle de los dos Amigos I , plazuela del Aogel I , 
calle i i Luzon á San Salvador i , y calle del Escorial 1. 

MEDIAS de estambre, en el Real Hospicio. 
MODISTAS, calle de las Carretas 2 , calle del Principe i. 
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carrera de San Gerdoimo 3 , calle de Atocha i , calle de 
la Montera 5 , calle de San Bruno I , calle angosta de los 
Peligros I , calle del Caballero de Gracia 2 , calle del 
Carmen j , calle Mayor 2 , en la de la Concepción 5 , en 
la calle de los Preciados i . 

NAYPES , la Real , en el portillo de Embaxadores. 
ÓRGANOS , calle de Jiiauelo I , calle de los Jardines I , y 

calle de Cantarranas I. 
PAÑOS , en el Real Hospicio. 
PAÑUELOS , una en el Alamillo. 
Pafmelos ; veaie lienzas- pintados, 
PAPEL SELLADO, en el portillo de Embaxadores. 
Papel de estraza, en el barrio de las Niñas de la Par 2, 

calle de Mira el Rio I , calle del Ave Maria I , calle de 
la Comadre g , calle de los Cojos I , y Costanilla de los 
Cousejiis I , 

PAPEL PINTADO, una en la plazuela nueva de San Juao, 
á los Guardias de Corps, propia de Don Pedro Giroud da 
Villete: tiene esta fabrica un almacén en Cádiz al cargo 
de Dnn Francisco Ignacio Marti, otros dos en la ca 
lle de Calatrava , números 16 y 19 , y otro en la calle 
del Principe , y de otro, particular, plazuela de Celenque. 

P A S A M A N E R Í A S y listonerias, en el barrio de la calle da 
la Comadre 9 , en el de San Gines 8 , en el de San Ca
yetano 6 , en el de la huerta del Bayo 4 , en el dá Mira 
el Rio 3 , en el de Sau Ildefonso 4 , en el de la plazue
la de Moriana 3 , en el de Buena Vista 2 , en el de San
ta Isabel 4 , en el del Ave Maria 4 , en el de la plazue
la de San Juan la nueva 2 , en el de las Niñas de U 
Paz, juQtu á la puerta de Toledo 2 , calle ancha de San 
Bernardo 2 , calle del Arenal i , en las Vistillas I , en los 
Guardias Españolas 2 , en el R»al Hospicio I , calle del 
Mesón de Paredes 1 , calle de Embaxadores i , calle del 
Principe 1 , y baxada de los Angeles I , en donde se 
hace todo genero de franjas para libreas, riendas de 
seda , 8ic. 

PASTA italiann , y todo género dé masas , en el barrio da 
las Niñas de Leganes 2 , á la subida de Santa Cruz i , 
plazuela del Ángel 3 , calle de Hortaleza 1 , calle ancb^ 
de San Bernardo I , plazuela de Santo Domingo 1 , y 
Caba alta i . 

PERFUMES, Red de san LU is 3 , calle de Jacometrezo i , 
calle de Atocha 2 , junto á Sau Sebastian i ,, calle de 
Barrio nuevo i , calle del Humilladero a , calle de la 
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Muntera 2 , calle de la Concepción Gerdnima i , calle del 
Olivo alto I , calle de Vaiverde l , Carrera de San Geró
nimo I , calle dn Bordadores I , calle dñ Fuencarral i , 
calle dL- Hortaleza 2 , calle de Preciados 2 , calle de Ca
pellanes I , calle del Arenal i , calle de Santiago i , ca
lle del DeseogaSo I , calle del Prado x' , y calle de la 
Cruz I. 

PINTADOS y bordados, como los que vienen deReynos ex-
trangeros , propia de Coa Enrique Sulen , en la plazuela 
de Zelenque. 

PLANCHAS de plata, flores y perlas para bordadores , ó 
igualmente qualquiera otra obra de platero que se en 
cargue , hechas con la mayor perfección por Don José 
iviacazaga , caba de San Miguel, quarto principal. 

Planchas de plomo , en el barrio de San Francisco i , ca
lle de Santa Isabel i , junto á San Cayetano i , y calle 
del Principe i . 

PLATKRIAS de oro , calle del Caballero de Gracia r , calle 
de Hortaleza i , calle de Álcali I , propia de lus Señores 
Nickel y Beck , de nación Alemana, donde se hace toda 
especie de alhajas de oro , tanto lisas como esmaltadas y 
pintadas al fuego : como son, caxas para tabaco de todos 
tamafios y hechuras, lisas y esmaltadas con miniatura, 
diademas y demás adoróos para la cabeza de las seSoras, 
collares, peynes, anteojos , pufios de bastón, medallones, 
pendientes, evillas, sortijas, alfileres, y quaoto corres
ponde á los productos de una fabrica completa de esta 
naturaleza, Al mismo tiempo se txecutau las insignias de 
la Real y distinguida Orden de Carlos III , de las quatro 
Ordenes Militares , y otras extrangeras. Los conocimien
tos de los artistas y oiiciales que actualmente se hallan 
reunidos en este establecimiento , le ponen en esitado de 
poder executar las referidas obras con igual gusto y per
fección á las que se fabrican en los paises extraogeros: 
calle de las Carretas i , y carrera de San Gerónimo i. 

Platerías 194 en difereotvs paragfs. 
£n la calle de las Huertas , esquina al Prado , se halla tam-

bien establecida de orden de S. M. la Real Fábrica Plate
ría del difunto D. Antonio Martínez, en la que se fabrican 
todas las p¡e7as de plata , oro , esmaltes , metales y d e 
más que son de su arte, con el mismo primor que las 
extrangeras; para cuyo efecto tiene un conjunto de ma
quinas é instrumentos, que la facilitan la execucion de 
las obrss mas primorosas , y la hacen única cu su cía-
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se. Tiene también un almaccn en las Plsterias. 

ÍLUMISTAS, en el Barrio de San Luis 2 , en el del Hospi-
pital General I , calle de Hortaleza i , calle del Principe r , 
Carrera de San Gerónimo i , calle de Atocha i , calle de 
San Bruno r , y calle de'Carretas i . 

POLVOS de Imprenta , en los Texares del Cerro á Santa 
Bárbara i . 

Polvos para peynar ; véase ferfumet. 
PORCELANA , en el Buen-Retiro. 
QUITASOLES , en la calle del Arenal I , Postigo de San Mar

tín X , plazuela del Ángel I , calle del Olivo baxo r , y ca
lle de Jacometrezo r. 

REFINAR azúcar , fábrica única de D. Toribio Alvarez Car
ro , plazuela de San Francisco , y calle de Embaxadores, 
Compafíia de la Havaoa. 

RELOXERIAS , la de reloxes de Torre , frente de San Anto
nio de los Portugueses, en donde los hay hechos de pendo-
la Real, con ruedas de latón , y torneados á punta de bu
ril : otra en el Barrio de San Pasqual , en la calle de 
Fuencarral i , en el Barquillo r , calle del Principe r , 
calle del Pez i , ambas del Real Palacio. 

RELOXES de madera y música , en la calle de la Cruz i , en 
la Caba baxa i , y en la calle de Tudescos i . 

RUBIA, en el Barrio de la Latina l , y calle de Arganzuela l . 
SALSERILLAS , á la subida de San Martin 2 , calle de las 

tres Cruces i , y calle de Bordadores 3. 
SARGAS imitadas á las de Guadalaxara , medios paños, fi

losedas , bayetones de todas calidades , y franelas , calle 
del Rio á la de Legaoitos i , 

SILLAS á la inglesa, ó finas de Vitoria , calle del Horno de 
Ja Mata x , caHe de los Remedios I , calle de la Reyna I , 
calle de Hortaleza i , calle de las Infantas i , calle de I3 
Concepción x , calle Imperial i , calle del Amor de Dios I , 
calle de Toledo x , y calle de Bordadores i . 

Sillas ordinarias , en la calle de Toledo 4 , calle Imperial r, 
calle de la Concepción Gertínlma 2 , y subida á Santo Do
mingo el Real X. 

Sillas de montar á caballo ; véase Gvarnicioneros. 
SOMBRERERÍAS , una en la calle de Jesús y Maria al Ava-

pies ,otra calle alia de S. Vicente, y otra calle deSegovia. 
TAPICES , á la Puerta de los Pnzos. 
TERCIOPELOS , calle de Jesús del Valle I , y junto á Sao 

L_nrenzo otra. 
XENIR balandiilat, «elle de Leganitos. 
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TEXIDOS líe algodón , ídem. 
Ttxiúús de ¡ana , en la calle de Mira el Rio 2 , en la Poerta 

de Toledo i . 
Tcxiclos de lienzo , en el Barrio de San Ildefonso 2 , calle da 

la Comadre 1 , plazuela del Gato I , ^jlazuela de Moria-
na I , plazuela de San Juau la nueva á los Guardias da 
Corps I , costacilla de los Desamparados i , calle de Jesús 
y Maria I , y á la subida de Sau Martin otra. 

Texidos de cintas de seda , en el Barrio de la calle de la Co
madre ó , eu el de los Angeles 3 , eu el de S. Cayetano 3, 
en el de S. Ildefonso 2 , en el de S. Gines 2 , eu la Huerta 
del Bayo i , Puerta de Toledo 1 , plazuela de San ]uaa la 
Dueva I , y en la plazuela de Moriaua otra. 

Texidos áe puntos de seda , junto á los Augeles , y en la ca
lle del Rubio. 

TINTES , eu el Barrio de la calle de Segovia 3 , en el de las 
Baronesas 2 , plazuela de Sau Juan i , calle de los Reyes I , 
calle de Alcalá junto al Carmen l , Huerta del Bayo I , 
calle del Arenal i , calle de los Preciados i , calle del Pe -
Bou I , calle del Pez I , calle de la Luna I , y calle del Ca
ballero de Gracia «tro. 

JIRADOÍIES de oro , calle de Preciados i , calle Mayor 2, 
calle deBarrirnurVO i .plazuela de S. Franciico i .calle del 
Principe T , calle ancha de San Bernardo í , calle de San
tiago una propia de D. Pablo Mouget. Otra propia de D. Jo
sé Izquierdo en la calle de P^rcgriíjos inmediato á la 
Puerta del Sol, tn la que se fabrican tuda clase de mate— 
liaUs d? oro y plata p£ra bordar , por particulares qua 
sean , como tambieu galones , charreteras para Oficiales, 
botones ríe todas cla¿es, y otras varias cusas, oro fioo pre
parado para dorar de molido , plata fiua.que uuo y otro 
se afina en la misma casa , y,se saca de los minerales coa 
mucha economía y aprüvediamienio , por muy poca can
tidad que tengan. Se tiran planchas de plata y oro , co
mo también en rtdnndo , que sirven para obras de Pla
teros y Batidores , hallándose en ellas mucho trabajo ade
lantado , y con una perf-ccino que es impoaible conse
guir al martillo. Se compra toda clase de plata: la que
mada dorada á 23 , 44 d 25 reales la onza , y la blanca 
á 21 . Véase almacenes. 

TORCER pelo . seda , algodón , iilo y estambre , calle de los 
lieyes l , junto A San Pasqudl I , junto á laó Niiías de U 
Paz I , en la plazueU tle Sao Juau i , y eu la calis da 
Buenavista otra. 
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TORNEAR marfil,en \» calle de San Antón r , en la plazue

la de Moriana i , calle d t Saniiago I , calle de la Cruz i , 
y calle del Principe 1. 

Tornear metales , en la calle de San Mipuel á espaldas del 
Oratorio del Caballero de Gracia , la Fabrica y Escuela 
Real de Jorge Imre , del arte de tornear y maquinaria en 
todos metales , oro , plata , acero , fierro , &c. establecida 
por drden de S. M. para la enseDanza ptiblica. En ella se 
hacen tornos de todas especies,y otras maquinase instru
mentos de qualquisra iuyencion y gusto para las artes : toda 
obra de platería , obras para el comeftio, como catres de 
fierro , caudelerus de bronce , todo del último gusto : laxas 
de concha y marfil , puños de bastones , anteojos y inras 
varias obras. Hace también composluras, y tornea p;ira el 
público en todo género de metales , oro , plata , &c. ea 
redondo , ovalado , y del torno de grabar y entallar da 
todos tamaBos, con adornos del gusto mas moderDo, y de 
precio equ'ítaüvü. yease Maquinal : en el barrio de las IS'i-
Sas de Leganes i , calle de Alcalá r , talle de Hortaliza i , 
calle de las Huertas I , y calle de Santiago r. 

Tornear maderas , eu la calle de la Carguera 2 , calle del 
Mesón de Paredes r , Caba rilta 2 , en el Real Hospicio r, 
calle de Jacometrezo l , Postijjo de San Martin i , calle 
del Pez I , y calle de la Cpnc^pcioo otra. 

VELAS lie sebo , en l.í calle de Embocadores , frente de San 
Cayetano i , junto í la Puerta de los Pozos r , en l.'i talle 
de la Florida i , calle delIVleion dePar;'des I , •-n I;: cilla 
de Toledo junto á los RepJstros I , y saliendo por la puer
ta de los Pozos fuera de Madrid otra. 

Vel2S de cera 5 véase cererías, 
YESO mate , en la plazuela de San Juan l , calle de Mira 

al Rio otra. 
Yeso Manco , en la calle ancha del Avapies. 
Yeso negro , eu el barrio de I3 plazuela de San Juan á los 

Guardias deCorps 3 , junto á San Lorei.zo r , junto al Hos
picio I , y en la calle de las Hiñas 3, 

ZIPRAS , letras y números para m.ircar fardos; véase Al
fabetos . 

ALMACENES T PUESTOS PÚBLICOS 
mas principales , donde se -venden géneros en esta Corte, 

ABANICOS; véase Fábricas. 
ACCYTE , Red de San Luis i , calle de Hortakza I , Ca-

Ff 
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ba baxa i , vendiéndose este género ademas en muchas 
tiendas particulares. 

AGUARDIENTES y demás licores de la Real Fábrica d« 
Madrid , en el Portillo de Embaxadores , y en la puerta 
del Sol , frente del Vivac , y en otros varios parages. 

AGUJAS regulares ite,funto de tambor y a'Jiteres , 4 lü subi
da de Santa Cruz , i>. $• 

ALFOMBRAS ; vsase tátirkaí. 
ALMIDÓN , plazuela del Aogel I ,en Is red de San Luis i , 

Piistip.o de San Martin 1 , y calle de la Montera I. 
AZUCARES refinados de la Real Fibrica, sita en la plazue

la de San Francisco , propia de D. Toribio Alvarez Carro, 
t'iene cinco puestos públicos , á saber: en la plaza mayor, 
portal del Peso Real I , calle de Fueucarral, á la entrada, 
lonja de Dun Ramun Basualdo i , calle del Principe, Inn-
ia de Braceras i , calle de la Luna , esquina á la de los 
Tudescos I .plazuela del Ángel, lonja de Don Mateo y 
Don Bartolomé de L.arreta otro , y de la CompaBia de la 
Habana en la misma casa , calle de Enibaxadores. 

Azúcar cacao y canela , i:Mñ de Embaxadures I , plazuela 
del Augel i , calle de la Gorguera i , portales de Gua-
dalaxara i , en la plazuela de la Cebaaa i , y calle del 
Olmo otro. 

AZUFRE , pólvora y tnunkionei , en la calle de Toledo I , y 
en Puerta cerrada otro. 

AZULEJOS , calle del Relnx. 
BALDOSAS , veaie Fábricas. 
BAQUETAS , calle de Buraadores I , calle de la Concepcio» 

I , y calle de Barrio nuevo otro. 
BAYETONES de la fabrica de Ezcaray , calle de las Hi 

leras. 
Ídem ; véase Fábricas. 
BERMELLÓN , en el Real Estanco. 
BETÚN para cañerías y obras de mamposteria , en la fábrica 

de luza de Alcora , calle de Luzon. 
BORDADOS ; veais íabtkas. 
BOTONES de todas clases ; veaie Fábrkas. 

£n el portal de Manguiteros, en casa de los Tiradores d« 
oro del Rey , se venden botones de toda especie de metale» 
para el Exercito y particulares , fabricados en Madrid , y 
en la calle de Atocha , esquina á la plazuela de la Lefia. 
botones negros lisos de pulimento iguales á los de Ingla

terra en su firmeza y brlilaiiti:Z, fabricados en Madrid en 
la librica d« D. Lutas úc ütrea , uuíva SD el Rtyno , »• 
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su casa almacén , calle Mayor, o. 8 , casa de la listen, 
otro eu la misma calle , o. $. 

BULAS , calle Imperial i , y red de San tuis otro. 
CACAOS ; véase Azucares, 
CAMISAS hechas , sábanas , &c.; veaif ropa blanca, 
CAXAS de marfil y de otraí clases ; véase Fábricas. 
CERBEZA de ia fábrica de Santander , en la calle de Can-

tarranas , casa del pasadizo , y de la fábrica de Madrid 
en ella , calle de la Palma , en la carrera de S. Gerdni-
mo I , plazuela de Sautú Oomiugo I , y en las Coi}achu«-
las de Sao Felipe I . 

CERERÍAS ; véase Fábricas, 
CHINA (el Real de) -j 
CRISTALES (el Real de) ^Calle de Alcalá. 
CUCHILLERÍA ( e l R e a l d e ) J 
CUCHILLERÍAS ; véase Fábricas. 
CURTIÓOS de ante ; véase Antes, 
Curtidos de la fábrica de Pozuelo de Arabaea , en la callt 

Mayor i , y á la subida de Santa Cruz otro. 
jCurtidcs de diferentes fábricas , en la calle de Barrio nuevo 

2 , calle de la Concepción Cjeróiiimu I , calle de los 
Preciados I , calle Mayor 2 , calle de la Amargura i , t o 
los Portales de Provincia i , calle de Jacometrezo 2 , ca
lle de Bordadores I , calle de las Veneras l , calle da 
Carretas otro , y calle de las Huertas 2. 

DORADOS de todas clases : xiease Fábricas. 
D R O G U E R Í A S , en la plazuela de San Esteban, subida d« 

Siiula Cruz 3 , calle de Postas 2 , calle Imperial 3 , cali» 
de B'jteros i , rn la pyerta del Sol I , en la calle Mayor i , 
y calle del Cofre i . 

ENCERADOS ; OTflJ-e FóiWcsx, 
ESTUCHES de canon ;¿£/¿ni. 
FLHXOS de seda , calle Mayor. 
FLORES ; véase Fábricas. 
GARBANZOS por mayor deFgente del Saúco, calle del Bafio. 
GÉNEROS ultramarinos de todas clasef , calle oe los Pre

ciados I , calle de las Carretas I , plazuela de Sai.to Do
mingo I , de. la Cebada I , de la de H.rradores i , cali» 
de Atocha 3 , calle de Fuencarral I , calle de Embaxadn-
res I , Corredera de San Pablo i , calle de las Fuentes i, 
calle de Alcalá I , calle apchá de los Peligros r , subida de 
Santa Cruz i , plazuela de.Celenque i ,calle del Duque da 
Alba I , carrera de San Gerónimo 2 , calle del Carmen i , 
calle d8 ia X.eebuga i, i» del Principe i , cali» del Pez i , 
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calle de lá Montera 2 , calle de Santo Tomas i , calle del 
•principe I , y calle de los Tintes otra. 

- GUANTES de ante ; véase en Fábricas Colzoneriat. 
Guantes de Cabrttill.i ; véase Fábricas, 
GuautfS fie todas clases ; v^asf t'áb- :cas. 
HACHAS de Viento , en la plazuela de Santo Domingo i , 

adi/mas véase táhricus. 
Hachas de cera ; véase qn Fábricas Cereriat. 
HERRAGE de tudas clases , subida de Santa Cruz 4 , en 

Puerta cerrada ¡ , calla de Toledo 5 , calle de Fueucar-
ral 2 , calle de Horlaleza I , plazuela de Antón Martin 3, 
calle ancha de San Bernardo i , caLle de Alcalá 1 , red 
de San Luis 2 , y frente de los Angeles i . 

HILOS de León , Galicia y demás nacionales y extran¿eros, 
calle de Postas 1 , y calle de Boteros 2. 

LACRE, en ei Real Estacjo. 
LANA eu rama , en la calle de Barrio Nuevo i , ca'le de To

ledo junto á San Isidro i , calle de Atocha 2 , calle da 
Fuencarral i , y calle Imperial otro. 

LATÓN y cobre de las R' alf-S Fábricas de S. M. , situadas en 
el termino de la ciudad de Alcaraz , eu los Portales da 
Provincia-

LICORES ; véase Aguardientes, 
LIENZOS de todos géneros , hilos y demás manufacturas 

de lino de Galicia , caüe ancha de ios Peligros I , callé 
del Relox á San Francisco x , y calle de la Concepción 
Gerónima otro. 

lienzos de las Reales Fábricas de San Ildefonso , puerta 
del Sol frente del Vivac. 

Lienzos cxn-aiigeros de todas clases , en la plazuela de 
San Esteban a la subida de Santa Cruz , y en la calle de 
Postas. 

Lienzos ; véase Maunfacluras de ia Compañía ds t'ilipinai. 
LOZA de la Fabrica de Alcora , eu la calle de Luzon : eu el 

mismo Almacén se vende betún para cañerías y obras de 
marnposteria. 

íoza de la Fabrica de Segovia , calle de Bordadores , frente 
á San Gilíes. 

Loza de piedra , y de todas clases , en la calle de Hortale-
za I , carrera de San Gerónimo 2 , calle de Atocha junto 
á la Trinidad 2 , calle d; Toledo 2 , plazuela del Ángel Í, 
calle del Principe 1 , calle dt Jacometrezo I , plazuela da 
Antón Martin I , en la de Sau lldetunsn I , y calle de la 
M..ijtCia 2. 

Ayuntamiento de Madrid



4^3 
MADERAS finas de varias clases, buen gusto y fxcplente 

calidad , en lá calle de Argaczuela I , y en la de Bate-
ros otro. 

Maderas de Cuenca y de las- Navat , en las calles de S. José, 
Caballero de Gracia , de Fueni;arral , del Rosarlo y la 
Palma , barrio de las Maravillas. 

NOTA. Estos últimos Almacenes son propios de T). Ma
nuel Sí-guudo Martínez , y Herederos de D. Junn Vicente 
Santa Maria , del comercio de esta Corte ; tfiUendo asi-» 
mismo otro de maderas de Cuenca en ei Real Sitio de 
Araojuez. 

MANTAS de Falencia, calle de Preciados i ,en el Mesón del 
Peyne f , calle de Toledo I , calle de Mira el rio i , ca
lle de Calatrava i , plazuela de la Cebada i , y calle de 
la Concepción Gerdnima otro. 

MANTELETAS y demás del arte de Manguiteros; véase 
Fábricas de esta clase. 

MANUFACTURAS por cuenta de la Real Compañía de Fili
pinas, calle de Carretas. 

Manufacturas del Real Hospicio , en este. 
Manufactutíis de lana y algodón, y otros texidos de la Real 

fábrica de Gringas, establecida en la-ciudad ds Barcelona, 
en los portales de Patios , esquina á los de Guadaiaxara. 

Manufacturas de las Reales fábricas de Valdemorn y To
ledo , en la callé de la Gorguera. -> 

MAQUINAS de toda suerte ; véase en Fábricas, 
MASAS ; véase en Fábricas , fasta italiana. 
MEDIAS de seda ; véase Fábricas. 
Medias, Pantalones , y otras manufabturas de punto ingUs, 

de la Fábrica de D. Pasqual de Caruaga , sita en la ciu
dad de Valencia, en las q^uatro calles. 

Medias de estambre , en el Real Hospicio. 
Ídem de punto de aguja de la Fábrica de Yebenes , en los 

portales de Paños. 
Medias de algodón de todas clases , en el Mesón del Pe yne 

calle de la Sal , y Puerta cerrada. 
MISALES, Añalejos, Breviarios y demás perteneciente al 

nuevo Rezado , calle del León. 
MUEBLES y adornos para casas , calle.de Cosme de Medi

éis I , calle del Carmen i , calle del Arenal i , calle da 
Jacometrezo 2 , calle del Olivo baxo I , en la fueute de 
Relatores i , calle de Ibs Leones r , eo la calle ds Ix 
Concepción I , y en la de la Zarza otro. 

NAYPES, eo el Portillo de Embaxadotes. 
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ÓRGANOS ; Víase Fabricar. 
PAÑ05 , granas y sargas y otros tfxidos de las Reales F á 

bricas de Guadalaxara , Brihuega y San Fernando , en la 
calle Mayor. 

ranos j y otras manufacturas de Seda y lana de las Fábricas 
de Valentía , Ezcaray , Murcia y Cuenca , propia de los 
cinco Gremios mayores i calle de Atocha j eú su misma 
casa. 

Paños de la Compañía , en la plazuela de Santa Cruz. 
Paños de la Fábrica de Segovia de D. Laureano Ortiz de Paz¿ 

calle de la Cruz junta al Coliseo, su Admioistrador es Suo 
Benito Fernandez Casariego. 

De otras diferentes partes del Reyno, en los portales de 
. Pados. 
TAPEL sellado, en la tienda de Terroba y red de San Luis. 
Papel blanco , en la calle del Carmen 3 , calle de los P re 

ciados I , calle Imperial l , calle de Barrio nuevo i , ca
lle de la Mantera i , en la lonja de las quatro Calles i ; 
plazuela del Aogél ¿ , calle de Majaderitos i , calle de 
las Carretas I , calle de la Abada i , y calle da las 

. Huertas í . 
Papel de estraza ; véase Fábricas. 
Papeles pintados para colgaduras y frisos de la fábrica s i 

tuada ^n la plazuela de San Juan la nueva , en la calle 
de Cafatrava 2 , calle del Principe i , y plazuela de Ce-
lenque otro propio de D, Juan Méndez. 

PERFUMES; tieaj-e ffliricox. 
PESCADOS frescos para la provisión de SS. MM. , en la c*í 

lie de Santo Tomas , para el público en el Peso Real. 
Pescados salados y salpresados j juuto á la puerta de Eraba-

xadures i , plazuela de Santa Catalina de ios Donados l i 
calle de la Ruda I , calle del Almendro r, calle Mayor r , 
calle de Cuchilleros i , calle de Toledo i , calle de Santa 
Isabel i i calle del Ave Maria I , y en la baxada de Santa 

,, Cruz I . 
PIELES de lobo marino , calle del Principe. 
Pieles de armiño , y otras ; véase en Fabricas , Manguiterías. 
Pie/es curtidas de todas clases ; véase Curtidos. 
P O L V O Í para apagar el fuego , ca-lle de Leganitos. 
PORCELANA de la fábrica de D. Juan Londin , de París, ca

lle de la Montera , núm. 15. 
il-opa blanca hecha, como camisas, camisolas finas y borda

das , bueltas , corbatines , &c. , calle de los Preciados , se
gunda tienda á la derectia «otracdo por la puerta del Sol. 
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SAL ií espuma , molida y sin moler, callí «ngost» de S. Ber^ 

nardo , casa de la Aduana. 
Sal de la higuera , idem. 
Sal común , calle de Alcalá en dicha casa. 
SILLAS finas á la inglesa ; véase Fábricas. 
Sillas ordinarias , calle de Toledo 4 , y calle de la Concep

ción Gcrdnima 2. • _ , , . ^ • •. 
Sillas para montar á caballo ; véase en Fabricas Guarmcie-
S O M ' B R E R O S , de la Real Fábrica de Badajoi en la calle d . 

los Preciados , y de otras diferentes fábrícas del Reyno e.a 
Ja misma calle 4 , plazuela del Ángel 2 , cal e de Fuen-
carral I , calle de Santiago i . calle de Alcalá 2 .calle He 
Atocha 2 , calle de la Cruz; I , calle del Carmen I , calle 
de la Montera I , red de San Luis I , puerta del Sol 4 . ca 
lle de la Zarza i , calle de San Millan I , calle del Du
que de Alba 1 , calle del Principe I , calle Imperial I , 
y calle de Milaneses i . 

TAPICES , en la puerta de los Pozos. „ . , , 
TAPICERÍAS , corredera de San Pablo I , calle de Leganl-

tos 2 , y calle de la Inquisición 1. 
TELAS pintadas y bordadas de seda , en la plazuela de ze-

lenque. . 
Telas de algodón de las Reales Fábricas de Santiago de Oa-

licia , frente á San Sebastian , casa de Tepa. 
TEXIDOS de seda , oro y plata de la Real Fábrica de Tala-

vera , en los portales de Guadalaxara. 
Texidos de lana , calle del Rio i Leganitos , y junto á I« 

puerta de Toledo. 
Texidos de lienzo ; véase Fábricas. 
Texidos ; véase Lienzos. 
Tirador de orí. Obras pertenecientes á este ramo, como ga

lones y oro para dorar , en planchas , y para bordar, en 
la calle Mayor 2 , uno junto al almacén de paños de Gua
dalaxara , y otro junto á la casa del Conde de Oñate. 

TOCINO , tn la casa Saladero junto á Santa Bárbara r , fren
te á San Gines I , calle de Preciados i , calle d(^Hortale-
za I , calle de Tudescos r , calle de las Tabernillas i , ca -
He de la Lechuga r , calle de los Jardines i .calle de J a -
cometrezo i , y en la plazuela de Sao Ildefonso I , ven
diéndose también en otras muchas.partes. 

TORNO , obras al torno ; véase Fábricas. 
TELAS de sebo ; véase Fábricas. 
Vtl»s de cera ; »e<i« m Fabricas , Cererías, 
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VIDRIADO ; véase Loza. 
VIDRIOS y cristales de Utrillás , carrera de San Geráninao, 

y calle del Principe. 
Vidrios del Recuenco , calle de las Tres Cruces i , calle del 

Duque de Alba otro. 
Vidrios para ventanas ; véase en Fábricas , Hojalateros. 
Vidrios para relüxes de Taldriqu-rra , á la subida de Santa 

Cruz 2 , portales de Provincia l , y red de SJD Luis i . 
VINAGRE de yema, calle de Tokdo junio á San Isidro I , 

calle de Silva i , calle de los Tres Peces i , calle de S. Isi
dro á la Merced i , y plazuela del Duque de Alba I . 

VINOS generosos , calle de Santo Tomás I , calk- d^l Lobo r , 
calle de los Leuuts I , plazuela de ia Leñí t , ualle del Du
que de Alba i , plazuila de Antno Mii'tiii í , calle del 
Ar'iiial I , plazuela de Santo Domingo 1 , calle ancha de 
Peligros I , calle del Principe r , calle de Jacometrezo r, 
pl.-inuela de Herradores I , plazuela de Zileiique I , ca
lle de la Lechuga á la del Priucipe I , carrera de S. Ge-
rdnimo 2 , plazuela del Ángel 2 , calle de los Jardines í , 
calle de San Alberto i , calle angosta de Sao Bernardo r , 
calle de .Alcalá i , calle de la Montera 2 , y corredera 
alta de San Pablo i . 

VITELAS para escribir : en Puerta cerrada r . 
X A B O N , en la plazyela de la Cebada I , calle de la Paz r , 

calle de Horta.'eza 1 , calle de Val verde i , calle de los 
Preciados otro : ademas hay muchas tiendas particulares 
eo que se vende por mayor y meuor. 

Siat en que llegan y parten del Como general de esta Cortt 
los de dentro y fuera del Keyno. 

Lunes y yuevis se dan cartas. 

De los quatro Reynos de Andalucía, infantes, Aran juez, 
OcaBa , Alcaraz y sus carreras. 

•Parlen Martes y Viernes á mHiamcbe^^^^^ 

Lunes y Viernes se dan 
Las de Toledo v su cerrera. 

Parten Martes y Viernes, 

Martes y Viernes se dan '"""v 

De los Reynos de Valencia , Murcia, Cartagéim, Campo 
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pesa y sus carreras. 

Parten Martes y Viernes. 

457 
, Talayera , Oro-< 

Martes y Viernes 
De Castilla, León , Asturias, Galicia, Aragón, CataluiSa, 

Provincias Meridionales de Francia , Suizos , Tudela , Core» 
Ha, Alcarria y su calrtra; 

Parten Miércoles y Sábados, 

T)e la Mala de Francia (y actualmente de los Países ex-
traugeros del Norte , Alerhauia, &c.) Burgos, sus Monta-
fias , Vizcaya , Paraploaa , Esrella, Rioja, Valladolid , So-i 
r ia, Burgo de Ostna , y PcBafie!. 

Parten Lunes y Jueves. 

Martes.y Viernes. 
Del Reyno de Portugal.' 

•-—-- • Parten Martes y Viernes^. .—"^ 
Las de Ibiza¡ Mallorca y Menorca Iligan el Martes y 

Viernes: se responded las de Ibiza los mismos días por 
Alicante, y á las de Mallorca y Menorca los Miércoles y 
Sábados por Barcelona. 

NOTA. Para la» correspondencias de Ñapóles, Roma y 
demás Provincias de Italia , liay establecidas d.is eípedicio-
Bes extraordinarias que salen de la Corte los dias 15 y 30 
de cada mes, debienno tenerse eutenJidn que no se dirigi
rán las cartas v pliegos para Ñápales sin que se satisfaga, 
con arreglo á tarifa , el porte que corresponde A los Oficios 
de Correos, entrcgáuiolas á niano y por la rexa al tiempo 
de dar el porte. 

Otra. Quando el Rey e ' t i en los Sitios de Aranjuez , Es
corial, Granja , ú otro qualquiera , ŝ ile cada dia el Parte da 
Madrid á las duce de la no.he para el Sillo, y otro de.allá 
para acá con las cartas del público , francas de porte ; las 
quf se dan en los Oficios del parte respectivos todas las 
mañanas. 

CORRESPONDENCIA ULTRAMARINA. 

Para Vera-Cruz. 
Para llevar las correspondencias de! Reyno y Prnvincia.o 

«e ÍVKÍIÍ» üsfaña, islas Canarias, Puerto Rico y Trinidad 
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ie cuha , sale de la CoruBa en lo» primeros dias de cad« 
mes un buqui; de la Real Armada con destioo á rera-Cruz. Y 
para que lleguen á tiempo de que vayan en él las correspon
dencias de bsta Corte , deberán echarse en el Oficio del Cor
reo general en tndo el presente alio los d i« siguientes. 
Sábado 23 de Enero. Sábado 23 de Julio. 
Sábado 20 de Febrero. Miércoles 24 de Agosto 
Miércoles 23 de Marzo. Miércoles zr de .Setiembre. 
Sábado 23 de Anrii. Sábado 22 de Octubre. 
Miércoles 25 de Mayo. Miercoies 23 de Novi^-mbre. 
Miércoles 22 de ¡un\% S^^bado 24 de Diciembre. 

Para las Provincias de Buenot Ayres y el Berú , hasta 
íima , sale del mismo Puerto de la Corufia cada dos meses 
«1 día 15 otro buque de la Real Armada , que se dirlg» 
A Montevideo; y á fin de que puedan enviarse en él las cor
respondencias para aquellos parages , deberán ponerse ea 
el Oficio del Correo general de esta Corte en los dias s i 
guientes. 
Sábado 6 de Febrero; Sábado 6 de Agosto. 
Miercoies 6 de Abril. Sábado 8 de Octubre. 
Miercoies 8 de Junio. . Miercoies 7 de Diciembre. 

Eá el mismo dia 15 de cada dos meses saldrá del Puer
to de la Corufia otro buque de la Real Armada con d i 
rección á Cuma»á y Cartagena de Indiat, con las corres
pondencias para aquellos dominios , y los de Portovelo 
Panamá y Nusvo Heyno de Granada , su Capital Sania Fe 
de Bogotá , y mucha parte del Perú; y para su llegada i 
tiempo á la Corufia , deberán ponerse en el Oficio del Cor
reo general en los dias siguientes. 
Miercoies 6 de Enero. Miercoies 6 de Julio. 
Sábado 5 de Marzo. Miercoies 7 de Setiembre. 
Sábado 7 de Mayo. Sábado g de Noviembre. 

NOTA. El referido arreglo es para en tiempo de 
paz ; pero no permitiendo las circunstancias de la guerra 
actual que las embarcaciones que deben conducir las cor
respondencias para las Américas salgan del indicado Puer
to de la Coruña , está determinado que toda la correspon
dencia se reúna en el Oficio del Correo general de M a 
drid , desde el qual se remitirá á los puntos de donde h a 
yan de salir las embarcaciones, lo que se avisa al públi
co , á fio de que los interesados en todas las Provincias 
tiel Reyno cuiden de escribir con la anticipación corres-
prndiente , para que sus cartas se hallen en el Oficio del 
Correo general á los tiempos seSalados. 
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Xstando mandado por S, M. generalmente que todos los 

navios , asi de la Real Armada como mprcantes , han da 
llevar precisamente las cartas y pliegos que se les entre
guen por los Administradores de Correos de los puertos da 
donde salgan , no solo para los de su destino , sino para 
otras ciudades y pueblos mas distantes dí tierra adentroj 
se previene al público para que pueda usar de este aviso. 

No pudiendo tener dia fixo la vuelta de estos buques, sa 
anuncia en Ja gazela y Correo mercantil quando llegan para 
noticia del ptíblico. Y este en las diferentes ciuóades y pue
blos del Reyno debe tener presente los dias ien que según 
queda expresado han de salir las correspondencias de esta 
Corte , y los Paquebotes de la Corona para arreglar el en
vió de ellas, y que no padezcan atraso, como será inevita
ble si no se aprovechan de ¿stas advertencias. 

Otra. Como hay pueblos, cuyos nombres convienen ¿ 
otros de distintas Provincias, ya de Europa, ya de América, 
y en los sobrescritos de las cartas no suele expresarse Is 
Provincia ó Reyno á que corresponden, se extravian muchas 
sin que en los Oficios de Correos pueda dárseles la direccioa 
legitima por falta de aquella expresión : los sugetos que d e 
seen evitar este incdnvebiente j acertarán ed especificar al 
principio de los sobrescritos de sus cartas la Provincia ea 
que se halla el lugar adonde escribeui 

MONEDAS , PE jos T MEDIDAS DÉ MADRID. 

En esta Plaza se tienen las cuentas en reales de 34 ina~ 
ravedis de vellón. 

Las monedas efectivas que corren en esta Capital, y ea 
toda £spaQa soa : 

Rs.mrs. 

.Él doblón de á 8. . . . . . . . . ; . . 320 
X>earo,fabri- 1 El medio , ó doblón de á 4. . . . . 160 

cadat detdeJ El doblón de oro efectivo 80 
Í772. El escudo de oro efectivo. . . . " . . 40 

-El escudo ó coronilla 20 
El peso duro ó fuerte. 29 
El real de á 8 sevillano de 1718... 16 

C í Plata Á ^ ' ^S'̂ '̂ '*" ''^ vellón , ó medio duro. 10 
' El real de á 4 sevillano de 1718.. 8 

La peseta Mexicana g 
kEl real de plam mexicano z.if 

E 
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• El medio real Ideim i: ti r lii raeaio reai loem I ; ' 

•np ^i^t^ ) '-^ Peseta Provincial. . 4 
ü í fiara. • • • • ;£ , ^^3, ¿^ pjaja Provincial 2 

L El real de vcHon I 
r La pieza de dus q 

J El quarto 
. J El ochavo 

'̂  El maravedí es la 1 

I 
•La pieza de dtis quartus 8 

^ , 4 
Vi cobre. . . ) El ochavo 2 

1 menor moneda de España. 
Tt'OTA. Las monedas de oro existentes, fabricadas an -

tes de 1772 , ademas de les precios indicados , valen 10 
íjuartos de premio los doblones de á 8, y á proporción las 
monedas menores. Losescuditos fabricados antes de 1785 
•valen 21 rs. y quartillo de vellón , por haberse prorrogado 
hasta ahora su recolección. 

I 
íat monedas que le usan para el comercio exterior son' 

Rs. mrs. 

Ei doblón de plata , dde cambio , que vale. . 6c. 8 
El peso de plata '74 del doblón 15. 2 
El ducado de plata viejo hace 20,25™ 
£1 real de plata viejo 1.30 

ít¡ monedas imaginarias en que se acostumbran ex
presar aigunas partidas , son'. 

El doblón de oro 7,$.Io 
El doblón común. 6c 
El doblón de oro de cabeza 14. 9 
El peso sencillo ig 
El ducado de vellón I I . 2 
El escudo de vellón 10 

Las monedas extranjeras no corren en España , sino 
como pastas. Todos los pagamentos se hacen en moneda 
del Reyno,ó en Vales Reales. 

Pesos. 
El castellano para ensayar el oro se divide tn 24 quila

tes, cada quilate en 4 granos, y cada grano en 8 partes. 
El marco para ensayar la plata se divide en 12 dineros, 

y cada dinero en 24 granos. 
La ley de la plata en baxilla , debe ser de 11 dineros, 

y en el enjoyado puede S6t de 9. Real cédjíla de 19 de O c 
tubre de 1792. 
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La ley del oro labrado en piezas debe ser de 20 quilates} 

pero las pieías menudas puedeu labrarse de 18, Decreto de 7 
de Mayo de I790' 

El marco castellano se compone de 8 onzas , ó 4608 
granos. 

La libra de comercio comprehende 2 iñarcos, 16 onzas, 
ó 9216 granos. La medicinal es de l a onzas solamente. 

£1 quintal tiene 4 arrobas ó loo libras castellanas. 
La arroba 25 libras. 

Medidas fiara áiidot. 
El cahíz es la mayor medida para los áridos , y coDtie-

06*12 fanegas. 
La fanega, cuyo padrón se guarda eo Avila, tiene 12 

celemines , y el celemín se divide en i ;2, '?4 , '79 , ' .n6 , 
' /32 , '/f'4 ava parte del celemín. La cabida de la fjoega 
forma un sólido , que corresponde á 4322 3/4 quartas pul
gadas cúbicas del pie húrgales. 

Píira líquidos. 
El moyo es la mayor medida para Ifquidos , aunqu» 

knafii.-aria , y consta de 16 cantaras , ó de 128 azumbres. 
La cantara d arroba de viur. es de 8 azumbres 0 32 quarti-

llos , y quando se v^ode al p-iso , pesa 34 libras. Quando es 
arroba sisada se divide en 30 quartillos, cada uno de 15on
zas , 3?i4 adarmes. 

El quartillo es medida en que cabe una libra de 17 o n 
zas del marco castellano, ána^ua de rio corrieute ; y for
ma un sdlido que corresponde A 38 */3 pulgadas cúaicps. 

La arroba para el aceyte pesa 25 libras casicllunas i pe
ro su capacidad en quanto á medida es de 25 libras de 17 
onzas de agua ,pues 16 onzas de aceyte ocupan lo que 17 
de agua. Se divide la arroba fa media , una quartilla , l i 
bras , inedias libras , quarterooes ó panillas. 

La arroba de aceyte sisada se divide eiizS libras y me
dí^, y la libra es de 14 onzas. 

La medida de una arroba de miel tiene de peso liquido 
48 libras, y de consiguiente el quartillu de «Ua pesa 24 
onzas. 

Lo comuu es venderse la miel por el peso de 25 libras. 

Pflf'fl texidos. 
La vara para medir los .tcxidtiS, y cuyo padrón se con

serva en Burgas, ti,eae 3 pies, 4 piliiios,'i6 pulgadas ó 4S 
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dedos. También se divide en tercias, sexmas,octavas ó me» 
días quartas. Hace 432 lineas. 

Pura agrimensores. 
El estado , braza ó toesa es de 2. varas. El paso es de 5 

tercias de vara. £1 estadal es de 4 varas. Li cuerda tiene 8 
varas y una quarta. 

La. yugada se compone de jo fanegas. 
La fanega se entiende generalmente por un pedazo d« 

tierra de 4U0 estadales, aunque en la provincia de Toledo, 
Granada , jaén y otras partes se cuenta de joo. 

La ara:i¿ada (meaida para viñas) se compone de 73 ' ; j 
varas de largo, y otras tantas de ancho. •• ^ 

Para distancias. 
La legua legal antigua era de 8333 Í73 varas castellana», 

y la regular de 6666 *73 yaras. Desíe el año de 1760 se ha 
seCalado en los caminas nuevos á raznn de 83 varas. 

La legua juridicase compone de 59 varas , y se divide 
en 3 millas y 24 estadios , cada uno de l a j pasos. 

La lef;üa marítima se regula á razón de 20 al grado , y 
tiene 6666 ','3 varas. 

Par de ¡os cambios de España con ¡as principales plazas de 
comercio extrangeras. 

Con Lisboa. ¿60 '72 reis , valor intrínseco de un peso de 
S reales. 
, París. 320 "712 sueldos , d ifi libras, 11 dineros , va 
lor de un doblón de 32 reales, ú 80 11748 sueldos , ó 4 
libras '74 de sueldo, valor de un peso de 8 rs. 

Londres. 38 '3/32 penis esterlines , valor de un peso 
dicho. 

jimsterdam. 95 "716 gruesos de baoco , valor de un du
cado de cambio. 

Hamburgu. 94 '78 grueso de banco, valor de uno dicho. 
Genova. loo pezze de ¡ 374 liras fori di banco, valor 

de 127 3710 pesus. 
Liorna, ino pezze de otto reali ídem , valor de 125 

19/48 pesos. 
Rorna. I scudo di stampa de oro , valor de j8o m. ds 

plata antiguos. 
Los usu/i de las letras de Francia , Inglaterra , Holanda, 

Italia y Alemania se cuentan por dos meses, y eld* las de 
Roma por trtfS. 
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Estas ultimas no gozan de ningún dia de gracia d cor

tesía; perú todas las demás tienan 14, quando han si do acep
tadas antes de su vencimiento ; pues en el caso contrario 
tampoco gozan de este favor. 

Las letras de cambio, giradas en Bilbao sobre Madrid, 
tienen 19 días de gracia , no siendo libradas á días tixns ó 
prefíxos, en la misma conformidad las letras sacadas da 
otras villas del reyno , ú de Portugal, gozan solamente S 
dias. 

N O T I C I A 

DE OTRAS FABRICAS. 

Albacett, •• 
En esta villa hay una fábrica de sayales, propia de los 

religiosos descalzos franciscos , donde continuamente t r a -
b' 3̂0 de JO á 60 personas. 

Hay varias de cuchillos v tlxeras, y dos de vayuas da 
tixeras y estuches , con otras de curtidos y de aguardiente. 

. Albartücin. 

Fábricas ds pañol. 
Hay en esta ciudad una yunta llamada de Inñustri» 

Popular , la que tiene á su cargo el vigilar sobre la per
fección délos pafius en todo su obrage, y de su adclan-* 
tamiento. 

Esta junta con los caudales que ha debido á la piedaá 
de S. M. , á ios prelados de esta didcesis y otros, mantiene 
una fábrica , en la que admite á todos los operarios de esta 
obrage quaodb no hallan que trabajar en la ciudad. 

Hay otras tres fábricas de paños, 79 maestros pelayres, 
y 31 texedores , de los que muchos trabajan de su cuenta, 
j entre estos y las 4 fábricas trabajan al aQo l 3 piezas da 
todos colores , y desde el cuento diez y ocheiio hasta el 
treinteno , y es el tiro de cada pieza 38 varas , y su aocho 
de 7 qiiartas y media castellanas poco mas ó mtiíos. 

Para las operaciones de esta manufactura , hay también 
tres tintes , con dos maestros tioto'rervs , d«s batanes qu« 
tiioen cinco pilas , y un lavadero de lana. 

Ayuntamiento de Madrid



464 
Los que quieran surtirse de ellos , sí dirigirán á los due-

Bos ó (lireL-tiires de dichas fáoricas, que se acomodarán ea 
el precio, y s? eam.'rarán en su calidad , lo que se pued? 
esperar de los que hacen este craíko. 

Allariz, 

En esta villa , provincia de Orense , reyno de Galicia, 
ha establecido el Dr. D. Jcse González una Real fátrica 
de cristal tártaro , la primera y (inica que se conoce en Es-
pafia; v aunque hasta ahora sacaba uu cristal tártaro que 
compftia en calidad al mejor que venia de fuera del rey
no , tu el dia ha mejorado su lubrica , en disposición que 
su cristal excede al mejor extrangero : tiene de primera y 
segunda calidad ; vendiendo el de primera á 5 rs, y medio 
cada libra, y á 5 el de segunda. En Madrid se halla de ven
ta en la droguería de D.Manuel de la Torre , á la subida de 
Santa Ciuz, á 6 rs. y medio. 

El mismo D. José tiene otra fábrica de potusa ó sal fár-
taro ; al pie de tila vende la libra á 9 rs. , y en Madrid eti 
dicha drugueria á lo rs. y quartülo. 

Tiene ademas un grande labiiralorio, doüde trabaja gran
des porciones de operaciones químicas farmacéuticas , lus 
que vende á precios equitativos. 

Avila. 

Don Rafael Serrano lia restablecido á sus expensas , las 
fábricas de paños que hubo ÍQ lo antiguo eii esta ciu
dad , poniendo en activo exercicio diez telares ; en los 3 
se texen desde 1» clase de veintenos, hasta la de qiiaren-
ttícos , todos á ley y sin ninguna falta , con un negro ex
celente y sin estar quemados : en los otros dos se texea 
estamefias imitadas á las de Guadalaxara, y bayetas á las 
de Altonchel do excelente calidad, habiendo merecido por 
ello la aprobación de s. M. Los que quieran hacer pedidos 
dirigirán su correspondencia a Dnn Bernardo Saez, jí^arda-
aliuaccti de dicha fábrica , ó á Don Peruando Prieto , pagador 
de .lia. 

También hay algunos participares que' fabrican paños. 

Badajoz. 

£D esta ciu.dad hay U Real fábrica de sombreros, á car-
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go de D. Antonio San Mart in y Compañía, en !a qut t raba
jan de continuo 118 operarios de ambos sexos , y diíereutej 
comisionistas. El coiisuaio es general para toda la penínsu
la , y tan iumeuso , que ocurre varias veces que quaudo se 
piden remesas, no suele hifaerlas ; por lo qu j se advierte á 
qualquiera oegociaote que avise con anticipacioa. 

Sagur , Corregimiento de Gerona. 

Hay varias fábricas de coral , y sus principales dt l«-
fics son: 
D. Narciso Mauri y Cortes, D. José Mauri de Clol. 
1). José Pi y Barral. D. IVIaririnu Llup. 
D. I'edro Mauri y Gastapa. D. }o;é iMattieo. 
D. José Puig y Elias. D. Francisco Bataílér. 

Estas fáoricas , y aun mayor número que se hallabaa 
decaídas , se van restableciendo desde que sus produc
ciones se envían felizmente á nuestras Americas. En ellas 
se trabaja el coral que se pesca en los mares de F ra r i -
cia , y de dicha Vi l la por sus naturales , de todos los 
mudos que pide el iuxu. 

Eejar. 
En esta Vil la hay una fábrica de paBos finos , prtipla da 

D. Diego López , en la que se manufacturan de todas clases 
de f inos, piincipalmeote de grana, negros^, azules, . ¡ lon i -
dos y verdes de todos anchos, hasta 1.0 quartas. El n t in ie -
ro de telares es de 45 a 50, 

Tambiau hay otra propia de V. Manuel Yatiiie , que f a 
brica granas desde la clase de diez y ochenas hasta treinta 
y duse;ias , bien acreditadas yor su buena calidad t u el Rey -
no de Galicia , adonde surte de este genero , y en la C^.ite 
a varios cuerpos de Regimientos , á los precios cdipodos des
de 40 rs. hasta 85 respectivamente , y fabrica estameñas á 
sargas encarnadas , color-de grana para torrüs de casacji y 
otros usos, del auciio de tres quartas y au'dia , al píe.it» 
dc-sde diez rs. y incciio , basta trece y mtd io la vara, y l,,,Le 
también patios fiuos negros y azules , también di-sde la c l a 
se de diez y óchenos á treinta y dosenos, á ios precios des
de 32 hasta 80 rs. 

Cv dinero. 
En este Puerto del Concejo de Pravia , distante 6 leguas 

de G¡ jon ,y 7 de Oviedo , hcy una de ias mijorcs íhbr.cas 
de H i los , establecid» por sus hahitattuS, en la que se ucu-
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pan mas de 29 mugeres y niñas en sus. respectivas casas : su 
veride á los precios nesHe 20 hasta ifio reales Ijhra. Su 
calidad es la mejfr , y su consistenria le hace en un todo 
preferihlp al extrangern , por lo que se despachan para Ma
drid , CádU y otra; Plazas de lo interior del Reyno y Ainé-
ricas, de 40 á 50^ libras. ' ^ 

JLOS sugeius que quieran dar comisión para el acopio de 
dicho género, lo podrán hacer á D José Antonio Menendez. 

También se fabrican m este Puprlo y sus inmediaciones 
lieuzcs caseros de excelente calidad de 3 quartas, 3 y me
dia , y vara de ancho , á los precios desde í á I I rs. vara. 

El ramo de escabeches de aquí , es de lo mejor de toda 
-la Costa , tanto el de vesngo , como el de bonito , en su res
pectivo ti/-mpo , y con mucho exceso i todos los demás 
Puertos. Asimisfno se seca gran porción de Cecial, cuyo gé
nero e? de superior calidad. 

D. José Antcnio Albuerne , del Comercio de esta , trata 
en géneros de lana del Reyno , y del extranjero , y otros 
objetos de comercio deque es susceptible sste Puerto.También 
recibe comisiones. 

Estella en Navarra. 

En esta ciudad hay uiía fábrica de paños á la inglesa 
c»n lana fina trasumante, la que ha sido establecida por la 
Sociedad de Llórente é Hijo , y en su tinte se dan los colores 
que se piden. 

Los Sres. Viuda de Modet é Hijos, tienen otra Fábrica» 
en la que se han construido paños para vestuarios de regi
mientos, y se fabrican «n el dia de-de el cuento de dit-z y 
óchenos hasta treintenos , y también bayetones y bayetas 
aidiliquinadas. 

Guadahixara y Srihuega. 
En estas poblaciones hay dos Reales fábricas de paños, 

en las que se ínanufacturaa de todas clases. La Factoría 
principal de estas fábricas está en IVIa.drid , en la que se 
venden á los precios siguientes hispanos azules, grana y co
lores de cociiinilla, de primera suerte á IC2 rs. la vara , de se-, 
gunda á 93, y de tercera á 84. Negros, blancos y cojores co-
mtiops de primera suerte á £8 rs., de segunda A 82, y da 
tercera á 72. Las sargas coíur grana á 18 rs. turqui á 17, 
Msneas á 16. Colores comunes y negros A l ¿ . Los panos de 
Vicuña , grana , ca.-mef! y púrpura á 4C0 rs. ia vara , azul 4 
390 , V todcs'lns demás colur-fS á 268 : medíu.; vicuñas á 
Iá4 . Los c^imelütcS á Oo ; los bay^t»acs a 90 : casiuiiros gra-
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n3 y colores finos á 62 , y los de color regular á 50 : m«-
dios paños anubados á 64 , y listados á ¡6. 

Tienen dichas fábricas otras Factorías en Cádiz , Sevi
l la, Granada , Málaga , Valencia, Alicante, Cartagena, Bar
celona , Orense , Gijon , Valladolid y Zaragoza , y eu ellas 
á los paij.is de primera y segunda suerte se les recarga 2 
rs. en vara , y á los de tercera ua real. 

Tehenes. 
En esta Villa hay una fábrica de texidos de medias da . 

estambre de todas clases , propia de D. Gabriel de Avila , d« 
que tiene un almacén eo T.ladrid ; vsase ji/macenes. 

León. 
En esta ciudad hay una de las mej'jrss fábricas de len

cería , establecida por el difunto lUmo, Obispo D. Cayetano 
Quadrillero y Mota, con el titulo de Hospicio ó Real casa: 
cuyos lienzos compiten con los mejores de Galicia. Se r e 
miten anualmente para el Hospital general de Maorid de i6 
á zo3 varas, sin contar casi otras 14 ó 153 que compraa 
varios del comercio de esta ciudad y fuera de ella , á lo! 
precios de 7 á 14 rs. vn. , y 1400 á 39 varas de cotonías de 
algodón al de 13 á 15 , coa otros varios texidos de cintería 
de hilo , con la? maquinas correspondientes para hilar el 
algodón. 

También se fabrican en ella medias, calcetas y botines 
para tropa , de hilo y algodón en telares de aguja , casi t o 
do en filio. 

Igualmente se fabrica en esta ciudad una clase de hilo 
tan fino como el mejor extrangero , por niñas de 8 á 13 
afios y mugeres mayores , en sus respcciivas casas , á los 
precios de 28 , 40 , 80 , 100 , 150 , y hasta 320 rs . , el que 
se despacha,para Madrid y Cádiz : ademas en la feria á& 
San Juan de Junio acuden de los pueblos de estas inmedia
ciones mas de 6g arrobas , y torio se vende á l<is, precios 
de I I á 24 rs. Asimismo en otra gran feria que se celfljra 
por los S.̂ otos , se venden mas de 2600 A 33 muías y ma
chos lechales para Madrid ,1a Alcarria , S.ilaiiiaiica y Gaü-
cia , á precios de ¿00 A 49 y mas rs. , i la que se sigu» 
otra el dia de .San Andrés , de ganado bacuDo , en que tam
bién se venden mas de 23 resé.":. 

Ademas de las fabricas referidas hay otras de cur
tidos. 

Igualmente otra de colchas y mantelería de todat clasw 
y gustos que se quiem. 

^ 2 Gg 
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También hay aqui la mejor disposición que puede ape

tecerse de dus rios para lavar lauas fina?. 
Los Srts. Cortes y Hermosinn comercian en esta ciudad 

por mayor y menor en todo género de ropas finas y ordi
narias de lana; tii-n;n un almacén de aíucar , cacao , baca
lao y otras especies, y admiten comisiones para la compra 
de efectos del psis. 

D. José AniMiio de Jolis , trata en péneros del Reyno y 
eittrangeros , h;ica';ai)S y azucares. Quien quiera hact-rle a l 
gunas encargos tí embiarle gentros á su comisiou, exccuta— 
lá la orden que sí le de , pagándole por ella equitativa
mente. Vive en la Plaza mayor de dicha Ciudad de León. 

Navalocruz. 
En esta Villa , partido de Avila , hay varios sufietos 

que tratan en lanas finas , priucipalmeme D. Miguel Mar
cos Fernandez ; admite también comisiones para c<imprar-
IdS , y para el cuidado de su labado , embalage y remisioa 
de ellas. 

Se labra igualmente mucha madera de nogal y de p i 
co de todas clases : admite comisiones para ello Santos 
González. ^ 

Hay varias carreterías para conducir efectos á qual-
quk-ra pane , y se le puede dar el encargo para el acopio 
de ellas al mismo Santos Giiuzalez. 

Ocaña. 
La Villa de Ocafia , situada á 9 leguas de la Corte , y 2 

del Real Sitio de Aranjuez, tiene 5 fabricas; las 4 de xaboa 
de fuego ó duro, que labran todos los an..s de 36 á 408 ar
robas , y la otra de curtidos de tudas clases, entre ellos ca
bras , los quales pnr la abundancia y bondad de las aguas 
con que se laborean, y otras circunstancias que tiene en su 
favor la fabrica, son de la mas excelente calidad. Hay ade
mas en la misma Villa algunos alfares que la proveen , y 
á liis pueblos inmediatos , de cántaros , jarras y botijones 
para agua , y mantenerla fresca en verano. 

Ontigola , cerca áe jíranjuez. 
En este Lugar hay una fabrica con dos calderas de xa-

hon duro, propia de la Stñura Viuda de Ealby , hijos y 
Ccmpañia , de Madrid. 

Oüale. 
. En las ferias de Olalde en la ViUa de Ofiate , Provincia 
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de Guipúzcoa , qu« están i cargo de D. Agustio Echeverría, 
se trabajan los géneros siguientes: 

Mazos y Yunques para Firrtrias y Martinetes , Yunques 
menores para fraguas, guijos para maquiíias de azúcar so 
bre modelo , qualesquiera piezas mayores también sobra 
jnodelp. 

Chapa regular coa ¿o varas de largo , i 8 pulgadas de 
ancho , Palastro con el anchu de 12 pulgadas y uua linea de 
grueso , chapina algo mas estrecha , y mas gurda qué el 
palastro, planchas de todo diámetro, especialmente lasqua-
dradas de 36 pulgadas con 25 libras de peso para los Depar
tamentos, palas líe trincheras y de labranza , flexes ó arcos 
de pipas desde j libras con el largo de 11 pies arriba. 

Se advierte que en esta fábrica no hay cilindros , ni se 
gasta carbón de piedra. 

Igualmente se fabrican en esta Villa por cuenta y direc
ción ae D. Pedro de Ramila todo genero de clavos de fierro 
dulce; los que entablasen correspondsncia con dicho SeQor 
Ramila experimentarán una ventaja notable en calidad y 
precio , respecto de otras fabricas, y puntualidad en las ex 
pediciones según los pedidos : las clases que regularmente 
labran sus operarios son , de media pulgada de largo , y fi
bra y media de .peso el millar , hasta seis pulgadas , y s e 
senta y dos libras el millar. 

También hay una Fanderia de cortar fierro desde tres li
neas hasta ocho de grueso, para fábricas de clavos y herrage 
de todas medidas. ídem para hacer fl.-xes o arcos de fierro 
para pipería. Pertenece á DuOa Josefa de Caslilloveiiia viu
da , y su hijo D. José Joaquiu de Gomendio , vecinos de la 
expresada Villa. En otras fabricas sitas en la misma Villa se 
labra también por cuenta de los expresados Sefiores chapa 
de fierro de tres quartas de lÍD;a de grueso , quince pulga
das de ancho, y seis á ocho palmos de largo poco mas ó me
cos; chapinas de fierro de una linea de grueso , y desde seis 
hasta diez pulgadas de ancho, y largo de ocho palmos poco 
mas d menos; tierro en bruto y delicado para hacer azadas 
de cinco á seis pulgadas de ancho y cinco lineas de giue-
so poco mas ó menos. Palancones de dos , de dus y me
dia , de tres y quatro pulgadas en quadro , y desde seis 
hasta diez pies de largo. Los que necesiten de dichus efec
tos podrán corresponderse con los nominados Doña Josefa 
de Castilloveitia , y D. José Joaquín de Gomsndio , en la 
inteligencia de que ofrecen arreglar los precios de los c i 
tados «fcstos coa equidad, 
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Reynosa. 

En esta Villa del Arzobispado de Burgos, y á una jor
nada del puerto de Santander , inmeriiatn á su camino rfal, 
ha establecido D. Francisco Macho de Quevedo , de la mis
ma vecindad ,coa aprobación de S. M., uua Real fábrica de 
harinas , en la que anualmente se pueden fabricar ic9 bar
riles de harina de flor de primera calidad, y ¿ál dj segunda 
y tercera clase , de pssn neto cada barril de l86 libras; y 
mediante a las particulares cirounstancias que la adornan, 
1.1 ha concedido S. M. todos los privilegios y exenciones que 
á las demás de su clase. 

OoRa Josefa de la Mora é hijo mayor tieneti establecida 
casa de Comercio en esta Villa , en la que ademas de vender 
quantos Raneros permite el licito comercio , timen los me
jores almacenes para conservar y beneficiar lanas , admi
tiendo todas las comisiones que se les encarguen. 

Rioseco. 
T)on Jacinto Vicente Á'iio , Comerciante .por mayor en 

paños, bayetas , estameBas y otros géneros de Espafia , cons
truya y estableció aqui á sus expensas en la calle de Canta
reros ea el año de 1797 , una fábrica y molino' de aceyte 
de linua , que ha puesro en la mayor perfección , á pesar 
de algunos obstáculos que tuvo qae vencer : se compone de 
diferentes pie:;as con su almacén , y en Ua mas capaz y en 
linea recta'tiene colocadas quatro piedras corrientes con 
su máquina para espriniir. Saca diariamente de cinco á seis 
arrobas de dicho liyuido, claro , hermoso y de mejor ca 
lidad que lo que viene á Espalía extraogero. Socorre con el 
pan que echa de sí en la temporada que elobora á 22 pue
blos , subministrando A los labradores de bueyes quacto ne
cesitan para la subsistencia de sus labranzas, liburianrtoles 
por este medio de las necesidades que padecerían Sn el i n 
vierno , dándoselo fiado hasta que recogen sus frutas ; y 
desengañados los natur^ales por la experiencia de que la luz 
de dicho aceyte de linaza es sumamente clara y herniosa, 
que igual porción excede en la duración al de oliva , y que 
es muy poca la diferencia que se encuentra en ei gusto , la 
usan en los menesteres de su casa. 

Arregla sus precios á la mayor equidad posible, con pro
porción i las circunstancias de los tiempos , y hará remesa 
i. qualquiera sugeto qué se la pid^. 
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San Iliefonio, 

Eo este Real Sitio hay la grande Real Fábrica de cris
tales finos y entrefinos pî r cuenta Je S. M., tn donrla se han 
hecho cristales hasn 14J pulgadas de largo , y Sí de an 
cho. Tiene su almacén eii Madrid , calle de Alcalá , don
de está tambicnel de cuchillería fina, é instriirneutos de acero 
y de típtica, que se trabajaa en dichuReal Sitiu. 

Segovia. 
ED esta Ciudad se fabrican excelentes paños , de her

mosura y duración , con otras varias telas de lana , cuyo 
comercio se hace en Madrid , y principales poblaciones ds 
£spaüa y América. 

Soria. 
En esta Ciudad existe una Real Fábrica de texirfos de 

punto de estambre , en la que ss hacendé toda especie de 
cortes de calzones de punto negros y de colores, medias de 
la misma materia con toda perfiCcion y permanencia de 
colores , cuyos géneros se remiten á la Corte , y se hallarán 
particularmente en la Tienda de Toledano , calle de la 
Montera. 

Talavera de la Reyna. 
En esta Villa hay la acreditada fábrica de texidnsde oro 

y plata , y de seda sola , qu»; corre a cargo de los cinco Gre
mios mayores de Madrid. Tiene su factoría publica en Ma
drid , calle Mayor , y despacba también para otras partes. 

Toledo. 
Hay en esta Ciudad mas de 150 telareí de ropas de seda 

de todas clases, con oro y pla'a , v sin él , en que se hscen 
tafetanes, rasos, terciopslos, jniamentos de Iglesias, y prin
cipalmente muchos paSuelos de herino'ía vista y duración. 
Se extrae considerable puiciún de estos al año , y otra ma
yor de listoneria , y toda esoecie de pasamanería. 

Entre estos establecimientos industriales m.;rece particu
lar atención la Real Casa li-i MisíTÍcordia , que mantíeu» 
con esmero la manufiUura de seda , labrando telas a t du 
ración y hermosura. Tiene ademas una Fábrica de orna
mentos de Iglesia , en la que se hacen termas , y todo lo 
demás de esta clase : otra de listo-ieria de mucha vista y 
bastante equidad : otra de tslas ordinarias de.lsn^ , c.-mo 
paños, estameñas, bayetas imiraóas á las dt Inglaterra. 
De todo tiene su almacén ó despacho en dicha Real Casa al 
cargo de sus respectivos Factores, 
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Los Sres. Viuda de D. Miguel Ruiz de Vallejn é Hijos, 

tisncn una fábrica de medias de sedü punfo ingles ,(> de pa 
tente, al cuiaado de su Director D, Kanutl Fernandez, en la 
que se manufacturan al cabu del aún trecido numero de los 
géneros siguientes : 

Pantáloues del mismo punto , de todas estaturas y calo
res , con la circunsíaocia de tíner las listas de arrilja aba
l o ; la que ha sido difícil conseguir hiasta de alp,un tiempo 
é esta parte , por no haber habido teldres del ancho de 4 á ¿ 
palmos, razón porque antes se hacían los dichos de lista aira-
vasada. 

Los norhinados pantalones salen hechos de la misma fá
brica , y en tal disposición , que el comprador :io tiene qu3 
hacer en ellos otra operación que la de meterlos una cinta 
por dentro de la jareta , y ponérselos , no queriendo for
rarlos. 

Asimismo se hacen pantalones de quatro palmos y me
dio de largo, siu pies, que se atan i M gargpnta de la piernav 

también se hacen calzonis para toda clasi- de estaturas, 
y éou las mismas circunstancias que- los dichos pantalones. 

En los mismos términos se fabrican basquinas de punto, 
•̂ s 3 y 4 pafios , Cí-in mucha variedad de listas y exquisita 
calidad ; como igualmente se fabrica en tela del mismo d i -
buxo de las diclias basquiSas lo suficiente para jubón. 

Las medias qué se manufacturan del mismo punto y ca
lidad , son ya muy conocidas en toda España, tanto por su 
hermosura y duración , como pjr la firmeza de los colores, 
y ademas la ventai-i de ponerlas pies nuevos varias veces 
por un extremo y otro con la mayor facilidad , de lo que 
hay repetidas pruebas. 

Dichos géneros se venden por mayor y menor en su pro
pia casa tienda en Toledo , en Madrid en las de los comisio
nados n. Agustín Gutiérrez de Orrantia , calle de Tolf/do 
jtiato i la Latina , y eu la de los Sres. D. Antonio Mayoral y 
sobrino , calle da Carretas, esquirla á la piierta del Sol. 

Para mayor conocimiento de las fábricas y comercio de 
esla Ciudad de Toledo , véase So que se dixo en la guia del 
afio piüximo pasado , pág. 474. 

Tarragona. 
En esta Ciudad se ha establecido poco ti»mpo hace con 

«1 objeto de sustentar , enseñar y ocuoar ú'.i\ y honesta
mente á. las niiías pobres , baxo los auspicios de una carita
tiva y paderosa pecsua>4, á cargo y dirección de Don Luis 
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Toirens, una fábrica de hilados y texidos de algoíon , en 
la que se lian adaptado y períeccinuadu los métodos cono
cidos en esta provincia : también se han hecbí. etisa>'os para 
hilar lus cáñamos , linos y estamores con p r t s f z j , crimo-
mia y perfecoiun , habiéndose obtenido los mas ventajosos 
resultados. 

Para conservarse y prosperar este pió establecimiento, sa 
dá esta noticia , á fin de que sus produccioueb i.-oi>an ia ̂ .ia~ 
lida que se desea , comunicando á dicho Torrens qu;:lquierat 
sugeto que guste quauto pueda cuntcibuir para perfeccionar 
y utilizar aquellas maniobras, ofrecienrifi por su parte c o 
municar los métodos de ellas á quantos io desetn. 

Valdiimoro. 
ía CompaBia de Loni;istas de Madrid estab'ecid en el 

aBo de 85 una Real Fáoricá d* ci:.teria , Hstoneri,!, medias^ 
gorros, guantes de seda , estambre , lino , lana y iilaodon-. 
Ja qual subsiste y tiene su almacén público en Madrid ca-^ 
He dé l a Gorguera. 

Vlrillat en el Reyíto de Aragón. 
Esta población , qu= es una aldea de Va Villa de Mortal'» 

van , tiene una fábrica de acero;se tiran en ella barras para 
cuchillería , para herrería gruesa y demás usos y clases qita 
se encuentran en el comercio: también se tirarán para t r o 
queles y para buriles de todos tamaños. 

También hay otra de cristales finos y entrefinos ;. una y 
otra n» emplean mas que carbón de piedra. Tidne sus ;i!mace-
nes en Madrid, calle del Principe y Carrera de SanGtronimo. 

J'iso del JVlarquei, 
En esta Villa , sita en la Mauciía , dirige y beneficia 

D. Francisco de Cuza una mina de aatimouio , del qu« 
saca agujas, regulo é hígado. 

Vitoria, 
En esta ciudad hay varías casas de comírcio bien acre

ditadas. También hay algunas fabricas, como las de curtidos 
de los .Sres. Ziibia hermanos, la de lus h< rederos de Dona 
Manuela Tomasa de Ab.-.jo ,- y otras de meims •jonslrteracion. 
La fabrica de sayales, &c, de la -;asa de Misericordia, las 
de paraguas de Don Wenceslao Hatiei, y de D. Ditg^i Díaz 
Acebedo, las de sill.ss á la inglesa , que. dirige come, dueri9 
D. N. Jilorza, y fiusiBtttnte a hactu las conocidas caxas d» 
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jalea , perada , melncotnn , y demás que tanto despacho t ie 
nen •iii «inbas CosiiUas y otras Provincias. 

También la Sefior». Viuda de Ortiz de Urbina trata en to
da clase,de herrage para caballerias , clavazón y sartenes. 

Zafra. 
En esta Villa hay varias fabricas de curtidos de todas 

clases , que tienen general aceptación ; de ellas se surte la 
mayor parte de la Provincia y fuera de i;Ua ; y de sus cor
dobanes , que soa de la mejor calidad , se surte la ciudad de 
Sevilla. 

Hay también alfarerías, COD otras dos fabricas de som
breros finos y ordinarios. 

Se celebran ademas tres ferias anualmente , á las que 
concurren diferentes Comerciantes de Madrid , Barcelona, 
Ctírdoba , Sevilla , &c. 

Zamora. 
Don Francisco Xavier Pello y Serrano tiene en esta ciu

dad fu comercio de libros bien surtido ; admite comisiones 
^ gira algunas letras para Madrid sin interés. 

MESES r VÍAS EN QUE SE CELEBRAN 
las principales Ferias de España. 

ENERO. 
I . Artes. 
a. Amer y Manlleu. 
1. Igualada. 
14. San Hilary. 
17. Navata, S. Quirce de Be-

sora , Borjas de Urgell, S. 
Celoni y Malgrat. 

20. Arbucias, San Feliu de 
Pailerol^y Valle de Buelna. 

21. CastertEllsul. 
22. Taradell y Espluga de 

Francolín. 
31. Benasque. 

8. Merida. 
I I . Berlanga. 
16. Medina del Campo. 
22. Figueras. 
23. Zamora. 
24. Tendilla, Cerbera y Cres-

pia. 
MARZO. 

1. Miranda *e Ebro. 
3. Cardona. 
19. Montalvan. 
20. Sarria y Santo Dominga 

de la Calzada. 
22. Puente ác\ Arzobispo. 
24. Pons y Monzan. 

FEBRERO. 
2. Zafra, Centellas y Bar- ABRII,, 

baslro. 7- Caspe. 
3 , Tafalla. 15. Lérida. 
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i 5 . El Padrón. 
20 . Ba'laj'iz. 
Z2. Valle de Penagns en las 

monlafus de. Sainandfír. 
25 . Msyiena , Crc'-ú , S-.iva 

deGeruna , Marlor^U, Cas-
telld , Bríiias , Cacabelii», 
Carmnna, Chuceehes ,Gua-
dajo?., Castf il"i), Andujar y 
Valle de Turaiuu. 

MAYO. 
I . Xerez de la Fr.mtera , Co

ria, Lürma, Medellin, Mou-
dofiedi. , Reciienoo , M i -
ranaa de Ebru , Viilafran— 
ca de PaiiadES , Ol'.t ,• P e -
relada , Tarrega y H o s t a l -
r i ih . 

3 . Vique , Tarrasa , Figueras, 
Agiamun y SariheDa. 

4 . Pens y Viíches eu el R e y -
no de Jaén. 

8. Calella. 
15 . Onis , Arbucias y Conce

jo de Gueóps, en el SeQo-
rin de Vizcaya. 

18. Baeza. 
22 . Alva de Türmes. 
23 . Zamora. 
24. GascueQa y Ronda. 

JUNIO. 
I . Álva deTornicS yTruicillo. 
3. Dánica , Hu6SCa , Vi l lar-

c a y o , y Alva de Tormes. 
I I . 'Caceres y el Buen Succsu 

en el Valle de Carranza . 
22 Quexaiia. 
24. Lewn , .Spgovia , Tremp, 

Soria , Zafra y Jaca. 
2 9 . Avila , Bürgrs , Coria, 

Pamplona , S«púlveda i y 
Campo del Pinatar . 

JULIO. 
47 S 

e. Esparrapi irra . 
10. MnnMlvao. 
15, Cuehar , Mí-'-ida, Vi l la -

nueva de l.-;s luientes, Rey -
nusa y Sdiiliago de Galicia. 

18. SaotibañíZ , Provincia d e 
Bordos. 

22. Masanet. 
25 . R>-us, Siibadel!, S. Salva

dor , Cuellar , Merida y 
ReynifSa. 

3 1 . Nuvelda . 

AGOSTO. 
1. Estells. 
2 . Cuebas de Vera en el Rey-* 

Bü de Granada. 
3. Sal l tul . 
0. Orihuela y Mora. 
7. Carcapente. 
10. Esciirial, Huesca, Laredr», 
, Castel lón, A g r a m u u t , E s -

pluga de Francolín y Moya. 
15 . Finaría , Carjñsna , C a r -

inoi.a , Ciutla.'i R e a l , Jaén, 
San Román, Mídiiia de P o 
mar , Puerto de Santa M a 
ría , Quiíitauar .-.e la Orden, 
San Lucar , Utrera , T o l e -
di) , Piasencia , Chacena y 
Xe r . z oe ía Frontera. 

16. Allaró, Sejíorve , Lleyda, 
Alcalá del Valle , Cieza y 
Coostaiitina. 

18. Belípuig. 
20. Bir j i s de Urge l l , y A n 

tequera. 
2^. Almer ía . 
2 3 . Pait-rna del Campo. 
24. Alcalá do Hsnarcs , A l 

magro , Astorga, M e r c a d i -
JIQ , Murcia , Olvera , P a l 
ma , Santa Olalla , Toro, 

Ayuntamiento de Madrid



47^ 
Picdrahita, Figueras, Pra-
dts , SDlsüiia , Martorell y 
Verlanga eu Extremadura. 

a j . Carcflen. 
2C. Villarrúva. 
27- Arenas. 
28. Mor.lb'.acc , Valle de To-

fr,tizo y Burnx 
49. Igualada, Granollers y 

Pineila. 
31 . Calahorra. 

SETIEMBRE. 
1. Moliua, Pcniscola, Soria, 
Villanueva de la Fuente, 
Fuente Pelayo, Iniesta.Pe-
za, Alcaraz , Villanueva de 
la R.-yna, y Bornos. 

2 . Falencia y Castelltersol. 
3. Osuna. 
6. Fregeual y Alburqutrque. 
7. Albacete v ü. Benito. 
E. Alcázar, Baza, Fonsagra-
da , Guadalupe . Haro, J a -
draque, Lorca, Málaga,Na' 
valcarnero , OcañJ , Ponte 
vedra , Requena , Ronda 
Salamanca , Utrera, Borja 
Balaguer, Calaf, VlUamur, 
Santa Cruz de Múdela, Ro 

. da y Maranchon. 
9. Ciilatayud. • 

11. Valencia délas Torres en 
Extremadura. 

12. E: harri-Araiíoz. 
13. Minglanilla, Provincia de 

la Mancha. 
14. Brihuega , PJadridéjns, 

Casarrubios,Caraba';a,Gua-
dalaxara , S. Clemente, Za
lamea, Astudillo, Arjooa, 
San Saturoi , Perelada, Ar-
tiniega , Cardedeu , y Se
guía de teou ea Gx-

trftnadura. 
15. Bitlla y Atienia, 
20. Puebla de Montalban, 

AHgoa y Andujar. 
21 . Carrion , Coria , Ecija, 

Llerena, Logrufin, Madrid, 
Mariin Mufioz, Medliíace-
11 , Muía , Villena, Villa-
martin , Moratalla , Ber-
ga, Fraga, Monzón, San
ta Coloma, Cardedeu, Gra
nadilla , CoDSu^gra , Orce, 
y Talayera de la Reyna. 

23. Casa de Selva y Caste-, 
IIOD. '' 

24. Velez Rubio en el obis
pado de Almeria. 

25. Valle de Buelna y Bay-
len. 

27. Alcaudete y Cerbera de 
Alama. 

29. Murcia, Valladolid, Ube-
da ,Zafra , Gandia, Lérida, 
Vicii , Hustalrkh ,SaDtpe-
dor , Tarrasa , Onate, Ca
ñete de las Torres, Calau-
de , Monroy y Náxera. 

OCTUBRE. 

2. Jumilla. 
4. Albayda , Arcos , Monto-

ro , Sigütnza , Velez blan
co, Villarejo y Barco d9 
Avila. 

S- Lugo. 
8. Santi Ponce. 

12. Viella , Arbucias y Bol-
taña. 

13. Estcrich de Aneu. 
18. Zea , Mondoñedu , Torih, 

Tremp , Villadiego, Villa-
franca de Paoades , Olot, 
Figueras, Hostalrich, Yet« 
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dói Alcober, y Santibafiez, 
provincia de Burgos. 

19. Onis. 
20. Ovitdo. 
23. Cifueutes. 
24. Valdemoro. 
28. Sahagun, Castellón, Con-

centayna , Viilat'ranca de 
Panadfs, Pertlada , Selva, 
Constantioay Tamarite de 
Litera. 

29. Gerona y Tirbia. 

NOVIEMBRE. 
1. León , Oteniente , Pifia, 
yecla, Ladrarla, Frias, Ler-
ma , Fuente di.-l Saúco y 

-• Exea de Itis Caballeros. 
2. Caspe y Puigcerdá. 
3. Seu de Urgei y Guissona. 
8. Son. 

10. Cerbéra , Mansilla y San 
Esteban. 

11. Solsona , Amer, Cerbéra, 
Huesca , Rafales, Montal-
vau y Lasquarre. 

•477 
12. Guefies , sefiorio de Viz

caya , dos leguas del puer
to de la Paz. 

15. Alcalá de Henares. 
20 Elche. 
23. Maclla. 
2g. Castro Xeriz , Luarca, 

Ceatellas y Arceca. 
30. Daroca, Huesca, Mede-

Uin , Plasencia , Gordojue— 
la , Manresa , Sanabuja, 
Torruella de Mongri, Olot, 
Puigcerdá , Palset , Llucu-
na y Tvrrellrf. 

DICIEMBRE. 
4. Agramunt y Benavarre. 
8. Mantilla, Niebla , Sarreal 

y Truxillo. 
13. La Corufia, Calaceitc, Ba-

laguer , Caslclld y S. Feíiú 
de Piillercils. 

21 . Barcelona, Lérida , -Alca-
ñÍ2 , Tamaiite CIÜ ' Littr.i, 
Huesca, Crtbera, Olot, Pa-
lamds , Cisnes, Tremp y 
Montbianch. 

Ferias que se celebran en las jisstat movibles del año. 

• Todos los segundos domingos de cada mes, en Santa Ma
ría de Asados, arzobispado de Santiago. 

El martes antes de Carnestolendas , en Balaguer. 
El primer lunes de quaresma , en Solsona. 
Él primer jueves de quaresma , en Berga. 
El primer sabario de quaresma, en Cardona. 
El segundo jueves ds quaresma , enSariúena. 
El srgundo domingo de quaresma , en Selas. 
El martes anterior al domigo de Ramos , en Bellpuip. 
El jueves anterior del domingo de Ramos, en Sariñena. 
El lunes de semana santa, en Sissona. 
El lunes segundo después rie semana santa , eu Solsona. 
El quarto domingo, concluida la pafqua, en Torredemiiarra, 
El dcmiiigQ de quasimudo , eu Caspe y Exea áa loa Ca^a-
. lleros. 
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El d i a d o la Ascensión en Lérida, Manresa , Cambril y 
Tiirivllrí. 

E l diimiiiaio, lunes y martes de pasqua de Pentecostés , en 
Guadalcaual en Extremadura . 

E l lunes de la íie-tJ de Pentec'istés , en Cantavieja. 
E l día de Corpus Cristi , en Oarnca y Huesca. 
El segund.» n .miugu da Setiembre , en Castelltersol. 
E l segunoo doiningu de Octubre , en Alforge y Brafim. 

P L A Z A S 

DE COMERCIO DE AMERICA. 
«|^..4;..M(^..,{i....:^..^,.<^..^<...,^...^,0,«^,.4¡....^..4¡!..^..4j...^..4»,.4i» 

HA VANA. 

NOTA. Estas noticias son respectivas al año de 1807 
a n t e r i u r , pues los correos no. pírmitei i otra cosa. 

Tribunal de yUzadaí. 
El Sr. Gobernador y Capitaü general y dos colegas. 
Sr. D. Francisco de Arango , Oidor honorario de agüeita Real 

.fivdicncia , sisesor. 
D . Francisco Betancour, Escribano. 

TRISVNAL DEL CONSULADO. 

El Sr. Conde de 0 - R e y l I y , Prior. 
Sr. D. Juan José .ie Iguarao XcónsuUt 
Sr. D. Gabriel Ravmundo de A r t a r a t e . / ' 
Conde de Casa Bayona. -\ 
D . J'taquin GaTo 
D. Jn.iqu¡n de Orla. 
D . Felipe Fi-rnandez de Silva. 
Conde de Casa L'i-eto. 
D . Pedro Juan de Erize. • i 
D. J-'SP María Pedf.^ín. 
D. .S.iuiiago de ' la Cuesta Manzanal ) 

/I). Francisco de Ar«ogi) , Sindico. 
D. Amunio del Valle Heniande i , iTecrsíarí». 
D. Ciríaco de Arango , ¡Contador. 
1>. JuiC Rafíitl de Armas , Tejorero. 

.ConsiliarioT. 
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yunta ecotiónika y de gobierno. 

Sr. Gobernador y Cwpitaii g tuera l , Presidente. 
Sn. IiUeiidents de Exerci '" y Real Hacienda. 
Loi Stfiores Prior y Cónsules. 

Real compañía de la Havana. 
El Sr. Gobernador y Capitán general , Juez protector. 
D . J u a n José Iguardn, Administrador. 
D . Pedro Ramírez , C'oníaiior. 
Lie. D. Luis Hidalgo G a t o , Oefentor. 
D. Miguel Méndez , Escribano. 

Compañía de Seguros , últimamente establecida con el fonda 
' de a . s c c S í e j c x fuertes, 

V. Felipe Fernandez de Silva. "I j ; „ , , „ „ , . 
D. IVliguel de Arambarr i . . .. J 
D, José Antonio de Arrc-gui, Interventor consultor. 
X>. Lorenzo de la Quintana , apoderado del Real consulai» 

de Cádiz. 

Afoderados de las compañías de Seguros marítimos, estable
cidas en la Coruüa. 

D. Felipe Fernandez de Silva , de la que es Director Doa 
Miguel de Santistehan. 

D. Mariano Carbó , de 1? que es Director D . . . . . 

Compañía de Seguros marítimos de la Havana. 
D. Pedro Diago , Director. 

En orden i la calidad y extensión del comercio de esta 
p laza , se puede ver lo que se dixo en el Alraauais. del aña 
de 1 7 9 6 , pag. 4 1 6 . 

VERA-CRUZ. 

• REilL TRIBUNAL DEL CONSULADO. 

El Sr. Gobernador Intendente ds la plaza , 7 « Í Z de Alzadas. 
Sr. D. Pedro Antonio Garay y L lano , Prior. 
Sr. D. Douiiiigo L.i((oa de Miranda , Cónsul primero. 
Sr. D. Eleuterio Marin L o p t z , Cónsul segundo, 

Ttnienlís, 
B. Juan Antonio Barcena. 
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D. Perfrn Miguel cf? Echeverría. 
D. ]ii.,e Guliírrez ae Cubas. 
El Lie n. ¡"'.I' Aoioui» del Cristo y Conde , Asssgr, 
D. José Ramón de Bttaucoiirt, Escribano, 
T>. }!isé IWiria Curdeíía , suo^cial. 
D. Manurl de L^rraux , Portero. 
D, Francisco Bello , ídem segundo. 

yunta de gobierno. 
El Sr. Gobernador iQttudeute, Prefidente, 

Vansiliariof. 
1). Tamas Murpriy. 
D. Juan Bjutista Lobo. 
D. Fraucisco Garcia Puertas. 
D. Pedro lie la Puente. 
D. José Antonio del Valle. 
i) . Rafael de Ibarra. 
B. Isidro Ignacio Zulueta. 
D. Juse Julia. 

Tenieniet. 
D. Manuel de Viya y Glbaxa.. 
D. Juan Bautista Izaguirre. 
I). José Inocencio Zulueta, 
D. José Gómez de Lauza, 
D. Gertíoimo Font. 
D. Valentín Rcvilla. 
D. Juan Antonio Aguilar. 
D. Juan José de Irigoyeli. 

P.mphadoi. 
D. Tomas Martínez , Sindico. 
D su Teniente. 
El Capitán D. José María Quirús, Secretario. 
D. S-ilvadur de Aiva , Contador. 
D. Vicente Basadre , ausente en virtud de Real orden. T Í " 

sorcro. 
D. Antonio María Candiani , ídem substituto. 

ÜJiciales. D. Francisco de Paula Carballeda. 
V. José Ignacio Brabo. 
D. José Pablo Calvo, Portero,. 
D. Pablo tanda , idem. 

. Diputado consular en la villa de Xalapt. 
D. Lino Caraza Ximenez. 

Apoderados, 
D. Pedro de Mantilla , en Madrid. 
B. Francisco Manían y Torquemada -, en México, 

\ 
Comercianiet por mayor matriculado! en este ReatConsulaá$, 

D. Andrés Gil de la Torre. 
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D. Miguel Ignacio de IVltrand*. 
C Remigio Feruandez Barrera , CaiaUtr» iilOritn dt Car

los íll. 
D. Tomás de Aguirre. , 
D Maouel Antnoio del Valle. 
D. Pedro Miguel de Echeverría. 
D. Pedro Antonio de Caray y lÁino, Regidor perpttuoát 

2a muy noble ciudad, 
D. Juan Manuel Muiíoz, Regidor ferfetuo •/ Contador it 

menores. 
D. ¡üHD Bautista de Izaguirre. 
D, Dominga Lagoa de Miranda. 
S. Manuel de Viya y Gibaxa , Regidor ferfítuo de I» muy 

noble ciudad. 
D. José Ignacio PaboD. 
D. Tomas Murphy. 
D. Jusé df tasplazas. 
D. Francisco Guerra y Agreda. 
D, Pablo Frayle y Santa Maris, 
D. Juan Autunio Serrano, 
D. Alberto Herrero , Regidor perpetuo dt la muy noble ciudei, 
D. José Mariano de Almaasa, Regidor Alférez RtaU 
D. José Gutiérrez de Cubas. 
B. Sebastian Fernandez de Babadilla. 
D. Pedro del Puerto Vicario. 
D. Francisco Antonio de la Torre. 
Sr. ü. José Ignacio de la Torre, Ministro ionorarh i» la 

jFunta de comercio , moneda y minar. < 
D. Julián Antonio de llano. I „ _ . , , . , _ , , . 
» . Francisco Regato }Compama de Llano y Regato. 
D. Juan BaiUtista Lobo, Regidor perpetu» de la muy noH* 

ciudad. 
D. Domingo Antonio Salgueiro. 
D-Juan Antonio de Barcena. 
Z>. Martin de Olasagasti. 
D. Dominga Escanden. 
D.José Inocencio de Zulueta.> 
D. Juan Francisco López. 
D. Cecilio Arminio Martínez. 
D. Antonio Salazar. 
D. Genaro Francisco Garza. 
D. Juan Manuel Hernández. 
D. Juan Felipe de Laurnaga. 
Z>. Tamas Martiaex. 

Hb 
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Regidor ferpttuo de. I» 

B. Francisco García Puerta?. 
D. Salvador Carrau. 
D. Francisco Antonio de la Sierra , 

muy noble ciudad..' 
D. Manuel Antouicl de Isasi. 
I). Juao Tomás de Miquelena. 
D. Msiiuel de Revilla .Alvarado. 
D. Juan Manuel Revuelta. 
•D. Ancel González , Regidor Al£Uacil mayor. 
D. Juan Antrnio Aguilar. 
D.José Gómez de la Lanza. 
D. Juan de Salcedo. 
D. Jorge María de Vergara. 
D. Félix de Aguirre. 
D. José Antrnio del Valie. 
D. Pedro Sabater ^ Compañia de Sttttre y Jabater, 
D. Mariano Francisco Pasquel. 
D. Martin Mafia de Cos , Regidor feríetuo^ de l,a muy noblt 

ciudadi 
B. Juan de Unanue. , 
D. Juan Lucas de Olabarrieta. 
D. Rafael de Iharra. 
D. Rafael Canallas y Alvareda. 
D. Joaquín de Castillo y Bustamante, Caballero del Orden 

di Santiago , Teniente coronel ie Miliciat ,y Regidor fer-
petyo de la muy noble ciudad. 

D. Felipede Vivanco. 
T>. ^uan de Dins Ximeofi. 
D. Francisco Pérez Mnñ-z. 
D. José Cona , .ferio de la compañia titulada , Ahina, Marsb 

y Cono. 
D. Juan FranciiCn Nnriega, 
D. Jo'p Domíngufiz de Tricio. 
D. Miguel José de Iriartp. 
D Alpxaridro del Fas.' y Troncoso, Regidor Alcaide provincial, 
D. JOfH Antonio Cfvallos. 
D. Euüebio Ruií fl'í Aostri. 
D. P' Cro de la Puente. 
D. Manurl J..sé de Elguero, 
D. Juan José ríe Iraceta. 
U. F.leuterio Marín López. 
D. Froncisco de ArriWiga, Socia dt la eempañia, Arrillaga f 

Bazon. 
Z>. José Guticrrez Zamora. 
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T>. Antonio de Zúfiiga. . 
T>. Gabriel Fran-is'.-o Fernandez. 
D. Gaspar de Palma. 
D. M.iie.) Loreozo Murphy , Regidor perpetuo de la muy no

ble ciudad, , • 
D.Juan Manuel del Cotarro. 
D. Jayme Tuzó, -j 
D. José Gibert. yCompañia, Gibsrt, Tuzó y Grau, 
D. José Grau.. .J 
p . Buenaventura Martorell.-j 
P. José Marturell y Alsina. )>gomp. Olartorell, Pli yComf. 
P. Manuel Pl,i y Coll. . . . J . 
D. José Antonio Feliu. . ..^ . 
D. Jayme Guafiabens. SComp. Feliu, Guañabenty Cemp. 
D. Juan Bautista Soler. . . i 
D. Pomingo Fernandez Bírdeja. 
P . Antonio Vicente Campiña. 
P. Manuel Sarrat. 
P. Mariano Pujol. 
D. José Nicolís Carbd. 
D. José de la Lama. 
D. Cl'mtnte Santa Cruz. 
D. Luis Seré. 
D. Fraoi.isto Xav¡-:r Magarola. 
P. José Julia. 
P. Fran>.isco Murtich. 
P. Pedro Peiez de Llera..-» 
P. Juan Saeuz Corral. SCompañia,Corrat, Llera, Sobrint 
P.Juan Saioi Clemente.. J y Compaüia. 
P. Juan Antonio Lemus. 
P. Francisco Torres , Compañía de Tarret y Bonet, 
D. Ramón de Linares Guozalez. 
P. Francisco Luis de Septiem. 
P. Felipe Diaz. 
D.Juan José Murillo-
P. Cristóbal García Velarde. 
P. Patricio Fernandez Giraldez. 
P . José de Llaiu. 
D. Juan Antonio Lerdo de lexada. 
P . Pablo de Orbafianos. 
P. Isidro Ignacio de Zulueta. 
D. Pedro Francisco de Auza. 
P . Ramian Miguel y Vila. 
D. Esteban Bosch. 

Hh 2 
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D. José Rufi. 
B. Pedro del Paso Jr Troúcoío. 
D. Francisco de Ascórbe, 
D. José Antonio Tirnamíra. 
D. Guillermo Corfecans. \ Compama Cabañer, Corteeant, fat* 
D. José CabaBes / gual y Comíanla. 
D. Juan Manuel Revilla. 
D-. Pedro Pera. 
D. Panfaleon AlesaOdry. 
D. Ramón Lorenzo Rudrigue:f> 
D. Fernando Manuel Martínez. 
D. Diego González Castilla, Compañía Parfiarroyt y CattiUtt, 
D. Manuel de Solorzano. 
2). Nicolás Campero y Bustamaute. 
D. Pedro García del Valle. 
Z>. Martin SiDchez Serraov. 
D, Gabriel Lavayen. 
D. José Soles y Freyjas. 
J¡. Juan José de Ürcullu. 
D. José Justo Guiierrez. 
D. Juan Jnsédf Irigoyen. 
D. J"sé Ignscio de Larrea. 
1) Bartolomé «barcia y Garcts. 
D José Maria Pérez. 
D. J<'Sé Xavier de O'.azabal. 
D. Valentín de Revilla. 
D.Juan dt Somuhano. 
D. Bruno Barnoya. 
Z>. José Dniningu de Gonto, Socio dt la comfañla titulada 

Vivancor y Contó, 
D. José Antonio Tórreos. 
D. José Ramón Sagasti. 
2). José Manuel Bazan, Socio de la éomfañia Arrlllaga ¡f 

Mazan. 
ts. Antonio Vega. 
B. José Agustín de lazcuraiD. 
B. José Vicente de Couto. 
B. Lormzo de la Torre Caxigas. 

tíQTA. Véase lo qué sedixo acerca del comercio de eí-
ta Plaza con España , generes que mas se consumen , pro
ducciones que se extraen , &c. «a «1 Almaoak del afio dt 
9 6 , pag. 430 y siguieetsa. 
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MÉXICO. 

lüEAl TKIBVNAL DEL CONSVLAHO. 

Sr. Oidor , Decano de la Real Audiencia, Jxtn dt Jilztigr, 
Sr. D. José Vicente de Olloqui, Prior. 
Sr. D. Juan Fernaiido de Meoqui, Cónsul primera, 
Sr. D. Juau Jgn^cjo Gon^ale? Vertiz, ídem segundo, 
LÍQ, D. Francisco Sato Carrillo, Asesor primero, 
D. José Gouzalez de Castafieda , idem segundo. 
íic. D. Luis González Ibarrnia, Secretario del Rey nuttín 

Señor , y Escribano may¡fr del Tribunal. ^ 
El Lie. D. Francisco IgnacioSutp Carrillo,. Cont(íior, 
D. Juan de Jauregui , OJicial mayor. 
D. Joaquín de Aguilar, Solicitador. 
S. Jacinto Sánchez Tirado, Apoderado en la corte. 

Diat en gue entran y talen Itf (orreqt di esta capital. 

Los lunes por la noche llega e( correo general de toda 
•1 reyno , y se reparten las corri^spondencias los martes por 
la maQaqa , y salen los miércoles á las diez de la noche. 

Los jueves entran los de las carrerss principales de Vera-
Cruz , Valladolid, y tierra adentro, basta San Luis de P o 
tos!, Guadalaicara y Durango : se reparten los vieriies poí 
la mañana , y salen los sábados á las diez de la noche. 

Las conducciones para las carreras de Jultepec, Acá-
t>ulco, Tulacingo, Zamipan y Zacatlan, quedan semana
rias como antes. 

El correo para Goatemaia sale de Oaxaca los primeros 
dias dé cada mes , y las correspondencias de esta capi 
tal deb^Q salir con cinco djas de anticipación , para que 
lleguen con oportunidad. 

Los Cfixones para Espafia salen el z6 dal mes que tiene 
ao días, y «1 27 del que tiene 31. 

Ayuntamiento de Madrid



4S6 
GUATEMALA. 

REAL CONSULADO. 

Propietarios. 
Sr. D. Prancisco Xavier de A^uirre , Prior. 
Sr. D. Antonio de ]\i'dtto^ ^Cónsul primero. 
Sr. D. Gregofio de Urruela , idean segunilo. 
Lie. D. José Igna» io Palomo , Secretario y Asesor, 
D. Juiín Manrique , Contador. 
D. Rafael Trulla , Tesorero. 
D. José Estrada , Escribano. 
D. Pedro Gómez , Portero primero, 
D. Fraoclsco Duran , segundo. 

jfuez de Alxadas. 
El Decano de esta Real Audiencia. 
Escribano , el mismo del Consulado. 

JueT, de Competencias. 
El Regente de la raisma Audiencia. 

Sugetos electos para las Diputaciones del Consulado. 
Tliputaciciies, Diputados.- Tenientes. 
San Salvador.. D. Ventura Calera. . . D. Juau P a l m a . 

.Un Miguel, . { ° - , J " f . ' f ^."".'. 'f'/: } ' ' R o d ? i g u e ' Í ! ' ' ' ° ' 
Zeon D. Santiago Prado. . . D. Mateo Ibarra . 

Granada. . / El Sr Adelantado d e - 1 ^ . p b Arguel lo . 
I Costa rica / 

Jtegovia. . . . D. Félix López r . I g n a c i o Calderón. 
Comayagua.. . D. J a y m e Vidal . . . . D. Juan Prado . 
Truxitlo. . . . D. Fernando de Diego. D. Antonio Marin . 
„ . f D. Justo de los C a m - 1 D. Juan Manuel Mi-
Gracws. . . .{ ^'^^ } i „ 

(• D. José Tomás G u e - i D . Pedro Antonio 
Sonsonate. . ,¿ ' > v.w, 

\ vara í v i l la . 
Teguagalpa.. , D. José Vigié. . . . . D.Tranquil inoRosa. 
T^icaragua. . . D .Ben i to Lardirabal . D. Juan José Villar. 
^ . , , „ , f D. Agustín Villa Tren X O. Francisco X a -
Ciuiai Real. . \ ^^f^ > vier o r t i í . 
fi»«fl?/.«<,«íO.{''-„J°^^;^;^^.'";f'f"';>D. Pablo Mota. 

Santa Ana. . . D. Mateo Figueroa.. . D. Ángel Saysar. 
„ . (• D. losé Saniui d e l \ D . Francisco M e r i -

San rícente. , \ cas t i l lo . . > no. 
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CARTAGENA 

E N E L N U E V O R E Y N O 

DE GRANADA. 

NOTA. Véase para mayor noticia de la fertilidad y 
abundíiiH'ia de este R e y n o , d i sus producciones de oro , p l a 
ta , p t r l a s , quina superior de tudas clases , &c. lo que se d i -
xo t n el Almaoalc del año de 8 0 7 , pág. 4 8 6 . 

TRIBUNAL DEL CONSULADO. 

Sr. D. Jnsé de Arrazola y Ugar t e , Prior. 
Sr, D. Juan Viceute Romero , Cónsul primero. 
Sr. D. Hilario de la Espriella , iííem segundo. 
Doctor D. Nicolás de Zubiria , Asesor. 
p . Fernando F e r o e t , Escribano. 

' yurha de Gobierno. 
El Sr. Gobernador de la P laza , Presidente, 
Señores Prior y Cónsules. ' 
I) . Juao Guil lermo Ros , Secretario, , 
1). Alonso Luque , Contador. ' ' 
D. Felipe Antonio Espinosa , Tesorero. 

Tribunal di Alzadat, 
El Sr. Gobernador con dos Cdlegas. 
En Santa Fé. El Decano de la ÁudiBDCia. 

Efectos de Europa que tienen mayor consumd en tít* Pair. 

Toda tela de lana , como son bayetas de cien hilos , da 
píUon y faxuela , paños de ("odas clases , y lo mismo p a ñ e 
tes , eternas rayadas y l isas, rompecoches , monfores y p e r 
durables , buratos , lilas y ¿ r i s ta les , tripes , &c. • ' 

Todo genero de lencería ; como son bretañas legi t imas, 
anchas y angos tas , contrahechas , i r landas , b r aman te s , flore
tes , holanes labrados y l isos, estopillas de varias clases, p o n -
tivies también de colores , toda especie de ruauts listados,-
p r ingas ,b r ines , gantes , cdistas. lf lnás y^ lose tas , encaxW d» 
Flandts y Batceloaa. ••^—-2- --¡-.Í.Í.^ÍÍ ..^VÍ.*"—;—<«' 
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todo genero de sedal, eofflo tefciopelos , y toda clase d« 

tejtidos y c4nterias, sedas floxas y torcidas. 
Tiiinhlen tiene mucho consumo de hierro y acero , y toda 

clase de mercerías, vino en botijas de San lupar y Málaga, 
tintn catalán en Barricas, y aguardientes , polvos azules f 
xaboo , acéyte,y todo geoero de comestibles. 

BUENOS AYRES. 

NOTA. Véase para mayor noticia de esta Plaza lo que se 
dlxo eu el Almaoak del ¡ifío de 1796 , pág. 427. 

REAL CONSVLADO. 

D. 

$t. D. Juan José de Lezica, 
Prior. 

Sr, D. Juan de Alsina y Ver
gas , Cónsul primero. 

tr. D. José Riera , idem se
gundo. 

XIcenciado D, Manuel Belgrano , Secretaria. 
D. Juan José Castelli, Teniente. 
D. José Maria del Castillo, Contador. 
J). Saturnino José Alvarez , Tesorera. 
Sr, D. Francisco Bl-uno de Rivarola, Metíf, 
i ) . Juaa nianusl Feréltiel, Eicribano. 

Tenieníet. 

Catamarca D. 
Cocbahamba... S. 
Córdoba D. 
Corrientes D. 
ya;«/ D. 
JUendoza B, 
JKontevideo..., D. 
Oruro..., D. 
Paraguay D. 
/ ' a z ._ D. 
flata D. 
Polosi. D. 
Santú Fé D. 
San JPuan D. 
^aita,,,.,,., D, 

Difatados Consularet, 
Francisco AcuBa. 
Julián Capriles. 
Bernabé de Gregorio HeraK 
Manuel Gómez Cotio. 
Tomás Gómez. 
Sebastian Undiaoo. 
José Zubillaga. 
Ignacio Zarraga. 
Fernando Antonio de la Mora. 
Benito Blas de la Aberriaga. 
Sebastian Antonia de Arana. 
Joaquiíí Texerina. 
Quirze Pujato. 
Francisco Merlo. 
Jo5é de Ibaceta. 

Ayuntamiento de Madrid



489 
Sintiíge D. José de Izpiíoa. 
Tucuman D. Salvador Alverde, 

Juzgado de Jllzadaí. 
Bl Sv. Oidor Decano con dos Colegas nombrados por laa 

partes. 
yue% de coMpetencitr, - \ 

El Sr. Regente de la Real Audiencia. 

Acád'.mia de Náutica establecida por el Ctntultdtt 
D. Pedro Cervino , Director y primer Maettro, 
D, , . , Ídem segundo. 

Se compone actualmente de 26 Alumnos. 

G U A D A LAXAR A. -

REAL CONSULADO, 

Sr. S. Eugenio Moreno de Tenienlet, 
Texada, Prior. D. . . . . . . , 

Sr. D. Manuel García Queve-
•edo, Cónsul primero. D. . . , < • • . . . . . • • • • • 

Sr. D id. jegundo. T), . . , . . • • • . • • • • • • 
P. Andrés Ignacio de Arzgmendi , Seeretarif, 
D. Manuel de las Heras, Contador. 
D. Joaquín Venel y Liíño , Tesorero. 
Br. D. Francisco Antonio Velasco , Atetar. 
D. Juan José Mailen , Escribano. 
D. Juan José Martínez del Campo, Porttrt, 
D. Hipólito Gutiérrez , idem. 

yuíz de Competeneiit. 
El Sr. Regente de esta Real Audiencia. 

Juez de Alzador. 
El Sr. Oidor Decano de la misma Audieoclsri 

DiputadoT. 
En Zacatecas. . . . D. Tomás Calderón. 
EnDurango.. . . . D. Juan Zambrano. 
Xa Chihuahua. . . . D. Pedro Ignacio de Irlgoyen» 
en el Saltillo. . . . O. Julián de Goribar. 
Sn AgttatcaHtntet., I). Manuel Gutiérrez Salaos» 
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En Sombrerete..'. . B. Celedonio tarrea. 
J¡n Tepic D. 
i 'o Saytila D. Manuel Ruiz. 
Ett Santiago Papas-f ^ r-.,„-¡„ n i . "̂  -̂  < D. Francisco Bel oc. gutaro. . . . . . . I -

El disfriforrlel Consulado cOmprehende las provincias de 
las Intendencias de fsta capital, Zacatecas , Du'rangii, So
nora , y pane de la de San Luis Putuíí. 

En la? Reales caxas de está capital, y en las de Bolaños 
se fundef; .ensayan y quitan al aBo cerca de mil piezas de 
plata de 135 marcos cada una. 

En los partidos de Colima y Santispac, costa del mar del 
Sur, se benefician anualmente de cuenta de S. M. y de parti
culares cosa de Ro9 cargas de IZ arrobas de sal , y se pop-
sumen en los i!sus comunes y en la minería. 

S» extrae cada afio de esta Intendencia para las de Mé
xico y Puebla de los Angeles, considerable número de toros, 
caballos y muías. 

En Colima y Autlan se cosechan en afio regular como 
l8o9 arrobas de algodón herbáceo , de las que las 8o3 se 
manufacturan en la capital en mantas , rayadillos , camba-
yas y otros artículos que consumen los mas pobres habitan-
ter de ella , y'de los pueblos circunvecinos que no pueden 
SI. tfir el costo de los efectos de la Europa y del Asia. 

El mayor ramo de agricultura, industria y comercio de 
estalotendencia , consiste en la cria y ceba de cerdos con 
maiz, cuya manteca suple la falta de aceyte , y por lo tan
to su consumo es enorme ; y con la sobrante y ios untos 
oe vaca , se hace una grande porción de xabon duro , del 
riual después de su distrito, se extraen muchas cantidades 
anualmuite paralas Intendencias de Mechoacan, Guanajua-
to , Zacatecas, San Luis Potosí, Durango y Sonora. 

Tiene la capital suficientes cereros, plateros, sombrere
ros de filtro, zapateros, curtidores, herreros, y de otros 
oficios para surtir abundantemente ¿ su vecindario, y para 
proveer de sus respectivos articules á los pueblos de su 
comprehension , de que se hace crecidos consumos. 

Por las Ensenadas de Tomatiau , Valle de Banderas y la 
Manzanilla en la costa del mar del Sur , se,hace anualmente 
Buceo de perlas , y aunque hasta ahora no es de grande con-
sidraciotf, se espera que se aumente. 

Parte del añil y azúcar que se consume en esta lotended" 
cia , se introducé de próvinciaseitrafias , corad todo el ca--
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cao q u í fe gasta , á pesar de qne tieoe terrenos amplísimos 
y aptos para estas producciones. 

Eu el pueblo de Tonalá , distante tres leguas de esta c i u 
d a d , se fabrican lus célebres búcaros de que hacen los Indios 
exclusivamente grandes porciones, y les produce anua lmen
te algo mas dfc 3o§ pesos fuertes. 

' C A R A C A S . 

Tribunal de Alzadat. 
Sefior In tendente de Exe[cito y 'Real Hacienda. 
Dos Ctílegas Comerciantes; 
Uno de los Escribanos del Consulado. 

' Tribunal del Conriilado. 
Sr. D. José Vicente Galguera , P r i o r , Comerciante. 
Sr. D. José Maria Muro , Cónsul primero , Hacendado. 
Sr. D. Sebastián de Coraova , Cónsul segundo , Comerciantt, 
Licenciado D. MiRuel José Sanz , .áJexor. 
D. José García Slvcrio , Escribano primero. 
D. Fernando N e b o t , idem segundo. 

yunta de Gobierno, 
El Sefior Intendente . 
Los Sres. Pr ior y Cónsules. 

Consiliarios. 
D. Luis de R i b a s , Hacendado. 
D. Francisco Antonio Carrasco , Comerciante^ 
D. Antonio Peraza , Hacendado. 
D. Gerardo Patrul lo , Comerciante. 
D. Francisco Aramburu , idem. 
D. Juan Nepomucenii de Ribas , Hacendado. 
D. Manuel Castillo Veitia , iiem. 
B. Bartolomé Biaudala , idem. 
B . José Benito de Austria , Comerciante. 
D. Gabriel, Fernandez Feo , Sindico , Hacendad». 
D. Antonio Soublete , Secretario. 
B. Franóisco de Paula Navas , Contador. 

•C. J ayme Bulet , Tetarero. 

Diputados en ¡os Puertos. 
DfGuayantt.,.,,..... B. Francisco Perreras. 
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pe cumani...,, El $'.. Goberaadnr intendente die i^uf* 

lia Provincia. 
pe Barcilona ,. D. Martin de Salaverria.' 
J3e Margarita D. Manuel Maneyro. 
JJe Puerto Cabello, D. F«lipe de ViUasante. 
pe Loro D. José zabala. 
De Maracaibo D. Zeaon de Veira. 

Casat de Comercio ettableddas en esta Capital. 

Abasólo, D. Bruno Ignacio de. 
Altuna , D. Joaquín di . 
Alsualde , D. G?rdnimo de. 
Aguerrevere , D. Pedro I g 

nacio de. 
Aramburu , D. Francisco de. 
Arganin , D. Marcelino. 
Argos, p . José Joaquín de. 
Arrlzurieta', D. Antonio de. 
Austria, D. José Benito de. 

B 
Baez , D. Francisco. 
Baraciarte , D. Martin de. 
Barrera, D. Miguel Antonio. 
BeriDudes , D. Marcial. 
Blanco, D. Bernardo. 
Bofnechea , D. Pedro Antp-

ulo de. 
Bolet , D. Jayme. 
Bürgts , D. Tomás. 

Capd, D. Benito. 
Carballo , D. Antonio. 
Carbonell , D. José. 
Carrasco , D. FranpiiCO An

tonio 
Cnraova , D. Sebastian de. 

D 
Díaz Flores , D. Antonio. 
Dominguez , D, Juaa Nepo-

muceco. 

Echezuria , D. Juan Esteban 
y D. Pedro de-

Echezuria , D. Pablo de. 
Echenique, D. Juan José de. 
Eduardo, D. Pedro y D.Juan. 
Egui , D. Pablo. 
Elias González, D. José. 
Espar , D. Juan. 

Galguera, D. José Vicente. 
Garay , D. Juan José de. 
Garcia , D. José Gabriel. 
García, D. Bartolomé. 
García Pérez , D. Ignacio. 
González de Linares, D.Fran

cisco. 
González, D. Salvador. 

H 

Hernández de 0rta , D. An
tonio. 

Herrera , D. Juan Pasqual. 
Hurtado , D. Juan José. 

Illas y Ferrer, D. Juan y D. 
José Antonio. 

Jauregui, D. Juan Miguel d« 
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Bey MuHor , D. Fernando, 

ít :firma Muñoz y Dtea. 

landaez , t>. Miguel, 
iandeta , D. José de. 
Lander , D. Juan José, 
ia r ra in , D. Juan Bernardo, 
linares , D. Vicente, 
tisarraga , D. José Manuel, 
iopez Méndez , Don Isidoro 

Antonio. 
López Borricón, D. Domingo. 
Lugea, D. Mariano, tejirma 

Moyo y Lugea. 

LL 
¿lamosas , D. José de las. 
llauger , D. Manuel. 

M 

Madrid, D, Fernando de la. 
Madariaga , D. Agustin. 
Martínez de Avia , D. Félix. 
Martínez, D. Jusé. 
Mata, D. Pedro de la. 
Mayo, D. José , sejirma Mo

yo y Lugea. 
Mayora , D. Simón de. 
Meló Navarrete, D. José. 
Miategui, D. José Bernardo, 

se firma Mintegiii y Orto. 
Miscares, Sr. Marques de, se 

:firma Miscerts Uítarit. 

N 
Navarro, D. Manuel. 
Kavas, D. Pedro de. 

O 
Olivert , D. Juan , te firma 

Olivert y Sanz. 

493 
Oramas, D. Antonio y Don 

Pablo. 
Orea , D. Telesforo de. 
Orio , D. Eugenio, te firma 

Mintegui y Orio. 

Palacio y Blanco , D. Fraa-
cisco. 

Patrullo , D. Gerardo. 
Pérez de la Portilla , D. Ra 

món. 
Pérez , D. Domingo Alcxao* 

dro. 
Puroy, D. José Joaquín. 

Quintero, D. Isidoro. 

Ramírez , D. Prospero , x< 
firma Tobar y Ramírez. 

Riberol, D. Rafael. 
Rodríguez Paiba , D. Frao-» 

cisco. 
Rodríguez , D. José Agustín. 

S 

Salazar, D. Mateo. 
Sanciiez , D. José Maria. 
Sant, ü. Gerónimo, se firmé 

Olivert y Sant. 
Santana , D. José Ventura. 
Sarria, D. Vicente. 
Segura , D. Joaquio de. 
Sopranis, D. Matías. 
Sosy , D. José Maria. 

Terry, D. José. 
Tobar y Ponte, D. Martin, 

je firma Tobar y Ramírez, 
Timudo, D. AotuBÍo. 
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Velasco, D. Nicolás de. 
Uf'.a'te , D. Simoo de. 
Ugarte , D. José Cruz de. 
Ustaris , D. José Maria , se 

Sirma Mixures y Ustaris. 

Zubieta, D. Juan Antonio de. 
Zulueta , O. Dütningo Fran

cisco de. 

La jurisdicciiin de la Capitanía general , Superintenden
cia y Consulado , abraza ademas de esta Provincia las de 
Guayana , Cumaná, Bariuas , Marcaybo , é Isla de Mar
garita. , 

Pocos paises de América pueden contar con terrenos 
mas pingües , y que compensen tan superabuhdantemen-
te la nplicacion de los labradores quandu el comercio ultra
marino no padece la interrupción qut expeiiiiientam<is. 

El cacao fue en otro tiempo casi el único ariiculo de ex
tracción ; pero después que feneció la Compafiia Guipuz— 
coaün , y se empezó aquí el libre comercio, se cxttiidió la 
labranza á frutos desconocidos antes para el giro exterior. 
Tal°s son el algodón, el afiil , el cafe y azúcar que se pro
ducen en nui'Stro suelo con abuiidanciü , y de excelente ca
lidad , y se extraen en porciones de cüosideracinn. 

Ademas se extrae considtrdble porcian de tabaco cura 
seca , estimado en Holanda y Alemania, mucho ganadova-
cuno y mular para las colonias Uunertiatas , cueros ae ve
nado , zarzapariíla , calaguala , puUpodlu , quiua aprobada 
por su excelente calidad, cobre en galápagos y roseta , y 
Otros diversos,artl~uli<s. 

Las ptiucipaies cdsechas de cacao stin las llamadas de 
San Juan y Navidad, que es el tiempo mas propio de h a 
cer acopio de este fruto El añil se coseclia y beneficia de 
Junio a Octubre, el café de Diciembre á Marzo , y el a l 
godón de Enero á Abril. 

Estas provincias consumen toda clase de sederías, algu
nos paños,casimiros, sombreros de ala y copa alta. Las mu-
geres usan los de pelo de seda de colores, que tiinen mucho 
espeudio,y debían aprovecharse los fibricantes nacionales 
de la no pequeña suma que nos ilívan por ellos los extran— 
geros. La lencería de Alttjianis, alt:una legitima , y la quin
calla son artículos muy pe.'liüjs , y generalmente quanio se 
consume en paises de America , cuya temperatura es igual 
i, la i'iUcstra. 
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C A N A R I A S . 

jfuez Superintendente del Comercio de Tnáiat, 
Sr. T». Bartolomé B o i t e z de Ponte y Casabuena , Tenientt 

Coronel , Caballero pensionado de la Real y distinguido urden 
Española de Carlos ¡II, Serivr de la Megranza , y Regidor 
perpetuo de la Isla de Tenerife. 

REAL CONSVLADO. 

Sr. D. Bartolomé González de Mesa , Prior. 
Sr. D. Jacobo de Hieres , cónsul primero. 
Sr^ D Ídem secundo. 
Si. Marques de VillaDUeva del Prado , Consiliario de Ha^ 

ceudados. 
D, Jiise González , idem de Comerciantes. 
D, José Murfi , idem de Navieros. 
T), Francisco Maudillo , idem de Mercaderes de tienda, 
D. Domiiígo Tomás de la Pefia , Secretario. 
D. Juau l a v a r e s de Roo , Coní;^ior. 
D. Lope Antonio de la Guerra y Pena , Tesorero, 
D. Francisco Tolosa , Suarda almacén interino. 
D. José López Gioory , Escribano del Tribunal. 

Clase de Hacendados. 
El Marques de Casa Hermosa. 
D. Bartolomé González de 

Mesa. 
D. Diego Lercaro , Ponte , 

Fonte y Lufo. 
D. José de Mtinteverde y 

Mulioa. 
£1 Marques de Villaaueva del 

Prado. 

D. Nicolás de Torres C b i r i -
DOS. 

D. Pedro Colombo de B a r 
gas. 

D. Miguel de la Izequil la . 
D. Francisco Marre iu . 
D. Cayetano Peraza y Vifia. 
D. Luis FliJrencio Román . 
B . Sixto Román y Machado. 

r . Ricardo Madan. 
D- José Bar to lomé de Mesa 

y Ponte. 
Clase de 

D. Antonio Ensebio Qucvedo. 
D. Juan Anran de Prado . 

Clase de Comerciantes. 
D. Juan Dapelo y SaviQoa. 
D. Juan de Osuna. 
D. Cristóbal Madan. 

Navieros. 
D. José María de Villa. 
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cíate de Mercaderes de tienda, 

9 . José Htrngadez £spí- T>. José Pluu. 
oosa. D. Dionisio Navarro. 

L I M A . 

RÍE AL TRIBUNAL DEL CONSULADO. 

yuez de Alzadas- perpetuo. 
Sr. Dr. D, José de Baquijanú v Carrillo , de la Real y d\f 

tinguida Orden de \,árlos III. , y Oidor de esta Real MU-' 
diencia. 

Sr. D. Juan Bautista de Garate , Prior. 
Sr. D. Manuel de Santiago y Rotalde , del Orden de Sentía" 

go , Cónsul antiguo. 
Sr. D. José Hsrmeiiegildo de Isassi, Conjijl moderno. 
D. Antonio Saenz de Texada , Consejero. 
D. Antonio Alvarez de Villar , idem. 
Sr. D. Manufl de Mendiburu y Oreilaoa, Abogado y Atiior. 
El Dr. D. Salvador Castro , Asesor. 
D. Melthor de la Fuente , Secretario y Archivero. 
D. Manuel Calvo , Contador. 
D. Manuel de Rozas Zorrilla , Tesorero. 
D. José Escudero de Sicilia , Escribano propietario. 
D. José de Mizpireta , Oficial primero de Uoutacíuria. 
D. Mateo González , idem segundo. 
D. Fermín de Urrutia , primero de Tesorería. 
J). Manuel de Almoguera , Teniente de Alguacil mayor , y 

Oficial de la Secretaria. 
D. Antonio de Eguren, Cobrador. 
D. Matias Gordillo , Portero del Tribunal. 
D. Manuel Gordillo , Portero de la Lonja. 
T>. José Dávila , Procurador y Agente. 

Diputado! del Tribunal fuera de esta ciudad. 
Partidos. 
lea D. Tomásde Auzejo, (¡e/Ordíndi? JflB/iíjj'e, 
.^ríca y Tacna. .. D. Juau Antonio González Vigil. 
Moqueguo D. Tnribio Viduarrazaga. 
.Arequipa D. Mateo Cosío, del Orden de Santiagt, 
Puno D. José Guerra y Laso. 
Cuzco D. Martin de Garmeudla. 
Muamanga C José Vicente de Egurrola. 
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HuancBvelkít,, ., D. Juan Manuel NufÍPz;. 
Chancay y Huaura. D. Fernando Ximenoz. 
Tnixilla O. Tiburcio de Urcjuiaga. 
Zambayeque D. Pedro Estelia. 
Piura D, Joaquín Helguero, 
Guayaquil. . . . . . D. Manuel de Llana. 

Princifalet iniiziiduoT del comercio de esla ciudad. 

A Conde de Torre Vel:irde. 
Conde de Sao Xavier, Hacen-

T¡. Antonio de Elizalde , Al- dado, 
macenero. CóndJ del Villar rie Fuente. 

D. Antonio SaeDZ de Texada, D, Cristóbal Azijilcueta, Na' 
ídem. viero. 

S.Antonio Alvarez de Villar, D. Cayetano Bacarresa ,.¿ií. 
Ídem. 

B. Antonio Pérez Contigue- D • 
ra , Ídem. 

D. Andrés Revoredo , ¿dfm, D. nominan R3mirezd¿ Are-
D. Andrés Salazar , Hacen- \\ni\a , .Navijro. 

dado. D. Diego de la. Piedra. 
D. Amonio Estapar , Alma- p. Domingo Martin de l a s -

cenero. piur. 
D. AütunioOrtiz deTaranco, D. Dámaso d.̂  Ansí. 
D. Alunso Caudarao. D. Domingo yn-xy.f.i, 

D. Damián de Arinta. 
B D. DorDingo de Orye , idlili. 

D. Domingo Cardar. 
B. Blas Ignacio de Telleria, 

almacenero. E 
D. Bruno Antonio Foianco. 
D. Baltasar de taya . B. Ensebio de Gnbea. 
t). Blss Sanz Pérez. D. Evaristú AuK-stia. 
D. Bartolomé de la Parra; 

Naviero, ' F 
r», Bernabé Valdés. 
D.Benito Christi, Mein. D. Francisco Vázquez d» 
D. Benito Canicoba. Ucieda. 

D. Francisco Calatayud. 
e D. Francisco de la Fragua, 

Naviero. 
Conde de Fuente González, D. Francisco del Pozo. 
Conde d« Premio Real. J>. Francisco Ciesa. 

li 
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Ti. Francisco Xavier del 

Cíinipu. -• 
E l'raucisco Xavier de I z -

i.:;e. 
D. francisco Martínez M a -

raDrin. 
B . Feroando del Mazo. 
1; Francisco Lizardi. 
D. Fraiij,¡sco Inda. 
1). Fraucisco Sanastaveylla, 
T). Fraucisco Iribarren-
D. Fausiiuo del Campa. 

n . Gaspar Rico. 
D. Gregorio Fernandez. 

V, Ignacio de S,intia|?o. 
T). I, naci" M"ariaiegui. 
D. Hipólilo Ibafiez. 
D. Ignacio Vargas. 

í ) . Juan Bautista de Sarrana, 
Alif'íícensro. 

D; )i,se Matías de Elizalde, 
¡tíem. 

D. )i>cé Antonio de Errea, 
tdeni. 

V. Juan Bjutlsta de GaraCe, 
Ídem. 

T>. Juan García de P.>nte. ; 
D. J-ií-é Ignacio de Palacios, 

D. Juaii Miguel de Cas tañe
da , iü.ni. 

B . }• ít- Antonio Vil lar , Ha-
cend.'do^ 

D. J'iie fiijimlo Sirr ia . 
- D . J Ü ; 8 S S U ftiartin ,Kuv¡íra> 

D. José Hermenegildo de Isa-
si, a'niaceuero. 

D. José Manufl Blanco y Az
cona , tucendado. 

B. Juan Foronda , ídem. 
D. ¡\iéti Hcrnandtz, almacé» 

certero. 
D. Juan Ruiz Dávila , idem. 
D. Juan Pedro Munarriz . 
D José Salrtivar. 
D. José Alvar tz Vazquer. 
D. Juan Antonio Xímeno, id. 
B. Juan y O. Antonio Macbo 

Hermaods. 
D. José Maria Berdugo, n a -

viero. 
B. José Román de Id l iquez . 
B . José l'iü García , Hacen

dado. 
B. Juan Havmundez. 
B. Juan .le Pcrtica. 
B. Jiisé Francisco de IMiranda» 
B, José C..rrea. 4 
B . Jnse d- L.^sarte. 
B . Ju>é García de Santiago. 
B. Joaquín A,iu , Numero. 
B. José Roldan y Pe re i . 

D. Luis Alvo y Cabada. 
D. Lorenzo Afguíano. 

M 

Marques de Fuente Hermosa. 
D. Míeuel Rodríguez , A a « 

'Viero. 
D. Matías Larreta, 
D. Miguel Fernando Ruiz , ii. 
B Miinutl de Alzóla , Ha

ce núciáo. 
D. Manuel de la T o r r e , Na

viero, 
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D. Manuel de Santiago y Ro-
taldc, Almacenero. 

D. Mirlin y Dnn IVlisutl de 
Oi'tnihela , Hermauos. 

D. Miguel Garste. 
D. Minucldc Urionagoena. 
D. ^̂ ;̂ îatIM Vázquez. 
D. Miguel TenQri'i,rtacer¡djdi). 
D. Manuel <\K Garbea y Ba 

dillo , Almacenero, 
D. Miteo Anta. 
D. Manu?l García González, 

Hacendado. 
D Martín Guizasola. 
D. Mijíuel Antonio de Artola, 
D Míiriin Aramburu. 
D. M.inuí I H-Tos. 
D. Marii;) de Olazagarrl. 
D. Matías Rodríguez. 
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T). Ramón Caballero. 
D R.tintm Etasu, /ílmacenero, 
o. R.imi.n Marqucz, Naviert. 
D. Ramun BendrcU. 

T>. Simón de Lavalle. 
D. Sebastian de U¿arr¡za. 

D. Tomás Pasque I , Hacenda
do. 

I). T.imás Muñoz , ídem. 
D. Tirso Esttvanes. 
D. Tomas Cevallos. 

X) Pedro Moreno. I>. Vicente Larriva, Naviero. 
D. Paulino Domínguez. D. VictnteSaliuas.ííocenliijdo. 
D. Pedro de Imana. 
D. Pedro Víllacampa. X 
D. Pasqual R'.'ig, Hacendado. 
D.Pedro Moreno Aituzarra. D. Xavier María de Aguirre. 

Ad»mas de los sujetos puntualizados con almacén de 
roña, navius y haciendiis, hay de 65 á 70 tiendas, y de 7c á 75 
caxones en los soportales de la plaza mayur y calles inme
diatas , dunda se Venden efectos de Castilla solamf nte. 

En los arcos de ios portales de la parte dtl Sur da la 
plazT mivor , hay pueftos volantes donde se texen flecadu
ras de oro , piata y seda , se hacen cordones de lo li.istno, 
botones y tudn lo que pertenece á esto arte. 

En los de la parte del Osste hay puestos volantfs cnn 
el nombre de meciUeros , en que ss vende toda espscie de 
quinquelleria por menor. 

La parte Ni.rte la ocupan los caxones que llaman do 
Rivera , donde se vende por menor clavazón de todas me
nas , cera , especerías finas y ordinarias , olores , badauas, 
8QU, yerba del Paraguay , y otras meDudenuíts. 

li 2 
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Fuera de las tiendas y caxoties expresados en la plaza 

mayor y calles inmediatas, hay repartidas en toda la Ciu
dad varias tiendas en que se venden indiftintamente géne
ros de Castilla y del Pais , ccmestibles y varios otros reü-
glones de preciso consumo y de luxo. 

Por separado, se vende en tiendas públicas bayetas, 
bayetones, pafietes y cordellates , tocuyos , xergas y de 
más texidos del Pais , fabricados en las mas de las Provin
cias de este Vlrreynato. 

Hay también de 35 á 40 almacenes con el nombre da 
Enc'imcDderias, en quí se venden por mayor cacao , sue
las, cordobanes , xabon , carnes y pescadus secos , aguar-
dieutes , vinos , viuagres , lonas de algodón , pitas en hilo, 
cobrasen plancha y labrados, estaños , plomo , hilo acar
reto, tablas de alerce , y otros muchos renglones. 

Hay 52 embarcaciones del porte de 1500 hasta 2 l9 
quin:ales, que giran y navegan á estas costas , y las de nue
va Hspafia , en las que se exportan azucares , aguardientes, 
vinos , vinagres , sal , harinas, arroz , algodones , pello
nes , y otros productos y manufacturas del Pais , y se i m 
portan trigos , maderas , pescados y carnes secas, cacao, 
cascarillas , cobres en plancha y labrados, estaños, sebos, 
nueces , pasas, cocos , tablas de alerce , y otros articulos 
producidos en Chiloe , Baldivia , Concepción , Valparaíso, 
Coquimbo, Arica , Pisco , Guacho , Guanchaco , Pacasmayo, 
Payta. Guayaquil, Panamá , Sonsonate , Realejo, AcapulCci 
y San Blas. Prescindlando del expresado número de embar
caciones , hay otras muchas de menor porte , que hacen su 
Comercio , perrautaudo en varios puntos unos renglonss por 
ctros y otras que se emplean la mayor parte del afio en 
viajar á las islas del Huano , para conducir este artículo á 
Jas haciendas del valle de Chancay , con cuyo abono pro
ducen sus tierras con mas exceso de lo que es común. 

En las Barr<.cas del Puerto del Callao se venden maderas 
de roble , cedro , rauli , canelos, marias , mangles , piñue
las , tablas de alerce y de rauli, jarcia de todas menas, breas 
de Castilla y del pais, alquitrán , clavazón , estopa , y todo 
lo demás necesaria para construcción y carenas. 

Ayuntamiento de Madrid



V 501 

MANILA. 
REAL CONSULADO. 

Sr. Conde de Lizarraga , Prior. 
Sr. D. Francisco Velez de Escalante , Contal primtré, 
Sr. D. Manuel Cacho de Herrara , idem segunda. 

CHILE. 
REAL CONSULADO. 

Sr. t>. Francisco Xavier de Herrazuriz, Prior. 
Sr. D. Pedro Tomas de Allende , Cónsul primera, 
Sr. D, Francisco £chazarieta , idem segundo. 
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Correcciones y Adiciones de é'denes expedidas durante 

la impresión, 

PJg. Lin. Dio;. Debe decir ó añadirse. 
13 21 Alquitrán y brea Libres d - d n . s . i su en t rad» 

exi . ,c . ar. I . 17 . en el Ileyno p i r Heal or
den de ln de Agosto 1 8 0 7 , 

91 14 Gamuzas : su de- Su derechu geueral de C o n -
rechorspecMide solidaciiin. 
Cansolldacitin. 

132 3 Lili» exr. Añádase : Lian ext. que se introduzca 
en Vivero , libértasele del medio por luo que 
cuhrat>a el Ayuntamiento á la entrada ea 
aquel pueblo , d 4 lu menos no se exigirá é. 
liis C'.imcrciantes que voluutár iamente no se 
hayan obligado á su pago. Heat Orden 3 de 
Ociiibre de 1807. 

j ¿ 0 3 Pames , &i^\ pagau el l í por 100 á su ent rada; 
veaie Cerda, 

IS7 2 0 P e s a d o s ext. Añádase : Los pescados salados 
ext. beneficiados y cogidos eu las costas de 

Bírberia que se introduzcan en Menorca, son 
liores de dros. á su introducción en la isla. 
Real Orden de 26 de Setiembre de 1807. 

208 4 Almirantazgo : estándose en esta parte á lo 
que se dice drspues en la palabra Derecho de 
almirantazgo, 

2 2 2 Francia : Añudase á este artículo la Real ó rd tn 
s iguiente: Excmo.Sr.—Enterado el Rey de la 
ni'ia del Sr. Em&axarior de Francia qu? V. E. 
se sirve remi t i rme con oficio de 28 de O c 
tubre próxtmi) pasado , en que solicita de 
tírden del Emperador de los franceses , que 
para evitar los riesgos que en el dia tienen 
las comunicaciones por mar , se permita e l 
libre tránsito por España de los algodones ea 
rama que vayan de Portugal para las f áb r i 
cas de aquel Imperio , é igualmente el de los 
paños y otros géneros que de Francia se t rans-
porttQ á Portugal ; se ha servido S. M. acce
der á dicha instancia , concediendo el r e fe r i 
do tránsito para los algodones en rama, que 
se Hevea de Portugal á Francia , y p i r a los 
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pafios y otras mercancías, cuya entrada no fs-
te prohibida en EspaBa ; ptrocnn la un-uiis-
taiicia de que este periT;lso ha de durar por 
snlo la actual guírracon Inglaterra, y de qu< se 
han de observar las sitíuintis fVirir.alidadtE: 
primera, que para las respectivas iiiirodu'.cio-
nes y extracciones solo hade quedar liabiiua-

« da la Aduana de Viloiia y la de Badsjuz , su
jetándose las f;enerus en una y en iitra á un 
exacto puntual reconocimiento , que debe 
hacerse con presencia de las notas declara— 
torias que se presenfen por los interesados 
al tiempo de las introducciones : segunda, que 
verifi.ado el primer reconociniieuto se han 
de precintar y sellar los cabos , fardos y ca-
x.ines en que se incluyan las mercaderías , y 
que executado asi , se dé la correspondienta 
guia para su transporte con la debida ex
presión de su contenido , ntímero dt fjr.ios 
marcas y peso, y la precisa obligación de pre
sentar en el prudente termino que se Sfüaij, 
tornaguía del Administrador de la AriuíiOa pi.r 
la que se haya de hacer la extrac-ilon , qae 
acredite, haberse verificado esta , y que en el 
reconocimiento han resultado conformes ea 
todo , quedando en su defecto los ^uefiDs i 
dtl-echo con la Real Hacienda: y l i í i r a , q u e 
ha de ser también obligación de t.sius acre— 

'ditar con cerlifica^i.ui del Cónsul de Espoi'ia • 
que resida en los parages de l'ortugal ó da 
Francia á donde se destinen los géneros el pa
radero de ellos en la potencia á que se dirijan. 

Y de Real drden lo participo á V, (i. para 
SU inteligencia y en contexlacion al referido 
ofitio ; en el supuesto de que comimicn coa 
esta f.'cha las oportunas al Iiucndente de i;x-
Irtmadnra y al Gobernador de las Aduanas 
de Caiaabria para el dfbido ciimplimi. uio 
de esta Soberana resolución. Dios , 6rc. Saa 
torenzc. i8 de PJjviembre de 18C7. — Stüur 
L'nn Pedro de Cehallus. 

927 Rladrid : tenganse por no dichos los dros, qu" se 
ponen á ius manufjcturas de nl^iodou ¡.a^üi-

' nales en etca Aduaua , puts cuu arreglo a lo 
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que se manifiesta allí en una nota, y lo 

j que se expresó en el Arancel palabra Algo-
úon , Hstas manufacturas son entüramente 

j libres de dros. , excepto quaudo contengaa 
I mtzcla de atra materia, d estén desfiguradas, 

en chaquetas elásticas, &c . , pues eu esto 
caso adeudan un 2 por ino. 

€30 38 Manifiestos: añádase la Real Resolución de 12 
<je Octubre de 1807 , que previene se intiifle 
á los Capitanes de los navios mercantes , qua 
si A. las veinte y quatro horas de su entrada 
en bahía no presentasen los manifiestos de 
sus respectivos cargamentos , se pondrán i a -
mediatamente ú su costa tres Guardas á bor
do , que DO permiiirán hacer descarga algu
na , y se les obligará á salir del puerto sin 
mas reserva ni excepción que la que por 
particulares circunstancias, oida la parte de 
]a Real Hacienda , se estimase por de pru
dente imposibilidad , dando cuenta á S. M. 
de lo que se providencie. 

418 S4 El Sr. D. Gonzalo José de Vilches : añádase el 
Ilustrisimo Señor. 

477 Ferias movibles: añádase : el dia 24 de cada 
mes en Junquera de Ambia : el tercer domin
go de Setiembre eo Ucles> 
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T A B L A S 

DE TODAS LAS C R E A C I O N E S 

DE VALES REALES, 

Upocas de su renovación , y extracto de las princi
pales órdenes expedidas para su giro. 

i res son las fechas de losVales Reales que actualmente cor
ren en el Comercio con arrtíglo i lo disDUtsiu por la Rea l 
Praf;mát¡ca <j« 30 de A;>i)sto de l 8 c o ; cuiiviene á saDer , de 
I de Knero, Mayo y Septiembre. Su valor intrínseco sin contar 
los iuttreses diarios ts ,los d t 600 pesos 9035 rs. 10 Dirs, , los 
de 300 pesos 4 í 17 y 22 , y los de 150 J5Psus 2258 rs- y 28 inrs. 
Sus iu ieres ts son al 4 por 100 les de ócó pesus , un rejal d ia 
rio , los de 3C0 pssob , nn'dio , y los de i ¿o ptsos , un quart i l lo , 
computando el afiu pi¡r 36X üias , porque ios 4 restantes ni» 
se cutu tau p\.r emplearse eíi su renovación , y si fuuse aüd 
bisiesto irl diá ay de Febrero tan poco , por Heul Resolución de 
14 de yjbril de 804. lio el Comercio y T«oreri¡ is por costum
bre recit>ida , uo se incluye el día que se ha í e el pago , y así 
solo cuentan 360 días. 

Las épocas para renovarlos y percibir sus in tereses , son las 
mismas qué iiioicaa las fechas "que llevau en su rienoir.inacion; 
pero el termino para piesouiaflus 4 renovar será 1.0 lodas laü 
tres épocas el de ítos meses, UIM ánti-s, v otro dtspues de su 
fecha , baxo la regla estaük-cica por Keal CeduU de y de Abril 
¿ 5 1 7 8 4 , que impone á los dueDos que uo lo t x e c u t e u , la 
pérdida de intereses del aíio vencido , empezando á gozar los 
del siguiente , desde el dia tie su presentación. 

Todos los Vales salen en nombre de S. M. , y su contexto 
expresa su valor e intereses , los días de su respectivo v e n c i 
m i e n t o , donde se han de presentar para su renovac ión , p e r 
sonas que los autorizan con sus firmas, que han de s e r el G o 
bernador del Consejo , y el Contador y Secretario de, la Co
misión gubernat iva . _ ,„ . . 

Ademas de sülir los Vales de la Oñciua limpios^V claros 
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«n su numeración y encabezamiento, y sin raspado, enmien
da , diferencia de tinta ni otro defecto capaz de causar duda 
en su legitimidad, llevarán por signo irrefragable de ella el 
retrato de S. M. que con un sello en seco se estampará sobre 
la parte derecha de la lámina , siendo tan sustancial esta di
visa ,que sin ella se tendrán por ilegítimos. 

Tiene S. ¡VI. declarado , que todos estos Vales se reputen y 
sean verdaderamente deuda de la Monarquía , responsable á 
ella en todos tiempos la Monarquía misma, con una obligacioa 
dejusiicia inherente á la Corona, para pagar sus réditos tí in
tereses vencidos , v que se fueren venciendo , Ínterin y hasta 
tanto , que se verifica la amortización desús capitales consu
midos en la guarda y conservación de todos sus Estados ySe-
Corins, V que se subrogaron á contribuciones y tributos. 

Ademas , para hipoteca especial de esta misma deuda, ha 
sefialado S. M. numerosos y quantiosos fondos , que se puedeti 
ver desde el artículo segundo de la mencionada Real Prag
mática He 30 de Agosto y órdenes posteriores; habiendo dis
puesto que todos ellos corran baxo la dirección , é inmediata 
gobierno del Consejo de Castilla, y en caxas yoñcinas separadas 
de su Real Tesorería. Y no pudieiido el Consejo pleno , sin per
juicio del despacho de los negocios de su dotación , descender 
al desempeño d» estas obligaciones en la parte executiva, ha 
creados. M, una Comisión gubernativa de consolidación de Valer 
y Caxas de extinción y deicuento, que cuide de la execucion de 
este nuevo si.'lerna adminlstratorio , con todas las facultades 
qué corresponden para su execuciou. 

Los Tenedores de los Vales lus presentarán con dos listas 
armadas que contengan sus números , desde el mas baxo al 
mas alto. 

Los Vales que pertenezcan á alguna testamentaría , se en
dosarán por los albaceas ó testamentarios en cabeza del sugeto 
que les acomode , sea vivo ó difunto , para que presentándolos 
á la renovación salgan en su nombre; baxo la pena , no ha
ciéndolo, de la pérdida de intereses. 

La misma pena sufrirán los Vales que 00 se presenten por 
hallarse en juicio ó en algún depósito, pues no pudiendo pre 
sentarse formalmente , deberán los Escribanos ó Depositarios 
dar noticia de sus nómeros á la Oficina de renovación. 

Por repetidas Reales Cédulas está prohibida, baxo de gra
ves penas la circularion de los Vales con la firma en blanco. 

I,a presentación de los Vales para su renovación y pago de 
intereses fque se hará precisamente en moneda metálica) , se 
ka de hacer en Madrid ea la Oficina de reoovacioo , situada en 
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la Real Casa Aduaaa , y eo las Proviaclas en casa de los su> 
getos que siguen. 

En alicante... D. Juan Casou y Compañía. 
En jívila D. Josepii Piqueras y Gómez, 
En Badajoz D. Francisco Fernandez de la Peña, 
En Barcelona D. Ramón de Llordelia é Hijo. 
EnBurgot D. Andrés Frayle. 
En Cádiz D. Benito de la Piedra. 
En Cartagena D. Bernardo de Elizalde. 
En Ceuta D- Pedro Huguet, Comisionado subalterna 

del de Cádiz. 
En Ciudad-Real. Ti. Ramón Antonio Pico, 
En Córdova Srs. Barcia Padre é Hijo. 
En la CüTuña D. Manuel Antonio Elzaurdi. 
En Cuenca Viuda de Escolar y Noriega é Hijo, 
En Granada D. Francisco de Uozaga. 
En Guadalaxara. D. Isidoro García Plaza. 
En yaen D. Pedro y Juan Esponera. 
En León i D. Francisco Pió del Pino. 
En Málaga D. Juan Ximeno. 
En Mahon Doña Catalina Germán y Hugalde. 
En Murcia Srs. Moreda y Ladalid. 
En Oviedo D. Manuel Rubiano.^ 
En Falencia Viuda de Calongaé Hijo. 
En Palma D. Martin Mayol. 
En Pamplona...":.. Srs. Viuda de Barbería é Hijos, 
En Salamanca.... Srs. Urrero y Casaseca. 
En Santander Srs. Vial, Hijo y Compafiia. 
En Segovia Viuda de Ramiro y Mesa. 
En Sevilla D. Joseph María Gómez. 
En Soria D. Andrés Martínez Aparicio. 
En Toledo Srs. Cliavarri y Posadillo. 
En Toro D. Joseph Ligero. 
En Valencia D. Francisco Peyrolon y Compatíía. 
En valladolid D. Francisco de Durango 
En Zamora D. Rafael Suarez. 
£n ¿oraeoza D. Tomás de la Madrid, 

*'. 
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Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va
les Reales de todas ¡as creaciones. 

Vales de Enero. 
I De 600 ps 

I>ias |Rs. mrs. 

Id. de Mayo. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
i t 
I 2 | 
13 

y o 3 5 „ i o 

9037,.To 

De^300ps|De 150 ps 

Rs. mrs ( R S . mrs 

45r7.>22 
4510 , , 5 
45 r« , , 22 

9 0 3 8 „ i o | 4 5 l 9 
'5039 , , io |4 , s io„2Z 
9o . )o„ io i452Ó, , 5 
9 0 4 T „ I b ! 4 5 2 o „ 2 2 
9 0 4 2 „ I C l 4 5 2 i „ 5 
9 0 4 3 „ i o | 4 5 2 i „ 2 2 
9 0 4 4 „ i o 
9045^,10 
9046,, 10 
9 0 4 7 , , i c 

l4J9o^8„io 
15 y°49..T0 
16 905c„i, 
17 905r„Tc 
J8 9052„ro 
19 9C53,,ic 
2 0 9 0 5 4 , , i o 
2 l | 9 0 5 ¿ „ i o 

905fi,,io 
9C57.,Ir 
9058,.ir 
9oi;9,.ic 
9060 ,io 

a? 
23 
24 
25 
26 
27 9o6i„ic 
28|9o62,,IO 
29. 9063,,10 
3o'9oft4„io 
3ii9o6j„iol4532„22 

4522,, 5 
4522„22 
« 2 3 M 5 
4523,.22 
4524,, 5 
4.'r24„27 
4525,, 5 
4525..22 
4S2ñ„ í 
4.S2fi„22 
4527,, 5 
452?,.22 
452R„ 5 
4528„22 
4529,, ¿ 
í529„22 
4530 . , 5 
4530. ,22 
4,?3I„ 5 
4 5 3 1 . 2 2 
4532 , , 5 

22585,28 
2259, . 2-1 

¡ 2 2 5 9 „ I I 
'2259„l9é 
2259„28 
2260,. 2-5 
2260.,11 
22'io„I9Í 
226; ,,28" 
22fit,, zi 
a26i„-7i* 
226i„i9-=: 
22fil„28_ 
22ft2„ 24 
29.62„II 
22Ó2,,f 9-í 
2262„28' 
22(̂ 3,, 2Í 
2263„II 
2263„I9Í 
226;.;,,28' 
2264,, 2Í 
2264„Jl' 
2264,,19-í 
2264,.28" 
22^5,, 2-̂  
22'<5„II 
2265,, [91 
2265,,28" 
2266,, 2i 
2266„II 

Días 

Dt f'oops 

Rb. mrs . 

I 9 2 8 o „ l o 
2 ' 9 2 8 l , , I 0 
3 ' 9 2 8 2 „ l c 
4 - 9 2 8 3 „ l c 
S ' 9284„ I ( . 
6 

7 
8 

9 
1 0 

I I 
1 2 

13 

1 4 
l í 
1 6 

1 7 

ts 
1 9 
2C 

2 1 

2 2 
2 3 

2 4 
2 5 
2 6 

2 " 
2 f 

2 9 

9 ^ 8 5 , , t e 
9266 , ,10 
9 2 8 7 „ i o 
9 2 8 8 , , i c 
9 2 8 9 , , ! c 
9 2 9 o „ J o 
• g 2 9 i „ i c 
9292„ IC 
9 2 9 3 . , ! ' 
9 2 0 4 , , ! c 
9295-l<^ 
9296 , , JC 
9 2 9 7 , , ! r 
9298,,11 
9299. .10 
9 5 0 o „ l o 
(.i3Ci„i c 
9 3 0 2 „ i c 
9303,,!<: 
9 3 C 4 „ i r 
9 3 0 5 . . I ' 
9vo6„íc 
9307, , ' ' -
9 3 0 8 „ i c 

30 9 3 0 9 „ i c 
3 1 1 93101,10 

De 30ops 

Rs m r s . 

4640 , , 5 
4 b 4 0 „ 2 a 
4 ^ 4 1 , . 5 
464l , .22 ; 
4642 , , S 
4 6 4 2 „ 2 a 
4643 , - S 
4 < ' 4 3 M 2 2 

4<J44.. S 
4 6 4 4 „ 2 2 
4^45 , - S 
4fi45„22 
4^'46,- S 
4 6 4 6 „ 2 2 
4^)4 7-, 5 
464 7,,22 
4 ( )4¿" S 
4 ñ 4 8 „ 2 2 
• fi49,> S. 
4649 , , 22 
«:f50„ J 
465C„a2 
4 6 5 1 . , 5 
4ñ5x; ,22 
4^52, , J 
4f>52„22 
4653,, s 
# ' ' 5 3 „ 2 2 
4654, , J 
4 6 5 4 „ 2 2 
4655» j ; 
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(VI) 

F E B R E R O . 

Cálcalo del valor diario con sus intereses de los Va
les Reales de todas las creaciones. 

Vales de Enero. Id. de Mayo. 
¡Deóoops 

Slas 

I 
2 
3 
4 
S 
6 
1 
S 
9 

10 
I I 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
2G 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28, 

Rs. mrs. 
9o66„io 
9o67„io 
9o68„io 
9o69„io 
907o„io 
907i„ io 
9072„io 
9073„io 
9074„io 
'J07S»to 
9076„io 
9077>.1.Q 
9078„ic 
9079,,io 
9o8o„lt 
yo8i„io 
9082„I0 
9"83„io 
90 84,, I c 
9085„lo 
9o86„io 
9087, ic 
9o88„rc 
9oSy„io 
9c9o„io 
909r„i0 
9o92„io 
9093.ÍIOÍ 

De 300 

Rs. mrs. 

4533., 5 
4S33.,22 
4534., S 
4534„2Z 
4535,, S 
4535,.22 
4536., ¡ 
4536„22 
4.537,. 5 
4S37„22 
4538,, 5 
4538„22 
4539., 5 
4539„25 
4540,; 5 
4540„22 
4541., 5 
454l„22 
4542,, 5 
4542.,22 
+54'3,. 5 
4543„22 
4544,, 5 
4544,.22 
4545,. 5 
4.;45,.22, 
4546., 5' 
4546„22l 

De 150 ps 
Rs. 
226f)„19i 
2266„28"' 
2267,, 2Í 
2Z67„ii 
2 2 6 7 „ i 9 | 
2267„28 
2268,, 2 Í 
2268„II 
2268„r9i 
2268,,28' 
2269,, 2 Í 
2269„Il"' 
2269„i9 i 
2269„28'' 
2270,, 2!. 
227o„r i" 
2270,,! 9 | 
227C„28 
2271,, 2 i 
227I„H 
2 2 7 r „ i 9 i 
227I„28 
2272,, 2 | 
2272„II 
2272„ I9 | 
2272„28 
2273,, 2 | 
2273„II 

Dias 
I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

l o 
I I 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
2o 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

De 600 

Rs. mrs. 

93IT„IO 
93I2„I0 
93I3.,I0 
93I4„I0 
93l5,.lo 
93i(>„lo 
93l7,sio 
93i8.>ro 
93I9„I0 
9S20,.I 
932I„lo 
9322,,10 
y323„lo. 
9324„lo 
9325„Io 
9326„io 
9327 „ l o 
9328„io 
9329„I0 
9330„lo 
933l„lo 
9332.,l'3 
9333„lo 
9334.,lo 
9335..10 
933<'„I0 
9337.,io 
9338„Iol 

465S.,22 
4656., S 
4656,',22 
4657,, s 
4657„2a 
4658,, S 
4658„22 
4'5¿9„ S . 
4659.122 I 
4660,, s 
466o„22 
4fi6t„ S 
4'56i„22 
4662,, s 
4662„22 
4663,, s 
4063„22 

46')4,. S 
4664„22 
4<>fi5„ S 
4665„22 
4666,, á 
4666„22 J 
4667,, g 
4667„22 
4668,, S 
4668„22 
4669.1 5 
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(Vil) 

F E B R E R O . 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va
les Reales de todas las creaciones. 

Vales de Septiembre. 
De6oops| 06300 ps 

Dias 

I 
2 
3 
4 
S 
6 
1 
8 
9 

10 
I I 
12 
13 
14 
IS 
If 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
38 

Rs. mrs.IRs. mrs. 

9l8íi„lo 
9i89„I0 
p i g c . i o 
9 i y i „ i o 
yi92„io 
9I93>.I0 
9194..IO 
9i9S.,io 
qiy6„I0 
9197.-1= 
9I9':i„IC 
9i99„io 
9200„I0 
g2cr„r 
92G2„TO 
;V203„ic 
9204„ro 
9205„I0 
9206,,10 
9207„io 
9208„I0 
9209„io 
92IO„IO 
92II„Io 
92I2„IO 
92r3„io 
9214.1I0 
92IJ„I0 

De 150 ps. 

Rs. mrs. 

4594.. 5 
4594..22 
4595.. 5 
4595..Z2 
459''., 6 
4596„22 
4597., 5 
4597„22 
4598,, 5 
4S98„22 
4599,, 5 
4599..22 
4600,, 5 
4600,.22 
4fi0I„ 5 
4601,,22 
4602,, 5 
46o2„22 
4603,, 5 
46=3,.22 
46°4., 5 
4Co4,,22 
4605 
400,5 ,22 
4606,, 5 
46o6„22 
4607,, 5 
,46071,22 

2297,, 2i 
Í297„II' 
2297,.i9l 
22y7,.28^ 
2298,, 2-1 
2298,,11 
22y3„i9| 
22q8„28 
2299,, ¿ i 
2299„ii 
2299,,19-i 
2299,,28 • 
2300,, 2-§ 
230C,,I1 
2300„I93 
230'-'„2S' 
23';f„ 2 Í 
2 3 ^ ' „ I i j 
23 ' ; l „ i9a 
230I„28 
2302,, 2-g 
2302,,rr 
2302.,I9| 
2302,.28" 
2303,, 2§ 
;2303„ii 
2303„l9i 
'2303„28 
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(VIII) 

M A R Z O . 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va
les Reales de todas las creaciones. 

Vales de Enero. 

Bias 
JDt6cops 
Rs, m rs 

Id. de Mayo. 

1 
2 
3 
4 
S 
(i 

1 
8 
9 

l o 
i r 
J 2 
I 3 
14 
1 5 
I(í 
17 
18 
19 
2C 
2 í 
22 
23 

De 300 j De / 5 0 ps, 

l< i. m rs., R s. m rp. 

• 9 0 9 4 , 1 c 
9 0 9 5 „ r c 
9C96„ tc 
9097,,10 
9 0 9 8 „ t o 
9 0 9 9 „ I 0 
9 l o c , , l c 
9 i o i , , r o 
9 I 0 2 „ I C 
9 T O 3 „ I O 

9xC4, , rc 
9 l 0 5 ' . l ^ 
9 l d 6 „ i c 
9 i07 , , iG 
9108,,r.-
y i o y , , i c 
9 i i o „ i c 
9 i i r „ i c 
9 r l 2 „ l r -
9 l l 3 „ i c 
y i l 4 „ l c 
y j : r 5 „ i o 
9116,,JO 

2 4 9 , r j 7 „ i o 
2 5 y i I « „ l o Í 4 S 5 9 „ 5 
2<̂  y i r 9 „ r o ! 4 S 5 9 „ 2 2 
27 9 i 2 o „ i o | 4 s 6 o , , . , 5 
2 8 | y i 2 z „ r c ! 4 5 6 o , , 2 ' 2 
29 y i 2 2 , . r o | 4 5 6 j , , < 
3 ° j 9 r 2 3 . , r o ! 4 5 f t i „ 2 2 
3 i l 9 i 2 4 „ i o ] 4 s 6 2 „ ¿ 

4547. , S ,2273„ [yA 
| 4 5 4 7 „ 2 2 : 2 2 7 3 „ 2 8 ' 
4548 , , 5 i 2274, , 2 § 
¡ 4 5 4 8 „ 2 e | 2 2 7 4 . , l l 
4549 , , 5 ; 2 Z 7 4 „ I 9 Í 
4549„22 
4.550-, 5 
4S5°,>2í 
4 5 5 J „ 5 
'¡-551 ,,22 
45S2„ 5 
455Z„22 
4 5 5 3 , , 5 
4 5 S 3 „ 2 i 
4554, , 5 

!4554„22 

4555„22 
•iSS^<, S 
4556„22 
4557, , 5 
455 7 ,,22 
455« . , 5 
455 ' ' „22 

2274„2 8 
227J , , 2X 
2 2 7 S „ I l " 
2 2 7 S „ r 9 Í 
2 2 7 5 „ 2 8 " 
227'>„ 2 i 
2 2 7 G „ I l ' ' 
2 2 7 b , j i g i 
227l^„28^ 
2277), « í 
2 2 7 7 „ r I " 

22 77>,2 8" 
¿278 , 
2 2 7 8 „ U ' ' 
2 2 7 8 „ r 9 i 
2278,,28"' 
2279, , 2Í 
2 2 7 9 „ i i ' ' 
2 2 7 9 „ r 9 l 
2 2 7 9 „ 2 8 " 
2280, , 2Í 
2 2 S o „ I I 
2 2 8 o „ r 9 § 
228c-„28~ 
2 2 8 1 , , 2 5 

6 
9 

l o 
I I 
! • / 

13 
I 4 
15 

17 
18 

De 600, 

R.s. iT)r,s 

9 3 3 9 „ l o 
9 340, , 10 
y34 l> , lo 
9342„ IO 
9 3 4 3 " " : 
" 3 4 4 „ f o 
9 3 4 5 » l o 
y 346,, 10 
9.<47„Io 
9 s 4 Í ' „ I ' 
' ^ i 4 9 „ l o 

De 300. 

Rs. mrs . 

46(19,,22 
4 ' ' 7o„ S 
4fi70„22 
4 6 7 1 , , 5 
4f i7I„22 
'ffí?»,, 5 
4 ' Í72„22 
4f:73„ S 
' ! ' '73, .22 
4674 . , s 
4674,(22 

y35 ' - , , l o 4675 , , g 
y 3 5 l , , l o : 4 6 7 5 „ 2 2 
'>'3S2„IO 
9353,-10 
9 3 5 4 „ i o 
9.S5S..IO 
9 3 5 ' ' „ r o 

Í 9 9 3 5 7 „ l o 
20 9 s 5 8 „ r o 
21 
22 
23 
24 

25 

27 
28 
29 

y35ry„íc 
936o„To 
9 3 6 1 , , ' o 
9362,, re 
9 3 ^ 3 „ i o 
' )364 , . l c 
9365. , re 
93 ' ' ' ' . ,10 
93f i7„lo 

3o|c)3<i8„io 

4676, , s 
4 ' ' 7 6 „ 2 2 
4677 , , s 
4 f '77„22 
4'^78„ S 
4 6 7 8 „ 2 2 
4679, , .í 
467y , .22 
4fií'0„ S 
4 6 8 o „ 2 2 
4f iSl„ g 
4 6 8 i „ a 2 
46S2, , S 
4 6 8 2 „ 2 2 
" 6 8 3 , , ,< 
+'583„22 
4(584., 5 
46841,22 
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(IX) 

M A R Z O . - ' 

Cálculo del valor diario con siif intereses de los Va
les Reales de todas ¡as creaciones. 

Vales de Septiembre. 

as 

I 
2 

3 
4 

T>e6oops¡ 

Rs. mrs. j 

De3O0ps 

Rs. mrs. 

9 2 l 6 „ l o ! 4 6 o 8 „ 5 
9 '¿ l7„lo ' .46c 8„2^ 
9 2 i 8 „ r o ! 4 6 o 9 „ 5 
921 9,,<o 4609„27 

5 ! 9 2 2 0 „ J o ; 4 6 i o „ 5 
6 
1 
8 
9 

1 0 
I I 
1 2 

1 3 
1 4 
I S 
1 6 

11 
1 8 

1 9 

ao 
2 1 
2 2 

2 3 
2 4 

2 5 
2 6 

2 7 
2 8 

2 9 
3 0 

3 1 

922T„lCl4fílO,,2-¿ 
9222„lO:4r) l I , , s 
9 2 2 3 „ l o . 
9224, ,10 
9225 ,10 
9 2 2 6 , , ! ^ 
9227, , 10 
9228, ,10 
9 2 2 y „ ; o 
9 2 3 0 „ l o 
9 2 3 l „ í o 
9 2 3 2 , , i c 
9 « 3 3 ' - i 2 
9aa4.>io 
923S. . Í0 
9«3<5vlo 
9237. .10 
9 2 3 8 „ I o 
9 ' -39„i ' . 
9 2 4 0 , , i o 
9 ' 4 i v X O 
9242, , r o 
9 2 4 3 „ I 0 
9 2 4 4 „ l o 
9 2 4 S „ i o 
9 2 4 0 „ i o 

4 f ) i r„22 
46i2i> 5 
4 6 í 2 „ 2 2 
4613 . í í 
4 ^ 1 3 - 2 2 
46 r4 r ' í 
4Í)T4,,22 
4 f ' r 5 " .í 
4 5 i 5 . , 2 : 
4616 , , 5 
4 6 l 6 „ 2 2 
4 6 1 7 » í 
4 6 r 7 „ 2 ? 
4618,, ; 
4ftj8.,22 
-Í<5I9-, 5 
4 6 l 9 „ 2 2 
; 6 2 o „ 5 
4620, ,22 
-¡.fiZT., 5 
46? I , ,22 
4622 , , 5 
4622„22 
46231. 5 

De r j o ps . 

R?. mrs . 

2304, , 2 i 
2 3 C 4 „ i l " ' 
2304,, I o | 
¿304, .28 
23C5.. 2 J 
2 3 C 5 . . l l ^ 
23 fS . .T9f 
23055-28 
2306, , 2 f 
2 3 c 6 „ l l 
23C6. .19Í 
2306„28 
2307.1 2 Í 
' 3 f ' 7 „ l i 
23 f ' 7 , : i 9 f 
23' :7, .28 
2308, , 2 3 
2 3 o 8 . , l l 
a3c8„r9-í 
23c8„28 
2309 , , 2 Í 
2 3 C 9 „ l l 
2 3 0 9 „ r 9 | 
2 309„2S 
23IC», 2-1 
2 3 r o „ i i 
2310. .19X 
23IO,,28 
' 3 1 I>, 2 Í 
? 3 f l „ i r r 
2 3 H « l y 3 ' 
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(X) 

A B R I L . 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va
les Reales de todas las creaciones. 

Vales de Enero, Id. de Mayo. 
iDeóoops 

Dias .Rs . mrs. 

I 
2 
3 
4 
5 
6 

S 
9 

1 0 
I I 
12 
13 
' 4 , 
15 
I 6 

17 
18 
19 
2 0 
2 1 
£ 2 
23 
24 
2 5 
26 
27 
28 
2y 
301 

9 i 2 5 „ i o 
9 i 2 6 „ i c 
9 t 2 7 „ i o 
9 l 2 8 „ i o 
9 i 2 9 „ i o 
9 i 3 0 „ r o 
9 i 3 i „ i o 
9132, ,10 
9 I 3 3 „ I 0 
9 I 3 4 „ I 0 
9 i 3 5 „ i o 
9 ' 3 ' 5 » i o 
9 i 3 7 „ l o 
9 l 3 8 „ r ó 
9 l 3 9 „ l o 
9 í 4 0 , , r o 
9 l 4 l „ l o 
9 r 4 2 „ i o 
9 í 4 3 „ I 0 
9r44„ro 
9 i 4 J „ i r t 
9146, .10 
9 t 4 7 „ l o 
9 r 4 8 „ i o 
9 r 4 9 „ i o 
9 r 5 o „ i o 

9 r , s 2 „ r o 
9 i J 3 „ r o 
9 r 5 4 . , i o 

De 300 
Ks. mrs. 

l4562„22 
+563, , 5 

,4563.-22 
¡4564M 5 
45641.22 

,4565 . , 5 
| 4 5 6 j „ 2 2 
¡45''i6„ 5 
4566„22 
4 5 6 7 . . 5 
4/; (571,22 
45f '8„ 5 
4568„22 
4569, , 5 
4569. .22 
4570, , 5 
4570„22 
4 5 7 1 , , 5 
4S7I, ' ,22 
4572 , , s 

AS72„2Z 

4 5 7 3 , . 5: 
4573„22 
4574 . , 5 
4574. .22! 
4 5 7 5 . , 5 
457.'r„2 2 
4576, , 5 
4576„22 
4577, , S 

De 150 ps. 

Rs. mrs, 

2 2 S i „ r i 
2 2 8 i „ i 9 X 
2 2 8 l „ 2 8 ' ' 
22Sa„ 2 Í 
2 2 8 2 , , ! I " 
2 2 8 2 „ i g l . 
2282„28 
228,3,, 2 1 
2 2 3 3 „ I I ^ 
¿ 2 » 3 „ i g ¿ 
22S3„28 
2284, , 2 Í 
2 2 ' Í 4 „ I l ' ' 
2 2íJ4„r9X 
•;!2 8 4 „ 2 8 " 
2 2 8 5 , , 2 i 
2 2 8 5 . . " " 
2 2 8 5 „ I 9 l 
2285„28 
2286 , , 2 I 
228f í „ I I 
2 2 8 S „ I 9 | 
2286„a8 
2287,, 2f 
22f(7„ri 
2287„i9i 
22S7„28" 
2288,, 2i 
2268„Il'' 
2Z88„I9Í 

Días 

j 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
lo 
II 
12 
X3 
14 
15 
16 
17 
18 

19 
20 
21 
22 

23 
24 
25 
26 

27: 
28 
29 
30 

De 600. 

Rs. mrs. 

9370..10 
937l>,io 
9372„lo 
9373.,I0 
9374„I0 
9375„lo 
9376„I0 
9377.,!° 
9378„I0 
9379„I0 
'9380„I0 
938r,,io 
9382„I0 

9383„I0 
9364„I0 

9385„ro; 
9386„ic 
9387„I0 
9388„I0 

93S9„ío 
939^,10 
939I„IP 
9392„lo 

De 300. 

Rs . mrs . 

4 6 8 5 , , s 
4 6 8 5 „ 2 2 
4686, , s 
.46B6„22 
4 6 8 7 , . S 
4 6 8 7 „ 2 a 
4 6 8 8 , , 5 
4 6 8 8 „ 2 ^ 
4689 , , S 
4 6 8 9 „ 2 8 
4f '9o„ 5 
4 6 9 0 „ 2 2 
4 6 9 ' , , g 
4 6 9 í „ 2 a 
4692, , 5 
4692„22 
4 6 9 3 , , 5 
4 "93 , . 2a 
4694 . , 5 
46941.22 

4695,, s 
40951.22 
4696 , , s 

9393. . lol4<^96ii22 
9 3 9 4 i i i o ! 4 6 9 7 „ g 

4697,122 9395 . i l o 
939611X0 46981, S 
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(XI) 

J\BRIL. 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va
les Reales de todas las creaciones. 

Vales de Septiembre. 

DefioopS 

S ias Rs. mrs . 

Desoops 

Rs. mrs . 

9247, i lO; 
9 2 4 8 „ I 0 
9 2 4 9 „ I 0 
q 2 s o „ r o 
9 2 5 t „ l o 
9 2 5 2 „ I O 

9 2 5 4 „ i o 
9 2 S 5 „ i o 

10 9 2 5 6 „ i o 
I I 
12 
13 
1 4 
1 5 
16 
17 
18 
19 
«o 
2 1 
22 
23 
24 
2 5 
26 
27' 
2 8 
2 9 
30 

De 150 ps. 

9 2 5 7 „ i o 
9 2 5 8 „ i o 
9 2 S 9 „ i o 
9 2 6 o „ i o 
9 2 6 l „ i o 
9262„ IO 
9 2 6 3 „ i o 
9 2 6 4 „ i o 
9 2 6 , ; „ i o 
9 2 6 6 „ i o 
9 2 6 7 „ i o 
9 2 6 8 „ i o 
9 2 6 9 „ i o 
9270, ,10 
9 2 7 I „ l o 
9272„IO 
9273. .IO 
9 2 7 4 „ l o 
927S.>io 
927611IO 

46231,22 
4 6 2 4 » 5 
46241,22 
46251. 5 
4.625„22 
4 6 2 ^ » 5 
4626„22 
4627 , , 5 
46271,22 
4 6 2 8 , , s 
4628„22 
4629 , . 5 
4629, ,22 
4630 , , 5 
4630„22 
4 ^ 3 1 , . 5 
4 6 3 l „ 2 2 
4ñ32>- 5 
4632„22 
4 6 3 3 , , 5 
4<533„,22 
4'534„ 5 
46341,22 

4 6 3 5 , , 5 
453.!„22 
4Í'3<5„ 5 
4636„22 
4637 , , 5 
46371,22 

463811 5 

2312, , 2 I 
2 3 I 2 „ I I 
2 3 l 2 „ I 9 j 
23121 ,28" 
2513,1 2 | 
2 3 1 3 , , " ^ 
2 3 I 3 „ I 9 5 
2 3 I 3 „ 2 8 
2314 , , 2 § 
2 3 I 4 „ I I 
2 3 I 4 „ 1 9 S 
2 3 I 4 „ 2 8 
2 3 I J , , 2 f 
' • 3 i 5 „ r i 
2 3 i 5 „ i 9 i 
2 3 i 5 „ 2 8 
2316, , 2 § 
23l6,. ,Tt 
2 3 i 6 „ i 9 | 
2 3 i 6 „ 2 3 
2317 , , 2 | 
Z 3 i 7 „ l l ^ 
2 3 I 7 „ I 9 Í 
2 3 I 7 „ 2 8 
2318 , , 2 Í 
2 3 i 8 „ r i 
2 3 l 8 „ í 9 j 
2 3 l 8 „ 2 8 
23 i9 i f 2 2 
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(XII) 

M A Y O . 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Vw 
les Reales de todas las creaciones. 

Vales de Enero. 
|De6oops IDe 300 

B ia s lRs . mrs (Rs. mrs. 

Id. de Mayo. 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
"7 
8 
9 

10 
I I 
1 2 
1 3 
1 4 

16 i 
I ? 
I S 
19 
20 
21 
22 
2 3 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

9155 , , I o 
915'',,XO 
9 i 5 7 „ r ' ^ 
9 i 5 8 „ i o 
9r59„lf-
9 1 6 0 , . r r 
9 t 6 l „ r o 
9 ' 6 2 „ i c 
9 l 6 3 „ i c 
9 r 6 4 „ r o 
9t6s , . ro 
9 l í í 6 „ i o 
9 i 6 7 „ r o 
9 f 6 8 „ i o 
y f 6 9 , . i o 
9 t v o „ i o 
9 r 7 r „ i o 
9 I 7 2 „ I 9 
9 I 7 3 „ 1 ° 
9 r 7 4 , , i o 
9175, .10 
9 r 7 6 „ l o 
9 i 7 7 . , i o 
9 i 7 8 „ I o 
9 r 7 9 „ r o 
9 x 8 o „ r o 
9 r R T „ r o 
9 ' 8 2 „ r o 
9f 35,,To 

3 o | o r 8 4 . . r o 

4577,.22 
4578 . , 5 
4 5 ? 8 „ 2 2 
4579, , .5 
+579„22 
4580, , 5 
458o„22 

' 4 5 8 ' , , 5 
4 5 8 l „ 2 2 
4582 , , 5 
4582, ,22 
4583 , , 5 
4583„22 
4584, , 5 
4584„2?' 

De 15Q pi.i 

Rs. mrs. Diasl 

2288„2S 
228y„ 

4 5 8 5 , , .. 
1-585„2-'. 
4 5 8 " , . 5 
4586„?.2 
4587, , 5 
4 5 " 7 „ 2 2 
4 ; 8 8 . , 5 
4588. ,22 
45 ' ' 9 . , 5¡ 
4589, ,22 
4590, , 5 
45P0„2 ' - | 
4 5 9 ' , , • £ ! 
4591 , ,22 : 
,'•592,, S 
4 J 9 2 „ 2 2 i 

228 9 , , ! £ 
2 2 8 9 ; , I 9 Í 
2289 ,28 
2290, , zí 
2 290^,1 I 
2 í 9 o | , l 9 Í -
2 2 9 J „ 2 8 " 

2 2 9 1 , , 2 I 
2291, ,11 
2 2 9 i „ i 9 i 
229r , ,28" ' 
2292, , 2 I . 
2 2 9 2 „ H 
2 2 9 2 „ I 9 f 
27.92,,28" 
2293 , , 2 ! 
2293„ri" 
2293„l9é 
2293.,28 
2294,, ̂ l-
2294.,11" 
2294„I9Í 
2294„2'8 
2295,, 2Í 
2295„II^ 
22';5„i9Í 
2295,,28 
229'it, 2§ 
2296„ll 

9 
10 
r r 
12 
13 

De 600.1 De 300 

Rs. mrs. |RS. mrs. 

903.S„io'45i7,.2a 
9035„io 4518,, 5 
9037„ro 4JI8„22 
9C38„io 4519,, 5 
90391,10 4 5 ! 9 , j 2 2 
9 0 4 0 , . l o 4520 , , 5 
9 3 4 r „ i o ! 4 5 2 0 „ 2 2 
9 0 4 2 , , ! c ! 4 5 2 1 , , 5 . 
9 " 4 3 „ l o ! 4 5 2 l „ 2 2 
9 0 4 4 „ l o 

,9045 , ,10 
] 9 0 4 S „ I 0 
9 0 4 7 „ i o 

l 4 ( 9 0 4 8 „ i o 
I 5 l 9 0 4 9 „ l c 
i 6 | ' ; o 5 o , , i o 
I 7 Í 9 0 5 I „ I O 
I 8 ; 9 0 5 2 „ ! 0 
t 9 Í 9 o 5 3 „ r o 

9054. ,10 

4522 , , S 
4 í 2 2 „ 2 2 
4523,. s 
4 5 2 3 „ 2 2 
4524- , 5 
4524 , ,22 
4525 , , s 
452.5 „ 2 2 
4526 , , g 
4 5 2 0 „ 2 a 

,4527 , , 5 
9 ° 5 5 „ i o i 4 5 2 7 „ 2 2 
9 0 5 6 „ i o | 4 5 2 8 „ ¡ 
9 0 i 7 „ i o ; 4 j 2 8 „ 2 2 
9 0 5 8 „ i o ¡ 4 5 2 9 „ J 

- . . , 9 ' ' 5 9 „ i o , 4 5 2 9 „ 2 2 ' 
2 6 ; 9 o 6 o „ i o : 4 5 3 0 „ 5 
27Í9of)T,, io 4 5 3 0 „ 2 2 
2 8 ' 9 o 6 2 . , l o 453 J „ s 
29 9 0 6 3 „ i o 4 5 3 I „ 2 2 
3 o | 9 o 6 4 „ l o 4532 , , 5 
3 i ¡ 9 0 6 5 „ i o , 4 5 3 2 „ 2 a 

20 
21 
22 

• 23 
24 
25 
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(XIII) 

M A Y O . 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los V<t' 
les Reales de todas las creaciones. 

Vales de Septiembre. 

Dias 

I 
2 
3 
4 
S 
<5 
•7 
i 
9 

10 
I I 
12 
I S 

u i S 
Ift 
Í7 
IS 
19 
20 
21 
22 
2 3 
2 4 
2 5 
26 
27 
2 8 
29 
se 
31 

Defioopb 

Rs mrs. 

9277,,ic 
9278„I0 
9279,,10 
928o„IO 
928i„ io 
9282„IO 
9283„io 
9284,,! r 
y285„io 
9286,.10 
9287,,10 
9288„IC 
9289,,lo 
q2yc„ic 
y29i>,lc 
9292,,ic 
9293„ic 
9294„ic 
9295,,ic 
9296,,ic 
92y7„lr 
9298„I0 
9299„ic 
93co„ic 
93c i„rc 
93C2„io 
93r.3,.ro 
9304,,! c 
y30í„ic 
93c<5„ic 
y307„l0 

H'̂ ^oo ps 
kn. mrs. 

463b,,22 
4''39„ 5 
4''39„22 
4640,, S 
4''40„22 
4' '4i . , S 
464I,;22 
4642,, í 
4&42,22 
'4643,, 5 
4fi43„22 
•*644„ 5 
4'í44„22 
'f'>45v 5 
4C)45„'¿2 
4 64r,„ 5 
4 646,,22 
't647„ J 
-;Í47„22 
•<fi48„ J 
4648„22 
4649,, 5 
4 649 .,2 2 
4 Í 5 0 , 5 
46SO„22 
4651,, 5 
' J 6 5 I „ 2 2 
4'i52,, 5 

[4l''52„22 

DP 150 ps. 

Bí. mrs. 

2319, I I 
2 3 1 9 „ I 9 | 
23i9„28 
232<^„ 2 | 
2320,,! I 
2320,.I9Í 
2320„28 
2321,, 2 i 
2J2I , , I I 
9321, 19$ 
232I„2P 
2322., 2^ 
2 , -22„l l" 
2322,,! 9 Í 
2322^28 
2323,, 2 Í 
2323„l l 
2323„l9a 
2323„Z8 
2324,, 23 
2324„ir 
2324 , , I9 | 
2324„28 
2325,, 2§ 
2325„II 
2325„19 | 
2325„28 
2326,, 2 I 
2-326„ll 

Ufi53.. S'232('.,I9Í 
l4<Jó3i.22 l2326„28 
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(XIV) 

J U N I O . 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va
les-Reales de todas las creaciones. 

Vales de Enero. Id. de Mayo. 

Siiis 

I 
2 
3 
4 
5 

Deócops 

Rs. mrs. 

9 l86„io 
9 l87„ lo 
9r88„io 
9 l89„ lo 
9'90>,io 

ó iy iy i . i i o 
7;9iy2,, io 
i 
9 

lo 
I I 
12 
13 
14 
15 
I 6 
17 
I 8 
í y 
2C 
2 1 
22 
23 
2 4 
2 5 
26 
27 
28 
29 
30 

9193.,10 
9i94,,io 
9l9S„lo 
9 l96„ lo 
9r97>,'o 
9i9S„lo 
9 i99„ io 
920o„io 
92or„io 
g202„ro 
9203„io 
9204„ro 
9205„zo 
92o6„ro 
9207„io 
92o8„ic 
9209„ic 
92 lo„ io 
92II„IO 
92r2„ io 
92 i3„ io 
92 i4„ io 
92 i5„ io 

De 300. 

Rs. mrs. 

4593.. S 
4593..22 
4594.. S 
4594„22 
4595.. 5 
4Í95..22 
4596,, 5 
4596„22 
4597.. 5 
4597..22 
4598., 5 
459IÍ..22 
4599,, J 
+599..22 
4600,, s 
46oo„22 
4601,, 5 
46oi„22 
4602,, 5' 
46o2„22 
4603., 5 
4603„22 
4604.. 5 
46o4„22 
4605,, 5 
400S„22 
4606,, 5 
46061,22 

De 150 ps. 

Rs. mrs. 

22 9 6 „ I 9 | 
2296„28 
2297,, 2 | 
2297„II 
2297„I9í 
2297„28" 
22q8„ 25 
22g8„ i i , 
2298,, i9Í 
2298,128" 
2299,, 2Í 
2299„r i " 
2299„I9Í 
2299„2S" 
2300,, 2Í. 
23O0„Ix"' 
2300„i92 
2300„28 
2301,, 2 I 
230I„ I I 
Z3C'i..i9^ 
2301„28'' 
2302,, 2 Í 
2302„I l " 
2302„I9Í 
2302„28" 
2303.. 2 Í 
2 3 0 3 „ l l " 

4'5o7., 5!2303. , l9l 
*6o7„2ai 2303.,2S 

Dias 

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
0 

IC 
I I 
12 
IS 
14 
I J 
16 
17 
IS 
19 
2C 
21 
22 
23 
24 
2 5 
26 
27 
28 
29 
30 

De 600. De 300. 

Rs. mrs. Rs. mrs. 

9066,,10 
9o67„io 
9o68„lo 
9o69,,io 
907O„io 
9071..10 
9G72„io 
9073,.io 
9o74„io 
9o75„io 
9o76„io 
9077,10 
9078„I0 
9079.,I0 
yo8o„lc 
9b8r„ io 
9o82„io 
9o83„io 
9o84„lo 
9o8s„lc 
9o86„ic 
9087,,'C 
9o88„lo 
9089„I0 
909O„l0 
909X,.I0 
9o62„io 
9093„i° 

4533.1 S 
4533,.2í 
4534.. S 
4534..22 
4535.. 5 
4535..22 
453').. 5 
4536.,22 
4537.. 5 
4537.>22 
4538,. s 
453fí..22 
4539.. S 
4539..22 
4540.1 5 
4540..22 
4541.. s 
454I..2S 
4542.. 5 
4Í42„22 
4543.. S 
4543>.22 
4544.1 5 
4544..a2 
4545.. S 
4S4S,,2i 
4546.1 s 
45461.2* 

9094,.!° 4547.. S 
9095..10I 4í47ii*» 
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(XV) 

J U N I O . 

'"•kulo del valor diario con sus intereses de los Vo* 
les Reales de todas las creaciones. 

Vales de Septiembre. 
|De6oopS| De soops 

Dias 

I 
2 
3 
4 
S 
6 
1 
8 
9 

l o 
H 
12 
13 
14 
l í 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
a6 
27 

Rs. mrs. 

93o8„io 
y309>,io 
93 io„ io 
93l l^ ,Io 
93 l2„ io 
93 i3„ro 
93l4<.i° 
9315»Ic 
93i6 i , i ° 
93I7»10 
93i8„ro 
9 3 i 9 „ i 3 
9320„[-0 
932i„io 
9322„10 
9323.,io 
9324„I0 
932S„io 
9326„io 
9327„io 
9328„io 
9329„io 
9330,>io 
933l,>lo 
9332.,10 
9333.>ic 
9334„lo 

28,933.!„lc 
29¡9336„I0 
80|9337>,I0 

De 150 ps. 
Rs. mrs. 

4654,. 5 
46S4>i22 
46SS,, 5 
4655„22 
4656,, 5 
46s6„22 
4657,, 5 
4657.122 
46S8,, 5 
46S8„22 
4659.) 5 
4''í9.i22 
4660,, 5 
466o„22 
4O61,, i 
466l„22 
4662,, s 
4662„22 
4663,, .5 
4fi63„22 
4664.. í 
46641,22 
4665,, S 
466í„22 
4666,, 5 
46661,22 
4667,, 5 
4667„22 
4668,, 5 
4.668„a2 

2327» 2 | 
2327„II 
2327„ l9 i 
2327„28 
2328,, 2| 
2328„II 
2328„I9| 
2228„28 
2529,, 2I 
2329„II 
2329„I9Í 
2329„28 
2330,, 2 | 
2330.,ri 
2330>,I9| 
2330„28 
2331» 2 § 
233l>,ll 
233 i . , i 9 í 
23SI.„28 
2332,, 2 i 
2332„II 
2332„ l9 i 
2332„23 
2333» 2 § 
2333,,II 
2333, .19| 
2333,128 
2334,. 23 
4334»H 
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(XVI) 

J U L I O . 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va
les Rea'is de todas las creaciones. 

Vales de Enero. Id. de Mayo. . 

S i a s 

D e ó o o p s Dü 300". I DL- 1 5 0 ps. 

R s . 

1 9 2 l 6 „ i o 
2 9 2 I 7 „ l 0 i 
3 9 2 i 8 „ i o 
4 ! 9 2 i 9 , . i o 
S ! 9 2 2 o „ l c 

7 j y 2 2 2 „ i o 
S . 9 2 2 3 „ I O 
y ¡ 9 2 2 4 „ i o 

l o ¡ 9 2 a 5 „ i o 
I I j 9 2 2 ' ! , , 1 0 
I 2 Í 9 2 2 7 „ r C 
1 3 9 2 2 8 , , 1 0 
l 4 ; 9 2 2 y , , ! b 
l S | 9 2 , í o „ j o 
l 6 ¡ 9 2 3 i , . l 
1 7 9 2 3 Z v I 3 
l 8 | 9 2 3 3 : i i o 
I 9 l 9 ' 3 4 > i J < ' 
2 c : 9 2 3 S „ l 0 

9 2 3 6 „ l o 
9 2 3 7 „ l o 
9 2 3 S „ i o 
9 Z 3 9 , . I 0 
9 2 4 0 , , 1 0 

22 

23 
24 
25 
26 
27 
23 

924I„IO 
9242„IO 
92431.10 

291 9244,,JO 
3o!9245„lo 
3I¡9246„I0 

Rs. mis. 

4̂ '08,,-5 
46o8„22 

4609,, 5 
4609,,22 

4"í°., 5 
46lO„22 

4'>li., S 
4fi 11„2 ¿ 
4f.I2„ 5 
46l2„22 
4613,, 5 
4^'3„22 
4614,, 5 
4ü.i4„2a 

4»i.^i, S 
46i5„22 
461 fi„ -5 
4616,,22 
4Í17,, .5 
46i.7„22 
4618,,-5 
46l8„22 

4 ' ' í 9 . , S 
4 6 l 9 , , 2 2 
4 ' ' 2 0 „ 5 
4 6 2 0 , . 2 2 
4 < ' 2 I „ S 
4 ( ^ 2 1 , , 2 2 
4 6 2 2 , , 5 
4 6 2 2 „ 2 2 

1 4 6 2 3 » 5 

R s . 

2 3 0 4 , , 2 i 
2 3 0 4 , , ' í " 
2 3 ' . > 4 „ t 9 é 
2 3 0 4 „ 2 S 
2 3 0 5 , , 2 4 
2 3 o . 5 „ l l 
2 3 C . 5 „ I 9 Í 
2 3 , 0 5 „ 2 H j 
2 3 0 6 , , 2 2 ' 
2 3 c ; 6 „ l l j 
2 3 o f ) „ X 9 í r 
2 3 0 6 , , 2 S 
2 3 0 7 , , 2 5 
2 3 0 7 „ 1 I 

2 3 0 7 , , ' 9 5 

2307„2!i 
* i -̂  ^^,, . i 2 

2 3 o H , . I i 
2 3 0 8 „ 1 9 2 
2 3 o 8 „ 2 8 " 
2 3 0 9 , , 2-§ 
2 3 0 9 , , 1 1 " 
2 3 0 9 „ I 9 Í -
2 3 0 9 , , 2 8 ' 

, 2 3 ' 0 „ 2 | 

. 2 3 1 0 , , I 9 Í 
• 2 3 I O „ 2 « ' ' 
2 3 1 1 , , 2 Í 
2 3 i i „ r i 

¡ 2 3 i i „ i 9 s 

I D e 6 0 0 . 

Días i R s . m t s . 

9 0 9 6 „ i o 

9 0 9 7 , , 
9 ü 9 í í „ 
9 0 9 9 , , 
9 I d o , , 
9 1 0 1 , , 
9 1 0 2 , , 
9 1 0 3 , , 
9'°4.. 
9 I 0 6 „ 
9 1 0 7 , . 
9 1 0 8 , , 

^ í i o 9 „ 
9 1 1 0 , , 

l y i i l , , 
9 1 . 1 2 , , 
• • ) " 3 . , 

V I I 4 . , 
9"5„ 
• ) i ' 6 v 
) I I 7 „ 
• Í i t 8 „ 
J i t 9 „ 
= / I 2 0 „ 
9 ! 2 I „ 

9 1 2 2 , , 
9 1 2 3 . . 
9 1 2 4 , , 
9 1 2 5 » 
y i 2 6 „ 

I 
2; 
3; 
4 ' 
,V 
6 

7 
8 
9 

1 0 
11 
1 i 
l , í 
•[4 
1.5 
l ú 

17 
i t i 
1 9 
2 c 
2 1 

2.H 
2. ; 
2 5 
2( 

27 
2 t 
2 9 

SO 
1 3i 

De 3 0 0 . 

R s . rars. 

4 5 4 8 , . 5 
4 5 4 í i „ 2 2 

4 5 4 9 . . 5 
4 5 4 9 , . 2 2 
4 5 5 0 , , S 
4 . 5 5 0 . . 2 ^ 
4 5 5 ' . . í 
4 5 5 1 . . 2 2 
4 5 5 2 , . í 
4 5 5 2 „ 2 2 
4 5 5 ? . . J 
4 5 5 3 . - 2 2 

4554>- S 
4 .554 . . - -2 
4 55 .5 . . 5 
4 5 Í S . . 2 2 
4 5 5 ' ' . . 5 ' 
4 5 5 6 1 . 2 2 
4 5 5 7 . . 5 
4 5 5 7 „ 2 2 
4 5 5 S . , í 
4 5 5 S . , 2 2 

4 5 5 9 . . 5 , 
4 5 5 í ' . . 2 2 
4 5 ' ' ' 0 . . 5 
4 5 6 o . , 2 2 

4 5 6 1 . . 5 
4 5 6 1 . . 2 2 
4 5 6 2 , , 5 
4 5 6 2 „ 2 2 

4563» i 
Ayuntamiento de Madrid



(XVII) 

J U L I O. 

Cálculo del valor diaria con sus intereses de los VA' 
les Reales de todas las creaciones. 

Vales de Septiembre. 

¡Deóoops 

Días Rs. mrs. 
y338„lo 
9339„lo 
9340„lo 
934',>lo 
9342„lo 
9343„i° 
9344,>i° 
934S„I0 

9J9346„I0 

Dti30opslDe 150 ps. 

Rs. mrs. 

4669.. s 
46691,22 
4^7°,, 5 
4670,122 
467I,, 5 
4671,122 
4672,, 5 
4672,122 
4673,, 5 

Rs. mrs. 

l o 9S47,,10 46731,22 
11 934811IO 
12 9349„io 
13 9350,iio 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
«3 
24 
25 
a6 
27 
£ 
«9 
30 
SI 

935li , lo 
9352„I0 
9353„I0 
9354„I0 
935S„io 

4'574„ 5 
46741,22 
467S,, S 
467S„22 
4676,, S 
4676,122 
4''77„ S 
46771,22 

2334„ iy i 
2334„28 
2335,, 23 
2 3 3 5 , . " 
233S,il9Í 
2335„28 
233^,, 2 | 
2336,1X1 
2336,il9Í 
23361,28 
2337 
2337„I1 ̂

l 

935' '„I0 4678,1 5 
9357„io 
93S8.,I" 
y359„>c 
936o„lo 
936 l„ lo 
9362„io 
93631,10 
9364,110 
93l5s,.io 
936l5„io 
9367„io 
9368„lo 

467S,i2'.i 
4679,, s 
4679,122 
4680,1 5 
46801,22 
4681,, s 
468l„22 
4682,1 5 
4682,122 
4683,, 5 
46831,22 
4684>, 5 

** 

^l 

2337,, l9t 
2337„28 
2338,,' 2 I 
23381,11 
2 3 3 8 „ I 9 | 
23381,28 
2339,, 
2339,ill 
2339i, l9Í 
2339ii28 
234'^n 2 ^ 
234O11II 
234°-.,l9Í 
234O1128 
2341,, a j 
234I„I I 
2 3 4 I „ I 9 | 
234I„28 
2342,, 25 
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(XVIII) 

AGOSTO. 

Cálculo del valor diario con sus intereses dt los Va
les Reales de todas las creaciones. 

Vales de Enero, 

Pías 
I 
a 
3 
4 

tí̂  

De6oops 

Rs. mrs. 

5 
6 
1 
S 
9 

l o ' 
I I 
12 
13 
14 
IS 
i 6 
17 
I 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
2S 
2fi 
27 
28 
29 
30 
31 

De 300. 
Rs. mrs. 

De 150 ps.l 
Rs . 

9247„IO 
9248„lo 
9249„io 
9250„io 
9251.1!° 
92J2„IO 
9253,>Io 
y254„io 
92S5.,lo 
92s6„io 
9257„io 
92s8„Io 
92 59„Io 
92¿o„ic 
926 l„ io 
9262„IO 
9263„lo 
9264„io 
9265„io 
92'í6„io 
9267„io 
9268,,10 
9269„io 
9270„io 
927l„ io 
9272„IO 
9273,.!° 
9274„lo 
927S„I0 
9276„io 
9277„lo 

4623„22 
4624.. S 
4624,122 
4625.. S 
4625„22 
4626,, s 
4626,122 
4f'27„ S 
46271,22 
46281, 5 
46281,22 
4629,, 5 
4629,122 
4630.. S 
46301,22 
4631,, 5 
463I„22 
4(532,, 5 
4632,,22 
4633., s 
4<'33>,22 
4634,. 5 
4634,122 
463S>, 5 
463.;„22 
4^36,, J 
4fi36„22 
4^37" S 
4''37i,22 
4638,, í 
4638„22 

2311..28, 

/í?. (íe Ma<jo. 

n.De iDe- 600. 

Dias Rs. mrs. 

300. 

Rs. mrs. 

2f 

2312,, 2 5 
23 I2„H 
23I2„I94 
2312„28 
2313., 2 Í 
2 3 I 3 „ I 1 T . 
23I3„I93 
23I3..28 
2314 
23I4. .II 
2 3 i 4 „ i 9 * 
23i4o28 
2315,, 24 
2 3 I 5 . , I 1 T 
23 lS„ i9é 
23IS„28^ 
2316,, 22 
2 3 l 6 „ I l 
23 i6„ l92 
23l6„28j. 
2317,, 22 
23I7„I1^ 
2317,-195 
23I7„28 
2318,, 2 Í 
2 3 l 8 „ t l 
2 3 l 8 „ l 9 i 
23l8„28"' 
23 '9» 2 | 
2 3 l 9 « l í 

1 9I27„I0 4563))2* 
2 9I23„10 4564,, S 
3 9I29„I0 4S64„22 
4. 9I30,>I° 4S6j,> S 

' - l 4S6S"2* 
45^ ' ' " 5 
4S66„2» 
14567,. 5 
4567,.2» 
45fi8„ 5 
4568„2a 

5 9i3i„io 
6 9I32„I0 
? 9I33„I0 
8 9I34„I° 
9|9I3S„10 
10 
II 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
I 

19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
?6 
27 
28 
29 
30 

,9i36„iC' 
9 l 3 7 „ i o , . - , . ^ 
9 i38„ io 45'>9i» S 
9i39„io|4569.,2» 
9 i40„ io 
9 i 4 l „ l o 
9 i42„ lo 
9143„I0 
9 i44„ io 
9145.,!° 
9i46, , io 
91471,10 
91481,10 

I4570,, S 
4S7C'„22 
4571,, 5 
457 ' „2a 
4572,, S 
;4S72„2» 
I4573,, s 
¡4573,.2a 
4574,, i 

91491,10 4574„22 
9r5o„iol457S,> 5 
9 i5 i , . io |4575„2a 
9 iS2„io 4576,, 5 
9[S3„>° 4576..2* 
:9iS4„lo;4577., 5 
9 l55„ io 4S77„22 

o - , 9 I 5 9 „ l 0 4 5 7 8 " í 
•3il9i57»iO'4S78naa 
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(XIX) 

A G O S T O . 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va
les Reales de todas las creaciones. 

Vales de Septiembre. 
•De6oops 

DiaSi 

I 
2 
3 
4 
5 
6 

8 
9 
lo 
II 
12 
13 
14 
IJ 
16 
17 
•18 
19 
20 
21 
22 

23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
SI 

mrs. 

DesoopsIDe 150 ps. 

Rs. mrs. 

9369„I0 
y370.>l0 
937l . í i ° 
9372..10 
9373.,!° 
9374.,IO 
937S.,I° 
V37&'.I° 
9377.,!° 
9378„loj 
9379„I0 
938o„lo 
933l„io 

93«2»I0 
9383„io 

93841-10 
9385„ro 
9386„io 
9387„lo 
9388„I0 
9389.,I0 
939o„ro 
939r„lo 
9392„io 
9393-1° 
9394..10 
9395.,io 
9396.,io 

4684„22 
468S,, 5 
4fí85„22 
468')„ í 
4&«6.,22 
46^7,, S 

Rs. mrs. 

2342, i l í -
2342„I93 
2342,.28j. 
2343» 2-3, 
234S„I l i 
2343>,i92 

4e87,>22:2243,.2S 
,46S8„ í 
!468S„22 
4''89„ S 
4í89,,22 
4fi9",i 5 
4fi9>^„22 
46''Ir> 5 
4ft9l„22 
4692,, S 
46925,22 
4693,, s 
4693„22 
,4694,, 5 
4694.,22 
4695» s 
469,?„22 
4696,, 5 
4696„22 
4697,. 5 
4697„22 
4693,, 5 

2344» 2Í 
23441,'IX 
2344„I92: 

2 3 4 4 „ 2 8 T 

2 3 4 S M 2a 

2345,," I 
2345„'9'3 
2345.,28^ 
2346,, 
2346,,! I 
2346„I9Í 
2346„28 
2347,, 2 ^ 
2347,,", 
2347„r9§ 
2347„28 
2348,, 2 | 
2348„li 
2348„I9Í 
2348„2Sj. 
2349,, 25 
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(XX) 

SETIEMBRE. 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va
les Reales de toaas las creaciones. 

Vales de Enero. 

|De6cops 

!Dias¡ Rs. m r í . 

9 2 7 8 „ I 0 
2 92?9. , IO 
3 
4 

, -S 
6 
7 
g 
9 

1 0 
I I 
1 2 

1 3 
1 4 

l í 
l6 

1 7 
1 8 

I<> 
2 0 

e i 
2 2 

2 3 
2 4 

2 5 
2 6 

«7 
2 8 
S 9 

SO 

9 2 8 o „ i c 
9 2 8 i „ i c 
9 2 8 2 „ I C 
9283„IC' 
9 2 8 4 , , I 0 
928,';,,IL 
928C,,lC' 
9287.,10 
9Z88,,ic 
9289„ro 
92901,10 
92911,10 
9292 , . i o 
92931.1° 
9294>,lo 
9295 . , r e 
92y6 , , ro 
92971,ic 
92981,10 
92991,10 
93oo,,io 
9 3 o i i , l o 
9302„10 
9303.1IO 
9304^,10 
93oS.,io 
93061,10 

93or„Io 

De 300. 

Rs. mrs. 

4^39,, í 
4*'i9..2 2 
4^4°,', S 
4640,122 
4 ^ 4 ' i , i 
4 6 4 l „ 2 2 
4".l2i, 5 
4fi42„2^. 
4^43,, J 
4<>43„22 
4<'44., 5 
46441,22 
464S1, 5 
46451,22 
4^46.. s 
4646,122 
4647,, 5 
4647,122 
45481, 5 
40481,22 
46491, s 
4649„22 
465°,, 5 
465°. ,22 
4 ^ 5 1 , , 5 
4 6 5 i „ 2 2 
4<5j2„ 5 
46521,22 
46531, 5 
4653,122 

De 150 ps. 

Rs. mrs. 

2 3 1 9 , 1 9 4 
2 3 I 9 „ 2 8 
2320, , 2-§ 
2 3 2 0 „ I l " 
2 3 2 0 „ I 9 Í 
; 329,128 " 
2321 , , 2 Í 
2 3 2 i „ r i 
• í32 l , i l .9 i 
2 3 2 I „ 2 Í ; , " ' 

2322, , 2J_ 
2322 , ,11^ 
2322„I9J 
2 3 2 2 „ 2 8 * 
2323 , , 2 i 
2 3 2 3 , , I I ' 
2323>. I9Í 
2323„28 
2324, , 2 § 
? 3 2 4 „ i i 
2 3 Z 4 , i i 9 | 
2324,,28 
2325, , 2 Í 
2325 , . I l " ' 
2 3 2 5 „ I 9 2 
23Z5„28 
2326, , 2 | 
2 3 2 6 „ I I 
2 3 2 6 „ I 9 | 
2326„28 

Id. de Mayo. 

DiüS 

1 
2 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

1 0 
I I 

1 2 

I 3 
14 

15 
16 

1 7 
1 8 

1 9 
2 0 

2 1 
2 2 

2 3 

2 4 
2 5 
2 6 

2 7 
2 8 

29 
1 30 

De 600. 

Ks. mrs . 

9 i 5 8 „ i o 
9 i S 9 „ i o 
9 i 6 o „ i o 

De 300 . 

Ua. mrs. 

4579,, S 
4579„22 
4,'i8o,, 5 

9 i 6 i , . i c i 4 5 8 o „ 2 3 
9 l 6 2 „ l c ; 4 5 H r „ 5 
9 l 6 3 „ i c 
9 l 6 4 „ i o 
9 l 6 5 „ i o 
91661,10 
9r67„io 
9 i68„ io 
9169, .10 
9 i7c„ io 
9 1 7 I „ I 0 
9 l 7 2 „ l o 
9 t 7 3 . , I 0 
9 '74„ lo 
9 ' 7 5 , . I 0 
yr76„ic 
91771,10 
9 I 7 8 „ I C 
9l79„'-c 
9180, ,10 
9 l 8 l „ i o 
9 i8z„ io 
9 t83„lo 
9r84„io 
9r85„io 
9 i86„io 
í>í87„lo 

4 5 S l „ 2 2 
45S2, , s 
4582„Z2 
4583,, 5 
4583„22 
4584,. s 
45"4„22 
4585,, s 
4585„2Z 
4586,, S 
45861,22. 
4587,, s 
4587„2S 
4588,, s 
4 S 8 8 „ 2 2 
4589,, s 
4589„2a 
4590,, í 
4590„2Z 
4591,, 5 
459l„2a 
4592,, s 
4592i,2» 
4593i, 5 
4593»2» 
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(XXI) 

SETIEMBRE. 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va
les Reales de todas las creaciones^ 

Vales de Septiernhre. 
De6oops 

DiaslRs. nirs. 

í|9°3í>,TO 
2 
3 
4 

5 

1 

9 
10 
I I 
12 
13 
14 
15 
i 6 
17 
18 
19 
20 
SI 
22 
«3 
24 

«7 
28 
29 
3° 

n»3oops 
Rs. mrs. Pv s. mrs. 

9036„lo 
9t^37..lo 
90¿8,,io 

904c„ic 
904i„io 
9042,,] o 

9043..10 
9044,, I o 
9045.,to 
9046,, I o 
9047„io 
9048„(o 
9049„ro 
905C„rc 
905r„io 
9052,,! c 
90J3„io 
9054„ic 
90.;5„ic 
9056„ro 
9057„ic 
905a„ro 
9059„io 
9o6o„io 
9o6l„io 
9o62„lo 
9o63„ro 

iJ9o64„io 

De 150 ps. 

45l7„22 
45l8>, J 
4.;ik'„22 
'roí9„ S 
45iy„22 
4520,, 5 
4S20,.2Z 
45?.t., 5 
452I„22 
4522,, s 
[4522„22 
+523,, 5 
4523,.22 
4524,, 5 
4524,,22 
4525,, 5 
4525„22 
452l5>, ,5 
4S26„22 
4527,, í 
4527.-22 
4528., 5 
4528„22 
4529-, 5 
4529.,22 
4530,, 5 
4530t,22 
4531.. 5 
4S3r>,22 
Aií-2.,, 5 

2>.£8„28 
í259„ 25 
225Q„II 
2259.-£9i 
2?.59,.28 
22ho„ 2J 
226C„II 
226o„I9S 
2260„28 
2261,, 2 J 
2261..II 
2 2 6 l „ I 9 l 
226r,,2H'' 
2262,, 2 § 

2262„I9§ 
2262„28'' 
22fí3„- 2 | 
2263,,11 

2263„I9í 
2263„28 
2264,, 23 
2264„II 
2264„195 
2264,,28"' 
2265,, 2-5 

¡226S„II 
226 í„ I95 

|2265„28 
|2ft66„ 25 
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(XXII) 

O C T U B R E , 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va
les Reales de todas las creacionest 

Vales de Enero, Id. de Mayo. 

Días Rs. mra.lRs. mrs. 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
? 
8 
9 
lo 
II 
12 
I 
14 
15 
16 

I? 
I 
19 
2o 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
5X 

Deóoops, De300psiDe 150 ps. 

Rs. mrs. 
; r 

J.S08„io| 
9309„ioj 
93 io„ io 
9 3 l l „ l o 
93Í2,.I0 
93i3iilo 
93t4„iol 
V3IS..10 
93l6„io 
y3l7„ io 
93l8„io 
93191.10 
9320„I0 
932l„lo 
V322„IO 
9323.,lo 
93'!4i)lo 
932,;-,ro 
932Í):,JO 
9327.>lo 
.9328„I0 
9329i,lo 
933'=»lo 

933I..10 
9332,,10 
9333..10 
y334>.Io 
933.5„ro 
933'ÍMIO 
9337„lo 
9338„lo 

4654,, s 
4554„22 
4'555„ S 
!4(>SS„22 

465fi^^22 
I46S7,, 5 
¡4'í57„22 
4658,, 5 
46S8„22 
4'^S9„ 5 
4659„22 
46' '°, , S 
466o„22 
4^'6l„ 5 
466l„22 
4fi62„ £ 
40 62„22 
46*5 3 „ 5 
46f53„22 
4664,, 5 
4664„22 
4''f 'í„ 5 
466S„22 
4'>ífi„ £ 
466fi„22 
4''S7„ 5 
4fi67„22 
4'^^8„ _ 
4f)68„22 
'4669,, 5 

2327,, 2 i 
2327,,11 
2S27„i9Í 
2327„28 
2328,, 2 i 
2328„Il"' 
2328„I9I 
2328„28" 
2329,, 2 Í 
2329;,!!^ 
2329„i94 
2329„28 
2330,, 2 Í 
2330„ll 
2330„i9j 
23SC»28 • 
233r„ 25 
2 3 3 l „ l l , 
233r„i92 
233I„28^ 
2332,, 22 
2332„U 
2332„I93 
2332^28 
2333,, 25 
2333„II. , 
2333„I9§ 
2333.,28 
2334.. 2-|-
2334. . l l j 
2334.1I93 

iDe6oops.De30op3 
Dias Rs. mrs.iRs. mrs. 

l!9r8'8„io 
•9i89„io 
9i90„io 
9i9l„io 
9i92„io 
9l93.,io 
9194»!° 
9r95.,io 
9196,,10 

9I97..IO 
9l98„io 
gi99„io 
9200,,10 
920i„io 
9202„IO 
9203„I0 
9204„io 
9¿o5„io 
9206,,10 
9207„io 
92o8„io 
9209„io 
92io„ro 
92II„IC 
92r2,.l0 
92I3„I0 
92i4„i.o 
g2r.;„io 
92i6„ io 
92 i7„ io 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
I I 
12 
'.3 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
2 
24 
25 

'aé 
27' 
28 
29 
30 3 i i 9 2 i 8 „ i o 

4594» 5 
4594.>22 
4595.. 5 
4595„22 
4596,, 5 
4596„22 
4597,, 5 
4597„22 
4598,, 5 
4598i,22 
4599" 5 
4599.,22 
4S00, 
4600„2i 
4601,, 
4601 
4602, 
4602, , 
4603,, 
46o3„22 
4''04., 5 
4604„22p 
4Í505., 5 
46o5„22 
4606,, ¡ 
46o6„22 
4607,, 5 
46o7„23 
4608,, i 
46085,22 
4609,, i 

30„21 
31,, 5L1 
3 I „ 2 2 l 
32„ 5 B 
D2„2 2 | 
33,, 51 
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(XXIII) 

O C T U B R E . 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Vi' 
les Reales de todas las creaciones. 

Vales de Septiembre. 

Dias 
I 
2 
3 
4 

7 
8 
9 

10 
I I 
12 
13 
14 
I S 
16 

' 1 7 
18 
19 
2 0 
21 
22 
23 
2 4 
2 5 
2 6 
27 
28 
29 
30 
« I 

De6oopsjT)P300ps De 150 ps. 

Rs. mrs. ' iRs ínrs . ;Rs . mrs . 

9o('S,.roi4532„22i22í-6„ii 
9o66„io:4f?3., 5ji26r)„l9i 

• 4533-2^1 ẑf'fîií'-S 9c67„lo 
9c68„io 
9c69„io 
9070„io 
9C7i„io 
9C72„lo 
9°73.,lo 
9G74„io 

9 ° 7 5 M I 0 

goyój.io 
9077,, 10 
9078,,10 
9079„ic 
9080,.10 
9o8i„io 
9c82„lo 
9o83„io 
9o84„io 

9o8Si,io 
9086,,10 
9o87„io 
9o88„io 
9089,,10 
go9o„io 
9o9i„io 
9092,, 10 

4534- 5 
4534íf2'-
4535» 5 
4S35..22 
4536,, 5 
4536„22 
453 7» S\ 
4537„22 

4538» s 
4538„22 
4539., 5 
4539.,22 
4540» 5 
4540»22 
4541» 5 
444I„22 
4542,, 5 
4542,,22 

4543» 5 
4543..22 

4544» 5 
4544»22 
4545» 5 
4545»22 
4546» 5 

9o93nIOi4546»22 
9cy4„I0 4547» 5 
9o95„io 14í47»2»l2273i.2í'' 

22^7 , . 2 i 
2 2 6 7 , , ! I ^ 
22f i7„IQr 
2 2 6 7 „ 2 8 ^ 
'22fiK„ 2 j 
2268 ,11 
2 2 6 8 „ I 9 | 
22681,28 
2269 , , 2 | 
2 2 6 9 „ I 1 
2 2 6 9 „ i 9 i 
2 2 6 g „ 2 8 ^ 
2270 , , 2 I 
2 2 7 0 „ 1 I ^ 
2 2 7 0 „ I 9 i 
227o„28 
2 2 7 1 , , 2 Í 
2 2 7 I „ I I ^ 

2 2 7 l „ I 9 Í 
2 2 7 I „ 2 8 
2272 , , 2X 
2 2 7 2 „ I I * 
2 2 7 2 „ i 9 r 
•?272„28^ 
2273 , , 2X 
2 2 7 3 „ I I * 
2 2 7 3 - , l 9 i 
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(XXIV) 

NOVIEMBRE. 

Cálculo del valor diario con sus' intereses de los Va
les Reales de todas las creaciones. 

Vales de Enero. 

Días 

2 
3 
4 
s 
<5 
7 
8 
(> 

10 
I I 
15 
13 
1 4 

Irt 
I-» 
IR 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
2,'; 
26 
27 
2fi 
29 
SO 

De6cops 

Rs. mrs. 

Id. de Mayo. 

9339 . , I0 
934.o„ic 
9 3 4 i " i c 
934*. : I0 
9343 . , i o 
9344, .10 
9 3 4 5 : , i c 
9 ' i4Ó„lo 
9 3 4 7 . , i c 
y 3 4 « „ i c 
9X49.,10 

9351..í '^ 
9352. ,10 
93J.?. , i ' -
' . '3.?4„ic 
9 , i 55„ io 
9 3 5 0 „ i o 

9X57„I<;-

y 3 5 9 „ r o 
y 3 í o „ l c 
<J3i1i„io 
9 3 6 2 „ l o 
9363. ,10 
9 3 6 4 „ r o 

De s eo , i De 150 ps. 

Rs. mrs.l Rs. mrs. 

46 ' Í9 , ,22 ;2334„2b 
4S70, , 51^335 , , 2 5 
4 ' ' 7 0 , , 2 2 ! 2 3 3 5 „ i i 

4 ^ 7 1 , , s Í 2 3 3 5 , . l í 4 
4f ;7T, ,22¡2335„28 
4672 , , 5 233Ó,, "2i 
4'>72,,22 23 ' .^6„l i ' ' 
4 6 7 3 , . 5 2 3 3 í ) „ l 9 i 
4673, ,22 23361,28 
4674, , S 3337 , , 2 i 
4674„22 a 3 3 7 „ I I 
•4 ' ' '5„ 5 ' .2337„l9i 
4675.,?.:! 2 3 3 7 , , 2 8 ' 
4676, , 5 ¿Ss"*,, 2 i 
4'>7Í)„23 2 3 3 8 , , n ' 
4677 , , 5 2 3 3 8 , , I 9 ^ 
4677„22 233ÍÍ,,-28' 
4Ó7ÍÍ,, 5 2339, . 2 | 
4678„27 2339 , , ! I 
4679 , , 5 ¿ 3 3 9 „ l 9 i 
4 '>"9„22 2339,,2S 
4S80 , , <; 2 5 4 ° . , 2 i 
4680, ,22 2 3 4 0 , , I i ' 
4v')Si„ 5 2 3 4 0 „ I 9 Í . 
4 6 8 i „ 2 2 234c, ,28 '" 

.. . 46-8a„ S 234 I , , 2Í-
93<ií , . lo 4 6 8 2 „ 2 2 2 3 4 r „ i i - ' 
9-.j66„To!4683„ , ; | - 2 3 A l „ r 9 j 
93 í57„ I0 .4683„2¿ 2 3 4 i „ 2 8 
93Ó8„Iol4()S4„ 5 ¡ 2 3 4 2 „ 2 3 

De 600 

P-S. mrs. 

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

I c 
I I 
I?. 
13 
I<1 
lA 
16 

17 
18 
19 
20 
21 
2 2 
23 
24 
2.< 
2T 
27 
28 
29 
30 

92i9„io 
9220„ro 
922I„I0 
9222,,10 
9223„io 
9224„IO 
9225,,10 
9226„IO 
y227„lo 
9228„Ií 
;)229„io 

De 300. 

Rs. mrs. 

46o9„22 
4610,, 5 
46lO„22 
4f'ii„ 5 
4r)ii„22 
4612,, i 
46l2„2-2 
4'''I3„ S 
46i3,,2a 
4614., 5 
!4fil4„22 

99.30,,10 4615,, 5 
¡g23i„iOj46l,;,22 
hí232„lo!46i6„ 5 
I9233„l''l4'5í6,,22 
•9^34„f'' 
9235,,'° 
t)236„TO 
9Z37.,lo 
9238,^0 
9239,,! = 
9240,,10 
y24I„I0 
()242„I0 
9243„I0 
1)244,,10 

g24S„I0 
9246.,10 
9247„I0 
9248..IO 

46''7,, S 
40I7„22 
4'''i8„ S 
4618,,22 
4619,, S 
4619,,22 
4620,, s 
4620„22 
4''2I„ S 
4Ó2I„22 
4622,. 5 
4622„22 
4623,, s 
4623„22 

4624» s 
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(XXV) 

NOVIEMBRE. 

Cálculo del valor diario con sus intereses de les Va* 
les Reales de todas las creaciones. 

Vales de Septiembre, 

V\as 
I 
s 
3 
4 
£ 
6 

i 
9 

10 
I I 
12 
13 
Í 4 
15 
Z6 
1? 
18 
19 
ao 
81 
22 
23 
»4 
'S 
iG 

27 
28 I 
29 

Dedoops 

Rs. mrs. 
9c96„io 
|9o97„io 
9098„ic 
l9099„ro 
9ioo„rc 
y r o i „ i c 
y ic2„ io 
9 io3„ io 
9ro4„ic 
l9tos„ic 
|9 ro6„ ie 
9i07„ro 
9io8„ro 
9 io9„io 
9 i i o „ i o 
9 i i i „ r c 
9II2„1C 
9 t r 3 „ i o 
9 f i4„ lo 
9 i i5 . , io 
9 i i 6 „ i c 
9 I I 7 „ I 0 
9 I ' 8 „ i o 
9 i i9 , i io 
9 '20, ,I0 
9r2i„io 
9r22„io 
9i23»ic 
9i24„lo 

De soops'Da X^ü ps. 
Rs. mrs.|R>. 

4548,, 5 
4548„22 
4549,. 5 
4549„22 
455°,, 5 
455o„22 
4551,, 5 
455r.,22 
4552,, S 
4552„22 
4553,, 5 
4553 ,,22 
4S54„ 5 
4554„22 
4555,, 5 
4555„22 
4556,, 5 
4556„22 

I4557,, 5 
4557„22: 

4558,, 5 
:45j8„22 
4559., 5 

:2274„ 2Z 
2274,,! I 
2274,, 19Í 
2274,,28 
'2275,, 2 | 
2275„II 
2275,,! 9 | 
2275„2S, 
2276,, 2 § 
2276„1I 
227fi„iy | 
2276,,28 
2277,, 2 | 
2277,,11 
2277 , , r9 | 
2277„28 
227S,, 2| 
2278„II . 
2278„I9S 
2278„28 
2279,, 2 Í 
2279„II 
2 2 7 9 „ I 9 | 

4559„22 2279„28 
45^0,, j12280,, 2X 
4S6o„22;228o,. | i* 
4561,, j 228o„ i9 i 
¡45fit„Z2 22So„28*: 
4562,, 5 228l„ 2 | 

3oiyi2S»iol4S62>,22.228i„i i ' 
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(XXVI) 

DICIEMBRE. 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Tóa
les Reales de todas las creaciones. 

Vales de Enero. Id. de Mayo. 

i 
Dias 

I 
2 

3 
4 

S 
6 
1 
e 
9 

1 0 
I I 

1 2 

1 3 
1 4 
l í 
1 6 

i r 
I 8 

1 9 
2 0 

2 1 
2 2 

as 
2 4 
2 5 
2 6 

2 7 
2 8 

29 
3 " 
SI 

Deóooos iDe 300. 

Rs. m r i 

9 3 6 9 „ i o 
9370, ,10 
9371,J° 
9 3 7 2 , , [ 0 
9 3 7 3 M I C ' 

9 i 7 - r „ l o 
937S..IO-
9 3 7 6 „ r o 
9377, ,10 
9 3 7 8 „ t o 
9 3 7 9 » ! ° 
! )^8o„ io 
c )38 l„ Io 
9382„IO 
9 3 8 3 . J O 
9384VIO 
938 5,JO 
938f . „ ro 
93S7 . , i o 
9368„IO 
9381)..10 
9390, ,10 
9 3 9 r v ' o 
9392, ,10 
0393.-IO 

Rs. mrs . 

4684„22 
4685- . 5 
4 ñ 8 j „ 2 2 
4686,, 5 
4()86,.a'-
4''''7.> 5 
4 6 í 7 „ 2 2 
4 6 8 8 , , s 
46881,22 
4689,, 5 
4689„22 
4690, , 5 
4 6 9 o „ 2 i 
4 6 9 1 , , 5 
4ÍÍ9I„27. 
4692, , 5 
46 ' ;2„22 
4 6 9 3 " 5 
4Ó93„2 i 
4' ' '94„ S 
4Ó94,,2 2 
4'>95„ S 
469,!„22 

De 150 ps.) 

Rs. mrs. 

2342 , , ! I j 
2342,,I9 '2 
2342„28 
•2343» ^2 
• ' - 3 4 3 , . " , 
2 3 4 3 " I 9 Í -
2343, -2 '^ , 
?-34':-.. 2 Í 
^ 3 4 4 v " ; 
• ¿ 3 4 4 „ I 9 | 
2 3 4 4 „ 2 ^ i 
234S, , 2 5 
^ 3 4 S , , I l i 
234S,-I9-Í 
23^5. .^« 
23í(6,, 2 - | 
23<Í6„II 
2 3 4 6 „ I 9 3 
2. :46„28 

2 3 4 7 - , í l i 
2 3 4 7 „ I 9 ? 
2 3 4 7 „ 2 8 j 

-! ' '9ó., .<'2<48.. 22 
4 ' 5 9 T „ 2 2 

9 3 9 4 , . T o | + " 9 7 „ 5 
9395:, toÍ4fi .07„22 
9396, ,10 4"98„ 5 

2 3 4 K , . I I j 
2 3 4 8 „ I 9 2 
2 3 4 S „ 2 8 , 
2349 , , 2 5 

1;::;:::::;;::;:. 

Dias 

2 

3 
4 
5 
6 

7 
8 
9 

D« 600 . j 

Rs. mrs. 1 

De 300 

R.'; inrs. 

9249„10 Í4'--24„22 
925O„I0 4 6 2 5 , , 5 
9 2 5 1 . . I 0 
9252, , 10 
•^^$Z.^o 
9?-54..lo 
9255, , 10 
y 2 5 á „ i c 
9 2 i ' 7 „ i o 

i q 9 2 í 8 „ > ' 
I I ' .259, ,10 
I2 ¡y2f -0 , , io 
l 3 ' 9 2 Í > i „ i o 
l 4 ' 9 2 6 2 „ l o 
1< 9 2 6 3 „ I 0 
1 6 

1 7 
I S 

X9 
2 0 
2 1 

2 2 

2 3 
2 4 

2 Í 
2 6 

2 7 
2 8 

9 2 ' ' 4 , , I 0 
y 2 í ' 5 „ i o 
' ) 2 6 6 „ i o 
9 2 6 7 „ i o 
92^8 , ,10 
9 2 ' ' 9 „ i o 
9270, ,10 

4 6 2 5 „ 2 2 
4'>26„ 5 
4ft26„22 
4 ' '27 i ! 5 
4 6 2 7 „ 2 a 
4fi28„ 5 
4628. ,22 
4629, , 5 
46 i ' 9„22 
4630, . S 
4 6 3 0 „ 2 2 
41^31.. S 
4631 , ,22 
4632 , , 5 
46321,22 
4 6 3 3 , . 5 
4 6 3 3 „ 2 a 
4634 , . s 
46341.22 
4f i3 í . . S 

9 2 7 t „ l o ; 4 6 3 5 „ 2 a 
l 9 2 7 2 „ í í i ' 4 6 3 6 „ j 
'192735,10 4 ' ' 3 6 „ 2 2 
;027A„lo 4637 , , S 
9 2 7 5 „ I 0 , 4 6 : í 7 „ a 2 

' 9 2 - 6 . , 1 0 4 6 3 8 , , 5 
29 9 7 ? 7 „ i o 4f]38„22 
30 Q27S„ro 4639, , s 
3 i ; 9 i 7 9 . . l O i 4 6 3 9 . i 2 a 
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(XXVII) 

DICIEMBRE. 

Cálculo del valor diario con sus intereses de los Va
les Reales de todas las creaciones. 

Vales de Septieiiiírre. 

^ 

IDeóoops-Descopí De I50 ps. 

Bias'Rs. inrs. Rs. mrs Rs. 

1 9i26„lo;4563„ 5 
2 9I27„I0Í4563„22 
3 9 i28„ lo :4 j64„ 5 
4 9i29„loj4564,.22 
5 9sio„Jo\4sC.s„ 5 
6 9I3I,>1C145'^5„22 
7 9I32„I0 4566,, £ 
8 9133..10 4í<>6.,22 
9 9134..10 4567,, 5 

10 9l3S.,lo 4567.,i2 
• I I 9136»!" 4568,, í 

1219137..10 4568,-22 
I3iyi38, , l04s6y.> £ 

,9l3'>„ioU569„22 
9 i40„ lo 457c,, ;• 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

9I4I..IO 
9I42„I0 
9i43., lc 
914411IC 
9145.."= 
Qi46„ro 
9147..!<: 
91481,10 
9I49.,I<" 
9r50,,io 
9r ,sr„io 
9152..10 
9153..ro 
9i£4' . lo 
9IS.5..10 
9i5f)„l0 

228'!.,roi 
228l„28* 
2282,, 25 
2282„II 
22£2„lg-f 
2282„28^ 
22b3„ 2 i 
22S3„It 
2283,,! 93 
2283„28 
2284,, 2§ 
2284„1I 
2 2 84,,! 95 
2284,,28 

285,, i t 
2285,,! I 
22&5„I95 
22f.c„28 
2286,, 2 f 
2£ i6„I I 
2J86,,I95 

4570.,29 
457I.. £ 
437I.,22 
4572., £ 
4572,,22 
4£73., 5 ., , , 
4.S73,.22 2ib6„28 
4574.. S[^'^7„ 2f • 
45-"l„22]2287„ll 
457£., J12787„i9é 
4£75„22 2287„28 
4576,, 5 2288,, 24 
4S76„22 22S8„ii 
'1S77,, 5 |2 i88„ i9S 
4S77.,22 "£8„28 
4¿7«>. £IJ2S9„ 23 
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(XXVIII) 
Coi :c^pcndenc¡a de los antiguos pesos , Medidas y ileneiat át 

h'iar.cia con los de España , calculada en decimales. 
i'Ssos franceses, Pesos Españoles, 

Libi i yfSü de Marco I , c82 libras tasiéUauas. 
Medidas Longiiuainaies. 

Pie ¿e Rey. . . ' 1,17 pies de Castilla. 
Ana <¡e Paris 1,4 á 7 varas . 
T o ; a i d t m 1,17 t s i a Ja l á toesa. 
Lsi'ua común 1,66 leguas jui ídicas. 

Superficiules. 
T e s a de París ~. 1,368 toesas. 
Arpeu Legal 4 . 5 9 Í ' ' f;<ntgas. 

De Solidez y Capad ad. 
Pie cúbico i , i 9 7 pUs lúbicoj . 
Tücsa cúfica 1,597 tucSas ídem, 
Síiicr rte París para el t r igo. 2,841 ftnegas. 
E^l.-ítau d t Paiis ídem . . . 2 ,841 celemines. 
P i r t a de París ídem. . . . .- 1,984 quarlíUos. 
Wiiiyo i áem para el vino. . . 1,4^8 mojos , 
il/aiiedíi.. Libra toriitísa. . . . 3,676 reai'.s v d l o n . 
Có' respondencia^de los nuevos Pesos , Mec.ida.r y Monedas da 

tiancia con los de España , calculada en afámales, 
Pdsos Franceses, Espacióles. 

Kiiograma ' 2,176 libras castellanas. 
Miriagrama 21,76 itiem. 

Medidas Longiiuiinales, 
IVlítrp 1,2 varas burgalesas. 
Decaiiieiro 3,2^ estadales de I I pies d« 

Burgos. 
Kilómetro 0,239 leguas jurídicas. 

Superficiiileí. 
Cfotiara d metro quadrado . . 1,43 varas quadradas. 
Ara c , c 2 i tan. ae ¿ c o estadales. 
HíCtara 2,1 á tauegas. 

De Capacidad, 
Litro 0 ,225 celemines , ó a q u a r l í 

Uos de liquido. 
Decalitro 2 ,25 c t I tmiucs , ó 20 q u a t l l -

llos de l iquido. 
Hectol i t ro . 1,875 laoegab , 6 6,25 a r r o 

bas de liquiiUi. 
I-Lüolitro 18,75 f anegab ,ó62 ,5 arrobas 

dt' liquldos. 
Jilomdii. Frauco S,(''i'> reales v=lloQ, 
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